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PRESENTACION

Como señala el autor en la Introducción, la presente publicación corres
ponde a la reflexión sostenida al interior del CAAP desde hace varios años, fo r
mando parte de esa gran preocupación central sobre la Comunidad Andino-in
dígena.

Nuestra contribución al debate teórico y metodológico de esta problemá
tica, desde "Comunidad Andina: alternativas políticas de Desarrollo", ha trata
do de rescatar, por sucesivas aproximaciones, los diferentes aspectos o estructu
ras particulares que integran dicha comunidad.

En este trabajo no sólo se busca entender cómo funciona lo político  en la 
Comunidad Andina, sino más bien problematizar la existencia de una determi
nada concepción del poder que no correspondería a aquellas representaciones 
occidentales y estatales de lo político. Se plantea, por lo tanto, un cuestiona- 
miento a modelos demasiado convencionales del quehacer político, sobre todo 
cuando tales prácticas tienen como referencia los grupos indígenas.

Este, como los otros estudios planteados por el CAAP, constituyen enfo
ques preliminares, de esa "trama del poder", hacia investigaciones ulteriores, 
que recojan tanto sus raíces históricas como sus actuales situaciones y  proyec
ciones.

F. R. D. 
Director Ejecutivo.
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INTRODUCCION T! '"'.SS.

A pesar de los avatares cronológicos que han recorrido los cua
tro estudios que presentamos — trabajados entre 1982 y 1984, la gé
nesis del último remontándose a 1980 y completado el tercero en 
1985— , todos ellos giran como variaciones en tomo a un mismo te
ma, intentándose un acercamiento progresivo acerca de él: el poder 
y lo pol (tico en la comunidad andina.

El poder fascina tanto como intimida, inquietante y seductor 
en sus símbolos rituales, en sus aparatos y protagonistas, nos ha 
obligado a identificarlo en sus representaciones más visibles y efecti
vas. Pero esta noción e imagen tan unívoca del poder y de la po líti
ca puede impedirnos pensar otras formas y formaciones que no 
guardan analogía alguna con la que históricamente ha tomado cuer
po y figura en la "forma-Estado", y con el territorio de la politici- 
dad nacional diseñado por éste.

La tendencia a proyectar la sombra del Estado sobre toda posi
ble representación del poder y de la politicidad es capaz de impedir
nos pensar lo pol ítico tanto en sus matizaciones como en las dife
rencias que puede adoptar en sociedades y culturas (incluso en sec
tores sociales que se sustraen de una clásica estructura de clases), 
que no sólo se encuentran relativamente marginalizados de la socie
dad estatal sino que hasta en su intema racionalización del poder 
manifiestan una lógica "diferente": la de "sociedades sin Estado".

El estudio del poder en la comunidad andina intentaría el do
ble propósito de: identificar esa "o tra " forma posible de poder y de 
lo político, históricamente anterior y lógicamente distinta a la esta
tal; aproximamos a un tipo de sociedad que dentro del espacio de 
un estado nacional sigue reproduciendo una forma de politicidad
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correspondiente a un modelo social que no sólo es diferente al de 
dicha sociedad sino que en su lógica interna funciona'como una "so
ciedad contra el Estado".

Tales serían los supuestos cruciales para bordear una definición 
pol ítica del fenómeno étnico; el enclave donde se catalizan todas las 
"diferencias" socio culturales, y donde se podrían resolver de mane
ra coherente las antinomias de marginalidad y resistencia, y cuyo 
procesamiento economicista y culturalista nunca llega a dar cuenta 
de la lógica interna de aquellas.

Mientras que en otras líneas interpretativas de las realidades in
dígenas se han ido superando las visiones más etnocentristas, nos pa
rece que el etnocentrismo no ha saldado sus cuentas con lo que no 
sotros proponemos como el fenómeno nodal de lo étnico: la cues
tión del poder. Por ello a lo largo de los desarrollos ulteriores empe
cinadamente nos preguntamos: 1) si el fenómeno de lo político y de 
la representación del poder en la comunidad andina no constituirá 
una fundamental "diferencia"; 2) y si esta diferencia no será la que 
a su vez cualifica y determina todos los aspectos, niveles o estructu
ras de la sociedad y cultura de los grupos andinos.

Esto supone que nuestros convencionales conceptos para defi
nir el campo de lo político — nuestra ¡dea de democracia y de parti
cipación, de conflicto y de lucha, de coyuntura, de estrategia y de 
movimiento—  tendrían que ser repensados a partir de las categorías 
históricas y socio-culturales del mundo andino. Si con trabajo he
mos llegado a reconocer que los grupos andinos han poseído y con
servado una racionalidad tecnológica propia, propias formas de or
ganización y una visión del mundo también particular (en lo econó
mico como en lo religioso), no podría ser menos coherente que lo 
que constituye la encrucijada de cualquier sociedad, el juego del po
der, no participe también como “ hecho tota l" de una específica ra
cionalidad andina.

Este carácter totalizador del fenómeno del poder en cualquier 
sociedad obliga, a medida que se va profundizando su significación, 
a una nueva recodificación de todos los aspectos o niveles estructu
rales, “ rasgos", que integran y caracterizan una determinada socie
dad, como si lo político estuviera difuso en todos y determinara o
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fuese determinado por cada uno de ellos. Esto precisamente nos ha 
ocurrido a nosotros cuando a la luz de la naturaleza particular de lo 
político en la comunidad andina nos hemos vuelto a replantear sus 
formas organizativas, el modelo de sus relaciones sociales internas, 
sus comportamientos productivos y hasta su misma racionalidad 
económica.

Según ésto, si para llegar a definir esta racionalidad de lo po lí
tico en la comunidad andina es preciso recuperar el sentido tanto de 
las representaciones simbólicas, de los discursos y de las formas co
mo de las prácticas e instituciones sociales y culturales, los conteni
dos políticos de dicha racionalidad no podrían ser identificados úni
ca y coherentemente en un espacio específico, en un determinado 
"nivel de lo político", sino más bien difusos y como una sobredeter
minación estructural de todo la socio cultura del grupo. En tal pers
pectiva dicha racionalidad política presenta no sólo un desafío teó
rico sino también un reto político, ya que en cuanto tal se constitu
ye en la práctica como una forma alternativa de politicidad, y en de
finitiva en radical confrontación con otras formas de representarse y 
de ejercer lo político: las que tienen lugar en la sociedad nacional.

Llevando la argumentación hasta su expresión más concreta y 
nodal, la étnica en su afirmación de una "diferencia", ésta parece 
definirse formalmente "contra el Estado"; es decir contra esa 
"o tra " más elaborada racionalización del poder. Y por ello lo 
étnico sólo puede ser conceptualizado en toda su coherencia en 
referencia a una "forma-Estado", al margen de la cual lo étnico ni 
siquiera históricamente hubiera podido ser enunciado como ía¡.

Estos preámbulos, que en el último de los textos hacemos re
montar al "preludio de Challa", van a servirnos dehilo conductor a
través de esa difícil álgebra de lo político en los grupos andinos. 
Aunque ya desde el principio de la investigación de "el poder p o líti
co en la comunidad andina" nos dimos cuenta que cada comunidad 
representaba un particular teorema del poder, intentamos elaborar 
una tipología donde la relación comuna — Cabildo, tomada como 
principal exponente de la caracterización, pudiera permitirnos un 
acercamiento a ese trasfondo de variables históricas y ecológicas, 
que a su vez complementara una comprensión más estructural del 
fenómeno político en la comunidad andina.
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La forma de debate que en los estudios toma la confrontación 
Cabildo-comunidad, representación formal del poder/autoridad y 
las instancias no-formales de lo poi ítico en ella, podía ampliarse a 
otr� en apariencia secundarios (confrontación entre el "dirigente", 
reliquia de la individualización de la autoridad poi ítica en el mundo 
andino, y el Cabildo; el poder de la tradición y la ritualidad frente a 
las fuerzas modemizantes, etc.) pero que son estructurantes de la 
microf ísica del poder dentro de la comunidad. 

Aunque conferimos 11 la comuna andina una identidad y auto
nomía, que no pueden ser generalizables ni a todos los contextos 
étnicos ni a todas las situaciones regionales, ni tampoco a todos los 
elementos o aspectos que la componen, su espacio poi ítico no llega 
a ser plenamente entendido sin una referencia a la constitución de 
ese perímetro más amplio representado por "el espacio del poder 
parroquial". Lugar de inscripción histórica y de adscripción poi íti· 
co-legal de las comunidades andinas, territorio de sus intermediacio
nes con la sociedad regional y nacional, con el capital mercantil y 
con el Estado, la parroquia con su centro poblado no es del todo 
ajena a la organización y a los procesos del poder en las comunida· 
des que la integran, catalizanilo y expresando muchas de sus dinámi· 
cas socio· poi íticas o bien influyendo de alguna manera en ellas. 

"El espacio poi ítico de la parroquia rural" nos llevó por una 
tortuosa peripecia a prestar atención al negativo de lo que nosotros 
queríamos poner en evidencia: la diferencia de lo poi ítico en la co
munidad andina. Sin embargo, "el caso Sigchos" vendría a corrobo
rar por una especie de argumentación a contrariis que la naturaleza 
del poder de la comunidad andina supone un mutuo condiciona· 
miento con la vigencia real de ésta. La disgregación o la pérdida de 
la identidad socio cultural de la comuna andina estaría ligada a la di· 
solución de lo poi ítico �n ella; lo que entra propiamente en crisis ya 
no son los efectos de una dominación externa, a la que desde siglos 
sigue sujeta la comunidad andina, sino la desarticulación de sus la· 
zos internos con la consiguiente abolición de ese espacio de politici· 
dad propio, que le permitía su reproducción social y la de su propio 
proyecto poi ítico. Por consiguiente, una particular forma del pÓder 
y de la poli ticidad mantiene en su vigencia la comunidad andina en 
la medida en que ésta conserva un tal modelo de estructura y orga· 
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nización social a su interior, un sistema de relaciones sociales, pro
ductivas y rituales, que garantiza la reproducción de su tradicional 
representación y práctica de lo político dentro de ella; consideran
do, sin embargo, que el "corte político", las estructuras.de poder, 
en cuanto atraviesan todos los aspectos y niveles de la realidad co
munal son los que en definitiva determinan el carácter de ésta: así. 
la trama del poder no sólo teje la realidad de la comuna andina y 
bordea sus límites, sino que ésta ni se extiende ni existe más allá de 
aquella trama ni tampoco como algo diferente de ella.

Pero esta situación lím ite del caso Sigchos, resultado de un lar
go proceso histórico, no es ajena a las estrategias políticas de mu
chas comunidades serranas del Ecuador, que actualmente se debaten 
entre la resistencia de su reducto y proyecto étnicos y los riesgos de 
una adaptación cuya d ifíc il negociación política tiende a acelerar 
o concluir la definitiva conversión de indígenas comuneros en cam
pesinos anónimos. El tercero de nuestros capítulos que dedicamos 
a plantear únicamente este problema contiene una invitación a inda
gaciones más amplias.

La identificación en la actual comunidad andina de dos estrate
gias distintas, confrontando las de supervivencia con las de desarro
llo, tiene implicaciones complejas con referentes analíticos a las 
condiciones productivas de los diferentes sectores campesinos indí
genas, a los procesos de modernización de sus economías, a su inte
gración a los proyectos y programas estatales, y en base a lo cual se 
pueden decantar comportamientos diferenciales que repercuden en 
las prácticas políticas comuneras y en su organización del poder. Es 
sobre todo a este último aspecto al que de manera muy tentativa 
hemos querido ceñir un planteamiento que no sólo concierne a le 
comunidad andina sino que Involucra también la politicidad de los 
organismos y procesos organizativo: más amplios de los grupos cam
pesinos indígenas de la sierra.

Centro de los binomios de resistencia/supervívencia y adapta 
ción/desarrollo hay connotaciones distintas susceptibles de enfo
ques diferenciales, lo que puede impedir que se conceptualice una 
resistencia sin una forma de adapte Jón y viceversa, comportamien
to por otra parte históricamente tradicional de los grupos andinos, y 
que la actual supervivencia de dicho- grupos pase por determinados

15



procesos de desarrollo. Pero hacia donde llevamos nuestro principal 
planteamiento es hacia las estrategias políticas puestas en juego por 
estas dinámicas o cómo se resuelve en términos del poder la conti
nuidad y/o el dilema que en cada situación comunera pueden esta
blecer los imperativos de la supervivencia y los del desarrollo, consi
derando que ambos procesos lejos de ser reductibles a su base mate
rial, productivista o economicista, se encontrarían así mismo deter
minados por el factor político.

Nuestro último estudio sobre "la comunidad andina contra el 
Estado" tiene algo de corolario lógico a una hipótesis que ha planea
do sobre nuestros desarrollos precedentes, y cuyo objetivo reducido 
aquí a la indagación de sólo algunos temas consistía en verificar la 
posibilidad de repensar algunos rasgos socio-culturales de la comuni
dad andina desde la originalidad de lo político y de la representa
ción del poder en ella. También aquí como en los capítulos prece
dentes hemos querido sortear los meandros de una controversia sólo 
amagada en el ámbito nacional sobre "étnia, clase y Estado", por 
considerar que el debate que merece esta problemática va más allá 
de las contribuciones que este trabajo podría aportar. Sí hemos 
querido, en cambio, profundizar a través de algunas antropologiza- 
ciones metafóricas la ineludible vinculación entre, dos fenómenos a 
la luz de nuestros estudios anteriores: el de la comunidad indígena y 
el Estado. El títu lo  que prestamos al capítulo posee intencionada
mente otras resonancias que las literales; por eso lejos de tratar las 
confrontaciones eventuales y supuestas entre la comunidad andina 
y el Estado, intentamos más bien explicar la reducción del conflicto 
a lo que consideramos su estructural constitución, o sus raíces an
tropológicas.

Con todas estas ilustraciones de "la trama del poder en la co
munidad andina", que pretenden poner de manifiesto una específi
ca interpretación de la politicidad y de lo político dentro de un de
terminado grupo socio cultural, indirectamente atajamos el particu
lar problema de la comunidad andina como concepto y como reali
dad histórica actual, saliendo al paso de otras versiones como la que 
Hugo Burgos desarrolla en "Relaciones interétnicas en Riobamba" 
donde sostiene que 1) la comunidad indígena no es el anejo; 2) el 
fundamento organizativo de los grupos indígenas es la "comunidad
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parroquial"; 3) la estructura de poder en la comunidad indígena no 
reside en el anejo. Tanto para este tema de la comunidad andina co
mo para la prolongación de su problemática pol ítica nos remitimos 
a nuestro estudio (de próxima publicación) "Formas y procesos or
ganizativos en la comunidad andina: de la reciprocidad al facciona- 
lismo".

En cualquier caso, dejamos ya introducida aquí nuestra versión 
de la comunidad andina como una micro-sociedad muy determinada 
por un componente étnico cultural, que en su proyecto pre- (con
tra— ) estatal lejos de ser un mero residuo o una prolongación del 
pasado sigue constituyendo un procesamiento político de sus nue
vas condiciones de resistencia socio-cultural. Si insistimos en este 
asunto es por dejar bien sentada una opción teórico política respec
to del tratamiento del fenómeno étnico, de la que no sólo participa 
el autor sino que concierne a la misma historia del trabajo del 
CAAP. Y en esta misma línea intentamos contribuir al desarrollo 
de una interpretación de los grupos andinos desde lo que hemos 
conceptualizado como "lo  andino".

Estos estudios han surgido de un contexto muy operativo y ca
si respondiendo a necesidades muy particulares de entender los re
cónditos resortes de lo político en la comunidad andina, que en 
nuestra hipótesis inicial parecían ser los que daban razón de no po
cos fenómenos, problemas, de comportamientos aparentemente 
contradictorios y en definitiva de la misma reproducción de esa mi
cro-sociedad que representa la comuna indígena, tanto en su funcio
namiento interno como en sus mismas relaciones con los otros gru
pos étnicos andinos y con la sociedad nacional. Aunque a la postre 
de estas páginas reconocemos no haber deshilvanado más que algu
nos cabos de la densa trama del poder en los grupos indígenas serra
nos, nos parece dejar suficientemente establecido que su proyecto 
étnico tiene su fundamentación en la misma naturaleza de lo po líti
co de la comunidad andina.

No estamos seguros de haber logrado trasladar a la secuencia 
de los diferentes capítulos y estudios esa especie de intriga policíaca 
que nosotros mismos experimentamos al internarnos en el dédalo 
del poder en la comunidad andina. De ahí que para concluir el tra
tamiento de un tema, cuyos límites hemos quedado muy lejos de
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circunvalar, nos hayamos visto obligados a recurrir a un corolario f i
nal en el que pudieran quedar cifradas las tres etapas principales de 
nuestra indigación, la que nos ha llevado desde una analítica del Ca
bildo (instancia formal de lo político) a una identificación de esa 
politicidad no-formal que representa la misma comuna, para desem
bocar en una síntesis donde parece esclarecerse la "forma-poder" 
que define y sustantiva la comunida andina.

No sólo el autor, esta misma es obra deudora a los colegas del 
CAAP, donde se ha propiciado todo su trabajo y hasta el mismo es
tilo  de reflexión vertido en él; por ello me resultaría difíc il distin
guir y retribuir particulares aportaciones; mi agradecimiento a Clara 
Guerrero que entre sus muchísimas labores mecanográficas en el 
CAAP ha hecho posible también esta obra; y en fin a Marie-Astrid 
con quien estas teorías, políticas y tantas otras cosas hemos com
partido.
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ORGANIZACION DEL PODER 
EN LA  COMUNIDAD



INTRODUCCION

La antropología moderna (1) ha tenido el doble mérito de con- 
ceptualizar el espacio de ‘lo pol ítico al margen de la cuestión del Es
tado, y de considerar que no hay sociedad ni grupo social en donde 
la cuestión del poder no esté presente; cualquiera que sea la modali
dad en la que es tematízado, y aún cuando la especificidad de lo po- 
I ítico consista precisamente en conjugar una determinada forma de 
ejercicio del poder, o impedir que éste actúe separado del que la to
talidad del grupo mantiene sobre los espacios y actores particulares. 
Ambos postulados se corresponden entre sí, ya que sólo disociando 
la teoría política de la teoría del Estado se puede mostrar que todos 
los pueblos producen lo político, y que el poder político es inheren
te a todo grupo humano. El Estado no constituye más que una par
ticularidad del poder, una diferente organización política, y que a 
su vez supone una forma particular de estructura social.

(1) Nos arriesgaríamos a considerar que la "modernidad" de la antropología, 
señalada por la Identificación de una "ruptura epistemológica" al Interior 
de dicha ciencia, se abriría con El pensamiento sálvale de LEVI-STRAUSS, 
y podría completarse en la dócada de los 70, precisamente con la forma- 
llzaclón de la antropología política, como un área particular dentro de d i
cha ciencia. En esta época se sitúa la Importante producción de M. Gode- 
ller, P. Clastres y G. Balandler. Esta referencia a la antropologíafrancesa 
está marcada por una opción teórica, que en el campo de la anglosajona 
sigue siendo una "cuestión disputada". Los numerosos intentos de ex
plicar por qué el Estado, o más precisamente organizaciones políticas de 
carácter estatal, autoritario, o despótico, emergen en determinados perío
dos y lugares y no en otros han estado dominados por dos enfoques con
trapuestos: el ecológico y el estructural. El primero basado en la obra de 
J. Steward y la de K. A. Wlttfogel refiere en síntesis las formaciones esta
tales a problemas y/u oportunidades que poblaciones humanas enfrentan 
en razón de su asentamiento ambiental, el segundo, feudatario de la tradi
ción Marx-Engels, considera la formación estatal como resultado-de pro
cesos generados por particulares transformaciones de la estructura socio
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Ahora bien, dado que lo pol (tico, sobre todo en las sociedades 
no-estatales, no es una expresión manifiesta de la realidad social, se
rá preciso determinar la metodología para "construirlo" o concep- 
tualizarlo. En este sentido, la antropología política aparece como 
el resultado de un proceso teórico y metodológico, históricamente 
vinculado a las distintas corrientes de la sociología, a lo largo del 
cual la definición de lo político se ha hecho cada vez más explícita 
y formal.

Tanto la aproximación genética o evolucionista — que establece 
una transición entre "sociedades sin Estado", construidas sobre el 
parentesco, y las sociedades pol íticas— , cómo la funcionalista — que 
identifica le político en las instituciones de las sociedades primitivas 
a partir de sus funciones específicas, revelándose así la organización 
política como un aspecto de la "organización social en su totalidad" 
(Radcliffe-Brown)—  no permiten una comprensión de lo político en 
sociedades simples o primitivas y muchos menos su articulación a 
todos los aspectos de la sociedad. Sólo a partir del enfoque estruc- 
turalista, que concibe lo político bajo el aspecto de relaciones for
males, que dan cuenta de las relaciones de poder instauradas real
mente entre los individuos y entre los grupos, e incluso entre los dis
tintos sistemas simbólicos dentro de una determinada sociedad y 
cultura, ha sido posible la fundación de la antropología política, 
y una comprensión de lo pol ítico en sociedades primitivas o en gru
pos simples; es decir, de las estructuras políticas que en dichas socie
dades y grupos son sistemas abstractos manifestadores de ios princi
pios que unen los elementos constitutivos de las sociedades políticas

cultural de un grupo humano. Este planteamiento sostiene recientemen
te E.M. Brumfiel, quien además de proponer un estado actual de la cues
tión en el ámbito de la antropología anglosajona, ilustra el enfoque es
tructural a partir de un análisis de conformación del estado azteca ("A z
teca State Making: Ecology, Structure and the Origin of the State", en 
American Anthropologist, vol. 85, n. 2, p. 261-284, 1983). De cualquier 
manera, aún dentro de la explicación.estructuralista sobre la formación 
de los estados se podrían distinguir, tres lineas de interpretación: a) la 
que privilegia como causalidad más directa la naturaleza de los conflictos 
y su control (Fortes & Evans-Pritchard); b) la que subrayarla el agrava
miento de las desigualdades socio económicas (Sahlins); c) y la que en 
fin, considera la formación de un poder estatal como resultado de los 
cambios en la naturaleza del poder/autoridad de los lideres tradicionales 
(Service; Eisenstadt, S. N.; Burling, R.).
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concretas (2).

Ciertamente que la comunidad campesina de los Andes Ecua
torianos dista mucho en la actualidad de poder ser considerada co
mo una "sociedad prim itiva" por situarse dentro de la formación so
cial ecuatoriana y por su integración a la estructura política nacio
nal. Sin embargo, aún en estas condiciones, su relativa autonomía 
socio-económica, la persistencia de un modo de producción andino 
con su propia racionalidad tecnológica y relaciones sociales de pro
ducción, la conservación de tradiciones culturales y lo que es más 
importante, la conservación de modelos organizativos muy particu
lares que hacen de la comunidad andina un grupo "al margen", per
miten el análisis del fenómeno político en su interior como partici
pando y dando forma a su estructura social.

Una aproximación al fenómeno pol ítico en la comunidad andi
na no puede adolecer de una consideración dinámica de las estructu
ras que tenga en cuenta los conflictos, contradicciones, tensiones y 
cambios inherentes a todo grupo social, tanto más cuanto dicho gru
po se encuentra no sólo abierto sino articulado al tiempo histórico 
de una sociedad estatal.

Según ésto, la posibilidad de emprender un estudio del poder 
en la comunidad andina se basará en la doble condición de recono
cer su relativa autonomía como grupo social y como entidad étnica 
diferenciada (y por ende con un proyecto político propio), con una 
estructura interna diferenciada respecto a la sociedad nacional, y su 
inserción en ésta.

En este mismo sentido es preciso tener en cuenta el factor his
tórico y las modificaciones profundas que cinco siglos de domina-

(2) Este enfoque de la antropología política es una corriente del marxismo 
en su concepción de la sociedad como totalidad estructurada, y al mismo 
tiempo ha permitido una comprensión de lo político, del poder, en las so
ciedades modernas como una realidad que atraviesa todas las relaciones, 
fenómenos e instituciones sociales. M. Faucault en su análisis de las insti
tuciones sociales y del mismo conocimiento, R. Barthes en el ilimitado 
mundo de la semiótica y A. Mattelart estudiando los medios de comuni
cación. han puesto de manifiesto cómo la cuestión del poder está omni
presente. multiforme y difusa en toda sociedad.
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ción han infligido a las sociedades campesinas de los Andes. Si el 
paso de este tiempo ha borrado completamente muchas de las for
mas organizativas y pol (ticas de los grupos andinos — perdiéndose, 
entre ellas, en el olvido la figura política preincaica, incaica y aún la 
del curaca y del jilacata, la institución colonial del cacicazgo— , por 
su parte, la modernización del Estado nacional ha impuesto a las co
munidades un modelo de gobierno inspirado en el ideal democráti
co, corporativo, que muy poco o casi nada tiene que ver con las 
tradicionales representaciones del poder, del prestigio y de la estabi
lidad política, que antiguamente caracterizaron la organización de 
las sociedades andinas. El mismo estrechamiento de un espacio eco
nómico, reducción territorial y fractura de relaciones intracomuni- 
tarias e interétnicas, ha disminuido considerablemente los alcances 
políticos de las autoridades y de los grupos, neutralizando las posi
bilidades de alianzas y de proyectos comunes más amplios.

No sólo por ésto resulta artificial la figura pol (tica del Cabildo 
en las comunidades campesinas de la Sierra; al margen del poder que 
pueden conferirle su carácter realmente representativo, sus capaci
dades de decisión, de discusión y convocatoria y sus cualidades de 
liderazgo, dicho Cabildo, además de estar a merced de las instancias 
político-administrativas del Estado nacional, no cuenta directa y 
formalmente con la autoridad de éste, para el regular ejercicio de su 
propia gestión política. Las superiores competencias y funciones 
quedan reservadas a otras instancias: Tenencia política Parroquial o 
Jefatura Política Cantonal y Provincial. -

Con todo, bajo estas particulares determinaciones, es posible a 
través de la instancia formal del artificio político del Cabildo, inda
gar las condiciones de producción y reproducción del poder de la 
comunidad, las formas y relaciones que adopta su ejercicio y en las 
cuales se expresa. Esto mismo puede permitir dilucidar las coinci
dencias o no coincidencias entre la institución pol (tica y las estruc
turas reales del poder, y lo que éstas pueden suponer dentro de los 
procesos de diferenciación y especialización de aquella respecto de 
la sociedad comunera; así mismo, y lo que no deja de ser más im
portante, la distinción entre lo que podemos llamar el "poder for
mal" expresado en el Cabildo y la estructura del "poder real" repre
sentado en las fuerzas sociales, núcleos familiares, y de afinidad.
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económicos y de prestigio, que deciden y controlan las orientacio
nes y proyectos pol íticos de la comunidad.

Una indagación sobre la conformación de los Cabildos en una 
serie de comunidades rurales de la Sierra ecuatoriana (3), cuya fina
lidad era elaborar una tipología de esta institución política, para 
orientar las prácticas y proyectos de desarrollo en dichas comunida
des, permitió no sólo el diseño de varios modelos de Cabildo Comu
nal, sino una comprensión de la racionalidad socio-económica y 
cultural, que se expresa en este aparato político, y que da cuenta de 
sus diferentes figuras, de acuerdo a la naturaleza de su representati- 
vidad, sus objetivos y estrategias. Se ha podido así llegar a la con
clusión que el poder político comunal es el resultado de una combi
natoria de factores tanto históricos como estructurales, y entre los 
cuales, lo ecológico y productivo así como las relaciones de parentes
co desempeñan todavía un papel preponderante. Dichos factores 
intervienen en la configuración política del Cabildo con una lógica 
estructural, dentro de la cual los diferentes elementos guardan entre 
sí una estrecha relación.

1.- El factor histórico

Al tipificar por su origen más inmediato las comunidades cam
pesinas, éstas pueden dividirse en la actualidad en "comunidades de 
Hacienda" y "comunidades Libres"; aquellas que hasta época re
ciente, con la Reforma Agraria, estaban conformadas por huasipun- 
geros y arrimados dependientes de la estructura hacendaría, y las 
que siempre, o desde tiempo inmemorial, se mantuvieron como co-

(3) La Investigación para elaborar una tipología de Cablldo/Comunldad fue 
realizada en 12 comunidades rurales de la sierra ecuatoriana: 3 en la pro
vincia de Pichincha, cantón Cayambe, parroquias de Cangahua y Taba- 
cundo; 4 en la provincia de Imbabura, cantón Cotacachl y Otavalo; 5 en 
la provincia del Cotopaxi, cantón Pujllf. La indagación se desarrolló en 
base a: 1) composición de los Cabildos durante el periodo de los últimos 
5 años; 2) Identificación de los miembros de los Cabildos en base a grupo 
familiar y de parentesco, poder económico-productivo y condiciones re- 
distrlbutivas dentro de la comunidad, alianzas intra e inter-comunales, ca
racterísticas de liderazgo, y otras competencias; 3) todas estas variables 
fueron Interpretadas a partir de las particularidades de cada comuna.
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munidades indígenas independientes (4).

Se ha podido constatar que esta diferencia histórica entre los 
dos tipos de comunidades no ha sido determinante ni de su confor
mación social y étnica, ni de las estructuras productivas y organiza
tivas de dichas comunidades, y tampoco, por consiguiente, de su 
configuración política. Contra la opinión de qué las comunidades 
de hacienda han sufrido un mayor impacto de la mestización y acul- 
turación (5), se ha podido constatar en muchos de los casos estudia
dos que el régimen de huasipungo ha mantenido, incluso mejor que 
en comunas libres, las estructuras familiares y sociales del campesi
nado andino, y aún aquellas políticas. En este sentido es interesan
te observar cómo en muchas comunidades la permanencia de los nú
cleos familiares más extensos responden a los huasipungueros origi
narios de la Hacienda, y que incluso dentro del régimen hacendado 
solían ser aquellos campesinos con mayor prestigio personal entre 
los huasipungueros, los que gozaban de relaciones de parentesco 
más fuertes y más amplias, quienes desempeñaban las funciones de 
mayordomo. Más aún, la hacienda ejercía un rígido control ideoló
gico sobre el sector campesino indígena, manteniéndolo cultural
mente aislado. Comuneros de la sierra del Cotopaxi todavía recuer
dan los castigos que se les infligía cuando eran sorprendidos en los 
centros urbanos, hablando español y no vistiendo de poncho. La 
agrupación de comunas o parcialidades por parte de la Hacienda ha 
permitido en toda !a región andina un mejor control de la fuerza de 
trabajo, y facilitó con gran eficacia la administración política de los

(4) Ambos tipos de comunas recubren las antiguas "parcialidades", que tanto 
la historia de la Hacienda como la actual administración estatal reagrupa
ron o separaron en la nueva Identidad de comunas. Hemos encontrado 
comunidades, por ejemplo, en Otavalo, conformadas por “ barrios”  que 
responden a espacios geográficos, relaciones de parentesco y organización 
política diferentes y con una real autonomía dentro de la misma comuna; 
e inversamente existen, por ejemplo en el Cantón Pujllí, comunas distin
tas que mantienen relaciones productivas y de parentesco y que reflejan 
la pertenencia de una antigua unidad comunitaria. Sobre la constitución 
histórica de las comunidades, las transformaciones del ayilu y el concepto 
de "parcialidad" cfr. los trabajos de Amalia CASTELU, Franklin PAESE, 
Luis MILLONES, John EARLS, Waldemar ESPINOZA y Lorenzo 
HUERTAS VALLEJOS recopilados en Etnohlstorla y antropología andi
na, Lima 1981.

(5) Dicha oposición ha sido formulada por U. OBEREM en Contribución a la



grupos indígenas por parte de los hacendados. De otro lado, la re
producción del sistema de huasipungo requirió en gran medida una 
fuerte endogamia para man í.ene< la posibilidad de acceso a percelas 
de tierra dentro de ias alianzas y de las redes del parentesco. El 
nombramiento de autoridades y responsables pol íticos por parte de 
los mismos grupos étnicos tenía lugar con la supervisión del hacenda
do. De esta manera la comunidad andina se mantenía como una . 
unidad socio-política, pero cautiva bajo la dominanción de la Ha
cienda; la liquidación de ésta por la Reforma Agraria reforzará las 
organizaciones intemas comunales.

Los procesos de Reforma Agraria, que no pueden ser entendi
dos en sus causas y efectos desligados de los que conllevaron la mo
dernización de la hacienda ecuatoriana, tuvieron consecuencias muy 
complejas y diversas en la composición o recomposición de las nue
vas comunidades campesinas, e incluso en las relaciones entre aque
llas comunidades de reciente creación de origen huasipunguero con 
otras vecinas de carácter más independiente, y que mantuvieron dis
tintas modalidades de articulación socio-política, económica y labo
ral con la hacienda.

La diferencia histórica entre las "comunidades de Hacienda" y 
las "Comunidades Libres" o "Independientes" no parece haber 
afectado, en los casos analizados la composición étnica y homoge
neidad social y familiar de los grupos. Prueba de ello es el resul-

Etnohlstoria ecuatoriana, Col. Pendoneros, No. 20 s.f., pág. 353,: “ Los 
‘ indios sujetos a hacienda' estaban disueltos de los lazos sociales que los 
unían con sus grupos de origen. El 'concertaje' llevó a cabo una debilita
ción y en parte una destrucción del sistema social indígena y aún la pérdi
da de muchos aspectos típicos de las mismas. . . también originó un nú
mero más creciente de 'peasants', es decir de campesinos no-indios".
Una posición similar sostiene Hugo BURGOS (1977:126) para la región 
del Chimborazo, aunque en aquella es la modalidad de la argumentación 
la que parece cuestionable, ya que de sus premisas se podría deducir una 

" conclusión contraria: “ Las comunidades libres quedaron más atrapadas 
por el mecanismo dei mercado, y en él se refuerzan sus características 
culturales indígenas. (?) Las comunidades de hacienda, en cambio, que
daron sojuzgadas por el paternalismo de sus amos, pero han ido perdien
do cohesión social, iniciativa, líderes, festividades tradicionales y más ras
gos que rigen para el grupo comunal libre” .
Pensamos que en la Sierra ecuatoriana no se puede atribuir a la hacienda 
funciones e Influencias generalizadas sobre los sectores indígenas cautivos 
a su interior, dependientes de ella por modalidades muy diferentes e in-
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tado de un somero estudio sobre los patronímicos en algunas de di
chas comunidades, que revela cómo el grupo nuclear de ellas está 
compuesto por un restringido número de familias (más o menos nu
merosas, sin embargo, según las zonas), las cuales constituirían los 
huasipungueros de base de ¡a hacienda o los linajes originarios de la 
comuna. A unos y otros se irían añadiendo los "arrimados" o 
miembros de comunas vecinas que por alianzas matrimoniales que
darían integrados a la comunidad (6).

Cualquiera que haya sido la organización política incaica, y 
después la colonial, ambas implicaron una reestructuración de la au
toridad y poder de los curacas y caciques, jefes locales andinos (7). 
Pero más allá de la índole de estas limitaciones, factor más decisivo 
en la modificación de las formas pol íticas tradicionales fue su ar
ticulación a un sistema político administrativo superior. Sin embar
go, durante ambos procesos históricos la autoridad y relativa auto
nomía de los poderes tradicionales lejos de ser abolida fue por lo ge- * * * * * 6 7

cluso vinculados exteriormente a ella. Tanto en el aspecto cultural, como
en el tecnológico y socio-político el sentido de tales Influencias dependió
de las características regionales, de la naturaleza étnica de los grupos In
dígenas y también del modelo hacendarlo que nunca fue homogéneo en
sus relaciones productivas, ideológicas y de poder.

(6) El predominio de patronímicos indígenas en una comunidad es un crite
rio seguro para sostener el componente étnico de ella. Por el contrario, 
los patronímicos castellanos no ofrecen esta misma seguridad; en listas 
comunales donde están reseñados separadamente los “ blancos" y los 
"indios", los Indígenas tienen con relativa frecuencia, a veces, patroní
micos castellanos. En comunidades de origen hacendarlo en Cotopaxi, 
como son Salamalag Chico y La Provincia el número de patronímicos In
dígenas es del 90°/o en la primera y de 75°/o en la segunda.
Cfr., nuestro estudio “ Estructuras espaciales del parentesco en Salama
lag Chico", Quito 1984. '

(7) Según F. SALOMON (1980, p. 267) el término "curaca" no aparece an
tes de 1563 en el área andina ecuatoriana, registrado por primera vez en 
el mismo testimonio de un kuraka. Es muy posible que este concepto, 
como el de ayllu, (h) etun runa y otros se Introdujeran en los márgenes 
septentrionales del imperio como un efecto tardío de la expansión del 
quechua cuzqueño, y que sólo su adopción por los mismos colonizadores 
para caracterizar las realidades andinas fuera oficializando su uso. De to
das maneras la naturaleza política de los “ señores étnicos" en los andes, 
fueran y se denominaran estos kurakas, mallkus o slnchl (-runa) — “ man- 
donclllos" o "principales" chungacuna a lo GUAMAN POMA— , releva de 
características comunes.
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neral refuncionalizada, quedando convertida en el dispositivo p o líti
co intermedio entre los dominadores y las comunidades indígenas: 
el operador inmediato para el control de las étnias andinas, la recau
dación de los tributos y el compromiso de la mano de obra y extrac
ción de su fuerza de trabajo. Nada mejor para lograrlo que los jefes 
aborígenas c tradicionales mantuvieran su poder y prestigio e hicie
ran valer sus tradicionales relaciones y privilegios dentro de su pro
pio grupo (8).

El recurso a estas formas de gobierno intermedio, a la media
ción del poder local tradicional, por parte del Estado Colonial, tuvo 
consecuencias contradictorias según los diferentes contextos y situa
ciones. Mientras que en algunos casos asistimos a un enfrentamien
to de los curacas y autoridades étnicas contra los gobiernos y admi
nistraciones coloniales locaies en defensa de los grupos por ellos re
presentados y sus intereses, en otros casos se da una progresiva cap
tación de estas autoridades por parte de los distintos actores y orga
nismos del Estado Colonial, de tal manera que curacas, o caciques y 
¡ilacatas se convierten en otro eficaz instrumento de dominación y 
explotación de los grupos indígenas. En ambos casos, a la larga, el 
poder y autoridad étnicos tradicionales fueron minados y se erosio
naron hasta tal punto que su misma representación ideológica per- 8

(8) El tratamiento de la problemática sobre los "señores étnicos" se encuen
tra muy disperso en estudios y monografía sobre diferentes temas de la 
realidad andina en las tres reglones del área cultural. Las obras específi
cas más representativas siguen siendo las de W. ESPINOSA SORIANO, 
"E l alcalde de indios en al virreinato del Perú". Anuario de Estudios 
Americanos1 17:183— 300. 1960: "Los señores étnicos de Chachapoyas y 
la alianza hlspano-chacha", Revista Histórica, t. 30:224-339, Lima, 1967; 
"E l memorial de Charcas: crónica Inédita de 1582", Cantuta, Revista de 
la Universidad Nacional de Educación, Chancha. Perú, 1962: "Ichoc- 
Huanco y el señorío del curaca de Huanca en el reino de Huanuco . siglos 
X V -X V I” , Anales Científicos de Universidad del Centro, n. 4:7-‘'0. 
Huancayo, Perú: los estudios de María, ROSTWOROWSKI, Curacas y - 
cesiones. Costa norte, Lima, 1961; "E l señorío de Chancuco. Costa nor
te", BIFEA, n. 1-2, V, Lima, 1976: Señoríos Indígenas de Lima y Canta, 
IEP. Lima. 1978; el de John V. MURRA, "Las autoridades étnicas tradi
cionales en el alto Huallaga" en Formaciones económicas y políticas del 
mundo andino, IEP. Lima. 1974; Silvia RIVERA, "E l Malku y la socie
dad colonial en el siglo X V II: el caso de Jesús de Machaca" en Avances, 
n. 1. La Paz 1978; el de Karen SPALDING, De Indio a campesino, IEP. 
Lima 1974; Frank SALOMON, Los señores étnicos de Quito en la época 
de los Incas. Pendoneros n.10. Otavalo (Ecuador) 1980.
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dió su sentido y valor interpelativo (9). Y ésto se comprende mejor 
aún, si consideramos que dicha representación del poder y de la au
toridad en las sociedades andinas se fundamenta en relaciones de re
ciprocidad y redistribución muy intensas y amplias (10).

La interpretación de ios procesos coloniales en sus efectos so
bre las estructuras políticas de los grupos andinos y más concreta-

(9) No sólo los Cronistas de principios de la Colonia sino también la docu
mentación histórica a finales de ella coinciden en conjugar versiones con
tradictorias sobre las actuaciones o comportamientos de los curacas y ca
ciques de las comunidades andinas. Cfr., por ejemplo, el capi'tulo dedica
do a "las autoridades étnicas" de S. MORENO en Sublevaciones Indíge
nas en la audiencia de Quito, Quito. 1978. La obra de GUAMAN POMA 
es prolija en referencias sobre los curacas defensores de su pueblo y tam
bién sobre aquellos que lo explotan (cfr 598/612¡762/776;695/709). 
Tomando en cuenta la elaboración tipológica que el cronista hace de sus 
materiales y que responde al objetivo mismo de su discurso no se puede 
pasar por alto esta caracterización dual de los curacas. Sin objetar que 
ambos comportamientos se dieron a lo largo de toda la Colonia es Impor
tante anotar dos procesos paralelos. Por un lado, en los comienzos de la 
época colonial las autoridades y administración españolas reconocieron a 
los "señores naturales"; sólo a partir del virrey Francisco de Toledo se 
empezó a publicltar el discurso que los curacas eran "tiranos" nombrados 
por los incas y continuadores de su dominación. Con tal pretexto se in
crementó el nombramiento de curacas por las autoridades españolas elegi
dos de acuerdo a sus Intereses. De este proceso se hace eco el mismo 
GUAMAN POMA en dos ocasiones: ". . . . porque en la conquista destos 
rreynos se perdieron los señores principales de casta y sangre" (762/776); 
"Los dichos antiguos principales murieron por sus bazallos yndios y ací 
lo llorauan por e llos.. . pero no e bisto murlr por ellos a los cristianos ca
ciques principales desre rreyno" (769/783).De otro lado, si bien hubo en 
un principio, y no dejó de darse después, un comportamiento defensivo 
y protector de los Indígenas por parte de los curacas, estos fueron someti
dos a tales violencias y chantajes que a la larga se quedaron enredados y 
comprometidos como cómplices de las confabulaciones de clérigos, enco
menderos, corregidores y visitadores (cfr 558/572; 588/602; 529/606; 
597/611:682/696:695/709. . . ).

(10) Respecto de esto último son preciosos dos textos de GUAMAN POMA en 
su Nueva Crónica: el que hace referencia a la reciprocidad y redistribu
ción de los señores étnicos con su gente (58), pasaje muy similar al de 
Blas VALERA recogido por GARCILASO DE LA VEGA: "y  mandaba 
que dos o tres veces al mes comiesen juntos los vecinos de cada pueblo, 
delante de sus curacas" (Comentarlos Reales, Lib. V, cap. X I); y el que 
más específicamente definiría el "gobierno prim itivo" de los curacas: 
"Que los dichos caciques principales y todos los indios tengan muy mu
cha hazienda para servir. . . a los pobres yndios" (771/785).
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mente sobre los comportamientos de los "señores naturales" no es 
tan ajena a la que de manera análoga se podría intentar sobre las 
actuales relaciones entre el Estado (y el sistema capitalista) nacional 
y la organización del poder político de la·comunidad andina. De 
aquel enton.ces merece relevarse que el proceso de transición al sis
tema mercantil colonial no conllevó un comportamiento homogé-. 
neo de adaptación de los señores étnicos, sino que provocó una di
versidad de reacciones; lo que supuso un desarrollo asincrónico de 
lós grupos andinos dentro del proceso de evolución de sociedades 
segmentadas de carácter tribal a sociedades cada vez más diferencia
das. De ahí también que hayamos de reconocer una multiplicidad 
de' casos distinguiendo entre los curacas que se fueron asimilando al 
nuevo sistema mercantil de aquello$ que tendieron a conservar un 
carácter andino más tradicionaL 

Por eso, mientras que en los periodos históricos de dominación 
anteriores la estructura de poder de los grupos andinos aparece limi
tada y dependiente de una forma poi ltica superior, la del Estado In
ca y Colonial, aunque conservando todavía su especificidad, el Esta
do moderno tiende modificar la misma forma y estructura poi ítica 
del poder de los grupos andinos. La sustitución del cacique por la 
figura democrática del Cabildo, cuyos miembros son elegidos para 
un período anual por toda la comunidad, constituye no sólo un pro
fundo cambio en las representaciones del poder del grupo, sino tam
bién una ruptura en la tradicional lógica de las relaciones sociales al 
interior de la comunidad, y aún entre diferentes grupos étnicos, y 
que sirven de soporte á las relaciones poi íticas ( 11 ). 

2. La dimensión estructural 

Cabe, sin embargo preguntarse, qué subsiste por debajo del 

(11) La Institución del <;ablldo aparece Introducida en la comunidad andina 
con anterioridad al pre$8nte siglo y con la Intención de limitar la autorl· 
dad de los cureus. Es sobre todo el carácter corporativo que tomará este 
organbmo poHtlco junto con la modalidad elecclonarla de sus represen· 
tantes lo que modificará sustancialmente la naturaleza original, "prlmltl· 
va", y culturalmente étnica de esta nueva forma de autoridad. Cfr. S. 
MORENO, 1978, p. �50. 

31 



modelo democrático y corporativo del Cabildo; o bien, cómo en la 
actualidad el grupo social andino ha transferido a esta nueva figura 
política, que le ha sido impuesta, su propia representación del poder 
y/o de la autoridad. En otras palabras, se trata de comprender el 
funcionamiento político del Cabildo Comunal y su relación con las 
instancias no formales, la organización social, de la comunidad cam
pesina; o, si por el contrario, al margen del dispositivo pol ítico del 
Cabildo, las formas tradicionales en la gestión del poder tienen una 
vigencia y siguen expresándose con una cierta autonomía.

Mientras que el paradigma histórico pone de manifiesto los 
cambios en las instituciones políticas de la comunidad andina, una 
lectura más interlineal de éstas, de las prácticas sociales y simbólicas 
y del sistema de relaciones entre todos estos elementos podría pa
tentizar al nivel de las representaciones la persistencia de formas de 
lo político y de la politicidad, que siguen relevando no sólo de las 
estructuras socio-culturales de la tradicional comunidad andina sino 
también de una particular representación del poder, que marca la es
pecificidad social de los grupos andinos, determina la vigencia de su 
etnicidad y la posibilidad de un proyecto apolítico relativamente 
autónomo dentro del Estado y sociedad nacionales. En esta línea el 
análisis del poder en la comunidad indígena tendrá necesariamente 
que rebasar los espacios formales, las instancias y aparatos más con
vencionales de lo político, para indagar tanto la relación entre estos 
y los otros niveles socio-culturales de ia comunidad como sobre to
do la codificación política inscrita y difusa en el complejo sistema 
de sus prácticas desde las más económico-productivas a las más ri
valizadas,.con el fin de lograr descifrar el sentido que en la actual 
comunidad andina posee esta no-formalización del poder y de lo po- 
I ítico.

La naturaleza y estructura particulares del poder político re
presentado en el Cabildo está muy ligada a la estructura social de 
cada comunidad, la que a su vez aparecerá determinada por dos fac
tores principales: su articulación al sistema capitalista y a las po líti
cas integracionistas del Estado. Ahora bien, el carácter determinan
te de estos dos factores estará claramente dependiente y moldeado 
por las condiciones productivas de cada comuna, y en última instan-
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cia por las condiciones socio-ecológicas en las cuales se sitúan y 

comprenden aquellas. Entre estas condiciones productivas ocupa 
un lugar decisivo y predominante: a) la extensión -cualidad de tie

rras en posesión y propiedad por la comuna y por las unidades fami

liares que la componen, y su ubicación ecológica; b) los lazos socio
parentales sobre los que se organizarán las relaciones productivas así 

como las fuerzas socio-poi íticas dentro del grupo. 

Las características sociales y el componente étnico, que parece 
definir, junto a las particularidades productivas, el grado de tradicio

nalidad o modernización de una comuna o zona campesina en la 
Sierra, no depende tanto, o tan sólo como indicábamos más arriba. 

de los factores históricos, cuanto de la mayor o menor resistencia o 

subordinación al Capital y a las prácticas de integración estatales; lo 

que en definitiva suele estar sujeto a la ecología y naturaleza de la 

producción en una comuna. Entendiendo por "tradicionalidad" la 
homogeneidad socio-económica de una comunidad, podemos esta
blecer diferentes modelos de estructura poi ítica, y una precisa ca
racterización de la conformación y funcionamiento del Cabildo Co
munal. 

Si según Levi-Strauss lo social es siempre y no es más que el 
espacio y expresión de los simbólico. podemos comprender que en 
los grupos campesinos de los Andes la tierra y las relaciones de pro
ducción mediatizadas por ella constituyen el foco simbólico a partir 
del cual se organiza lo social, desde las estructuras de parentesco 

hasta las formas de representación que adopta lo poi ítico, desde la 
persistencia de un .orden ritual hasta el grado de orientación de la 
comunidad a sus tradiciones. 

En este sentido hemos ere ido poder comprobar que la cuestión 
del poder dentro de la comunidad campesina está predominante de

terminada por el tipo de producción, nivel ecológico en el que se si
túa, y la extensión de tierra controlada, y modalidad de dicho con

trol, por la vigencia de una identidad o ideal de comunidad y las 
unidades familiares queJa componen. De esta estructura producti· 

va, con las relaciones sociales que comporta, depende también el 

grado de articulación al mercado de una comunidad y su diferencia

ción ecómica interna .. 
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Hemos dividido este estudio en tres capítulos centrales y dos 
conclusivos. En los primeros abordamos tres niveles diferentes de 
análisis: a) comenzamos, en base a una investigación multiregional, 
por una elaboración de cuatro "modelos de estructura política co
munal"; el que completamos con un anexo referente al perfil dia- 
crónico del poder formal del Cabildo en tres comunidades de la pa
rroquia de Sigchos, cantón Latacunga; b) tres estudios de caso, refe
ridos a la configuración política de tres comunidades del cantón Pu- 
j i l í  de la parroquia de Guangaje y de Insinliví, prov. del Cotopaxi; 
c) un análisis de la naturaleza política de las estructuras del paren
tesco, de las estructuras económico-productivo y de lo ritual en la 
comunidad andina. En los capítulos conclusivos tratamos además 
de "algunas observaciones generales" a los desarrollos precedentes 
del "problema político de la cuestión étnica".
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I. MODELOS DE ESTRUCTURA POLITICA COMUNAL

La elaboración de diferentes modelos de estructura política y 
de conformación de Cabildos de la comunidad campesina implica 
definir también una tipología de comunidades, dentro de las cuales 
lo político forma parte, y constituyeunasubestructura particular, aún 
cuando se encuentre estrechamente relacionada con todos los otros 
niveles socio-culturales que definen el grupo comunero indígena.

Sobre la pertinencia del concepto de modelo en ciencias socia
les, y concretamente en antropología, nos remitimos al pensamiento 
de Levi-Strauss, según el cual podemos entender por modelo un 
concepto operativo que permite organizar elementos en apariencia 
distintos tomados de realidades diferentes, para constituir una uni
dad de sentido.

Por otra parte, el concepto de modelo, así entendido, supone 
la distinción pero también la relación con el de estructura. "E l prin
cipio fundamental es que la noción de estructura social no se refiere 
a la realidad empírica, sino a los modelos construidos a partir de 
ella" (Antropología estructural I, p. 305, tr. fr.). A partir de la rea
lidad empírica se construye "modelos", los cuales serán objeto de 
análisis estructurales. En este sentido las "relaciones sociales" se 
convierten en la materia prima empleada para la construcción de 
modelos que hacen manifiesta la estructura social. Y de esta mane
ra, la investigación estructural queda convalidada si los "modelos" 
traducen funciones de interpretación.

El Cabildo de la comunidad campesina de la Sierra está confor
mado por 5 miembros, que representan los cargos o funciones de 
Presidente, Vice presidente, Secretario, Tesorero y Síndico o Procu
rador. Dichas funciones aparecen descritas en el Reglamento de Co-
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muñas y son asumidas por los estatutos de cada una en particular.

El Cabildo es elegido por votación democrática, anualmente, 
en una asamblea de toda la comuna, a finales o principios de año, 
con asistencia del Teniente Político que, como representante del Es 
tado, garantiza la legitimidad de la elección y oficializa el nombra 
miento de las autoridades.

Todo Cabildo aparece siempre, y a simple vista, conformado 
por el mismo tipo de personalidades: el más rico o influyente de los 
comuneros, el de mayor prestigio, el letrado, el que goza de más am
plia parentela. No falta entre estos representantes quien es elegido 
por edad o un tradicional desempeño de algún cargo de autoridad, 
por sus cualidades de líder, o quien por alguna habilidad u oficio 
particulares (el alfabetizador que sabe escribir, el buen tramitador de 
asuntos administrativos, albañil o carpintero. . . ) sea requerido en 
una determinada situación para los intereses de la comunidad.

Por otra parte, la conformación del Cabildo en las comunida
des andinas está sujeta a una tensión entre la estabilidad y la perio- 
dización del poder o la autoridad. Las sucesivas reelecciones de al
gunos o, en ocasiones, de la mayoría de los miembros del Cabildo, 
se combinan con una paulatina configuración del poder en nuevos 
representantes o con una reformulación completa del esquema po
lítico en el cambio de todos sus miembros. Bajo esta doble dinámi
ca de la permanencia y el cambio de los representantes políticos del 
Cabildo es necesario comprender esa misma dinámica de las estruc
turas políticas y de las fuerzas sociales de la comunidad, que de una 
u otra manera aparecen reflejadas en la institución del Cabildo.

Esto mismo no excluye, como iremos viendo más adelante, 
que lo político en la comunidad andina adopte dos planos en parte 
superpuestos y en parte interrelacionados: e! nivel formal y el más 
tradicional de funcionamiento de lo político en las estructuras más 
tradicionales de la organización comunal: lo parental, lo productivo, 
lo ritual. Ello nos facilitará incluso comprender cómo la diferencia 
o separación entre el ámbito formal de lo pol ítico y el informal es 
clave para interpretar la confrontación real, elíptica o manifiesta,

36



y simbólica-entre la comunidad y el Cabildo o sus dirigentes, así co
mo para entender la específica forma del poder en la comunidad 
andina.

Aún contando en muchos casos que el Cabildo sea expresión 
de las fuerzas reales de la comunidad, de la estructura económica 
y de la estructura del parentesco, no siempre los cambios de los 
miembros del Cabildo significan una modificación de la estructura 
política en la Comuna. Muy bien pueden ser los mismos grupos de 
poder, los núcleos familiares más amplios o con mayores influen
cias, o aquellos que por sus posibilidades productivas y diferencia
ción económica, quienes pueden hacer valer su peso político a través 
de uno u otro de sus representantes en la participación del poder del 
Cabildo. Estas fuerzas de poder que dichos grupos se cobran en la 
conformación de Cabildos pueden estar sujetos a variaciones de es
trategias pol íticas o a diferentes proyectos comunales.

En este sentido el Cabildo siempre expresa ya sea la organiza
ción del poder comunal o la naturaleza de una alianza que él mismo 
hace posible a su interior; y de manera general, puede ser la manifes
tación más o menos homogénea y amplia de toda la comuna y de 
sus intereses; o por el contrario, puede constituir el aparato po líti
co a través del cual determinados grupos o individuos ejercen, con
solidan y reproducen su hegemonía sobre el resto de la comunidad. 
Aunque esta última figura en sus limitaciones aparentes puede en
cubrir un control del poder comunal y de lo político, que escapa a 
la gestión de sus instancias y actores más convencionales.

Pero también puede ser el Cabildo la expresión no— refleja de 
la realidad de lo político en la comunidad, en la medida que ni quie
nes conforman tal Cabildo son representantes de las fuerzas sociales 
que actúan en las dinámicas comunales, ni tampoco éstas inciden en 
la instancia formal del Cabildo; en tal sentido se podría considerar 
que éste — lejos de ser disfuncional—  desempeña una especie de co
artada para la acción y la escena de "o tra " politicidad dentro de la 
Comuna.

Según ésto, y de acuerdo a las condiciones infraestructurales
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que caracterizan la naturaleza y diferentes tipos de comunidad cam
pesina, se ha podido bosquejar los siguientes modelos de estructura 
política en la comunidad andina en el Ecuador, en base a una serie 
de parámetros: sistema ecológico-productivo, articulación al merca
do y a la sociedad nacional, organización del parentesco y cohesión 
socio-cultural.

UN PRIMER MODELO de estructura política, y de figura de 
Cabildo, se encuentra en aquellas comunas localizadas preferente
mente sobre los 3000 m.s.n.m., en las que predomina la cultura de 
tubérculos (pepas, habas, chochos, cebolla). Este tipo de comunida
des, en cuya altura la presión sobre la tierra no es tan grande como 
en niveles ecológicos más bajos, gozan por lo general de tierras de 
páramo comunales, pudiendo ser además la extensión de parcelas 
cultivables en propiedad familiar superior a las dos hectáreas.

Estos dos factores determinan de manera particular la organi
zación social interna de la comuna: por una parte, el usufructo de 
bienes comunes, de tierras comunales y de pastizales de páramos, 
permiten una cierta cohesión de la comunidad, y, por otra parte, la 
extensión de las parcelas y tipo de cultivos hacen posible y hasta ne
cesaria la persistencia de relaciones sociales de reciprocidad y redis
tribución entre las familias: un sistema de "ayudas" que fortalece 
las estructuras del parentesco y la ampliación de las estrategias orga
nizativas.

Son por lo general, estas condiciones ecológicas y productivas 
y estas características socio-organizativas, las que suelen definir la 
composición étnica y cualificación tradicional de las comunidades: 
se trata de comunas campesinas indígenas muy poco mestizadas y 
que mejor conservan los rasgos culturales de las sociedades andinas.

En estrecha correspondencia con todos estos rasgos, muchas 
comunas presentan una gran homogeneidad social; la poca diferen
ciación económica interna es consecuencia de su parcial o indirecta 
articulación al mercado, dado que un porcentaje relativamente con
siderable de su producción es destinado a la autosubsistencia (con
sumo y reproducción productiva), redistribución o trueque.

38



Todos estos asoectos de un determinado tipo de comunidad, lo 
económico-productivo, lo social y cultural, se articulan y expresan 
en un modelo propio de organización política. En este caso la com
posición del Cabildo romo aparato formal del poder, la gestión de 
éste y los proyectos políticos de aquel, constituyen una expresión 
coherente y ampliamente representativa de los intereses de toda la 
comunidad y de sus fuerzas sociales. El poder real de este tipo de 
comunas reside sobre todo a nivel de la estructura de parentesco, en 
los núcleos de afinidad más importantes o en las familias ampliadas 
más numerosas, y ligadas por fuertes o extensos lazos de parentesco 
(de consanguinidad, de alianza o compadrazgo).

Dentro de este modelo de comunidad el Cabildo no dejará de 
contar entre sus componentes a los miembros más influyentes o re
presentativos de los intereses de estos grupos. Y a través de estos 
representantes los grupos principales, núcleos familiares o de afini
dad, harán valer los intereses e influencias más generales de la comu
nidad. Los grupos minoritarios, aunque pueden carecer de una re
presentación política directa en el Cabildo, se presentarán subordi
nados o aliados a los otros grupos que se podrían considerar como 
hegemónicos. Ya que, por lo general, estos grupos sociales o nú
cleos familiares se encuentran asentados en diferentes zonas o áreas 
de la comuna, el Cabildo suele ser incluso frecuentemente, un espa
cio de convergencia territorial de toda la comunidad.

En consecuencia, este modelo de Cabildo no sólo aparece cons
titu ido como un proyecto comunal, sino que su misma gestión del 
poder, sus estrategias políticas, estarán fundamentalmente orienta
das hacia el bien común, y teniendo en cuenta los intereses genera
les de toda la comunidad. En otras palabras el poder y la politici- 
dad localizados en el Cabildo constituyen una proyección o prolon
gación del juego político que tiene lugar dentro de la misma comu
nidad.

Por sus condiciones productivas, la poca penetración del capi
tal y tenue articulación del mercado, y por sus mismas característi
cas socio-culturales, este tipo de comunidades o se encuentran mar
ginadas de las políticas integracionistas del Estado, u ofrecen una re-
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sistencia estructural a ellas. Esto hace que las prácticas políticas del 
Cabildo estén dirigidas sobre todo al gobierno y administración in
terna de la comuna, a la gestión de sus trámites y, eventualmente, a 
las relaciones intercomunales. Tales características en el desempeño 
de las funciones del Cabildo se. manifiestan en la frecuencia y regula
ridad de sus sesiones, de las asambleas comunales y del amplio po
der de convocatoria del que goza el Cabildo dentro de la comuni
dad. Esto aparece sobre todo, por ejemplo, en la respuesta y asis
tencias de los comuneros a las mingas organizadas por sus autorida
des y en las que se reafirman tanto los intereses colectivos como la 
identidad y solidaridad del grupo comunal.

Es curioso constatar cómo no funcionan en estas comunidades 
el esquema y pautas de la democracia burguesa. Las decisiones y re
soluciones no suelen ser tomadas por el recurso a la votación, sino 
por consenso, ya que el principio que regula el comportamiento po
lítico de este tipo de comunas no es el interés de la mayoría sino el 
bien común de todos. Una situación y un ejemplo, ambos observa
dos en comunidades distintas y en regiones bien alejadas entre sí 
vienen a confirmarnos este principios. Las asambleas comunales 
suelen alargarse más de cinco y seis horas en Salamalag Chico, can
tón Pujilí, aunque los puntos a discutirse sean muy pocos, ya que 
nunca éstos se resuelven en votación sino en la búsqueda del consen
so unánime de la asamblea; en muchos casos no se toma una deci
sión o se adopta una medida que beneficiaría ? la mayoría, o lo que 
se entendería por "bien común", si desagrada o perjudica a unos 
pocos. Tal ha sido el caso sobre la utilización de unos terrenos para 
la apertura de un camino en Morochos, (cantón Cotacachi), donde 
los intereses de tres familias que podían quedar perjudicadas impi
dió una resolución de la asamblea en beneficio de toda la comuni
dad.

Todas estas particularidades confieren al Cabildo de este tipo 
de comunas, en su misma conformación, y a la organización y prác
ticas políticas comuneras una gran estabilidad. Ciertamente que al
gunos cargos del Cabildo estarán sujetos a renovaciones, según casos 
y circunstancias, pero que no se darán con frecuencia. Y ello por
que las fuerzas sociales de la comuna, los grupos que detentan en



realidad el poder y el prestigio, seguirán asegurando su participación 
en la institución del Cabildo, ya sea con uno u otro de sus represen
tantes. En la mayor parte de los casos, los cambios en los cargos po
líticos obedecerán más a factores personales que a transformaciones 
políticas o desplazamientos del poder dentro de la comunidad.

Es posible también que ciertas personalidades o algunos comu
neros con cualidades especiales aparezcan monopolizando su sucesi
vo nombramiento o algún cargo en el Cabildo. Pero ésto no signifi
ca que su situación política no sea representativa a nivel comunal y 
que sus competencias personales no queden refuncional izadas den
tro del proyecto comunitario. Más aún, la constitución de un lide
razgo y la permanencia renovada de viejas autoridades en la direc
ción del Cabildo formaría parte de ese mecanismo de identificación 
de la comunidad con sus representantes políticos, simbolizando la 
estabilidad de la organización del poder comunero. La personaliza
ción del poder y la autoridad lejos de' resultar ajena al control po
lítico de la comunidad sería intrínseca al sistema de relaciones y al 
flujo de reciprocidades que ella trata de mantener con sus dirigen
tes, como una manera de integrar la organización de lo político en 
la del parentesco o de proyectar ésta en aquella.

Hemos creído poder detectar un rasgo de tradicionalidad en el 
prestigio investido sobre las autoridades de este modelo de comuna 
y Cabildo: mientras que en otras comunidades más diferenciadas, 
incluso dentro de su estructura política, las autoridades son recono
cidas por su poder económico y por ese cierto y ambiguo prestigio 
de ser mestizos, en éstas es el cargo mismo, la autoridad que confie
re la participación en el Cabildo, lo que presta a sus miembros un 
cierto reconocimiento o ascendencia; y hasta podríamos decir un 
carisma transitorio ligado al tiempo de su mandato. De manera con
creta se ha podido observar esto en el modo de dirigirse o interpe
lar los comuneros a sus autoridades en función, o en el modo de re
ferirse a ellos.

Esto significa que, aún en este modelo de comunidad y de Ca
bildo donde las estructuras y los actores no formales de lo polí- 
co se encuentran representados de alguna manera en aquel el . -,pa-
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ció del poder no se halla definido por las fuerzas sociales que 
lo ocupan, sino que posee una "autonomía relativa", la que nos per
mite especificar un aspecto importante de la politicidad en la comu
nidad andina al margen de las relaciones y ejercicio del poder, reubi
cando éste en otros espacios como es el de la ritualidad y del presti
gio. En este sentido, se podrá sostener que no sólo los que detentan 
un poder real en la comunidad controlan el aparato formal del Ca
bildo, sino también que éste confiere poder y autoridad en la medi
da que mediatiza la competencia y control político de toda la colec
tividad.

Quizás ningún otro como este modelo deja ver con mayor cla
ridad, más allá e incluso a través de las mismas competencias po líti
cas del Cabildo, que es la comunidad en su conjunto la instancia pri
vilegiada de lo político y él protagonista en la actuación del poder 
en ella. Si a primera vista puede llamar la atención la importancia 
de su liderazgo y las cualidades de una dirigencia será preciso, co
mo veremos más adelante, rescatar el fundamento comunal en la 
constitución y eficacia de lo político, cuya escena se diseña conti
nuamente en la intrincada trama de relaciones entre el poder de la 
comunidad y sus autoridades.

SEGUNDO MODELO. Una variante parecen ofrecer aquellas 
comunidades con características ecológicas similares a las descritas 
en el modelo procedente, pero que ya sea por diferencias de su es
tructura productiva, ausencia de tierras de páramos comunales, me
nor extensión de las parcelas de cultivo de las unidades familiares, y 
por un brote de diferenciación económica, junto con, en algunos ca
sos, un incipiente proceso de mestización y proletarización, deben 
ser consideradas como un tipo de comunas campesinas con particu
laridades propias y con una estructura y organización políticas dis
tintas.

Es posible que se den en este tipo de comunidades los mismos 
sistemas de cultivos indicados en el modelo anterior, o que su situa
ción en niveles ecológicos más bajos permitan una mayor diferencia
ción en ellos (leguminosas y maíz). Pero más determinante que ésto 
parecen otros dos factores: 1) la falta de terrenos comunales y la
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pequeña extensión de las chacras familiares, que reducen las posibi
lidades de las formas comunitarias de producción, que hacen menos 
necesarias e intensas las relaciones de reciprocidad y redistribución 
(al menos en las prácticas y productos agrícolas) entre los grupos fa
miliares y núcleos de afinidad; 2) una mayor vinculación al capital 
comercial, a mercados y tiendas, que se puede dar tanto por el tipo 
de cultivos propios o inducidos progresivamente por aquel en dichas 
comunas, como por la cercanía a centros urbanos y mercantiles.

En estas condiciones, la estructura social de la comunidad se 
presenta o bien en fase de transformación entre el modelo descrito 
anteriormente y el que tipificaremos como TERCER MODELO, o 
bien como un estado de tensión entre la tradicional idad o resisten
cia a los cambios y la modernización. Y en este sentido todas las 
peculiaridades que se pueden atribuir a este tipo de comunas partici
pan de una cierta ambigüedad. Si su composición étnica es todavía 
predominantemente indígena, se manifiestan ya en ella elementos 
de aculturación, y la presencia o influencia de un grupo mestizo; si 
persisten las relaciones de reciprocidad, éstas tienden a ser más asi
métricas, y las relaciones de "partido" se harán más frecuentes, aun
que nunca lleguen a desembocar en el "peonaje" o en relaciones sa
lariales dentro de la misma comunidad; una brecha en la producción 
de autoconsumo deja introducir una economía cada vez más mone
taria; y ciertos cultivos tradicionales, por una u otra razón más arrai
gados en la cultura productiva y también más resistentes a las condi
ciones ecológicas, comienzan a ser desplazados por otros dependien
tes de la tecnología moderna y ciertamente más competitivos en el 
mercado. Y en fin la sugerida diferenciación socio-económica, ade
más de atentar contra las relaciones propiamente de parentesco y 
crear condiciones favorables dentro de la comuna o de la misma zo
na rural para relaciones desigguales o precaristas, irá induciendo a 
una migración esporádica, periódica y en pequeña escala.

La estructura política de este modelo de comunidades adolece 
de las mismas ambigüedades que presenta su estructura productiva 
y social. En ellas el Cabildo en su misma composición, transparenta 
la dualidad de las formas de poder y de prestigio presentes en la co
muna. Aunque los grupos familiares más influyentes y más exten-
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sos pueden tener alguna forma de representación en el Cabildo, el 
poder de éste se encontrará más bien cant�olado por aquellos comu
neros de mayor peso económico, o que ejercen una cierta sujeción 
sobre algún sector de mano de obra comunera, o cuyos intereses y 
proyectos poi íticos pueden ser ideológicamente expuestos como 
generales de toda la comunidad. En este caso, las cualidades del li
derazgo y de iniciativa resultarán más i m portantes que en el PR I 
MER MODELO, ya q u e  tras ellas los proyectos y u tili dades particu
lares se presentarán asociados a los comunales, aunque éstos servirán 
en muchos casos como soporte o pretexto de aquellos. 

La conformación de éste género de Cabildo concederá un mar
gen más amplio a determi nadas competencias entre sus miembros, 
como la de· ser "letrado", hábiles negociadores ante los organismos 
estatales; en ocasiones algunos nombramientos serán meramente co
yuntu rales, y como ya dec íamos más arri ba, vinculados a un proyec
to espec ífico de la comuna. Por ello nada legitima mejor a este mo
delo poi ítico que la gestión de determinadas "estrategias de desarro
l l o", por la eficacia ideológica que estas pueden 

·
tener a n ivel comu

nal. 

En esta perspectiva, sin embargo, siempre quedará una parte de 
la comunidad desatendida por las poi íticas del Cabildo, no sólo por
que algunos grupos carezcan de una real representación directa o in
directa en él, s ino por su misma articulación dentro de las estructu
ras productivas y sociales, de parentesco, o comunales; y más aún 
por su incapacidad para participar y beneficiarse de lo que real o 
ideológicamente se propone como "bien común". Por estas razo
nes los proyectos poi íticos del Cabildo en este

· 
tipo de comu nidades 

tendrán una apariencia oscilante entre lo comunero en su totalidad, 
las estrategias colectivas, y las particulares o privadas. 

Este comportam iento fundamental del Cabildo y la estructu ra 
de poder que institucionaliza marcará la orientación de sus prácticas 
y estrategias poi íticas, las cuales no sólo se orientarán hacia los pro
blemas internos de la comuna sino también, y hasta sobre todo, es
tarán encami nadas a formalizar las relaciones con l os espacios exte
riores, con eiCapital y los aparatOs del Estado, donde algu n os gru pos 
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de la comunidad o representantes de los Cabildos pueden cifrar sus 
intereses y espectativas. Todo e llo modula a su vez la gestión del 
poder y el funci onamiento del Cabildo, el cual priorizará la frecuen
cia de sus sesiones sobre la celebración de asambleas generales de to
da la comunidad. Esto mismo es significativo del poder de convoca
toria de dicho Cabildo: sus llamamientos a las mingas, la capacidad 
de obtener una adhes ión y consenso unánimes se ven relativamente 
disminuidos, y sólo los sectores más próximos a los representantes 
del Cabildo o más interesado en sus propuestas responden con irre
gularidad a sus interpelaciones. El recurso a la norma democrática 
de la votación en asambleas, o a una consulta o captación restringi
da de las adhesiones para manipular el poder puede ser un procedi
miento hábilmente utilizado en la gestión poi itica de este ejemplo 
de Cabildo. Incluso se ha podido constatar que la misma constitu
ción anual de este tipo de Cabildos por vía eleccionaria no llega a 
congregar de manera unánime a toda la comunidad. Lo que sí ocu
rre, en cambio, indefectiblemente, en las comunidades del PRIM ER 
MODE LO. 

De acuerdo a este modelo de estructura poi ítica, y dentro del 
tipo de comuna descrito, la estabilidad de los miembros del Cabildo 
puede ser comparable a la del model o  anterior, pero su permanencia 
en dicho aparato del poder obedece a razones diferentes. Mientras 
en el primer caso de comuna analizada la relativa estabilidad de las 
autoridades del Cabildo respondía a la existencia de un equilibrio 
armónico entre los distintos grupos familiares, fuerzas sociales, que 
constituyen la comunidad, en este SEGUNDO MODELO la estabili
dad del Cabi ldo depende más bien del grado de poder real, de la per
sonalidad o influencia de los grupos dominantes; mientras que en el 
anteri or la renovación de los miembros del Cabildo no significa, casi 
nunca, una periodización del poder, sino una si tuación o sucesión 
entre sus distintos representantes, en este otro caso los cambios en 
el Cabildo pueden estar sujetos a transformaciones dentro de !a mis
ma estructura del poder, o a la emergencia de nuevas estrategias o 
aspi raci ones poi íticas de otros grupos o fuerzas al interior de la co
muna. 

Suele ser particularmente en estos casos en que la instancia del 
Cabi ldo se encuentra más asediada por las distintas o sucesivas co· 
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rrelaciones de fuerzas comunales, por la fluctuación de nuevas estra
tegias comuneras, e incluso por las disputas que puedan darse den
tro de los grupos dominantes o hegemónicos en la gestión de sus po- 
I íticas. Más aún, el tipo de dominación o de control que se puede 
ejercer desde el Cabildo tiene sus propios limitantes estructurales, y 
los posibles recursos de la comunidad, sus diferentes comportamien
tos que pueden ir desde un boicot colectivo más o menos larvado 
hasta las confrontaciones más directas con su Cabildo pueden gene
rar vacíos de poder prolongados o susceptibles de ser ocupados tran
sitoria o definitivamente por otros actores políticos.

Una degeneración de este SEGUNDO MODELO, pero en el 
que podrían intervenir elementos que analizamos a continuación, se 
presenta en comunidades que han llegado, por una parte, a una gran 
desarticulación en las relaciones de parentesco y de afinidad, sin por 
otra parte haber acusado una significativa diferenciación económica 
a su interior. En tal circunstancia, causada o agravada por un empo
brecimiento de los recursos productivos y la migración consecuente, 
se ha ido perdiendo sino el sentimiento y conciencia comunales, sí 
los espacios comunes de interés, proyectos y tareas colectivas, que
dando reducido el grupo social en un agregado más o menos solida
rio de unidades familiares, con escasos o limitados vínculos de pa
rentesco y afinidad entre ellos. La comunidad no se ha reducido a 
un artificio administrativo, pero ha podido perder su identidad y en 
gran medida su cohesión interna.

En consecuencia la representación de los miembros del Cabildo 
de estas comunidades suele ser meramente nominal; su elección, po
co más de un trámite sin significado alguno que hasta puede pasar 
desapercibida para la mayoría de los comuneros: ni responde a un 
ideal comunitario ni tampoco a "fuerzas sociales" con algún proyec
to pol ítico dentro de la comuna. Más aún, en algunos casos son ele
gidos como miembros del Cabildo personajes no representativos, pa
ra que ninguna tendencia o grupo con una posible influencia o inte
reses ocupe la instancia formal del poder.

En el fondo, esta situación de marginalidad del aparato p o líti
co del Cabildo, asegurando su ineficacia, no es sólo el resultado o 
expresión de un determinado tipo de comunidades, donde la misma 
desarticulación social puede hacer superflua la estructura del poder;
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en otras ocasiones o en otro tipo de comunidades, muy concreta
mente en las descritas en el SEGUNDO MODELO, este procedi
miento puede obedecer a una táctica más o menos inconsciente de 
todo el grupo, para crear el mencionado vacío político en el Cabil
do, que, a veces como fase transitoria permita una periodización del 
poder, haciendo posible la futura consolidación de nuevas fuerzas, 
nuevos grupos o proyectos dentro de la comunidad.

En otras ocasiones, en fin, la situación se parece más a una 
"crisis orgánica" en la estructura de poder, en cuyo caso más que 
provocada, se presenta más bien como la consecuencia de todo un 
proceso, pudiendo ser ella misma la que suscita la emergencia de 
nuevas fuerzas o una nueva estrategia comunal liderizada por algún 
otro de los grupos comuneros.

TERCER MODELO. Hemos podido tipificar un caso diferen
te, y que en cierta manera es el extremo opuesto al caracterizado en 
el primer modelo. Se trata aquí de aquellas comunas, por lo gene
ral, situadas en niveles ecológicos inferiores a los 3.200 m.s.n.m., y 
con una producción maicera predominante. Tanto por su situación 
ecológica como por su proximidad a las vías de comunicación y a 
los centros poblados, dichas comunas están afectadas por el proble
ma de la poca extensión de tierras. Distantes de los páramos o sin 
acceso a ellos, sin tierras comunales disponibles y con parcelas infe
riores en promedio a 0,5 ó 1 hectárea, estas comunidades campesi
nas poseen escasos recursos de supervivencia en su producción agrí
cola. Esta se orienta en sus limitados excedentes al mercado, al que 
de otro lado se articula preferentemente un gran porcentaje de la 
fuerza de trabajo de las familias comuneras.

En tales condiciones el ideal andino de la participación en una 
misma propiedad de tierras o en tabeas productivas comunes, y las 
relaciones de reciprocidad y redistribución entre familias y grupos 
queda muy menguado; concomitantemente, y como resultado de la 
penetración dei capital comercial o acumulación de tierras por algu
nos pocos comuneros, la diferenciación económica dentro de la co
muna genera nuevas relaciones de dependencia, y los vínculos de pa
rentesco o compadrazgo lejos de servir a una mejor redistribución 
de bienes y servicios aparecen refuncional izados, de manera cada 
vez más asimétrica y desigual, en nuevas relaciones de explotación.

47



La relación "al partir", por ejemplo, entre comuneros sin tierra y 
otros más ricos tiende a degradarse en formas precaristas, de peonaje. 
Otra consecuencia de esta situación puede ser, y es de hecho para 
muchos comuneros, la migración periódica y regular a los centros 
urbanos o al litoral en calidad de asalariados, lo que a su vez reper
cutirá en el establecimiento de nuevas correlaciones de fuerza al in
terior de la comunidad, así como también en una modificación del 
ejercicio del poder que el Cabildo puede asumir.

Por la situación geográfica de estas comunas que indicábamos 
al principio, y como consecuencia de estos factores, de la penetra
ción del capital y de la diferenciación socio-económica sobre todo, 
dichas comunidades a excepción de algunas zonas como en Imbabu- 
ra donde la resistencia al mestizaje no ha impedido un proceso in
tenso de aculturación, (pero donde también la aculturación tal 
como ésta suele ser pensada por el funcionalismo, no ha obstaculi
zado que la afirmación étnica en sus alcances más políticos se haya 
incluso fortalecido), se encuentran fuertemente mestizadas, y bajo 
la influencia del cholo, que controla el comercio, el transporte, el 
préstamo y la usura, del que este tipo de comunidades son muy de
pendientes. La pérdida de una identidad indígena, andina, no sólo 
hace muy frágil la conciencia y organización comuneras, sino que 
hasta facilita la dominación de las minorías mestizas o de los comu
neros campesinos más enriquecidos.

En este modelo de comunas el aparato del Cabildo consagra 
políticamente a los individuos o grupos minoritarios dominantes, 
que lejos de representar la organización tradicional, los grupos de 
parentescos, núcleos de afinidad, de las familias campesinas, se sir
ven de la institución oficial del poder para poder reproducir su do
minación. Por lo general, el Cabildo en tales comunas estará presidi
do por quien en realidad es el más poderoso, o por aquella familia 
que a través de uno de sus miembros monopolizará los cargos de 
mayor poder o prestigio. El control del Cabildo permite al grupo o 
los grupos dominantes incrementar su poder político en la comuna 
y canalizar con más garantías de éxito sus proyectos económicos y 
de clase.

Con frecuencia se puede identificar a estos miembros del Cabil
do dentro del grupo de comerciantes y transportistas, o, en comuni-
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dades con una producción artesanal en aquellos que han logrado 
uria cierta acumulación capi talista; ellos son quienes ocupan los 
puestos princi pales y controlan todos los espacios del I}Oder a través 
de sus redes de parentesco y sobre todo de compadrazgo y cliente
lismo, las que alimentan a base de endeudamientos, crédi tos y prés
tamos, Este grupo, que puede llegar a consti tu i r  un verdadero "blo
que de poder", gestionando sus propios intereses en nombre de la 
comuna, es por lo general el más dinámico y emprendedor, y tam-_ 
bién el mejor interlocu tor para cualquier género de propuestas, esta
tales o de organi zaciones privadas, di rigidas hacia la �omunidad, y 
que en definitiva ellos se encargarán de capitalizar en su propio be
neficio o servicio. Los i ntereses de la comuna sólo en tran en la con
sideración del grupo en el poder en la medida que pueden rescatar 
los más gruesos dividendos, o en tanto que su gestión contribuye a 
fortalecer y reproducir su poder. De ahí que casi todas sus prácti
cas poi íticas se di rijan hacia la consecución de servic ios comunales 
(escuelas, carreteras, agua, electricidad. _ . ), cuya ren tabilidad in 
mediata o indi recta beneficiará a los sectores con mayores recursos 
y posi bilidades. Por otra parte, son estos p royectos, supuestamen
te comunales, los que refuerzan el poder y prestigio de un grupo do
minante que se convierte en el mejor destinatario de las poi íticas 
integraci onistas o desarrollistas del Estado_ 

Bajo esta modalidad de comunas y de estructura poi ítica, la 
detención del poder adopta formas exclusivistas y hasta autorita
rias e l iminando por todos l os medios cualquier tipo de concurren
cia u oposición. Se ha visto a un presidente de comuna oponerse 
a la creación de 'un "Comité Pro-mejoras", cuyas in iciativas

· 
pudie

ron competir con las suyas, y al año siguiente de haber terminado 
su mandato, por no interesarle ya el cargo, erigirse en presidente 
de dicho "Comité" entonces fundado por él. El suceso ocu rrió 
en una comunidad del Can tón Pujil í, provincia del Cotopaxi , pa
rroqui a  de Guangaje, en 1981-82. 

Por lo demás, el ejercicio del poder en este modelo de comuni
dades y estructura poi ítica se lleva a cabo regularmente al margen 
del mismo espaci o  y funci onamiento del Cabildo, el cual sólo se reu
nirá en raras ocasiones para ratificar oficialmente opciones y deci
siones ya tomadas por el grupo domin ante. En otras ocasiones, el 
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Cabildo constituirá una instancia de presión para obtener una con
vocatoria, de la cual las autoridades no gozan en los espacios más 
amplios de la comuna. Ello puede constatarse en la reducida asis
tencia de los comuneros a las mingas organizadas por el Cabildo, y 
que no suelen responder a los intereses reales de la comunidad.

En cuanto a su estabilidad, este modelo de poder político tien
de a reproducirse por sí solo, y la mayor parte de los miembros del 
Cabildo son reelegidos regularmente. Su eventual sustitución puede 
ser condicionada a dos factores o circunstancias: en el caso en que 
dentro de la crisis de movilización política de la comunidad emer
gen fuerzas sociales jóvenes con un nuevo proyecto político, que 
provoquen una verdadera "toma de poder", de modo que formar 
parte de la institución del Cabildo significa un medio para encauzar 
dicho proyecto; en otros casos, el poder acumulado por el grupo 
dominante puede eximirlo del control continuado del Cabildo, ha
ciendo superfluo su desempeño como autoridades políticas en la co
muna, ya que a través del prestigio acumulado, de las redes cliente- 
lares y del control económico de las que siempre dispondrán, son 
capaces de seguir actuando sobre las iniciativas comunales. Así se 
diseña la clásica figura pol ítica, según la cual se detenta el poder sin 
necesidad de tener u ocupar su aparato, y sin "perder el tiempo" en 
los trámites de su ejercicio. Suelen ser estos ex-presidentes quienes 
manejan la comuna como "amitos" siguiendo el ejemplo del antiguo 
hacendado o mayordomo. Cabría incluso precisar que la institución 
anterior, la de una toma de poder por "fuerzas jóvenes" no se da 
por lo general en este tipo de comunas fuertemente sujetas a un 
control de poder sin que por alguna razón o circunstancia el "ami
to "  de la comuna o el sector dominante no hayan hecho una abdica
ción estratégica de la autoridad del mismo Cabildo.

CUARTO MODELO. Para afjniar la tipología de comunidades 
campesinas y de la estructura política de alguna manera expresa en 
su Cabildo, valiéndonos de los datos obtenidos en los casos que he
mos estudiado, nos arriesgamos a proponer un último modelo, que 
en sus apariencias podría ser conceptualizado como una combina
ción del primero y del tercer caso, pero que sobre todo en su estruc
tura política y en el papel desempeñado por el Cabildo ofrece carac
terísticas particulares.
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El tipo de comunidades contempladas en este caso se ubicará 
preferentemente en niveles ecológicos propios del TERCER MODE
LO (con una producción maicera o de cultivos con destino preferen
cia! a la comercialización); sin embargo, puede darse también en ni
veles más altos (con producción de papa y cebada), y donde por su 
proximidad al mercado, accesibilidad a los transportes, o por alguna 
otra circunstancia que lo convierte en enclave de convergencias re
gionales de otras comunas, se ha originado un sector económica
mente articulado al capital comercial, que tratará de consolidarse 
frente al sector agrícola-campesino tradicional. .

Se nos presenta así un modelo de comunidad en cierto sentido 
dual: por una parte, una amplia base indígena, con sólidas y estre
chas redes de parentesco, y con grupos representativos que tienen 
amplia convocatoria; y por otra, un sector más reducido pero mo
dernizado, compuesto por mestizos, y que cuentan con algunos gru
pos clientelares (partidarios, peones .y compadres). Este sector tiene 
un claro proyecto político para imponerse como clase dominante en 
la comuna, mientras que el otro podría de alguna manera conside
rarse con una relativa hegemonía al contar con adhesiones más am
plias y manejar mejor los mecanismos tradicionales del poder, del 
prestigio y la influencia. Ambos grupos se distinguirían no tanto 
por una diferenciación económica cuanto por las estrategias produc
tivas y sociales diferentes: la comercial basada en la clientela y la 
campesina en el parentesco.

En esta situación el Cabildo puede constituirse en un espacio 
disputado por un doble acoso, y cuyo control se hace condición 
del dominio de un grupo de poder sobre el otro. Sin embargo esta 
lucha por el poder formal, que de ningún modo llega a ser una " lu 
cha de clases" ya que la oposición se da entre dos categorías de un 
mismo grupo social, no logra tampoco cristalizar un conflicto de
clarado a nivel comunal. Y ello no sólo porque la dominación po
lítica (comó en el caso del TERCER MODELO) adopta por lo gene
ral en la comunidad campesina componentes ideológicos culturales 
que ni en casos extremos se convierte en una dominación de clase si
no porque en el modelo propuesto el equilibrio de fuerzas asegura 
un funcionamiento normal a las prácticas políticas comunales.
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Sólo en algunos casos, cuando los grupos de poder actúan en 
función declarada de sus propios objetivos, y se abre una fractura 
entre ellos y la comunidad, la estructura política opera al margen o 
en contra de los objetivos e intereses comunales. En esta circuns
tancia, y bajo el mismo modelo, los grupos dominantes pueden 
constituir una alianza como bloque en el poder, y en este sentido el 
Cabildo, en cuanto dispositivo formal de lo político, se convierte en 
ese espacio que hí:ce formalmente posible su alianza, la condición 
de su participación en la dominación.

Como muy bien puede comprenderse según las características 
de este tipo de comuna, la necesidad con que el Cabildo es codicia
do sume en una cierta inestabilidad y serialidad su conformación 
por los dos grupos en competividad más que en conflicto; o debido 
en parte a las vicisitudes de la fragilidad de su alianza. Con todo, 
por lo que indicábamos antes, esta inestabilidad en la instancia po
lítica del Cabildo no afecta ni al equilibrio, ni siquiera al buen fun
cionamiento de la comuna, cuyos intereses más generales, incluso 
proyectos más particulares, serán tomados en cuenta y adoptados 
por las autoridades de turno como parte de su propia estrategia po
lítica. Esto no significa, sin embargo, una gran participación de la 
mayoría de los comuneros a la "escena política", que se debate en 
torno al Cabildo, ni tampoco que el grupo en el poder tenga gran 
convocatoria en la comunidad más allá de los grupos aliados o perte
necientes a su clientela.

Más bien este modelo reflejaría de manera marcada una seg
mentación entre lo que hemos definido como el nivel formal de lo 
político en la comunidad (espacios, prácticas y actores) y aquel otro 
nivel informal de la politicidad, que diseña su propia escena del po
der, sus propios mecanismos, instancias e intérpretes de lo político. 
En este sentido resulta muy curioso constatar cómo es precisamen
te en comunidades que responden a este cuarto modelo donde cier
tos rituales, pases de cargos en las festividades, la institución del 
compadrazgo o la ideología del prestigio desempeñan un papel tan 
importante, del que no se puede menos de sospechar su alcance o 
implicaciones políticas. Lo que demuestra que la comunidad fren
te a una rígida organización del poder formal o frente a una clausu
ra de sus aparatos (o bien incluso frente a un déficit más o menos
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grande de la formalización de lo político) genera o desarrolla formas 
alternativas de politicidad ligadas a otros espacios y prácticas.

* * *

La variable ecológico-productiva utilizada para establecer una 
tipoligía de comunidad, de su organización política y modelo de 
Cabildo nos ha servido de indicador, que de ninguna manera puede 
ser considerado por sí solo determinante, sino en la medida en que 
aparece como interdependiente de otros factores que permiten com
pletar la caracterización de los distintos modelos de comunidad. Es 
obvio que las comunidades de "altura" se prestan preferentemente 
a convertirse en enclaves de resistencia o territorios de marginalidad 
más ¡dóneos para seguir reproduciendo ciertas características de las 
tradiciones andinas que aquellas otras comunidades ubicadas en zo
nas "bajas", y que aparecen como espacios descampados a múltiples 
influencias del mercado, de las sociedades rurales o pueblerinas loca
les, de las acciones político administrativas estatales.

El fenómeno político en la comunidad andina presenta otras y 
serias complejidades y esta sujeto a procesos difíciles de estereoti
par. De ahí la impresión incolora de cualquier intento de una tipo
logía. Sólo un análisis "in vivo" de la organización del poder en una 
determinada comunidad puede proporcionarnos una ulterior apro
ximación a la específica naturaleza de lo político en la comunidad 
andina. Los tres capítulos siguientes responden a este objetivo.
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11. UN PERFIL DIACRONICO DE LA.ORGANIZACION -
POLITICA COMUNAL. 

El precedente análisis, que nos llevó a diseilar cuatro modelos 
principales sobre la configuración de la organización poi ítica en la 
comunidad andina, podría ser completado con un perfil diacrónico, 
que mostrará en una sucesión temporal el comportamiento de la ins· 
táncra formal del poder, el Cabildo, como una expresión de la esce· 
na poi ítica co,:,unal.• Para ello hemos elegido un caso paradigmático 
de dos ·comunas vecinas ambas, que se ubican frente a frente en las 

_ 4os margenes del Río Toachi a la altura de Sigchos, a cuya parro
quia.pertenecen;preseotando características muy diferentes a pesar 
d� que su ecología y comportamientos productivos son similares. 
Canjaló es una comuna más mestizada y sujeta a la dinámica hacen· 
daria de la ribera izquierda del Toachi; Quinticusi, comunidad indí
gena, tiene rasgos y comportamiento más tradicionales; mientras 
que en esta comuna el Cabildo juega un papel estratégico importan
te en la organización poi ítica interna, e incluso d�t sus �tStrategias ex
ternas (en su confrontación con la vecina Hierbabuena), en Canjeló 
nos· encontramos con un Cabildo, cuya representatividad no respon
de a ningún proyecto cdmunal autónomo.(") 

En ambas comunidades se presenta une diferente Periodizacfón 
¡!el poc:ll=r en la instancia del Cabildo, 1() que vendría a demostrar 
que la organización formal de la autoridad en la comunidad andina 
1J$ponde siempre de·alguna manera a una organización no formal de 
lo poi ítico en ella; ya -sea porque aquella es una expresión de ésta o 
pim:¡ue la fractura entre un poder real que ejerce el Cabildo o el que 
detenta la -comuna en sus grupos de parentesco está dada por una · 

particular naturaleza que adquiere· lo poi ítico en una determinada 
comunidad. 

J•) Para un� más amplia caracterización de estas dos comunidades y de su contexto lo· 

cal consúlte5e nuestro estudio siguiente sobre "El espacio político de la parroquia 
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COMUNA DE CANJALO

Cargos Cabildo Año 1970-71 Año 71— 72

Presidente C. Negrete V. Doicela
Vice Presidente V. Doicela C. Negrete
Tesorero J. J. Coro J. J. Coro
Síndico Ig. Sangotuña M. Sigcha
Secretario C. Catota M. Sangotuña

Cargos Cabildo Año 75-76 Año 77-78

Presidente C. Negrete J. Doicela
Vice Presidente J. Doicela M. Cuyo
Tesorero A. Rosas Ig. Sangotuña
Síndico M. Cuyo J. Paz
Secretario Ig. Sangotuña M. Sangotuña

Año 72-73 Año 73-74 Año 74-75

V. Doicela 
C. Negrete. 
M. Sigcha 
C. Catota 
J. J. Coro

C. Negrete 
S. Negrete 
J. Doicela 
M. Negrete 
M. Sánchez

C. Negrete 
M.Cuyo 
Pedro Ayala 
M. Negrete 
M. Sangotuña

Año 82-83 Año 8 3 -84 Año 84-85

J. Doicela 
Ig. Sangotuña 
R. Doicela 
M.Cuyo 
P. Sangotuña

M. Sangotuña 
S. Negrete
R. Doicela 
Fr. Paula
N. Cuyo

M. Sangotuña 
A. Coro
R. Doicela 
Al. Toaquiza
N. Cuyo

FUENTE: Archivo: Desarrollo Campesino.



DISTRIBUCION DE LOS CARGOS DEL CABILDO EN CANJALO (1970-85)

Pres. Vlce Pros. Tesor. Síndico Secrt. Total

l.C . Negrete 4 2 6
2. V. Doicela 2 1 3
3. M. Cuyo 2 2 2
4. J. Doicela 2 1 1 4
S. S. Negrete 2 2
6. J. Coro 2 1 3
7. M. Slgcha 1 1 2
8. P. Ayala 1 1
9. A. Rosas 1 1

10.1. Sangotuña 1 1 1 1 4
11. C. Catota 1 1 2
12. M. Sangotufta 2 3 5
13. M. Sánchez 1 1
14. M. Negrete 2 2
15. J. Paz 1 1
16. A. Coro 1 1
17. A. Doicela 1 1
18. P. Sangotufta 1 1
19. R. Doicela 2 2
20. Fr. Paula . 1 1
21. N. Cuyo 2 2
22. A. Toaqulza 1 1

4/10 7/10 8/10 8/10 7/10

En Canjaló hemos recogido la conformación del Cabildo du
rante diez años en un período de 15 años, desde 1970-71 hasta 
1984-85, contando con la laguna de cuatro años, desde 1978 a 
1981.

La primera observación que salta a la vista es la relativa con
centración del número de comuneros, y aún de grupos familiares 
que durante tanto tiempo han controlado los cargos del Cabildo. 
Esta concentración se da con mayor intensidad en la dirección de 
los dos puestos más importantes, el de Presidente y Vicepresidente; 
mientras que en los cargos menores, el de Síndico y Secretario, se 
notaría una mayor distribución de las representaciones. En base a 
estos datos se puede hablar de un grupo dominante compuesto por 
4 familias (Negrete, Doicela, Cuyo y Sangotuña).

Se puede observar que los puestos de principal poder y autori
dad del Cabildo son ocupados por un grupo diferente al que suele 
ocupar aquellos más administrativos y de menor importancia, como 
es el de Tesorero, Síndico y Secretario, lo que muestra que en esta 
comunidad no sólo no se da una rotación política de los cargos sino
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que ni siquiera hay un sistema de promoción en las escalas del poder 
y de prestigio dentro del Cabildo (situación ésta más característica 
de comunidades como Salamalag Chico).

Este esquema político reflejado en el Cabildo explicaría los 
procesos de promoción que en las jerarquías de esta instancia de po
der y de la autoridad comunal tendrían los miembros jóvenes de las 
familias dominantes. V en tal sentido asistiríamos aquí a la repro
ducción de una estructura de poder basada en los grupos familiares 
de carácter monopólico, los únicos fuertes e influyentes dentro de 
la comuna.

Semejante perfil histórico de la escena política de Canjaló res
ponde muy fielmente a lo que podríamos denominar el contexto 
político al que dicha comunidad se encuentra articulada: las relacio
nes de cierta influencia que sobre ella ejerce la vecina hacienda.

Ahora bien, contra lo que se podría pensar, no sabemos antes 
pero en los últimos años el grupo de dominación política que se re
nueva en el control del Cabildo no actúa directa y planificadamente 
en beneficio propio, a no ser por razones de su prestigio, sino en la 
consecución de intereses comunales. El logro de recientes servicios 
de interés común como son las escuelas, el agua entubada, la afilia
ción al seguro social campesino, señalan las. "pol íticas de desarro
llo", que definirían el carácter modernizante de las autoridades en 
el poder y que en las actuales condiciones consolidan su reproduc
ción como grupo dominante.

Fsta modernización de un esquema tradicional del poder no es 
extraño a la dinámica de muchas comunidades campesinas serranas; 
pero ello diseña en la actualidad un nuevo escenario de las políticas 
comunales: las compiejas relaciones entre las "estrategias de supervi
vencia", más bien articuladas a procesos productivos y formas orga
nizativas más tradicionales, y las "estrategias de desarrollo" prefe
rentemente protagonizadas por dirigencias jóvenes, por procesos de 
diferenciación socio-económica y por un proyecto político e incluso 
cultural de integración a la «ociedari nacional (cfr. nuestro estudio 
"Supervivencia y Desarrollo: Estrategias Políticas'en la Comunidad 
Andina", CAAP. Quito 1984).
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A diferencia de Canjaló, donde el grupo de familias dominante 
ha llegado a generar un conjunto de dinámicas y de proyectos co
munales, y donde los niveles de adhesión a las convocatorias del Ca
bildo y de participación de todos los sectores comuneros son bas
tante amplios, por ejemplo en la práctica de mingas, en una comuni
dad vecina, la de Col lañes, un esquema de poder muy similar en apa
riencia y una misma reproducción de un pequeño grupo de familias 
en el control del Cabildo, responden a una situación política bien 
diferente. En un período de 10 años, de 1974 a 1984 sólo 6 comu
neros (Segundo Irazabal, J. I. León, Benigno Arias, Carlos Suntasig, 
Antonio Yánez y Segundo Usuña) han prácticamente ocupado los 
cargos del Cabildo de Collanes. Dándose en varios años sucesivos la 
reelección de todos ellos. Sobre Collanes, la influencia y dependen
cia ideológica de las dos haciendas vecinas es mucho más determi
nante en la falta de autonomía de la comuna y de su Cabildo; y las 
autoridades que se perpetúan en sus cargos más que ejercer un po
der real actúan como mediadores de una dominación exterior, que 
bloquea las posibles iniciativas y las más elementales prácticas de or
ganización interna de la comunidad. En Collanes, por ejemplo, las 
mingas tienen un carácter tan coercitivo, que su efecto es cada vez 
más disociador al interior de la comunidad y de las relaciones con 
sus autoridades: "venimos para marcar raya, pero nada más", decía 
una comunera refiriéndose al control de asistencia a la minga, idén
tico al utilizado por la hacienda.

La hegemonía y dominación de un grupo restringido de fami
lias dentro de la comunidad se explica en gran parte por la disgrega
ción interna de las unidades domésticas y de los grupos, cuyas estra
tegias de supervivencia les llevan a desplazar el peso de sus activida
des e intereses fuera del espacio comunal (Cfr. nuestro estudio si
guiente sobre Sigchos). A ello hay que añadir otros dos factores 
que explican la desarticulación interna de la comuna y la fuerte pri
vatización de las dinámicas familiares en detrimento de las colecti
vas: la estrecha dependencia político comercial del vecino centro 
parroquial de Sigchos y el incremento de las relaciones salariales en 
detrimento de las de reciprocidad y redistribución. Una muy revela
dora manifestación de la pérdida de una identidad colectiva y cere
monial en Canjaló y Collanes es la ausencia de fiestas comunales. Se 
entiende así por qué un grupo de pocas familias pueda reproducir
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su poder en el control del aparato del Cabildo frente a un vacío de 
politicidad dentro del ámbito comunal.

• *  • #

COMUNA DE QUINTICUSI

Cargos Cabildo AAo 1958 AAo 67-68 AAo 68-69 AAo 69-70 AAo 70-71
Presidente
Vicepresidente
Tesorero
Sindico
Secretarlo

S. Qulsaguano 
J. Chltalogro 
Fr. Charco 
B. UsuAo 
J. M. Guayta

G. OAa 
A. M. catota 
C. Catota 
Fr. Charco 
M. Toapanta

M. A. PastuAa 
J. M. Chlcalza 
S. Tultlse 
B. UsuAo 
M. Crio llo

M. A. PastuAa 
J. M. Chlcalza 
S. Lutuala 
B. UsuAo 
A. Tultlse

M. Tultlsa 
Fr. Guayta 
G. Catota 
A. Guayta 
S. Toapanta

Cargos Cabildo AAo 71-72 AAo 72-73 AAo 73-74 AAo 74-75 AAo 75-76

Presidente
Vicepresidente
Tesorero
Sindico
Secretarlo

J. OAa
J. M. Chlcalza 
R. Guayta
G. Catota
H. Guayta

A. PastuAa 
S. Lutuala 
C. Catota
B. UsuAo 
S. Slgcha

H. Guayta 
S. Slgcha 
J. Qulnaupa 
M. Criollo 
V. Slgcha

J. Ancorco 
J. Cuchlpe 
Q. Catota 
A. Tultlse 
A. Choreo

M. Tultlsa 
A. Angamarca 
R. OAa 
J. Catota 
Ed. Choreo

Cargos Cabildo AAo 76-77 AAO 77-78 AAo 82-83 AAo 83-84 AAo 84-85

Presidente
Vicepresidente
Tesorero
Sindico
Secretarlo

J. Chlcalza 
J. Cuchlpe 
C. Catota 
A. Tultlse 
Ed. Choreo

O. Slgcha 
J. Guayta 
A. Chlcalza 
H. OAa 
R. Tlm blla

M. PastuAa 
J. Catota 
C. Tultlse 
C. Catota 
M. Lutuala

H. O tto  
H. Guayta 
L. Lutuala 
A. Choreo 
A. Catota

H. O tto  
R. T lm blll 
A. Catota 
J. Catota 
M. PastuAa

FUENTE: MAG. Archivo: Desarrollo Campesino

DISTRIBUCION D ELO S CARGOS DEL CABILDO  EN QUINTICUSI (1967— 1985)

Pres. Vlce Pres. Tesor. Sindico Secrt. Total

l.G . OAa 1 1
2.M. A. PastuAa 2 2
3.M. Tultlse 2 2
4.J. OAa 1 1
5. A. PastuAa 1 1
6.H. Guayta 1 1 1 3
7.J. Ancorco 1 1
8.J. Chlcalza 1 1
9 .0 . Slgcha 1 1 2

10. M. PastuAa 1 1
l l . H .  O tto 2 2
12. A. M. Catota 1 1
13. J. M. Chlcalza 3 3
14. Fr. Guayta 1 1
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1S.S. Lutuala 1 1 2
16. S. Slgcha 1 i 2
17.J. Cuchlpe 2 2
18. A. Angamarca 1 1
19.J. Guayta 1 1
20. J. Catota 1 2 3
21. R. Tltnblla 1 i 2
22. C. Catota 3 1 4
23. S. Tultlse 1 1
24. G. Catota 1 1 2
25. R. Guayta 1 1
26. J. Qulnaupa 1 1
27. Q. Catota 1 1
28. R. OAa 1 1
29. A. Chlcalza 1 1
30. C. Tultlse 1 1
3 Í.  L. Lutuala 1 1
32. A. Catota 1 i 2
33. Fr. Choreo 1 1
34. B. UsuAo 3 3
35. A. Guayta 1 1
36.M. Criollo 2 2
37. A. Tultlse 2 • i 3
38. H. OAa 1 1
39. A . Choreo 1 i 2
40. M. Toapanta i 1
41. S. Toapanta i 1
42. Ed. Choreo 2 2
43. M. Lutuala 1 1
44. M. PastuAa 1 1

11/14 11/14 12/14 10/14 13/14 70

Lo primero que llama la atención en el caso de Quinticusi es 
que mientras aquí el promedio de ocupación de un cargo del Cabil
do por comunero de los representados en él es de 1.59, en Canjaló 
era de 2.20; lo que pondría de manifiesto una gran dispersión en la 
elección de autoridades. Sólo un pequeño número de comuneros 
son reelegidos para el mismo cargo (10 en total), y sólo en 5 casos 
(dos presidentes, un vicepresidente, un síndico y un secretario) son 
elegidos en años sucesivos.

Todos estos indicadores demuestran que la rotación de los car
gos se encuentra generalizada a todas las familias y miembros de la 
comunidad; así como no se observa monopolio de algún liderazgo, 
tampoco parece existir un comportamiento de promoción de autori
dades en las jerarquías del Cabildo.

Según registro de 1977 la comuna está compuesta de 83 nú
cleos domésticos, de los cuales sin embargo 35 están a nombre de 
mujeres, las que por costumbre generalizada en la comunidad andi-
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na ecuatoriana no ocupan nunca puestos en el Cabildo; pues bien, si 
comparamos la nómina de todas las autoridades del Cabildo durante 
los años registrados con los diez grupos familiares más numerosos 
(Guayta, Tuitise, Chicaiza, Toaquiza, Catota, Choreo, Oña, Pastuña, 
Otto, Toapanta), podemos constatar que todos se encuentran am
pliamente representados en la conformación de los sucesivos Cabil
dos.

Quinticusi ofrece un ejemplo muy ilustrativo de un procedi
miento de "ritualización" de la autoridad en la comunidad, que tie
ne un significado muy importante, el que nos encargamos de resal
tar más adelante: a saber, el de vaciar al Cabildo de un poder de he
cho, que realmente reside en el conjunto de toda la comunidad, ha
ciéndolo de esta manera representativo de esa politicidad difusa en 
todas las familias y grupos de parentesco que conforman la comuna. 
Esta configuración del Cabildo y su periodización responde a un 
complejo equilibrio de fuerzas, al que nos referimos más adelante al 
comparar esta comuna con la de La Provincia, y que confiere una 
gran estabilidad a las tensiones latentes, evitando su agravamiento 
o su eclosión en posibles conflictos.

Totalmente erróneo sería pensar que una redistribución y ri
tualización de los cargos de la autoridad en el Cabildo tiene lugar al 
margen de la estructura política y organización del poder en la co
munidad. El caso de Quinticusi resulta esclarecedor incluso a otro 
nivel, ya que tras !a sucesiva ocupación por parte de distintos comu
neros de los puestos del Cabildo se oculta una alternancia en el con
trol de este aparato político de dos grupos antagónicos con estrate
gias productivas y comunales fiferentes. Esta participación sucesiva, 
que se repite anualmente en el Cabildo por dichos grupos se encuen
tra reforzada por una amplia participación de las familias comuneras 
en él. De esta manera en Quinticusi el Cabildo desempeña una do
ble función política: está abierto a una distribución del poder pres
tigio-autoridad, pero a su vez define y regula los límites de la politi
cidad, de la correlación de fuerzas a su interior, y en definitiva del 
conflicto latente.

Por muy curioso que parezca, y ello es una constante observa
da en otras comunidades de la zona con análoga cohesión interna 
(cfr. nuestro estudio sobre Salamalag Chico), Quinticusi mantiene
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con frecuencia conflictos exteriores o bien con comunas vecinas o 
con su centro parroquial. Este género conflictivo de política exte
rior es funcional y catalizador de sus dinámicas intemas. Lo que de 
otro lado no deja de conferir un mayor alcance político al papel de
sempeñado por el Cabildo y a su relación con el colectivo comunal.

Es importante notar cómo la "redistribución" del poder for
mal .o del prestigio como la de bienes y servicios en la comunidad 
andina adopta una forma ritualizada; las características pueden ser 
distintas según los contenidos (y aún modalidades) que redistribu
yen, pero la "ritualización" confiere a esta práctica social un senti
do, que va más allá de su mera función política o económica, inte
grando éstas dentro de una estructura y discurso sociales más am
plios: el que relevaría de la integridad y cohesión del grupo como 
tal. Ello nos remite a las estructuras profundas que regula la politi- 
cidad, el hecho del poder, en la comunidad andina.

En este sentido, muy curiosamente, tanto el modelo de Quin- 
ticusi como el que presentarían las otras dos comunidades, Canja- 
ló y Collanas, traducirían de manera relativa o aparentemente con
tradictoria, un mismo comportamiento político subterráneo en la 
organización y concepción del poder/autoridad en la comuna, y 
que podríamos conceptualizar como un "liderazgo (poder) permi
sivo". Ya al analizar la tipología de lo político en la comunidad 
andina observábamos que algunos Cabildos ejercían un poder/au
toridad permitidos o tolerados por la comuna, pero cuya efica
cia real y ejercicio pol ítico se encontraban muy condicionados por 
el grado de representación, de adhesión y de soporte, que la misma 
comunidad les prestaba.

Dicho comportamiento resulta menos evidente en comunida
des como Collanes e incluso Canjaló, donde la autoridad de los Ca
bildos se encuentra consolidada y fundada en el poder de los comu
neros o familias que lo controlan; y por ello mismo el ejercicio de su 
liderazgo tiene pocas apariencias de ser "permisivo". Sin embargo, 
la sumisión de la comunidad a las políticas y prácticas de dichos li
derazgos no sólo pueden responder a una calculada estrategia de 
intereses comunales (caso de Canjaló), sino que también pueden ex
presar una tenaz resistencia a un liderazgo, que nunca será reconoci
do como representativo de la realidad e intereses colectivos y de un
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proyecto auténticamente comunal (caso de Collanes).

La situación inversa no es menos clarificadora de este fenóme
no, tal y como se presenta en Quinticusi, donde el "liderazgo permi
sivo" más que una función decorativa y meramente nominal, remite 
continuamente, por una especie de efecto reflejo, al conjunto de 
fuerzas y actores presentes en la comunidad, y que desempeñan en 
sus dinámicas, tensiones y conflictos la verdadera trama del poder y 
el juego político real. En tal situación el Cabildo ni siquiera dirime 
— lo que sería el caso de la comuna de La Provincia— ; se limita a san
cionar los procesos y los desenlaces de fá escena no formal de la 
política comunal.

Lo que resulta tanto más patente si consideramos las estructu
rales limitaciones con que cuenta un Cabildo o grupo comunero ac
tuando a través de su control por ejercer coercitivamente su poder, 
de manera habitual y relativamente amplia, sobre el resto de la co
munidad.

* * *

El modelo de constitución de un Cabildo de alguna manera re
fleja las condiciones socio-políticas de la comunidad; pero no siem
pre la conformación de aquel y los procedimientos de representa
ción de los distintos sectores, grupos o fuerzas dentro de la comuni
dad, definen la escena política real de ésta y donde se ubica el con
trol del poder comunal en ella.

Es evidente que los procesos de diferenciación más actuales 
que tienen lugar dentro de la comuna indígena generan un tipo de 
segmentación socio-económica que no deja de incidir en la gestión 
del poder y en las prácticas políticas. El Cabildo como instancia 
formal de dicha politicidad aparecerá sujeto a modalidades de coop
tación diferentes, que muy bien pueden ser manejadas por "mayo
rías" y "minorías" con mayor fuerza o convocatoria social en detri
mento de las políticas de consenso que más bien han caracterizado 
el tradicional modelo democrático de la comunidad andina.

En tales situaciones podemos asistir a la reproducción del con-
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trol del Cabildo por determinadas familias, individuos o grupos de 
parentesco que por medio de él tratarán de afianzar una cierta hege
monía dentro de la comuna, o de imponer un proyecto determina
do; desde el mismo Cabildo puede incluso resultar fácil intentar ha
cer prevalecer determinadas estrategias particulares, elevándolas a 
un interés supuestamente colectivo o de una supuesta "mayoría". 
Siempre será importante y factible decelar tales procedimientos po
líticos, que generalmente han formado parte de la dinámica interna 
de la comunidad, pero que más actualmente tienen contenidos dife- 
renciadores nuevos, y pueden expresarse, sobre todo en las instan
cias más formales de la escena pol ítica, con nuevas modalidades del 
ejercicio del poder y de la autoridad.

Sin embargo, hasta qué punto la comuna en cuanto entidad 
social colectiva sigue afirmándose como depositaría del poder real, 
y manteniendo un dominio sobre una gestión más estructural de lo 
político a su interior es algo que sólo releva de mecanismos y com
portamientos muy sutiles, no específicamente políticos, pero de 
una eficacia suficiente para neutralizar las actuaciones más habitua
les de un ejercicio del poder separado del consenso colectivo.

En no pocas comunidades este peligro aparece conjurado y ex- 
cluído por una tradicional modalidad de convertir la elección de los 
representantes del Cabildo en una especie de "pase de cargos", que 
compromete por turno más o menos estricto o ritualmente regulado 
a todos los miembros — hatun runa—  o cabezas de familia de la co
munidad. En otras comunidades la reelección de las mismas autori
dades durante años consecutivos constituye otro procedimiento no 
diferente en sus efectos de neutralizar cualquier disputa por los car
gos del Cabildo. Estabilizar a una determinada autoridad o grupo 
dirigente en la representación del Cabildo puede responder por par
te de la comunidad a una doble estrategia, además del efecto que 
puede tener en evitar las tensiones de un asedio continuo a la ins
tancia formal del poder: o bien porque la relación entre los dirigen
tes y la comuna concuerda con los intereses de ésta, o porque la co
munidad cuenta con sus propios recursos y modalidades de compor
tamiento para contrarrestar las políticas del Cabildo. Hay comuni
dades donde la instancia del Cabildo, de manera habitual o según la 
actuación de sus representantes, se encuentra desprovista de autori-
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dad real, de tal modo que las decisiones y pol íticas comunales se de
sarrollan más bien en las instancias informales y en la trama de las 
relaciones interfamiliares y de los grupos ampliados del parentesco. 
En otras ocasiones lo que parece institucionalizado es una perma
nente confrontación y tensión entre el Cabildo y el resto de la co
munidad, y en consecuencia de lo cual el ejercicio del poder aparece 
como resultado de laboriosas negociaciones o tensiones entre el or
ganismo de la autoridad y la correlación más coyuntural de fuerzas 
sociales al interior de la comuna.

No deja de ser curioso el constatar cómo algunas comunidades 
eligen para la representación del Cabildo a miembros que no sólo no 
son representativos de ningún sector social en ellas, sino por que su 
incapacidad de mando actuarían como inofensivos depositarios de 
la autoridad comunal. "Para que no frieguen", así justificaban unos 
comuneros la reelección para miembros del Cabildo a quienes se re
conocía la incompetencia. Muchas veces el faccionalismo de una 
comunidad tiene el efecto de hacerla def ícilmente "gobernable" por 
sus propias autoridades. Un caso ilustrativo de algunas de estas si
tuaciones puede ser el de Ch., barrio de Pujilí, que escogió como 
presidente a un "gringo" recién establecido en el lugar, el cual re
nunciaría a su reelección al año siguiente porque "no había conse
guido hacer nada"Lo que podría caracterizarse como un faccionalis
mo estructural en algunas comunidades indígenas serranas no ten
dría otra función que la de hacer impracticable o muy laboriosa una 
forma de gobierno o de dirigencia intracomunal, lo que por otra 
parte no excluiría la necesidad de ésta tanto para mantener un cier
to nivel de cohesión interna, que nunca fuera autoritaria, como para 
la consecución de determinadas políticas exteriores de la comuni
dad, que se revelarían las más capaces de resolver las tendencias fac- 
cionalistas.

Todas estas caracterizaciones, sin embargo, no invalidan ciertas 
periodizaciones de la misma estructura de poder en la comunidad 
cuya mayor o menor duración, y más o menos toleradas, terminen 
con una recuperación del equilibrio siempre en juego entre el poder 
que puede ejercer la comuna y su ejercicio delegado por ésta en las 
funciones del Cabildo. Este equilibrio muchas veces inestable, con
flictivo y enmarañado de tensiones, entre el espacio formalizado de
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la autoridad y los espacios más informales de la eficacia política no 
• sólo define el ámbito privilegiado de lo político en la comuna, sino 

que tiende a conferir a éste una autonomía tal que repercute en de
trimento de la eficacia que podría adquirir la consolidación de otro 
espacio político y otra forma de poder al interno de ella. La razón 
por la cual en la parroquia de Sigchos se eligió a la comuna blanco 
mestiza de Sibicusig para un proyecto de desarrollo, y no a la comu
nidad indígena de Quinticusig, fue precisamente las facilidades que 
ofrecía aquella para organizar la mayor parte de los sectores bajo 
una dirigencia que asumiera un programa relativamente homogeni- 
zador de todas las estrategias comuneras.

En este sentido, la figura jurídica del Cabildo y de la comuni
dad, y las limitadas atribuciones políticas y coercitivas que el Esta
do ha concedido a los Cabildos es altamente funcional a esta encru
cijada del poder en la comunidad andina, donde las autoridades no 
sólo se constituyen y obtienen su reconocimiento a instancias de la 
comunidad, sino que están obligados a recabar continuamente su le
gitimidad en sus prácticas habituales del poder y de la autoridad. 
Los laboriosos y hasta costosos procedimientos de convocatoria de 
los Cabildos, el lograr la participación de los comuneros (a Asam
bleas, a mingas, al pago de cuotas extraordinarias, etc.) son claros 
ejemplos de como aún en las comunas más modernizadas y hasta di
ferenciadas (y lo mismo se diga de las organizaciones o dirigencias 
más amplias respecto de sus bases comuneras) la autoridad manifies
ta su impotencia y la gestión del poder sigue formando parte de un 
complejo sistema de reciprocidades y complementaridades.

La breve reseña de un caso comunal, exterior a la zona en la que 
hemos centrado preferentemente nuestros análisis, nos podría pro
porcionar algunas observaciones conclusivas.

El joven presidente del Cabildo de la comuna de G. (cantón 
Guaranda), yerno de un difunto dirigente comunal que le precedió 
en el cargo, a pesar de haber sido elegido por un amplio consenso al 
cabo de un año de ejercicio de su autoridad llegó a una tal confron
tación con la comuna, que ésta decide desplazarlo del cargo en las 
nuevas elecciones del Cabildo. El juicio colectivo sobre la situación 
resulta bastante perspicaz: "su taita quiso prepararlo bien para que 
fuera buen dirigente, péro él rio aprovechó y no ha sabido mandar.
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actuando de manera autoritaria". Esta contrariedad ante el fracaso 
del criterio hereditario-electivo tan tradicional en el orden político 
del mundo andino no ha modificado sin embargo la concepción y el 
comportamiento políticos de la comunidad de G. En esta misma 
circunstancia al presentarse un problema de carácter comunal (refe
rente a la escuela y a un eventual cambio del profesor) una consulta 
de comuneros indicaba la necesidad de deponer la cuestión ante el 
contestado dirigente. Y-frente a la objeción de que ellos cuestiona
ran su autoridad (e incluso pudieran cuestionar su decisión sobre el 
caso planteado!) su respuesta era: "no importa, él sigue siendo la 
autoridad de la comuna".

¿A qué lógica política responde un comportamiento que en 
cierto modo parece contradecir la correlación de fuerzas que 
mantiene la comuna con su dirigente? ¿Por qué la comunidad no 
aprovecha esta ocasión para afirmar su hegemonía sobre las actua
ciones autoritarias de su dirigente? El ejemplo es paradigmático de 
cómo la relación, por más conflictiva que sea, entre la institución 
formal de la autoridad y la comuna, entre las bases reales del poder 
y su aparato de representación constituye la única escena posible de 
lo político en la comunidad andina. El pacto fundamental de reci
procidad que debe establecerse entre la autoridad y el grupo no sólo 
no se reduce a los aspectos económicos de bienes y servicios que de
berían circular entre ambos espacios, sino que dicho pacto represen
ta el símbolo de una reciprocidad más profunda que se pone en jue
go al nivel mismo del poder, lo cual supone una negociación conti
nua de los diferentes momentos o situaciones de su gestión, y que 
implica que la autoridad se ejerza integrando de alguna manera la 
voluntad política del grupo. En definitiva es en un proceso de ne
gociación permanente sobre las condiciones y los límites del ejerci
cio de la autoridad, donde se ha de indagar siempre las razones de 
las actitudes y comportamientos políticos de una determinada co
munidad.

Más aún, se podría sostener que el ejercicio político de la co
munidad no podría actualizarse de una u otra manera, según las 
características de cada comuna y de su contexto local y regional, 
si no es en una relación determinada con la instancia de represen
tación del poder y de la autoridad en ella. Y esto afecta, por lo
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que notábamos en el caso de la comuna de G., no sólo a la orien
tación "ad intram" que pueden tener las prácticas políticas del Ca
bildo o de sus dirigentes, sino también en su orientación o alcance 
exteriores. Tendría que ser, per consiguiente, en términos de una 
complementaridad política (y cuyo transfondo sería un pacto de 
reciprocidad), que se establece y reproduce la legitimidad del órga
no del gobierno comunal, en el reconocimiento práctico que éste 
hace de la comuna como depositaría del poder y autoridad que él 
puede ejercer. De ahí que el papel regulador que la igualdad y el 
antagonismo desempeñan sobre las relaciones entre el Cabildo y la 
comuna sea necesario para controlar la tendencia (económica y 
políticamente) centrífuga de los grupos intracomuneros conducen
te a una cierta anarquía o a una extrema privatización, y la tenden
cia centrípeta de la representación del poder y de la autoridad co
munales (dirigentes o Cabildo), y que podría cristalizar en forma 
de dominación de la instancia formal de lo político, en una sepa
ración y autonomía del órgano de representación del poder y de la 
autoridad comunales actuando al margen de las dinámicas po líti
cas de la comunidad.

Lo que originariamente se encontraba estructuralmente regula
do por la institución de una forma de gobierno dual ( y cuya fun
ción sustitutiva no siempre cumple el carácter colectivo y electivo 
del Cabildo; cfr nuestra nota 18), y que sería un procedimiento 
para mantener el equilibrio de las diferentes unidades sociales que 
constituyen en el grupo, e impedir la consolidación de un poder 
centralizado que llegara a actuar de manera autónoma, por encima 
de los intereses colectivos, en las actuales condiciones de la comuni
dad andina la búsqueda de un tal equilibrio tiende a ubicarse dentro 
de las relaciones entre la comunidad y su Cabildo. Lo que probaría 
que la desaparición de ciertas instituciones en la comunidad andina 
no significa necesariamente que las funciones desempeñadas por 
aquellas no sean asumidas por otras instancias u otros procedimien
tos propios de su organización social.
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III. ANALISIS DE LA ESTRATEGIA POLITICA DE TRES 
COMUNIDADES DE LA SIERRA

Aunque los modelos propuestos anteriormente (Capítulo I) han 
sido elaborados a partir de un muestreo de los análisis realizados en 
diferentes comunas, y aunque los perfiles históricos de dos Cabildos 
(Capítulo II) han sido ilustrados desde el trasfondo de sus respecti
vas características comunales, no es posible reflejar en ellos las parti
cularidades y procedimientos de la organización del poder comunal, 
y cómo la estructura política se articula de manera concreta a las es
tructuras familiares o económicas, y ello de modo diferente según el 
tipo de características específicas de cada comunidad. Por esta ra
zón nos ha parecido importante completar los estudios precedentes 
con algunos "casos” , que permitan mejor visualizar no sólo ciertas 
transformaciones que operan en el espacio político comunal, sino 
también algunos mecanismos, como pueden ser las alianzas familia
res o las estrategias económico-productivas, que configuran la orga
nización del poder en la comunidad andina.

Uno de los objetivos de este "estudio de casos" era intentar di
señar algunas líneas metodológicas para el análisis de lo político en 
la comunidad campesina de la Sierra. Las tres situaciones ofrecen 
una serie de parámetros e indicadores que, en términos de hipótesis, 
podrían ser manejados no ya a nivel investigativo sino en las prácti
cas que en el marco del trabajo rural ejercen los agentes del desarro
llo campesino. La elaboración teórica de estas "situaciones" ha. sido 
el resultado de un trabajo en equipo, cuya finalidad más inmediata 
era definir un programa de desarrollo rural que tomará en cuenta el 
determinante factor de lo político en cada una de las comunidades.

En este sentido hemos identificado la situación de tres comunas 
de la provincia del Cotopaxi, cantón Pujilí, que sin ser necesaria
mente representativas, su indagación ha podido proporcionar una 
aproximación a la naturaleza de "lo  político" en los grupos campe
sinos indígenas.
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1. Comunidad "La Provincia"

Las características de La Provincia (parroquia de Isinliví) ubica
rían a esta comuna en una situación intermedia entre el PRIMER 
MODELO y el SEGUNDO, participando de las peculiaridades eco
lógicas, productivas y sociales de ambos.

En la comuna se pueden distinguir 8 grupos familiares principa
les: de ellos dos que podríamos considerar los más poderosos o "d i
rigentes", los Vargas y los Valientes; y 6 grupos menores: los Tigasi, 
Asquí, Toaquiza, Ramos, Licto y Quispe. Dichos grupos familiares 
son políticamente importantes por tres factores que en algunos ca
sos pueden concurrir: amplitud del parentesco, prestigio por su tra
dición comunal (el hecho de pertenecer a los más antiguos huasi- 
pungos de la antigua hacienda), e influencia por sus recursos pro
ductivos y por su peso económico dentro de la comuna.

Entre los Vargás y los Valientes ha existido siempre una rivali
dad histórica, que se agudizó en un pasado reciente cuando la comu
na se independizó de la Hacienda, y hubo que dirim ir el reparto de 
las tierras con la asignación de parcelas a todos los huasipungos, y 
zanjar el problema de los extensos parámos comunales. El grupo de 
los Valiente, económicamente más fuerte y con muchos recursos de 
ganado pretendía adquirir más tierras por compra, y establecer un 
uso de los páramos, que le permitiera un usufructo ventajoso para 
su producción pecuaria. Pero los Vargas, con un proyecto agrícola 
más comunitario, que contó con el apoyo del antiguo mayordomo, 
Pacheco, logró que se impusieran los intereses de la mayoría de los 
comuneros, consiguiendo así limitar tanto las aspiraciones de los 
Valiente como su influencia dentro de la comuna.

El apoyo de Pacheco, también ganadero pero más vinculado al 
centro comunal de la vecina Guantualó, y a la estrategia del sector 
mayoritario de los comuneros de La Provincia, entraría dentro de la 
lógica de las rivalidades que suelen confrontar a los grupos comuna
les con un poder productivo propio; y que no siempre, o por com- 
petitividad o por disputa de las clientelas disponibles, mantienen 
alienzas estables entre sí. Este fenómeno será analizado en el capí
tulo siguiente.
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Ha sido este conflicto el que ha dibujado la actual situación po
lítica de La Provincia: el grupo de los Valiente se mantiene como 
dominante, ya que en él se encuentran las familias económicamente 
más fuertes y más diferenciadas: sus representantes principales son: 
María Valiente, que ha logrado añadir por compra nuevas parcelas a 
sus ya grandes extensiones de tierra, lo que con sus numerosas cabe
zas de ganado mayor convierte a su familia en una de las más pode
rosas de la comuna; a un nivel similar y por los mismos recursos eco
nómicos se sitúa Juan Manuel Valiente; Moisés Valiente ha llegado a 
un cierto nivel de acumulación de capital, y con la ayuda de su gru
po familiar ha comprado un tractor, cuyo alquiler le proporciona 
las relaciones de reciprocidad dentro y fuera de su grupo; también 
Olmedo Chasi, perteneciente al mismo grupo, ha logrado amasar 
una pequeña fortuna,, que le está permitiendo realizar un proyecto 
de transporte, la compra de un camión, lo que sin embargo no ten
drá efectos decisivos dentro de la comuna por la cercan ía de ésta al 
centro comercial de Guantualóe Isinliví.

Pero si el grupo Valiente es dominante, los Vargas, sobre todo a 
raíz del último conflicto, se mantienen como grupo hegemónico, y 
prueba de ello es que en el Cabildo desde la constitución jurídica de 
la comuna controlan regularmente la Presidencia y la Tesorería, dos 
puestos que además de claves en este aparato político, suelen ser 
siempre ocupados por un mismo grupo con suficiente poder. Prue
ba de la hegemonía de este grupo económicamente menos fuerte 
que el de los Valiente, y del origen histórico de su ascendencia en la 
comuna, es la sucesiva reelección como presidente de Rafael Valien
te (del grupo Vargas, a pesar de su apellido), quien se distinguió co
mo líder en la disputa con el otro grupo, y fue el que ha tramitado 
la reciente adjudicación de títulos de la comuna, conclusión de un 
largo proceso de lucha por la tierra.

La "minga" con motivo de la reconstrucción de la choza de Ra
fael Valiente, que tuvo lugar hace poco (Octubre de 1982), fue una 
prueba del poder de convocatoria de este líder campesino, y de la 
extensa adhesión con que cuenta dentro de su comuna, e incluso 
dentro del grupo rival de los Valiente. Este fenómeno tiene, sin 
embargo, un sentido más amplio y doblemente significativo en el 
mismo caso de La Provincia. Más adelante, refiriéndonos a las es-
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tructuras rituales del poder, veremos como la construcción de la ca
sa del líder comunal es una institución ceremonial muy antigua y 
tradicional en el mundo andino (Cfr. ATIENZA (1575) 1931, pp. 
152. 167), y que no sólo responde al género de relaciones persona
les que la comunidad puede tener con su "curaca" o con su presi
dente de Cabildo, sino que más bien expresa la naturaleza de la rela
ción políticá (vertical) que toda la comunidad mantiene con su re
presentante, en la medida que ella simboliza el sistema de relaciones 
(horizontales) que asegura la cohesión interna de todos los miem
bros de la comuna.

El grupo de los Valiente, o algún miembro de las familias alia
das a ellos, tenderá a ocupar los otros puestos del Cabildo, por una 
representación directa o a través de alguna familia clientelar de los 
grupos menores de la comunidad.

Los otros 6 grupos menores de la comunidad se distribuyen 
por alianzas con estas dos familias ampliadas. Estas alianzas son en 
algunos casos fluctuantes, de manera que en ocasiones un grupo que 
mantenía una alianza histórica con uno de estos dos sectores de pa
rentesco, puede adoptar una alianza productiva o estratégica con el 
otro. De hecho los Valiente tratan de reforzar su poder en base a 
clientelismos y dependencias productivas; sin embargo, la suficien
cia de tierras y extensión de las parcelas por unidad productiva en 
La Provincia hace que el peonaje y relaciones "al partir" y clientelis
mos de carácter asimétrico se establezcan más bien con comuneros 
pobres de comunas vecinas.

Las alianzas dentro de La Provincia se éncuentran determina
das por la ubicación ecológica de los grupos, que casi siempre supo
ne una determinación productiva, y en consecuencia política. Así, 
las familias Tigasi, Asqui y Toaquiza se sitúan en las partes bajas de 
la comuna; de los Asqui son aliados también por vecinaje los Chan
go y Chucchilán; grupo este último al que la migración está ausen
tándolo definitivamente del ámbito po lítico  de la comuna. Son pre
cisamente estos tres núcleos familiares los que manteniendo una vin
culación histórica con los Vargas, por necesidades productivas se en
cuentran en parte aliados, y en parte manteniendo relaciones clien- 
telares con los Valiente.
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Los Ramos y los Licto ocupan los niveles medios de la comu
na, donde también se sitúan los Vargas, y de los que son aliados in
condicionales. Los Valiente se ubican en el sector alto de la comu
na, cerca de los páramos; posición ésta que beneficia tanto sus obje
tivos agrícolas como ganaderos; y lo que explica al mismo tiempo su 
presión sobre las tierras comunales de la altura. En dicho sector só
lo encontramos a la familia Quispe, que, aunque bajo el influjo de 
los Valiente, se mantiene en una cierta independencia y neutralidad. 
Siendo más bien su adhesión a los proyectos colectivos de la comu
na la que la mantiene vinculada al grupo dirigente de los Vargas.

Es posible que la presencia del tractor — y también la nueva ca
rretera de Isinliví-Guantualó que atraviesa la comuna—  modifique 
las condiciones ecológicas y su función estratégica en las alianzas en
tre los grupos, ya que el uso del tractor va a estar limitado por las 
pendientes de los suelos y disposición de las parcelas familiares.

Este reparto de la escena política de la comuna entre la hege
monía del grupo Vargas y la dominación del grupo Valiente no re
presenta una situación de conflicto, no sólo porque se haya estable
cido un equilibrio de fuerzas entre ellos sino porque ambos grupos 
tienen estrategias distintas. Mientras los Vargas tratan de afianzar 
su poder a nivel comunal reforzando las relaciones al interior del 
grupo y afanándose en proyectos comunales de interés colectivo, la 
dinámica productiva y económica de los Valiente los consolida cada 
vez más en su proyecto de acumulación y de diferenciación sin que 
ello repercuta en relaciones laborales de dependencia, ni en un con
trol del poder político en la comuna.

Esto hace que el equilibrio político entre ambos grupos no sea 
más que aparente, y que dadas las circunstancias tienda a desnive
larse en el futuro a favor de los Valiente o bien a configurar un nue
vo panorama pol ítico con estrategias y correlaciones de fuerzas dife
rentes al interno de la comunidad. La apariencia del conflicto resi
de precisamente en la aparente superposición de los proyectos polí
ticos de ambos grupos. Las prácticas comunales basadas en el inte
rés y beneficio de la mayoría de los comuneros, que lideriza el-gru
po de los Vargas, estaría orientada, indirectamente, a reforzar los re
cursos familiares de los grupos más necesitados, su autonomía pro
ductiva, y de ahí a aumentar su capacidad de resistir a posibles rela-
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dones de dependencia, "partidario", "peonaje" o "clientelismo", 
que se vieran obligados a establecer con el grupo de los Valiente.

La dinámica del mercado de Guatualó, comuna vecina, y la ca
rretera, van a beneficiar en un futuro próximo sobre todo al grupo 
de los Valiente. Si ya el mercado de Guantualó había impuesto en 
los últimos tiempos una lógica de productividad que muchos comu
neros de La Provincia se veían imposibilitados de alcanzar, muy par
ticularmente por falta de capital para la compra de insumos (semi
llas y químicos), la intensificación de los medios de transporte que 
en la comuna sólo el grupo Valiente está en condiciones de mono
polizar, va a dinamizar más aún el comercio, lo que agravará a su vez 
la diferenciación de dicho grupo.

Ante este panorama a los Vargas no les queda más alternativa 
que priorizar políticas comunales que aumenten los recursos pro
ductivos de los sectores mayoritarios de la comuna; y en este senti
do resulta obvio y coherente que en la actualidad su objetivo priori
tario se dirija hacia los extensos páramos comunales y ampliar a 
ellos la frontera agrícola comunal, tratando de aumentar la produc
tividad en términos colectivos. Si el plan no ha sido conceptualiza- 
do en líneas tan explícitas, lo que podría salvar al proyecto comu
nal, y lo que parecen buscar los líderes del Cabildo, sería una coope
rativa de producción e incluso de comercialización, lo cual además 
de aumentar políticamente la cohesión de los grupos mayoritarios 
podría permitirles enfrentar en mejores condiciones el desafío del 
mercado y el desarrollo de las fuerzas productivas y del capital re
presentados por el grupo de los Valiente.

Quizás lo más característico de esta comuna en la definición de 
su estructura política sea el predominio de las estructuras de paren
tesco en la determinación de aquella, y la superposición sobre éstas 
de una estructura económica productiva que puede ir cobrando ma
yor relieve e importancia en las formas organizativas y relaciones so
ciales dentro de la comunidad.

Con una cierta propiedad empleamos aquí el concepto de "he
gemonía" pára caracterizar la influencia y poder que desde el Cabil
do ejerce el grupo mayoritario de familias en la escena política de la 
comunidad. Si no podemos hablar de grupos dominantes, calificati-



vo que habría que acordar más bien al sector diferenciado y con me
jores recursos ganaderos, los proyectos y gestión comunales y la ca
pacidad de decisión residen más bien en el desempeño pol ítico, he- 
gemónico, que mejor interpreta y representa los intereses colectivos 
de la comuna de La Provincia. Asistiríamos aquí a un cierto equili
brio entre un poder hegemónico, dirigente, y un poder de carácter 
más dominante, e influyente. Y es precisamente este esquema el 
que confiere al Cabildo una fisonomía y modalidades de actuación 
muy particulares: el reconocimiento que se presta a su autoridad es 
el fundamento tanto de la hegemon ía del sector mayoritario como 
de la cohesión interna de la comuna a pesar de las diferencias laten
tes. Esto mismo explica la importancia concedida en La Provincia a 
rituales y fiestas, e incluso al carácter social más amplio que se da a 
los ceremoniales de las familias: el papel desempeñado por el Cabil
do en la gestión de la ritualidad refuerza su prestigio y afianza los 
espacios de su convocatoria.

Sobre el trasfondo de esta estructura muy simplificada del po
der en la Provincia se puede comprender mejor ciertos aspectos de 
la escena política comunal y del ejercicio del poder en ella. Proba
blemente en ninguna otra comunidad de la región funciona la ins
tancia del Cabildo con tanta regularidad y orden como en La Pro
vincia; así mismo las Asambleas comunales tienen una relativa fre
cuencia y amplitud de participantes, y las "mingas" comunitarias 
convocan asiduamente una gran asistencia de comuneros. Si en es
tas manifestaciones del ejercicio del poder político de las autorida
des de la comuna se puede reflejar cómo el poder formal es repre
sentativo de las influencias de los grupos familiares o de la estructu
ra no formal del poder en la comunidad, es preciso reconocer tam
bién la utilización que el grupo hegemónico de los Vargas hace del 
aparato y de los dispositivos pol íticos de la comunidad para oficia
lizar y dar consistencia a los proyectos comunales, y reforzar así la 
cohesión de los grupos mayoritarios.

Quizás lo más curioso de esta situación política comunal en La 
Provincia sea la coexistencia de dos grupos claramente definidos y 
aún diferenciados en una pugna .-novada y no carente de cierta 
conflictividad tanto en su asedio per la hegemonía y el poder den
tro de la comuna come en la divergencia de sus estratégias producti-
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vas. Tal confrontación de ninguna manera abre la posibilidad de 
una escisión interna entre ambos grupos, que pudiera conducir a 
una división de la comuna. Tanto más que esta práctica no es del 
todo extraña a algunas estrategias comunales, y de hecho en la no 
lejana Guasumbiní (parroquia de Sigchos), la ruptura entre el sector 
bajo y el sector alto de la comunidad ha llevado a este último grupo 
de campesinos a negociar la creación de una nueva entidad comunal 
con el nombre de Guasumbí Alto. Es posible que en el caso de La 
Provincia uno de los factores que garantizarían la reproducción de 
la unidad comunal sea la propiedad colectiva de las tierras de pára
mo, y sin duda también la permanencia de los lazos de parentesco 
muy arraigados entre familias de ambos grupos. Es curioso consta
tar que mientras en La Provincia las prácticas comunales, las min
gas, siguen convocando una participación muy amplia, ha sido su 
defecto en Guasumbiní, lo que ha ido marcando el proceso de rup
tura entre el sector de "abajo" y el de "arriba".

A esta particular configuración de la escena política interior en 
la comunidad de La Provincia corresponde una "política exterior".
Si el grupo de los Valiente con su proyecto ganadero y más articula
do al mercado señala su diferenciación social inclinándose hacia el 
centro comunal de Guantualó, y tendiendo a asociarse más bien con 
el sector mestizo residente en dicho centro y dinamizador de su fe
ria, la comunidad de La Provincia en su conjunto y liderizada por 
los Vargas parece más bien querer robustecer su proyecto campesi
no, comunero e indígena, acercándose a la vecina comunidad de Ya- 
naurco (cantón Saquisilí) y estrechando sus relaciones con ella. 
Dentro de esta lógica de alianzas dos hechos de desigual importancia 
pero muy significativos ambos corroboran esta prolongación "exte
rio r" de las dinámicas políticas intracomunales: en 1984 en un san
griento conflicto de tierras entre Yanaurco con un propietario de la • 
zona en el que intervino el ejército, los comuneros de La Provincia 
prestaron un apoyo incondicional a sus vecinos; el que fue durante 
años líder comunal y presidente del Cabildo de La Provincia, Rafael 
Valiente, acaba (1985) de convertirse en compadre del Presidente 
de la comuna de Yanaurco, al hacerlo padrino de uno de sus hijos.

Dentro de la misma zona, aunque perteneciente al distrito pa
rroquial vecino de Sigchos, otra comunidad indígena, Quinticusi,
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presenta un perfil socio-político análogo en algunos aspectos al de La 
Provincia: dos grupos, uno minoritario y productivamente más prós
pero, con un proyecto ganadero que apunta hacia un mayor control, 
de los páramos comunales, y otro grupo mayoritario, fuertemente 
unido en torno a los intereses de carácter más colectivo, y una de 
cuyas estrategias basadas en la reproducción de las condiciones pro
ductivas tradicionales de la comunidad, eminentemente agrícolas, 
consistirá en extender la frontera agrícola hacia las tierras del pára
mo. Ahora bien tal extensión de la frontera agrícola sólo puede ser 
intentada de manera colectiva, y no individualmente por cada fami
lia comunera, ya que de lo que se trata es de mantener indivisos los 
páramos como propiedad comunal, (recordemos el caso del Salama- 
lag en nuestro estudio sobre "Estructuras espaciales del parentes
co", comunidad a la que nos referimos a continuación). Aunque 
hay otros factores que matizan la particularidad de Quinticusi, sus 
similitudes con La Provincia son marcadas: uno de dichos factores 
que contribuyen a mantener una dinámica comunal homogénea en 
el conflicto de linderos con una comunidad vecina (la de Hierbabue
na); conflicto que recientemente se ha agravado a un nivel ideológi
co por el confesionalismo evangélico de esta comuna. Refriegas de 
importancia, en las que han intervenido las autoridades parroquia
les, acaban de mostrar la cohesión interna de Quinticusi. En este 
contexto no resulta extraño que la disputa por el Cabildo entre los 
dos grupos posea en Quinticusi una modalidad de apariencia insóli
ta y diferente a la que ofrece La Provincia; allí (nos remitimos al 
capítulo precedente sobre la periodización de los Cabildos de Quin
ticusi) ambos grupos se turnan anualmente los puesto de Cabildo. 
La participación en la instancia de poder y de autoridad es compar
tida "democráticamente" muy de acuerdo al modelo andino (el sis
tema de "turnos"), invistiendo al ejercicio político de una competi- 
tividad así mismo muy arraigada en la tradición de las culturas an
dinas, y que confiere a la correlación de fuerzas presentes en Quin
ticusi un equilibrio muy estable y funcional al desarrollo de la co
munidad.

Quizás la única diferencia notable entre La Provincia y Quinti
cusi es que mientras en aquella comunidad la pugna entre los dos 
grupos confrontados se agota en un asedio al control del Cabildo, en 
esta otra comuna el Cabildo constituye un territorio neutral para
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ambos grupos, que en cambio desarrollan todos sus forcejeos y dife
rencias en espacios y por canales muy informales. Estructuralmente 
tanto en un caso como en el otro el Cabildo desempeña la función 
de delimitar la escena de lo político y los márgenes de los conflic
tos.

2. Comunidad "Salamalag Chico"

No siempre resulta tan nítica la estructura política de una co
munidad campesina, ni las diferentes "fuerzas sociales" a su interior 
se distinguen y contraponen como grupos tan definidos u organiza
dos en función de estrategias productivas y de poder, cuyos conte
nidos sean también tan identificables como en el caso de La Provin
cia. En este sentido podríamos preguntarnos qué ocurre en una co
munidad, donde aún por debajo de la primera apariencia no ocurre 
nada, o nada parece ocurrir, o todo parece resolverse en pequeñas 
refriegas entre grupos más o menos inorgánicos en términos p o líti
cos. Tal podría ser el caso de la comuna Salamalag Chico (parro
quia de Guangaje). (12)

Dicha comunidad está compuesta por antiguos huasipungueros 
de hacienda que también en época reciente han conseguido los t ítu 
los de propiedad de sus parcelas. No pocos comuneros, sin embar
go, alrededor de un 15°/o, a los que no les fueron asignadas parce
las, viven como "arrimados" de su propia familia o de la familia de 
sus cónyuges, ya sea en la propia comuna o en las comunidades ve
cinas.

Una característica muy particular de esta comuna es su estruc
tura de parentesco, sobre la cual parecen fundarse no sólo la estruc
tura productiva sino también la misma estructura política. Las 82 
unidades domésticas que componen la comunidad se enuclean en 
torno a tres grandes troncos familiares: los Lutuala, 31 familias; los 
Manzano, 16 familias, y los Toaquiza, 12 familias. Además de éstos 
hay grupos menores compuestos por los Ugsha, 6 unidades domésti-

(12) Esta comunidad ha sido objeto de un estudio por nosotros en "Estructu
ras espaciales del parentesco en los Andes". En Estrategias da Supervi
vencia en la Comunidad Andina, CAAP. Quito. 1984.
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cas; los Tipán, 4 unidades domésticas; los Chucchilán y los Guanina 
de 3 y 2 familias respectivamente. Fl resto de la comuna lo forman 
cinco unidades familiares cuyos maridos, todos ellos procedentes 
de comuna vecinas, están casados con comuneras de Salamalag Chi 
co y establecidos en dicha comuna: Cuchiparte, Cocha, Cofre, Es 
trella, Tigasi y Tutisi y Vargas.

Si ya esta configuración de la comuna da una idea de la cohe 
sión parental a su interior, es preciso matizar todavía las relaciones 
entre estos grupos familiares, que hacen fuertemente endogámicoel 
sistema de alianzas en Salamalag Chico.

No sólo los grupos menores están emparentados con las fami 
lias más amplias; estas mismas han establecido entre sí múltiples re 
laciones matrimoniales, dándose el caso que entre Lutualas y Toa 
quizas, y éstos con los Manzano y Tipán, dos hermanos de una mis
ma unidad familiar, estén casados con hermanas de otra familia. 
Por si fuera poco (y ésto parece construir una anomalía en la lógica 
del parentesco ritual, según la cual no sólo se tiende a buscar parien
tes externos a los lazos de consanguinidad o alianza, sino más bien 
personalidades distintas, alejadas incluso espacialmente, y de prefe
rencia blanco-mestizos) se han podido encontrar casos de compa
drazgo con suegros y cuñados.

Antes de indagar cuáles son los efectos políticos de esta confi
guración del parentesco en Salamalag Chico o cómo la estructura 
familiar se refleja en la estructura de poder, cabe preguntarse a qué 
obedece dicha organización del parentesco en esta comuna, o 
planteando ya el problema de fondo, cuál es la estrategia producti 
va y como se relaciona con ella el sistema del parentesco y las estra
tegias pol íticas.

A pesar de que Salamalag Chico cuenta todavía con una consi 
derable proporción de tierras comunales de páramo, las cuales pu 
drían ser cultivables, sin embargo, como indicábamos antes, casi una 
veintena de jóvenes familias comuneras no tienen parcelas propias y 
viven "arrimados" — aunque por lo general con vivienda separada- 
a las de sus padres o suegros. Este problema ha sido objeto de un 
serio y comprometido debate en la comuna, y, como toda decisión 
política en e¡ mundo andino nunca a» zanjada definitivamente, tam-
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bién ésta suele ser replanteada de manera regular tanto dentro de las 
instancias formales del Cabildo o de las Asambleas como en el seno 
de los grupos familiares. Pero la solución adoptada por el momento 
es que las tierras comunales de los páramos se mantendrán comuna
les y no se repartirán entre las familias que carecen de huasipungo o 
parcelas propias. Por injusta que parezca esta resolución no deja de 
tener su lógica que los comuneros formulan en estos términos: "lle 
gará un momento en que ya no habrá más tierras comunales que re
partir, cuando todas estén ya distribuidas; y siempre habrá nuevas 
familias sin tierra que necesitarán tierras, y a las que no se podrá 
ya dar más tierras; y también será injusto con estas familias".

Tal ha sido la situación creada en las comunidades de la vecina 
parroquia de Zumbahua, donde desde la adjudicación de títulos de 
propiedad a los ex-huasipungueros de la antigua hacienda los Cabil
dos practicaron bajo presiones de grupos de "arrimados" una polí
tica de reparto de tierras comunales del páramo entre aquellos co
muneros a los que no tocó parcelas de huasipungo, o que quedaron 
menos favorecidos en proporción a su contingente familiar. Esta 
medida tuvo consecuencias graves tanto en el orden productivo co
mo en lo político. Al extenderse la frontera agrícola hacia las tie
rras del páramo, las familias beneficiadas gozaron muy poco tiempo 
de tal concesión, ya que cada ciclo de cultivo aceleró la erosión de 
suelos poco productivos; por otra parte, dicha medida incidió de 
manera violenta en los recursos pecuarios de una zona reputada por 
sus rebaños de ovejas y producción de lana (En el censo de 1974 
Zumbahua era con sus 11.374 cabezas de "borregos" una de las 
seis parroquias con mayor contingente ovino de la provincia del Co- 
topaxi). Políticamente la medida repercutió a dos niveles: se debi
litó el poder de los Cabildos, al no disponer estos yá de un espacio 
de gestión comunal tan importante como eran los páramos, y si
multáneamente se debilitaron también las relaciones internas de la 
comuna, al haberse abolido ese espacio de intercambio y de partici
pación colectivas representado por los páramos y sus pastos; a la 
larga la reivindicación progresiva por más tierra por parte de las nue
vas unidades familiares ya no pudo ser satisfecha, y esta frustración 
tuvo derivaciones en la agudización de conflictos internos.

Una medida de esta naturaleza encierra en sí un contenido po-
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lítico importante, que no hubiera podido ser tomada al margen de 
un equilibrio de fuerzas e intereses en la comunidad de Salamalag 
Chico; ha supuesto toda una corriente de opinión y de debates for
males e informales, y no ha dejado de repercutir en la configuración 
de fuerzas al interior de la comuna. Más aún, creemos que la actual 
estructura del poder de Salamalag Chico podría ser explicada en 
gran parte por esta situación de las condiciones socio-productivas de 
la comunidad, y más concretamente por el control de los páramos 
comunales.

Ahora bien, la resolución política de este problema planteado 
por el recurso tierra pasa por una solución productiva que consiste 
en una refuncionalización socio-familiar del reparto y/o utilización 
de las tierras disponibles familiarmente, de manera que un control 
más intensivo y diferenciado de ellas pueda compensar su extensión 
limitada e insuficiente para las necesidades de todas las familias. En 
este sentido, el reparto de tierras o su disponibilidad para los culti
vos entre los hijos o las nuevas unidades domésticas no se ha realiza
do por concesión de diferentes parcelas situadas en diferentes luga
res de la comuna, sino dividiendo dichas parcelas de tal modo que 
un miembro beneficiario pueda usufructuar tierras en diferentes ni
chos o niveles ecológicos. Tal procedimiento no sólo permite un re
parto más equitativo de las tierras teniendo en cuenta los diferentes 
tipos de suelos, su ubicación y disposición ecológicas, sino también 
una mayor productividad y diversificación de la producción agríco
la. Esta estrategia no sólo se aplica a aquellas tierras por concepto 
de herencia, sino también a los que viven "arrimados" al núcleo fa
miliar de los padres o de los suegros.

Dicha estrategia productiva da razón de la estructura de paren
tesco de la comunidad y de las alianzas matrimoniales que dentro de 
ella o con las comunas vecinas se vienen estableciendo en los ú lti
mos tiempos, ya que en algunos casos una unidad doméstica ha po
dido beneficiarse de, por ejemplo, dos pequeñas parcelas, una proce
dente de la familia del marido y otra de la familia de la mujer, den
tro de la misma comuna o en comunas vecinas. (Para un análisis de
tallado de esta situación nos remitimos de nuevo a nuestro estudio 
"Estructuras espaciales del parentesco en Salamalag Chico").

En base a esta doble estrategia, productiva y del parentesco, se
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puede comprender mejor la organización política de Salamalag Chi
co.

El grupo familiar de los Manzano, sin ser el más amplio ni tam
poco económicamente más diferenciado, viene ocupando tradicio
nalmente en el Cabildo los puestos de la Presidencia y del Tesorero, 
que son cargos claves dentro del aparato político (como también se 
ha constatado en el caso de La Provincia); sin embargo, dicho grupo 
parece disponer ds más tierras en proporción al número de sus 
miembros, lo que le permite capitalizar una serie de alianzas, actua
les y posibles, con otros grupos. Lo mismo puede decirse de otros 
dos troncos familiares menores: los Ugsha y los Tipán, cuyo peso 
político no está dado por sus capacidades económicas o producti
vas, sino por las posibilidades de alianzas familiares y ciertas formas 
de acceso a tierras que aquellas han ofrecido.

Los Lutuala y Toaquiza comprenden diversos grupos familia
res en condiciones productivas muy diferentes, cuyos representantes 
con más poder o prestigio, generalmente basado en los apoyos del 
parentesco, suelen ocupar los otros puestos en la instancia del Cabil
do, o bien mantienen su influencia dentro de la comuna por otros 
procedimientos, (rituales y de compadrazgo) y a través de los meca
nismos informales de lo político.

Los representantes políticos de estos grupos, los más origina
rios de la comuna o más antiguos "huasipungos” , además de enfren
tar el mismo problema de tenencia de tierra y de presión familiar, se 
ven en la necesidad de preservar los páramos comunales para el pas
to de sus extensos rebaños de borregos: el número de ovejas de es
tos grupos suele oscilar entre los 140 y 400 cabezas; familia pobre 
es aquella que no llega a 30 borregos. De esta manera tratan de lo
grar un equilibrio político entre la preservación de las tierras comu
nales, que incide directamente en su importante complemento eco
nómico de la producción pecuaria, y la exigencia-necesidad de tierra 
por parte de las nuevas unidades domésticas y familiares "arrima
rlos". Mientras estos reclamos pueden ser satisfechos en base a 
alianzas familiares que hacen posibles una u otra forma de acceso a 
pequeñas parcelas, o a través de los pequeños repartos o concesiones 
ríe propiedad familiares en niveles ecológicos diferentes (que permi-



ten un mejor manejo de ciclos de cultivos y una disminución de los 
riesgos agrícolas), la comuna podrá mantener su integridad, evitan
do la migración, su cohesión interna, y la reserva productiva de sus 
tierras comunales.

Por otra parte, y este es un aspecto curioso no suficientemente 
estudiado por nosotros, el contingente ovino de una familia campe
sina tiene un carácter económico-productivo y político muy dife
rente al que releva el ganado vacuno en las comunidades tratadas 
más arriba de La Provincia y Quinticusi. Mientras que el proyecto 
ganadero es claramente diferenciador dentro de una comunidad, su
pone un relativo manejo o acumulación de capital, y constituye una 
estrategia alternativa a la agrícola, el rebaño de ovejas cualquiera 
que sea su volumen representa un rubro muy particular dentro de la 
economía campesina indígena: se trata de un capital complemen
tario y de prestigio subsidiario de la producción agrícola, tiene un 
manejo tecnológico ya muy arraigado en las prácticas tradicionales 
de dicho campesinado, y que concretamente en Salamalag Chico 
forma parte de los recursos a ser compartidos en la herencia de los 
hijos; por ello mismo entran en la estrategia de subsistencia de la fa
milia, y también en la negociación tanto de las alianzas matrimonia
les como de las formas de reciprocidad e intercambio. Todos estos 
factores han constituido un obstáculo para la ejecución de progra
mas de desarrollo de la producción de ovinos y de su mejoramiento 
tecnológico.

Sólo comprendiendo la situación socio-productiva de Salamalag 
Chico, y su organización política como soporte de ella, se explica la 
actual movilización de toda la comuna en un litigio de límites sobre 
los páramos con la comunidad vecina de Salamalag Grande, y que 
ha costado a aquella varios muertos y numerosos hciidos (en el año 
1983).

La persistencia de esta situación en Salamalag Chico no requie
re bloques de poder bien identificados ni maniobras políticas espe
cíficas, como tampoco una lucha por ocupar el espacio del Cabildo. 
Esto no significa, sin embargo, que las prácticas políticas no sean 
usuales dentro de la comuna, y que en determinadas circunstancias 
tengan un carácter no-habitual de movilización de sus diferentes 
fuerzas sociales, de confrontación de opciones y proyectos políti-
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eos; pero, por lo general, la vida política de la comuna se juega habi
tualmente al interior de las relaciones familiares de los grupos de pa
rentesco y de las estrategias productivas estrechamente articuladas a 
aquellas.

Lo que se ha podido tipificar como una homogeneidad política 
en Salamalag Chico, no significa que tras el equilibrio de fuerzas y la 
ausencia de un conflicto estructural entre ellas no se den tensiones 
ni enfrentamientos de intereses. Sin embargo, y esto resulta pecu
liar en la comuna, aunque el tratamiento de los problemas puede ser 
asumido por el Cabildo y las Asambleas, en muchas ocasiones se re
mite su solución a las instancias de los grupos familiares. De hecho 
los asuntos de debate y discusión que se plantean en los aparatos 
formales del poder han sido ya debatidos o decididos en el seno de 
las familias o por los grupos de parentesco más importantes e influ
yentes o los concernidos por un determinado asunto, de tal manera 
que las autoridades de la comuna no hacen más que, por lo general, 
oficializar las corrientes de opinión y las resoluciones generadas o 
adoptadas por las bases familiares.

Aunque la escena ocurrió en la vecina comuna de Chimbo 
Guangaje, su peculiaridad está muy concorde con las características 
de Salamalag Chico, y dicha situación hubiera podido tener lugar 
también en esta comuna como una de sus prácticas habituales: en 
una ocasión que el Cabildo estaba reunido, un grupo de mujeres se 
acercó acompañando a una esposa en llanto, que había sido agredi
da por su marido borracho; el coro de mujeres planteaba la denun
cia y exigía una sanción y resolución al problema doméstico de la 
mujer injuriada; a la larga representación de la queja siguió la larga 
deliberación de los miembros del Cabildo que terminaron por remi
tir  a los parientes de los respectivos esposos tanto la amonestación 
al marido culpable como la reconciliación de su esposa con él. Este 
episodio resulta tanto más ilustrativo y ejemplar de las funciones 
políticas de un Cabildo dentro de las normas tradicionales de una 
comunidad, cuanto que cada vez con mayor frecuencia, en otros t i
pos de comuna indígena, tales conflictos comienzan a ser sometidos 
a la competencia de las autoridades convencionales (el Teniente Po
lítico o el Juez).

Es quizás esta resolución de lo pol ítico a nivel de lo familiar y
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de las formas tradicionales de organización comunal, las que han 
impedido formas de conflicto abiertamente políticas, como las que 
se dan en otras comunidades de la región (muy concretamente en 
Zumbahua) entres fuerzas sociales jóvenes y la generación de comu
neros tradicionales.

En Salamalag Chico la joven generación ha encontrado en par
te una respuesta a sus reivindicaciones por la tierra al interior de la 
misma comuna y de las relaciones familiares; por otro lado, algunos 
comuneros jóvenes son los representantes en el Cabildo de los gru
pos familiares más amplios, y encargándose de las gestiones adminis
trativas y políticas de la comuna, cobran una cuota de poder en el 
desempeño de estas funciones. Tal puede ser el caso muy concreto 
del Vicepresidente, oriundo de una comuna vecina y beneficiario de 
las pocas y pobres tierras de su mujer, que lideriza tanto ciertas co
rrientes de opinión en la comuna como los trámites oficiales de ella.

En contra de lo que podría esperarse en una comunidad donde 
el Cabildo es tan representativo de los intereses generales de los gru
pos mayoritarios, precisamente por la susodicha homogeneidad, he
mos observado a lo largo de dos años una cierta inconstancia e irre
gularidades en las sesiones del Cabildo y hasta de las mismas Asam
bleas. Pero en realidad este funcionamiento de las instancias forma
les del ejercicio del poder corresponde a la fundamental estructura 
política de una comuna, donde la escena de lo político está repre
sentada en los grupos familiares; donde la toma de decisiones, las 
adhesiones y alianzas en torno a ellas, se fraguan a nivel de las uni
dades familiares y del parentesco. Esto hace sino superfluo el apara
to pol ítico, por lo menos muy condicionadas sus funciones a deter
minadas circunstancias.

De ahí también un fenómeno aparentemente contradictorio en 
el hecho que las mingas comunales o trabajos colectivos tengan en 
Salamalag Chico poca frecuencia y casi se podría añadir menor éxi
to. En principio cabría pensar — y ésta es la situación más frecuente 
en comunidades de fisonomía análoga a la de Salamalag Chico—  que 
en comunas de corte tradicional, fuertemente integradas por las re
des del parentesco de sus diferentes grupos, y con una relativa ho
mogeneidad interna, y donde además el Cabildo tiene un carácter 
representativo real, las mingas constituirían una práctica habitual y
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serían la expresión de amplias adhesiones a los proyectos y dinámi
cas comunales. Varios factores explicarían este caso de excepción: 
las precarias condiciones en las que se reproducen las economías fa
miliares hacen que las estrategias productivas se replieguen en torno 
a relaciones de parentesco y de reciprocidad cada vez más estrechas, 
de tal manera que la urgencia o requerimientos de los intereses par
ticulares dejen poco margen a otros más generales o colectivas; por 
otra parte, la vigencia de las estructuras más tradicionales del po
der, aunque se reflejen en las actuaciones del Cabildo, no requieren 
que éste ejerza su autoridad en espacios propios y específicos de 
convocatoria y adhesión como el de la minga, resultando por ello 
que las mingas familiares o de grupos de parentesco y afinidad ad
quieran más importante y frecuencia de la que podrían tener las de 
carácter comunal. Esto no excluye, en cambio, que en determina
das circunstancias la convergencia de intereses colectivos provoquen 
una participación unánime de todas las familias y grupos en una de
terminada tarea. Tal fue el caso de un programa de forestación y de 
construcción de una choza para defender los linderos del páramo 
comunal en ocasión del conflicto con la vecina comuna de Salama- 
lag Grande. ’

La estructura política de Salamalag Chico, la representación de 
las "fuerzas familiares" en el aparato del Cabildo que confiere una 
fuerte cohesión interior a la comuna, se explica a su vez por una es
pecie de "pol ítica exterior" que Salamalag Chico mantiene con las 
comunidades vecinas, la cual se basa no sólo en las relaciones o 
alianzas familiares sino en algunos proyectos comunes; la utilización 
de los páramos para pastos o el logro de la carretera. Esta integra
ción además de facilitar ciertos programas intercomunales de interés 
general, como ha sido el uso periódico de la parcela comunal o la 
construcción de algunas obras de infraestructura, constituye un so
porte real para establecer posibles formas de organización con los 
otros cabildos y comunas vecinas que se encuentran en condiciones 
socio-productivas y políticas similares.

Si la siguiente observación es muy pertinente para el caso de 
Salamalag Chico, su consideración no deja de ser importante en el 
análisis de las estructuras socio-políticas de cualquier comunidad in
dígena serrana y queda también sugerida en el estudio que consagra-



mos a la comuna de La Provi ncia. Se trata de la i n fluencia que pue· 
de tener en la configuración de la escena poi ítica de una comuni· 
dad, en la organización o reagrupamiento de sus fuerzas sociales y 
en sus prácticas poi íticas habituales el sistema de relaciones que di
cha comunidad puede mantener con su contexto local y aún más 
zonal y regional; cuál sea la natu ra leza de sus relaciones con las co· 
muni dades vecinas, con el centro parroquial o con las m ismas au to
ridades y poderes de la  p rovi ncia, todo ello va a repecuti r en sus es
trategias poi iticas in ternas. Lo que denominamos más arriba la 
"poi itica exterior" de una comunidad no sólo expresa su realidad 
y dinámica interna, sino que también la influencia y puede determi
nar sus procesos y transformaci ones. Por no referirnos más que a 

.un ejemplo, el permanente conflicto que Salamalag Chico mantiene 
con. su vecina Salamalag Grande, y que se agravó en 1983, no ha de-

•' jado de consti tu i r  un factor de fuerte cohesión internz. de una gran 
identifi cación comunal, y del sistema de alianzas intercomunales 

�--
que Salamalag Chico negoció o reforzó en aquella ocasión. 

r:� En nuestro estudio sobre "El espacio político de la parroquia ru
ral" (CAAP, 1983) nos referimos de manera particular ata influen
cia de los mercados en las estrategias y políticas intercomunales; el 

vecinazgo de una hacienda no es tampoco una presencia neutral en 
la configuración interna de una comuna (nos referimos a ello en el 
cas.o de Collanes); y a veces es la sola proximidad de una carretera 

la que provoca un impacto radical en las transformaciones de una 

comunidad (Cfr. nuestro estudio "Desarticulación y reestru�tura
ción del espacio comunal: el caso Y ato". En el espacio de la CC;
munidad andina, 1985). 

3: Comunidad "Guantualó" 

Si en l os casos anteriores l i m i tamos el análisis de la estructura 
pol ítica al ámbito interno comunal,  ha sido ·porque las caracte r ísti 

. c:as de determinadas comunas presentan una cierta coherencia y una 
' relativa clausu ra de su escena poi ítica; l o  cual n o  excluye que a di-

dios análisis h u bieran podido ser integrados otros factores externas 
,que inciden en la  organización del poder y cuya consideración ha

- bría permitido completar el estudio de lo  poi ítico en tales comuni-

�-
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No ocurre lo mismo en otras comunidades, incluso en la misma 
región, donde tanto la estructura productiva y familiar, como la po- 
I ítica, se encuentran dominadas por estrategias más zonales y regio
nales, y cuya dinámica pivota más bien en un centro exterior que 
dentro del espacio comunal.

Tal puede ser el ejemplo de la zona de Zumbahua cuyo centro 
parroquial articula política y económicamente las comunas circun
dantes; o de la misma comuna de Guantualó cuyo núcleo habitado, 
centro predominantemente comercial, ejerce un gran flujo tanto en su 
propia periferia como en las comunidades vecinas.

Ahora bien, con todo, el estudio de estos ámbitos de influjo 
extracomunal y de la estructura política de estos centros no puede 
ser realizado únicamente a partir de sus factores internos y de su 
estructura económico-política, sino que es preciso tomar muy en 
consideración las mismas condiciones socio-económicas de toda la 
zona, y de las internas de aquellas comunidades sometidas al radio 
de acción y de influjo de dichos centros. Ya que en última instan
cia han sido tales condiciones internas de los espacios comunales ar
ticulados a los centros hegemónicos de la misma área rural, los que 
han hecho posible la acumulación y centralización de poder en és
tos.

Un caso típico es el que ofrece la mencionada comuna de 
Guantualó (parroquia de Isinliví), cuya hegemonía en la zona sobre 
las otras comunidades vecinas sólo se comprende por la existencia 
de dos factores que han actuado en recíproca interacción: el desa- 

. rrollo del centro comunal y de su mercado por una parte, y por otra 
las condiciones socio-productivas de la misma comuna y de las co
munidades vecinas de Tunguiche, Salado, Guangomala, y en cierta 
manera también La Provincia.

Las transformaciones que han dado lugar a la actual estructura 
económica y política de Guantualó tienen su origen más inmediato 
a raíz de los cambios de la Reforma Agraria en la zona. La desapari
ción de la hacienda no significó más que la liquidación del huasipun- 
go sin que ello supusiera una sustancial redistribución de las tierras 
o una real modificación de las formas de acceso a ellas. Las relacio
nes sociales de producción, en cambio, han entrado en un proceso
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cada vez más amplio y acelerado de asalarización, y aunque toda
vía se conservan las formas "al partir" y ciertas modalidades de 
"arrendamiento", el peonaje se manifiesta como la tendencia 
dominante.

Hay sin embargo que distinguir dos procesos en la zona que co
rresponden a dos historias distintas: la de Guantualó que siempre 
fue comuna independiente, y la de aquellas comunas que hasta la 
Reforma Agraria estuvieron supeditadas a la estructura hacendaría. 
El proceso de diferenciación económico-social de Guantualó se dio 
muy lentamente pero data desde épocas muy anteriores en que gru
pos de mestizos se establecieron en el lugar, apropiándose de las me
jores y de la mayor parte de las tierras, logrando una producción ga
nadera muy importante en la zona. Mientras la hacienda mantenía 
a las comunidades sujetas a ella en una cierta homogeneidad, y el re
parto de tierras entre los antiguos huasipungueros a raíz de la Refor
ma Agraria produjo también grandes diferencias entre ellos, en las 
comunidades independientes como Guantualó la diferenciación se 
operó en una época precedente al moderno desarrollo del capital en 
el agro, y ello gracias a la capacidad de acumulación de aquellos sec
tores generalmente mestizos que lograron una más libre y dinámica 
articulación al mercado, lo que más tarde dio lugar a una progresiva 
concentración de capital comercial en el centro de la comuna.

El estatuto de "comuna independiente" como en otros casos 
de la región coincide con el asentamiento de mestizos con recursos, 
que fueron comprando las mejores tierras, mientras que en las "co
munas de hacienda" aquellas familias de huasipungueros que habían 
gozado de ciertos privilegios o ventajas, como el de mayordomía, 
bajo el hacendado, logrando los mejores beneficios en el momento 
de la adjudicación, fue en cambio precaria para los huasipungeros 
más pobres, y las familias "arrimadas", a los que tocaron las peores 
y más pequeñas parcelas.

Los dos procesos o las historias de los dos tipos de comunas no 
se desarrollaron paralelamente y sin i-elación entre ellos; el modelo 
de acumulación mestizo y la circulación de mercancías articuló en 
una especie de correa de transmisión s las familias campesinas de 
origen hacenoario con mejores posibilidades productivas; y por otro 
lado, los mestizos originarios de Guantualó, de forma todavía no
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clara, se fueron convirtiendo en comuneros propietarios en las co
munas vecinas.

Estos procese*; dejaron como saldo una diferenciación de todo 
el campesinado de la zona en tres sectores tanto dentro de la comu
nidad de Guantualó como de sus aledañas: un pequeño grupo de 
propietarios (el 10<>/o de la población) que tiene las mejores tierras 
cuya extensión lleqa a sobrepasar las 40 has., y que además poseen 
ganado mayor en número superior a las 10 cabezas; un grupo inter
medio (un 3 0 % ) cuya extensión y calidad de suelos le permite so
brevivir, aunque haciendo cada vez más d ifíc il su reproducción y el 
enfrentamiento del desafío del mercado; y el grupo más numeroso 
(un 60% ) que comprende aquellas familias cuyos minufundios no 
llegan a 1 ha., de tierras muy pobres, y cuya supervivencia les obli
ga a mantener relaciones de "partido" o "peonaje" con los propie
tarios del primer grupo, o con los comerciantes del centro comunal 
de Guantualó, o recurriendo a la migración urbana o de las regiones 
del vecino subtrópico.

Consecuencia, y al mismo tiempo factor determinante en la 
configuración socio-económica de la zona, fue el mercado de Guan
tualó que desde hace unos 30 años viene dinamizando política y 
económicamente el centro comunal. Antes de este período había 
un mercado en el centro parroquial de Isinliví, pero a medida que se 
consolidaba el proyecto de acumulación del grupo mestizo de Guan
tualó y de sus comunas periféricas, y se iba decantando un sector 
comercial mejor ubicado en relación con aquellos espacios producti
vos que se orientaban hacia el mercado, la importancia de la feria se
manal de Isinliví fue trasladándose hacia Guantualó, hasta desapare
cer completamente de all í hace ya más de 15 años. En la actualidad 
los comerciantes de Isinliví y sus principales propietarios de tierras 
se han articulado definitivamente al mercado de Guantualó, desem
peñando un papel de intermediarios entre él y los centros mercanti
les de la región. ■

El crecimiento del mercado de Guantualó y la desaparición del 
de Isinliví se entienden por una distribución geoeconómica de las re
des mercantiles de la zona, y más particularmente por la ubicación y 
desarrollo del mercado de Sigchos. La apertura hace más de 15 
años de una ruta carrozable entre Sigchos y Saquisílí-Latacunga que
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sustituyó la que unía estos centros provinciales con el parroquial de 
Isinliví (vía Guingopana), fue determinante en el desplazamiento de 
los flujos comerciales por una parte hacia el nuevo polo de capta
ción de productos agrícolas de Guantualó, y por otra parte hacia el 
mercado de Sigchos, cuya ubicación estratégica tratamos en otro 
estudio.

Puesto que los procesos socioeconómicos tienen como efecto 
inmediato una transformación del espacio, no es extraño observar 
cómo el centro comunal de Guantualó se ha ido aglomerando, ad
quiriendo esa fisonomía urbana elemental que caracteriza más bien 
los centros parroquiales. Guantualó es ante todo una plaza rodeada 
de casas y tiendas de "moderna" construcción, con su iglesia, escue
la y subposta de salud (dependiente de Isinliví). Esta inicial urbani
zación del espacio rural-comunal no sólo simboliza esa confrontación 
ciudad-campo sino también y sobre todo la diferenciación socio
económica en ios sectores campesinos, y la progresiva articulación y 
dependencia del agro a ese enclave o fracción del sistema capitalista 
que representan siempre los espacios de circulación de mercancías.

Muy esquemáticamente, la estructura económica de esta comu
na se encuentra dominada por el grupo mestizo que habita el recin
to poblado de su centro y que se halla conformado por media doce
na de comerciantes, transportistas y por los "medianos propieta
rios" de tierras; su diferencicción en términos de producción agríco
la y ganadera y acumulación de capital los ha convertido en un sec
tor a parte; casi todos los comerciantes y transportistas han abando
nado la producción de sus tierras a manos de "partidarios" y de 
"peones" indígenas o de algunos familiares que se las arriendan. 
Asociados a este grupo por el control del mercado y por relaciones 
de parentesco o compadrazgo, pueden contarse también aquellos 
comuneros mestizos más ricos de las comunas vecinas. En esta 
alianza económica intervienen también algunos de los comerciantes 
y propietarios de Isinliví, cuya influencia e intereses económicos se 
han ido desplazando definitivamente al centro comunal de Guantua
ló.

Es esta situación la que permite comprender la estructura po lí
tica de la comuna, e incluso el espacio extracomur.al en el que se

93



ejerce el poder de los grupos dominantes de Guantualó.

Los grupos familiares indígenas más numerosos carecen en 
Guantualó de la suficiente homogeneidad y cohesión que les confie
ra un cierto poder y representatividad: muy limitados en sus recur
sos productivos, sin posibilidad de actualizar y reforzar sus lazos de 
parentesco o relaciones de reciprocidad sólidas y estables, y más 
bien dependientes para su subsistencia de los grupos más diferencia
dos, estos sectores comuneros son incapaces de elaborar un proyec
to propio y autónomo, en el que se expresen los intereses generales 
de la comuna. Ello hace que dichos grupos se encuentren completa 
e irremisiblemente ausentes de la escena política de la comuna; pro
piamente, no se podría hablar en Guantualó de grupos de parentes
co ampliado o "núcleos de afinidad" en los términos productivos y 
socio-políticos, y no meramente familiares, que se presta a dicho 
concepto. Si bien existen relaciones de parentesco entre gran parte 
de las familias indígenas de Guantualó y de las comunas vecinas, és
tas han ido contrayendo toda su actividad a la unidad doméstica por 
efecto de un enucleamiento de sus relaciones sociales de produc
ción, sus condiciones de explotación y dependencia económica; y 
sus restringidas posibilidades de existencia impiden que dichas uni
dades domésticas intervengan en las prácticas sociales y pol íticas de la 
comuna y que sus relaciones familiares tengan una actuación organi
zativa política.

A diferencia de las comunas de La Provincia y Salamalag Chi
co, y aún de Chimbo Guangaje, el campesinado indígena de Guan
tualó carece de ese pasado histórico relativamente reciente, que con
figuró la pugna por la tierra durante la Reforma Agraria y que confi
rió a aquellas comunidades un proyecto común, una dinámica que 
se prolongó con otras características (las estrategias de desarrollo) 
y un cierto grado de solidaridad interna.

El Cabildo de Guantualó es en su conformación el más estable 
de los que conocemos en toda la zona. Sus miembros han sido ree
legidos en los últimos años por un procedimiento de votación que 
resulta un mero trámite para confirmar a las mismas autoridades. 
F.l Presidente, L.C. viene desempeñando su cargo por más de 4 años, 
es e! comerciante más importante de Guantualó y ha sido el primero 
en adquirir un camión para transportar mercancías, ya antes que la
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carretera llegará al Centro Comunal. El ha sido a través de sus pa
rientes y relaciones en Pujilí y Latacunga quien ha liderizado los 
trámites y conseguido de los Consejos Cantonales y Provinciales la 
construcción de dicha carretera que une la comuna de Isinliví-Sig- 
chos-Saquisilí-Latacunga; su destreza como tramitador le ha valido 
captar recursos de FODERUMA e incluso de una institución priva
da. La habilidad de este joven mestizo ha consistido en identificar 
los intereses de la comunidad y de la zona con los del centro de 
Guantualó, acaparando así un prestigio y una adhesión que iba más 
allá de la que le prestaba el grupo dominante. Su carrera política 
culmina recientemente con su nombramiento de Secretario de Re
gistro Civil del Centro Parroquial de Isinliví.

A la "clase dirigente" pertenecen también el Tesorero y el Vi- 
ce-presidente del Cabildo, y sólo el Secretario y uno de los Vocales 
o Síndicos no forman parte de los comuneros "ricos" de Guantua
ló, aunque sin dejar de pertenecer al sector clientelar de éstos. El 
aparato político es en su totalidad mestizo y cuenta con el apoyo 
incondicional de las antiguas autoridades, "pequeños empresarios" 
de la zona, de los comerciantes y del Teniente político.

A esta identificación de los miembros del Cabildo hay que aña
dir una caracterización complementaria que traduce la fuerte cohe
sión interna de este grupo. Preguntado uno de los mestizo más in
fluyentes del centro comunal, rico propietario y pequeño comer
ciante, presidente de los "padres de familia" de la Escuela y miem
bro de una de las tres familias más representativas de la zona, los Se- 
manate, quie'nes constituían su "grupo de afinidad", dio el nombre 
de seis familias, tres de las cuales son miembros del Cabildo. El 
nombre de Semanate se encuentra muy extendido en la zona de 
Isinliv í-Sigchos entre los sectores mestizos más ricos y poderosos.

Además de ésto, entre todos los miembros del Cabildo existen 
relaciones rituales de parentesco que refuerzan la solidaridad inter
na del grupo: tres de sus representantes son compadres directos y 
otros dos tienen con ellos relaciones de compadrazgo mediato. 
Nuestro estudio sobre "La bebida en los Andes ecuatorianos: ritua
lidad y control social" (1982/1985), tuvo su inicial fuente de inspi
ración precisamente en el contexto de Guantualó, donde el ceremo
nial del servicio del "trago" y de "la manera de tomar" marca con
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estricta rigidez los estratos y jerarquías sociales, y el complejo siste
ma de relaciones de poder, de autoridad, de prestigio, de parentesco 
y compadrazgo. En la micro sociedad de Guantualó el ritual de la 
bebida es un verdadero operador social.

Si en el Cabildo se encuentra representado el núcleo de poder 
de Guantualó, la fuerza de éste cuenta con soportes intracomuna- 
les de aquellas otras familias identificadas a él por los mismos inte
reses y objetivos económicos. Cuenta también el Cabildo con alian
zas extracomunales de dos órdenes: una de ellas procede de los mes
tizos y campesinos ricos de las comunas vecinas, cuyas prácticas vin
culaciones con el grupo dominante de esta comuna les garantiza a su 
vez un apoyo pol ítico en sus propias comunidades; en este sentido 
se puede decir que hay una estrecha articulación entre ia estruc
tura de poder de Guantuaió y las organizaciones políticas perifé
ricas de las comunas vecinas: los grupos mestizos dominantes que 
en ellas controlan el aparato dei Cabildo constituyen un bloque de 
poder homogéneo en toda la zona.

El otro apoyo político del que goza el grupo dominante de 
Guantualó procede de- instancias extracampesinas; la principal de 
elias es la que representa el Teniente Político de la parroquia de 
Isinliví, el cual además de una pequeña propiedad en la comuna de 
Guantualó ha asociado su prestigio y perspectivas políticas a los 
programas de desarrollo del centro comunal; y el soporte que presta 
al Cabildo es una de las garantías de su estabilidad en el cargo. El 
cura párroco de Isinliví y los voluntarios italianos que trabajan con 
él si bien son conscientes de las grandes diferencias entre el sector 
dominante y los grupos campesinos indígenas mayoritarios, y de las 
escasas condiciones de supervivencia de éstos, todas sus iniciativas y 
proyectos de mejoras quedan inevitablemente atrapados en la ges
tión de los Cabildos controlados por los sectores económicamente 
más dinámicos y políticamente más fuerte; al ser éstos los mejores 
interlocutores, hasta por su misma condición de mestizos, sus 
intereses constituyen siempre una pantalla entre cualquier propues
ta de mejora venida de fuera y el grupo indígena que les está sujeto, 
y al que aquellas podrían ir destinadas.

En estas mismas redes y en el poder de captación del grupo

96



mestizo han quedado atrapadas las acciones de una institución pri
vada de desarrollo que a pesar de haber intentado programas y pro
puestas hacia los sectores campesinos indígenas de Guantualó y de 
sus comunidades periféricas (Tunguiche y Salado) no logró articular 
ninguna iniciativa por parte de ellas, debido en gran medida a la si
tuación inorgánica de dicho sector resultado de sus estrechas depen
dencias respecto del grupo mestizo del pueblo de Guantualó.

En resumen, el monopolio del poder en Guantualó por el gru
po dominante supone una estrecha alianza económica y política en
tre el sector de los "medianos propietarios" o "pequeños empresa
rios" y el de los comerciantes transportistas del centro poblado; di
cha alianza está además secundada por las instancias políticas, admi
nistrativas y religiosas del centro parroquial: los campesinos más ri
cos y los comerciantes de Isinliví ante la imposibilidad de generar 
un proyecto propio para el centro parroquial han optado por secun
dar la hegemon ía de Guantualó, desempeñando el papel de interme
diarios entre el centro de esta comuna y los mercados principales de 
la provincia cuyo eje sería Sigchos-Saquisilí-Latacunga.

Ya, ésta identificación general del grupo dominante nos da una 
idea de cómo se ejerce el poder de Guantualó. A un nivel que po
dríamos llamar infraestructura! la dependencia de la gran masa del 
campesinado indígena se reproduce y se agrava por sus condiciones 
productivas, y de otro lado, por la diferenciación cada vez más gran
de del grupo mestizo que se ha ido convirtiendo en una "clase so
cial" bien definida, una pequeña burguesía agraria, que mantiene un 
sistema de relaciones ideológicas y laborales, que conservan muchos 
rasgos de la reciprocidad y redistribución andinas con formas de ca
rácter gamonal. A la marginalización económica del sector indígena 
se añade su marginalización social; los campesinos ausentes del espa
cio del mercado lo son también de las relaciones y vida sociales que 
tienen lugar en el centro comunal; hasta tal punto que los comune
ros indígenas han dejado de frecuentar las tiendas principales, teni
das por los mestizos, para acudir a "tom ar" a la de un indígena que 
se sitúa en los límites de la pequeña plaza de la comuna.

La gestión del poder político, que tiene lugar en el ámbito del 
Cabildo, se lleva a cabo con absoluta ausencia del sector mayoritario 
indígena, y sin que en ningún momento se tengan en cuenta los ¡n-
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tereses realmente comunitarios de la masa, ya que éstos han queda
do definitivamente identificados con los del centro de la comuna, y 
con los de las seis principales familias que la controlan. Curiosa
mente es una comunidad en la que la institución de la Asamblea, 
donde participan todos los comuneros, ha sido relegada al olvido; en 
más de 4 años no se ha celebrado ninguna.

Por encima del relegamiento de los sectores indígenas hay algo 
más. A las condiciones de marginalidad y explotación implantadas 
por las relaciones precaristas se añade una dependencia y alienación 
ideológicas de los sectores más depauperados que hace d ifíc il una 
toma de conciencia indígena-campesina de la propia situación, y 
más d ifíc il todavía la gestión de formas organizativas. Prueba de es
ta "ideología de los vencidos" es la desconfianza y rechazo de todo 
cambra entre la gran masa de campesinos pobres de la zona, lo que 
se vuelve más patético en la vecina hacienda de Pilapuchín, donde 
los campesinos son reacios a toda alusión a problemas de tierras 
— reforma agraria—  frente a un gamonal del más clásico corte explo
tador. Curiosamente esta ideología de la sumisión, más que nutrirse 
de modalidades y formas de relación tradicionales, en Guantualó se 
ha generado a través de la misma diferenciación y explotación, y de 
una especie de segregación que los grupos mestizos mantienen con 
sus "arrimados", "peones", y "aparceros".

Si los comuneros indígenas se encuentran productiva y p o líti
camente sujetos a las familias más ricas, la autoridad del Cabildo 
ejerce sobre ellos un control general; la imposición de cuotas o la 
convocatoria a mingas, que en definitiva no benefician más que a la 
minoría mestiza y al centro comunal, son mecanismos de exaciones 
suplementarias, de los que los comuneros difícilmente pueden esca
par, ya que si los mecanismos de control o de sanciones son muy li
mitados, la autoridad del Teniente político influye en las convoca
torias del Cabildo. Esto hace que el funcionamiento del Cabildo en 
Guantualó haya adoptado las modalidades más típicas del régimen 
parlamentario perdiendo esa compleja y rica dinámica de las formas 
de comunicación andinas: las intervenciones, la moderación del de
bate y el tipo de discurso empleado nada tienen que ver en su mis
ma ritualización de la palabra y del poder con las sesiones de los Ca
bildos de comunidades indígenas y de la misma región. Todo revela
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que el ejercicio del poder en Guantualó descansa sobre una estructu
ra pol ítico-social diferente. '

El éxito político que ha significado el logro de la carretera y la 
obtención de otros servicios para el centro comunal abre al grupo 
dominante de Guantualó nuevas perspectivas para consolidar su 
poder y el desarrollo de sus intereses económicos. Una de ellas, la 
más acariciada, es la de convertir Guantualó en Parroquia, lo que 
podría provocar un conflicto con Isinliví, y cuya solución todavía 
problemática y más difíc il sería la de anexionarse al Cantón de Sa- 
quisilí como transacción política. De hecho este proyecto ha sido 
ya manejado como una amenaza de chantaje para negociar con el 
cantón Pujilí la obtención del tractor que terminaría de construir la 
carretera. El otro proyecto es la prolongación de la carretera hasta 
Guangaje (parroquia) comunicando las comunas intermedias de 
Tunguiche y Salado y toda la zona con el principal eje transversal de 
la región: la carretera Latacunga - Quevedo. Este Plan, que parecen 
secundar los Cabildos de dichas comunidades y los campesinos más 
ricos de ellas, tendría efectos importantes en las redes mercantiles 
de toda la región, ya que modificaría el eje comercial de Isinliví-Sig- 
chos-Saquisilí, articulando Guantualó al de Guangaje-Latacunga.

Cualquiera que sea el resultado de estos nuevos proyectos polí
tico-económicos de los grupos dominantes en la zona de Guantualó, 
la situación de las mayorías campesinas indígenas de la zona lejos de 
obtener beneficios de estos planes se encontrarán en peores condi
ciones tanto en sus relaciones productivas como en su confronta
ción con la lógica del mercado, y con las estrategias pol íticas del 
grupo mestizo.

Esta breve semblanza de la complejidad política de una comu
nidad como Guantualó podría inducir a una equivocada impresión 
del fenómeno del poder en ella, si entendiéramos las relaciones de 
dominación y explotación en términos convencionales, como se da
rían en sociedades estructuradas en clases, y no rescatáramos los 
componentes más tradicionales que reviste lo político en los grupos 
andinos. Si de un lado, las relaciones precarias y de supervivencia 
del r o t o r  indígena encuentran en el mestizo sus condiciones de re- 
pror .ión, de otro lado, el ejercicio de la dominación de éste lejos 
de ser despótico (como sí nos atreveríamos a sostener que es el caso
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en la zona de Angamarca, y cierumente en 111 vecina haciende de f>l· 
lapuchín), se desenvuelve dentro de un contenso de edheslones muy • 

generalizadas. Un ejemplo, reflejo de esta situaci6n, es la muestra 
de habilidades e incluso de disp<inibilidades en servicio de la comu· , 

nidad desplegada durante su mandato por el antiguo presidente de 
Guantual6, y que en su nuevo cargo administrativo sigue prestando 
tanto al sector indígena como al grupo mestizo. Asegurarse la alian· 
za de las familias principales que componen este grupo y IN!ltener 
adicto al sector indígena por una poi ítica de servicios y de recipro
cidades caracterizarla, más que la táctica, la naturaleza mism1 del 
poder/autoridad dentro de la tradici6n andina. 

Por la experiencia de nuestro trabajo en comunidades tan dis
tintas como las presentedas en el análisis de estos tres "casos" nos ha 
parecido poder identificar tres factores, que de manera diferente •
gún las circunstancias-o características de la comunidad campesina 
Intervienen en la deflnici6n de su estructura política: la estructura 
productiva, la organizaci6n del parentesco y la articulaci6n del capi· 
tal. 

Estos factores te encuentran eri estrecha relaci6n entre sí, y 
constituyen la estructura global de una comunidad o lo que podría
mos llam.- por analogía su "formaci6n social". En cualquier caso, 
como aproxlmaci6n Inmediata, siempre te podrá establecer si te tra
ta de una comunidad en la que todavía prevalece lo polltico sobre 
lo econ6mico, donde el espacio del intercambio de mercancías no 
ha invadido la totalidad social, aboliendo las otras formas de inter· 
cambio tradicional de productos y tervlclos, mít o menos reectualiza
dos por las relaciones de parentesco o compadrazgo; o bien si en ella 
han11e al espacio público y a las Instancias formales te alza todavía 
vlgante y eficaz con sus valores y ceremoniales sociales al espacio fa
millar; el tradicional sistema de reciprocidades y redistribuciones, 
Jos mecanismos rituales del control social. 

A partir de esta alternativa tipolbgica más general, trazada so
bnl la demarcaci6n de dos concepciones de Jo econ6mico y Jo poi í
tico, te pueden Ir identificando la naturaleza de Jos grupos de poder, 
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en torno a qué estrategias productivas, económicas y pol (ticas se or
ganizan los diferentes sectores o "fuerzas sociales" de la comuna, se 
pactan las alianzas y se dan las representaciones del poder y del 
prestigio. Er. relación dialéctica con estos factores se podrá estable
cer el grado de integración a la sociedad nacional y al Estado, la arti
culación de la economía comunera y de sus distintos sectores al Ca
pital, su grado de aculturación y mestizaje.

El análisis de estos componentes estructurales de la comunidad 
campesina no puede dejar de ser completado por una comprensión 
histórica de ellos, y de las transformaciones a las que han estado su
jetos en los últimos tiempos.

Con todo, y aún más allá de lo que llamamos una aproxima
ción inmediata, la estructura política en la comunidad andina no se 
resuelve en estos factores, ni se agota en el sistema del parentesco o 
en el de las relaciones sociales de producción; lo que sigue definien
do las formas del poder, incluso en comunidades como la de Guan- 
tualó, es en gran medida toda la ideología y las prácticas de recipro
cidad y redistribución, sobre las que todavía en la actualidad se fun
da y reproduce el ejercicio del poder, de la autoridad y del prestigio 
en ell?. Siempre cabe la posibilidad de identificar la Supervivencia 
de tales prácticas bajo las relaciones más asimétricas, bajo formas 
autoritarias del ejercicio de lo pol (tico, bajo dependencias laborales 
y asalariadas y aún bajo una gestión modernizante de la organiza
ción y del desarrollo comunales.
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IV. DEL "CURACA" AL CABILDO O TRADICION EN LA
MODERNIDAD.

Para entender la organización política dentro de la comunidad 
andina no siempre os suficiente analizar las estructuras socio-familia
res y parentales, las económico productivas y rituales, de lo que se 
podría conceptualizar como el "sistema informal" del poder dentro 
de ella; ni tampoco llega a ser necesariamente exhaustivo el análisis 
cuando éste se limita a la organización formal del poder y de la au
toridad constituida en la instancia del Cabildo y sancionada por la 
anual elección comunitaria de sus cargos. Ir más allá de estos dos 
enfoques, necesarios sin embargo en todo caso para tener una com
prensión liminar y homogénea de la organización política comunal, 
supondría una indagación más detallada de la circulación del poder 
al interior de la comunidad, de los diferentes grupos y sectores que 
la constituyen, y sobre todo cómo en no pocas situaciones se esta
blecen las relaciones políticas entre dichos grupos, y también de ma
nera más compleja entre la escena y los actores no-formales de lo 
político con el órgano constitucional del poder y de la autoridad 
representado en el Cabildo.

La presencia o pervivencia de antiguos "curacas" en las comu
nidades andinas de la sierra ecuatoriana no es un fenómeno del pasa
do, y su influencia y actuación en la época presente, bajo la forma 
de "viejos dirigentes", y tras la modernización de la autoridad co
munal en el modelo político administrativo del Cabildo, es un he
cho no tan aislado o insólito, y que por sí mismo merecería un estu
dio particular; sobre todo si con él se intentara reconstruir los lina
jes tradicionales de la autoridad dentro de determinadas familias en 
una comunidad o grupo indígena.

Un caso ejemplar, tan significativo como original, de esta situa
ción hemos podido identificar en una comunidad exterior al área 
particular de nuestra investigación, y cuyo análisis por muy esque
mático que parezca puede resultar importante en la medida que nos 
ilustra sobre un proceso de transición entre una forma de poder/au-
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toridad tradicional y la modernización de la organización política 
comunal con la constitución del Cabildo.

« • «

La comunidad de Gradas (parroquia San Simón, cantón Gua- 
randa), ubicada en la provincia de Bolívar en la sierra central del 
país, forma parte de un amplio sector indígena, que hace unos 50 
años se libera de la hacienda propiedad del Sr. Polibio Paz mediante 
la compra de las tierras que los huasipungueros llevarán a cabo bajo 
el liderazgo de su tradicional dirigente.

De acuerdo al censo comunal realizado en 1975 con motivo de 
la constitución legal de la comuna aparecen reseñados (firmando el 
acta de solicitud de la legalización) 54 jefes de familia, aunque el 
número computado de unidades domésticas integrantes de toda la 
comunidad (según otro censo de 1978) es de 130. Estos datos son 
importantes para aproximarnos a lo que podríamos considerar una 
composición de los linajes familiares de Gradas que se distribuirían 
de la siguiente manera (*):

Grupos de apellidos No. de Familias

Chela 13
Agualongo 7
Nlnabanda 4
Tenelema 4
Toalombo 3
Arévalo 3
Amangandi 2
Mullo 2
Titulsl (?) 2
Morocho 2
Quetlo (?) 2
Caluña 2
Allauco (?) 1
Chocho 1
Muebalo 1
Guataloxl 1
Guanotaxl 1
Llumiguano (?) 1
Cube 1
Mlasobanda 1

TOTAL 54

(*) Fuente: Archivo del Opto, de Desarrolle Campesino del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. Quito
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La elevada proporción del número de familias pertenecientes 
al grupo parental de los CHELA, según versiones de propios comu
neros de Gradas, respondería al hecho de ser el más antiguo en la 
zona, y haría referencia a un grupo étnico o ayllu particular del mis
mo nombre. Otro grupo de familias compuesto por los otros cinco 
linajes más numerosos, los AGUALONGO, NINABANDA, TENE- 
LEMA, TOALOMBO y AREVALO, formaría parte del núcleo tam
bién más originario de la actual comunidad.

No es extraño que el antiguo (y ahora casi legendario desde su 
muerte hace 3 qñcs) dirigente de la comunidad, O. Felipe Chela Mu
llo, perteneciera al grupo familiar más amplio y más antiguo de Gra
das. Es a su prestigio y autoridad que se atribuye no sólo el proceso 
de liberación de la hacienda sino también la moderna constitución 
de la comunidad, su cohesión interna, el mantenimiento de sus tra
diciones culturales (conservación de la lengua quechua y del vestido 
indígena), y sobre todo el prestigio y capacidad para negociar con el 
Estado y el gobierno provincial la adquisición de recientes servicios 
para la comunidad (escuela, colegio, luz, agua, etc.).

Lo que sí no deja de resultar extraño es que muchos comune
ros de Gradas, hasta la muerte de D. Felipe Chela y aún años des
pués, siguieran reconociendo su autoridad y la de su "sucesor" 
mientras que el nombre de las autoridades del Cabildo constituido 
desde hace más de 10 años les era casi o totalmente desconocido. 
Lo que nos hace pensar que en la comuna funcionaban simultánea 
y paralelamente una instancia formal del poder-autoridad represen
tada en el Cabildo, y cuyos responsables actuaban en los trámites 
oficiales de la comunidad (como consta en la Documentación de la 
Tenencia política de la parroquia de San Simón y en el Archivo de 
Desarrollo Campesino del Ministerio de Agricultura y Ganadería), 
y una instancia no-formal de lo político representada por el d iri
gente tradicional, D. Felipe Chela Mullo.

De acuerdo a la Ley de Comunas y su Constitución Jurídica se 
elige en Gradas el primer Cabildo de manera oficial en 1974-75, ya 
que el pre-Cabildo que se instaura también por elección en Asam
blea de comuneros en 1973-74 no tiene todavía validez legal. A 
partir de esta fecha y en ninguno de los Cabildos desde entonces
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hasta 1983, cuando muere D. Felipe Chela, aparece éste como Presi
dente u ocupando otro cargo de autoridad; sin embargo es él quien 
sigue conduciendo los destinos de la comuna e influyendo en todas 
las decisiones tanto a nivel de las relaciones y conflictos dentro de la 
comuna interfamiliares y grupales como en los asuntos de mayor 
importancia y de proyección exterior de los intereses comunales.

Según esto, en Gradas se daría una suerte de "poder dual": el 
que se ejercía desde la autoridad del antiguo curaca o dirigente tra
dicional, y el que se gestionaba desde la autoridad oficial del Cabil
do. Pero esta dualidad política tendría otro sentido sui generis, ya 
que la autoridad de D. Felipe' Chela influenciaba las actuaciones del 
Cabildo, cuyos representantes se convertían casi en los "funciona
rios" del tradicional dirigente de la comuna. Se podría, con todo, 
establecer una cierta segmentación de lo pol ítico o de ciertas com
petencias, en la medida que el antiguo dirigente ejercía su poder/au- 
toridad preferentemente al interno de la comunidad, mientras que 
el Cabildo desempeñaría más bien las funciones de la "política 
exterior" comunal. Esta distinción de los dos ámbitos de la politi- 
cidad comunal puede encontrarse incluso en otras comunidades, 
donde no existe ya la figura del antiguo dirigente,'pero en las que 
la organización del poder no-formal sigue regulando la escena más 
tradicional de la política interna mientras que el Cabildo opera 
en el ámbito de las relaciones exteriores comunales y de manera 
muy particular en sus relaciones con el Estado.

El reconocimiento en Gradas del antiguo dirigente y de su in
fluencia sobre el mismo Cabildo no significa un desconocimiento 
pol ítico de la autoridad de éste. La prueba de ello es la participa
ción de los comuneros a la Asamblea anual de toda la comuna, que 
se reúne para la elección de los cargos y representantes del Cabildo; 
participación que oscila entre los 130 y 50 comuneros, y que se 
puede ser considerada muy numerosa en comparación con la de 
otros comunidades indígenas para este evento.

Sin embargo, la forma de ejercer el poder tradicional en la co
muna por el antiguo dirigente, todavía muy inmediata a la experien
cia de los comuneros de Gradas, ha generado algún conflicto con la 
modernización del Cabildo, sobre todo después de la muerte de D. 
Felipe, a cuyas autoridades se les ha criticado de "no saber man-
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dar", contestándose no tanto el exceso de autoritarismo cuanto el 
sentido y forma de su ejercicio. Mientras que de D. Felipe se sabía 
que "mandaba siempre lo que era bueno para la comunidad", aun
que fuera duro, con ios miembros del cabildo no siempre se estaba de 
acuerdo, aunque se acataran sus decisiones.

Ahora bien, es interesante observar cómo se suceden las distin
tas composiciones de ios Cabildos de Gradas en las elecciones anua
les desde 1973-74 hasta la fecha actual, porque ellas nos pueden dar 
una idea de: primero, cómo puede funcionar el poder formal de la 
comunidad, del Cabildo, cuando el poder/autoridad tradicional o 
no-formal mantiene su vigencia en ella; y segundo, cuál sería el pro
ceso típico de sucesión no sólo dentro del esquema de la antigua 
forma del poder/autoridad en la comuna sino también de un esque
ma tradicional a un esquema modernizado y oficialmente institucio
nalizado como es la figura del Cabildo. Para ello vamos a analizar 
de modo muy somero sin entrar en mayores detalles la conforma
ción de los sucesivos Cabildos de Gradas desde su constitución co
mo comupa jurídica (*).

CABILDO de 1973 -74

Presidente
Vice-Presid.
Secretario
Tesorero
Sindico

M. Amangandi Ninabanda 
Felipe Chela Morocho 
Manuel Amangandi Caiza 
A. Chela Chocho 
A. Agualongo Pujos.

La presencia como Presidente de M.A.N. responde a una deci
sión política de D. Felipe de incorporar a la nueva dirección del Ca
bildo a un representante del sector de Pachagrón. De hecho tal en
sayo no tendrá éxito, y la dirigencia comunal volverá de nuevo a 
Gradas, que ejerció siempre su hegemonía sobre los otros seis secto
res que componen la comuna (Gradas Chico, Vaquería, Conventillo, 
Pachagrón y Vizote). Aunque el nombramiento de este Presidente, 
habitante de otro sector de la comuna, pudo también responder en 
un primer momento a una táctica de D. Felipe, consistente en des
plazar del centro pol ítico de la comuna a la nueva autoridad del Ca

I*) Fuente: Archivo del Dpto. de Deserrollo Campesino del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. Quito
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bildo recién instalado, para poder continuar ejerciendo él de manera 
más autónoma su influencia y prestigio desde Gradas Centro. En 
los años siguientes esta maniobra quedó sustituida por lo que se ma
nifestó como un normal proceso de sucesión, que siguió respetando 
la autoridad de D. Felipe Chela. De hecho ya en este primer Cabil
do, previo a la legalización de la comuna que tendría lugar al año 
siguiente, el Vice-presidente es uno de los hijos de D. Felipe; el Te
sorero es un sobrino y el Síndico un yerno; el puesto de Secretario 
lo ocupa un comunero del sector de Gradas Chico.

La secuencia de las configuraciones de los diferentes Cabildos 
va a mantener durante los años siguientes el mismo esquema, en el 
que los hijos, sobrinos o yernos de D. Felipe ocupan casi como un 
"bloque familiar" los principales cargos de la autoridad de la instan
cia política formal en la comunidad.

CABILDOS DE GRADAS *

1974-75 1975-76

Presidente
Vlce-presIdente
Secretarlo
Tesorero
Sindico

A. Chela Morocho 
J. A. Agualongo Pujos 
A. Chela Chocho 
M. Amangandl Toalombo 
A. Chela Ninabanda

A. Chela Morocho 
Valeriano Mullo 
A. Chela Chocho 
M. F. Cubi 
M. Ninabanda Mut.o

1 9 7 6 -  77 1 9 7 7 -  78

Presidente
Vlce-PresIdente
Secretarlo
Tesorero
Sindico

Valeriano Mullo 
Manuel Ninabanda 
A. Chela Morocho 
Sergio Chela Morocho 
C. S. Chela

Valeriano Mullo 
' M. F. Cubi

A. Chela Morocho 
J. Ninabanda 
Felipe Chela Morocho

1 9 7 0 -8 0 1 9 8 0 -8 1

Presidente
Vice-PresIdente
Secretarlo
Tesorero
Sindico

A. Chela Morocho 
Gregorio Ninabanda 

. Sergio Chela Morocho 
J. A. Ninabanda 
Agustín Ninabanda

J. A. Agualongo Pujos 
Agustín Chela Chocho 
Manuel Ninabanda 
Sergio Chela Morocho 
Valeriano Mullo
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1 9 8 1 - 8 2 1 9 8 2 - 8 3

Presidente
Vice-Presldente
Secretario
Tesorero
Síndico

J. A. Agualongo Pujos 
C. G. Amangandl 
Agustín Chela Chocho 
J. M. Chela Ninabanda 
Sergio Chela Morocho

J. A. Agualongo Pujos 
A. Chela Chocho 
Jorge Toalombo 
Sergio Chela Morocho 
Valeriano Mullo

1 9 8 3 -8 4 1984 -  85

Presidente Valeriano ^u llo J. A. Agualongo Pujos
Vice-Presidente ' J. A. Agualongo Pujos A. Chela Chocho
Secretarlo Aurelio Ninabanda Aurelio Ninabanda
Tesorero Agustín Tenelema Alberto Ninabanda
Síndico Agustín Ninabanda Valeriano Mullo

1 9 8 5 -8 6

Presidente Agustín Chela Chocho
Vice-Presldente Valeriano Mullo
Secretarlo Moisés Callán
Tesorero Alberto Ninabanda
Síndico Sergio Chela Morocho

(*) Fuente: Archivo del Dpto. de Desarrollo Campesino del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería. Quito

De recurrir al mismo análisis de frecuencias aplicado en el capí
tulo anterior para establecer la estabilidad de un mismo grupo en el 
poder, tendríamos que en el caso de Gradas, durante 11 años, los 55 
cargos son ocupados sólo por 19 personas: uno de los representan
tes pasa por el Cabildo 9 veces, y otro seis veces; tres de ellos, cinco 
veces, y otros cuatro, dos veces. Pero más importante para el pro
blema que nos ocupa es identificar quienes constituyen este bloque 
de autoridades que gobiernan el Cabildo de Gradas.

Agustín Chela Morocho, Sergio Chela Morocho y Felipe Chela 
Morocho son hijos de D. Felipe. Agustín Chela Chocho es sobrino 
de D. Felipe; y Agustín Agualongo Pujos es su yerno. Así mismo 
los Ninabanda-Mullo y los Chela-Ninabanda, que ocupan también en 
frecuentes ocasiones los cargos del Cabildo son todos ellos sobrinos 

de D. Felipe Chela Mullo.
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Según esto asistimos a un comportamiento dominante en la 
conformación del Cabildo de Gradas desde su constitución: el con
trol de los diferentes cargos, principalmente de su dirigencia, por los 
hijos, sobrinos o el yerno del antiguo dirigente de la comunidad. 
Esta ocupación de la instancia formal del gobierno de la comuna es
tablecería la modalidad que adopta la sucesión del antiguo dirigente 
tradicional, y al mismo tiempo cómo en presencia todavía de él, la 
instancia formal u oficial de la política comunal se encontraría to
davía de alguna manera supeditada a la estructura no- formal de lo 
político representada en este caso por el tradicional dirigente de la 
comunidad o su antiguo curaca.

De otro lado podemos observar cómo la sucesión de la antigua 
figura del poder comunal,y que en el actual caso de Gradas constituye 
una transición de una estructura tradicional del poder a su forma 
modernizada u oficializada, tiene lugar dentro de la familia del anti
guo dirigente, pudiéndo expresarse tanto en cualquiera de sus hijos, 
como en sus sobrinos o yernos. Aunque aparentemente podríamos 
pensar en la vigencia de un sistema dinástico, en realidad el fenóme
no de sucesión tiene más bien otras connotaciones: la identificación 
de la familia del dirigente con lo que puede ser considerado el nú
cleo originario de la comuna y consecuentemente con un territorio 
adscrito a un grupo parental de alguna manera "fundador". En este 
sentido nos merece la pena rescatar la opinión generalizada en Gra
das de que la dirigencia comunal sea — deba ser!- de Gradas Centro, 
y no de los anejos o sectores vecinos. Sin embargo, y esto puede ser 
observado en la composición de los diferentes Cabildos, en el grupo 
de autoridades que los componen siempre hay una representación 
por lo menos (pero generalmente no más de una) de alguno de los 
otros sectores comunales.

• # #

Los primeros resultados del estudio sobre la organización polí
tica de la comunidad andina nos habían orientado hacia una super
posición de las estructuras formales del poder/autoridad por encima 
de aquellas no-formales, que se constituían en base a los grupos fa
miliares y sectores del parentesco, y sobre las relaciones que tenían 
lugar dentro de los sistemas productivos y rituales mediatizados por 
el intercambio de bienes y servicios materiales y simbólicos. En es-

109



ta misma 1 ínea pudi mos establecer ciertos parámetros de regu lación 
y aun de control de las "estructuras oficiales" o formales de lo poi í
tico por aquellas más informales o difusas_· 

El caso de G radas, que de manera menos evidente pod r ía ser 
rastreado en los comportamientos poi íticos de otras comunidades 
de nuestra zona de estudio, nos abri r ía una nueva pista de investiga
ción� complementaria a las desarrol ladas más arri ba, sobre lo que 
podr íamos caracterizar como procesos de "sucesión" del poder tra
dicional dentro de los procesos de modernización de los antiguos 
liderazgos y su transformación en los más actuales modelos e instan
cias del gobierno, el  Cabildo, impuestos por el  Estado en la comuni
dad andina;  pero que ésta sigue refuncionalizando de acuerdo a sus 
más cultu rales representaciones del poder y de la  autoridad dentro 
de el la. 

De otro lado, hablar de estructuras poi íticas no-formales den
tro de la comunidad andina (como nosotros mismos hacemos) ,  sin 
dejar de ser un procedi miento operativo de anál isis, pod r ía trabar 
una comprensión más precisa de lo que son sus estrategias poi íticas 
y l as distintas modalidades que puede adquiri r  la ci rculación del po
der dentro de ella. Así mismo, el  sistema de relaciones que se esta
blece entre las que convenimos en denominar estructu ras no-forma
les del poder y su instancia formal de gobierno posee particularida
des complejas en cada comuna. 

En cualquier caso nos parece i mportante concluir  señalando al
go que constituye lo más original y también lo más espec ífico de la 
pol i ticidad y de lo poi ítico en la comun idad andina: la naturaleza 
difusa oel poder al interior de ella y el control que el grupo como 
tal ejerce sobre los actores y procesos pol íticos. El ejercicio de la 
autoridad o la representación del poder, las actuaciones del Cabildo 
o incluso la hegemonía de algunos grupos no llegan a poseer dentro 
de la comunidad un carácter de dominación tal que de una u otra 
manera escape completamente a los procedimientos, a veces muy ri
tualizados o muy sutiles, por los cuales la comuna sigue siendo la 
depositaria de su propio proyecto. Se pod r ía decir que den tro de la 
comunidad no hay órgano o instancia de poder "separado" y dife
rente del que el grupo como tal detenta incluso respecto de qllienes 
son sus autoridades; y aún quienes dentro de la comun idad poseen 
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un cierto prestigio y poder real no logran competir con el poder 
ejercido por el grupo.
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V. LA POLITICIDAD DE LAS ESTRUCTURAS COMUNALES

La elaboración de estos modelos que permiten una tipología 
de la realidad política de la actual comunidad andina en el Ecuador, 
tomando como criterio principal la figura del Cabildo, su composi
ción y formas de ejercicio del poder y de la autoridad, no sirve más 
que para introducimos en el complejo espacio de la politicidad en la 
comunidad andina. Rebasar este umbral del análisis del poder for
mal, implica no sólo un adentramiento en los espacios más particula
res de la estructura social de los grupos andinos, sino también una 
indagación de aquellas formas más tradicionales que adopta el ejer
cicio del poder y de la autoridad en ellos, y que si en unas ocasiones 
actúan al margen o en superposición de configuraciones políticas 
más modernas, con sus propios actores, sus propias instancias y 
prácticas, en otros casos ambas modalidades de lo político se en
cuentran imbricadas entre sí.

Si en un intento de clasificar la naturaleza de lo político en la 
comunidad andina nos fuera líc ito  hablar de las particulares estruc
turas del poder en ella, podríamos esquematizar éstas en tres nive
les: la estructura parental del poder, la estructura productiva del po
der, y la estructura ritual del poder (13). Esta simplificación, con

(13) Se trata de un análisis de formas vecinas, analógicas, cada una de las cua
les preserva una regularidad estructural, aunque las unas en relación a las 
otras presente discontinuidades, que se revelan significativas cuando se las 
compara con otras homologas. En este sentido consideramos que la ho
mología entre parentesco, producción y ritualidad y su relación con lo 
político sólo es posible en base a una "reducción estructural" y no en 
una correspondencia de términos ni a una causalidad demasiado mecánica 
entre ellos; de lo que se trata de captar es la totalidad de la relación, por 
la que se autoregula el sistema de sus elementos y sus transformaciones. 
En cuanto al concepto de ritual los definimos por la eficacia de la fun
ción simbólica o por la Inversión de poder conferida a cualquier forma o 
realidad social; ritual sería cualquier medio de transformación — y de so
cialización—  de una realidad dada en un sistema simbólico.
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todo, no sería tampoco correcta si no la entendiéramos como resul
tado de un proceso histórico de disolución de la comunidad andina 
y de una especificación cada vez más marcada de lo que en sus o rí
genes constituiría una mayor homogeneidad y una más estrecha in
serción y correlación entre estos tres niveles de lo social y político 
en los grupos andinos. Ya que el parentesco, originariamente, bajo 
la modalidad del ayllu, suponía un control socio-político y ritual de 
un espacio productivo, y las posibilidades de ejercer un poder ritual 
estaban circunscritas por ío general a los límites de dicho parentes
co, ya que cada grupo dispondría de sus yachac, los que oficiaban 
las prácticas mágico-religiosas que ligaban cada grupo tanto al culto 
de la tierra como al de los ancestros o huacas.

Qué vigencia tienen estas tres estructuras particulares de lo po
lítico en la comunidad andina y cómo operan en la actualidad, es 
lo que nos proponemos explicitar a continuación.

1. La estructura parental del poder

En los grupos andinos, y aún en la actual comunidad indígena 
de la .sierra ecuatoriana de manera general — como un residuo del an
tiguo modelo del ay llu -, el núcleo familiar no se identifica tanto 
con la unidad doméstica cuanto con el grupo de parentesco amplia
do, cuya extensión sin embargo varía considerablemente según las 
características étnicas, comunales y aún particulares de cada familia. 
Este último factor se encuentra a su vez muy condicionado por la 
extensión de los lazos de consanguinidad y de alianzas matrimonia
les, así como por los‘ requerimientos que de tales vínculos plantean 
las estrategias de supervivencia y el manejo de sus recursos producti
vos dentro de cada unidad familiar.

Pasamos de largo aquí sobre el ya añejo debate, aunque siga 
haciendo correr la tinta, de si la actual comunidad campesina ind í
gena de la sierra es un producto artificial o de su especificidad son 
las formas organizativas o la determinación concreta de su ámbito 
geográfico. Hemos tratado la primera cuestión en "Reciprocidad, 
organización y faccionalismo en la comunidad andina", consideran
do que los procesos históricos que han ¡do redefiniendo la moderna 
configuración de la comuna andina en modo alguno invalidan su es-
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pecificidad étnica socio-organizativa; respecto de si son sus términos 
geográficos o su racionalidad organizativa lo constitutivo o consecu
tivo de la realidad comunal, consideramos que se trata de un falso 
planteamiento, si tenemos en cuenta que todo espacio es el resulta
do de una producción social.

La organización del parentesco en el mundo andino y la vigen
cia de sus estructuras más elementales en la actual comunidad indí
gena del Ecuador no pueden ser comprendidas sino en relación con 
el control de su espacio productivo, con sus relaciones sociales de 
producción, con sus patrones tecnológicos más tradicionales, y en 
definitiva con sus más amplias estrategias de supervivencia. Tal su
pervivencia de los grupos andinos en un ecosistema tan particular, 
que les ha servido de reducto durante más de cinco siglos de domi
nación, se explica en parte desde una economía política del paren
tesco, muy arraigada de otro lado en la ideología y cultura de di
chos grupos.

No es por ello una idealización del parentesco lo que nos pue
de dar a entender su papel político en la comunidad andina; ni tam
poco los meros contenidos interpelativos de su solidaridad y organi
zación, sino el papel que representa, su eficacia, en la reproducción 
social del grupo; la reciprocidad y redistribución andinas, cuya ma
triz fundamental tiene un carácter parental o es performativa de 
analogías de parentesco, no pueden ser vaciadas de su politicidad y 
economicidad. La misma pervivencia de ún discurso del parentesco 
inscrito en las prácticas habituales de la reciprocidad constituye 
dentro de la comunidad andina un factor de resistencia frente a la 
constitución de actores del poder, que puedan operar al margen de 
los controles y relaciones sociales impuestos por los vínculos y 
obligaciones del parentesco.

Este aspecto operativo del parentesco andino, articulado a un 
modo de producción tan particular como es el que conlleva el con
trol de su ecosistema, o de los nuevos recursos y estrategias de su
pervivencia, le confieren un rasgo no suficientemente puesto de re
lieve y en cierto modo original: no es dentro de la familia ampliada 
el jefe de ella, el taita, el que detenta la autoridad sobre los hijos, los 
yernos y nueras, las respectivas familias de éstos y los eventuales
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"arrimados" al grupo, quien a la vez posee el poder; evidentemente 
él canaliza los intereses del grupo familiar y toma las decisiones ú lti
mas concernientes tanto en lo productivo como en los asuntos inter
nos del grupo (elección del padrino, opciones rituales como por 
ejemplo el "pase de cargos" en las fiestas, la resolución de conflictos 
en las unidades domésticas, etc.) o en el establecimiento de alianzas 
con otros grupos; pero es el grupo familiar en su conjunto, en sus re
cursos sociales, económicos y de prestigio o influencia, y sobre todo 
en el grado de su cohesión interna y en la capacidad de sus alianzas 
con otros grupos, quien constituye una fuerza política y ejerce una 
influencia dentro y aun fuera de la comunidad. Es posible, y aun lo 
más frecuente, que por detentar la autoridad del grupo, el taita sea 
quien a la vez ejerce el poder, pero en definitiva suele ser el que po
see mejores condiciones, mayor capacidad de convocatoria y otro t i
po de cualidades para gestionar los intereses del grupo quien a la lar
ga se convertirá en su líder.

De hecho, esta modalidad de gobierno en el grupo de parentes
co prolonga de alguna manera la antigua figura del curaca, la que 
también de forma corporativa ejerce todavía el Cabildo en algunos 
modelos de comunidad: el desempeñar la representación del grupo. 
En este mismo sentido, no se debe desligar aquellos procedimientos 
que constituyen a un actor del poder y de la autoridad en la comu
nidad en el ámbito del parentesco de los que caracterizan su ejerci
cio político: el curaca antiguamente como hoy el líder comunal o el 
mismo Cabildo actúan dentro de una lógica redistributiva, en térmi
nos estrictamente económicos de bienes y servicios o en términos 
rituales. Y por esa misma razón el parentesco, y la afinidad, la capa
cidad de convocatoria o de adhesión de una familia siguen funcio
nando como capitales económicos y pol íticos.

Es importante notar, sin embargo, que existe siempre una osci
lación entre el papel pol ítico que juega el grupo parental en su con
junto y los miembros que dentro de él ejercen su representación y 
una u otra forma de poder y prestigio. Este fenómeno se encuentra 
ligado a una cierta indeterminación entre el espacio de la privacidad 
individual y la personalidad corporativa en las sociedades andinas; lo 
que se refleja en el hecho que sean los grupos de parentesco y más 
inmediatamente las unidades domésticas, y no tanto los individuos.
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quienes son sujetos de relaciones y obligaciones sociales, de las prác
ticas de reciprocidad y redistribución. Esta observación encubre un 
interés particular en referencia a las formas de organización de las 
comunidades andinas, muy ligadas a la cuestión del poder dentro de 
ellas en el sentido que las unidades domésticas en sí mismas, al mar
gen de los grupos de parentesco ampliado, no constituyen propiamen
te una fuerza social ni un espacio de lo político.

Esto mismo plantea la cuestión de las estrategias de constitu
ción del parentesco y de su politicidad. Resulta evidente que el po
der de un grupo familiar es proporcional a la amplitud de unidades 
domésticas que lo integran por consanguinidad, a las alianzas matri
moniales, a las relaciones de parentesco ritual (compadrazgo) y a la 
interdependencia y grado de cohesión interna de sus componentes. 
De estos factores se derivan otros dos criterios o estrategias de la 
política parental: a) ampliar las relaciones y extenderlas lo más po
sible, dentro y fuera de la propia comuna, incluso recurriendo a em
parentamientos por compadrazgos; y b) seleccionando aquellos 
partners que mejor puedan contribuir al poder y prestigio del grupo, 
reforzando sobre todo su cohesión interna y diversificando los ám
bitos de su influencia.

Dado que dentro de una comunidad o grupo étnico los recur
sos sociales del parentesco, las posibilidades de alianzas, pueden ser 
tan limitados como los productivos, y que puede haber una disputa 
por las alianzas preferenciales y por la captación de los compadres 
privilegiados, hay un imperativo por capitalizar cualitativamente las 
solidaridades y las adhesiones potenciales de cada grupo. Lo que en 
determinadas coyunturas ¡ntracomunales pondrá en juego las corre
laciones de fuerzas y los recursos de los distintos grupos de paren
tesco. Ello mismo supone que una unidad familiar tanto como el 
grupo de parentesco tratará también de diversificar sus relaciones y 
alianzas. Por ejemplo, quien en su grupo posea ya una persona con 
poder ritual, un yachac o curandero, intentará relacionarse también 
con un I íder pol ítico de carácter más moderno; tal ha sido el caso 
de la estrategia de una familia en una comuna de Otavalo (parroquia 
de Human). O bien la familia que ya controla un espacio socio pro
ductivo agrícola tenderá a buscar una alianza en el sector comunal 
de la producción pecuaria, que le permite una forma de acceso y de
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influencia en el manejo de los páramos de la comunidad; lo que pu
dimos constatar en una comunidad del Cantón Pujilí, prov. del Co- 
topaxi, donde no sólo la producción ovina representa un capital de 
prestigio sino que tener intereses en los páramos comunales garanti
zaba un espacio importante de decisiones al nivel del Cabildo de la 
comunidad.

Lo que caracterizábamos como una "economía política del pa
rentesco" en la comunidad andina, parece regularse por una ley de 
gravitación familiar, según la cual aquel grupo con mayores recursos 
parentales y productivos tiende a atraer y vincular a aquellas fami
lias de procedencia de los yernos y nueras; el poder de atracción de 
dicho núcleo del parentesco suele ser proporcional al carácter lim i
tado y de poco poder que ofrecen las familias aliacJas, o porque ca
recen de otro polo de atracción más fuerte. Este principio de gravi
tación familiar, que al mismo tiempo enuclea y polariza los recursos 
del parentesco y de las afinidades dentro de una comunidad se en
cuentra agravado por la tendencia endogámica de la actual comuna 
andina (cfr. nuestro estudio "Estructuras espaciales del parentesco 
en la comunidad andina"), y es el que regula la distribución o rea- 
grupamiento socio productivo de los recursos familiares. Bajo esta 
concepción es importante identificar dentro de una comunidad qué 
familias se constituyen en núcleos de atracción de otras unidades 
domésticas, en qué perímetros se ejerce esta atracción, e incluso 
cuáles son las unidades domésticas que gravitan bajo la influencia de 
distintos polos familiares.

El factor del parentesco, e incluso de la movilidad que presen
tan las diferentes conformaciones familiares, es determinante en la 
correlación de fuerzas dentro de la comunidad y de las mismas vici
situdes que modifican su representación en el Cabildo. Pero a la in
versa, el mismo mapa del parentesco dentro de una comunidad se 
encuentra sujeto a continuos cambios, deslizamientos y nuevas con
figuraciones tanto por efecto de factores específicos a la misma or
ganización familiar (debilitamiento de un grupo o fortalecimiento 
de otro), de sus crisis y conflictos, como debido a factores externos. 
Así por ejemplo, la adquisición de un tractor o de un camión en dos 
comunidades respectivamente modificó la escena de las relaciones 
de poder entre los grupos de parentesco, abriendo nuevos intereses
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de alianzas y reforzando otros. En dos comunidades vecinas a éstas 
en la parroquia de Guangaje, cantón Pujilí, la paulatina incorpora
ción de una moderna tecnología con el uso de químicos y el cambio 
de los patrones de cultivo llegaron a cambiar también las relaciones 
dentro de un grupo de parentesco y con sus familias afines.

En otros casos, es el mismo ejercicio del poder el que redefi
ne o actualiza vínculos de parentesco y afinidad más amplios. La 
representación de un comunero en la presidencia del Cabildo puede 
deberse a una conflagración de alianzas familiares, pero también 
puede tener como resultado una reactualización de ellas.

Es obvio que los reagrupamientos familiares al interior de la 
comunidad andina representan la base de su dinámica pol ítica, y ac
túan o presionan tanto para establecer una hegemonía de prestigios 
y de influencias como para disputar una presencia dirigente en el 
Cabildo o su control. Esto mismo hace que la configuración de la 
instancia formal de lo político sea frecuentemente o bien comparti
da, o disputada o bien "negociada" con un reparto de cuotas de re
presentación en cada elección anual. En cualquier caso es importan
te constatar cómo también el poder y la autoridad en la comuna an
dina entran dentro del sistema de reciprocidad y de redistribución 
entre los grupos familiares así como entré los miembros o unidades 
domésticas al interior de cada grupo.

Las redes pol íticas del parentesco pueden rebasar los reductos 
de la comunidad para tejerse en toda una zona, llegando los miem
bros de una familia a ocupar puestos de dirigencia en diferentes co
munas de la misma parroquia rural. Tal es el caso en la actual parro
quia de Guangaje (en 1985), donde el Secretario de la Tenencia Po
lítica, Tigasi, tiene dos sobrinos en la presidencia de los Cabildos de 
Chimbo Guangaje y comuna 25 de Diciembre respectivamente, y su 
hijo es a su vez presidente del Cabildo de la comuna de Huairapun- 
go. Esta conformación parental del poder e influencias en la parro
quia se entiende por la actual configuración política de la zona, 
donde un bloque hegemónico indígena comunero tiende a contra
rrestar la dominación del antiguo mayordomo de la hacienda, ex-Te- 
niente político, ex-Presidente de la Junta pro Mejoras y actual Se
cretario del Registro Civil, sobre todo el espacio parroquial.
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Invirtiendo, para concluir, la perspectiva del análisis, y conside
rando que el parentesco en la comunidad andina releva de un carác
ter organizativo, nos podríamos preguntar por los constreñimientos 
estructurales que caracterizan cualquier situación pol ítica, y cuáles 
serían los limitantes en las relaciones de poder que tienen lugar al. 
interior de dicha organización del parentesco. En tal sentido, si el 
parentesco constituye un espacio de lo pol ítico, sus mismas particu
laridades definen también el ejercicio de las relaciones de poder al 
mediatizarlas por los vínculos consanguíneos, de alianzas y de com
padrazgo, de solidaridad y de reciprocidad. Que estas relaciones 
pueden encubrir estrategias políticas, de ninguna manera excluye 
que ellas mismas impriman su sello a las relaciones de poder y al 
ejercicio de estas modalidades no formalmente coercitivas ni au
toritarias, y que más bien los objetivos pol íticos de los grupos y sus 
estrategias sean objeto de procedimientos sociales muy ritualizados.

Pero incluso lo que en este mismo contexto podríamos deno
minar "negociaciones" dentro de las relaciones políticas del paren
tesco, de ninguna manera deberían ser entendidas como prácticas 
específicas del poder sino más bien como procesos de intercambio, 
comportamientos difusos e implícitos en otras prácticas o en acuer
dos de formas y contenidos muy variados. El caso anotado más 
arriba sobre Guangaje nos revelaría que la confrontación de un blo
que parental hegemónico en el área, sin ser casual, tampoco respon
de a una intención u objetivos políticos manifiestos; más bien rele
varía de una confrontación más estructural, que obedece tanto a la 
fuerte presencia indígena en la zona — consiguientemente a la do
minación de su modelo organizativo, de sus actores y relaciones so
ciales más tradicionales— , a su influencia y control sobre ella, como 
a la necesidad de equilibrar el peso pol ítico de las autoridades mesti
zas, y que en el centro parroquial puede tener el sector extemo de 
transportistas, comerciantes, y aún los mismos agentes de desarro
llo. Tampoco es por ello una casualidad que Guangaje sea hoy (con 
Zumbahua) la única parroquia rural de la región que tiene un Te
niente político indígena y comunero. (14)

(14) En nuestro estudio “ La comunidad andina contra ei Estado" (CAAP, 
Quito, 1983) a la luz de la concepción de P. Ciastres sobre el poder polí
tico "p rim itivo" interpretamos todos los mecanismos de resistencia que 
en la comunidad andina operan frente a su integración por parte del Esta
do.
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Según ésto, las estructuras y dinámicas del parentesco en la co
munidad andina, y también en los espacios políticos locales de pre
dominio indígena, pueden ser entendidos como la forma que adopta 
en tales ámbitos étnico-sociales la organización del poder; pero tam
bién pueden ser interpretadas como formaciones tradicionales de lo 
político que tienden a excluir y a conjugar otros modelos autorita
rios, otros orígenes y otras maneras de ejercicio del poder en la co
munidad andina.

Ha sido esta aproximación más directa a la estructura parental 
del poder y a los mecanismos de acceso o de representación en el 
Cabildo a través de las estrategias familiares, lo que nos ha obligado 
a rebasar la apreciación más estadística en la conformación de los 
Cabildos en las comunidades estudiadas. En algunos casos la fre
cuente rotación de "cargos" en el Cabildo, los sucesivos cambios de 
personas o jefes de familia que los ocupan, no siempre respondían 
a una modificación del control real de su gobierno, ya que no eran 
más que distintos miembros del mismo grupo de parentesco o 
miembros de otro grupo aliado, los que por una especie de rotación, 
por un acuerdo o por razones coyunturales eran elegidos para ocu
par algún puesto en el Cabildo. En otros casos, en cambio, se trata
ba más bien de modificaciones estructurales en las mismas estrate
gias de la comunidad o en las siempre fluctuantes configuraciones 
de los mismos grupos de parentesco, los que se expresaban en las su
cesivas conformaciones del Cabildo. El nuevo fenómeno (al que ya 
aludíamos en páginas anteriores) de un rejuvenecimiento de las au
toridades que conforman el Cabildo sigue en muchas ocasiones regu
lado por la misma organización del parentesco: al gobierno de los 
"taitas" ha sucedido el de sus hijos en el desempeño de funciones 
que requieren nuevas competencias de liderazgo y nuevos compor
tamientos. En otras comunidades y situaciones comunales, en cam
bio, la emergencia de jóvenes dirigentes a la cabeza de los Cabildos 
responde menos a influencias del parentesco o a estrategias de los 
grupos familiares que a nuevas formas de liderazgo y a nuevos pro
cedimientos del ejercicio del poder, a la gestión de nuevas estrate
gias comunales. '

Han sido en parte estas constataciones las que nos indujeron a 
completar la orientación de nuestros análisis: en vez de partir del es-



tudio de los Cabildos y de su conformación (qué individuos, fami
lias o grupos de parentesco, con qué características personales, eco
nómico-productivas y sociales están representados en ellos), nos pa
reció importante entender también no sólo de qué manera las trans
formaciones de los grupos de parentesco y sus dinámicas y estrate
gias se reflejaban en los diferentes perfiles de representación de los 
Cabildos, sino también cómo en no pocas ocasiones las prácticas po
líticas de dichos grupos, las correlaciones de fuerzas, las alianzas, y 
en definitiva la escena no formal de lo político en la comunidad se 
ubicaban al margen del funcionamiento del Cabildo sin poner en 
juego la representación de sus cargos. Los que en muchos casos de
sempeñaban un papel de prestigio más que de autoridad.

Por esta razón nos pareció necesario que una tipología del Ca
bildo pudiera hacer abstracción de este otro género de análisis de lo 
político en la comunidad andina, al mismo tiempo que se requería 
completar su lectura más estructural en términos de modelos con un 
enfoque de los procesos micro sociales que tienen lugar en ella. So
bre todo si tenemos en cuenta que actualmente la modernización 
de la comunidad indígena en el Ecuador, su diferenciación socio 
económica interna y su mayor articulación al mercado y a la socie
dad nacional (con el consiguiente incremento de los procesos migra- 
cionales y de aculturación) comienza a impactar sustancialmente en 
la tradicional organización del parentesco, y en la eficacia política 
que éste ha venido ejerciendo en el espacio social andino.

2. La organización política del espacio productivo

En la comunidad el funcionamiento de la máquina económico- 
productiva no puede ser desligado de la realidad del parentesco y de 
su específica organización, ya que éste aparece como uno de los re
cursos o condiciones principales tanto en la conformación de las 
fuerzas productivas, de la mano de obra disponible, como en los sis
temas de reciprocidad, redistribución e intercambio, que hacen posi
bles la reproducción de los grupos familiares. Entre un control pol í- 
tico del espacio del parentesco y del productivo hay estrechas corre
laciones; tales que hacen que por lo general un grupo ampliado de 
parentesco suela ejercer su poder a través de un amplio manejo pro
ductivo; lo que a su vez supone una extensa red de reciprocidades
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y redistribuciones, intercambios e interdependencias. Sin embargo 
no es posible o por lo menos fácil que se logre construir un núcleo 
familiar extenso sin el soporte de un espacio social de producción 
equivalente; y de manera análoga, aunque no tan condicionada, de
bido sobre todo a los cambios tecnológicos más recientes, tampoco 
el control de un amplio espacio productivo es posible sin el concur
so de un grupo de parentesco suficiente para desarrollar la gestión 
de aquel dentro de las tradicionales relaciones sociales de reciproci
dad andinas, las que garantizarían un peso político dentro de la co
munidad.

Lo que muy particularmente nos proponemos tratar en este ca
pítu lo es cómo el manejo de los recursos productivos y de las rela
ciones sociales de producción en la comunidad indígena conlleva un 
poder y constituye una plataforma para desarrollar determinadas es
trategias pol íticas; más aún al control de estos recursos y de estas re
laciones es inherente una forma propia de politicidad.

Los recursos económico-productivos posibles que una familia 
o grupo de parentesco puede controlar dentro de la comunidad an
dina tienen muy diferente valor e importancia tanto de acuerdo a 
las características de una determinada región o comuna como en lo 
que se refiere al sistema de relaciones sociales que instauran, y a la 
competencia política que estos pueden proporcionar. Es muy dife
rente la situación pol ítica que se crea, si se trata de una sola familia 
que controla un (o el más) amplio espectro de recursos, o es un gru
po de parentesco el que articula de manera complementaria en las 
distintas unidades domésticas que lo componen la estructura econó
mico-productiva sobre la cual se reproducen sus condiciones de po
der. Los principales recursos que siempre de uno u otro modo es
tán en juego son: la tierra'(su extensión y calidad y diversificación 
ecológica), los animales (sobre los que se funda tanto un capital de 
supervivencia como una economía de prestigio, y lo que indirecta
mente supone como posibilidad de acceso y de gestión de los pasti
zales del páramo comunal), energéticos (combustibles-leña), agua- 
riego, medios de producción (yuntas, arado y eventualmente el ma
nejo de una tecnología específica como la del tractor), medios de 
circulación de productos (transporte), y recursos monetarios adicio
nales.
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Es evidente que el control de la tierra, la propiedad de parcelas 
extensas o ubicaciones en diferentes ecologías pueden proporcionar 
a una familia de escasos recursos de parientes otro género de alian
zas y relaciones sociales dentro de la comunidad. En las comunas 
de La Provincia y Guantualó (prov. Cotopaxi, parroquia de Isinliví), 
por ejemplo, existen dos familias que carecen de relaciones de pa
rentesco en sus comunidades respectivas, pero á quienes la posesión 
de extensas propiedades de tierra en la montaña colindante al sub
trópico de la cordillera occidental ha permitido generar un amplio 
sistema de relaciones de peonaje, de "partido", de compadrazgos, 
muy ritualizados por procedimientos de reciprocidad o clientelismo, 
que les asegura un gran poder e influencia no sólo en el ámbito de la 
comuna sino también en toda la zona.

A pesar de ello, este género de relaciones aún ligadas por prác
ticas de reciprocidad y redistribución habituales pueden carecer del 
grado de solidaridad y de adhesión que sí suele ofrecer el parentesco 
(15). El caso observado en la comunidad de Cumbasen Cotacachi 
puede ejemplificar este fenómeno. Un comunero con más de 2 has. 
de tierra (algo insólito en las comunidades bajas y al sur de la zona), 
que además dispone de yunta (objeto de múltiples prestaciones y re
ciprocidades intracomunales), ha podido establecer amplias y estre
chas relaciones con por lo menos un tercio de familias de la comuni
dad; sin embargo su núcleo de parentesco es muy reducido; pues 
bien, sus intentos para ser elegido presidente del Cabildo han queda
do siempre frustrados, aún a pesar de que era reconocido su proyec
to en beneficio comunal. Y lo más curioso de este caso fue que 
hayan sido los tenderos mestizos de la comuna, los principales ex
pendedores de "trago", quienes en base a su influencia comercial y 
clientelismo hayan llevado a la presidencia del Cabildo a un comu
nero indígena sujeto a los intereses de este sector mestizo, pero que 
contaba con un sistema de solidaridad mucho más estrecha.

Un ejemplo contrario no es menos pertinente para esclarecer 
las variantes de una situación análoga: en una comunidad de los pa
rroquia de Guangaje (cantón Pujilí, prov. Cotopaxi) uno de los gru-

(15) Cfr. en nuestro estudio “ La organización en la Comunidad Andina: de la 
reciprocidad al Faccionallsmo" la diferencia estructural entre AYNI y 
M INK’A.
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pos de parentesco más definidos no sólo carece de influencia y de 
fuerza pol ítica por falta de tierras suficiente de las unidades domés
ticas que lo componen, sino que incluso como grupo tiende a disgre
garse, y dichas unidades domésticas, las cuales o bien se repliegan 
sobre sí mismas en una desesperada autonomía por la supervivencia 
o bien por la misma lógica tratan de vincularse a otros grupos afines 
en los que encuentran mejores recursos.

Se entiende que la correlación de fuerzas que puede establecer
se entre la posición de recursos materiales y la de recursos parenta- 
les depende y varía mucho de acuerdo a las condiciones estructura
les más amplias en las cuales aquella se inscribe, y aún de las caracte
rísticas más particulares de cada comunidad. Si bien el ideal andino 
tradicional ha priorizado el poder o importancia del parentesco so
bre la riqueza, en las actuales circunstancias por las que atraviesa la 
comunidad indígena aquella semblanza legada por POLO DE ON- 
OEGAROO (1571/1917, 117) resultaría ya muy contingente:

"Aquella muger era más estimada para casarse con ella que mas deudo 
tenia y no la que era más rica porque la que era mas emparentada traía 
consigo amigos y gente que era lo que mas se apreciaba por ser la casa 
mayor y en esto ponían su honra y autoridad y el poder aun agora 
queda memoria destas cosas y parentelas que se conocen todos quien 
de tal o de tal ayllo que es casta o linaje".

Uno de los enclaves productivos en tomo a los cuales se consolida 
con más fuerza un grupo de poder y una estrategia pol ítica es sin 
duda el manejo o control de los páramos, cuando por la diferencia
ción de las economías comuneras no se da un acceso generalizado y 
homogéneo a ellos. El grupo ganadero o pastor por su misma espe
cificidad productiva no siempre genera una amplia red de relaciones 
dentro de la comuna, y su poder económico suele tener cualidades 
particulares y ejercerse por mecanismos de influencia, que muchas 
veces se resuelven en permanentes conflictos. Y en ocasiones estos 
se agravan hasta llegar a divisiones de la comuna en dos comunida
des independientes, (el caso de Guasumbin í A lto y Guasumbin í Ba
jo en la parroquia de Sigchos). No es la misma situación la referen
te al control del riego, que tienen arreglos más tradicionales dentro 
de la comunidad andina. En cambio el acceso a la tecnología mo
derna, y lo que ello puede suponer como diferenciación económica



o cultural, llega a generar efectos muy distintos según la estructura 
y relaciones sociales de cada comunidad; en determinadas situacio
nes una técnica como el tractor puede ser un nuevo objeto de poder 
comunal, y en otras este poder puede seguir mediatizado por las tra
dicionales relaciones de parentesco, de reciprocidad y solidaridad 
andinas.

A este nivel se podría afinar mucho el análisis del contenido o 
alcance pol ítico que puede tener el control de un determinado re
curso productivo dentro de un particular contexto o estructura co
munal. Es muy distinto, y ya aludimos a este ejemplo, el juego del 
poder que se establece con la posesión de un rebaño de ovejas en 
una comunidad como Salamalag Chico, o el que plantea en La Pro
vincia el manejo de ganado vacuno, aunque en ambos casos el pára
mo constituye el enclave de la apuesta política. En Saiamalag Chico 
— como en otras comunidades similares—  la propiedad de rebaños de 
ovejas constituye un espacio de intercambios y alianzas intracomu- 
nales; es un bien y un poder que puede ser redistribuido y comparti
do, de manera análoga a la tierra o parcelas familiares. La produc
ción ganadera además de responder a una racionalidad económica 
diferente, genera relaciones socio-políticas también diferentes al in
terno de la comuna. .

Resulta evidente que el manejo de los recursos productivos 
constituye un espacio de relaciones sociales de muy diversa índole, 
y que confiere a quien ejerce un mayor control de ellos una valiosa 
contribución política. Sin embargo, a diferencia del capital del pa
rentesco que por sí mismo representa un factor de influencia y de 
presión dentro de la comunidad, los recursos productivos proporcio
nan la base sobre la cual una determinada familia podría constituir 
un proyecto pol ítico; pero esto a condición de que su orientación 
productiva se articule a las estrategias laborales y relaciones sociales 
tradicionales de la comunidad; es decir, que sea capaz de integrar 
formas de reciprocidad y redistribución, y de captar las adhesiones 
que aportan un soporte social a las posibles prácticas políticas (cfr. 
Cuadro 1).
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126 CUADRO 1

[ESQUEMA DE RECURSOS ECONOMICOS POLITICOS!»

<*) No *odos estos recursos productivos operan de la misma manera en fas estrategias 
de una comunidad v como factores de poder. Su misma función económico-poli*- 
ca vi1 encuentra muy condicionada por la estructura de cada comunidad y sus pro
cesos nistortcos



Una aclaración importante al esquema, es que no siempre es la 
unidad doméstica la que controla tal o cual recurso, sino que puede 
ser el grupo ampliado del parentesco al que dicha familia pertenece, 
o bien el uso o propiedad de tal otro recurso puede ser compartido 
con otra familia emparentada.

A dos fundamentales podrían reducirse las diferencias en el 
plano de lo po! ítico entre el control del espacio parentesco y el con
trol de un espacio productivo: a) a mayor capacidad de éste para 
reproducir las condiciones de su acceso a las instancias de poder y a 
los mecanismos de decisión e influencia dentro de la comunidad; 
más aún, en general puede establecerse una constante proporcional 
entre la acumulación de recursos económicos productivos y una 
acumulación de poder; b) la mayor posibilidad de diversificar el sis
tema de relaciones sociales, de adhesión y el poder de convocatoria 
dentro de la comunidad. Ahora bien dentro de este esquema, la 
participación en las estructuras del poder comunal se encuentra me
diatizada siempre por una redistribución de bienes y de servicios, lo 
que supone una forma de compartir de alguna manera la escena de 
lo político en la comunidad, incluso también por aquellas familias 
o sectores que no tendrían una presencia formal en ella.

Cuando, por el contrario, los procesos de diferenciación cam
pesina y de acumulación de capital por parte de algunas familias co
muneras introducen nuevas estrategias económicas y productivas 
con la siguiente modificación de las relaciones sociales, aunque éstas 
muchas veces sean investidas de la misma ideología redistributiva y 
de reciprocidad andinas, se da un cambio de sentido tanto en la es
cena de lo político como en sus prácticas. Sin que llegue a darse 
un corte con las antiguas formas de convocatoria y sin que las núe- 
vas alianzas e interdependencias queden despojadas de la ritualidad 
tradicional, la politicidad en la comuna andina comienza a diseñar 
modalidades de dominación, que tienden a desarticularla interna
mente y a generar entre sus diferentes sectores conflictos que reve
larían de un nuevo orden político comunal.

Los cambios er. la esfera de lo económico en la comunidad an
dina modifican el sistema de relaciones, y la conformación de las 
fuerzas sociales, redefiniendo nuevos grupos de poder y la naturale
za de sus alianzas. En el esquema tradicional los núcleos de poder
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parental tienden a establecerse en base a sistemas de reciprocidad y 
de afinidad, no exentos de clientelismo algunos de ellos, entre uni
dades familiares, que conforman grupos de competitividad por la 
hegemonía o la dominación, pero cuyo poder o proyecto político 
tienen características similares. Este sistema de reagrupamiento 
mantiene una cierta correlación de fuerzas y un equilibrio más o 
menos estable dentro de la comunidad, aún a pesar de la eventual 
prevalencia política de un grupo sobre los otros en una coyuntura 
más o menos duradera. (Cfr. Cuadro 2)

«AUPO PARENTESCO A

CUADRO 2
ORUPO PARENTESCO B

Unid. Dom. I Unid. Oorñ~

| Unid. Uom.

R tlK lo n M d * A llanta 
RNactonn (M Dapandanclt/ 

afinidad o 
dtantalar

Ralactona* do Confrontación

Unid. Oom.

Nos desviaríamos demasiado del tema central que nos hemos 
trazado, y también nos alargaríamos demasiado deteniéndonos aquí 
en tratar de las estrategias, procesos y formas y relaciones organiza
tivas dentro de la comunidad para despejar el alcance político de 
ellas. Remitiéndonos de nuevo a nuestro estudio sobre este asunto 
(cfr. “ Formas y procesos organizativos en la comunidad andina: de 
la reciprocidad al faccionalismo"), nos contentamos con recordar lo
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que nos parece el principio lógico fundamental que rige la economía 
política de la' organización andina: la búsqueda constante de un 
equilibrio entre la autonomía y la complementariedad; tal sería la 
estrategia económica y política de cada práctica organizativa y del 
establecimiento de cada relación social; lo que muchas veces supone 
una combinación de diferentes tipos de relaciones y una combina
ción de diferentes tipos de partners.

Por el contrario, en una formación socio económica comunal 
modernizada, donde las relaciones sociales de producción y de su
pervivencia adquieren un carácter más asimétrico, y donde el mane
jo de los recursos económicos determina una nueva forma de con
trol y ejercicio políticos, se da una pérdida de la reciprocidad, inter
vienen modalidades salariales de retribución, y el grupo en el poder 
o con un proyecto político tiende a reforzar sus alianzas (relaciones 
bilaterales) con los otros grupos que poseen una estrategia socio 
económica y política análoga o convergente; debilitándose en cam
bio el sistema de relaciones horizontales con las familias o unidades 
sociales dependientes en sus recursos productivos. Dentro de este 
esquema se marca tanto la estratificación social dentro de la comu
nidad como la separación entre el grupo en el poder o sector diri
gente y el sector marginal de la esfera política. (Cfr. Cuadro 3).

CUADRO 3

[ TAIf a m il ia  d o m in a n t e f a m il ia  o o m i n a n t e
-----------,  1 ■

FAMILIA OOMINANTE

UNIO. OOM.J GUNIO. OOM. UNIO. OOM. UNIO. OOM. UNIO. OOM~| | UNIO. OOM~]

Este último sector, sin embargo, o bien puede quedar muy 
fracturado, al ligarse a dependencias particulares que le permiten 
ciertos márgenes de supervivencia, reproduciendo formas residuales 
de reciprocidad y redistribución con alguna de las familias más ricas 
o poderosas, o bien puede adoptar una estrategia de alianzas dentro 
de la comunidad, que como mayoría les garantice llevar adelante un
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proyecto comunal que pueda confrontarse y de alguna manera neu
tralizar el de los grupos minoritarios más ricos; lo que configuraría 
una situación que por analogía se podría denominar de "clases en 
lucha" dentro de la misma comunidad. Tal podría ser el caso hipo
tético en comunidades como Guantualó o sus vecinas de Tunguiche 
y Salado (en la parroquia de Insinliví).

En cualquier caso, dentro de esta situación se daría una deses
tabilización de la correlación de fuerzas en la comunidad no sólo en
tre los grupos dirigentes en la prosecución de una hegemonía parti
cular por cada uno de ellos, sino también entre los sectores familia
res aliados o dependientes de aquellos, que trataría de buscar una 
posibilidad de reproducción estratégica dentro de sus mismas condi
ciones de dependencia. Y a la larga en este esquema se irían aflojan
do los lazos de solidaridad intracomunal.

Los efectos en la comunidad de una configuración de la escena 
política regida por las estrategias económico productivas del 
grupo o de los grupos dominantes son diferentes a los que genera la 
organización pol ítica del parentesco: mientras que ésta tiende a rea
grupar las unidades familiares creando un sistema de equilibrio y 
competencias más o menos estables entre los diferentes sectores de 
la comunidad, la conformación de una comunidad dominada por 
dependencias económico productivas tendería más bien al enuclea- 
miento de las unidades familiares dependientes, resquebrajando los 
lazos de solidaridad del mismo parentesco entre ellas.

El caso de la comuna de Colaguila (parroquia Sigchos) muestra 
cómo la dependencia del rico propietario vecino inhibe toda dinámi
ca organizativa en la comunidad y hace ineficaces las posibles estrate
gias basadas en los grupos de parentesco. Esta situación es la que se 
habría generalizado en las comunidades de Tunguiche y Salado, pe
riféricas al centro poblado de Guantualó (parroquia de Isinliví). 
Hay situaciones intermedias, como sería la ya descrita de La Provin
cia, donde la combinación de ambos modelos, la organización del 
parentesco por un lado y el sector de dependencia creado por las fa
milias económicamente más fuerte no sólo logra mantener un equili
brio en la correlación de fuerzas dentro de la comunidad sino que 
asegura una relativa hegemonía de la organización de los grupos de 
parentesco, (cfr. un esquema aproximado en el Cuadro 4).
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CUADRO4

ORGANIZA PAACNT < = > OWGAMI/A ECON, PWOUUCT
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All«nf« (fMr«nUI)
OaO*n<|»nclM . . . . . . . . .
Aiitnr»  potenctel dt grupo ttegtmóftko . . .  _  .  . . . .

Hemos planteado aquí la forma o el alcance políticos que lo 
económico-productivo, y también el parentesco, revisten en la co
munidad andina. Pero no es menos pertinente sostener la relación 
inversa que estos factores mantienen entre sí. Las relaciones de pa
rentesco, de poder e incluso las de orden ritual, cualquiera que sea 
su papel más inmediato y específico, funcionan en los grupos andi
nos como relaciones económicas. En este sentido el "orden comu
nal" aparece como un orden generalizado, en el que una diferencia 
neta entre la esfera de lo social y la esfera económico-productiva no 
es discernióle, como tampoco la del parentesco. En el mundo andi
no el parentesco es un sistema económico; lo económico constituye 
menos una estructura que una función.

3. El poder y la ritualidad

Delimitar el territorio del ritual al margen del funcionamien
to de la máquina productiva y parental sería atribuirle una especifi
cidad que aquel no tiene en la comunidad andina. Por otra parte, 
el riesgo contrario de ritualizar cualquier fenómeno social al inte
rior de los grupos indígenas serranos vaciaría de sentido una reali
dad que por muy difusa que se encuentre en las prácticas de una 
cultura no deja de poseer sus propiedades dentro de la estructura 
semántica que caracteriza ésta. El ritual releva de una sobrecarga 
de sentido (social), que sólo puede ser decoficada dentro de una or-
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ganización de significaciones particular de un grupo socio-cultural 
(16).

Según ésto, y en la medida que también lo pol (tico constituye 
un factor estructurante de las prácticas y relaciones sociales al inte
rior de la comunidad andina, será preciso poner de relieve de qué 
manera ritualidad y poder son homogéneos. Y para ello, en razón 
de estos mismos planteamientos, vamos a desarrollar una doble se
cuencia metodológica: analizar el sentido particular que la rituali
dad confiere a los espacios y procedimientos más formales de lo po
lítico  en la comunidad; y tratar de descifrar el alcance y contenido 
políticos codificados en el sistema ritual de la cultura andina vigente 
hoy en el área de las comunidades a la que nos hemos referido en es
te estudio. Lo que pretendemos demostrar con la conjugación de 
estos dos enfoques es que la universalidad de lo pol ítico en la comu
nidad andina (identificable con aquellos territorios convencional
mente considerados como a-políticos), que el fenómeno del poder 
en ella, está regulado por un principio político "diferente”  al que 
determina este espacio en las sociedades no-integradas u organizadas 
en clases o estratos sociales.

Para fines de nuestras argumentación no nos referiremos más 
que tangencialmente a aquellas instituciones más representativas de 
la ritualidad andina como son las fiestas, el compadrazgo y los cere
moniales religiosos, por constituir universos ya muy tratados, y de 
los cuales aquí sólo merecería rescatarse su funcionamiento p o líti
co (17).

(16) El rito  no es una práctica determinada sino la forma que puede adquirir 
cualquier práctica social, cuyo sentido (ritual) depende o es resultado de 
la estructura semántica de una cultura particular; según ésto la "eficacia 
ritua l" releva de la misma naturaleza que la "eficiencia simbólica" como 
producto social. El carácter normativo de los ritos sociales es el que se 
expresa en su "repetición" y el que codifica su sentido como discurso de 
una sociedad sobre si' misma.

(17) En nuestro estudio Comunidad andina contra el Estado (CAAP, Quito. 
1983) mostramos cómo el punto de partida de nuestra reflexión sobre la 
naturaleza del poder en la comunidad andina se remonta a una fiesta en 
Challa (Bolivia) con motivo de un t'lnku, interpretando el papel conferi
do a los curacas de las comunidades reunidas por el ceremonial. Sobre la 
relación entre ritualidad y lo político cfr. el estudio de Carola LENTZ, 
"De regidores y alcaldes a Cabildos. Cambios en la estructura socio-polí
tica de una comunidad indígena de Cajabamba/Chimborazo" (de próxi
ma publicación).
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Si comenzamos nuestra indagación por el Cabildo, es porque 
ningún otro organismo en la comunidad presentaría apariencias me
nos rituales que él. Esta instancia de lo político en la actual comu
nidad indígena se caracteriza por tres aspectos totalmente "nuevos" 
y diferentes de los que constituirían la representación del poder tra
dicional en las culturas andinas: es corporativo, frente a la personali
dad individual de "curacas", caciques o "señores naturales"; es elec
tivo y temporal y no vitalicio o hereditario como en la tradición de 
los "señores étnicos" (18). No significarán estos elementos una 
transformación radical de la concepción y práctica del poder y de la 
autoridad en la comuna andina? O por el contrario estas modifica
ciones habrán sido refuncionalizadas dentro de una misma estructu
ra y organización de lo político?

Como una aclaración propedéutica no se debe situar al mismo 
nivel de la realidad sociológica lo que por una parte se define como 
el conjunto de condiciones de posibilidad de la esfera política, y lo

(18) Sobre estas características, sin embargo, conviene hacer algunas aclaracio
nes. En primer lugar el gobierno tradicional en los antiguos ayllus o gru
pos étnicos andinos suponía un desdoblamiento de la representación del 
poder y de la autoridad de acuerdo a cada parcialidad o saya, de tal ma
nera que la parte superior o hanan-saya de cada grupo étnico tenía su 
propio curaca al igual que la parte de abajo o hurin-saya; y como precisan 
las Relaciones Geográficas de Indias (T. II, 72) "y  en cada parcialidad 
destos hay curaca principal y otro menos principal" Lo que constituiría 
un "sistema dual" de gobierno de los cuaracazgos como muestra María 
ROSTOWROWSKI (1983, p. 114-129; Cfr. también Ortíz de Zúñiga, 
1562: f 12, r: y Wachtel, 1973:130-148). Assadourlan y Tristan Platt és
te en referencia al área aymara ("El pensamiento político aymara" de 
próxima publicación por UNESCO/Siglo XXI), confirman la racionalidad 
dual .del orden político en las sociedades andinas tradicionales. En segun
do lugar respecto del carácter sucesorio en el gobierno de los curacas se 
daría una modalidad intermedia hereditario-electiva, en la que se combi
naría el criterio de escoger el "más hábil", al que "sabe gobernar" o tiene 
"capacidad para ejercer dicho cargo", el "más querido de sus súbditos" 
(GARCILASO DE LA VEGA, cap. IV, cap. X), aunque el elegido solía 
por lo general pertenecer al grupo familiar del curaca sucedido: su herma
no, uno de sus hijos, no necesariamente el primogénito, e incluso uno de 
los sobrinos (Cfr. María ROSTOWROWSKI, 1983, p. 154ss y Chantal 
CAILLAVET, 1982). Esta práctica sigue siendo habitual en diferentes t i
pos de comunidades en la Sierra ecuatoriana. El caso de la comuna de 
Gradas (cantón Guaranda) es quizás el más representativo; a él nos hemos 
referido.
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que de otra parte constituye la práctica efectiva, vivida o representa
da como tal, del funcionamiento habitual de una institución como 
el Cabildo; ya que como veremos el modo de constitución de lo po
lítico no es homogéneo con su modo de operar en la comunidad an
dina.

. La herencia del cargo de los antiguos "curacas" (del jefe en ca
si todas las sociedades primitivas) o su carácter vitalicio significa la 
permanencia en el tiempo de la estructura social y traduce la volun
tad del grupo de mantener su unidad espacio-temporal; lo que de 
otro lado supone que nada cambia en el régimen político, y que por 
ello mismo la comuna no dispone de ningún otro mecanismo po líti
co — no tiene necesidad de él— para asegurar la continuidad de su or
ganización del poder. Ahora bien, el carácter electivo de los repre
sentantes del Cabildo, al no inscribirse dentro de una formación so
cial donde la constitución y gestión del poder responden a una par
ticipación de la sociedad dividida en clases, sectores o fuerzas socia
les, tampoco tiene el carácter formalmente democrático. En otras 
palabras, la elección anual del Cabildo desempeñaría la misma fun
ción que el carácter vitalicio o hereditario que tenía el cargo entre 
los "curacas", y la periodicidad de las elecciones no sólo conferiría 
un significado ritual a la continuidad de un mismo régimen o identi
dad política dentro de la comuna, sino que marcaría el control y sis
tema de reciprocidad y redistribución que la comunidad mantiene 
sobré su instancia política más formal, sobre la representación de 
su poder.

A la luz de este análisis se entienden mejor el sentido y uso que 
cada comunidad, de acuerdo a sus características, hace de la elec
ción de sus Cabildos. Que los representantes del Cabildo sean elegi
dos como si se tratara de "pasar el cargo" análogo al de las fiestas, 
que dicha elección recaiga rotativamente más o menos sobre todos 
los comuneros, que se privilegie en la elección determinadas capaci
dades, que para algunos comuneros reputados la elección se con
viertan casi en vitalicia y en algunos casos hasta en hereditaria, o 
que en fin se llegue a elegir a aquellos comuneros menos aptos para 
la gestión del poder y autoridad y administración del Cabildo, en 
cualquier caso es siempre la comunidad, una especie de voluntad 
o de consenso colectivos, la que imprime a la elección del Cabildo
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un sello particular, pero manteniendo un mismo sentido bajo sus 
distintas modalidades: el de asegurar un espacio reflejo de su pro
pio poder y organización políticos. Según ésto, todas estas varia
ciones de la lógica eleccionaria relevan menos de una práctica po
lítica que de una práctica ritual, ya que su eficacia no es ni mucho 
menos conferir un poder particular a los representantes del Cabil
do, constituir un espacio político autónomo, sino sobresignificar 
una modalidad de reproducción de la politicidad misma de la co
munidad y un control sobre la eficacia de su poder al interior de 
ella misma.

El carácter corporativo del Cabildo en modo alguno ha llega
do a abolir una representación personal e individual de la autoridad 
dentro de la comunidad andina. En ocasiones el Presidente puede 
encontrarse tan consagrado como líder comunal, que los otros 
miembros del Cabildo carecen de autoridad y de real función polí
tica en él; hasta tal punto que, por ejemplo, en la comuna de Gra
das, muchos comuneros desconocían la conformación completa de 
su Cabildo; éste había quedado asimilado a la figura del viejo líder 
comunal. De otro lado, y esto ha sido una observación muy genera
lizada en comunidades y elecciones de muy diferentes Cabildos, la 
comunidad no piensa a sus dirigentes en función del cargo en el Ca
bildo, sino los cargos en función de sus dirigentes. Que tal comune
ro sea vicepresidente, secretario o tesorero del Cabildo no es más 
que una cuestión de jerarquía en el orden de la autoridad comunal.

Al hacerse corporativa la representación del poder en la comu
nidad, el sistema de comunicación social que se establecía entre la 
personalidad política del "curaca" y la comuna no se modifica sino 
que cambia de sentido en sus contenidos particulares, y en cierto 
modo cabría decir que se especifica políticamente. Si el flujo de 
reciprocidades que mantenían los "curacas" y "señores étnicos" 
disminuye en términos personales y se altera la naturaleza de los do
nes que aquellos debían a la comunidad, ello no quiere decir que es
tos factores determinantes de la relación entre los representantes del 
poder comunal y la comunidad hayan desaparecido o perdido su ca
rácter ritual. Aún en las comunidades más modernizadas la obliga
ción de los dirigentes es "ofrecer" algo a la comuna, aunque no sea 
más que los servicios y espectativas del desarrollo nacional. Deuda
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de todo Cabildo es hoy "mejorar" las condiciones de la comuna, y 
derecho de toda comuna exigir que el Cabildo "haga algo" por la 
comunidad. El drama de muchos Cabildos consiste en que al haber 
quedado despersonalizada la representación del poder de sus miem
bros, éstos no tienen casi nada propio o personal que ofrecer, y el 
Cabildo carece por lo general de recursos propios, o provenientes de 
la comuna junto con el encargo o la delegación que ésta le hace, pa
ra retribuir a la comunidad.

En compensación de esta deficiencia funcional del Cabildo, la 
comunidad modifica el procedimiento vertical de reciprocidad y re
distribución que antes regulaba las relaciones entre el curaca y las 
familias comuneras, haciendo que el Cabildo se convierta en el ins
trumento de mediación — testigo u operador— de todo el sistema de 
dichas reciprocidades y redistribuciones dentro de la comuna, y muy 
particularmente del que gira en torno a lo político: la redistribución 
horizontal del poder y autoridad entre todos los miembros hatun 
runa de la comunidad, ya sea en su potencial acceso a los cargos del 
Cabildo, por una rotación más o menos ritualizada de ellos, como 
dando paso a otras alternativas no-formales del poder y del presti
gio dentro de la comuna.

Quizás uno de los aspectos más descuidados en la cultura andi
na y menos tomados en consideración es el uso de la palabra y las 
formas rituales que éste reviste. Rasgo característico del "poderpri
m itivo" (19), la palabra no ha desaparecido como modalidad del 
ejercicio político en la actual comunidad andina, conservando su 
sentido más tradicional bajo apariencias de empleo diferentes. De
recho a la palabra u obligación de hablar es función del dirigente in
dígena o del presidente del Cabildo? Dos observaciones covergerían 
a despejar esta incógnita en una misma dirección. El actual dirigen
te indígena está obligado a invertir en la palabra una intensidad des
proporcionada a su autoridad, en la medida que ésta carece de otros 
mecanismos de poder con eficacia real; muy limitado en su toma de 
decisiones, desprovisto de recursos para imponerse al grupo o para

(19) Retomando la línea hermenéutica de P. CLASTRES (1972: 102ss; 1974: 
11— 136: 1980.103— 109), tratamos más ampliamente de la economía po
lítica de la palabra en la comunidad andina en “ La comunidad andina 
contra el Estado” .
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adoptar sanciones u otras medidas, el dirigente se emolea más bien 
en largos discursos donde la retórica y la persuasión nunca es perfor- 
mante de ¡a realidad social a la que interpela, por adolecer él mismo 
de dominio efectivo sobre ella. Sólo cuando la autoridad indígena 
se dirige al propio discurso del grupo sobre sí mismo, cuando convo
ca a éste a sus prácticas habituales (la minga, sus tradiciones, defen
sa de la tierra, etc. ), su palabra recibe la eficacia social que el grupo 
le confiere.

En lá medida que la actual dirigencia ya no puede mantener su 
intercambio habitual con su grupo, limitándose a ser testigo y a san
cionar las relaciones al interior de éste, un tal deslizamiento de las 
funciones rituales rebasará el nivel de la palabra y afectará también 
al flujo de obligaciones que la comuna mantiene respecto de sus au
toridades. Un claro ejemplo de esta traslación simbólica ocurre en 
una de las tradiciones más características de la cultura andina: la 
"construcción de una casa".

Siempre habíamos considerado un curioso comportamiento en 
las actuales comunidades indígenas la necesidad o la reivindicación 
de tener y "construir la casa comunal". Lo que en un principio pu
do haber sido procesado como un asunto de prestigio o parte de las 
demandas por servicios e infraestructura que la comuna — por lo ge
neral a través de sus dirigentes o Cabildos!—  exigía del Estado o del 
desarrollo, se fue revelando con un significado socio-político y cul
tural muy particular y con resonancias de antigua tradición. Para 
reinte'rpretar este fenómeno es preciso remontarse al simbóiico ri
tual "cuando edifican alguna casa principal de Señor, Cacique po
deroso. . . "  (ATIENZA (1575?) 1931, p. 167). Al hacerse corpo
rativa la institución política del grupo, los significados y relaciones 
que la continuidad establecía en torno a la casa del "curaca" ten
dría que desplazarse hacia otro lugar sin perder el simbolismo arqui
tectural de la "construcción de la casa (huasi)", y lo que ésta podría 
seguir representando como ámbito de las relaciones sociales intraco- 
munales. Es de esta manera que la "casa comunal", como modelo 
sustitutivo diseña un perímetro ceremonial y señala la dimensión 
parental de la comuna, en cuanto hogar del ayllu (20). Ella reorien

to )  Cfr. nuestro estudio "E l espacio de la comuna andina" en CULTURA, n. 
2 ], Quito. 1985; F. SALOMON (1980:197s) ilustra con detalle el signifi-
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ta el antiguo flujo de reciprocidades y redistribuciones entre la co
muna y su representación política hacia el que ésta puede seguir 
manteniendo con el Cabildo y también hacia el que todos los miem
bros de la comunidad establecen entre sí.

* * *

Tratar la fiesta en la comunidad andina como una forma ritual 
de lo pol (tico sólo tiene sentido, si se entiende como un espacio pri
vilegiado del control del poder y de las relaciones sociales que du
rante ella aparecen marcadas por un simbolismo particular. El he
cho mismo que la fiesta aparezca como algo antitético a la escena 
del poder le confiere una cierta densidad pol ítica, ya que de alguna 
manera significa una sustitución transitoria de las expresiones más 
formales de aquel por un orden social diferente regulado por cere
moniales festivos. En este sentido no es extraño que haya sido el 
"pase de cargos" de las fiestas, con su régimen de "turnos", el que 
ha impreso su sello en muchas modalidades de elección de Cabildos.

El sistema de "cargos", que releva de un rito de "pasaje" so
cial, es un imperativo del grupo a todos sus miembros, y adopta la 
forma de un intercambio: el del prestigio otorgado por el grupo a 
través del "cargo", en re tr ib u c ió n  a los costos económ icos y sociales 
que cada comunero hatun runa debe contraer para sufragar los gas
tos de la fiesta y del desempeño del cargo (21). Este ejercicio del po
der de la comunidad encierra un doble mensaje: todos los comune
ros son iguales en la medida que todos tienen derecho y obligación 
de pasar el cargo; toda concesión de prestigio o de autoridad implica 
una deuda contraída con la colectividad. De manera muy concreta.

cado de la “ casa del Señor étnico" como centro simbólico de la actividad 
política del grupo; la importancla de su construcción por parte de la co
munidad, y el sentido de reciprocidad Implícito en ella entre el “ señor ét
nico" y los comuneros.

(21) En "Formas y procesos organizativos en la comunidad andina; de la reci
procidad al facclonallsmo" (CAAP, Quito, 1984) desarrollamos amplia
mente todo el sistema de relaciones socio-económicas y políticas que se 
anudan y reanudan en el transcurso de cada fiesta con motivo de los "pa
ses de cargo" y que comprometen la historia de cada familia y de toda la 
comunidad.
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todo el sistema de préstamos y de empréstitos, a que da lugar el pase 
de "cargos" por parte del "prioste" principal y de los "jochantres" 
secundarios, lleva consigo un reforzamiento al interno de la comuni
dad de las relaciones sociales (simétricas) entre familias y grupos de 
parentesco, y aún de aquellas (asimétricas) entre sectores diferencia
dos dentro de ella.

El efecto político que tiene este ritual social de la fiesta andina 
consiste precisamente en reforzar la identidad y cohesión del grupo, 
y muy particularmente de fortalecerlo frente a quienes durante ella 
son reputados autoridad y prestigiosos, y frente a los que habitual
mente representan su poder y autoridad. De otro lado, el efecto 
económico de todo el ceremonial, los gastos impuestos a quienes 
asumen un "cargo", tiene predominantemente un sentido político, 
ya que "en el núcleo de la relación del poder se establece la relación 
de deuda", con la característica muy particular que es la autoridad, 
el que asume una representación del poder o que adquiere un presti
gio, quien se endeuda respecto del grupo (22).

Distinguir prestigio y poder nos parece una observación insos
layable tanto para comprender la función pol ítica de lo uno como 
la particular naturaleza de lo otro en la comunidad andina. Sin em
bargo una distinción en términos conceptuales no significa una dife
rencia; y de hecho hemos podido reconocer que el prestigio obteni
do o acumulado por los múltiples mecanismos y procedimientos so
cio-rituales y económicos se encuentra con frecuencia identificado a 
la representación del poder y a los ejercicios de la autoridad; y cu
riosamente también relevando de cualidades del poder como es la 
capacidad de convocatoria o la capitalización de adhesiones. Pero lo 
que diferencia ambos fenómenos es su inscripción en estructuras so
cio-políticas incompatibles. Por esta razón no se puede necesaria-

(22) Cfr. P. CLAS7RF.S, "Preface" a la obra de M. SHALIN, Age de pierre age 
dVbondance. L'ecor.omie des sociétcs primitives, París, 1972, p. 25. Pa
ra Clastres "La naturaleza de la sociedad cambia con el sentido de la deu
da. Si la relación de deuda va de la jefactura hacia la sociedad, es porque 
ésta permanece indivisa, y que el poder recae sobre el cuerpo social ho
mogéneo. Si a! contrario, la deuda va de la sociedad hacia la jefactura, es 
porque el poder se ha separado de la sociedad para concentrarse entre las 
manos de! jefe, porque la naturaleza ya heterogénea de la sociedad encie
rra la división en dominantes y dominados" (ibi. p. 26).
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mente conferir al usuario de prestigio un poder real; tanto más que 
el prestigio opera como un orden de compromisos socio-culturales, 
por el cual sus estructuras y las del poder funcionan de manera dife
rente en la comunidad andina.

El prestigio, a diferencia del poder, radica fundamentalmente 
en una forma de reconocimiento atribuido por el grupo, regulado de 
acuerdo a determinados parámetros culturales, y cuya adquisición 
se encuentra estrictamente normada e incluso ritualizada por las es
tructuras sociales de dicho grupo. En este sentido el prestigio es un 
usufructo, del cual el grupo se constituye en origen y dador, y cuya 
apropiación se encuentra condicionada y limitada por un complejo 
sistema de relaciones que el usufructuario ha de establecer y repro
ducir con el grupo. De hecho en la comunidad andina cualquier 
prestigio adquirido puede ser decodificado en referencia al conjunto 
de obligaciones que un determinado comunero o familia ha ido con
trayendo y saldando con la comunidad: la asunción de los “ cargos" 
(p. ej. del Cabildo), el "pase" de los distintos oficios de las fiestas, el 
desempeño de funciones, préstamo de servicios, desarrollo de am
plias relaciones de reciprocidad y de prácticas redistributivas; todos 
estos mecanismos en la obtención y consolidación del prestigio po
nen en evidencia cuál es la verdadera naturaleza de esta institución 
social, y más particularmente cómo la relación política que se esta
blece entre el usuario del prestigio y la colectividad más que indicar 
una adquisición de poder por parte de éste resalta más bien el papel 
del grupo en cuanto detentador del poder; y más aún cómo la orga
nización y las estructuras del prestigio constituyen una especie de 
alibi no sólo para impedir que el deseo de prestigio se convierta en 
una voluntad de poder, sino para que no se puedan crear las condi
ciones de un monopolio de poder y que este llegue a constituirse en 
un espacio autónomo y separado del grupo.

Esto obliga a pensar el prestigio dentro de una relación simé
trica con el poder en la comunidad andina, en la medida que el am
plio espacio concedido a la adquisición del prestigio y a su acumula
ción sería inversamente proporcional al espacio que tienen las posi
bilidades de conseguirse poder dentro del grupo; si en la sociológica 
de éste todo contribuye a privilegiar el deseo del prestigio, y su ne
cesidad, como el mejor bien social es porque (y para qué) la volun
tad de poder quede excluida como posibilidad social: la economía
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política del prestigio sustituye, y en cierta manera compensa, una 
economía del poder

La incapacidad de pensar el prestigio al margen del poder, que 
aparece coartando tantos análisis de antropología política se mani
fiesta particularmente engañador en el caso de sociedades primitivas 
y no deja de pifiar la comprensión de grupos sociales como los re
presentados por la actual comunidad andina. Confundir el prestigio 
y el poder supone un desconocimiento de la esencia política del po
der y de las relaciones que instaura en una sociedad, introduciendo 
en ella una demasiado evidente contradicción. Por el hecho de que 
el prestigio no procura ninguna autoridad política a quien lo alcan
za, es necesario concluir que de ninguna manera se puede identificar 
en aquel el primer grado en la escala de ascenso al poder político y 
que y por consiguiente, como sostiene P. Clastres "la sociedad no 
permite al jefe transformar su prestigio en poder. Se requiere, por 
ello, renunciar a esta concepción constinuista de las formaciones so
ciales, y aceptar el reconocimiento de un radical corte que separa las 
sociedades primitivas, donde los jefes carecen de poder, de las socie
dades en las que se desarrolla la relación de poder: discontinuidad 
esencial de sociedades sin Estado y sociedades con Estado" (1980,p. 
140).

Según esto nos faltaría señalar nuestro desacuerdo con la posi
ción de P. Bourdieu sobre el ejercicio de una "violencia simbólica" 
fundada en la acumulación del prestigio y el carácter coactivo del 
don y de la dependencia que pueden generar las prácticas redistri
butivas en general. En primer lugar, las condiciones de posibilidad 
de una "violencia simbólica" suponen una determinada estructura 
de desigualdad y de violencia sociales, y relaciones de dependencia y 
sometimiento, sólo sobre las cuales los discursos y prácticas simbóli
cos son relamente eficaces. En segundo lugar, y en consecuencia de 
lo anterior, la deuda y el don por sí solos no son capaces de fundar 
la dependencia y el servilismo; tanto menos si se considera según M. 
Sahlins que el sentido de la deuda-don depende de la orientación 
que toma el flujo de bienes, y que la relación que se establece a.tra
vés de ellos nunca se agota, en grupos como los andinos, en la bilate- 
ralidad entre individuos sino que se organiza estructuralmente den
tro de la comunidad. Tal sería por otra parte el sentido pleno del 
texto de Marx, al observar que cuanto menos fuerza social posee el
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instrumento del intercambio, más vinculado se encuentra a la natu
raleza del producto directo del trabajo y a las necesidades inmedia
tas de quienes intercambien, “ y más grande debe ser la fuerza de la 
comunidad que liga entre ellos a los individuos".

El enfoque continuista de Bourdieu las formas elemen
tales de la dominación consisten en un continuo ganarse personal
mente por dones y servicios a los otros" (1980, p. 223)—  no con
cuerda fácilmente con lo que podríamos considerar su interpreta
ción más general sobre el big-man : . .  los 'grandes' pueden menos
que ningún otro tomarse libertados con las normas oficiales y deben 
pagar su crecido valor con un crecimiento de conformidad a los va
lores del grupo.. .  "  (Ibid.).

Toda la argumentación anterior es pertinente en el caso andi
no, y en la actual comunidad indígena serrana, donde los mecanis
mos de obtención del prestigio, los procesos de su acumulación y las 
formas de su ejercicio se encuentran casi ceremonial y ritualmente 
institucionalizadas (por el sistema de "tu rno") por la tradición cul
tural. Hasta tal punto que más que a un deseo por parte de los indi
viduos el prestigio responde a una obligación impuesta por la socio
lógica del grupo. La carrera del prestigio puede hacerse tan vertigi
nosa e imperativa que lleve al endeudamiento y hasta a la pérdida 
de la fortuna;- y de otro lado el rehazo a entrar o a subir en el esca
lafón del prestigio es tan reprochable dentro del universo andino, 
que incluso se llega a censurar a quienes rehúsan a aumentar sus re
laciones de compadrazgo.

Siempre nos ha- parecido muy revelador de la "razón del pres
tig io" en la comunidad andina su coincidencia con la fiesta; hasta 
tal punto que quizás aquel no pueda ser pensado como algo exterior 
a ésta. Por qué ya la importancia social del prestigio aparece sobre
cargada de un sentido ceremonial, y por qué la valoración del presti
gio en las culturas andinas se encuentra incluso más ritualizada que 
otras prácticas, nos llevaría a pensar la profunda brecha que separa 
c! prestigio y el poder, como uno de los principios estructurantes de 
lo político en la comunidad andina. Distinguir prestigio y poderes 
un procedimiento clave y obligado para reconocer la esencia po líti
ca del poder y de las relaciones que instaura en grupos como los an
dinos. Ya que la necesidad social de obtener el prestigio establecido
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por las normas del grupo, esa carrera del reconocimiento que todo 
comunero ha de emprender, en ocasiones con hartos costos, es lo 
que en definitiva impedirá que el prestigio llegue a convertirse en 
poder o a identificarse con el poder. Al referirnos al itinerario de 
dos líderes (Presidente de Cabildos durante años) de las comunida
des de Guangaje y de Guantualó, observábamos que ambos termina
ban con el nombramiento de Secretarios del registro civil, cargo no 
político sino eminentemente honorífico '(y que nada aportaba eco
nómicamente a los dos personajes en cuestión, ya suficientemente 
ricos). Si el imperativo del prestigio es más fuerte que el del poder 
es porque de éste los individuos en la comunidad andina no reciben 
más que la autoridad de su representación.

« * *

La fiesta como centro de una condensación ritual en el medio 
indígena encubre también una eficacia o alcances políticos tanto al 
interior de la comunidad como en el contorno intercomunal o local. 
El carácter más importante de los ceremoniales festivos efh la comu
na indígena es el de constituirse en un factor de intensa socializa
ción. Junto con los mecanismos de prestigio que operan a lo largo 
de su desarrollo, el sistema de "cargos", tienen lugar numerosas 
prácticas que contribuyen a resolver los conflictos y tensiones. En 
esta ocasión los "comportamientos comensales" y los "modales de 
la bebida" desempeñan una función privilegiada (23). La cohesión 
interna y la identificación comunal así como una afirmación del 
prestigio colectivo frente a las otras comunidades vecinas o rivales 
son marcados por prácticas de muy distinto contenido: desde la 
competitividad hasta un despliegue de dones y hospitalidades, evo
cadores del "potlach". Las manifestaciones agresivas, ya sean éstas

(23) Cfr. J. SANCHEZ— PARGA, "La bebida en la comunidad andina: entre el 
rito y el control social” , CAAP. Quito 1983; Cfr. CULTURA, n. 21, Qui
to. 1985. Dentro de la fiesta no sólo la redistribución de bebidas y sus 
“ modales”  sino también de la comida constituye un mecanismo de san
ción del poder y de la autoridad: el don de "comida”  (lo “ cocido") tiene 
una carga simbólica superior a la de los otros bienes y productos (lo “ cru
do"). En la cualidad, cantidad y orden de los platos en las fiestas se rati
fican o confieren los diferentes status sociales, se hace un reconocimiento 
público de ellos, y cada familia o grupo de parentesco privilegia a través 
de tales formas rltuallzadas sus relaciones o adhesiones productivas y po
líticas.
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ritualizadas bajo el efecto de la bebida o bajo manifestaciones lúdi- 
cas, permiten catalizar las hostilidades latentes o reproducir las con
frontaciones más estructurales entre grupos que se identifican por 
un continuo "vis-a-vis" ("face-to-face"). En cualquier caso, la ra
cionalidad festiva escapando a los controles particulares de sus pro
tagonistas genera una terapia colectiva que a la larga viene a reforzar 
los discursos de una cultura. V en tal sentido, la imposición y re
producción de una estructura festiva proporciona la ocasión al sec
tor indígena de confrontarse con los sectores mestizos, y de medirse 
con ellos incluso en aquellas prácticas donde éstos aparecen como 
dominantes.

De incurrir en una psicologización de los efectos de la fiesta 
como terapia social de los conflictos y tensiones latentes, perdería
mos de vista su eficacia estructural más política, que consiste preci
samente en el sometimiento que el grupo como tal y sus tradiciones 
ejercen sobre los comportamientos festivos, perpetuando un conjun
to de discursos y de prácticas simbólicas que contribuyen a marcar 
no sólo la identidad de los miembros del grupo, sino también su 
pertenencia a un tiempo (pasado y futuro) y espacio comunes.

Tampoco las apariencias a-políticas del ritual de la cura en las 
comunidades indígenas serranas nos impiden sospechar que las prac
ticas y todo el sistema terapéuticos de la cultura andina no se sitúen 
al margen del ámbito del poder (24). Ni.tampoco es casual que los 
sinchi-runa ("personas poderosas") como se denominaba a los cura
cas y antiguos "señores étnicos" posean el mismo calificativo con 
que aún hoy se reconoce a los yachac, curanderos o brujos, y cuyo 
grado de "fuerza" (sinchikay) mide su nivel profesional. Con todo 
no se podría entender el carácter político del desempeño de la me-

(24) En nuestro estudio Los yachac de llumán (1985) además de tratar el ca
rácter ritual que tienen las prácticas terapéuticas de los especialistas de la 
cura, analizamos la continuidad que existe entre un ejercicio del poder 
mágico religioso dentro de los espacios de la medicina tradicional y ese 
otro papel socio-político que estructuralmente desempeña el yachac den
tro de su comunidad o región. Esto aparece sobre todo bajo el fenómeno 
de la brujería como una forma de control social en grupos integrados co
mo el de la comunidad andina. Cfr. así mismo el estudio de Frank SALO
MON, “ Shamanlsmo y política en la última época colonial". En CULTU
RA, n. 21. Quito. 1985.
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dicina tradicional andina sin tomar en cuenta la "orientación tera
péutica" de su cultura y la eficacia socio-simbólica que ella posee en 
la cohesión e identidad de los grupos.

Aunque ambos mantengan una estrecha ligazón entre sí, un 
doble nivel de politicidad puede distinguirse dentro del territorio ri
tual de la cura: el que se invierte en las mismas prácticas mágico- 
terapéuticas y el que los agentes de ellas desempeñan en su contor
no social, y sus estados físicos, patológicos y de salud, no pueden 
ser comprendidos ni tratados al margen del sistema de influencias 
sociales que se ejercen sobre él. Por otra parte, ambos "cuerpos" se 
encuentran inmersos dentro de un mundo natural cuyas fuerzas in
teractuantes en ellos deben ser también entendidos y controladas 
para su regulación; lo patológico se enuncia y se sufre como un 
efecto más o menos reflejo, y como semantización de los conflictos 
y tensiones que se desarrollan dentro de un universo natural y so
cial. En este sentido cualquier proceso de cura, cualquiera que sea su 
actor y grado de especialidad de éste, supone el manejo de un dis
curso socio-cultural, y el ejercicio de un poder que además de su efi
cacia específicamente terapéutica ejerce un dominio sobre los fenó
menos físico sociales que intervienen en los estados de enfermedad 
y de salud.

Esta actuación mágica de la cura otorga al yachac un prestigio 
y una forma de poder social que le abren un espacio particular en la 
escena política de su propio grupo. Y es tal proyección social de 
sus competencias mágicas lo que confiere virtualmente a éstas su al
cance de "hechicería" o "brujería"; su capacidad de ejercer un do
minio sobre el mismo cuerpo social. El prestigio y autoridad de la 
partera en la comunidad, del "soplador", del "sobador de cuy", su
ponen graduaciones de poder que el yachac o curandero llevan.a la 
cumbre del escalafón profesional; los que por su "poder" rebasan 
las competencias específicamente curativas para desempeñar un pa
pel en esa escena informal de lo pol ítico, donde muchas veces se re
suelven las tensiones más ocultas o las adhesiones más calladas. Por 
esta razón la "orientación terapéutica" de los grupos andinos no só
lo se cifra en la salud física sino que concierne también, y de mane
ra no menos eficaz, al universo — psíquico o espiritual—  de la perso
nalidad, y cuyo equilibrio está dado en gran parte por el grado de.
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integración e identidad socio-culturales.

El fenómeno del ritual, que involucra de manera tan directa el 
de la fiesta como el complejo universo de la "cura", nos obliga a 
plantear, aunque no sea más que a manera de conclusión en este ca
pítu lo, el hecho religioso en la comunidad indígena. Prescindiendo 
de lo que en la actualidad se presenta como una larga estrategia de 
integración a los aparatos de cristianización, la ausencia en las socie
dades y culturas andinas'de instituciones, instancias y actores espe
cíficamente religiosos hace que la religión no se presente como una 
realidad separada en ellas; y en este sentido el poder que lo religioso 
podría concentrar y ejercer de manera autónoma sobre el cuerpo de 
la sociedad, se encuentra más bien difuso y ritual izado en todo el 
conjunto de prácticas que integran la cultura del grupo. Más aún, 
si las expresiones religiosas de una determinada cultura constituyen 
un reflejo de la autocomprensión de dicha sociedad y de alguna ma
nera expresan su organización socio política, no deja de ser elocuen
te la ausencia de una "divinidad" separada y autónoma de las reali
dades socioculturales, y que la representación de "fuerzas" y "po
deres" mágico religiosos en las tradiciones andinas se mantengan ba
jo  el control de los discursos y prácticas que caracterizan las cultu
ras de dichas sociedades.

Si no se da una relación con una realidad divina (con un "dios" 
trascendente) exterior que conlleve una forma de dependencia reli
giosa respecto de ella, es porque las culturas andinas tampoco han 
tenido esta experiencia política de una división interna y de un po
der separado al que el grupo como tal se encuentra sometido (25). 
Si es obvio que la imposición de la religión se ha afirmado con la im
posición de un dominio político sobre los grupos andinos, no es me
nos importante notar que el proceso de cristianización en estas 
sociedades y culturas se halla limitada aún hoy no tanto por la ber- 
manencia de antiguos atavismos religiosos sino porque al interior de 
ellas el poder sigue reproduciéndose colectivamente. La domina-

(25) Sin llegar a formularlo en los términos de María ROSTOWROWSKI — "La 
idea de huaca surge como una oposición a la Idea de un dios en el sentido 
abstracto del mismo" (1983,p.10)—  pensamos que el culto a los ancestros 
Indlsoclablemente ligado al de la tierra Intramundanlza y temporaliza lo 
religioso y lo sagrado en las culturas agrícolas andinas, Impidiendo una re
presentación especifica de la "divinidad” .



ción exterior (incaica, colonial y moderna) ha podido modificar sus 
representaciones políticas y religiosas; pero en la'medida que tal do
minio político no ha sido plenamente interiorizado desintegrando la 
unidad y homogeneidad de los diferentes grupos étnicos, éstos pue
den seguir reproduciendo su indivisión interna. Sólo el sometimien
to político, que llevara a la disolución de estos grupos étnicas y cul
turalmente, sería la condición de posibilidad para la representación 
de un "d ios" y el sometimiento de una divinidad exterior y diferen
te a realidades sociales.

Por esta razón nos parece que la religiosidad andina sigue ex
presándose más bien (políticamente) como el conjunto de formas y 
rituales de sometimiento al grupo cultural. Las "fuerzas" y "pode
res" sobrenaturales a los que nos referíamos cuando tratamos el 
mundo de los "cerros" y de las "piedras" manejados por el discurso 
y práctica de los yachac, el culto a la "pacha-mama" o "allpa-ma- 
ma" y los ceremoniales en torno a la agricultura, a los animales do
mésticos, al nacimiento o la vida, la sacralidad investida en las obli
gaciones del parentesco y la que connotan ciertas formas de recipro
cidad y solidaridad, todos estos aspectos ponen de manifiesto una 
religiosidad difusa pero muy arraigada en las culturas andinas, y cu
yo contenido principal es la misma sociedad y la reproducción del 
grupo. -

La homogeneidad o superposición que se puede descubrir entre la 
estructura política y la religiosa en los grupos andinos ha podido in
ducir a J. SANCHEZ FARFAN en su artículo "Kuraqkuna, sacer
dotes andinos?" (1981, 145-165) a atribuir a los representantes de 
lo político en la comunidad una función religiosa que en realidad 
no poseen, y que relevaría más bien de las características o alcan
ces rituales de su ejercicio político y de la autoridad. Simultánea
mente, y por una especie de equilibrio compensatorio, integra el 
"sistema de varayoq" o de "cargos”  a la organización política de la 

. comunidad, cuando esta institución aparece más bien refuncionali- 
zada al cabo de un largo proceso de integración a la concepción y 
estructura socio rituales dentro de la comunidad andina. Y en este 
sentido no aparece tan claro, ni siquiera a partir del mismo estudio, ' 
que el sistema de "varayoq" represente el sistema de "autoridades 
tradicionales, y mucho menos que aquel en "su articulación p o líti
ca con el sistema nacional" constituya "la estructura política exter
na" de la comunidad.
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En primer lugar, las actuaciones rituales-ceremoniales del curaca, 
en la descripción y análisis del autor presentan un contenido y sen
tido económico-político muy importante, que no se debería pasar 
por alto, que consisten muy específicamente en "pagos" y ofrendas 
que el curaca hace en nombre y beneficio de la comuna, y que for
marían parte de la deuda/retribución de aquellos dones y servicios 
que él mismo recibe de todos los comuneros y de los "rayaq". 
Apus, aukis, pachamama son espacios sagrados tutelares de la co
muna respecto de los cuales ésta tiene obligaciones que el curaca 
cumple u oficia como representante de ella.

Respecto del sistema de "cargos", éste no implica una "organiza
ción política dual" dentro de la que el curaca expresara el poder 
tradicional hacia el interno de la comuna. Todo la graduación y ro
tación del sistema de los "varayoq" está marcado por un conjunto 
de obligaciones ritualizados (por la coca, la chicha y la comida) tan
to dentro-de las relaciones (simétricas) del parentesco de los "vara
yoq", como de las relaciones más verticales entre cada uno de ellos 
y los curacas o las autoridades superiores del cargo. Al adoptar la 
forma de un ritual de "pasaje", y llegar a constituir una organiza
ción total del conjunto de las relaciones al interior de la comuna, 
ya que todos sus miembros varones tienen obligación social de pa
sar por ella, el sistema de “ varayoq”  contribuye a significar el papel 
estructurante que el ritual de la comuna desempeña en la organiza
ción del prestigio y autoridad en ella. La "ín tim a interrelación en
tre el aspecto político, económico y religioso" (p. 154) anotada 
por el autor sólo aparece en la medida que se identifica: a) cómo la 
relación económica de la deuda, "pagos" y retribuciones, en la que 
el mismo curaca también interviene, recorre todo el cuerpo social; 
b) cómo las actuaciones del poder y del prestigio se encuentran 
condicionadas por dicho sistema económico, ya que de la misma 
manera y simultáneamente se da una producción, circulación-y re
distribución de dicho poder y autoridad; c) cómo la ritualización 
del funcionamiento de ambos sistemas sobresignifica el discurso del 
grupo sobre tales fenómenos y procesos.

Desde una interpretación histórica la institución del "varayoq" se
ría la forma como la sociedad andina integró por un procedimiento 
ritual las autoridades nombradas por la administración de la colonia 
con el objeto de neutralizar una posible dualidad política a su inte
rior, y sometiéndola así a su concepción y organización tradiciona
les del poder. En este sentido "la  carrera ambigua del varayuj", la



"convivencia entre el imperio español y la autoridad indígena" 
— como señala SALOMON 197?- parece haber sido resuelta por un 
hábil sometimiento sino al curaca principal — como ya sugería 
GUAMAN POMA (p. 739)—  sí a la estructura tradicional del poder 
que él representaba.

Ahora bien, esta precisión respecto de las funciones religiosas de los 
curacas (que ninguna fenomenología de la religión llegaría a definir 
como sacerdotes) en modo alguno significa una separación de su ac
tuación política en la comunidad del carácter religioso inherente a 
su poder y autoridad. Un estudio de LUIS MILLONES (1978) se 
inscribe en esta línea, y contribuye a profundizar nuestra argumen
tación.

La documentación presentada por dicho autor sobre casos de cura
cas involucrados en procesos de "hechicería" y la descripción deta
llada de las situaciones a que dan lugar las acusaciones como de los 
diferentes desenlaces, muestra en qué medida parte del poder de los . 
señores étnicos se basaba en el control de las creencias y prácticas 
tradicionales, y en tal sentido resultará obvia la importancia de la 
"hechicería" como sustento de la autoridad de los curacas del siglo 
XV II. Lo que bajo modalidades diferentes parece haberse reprodu
cido hasta la actualidad es que el sistema de tradiciones, rituales y 
creencias; ha constituido una forma de autocontrol y regulación de 
la comunidad indígena, cuyo desempeño ha sido propio de la fun
ción de los curacas y autoridades étnicas; y que a su vez el recurso 
a valores, símbolos y rituales culturales servirían para revalidar la f i 
gura y personalidad misma entre gobernantes y gobernados implica
ba también una armonía con lo sobrenatural, cuya administración 
quedaba en manos del curaca o su "hechicero" (MILLONES, 
1978, p. 270).

Estas observaciones sobre la función o el alcance político del 
ritual son tanto más importantes si consideramos que las tendencias 
faccionalistas pertenecen a la misma racionalidad organizativa de los 
grupos andinos, y que muchos de los ceremoniales así como muchas ' 
de las ritualizaciones de las prácticas sociales y productivas tienden 
a exorcizar y controlar las tendencias disociadoras. Si bien los ritos 
son acciones simbólicas propiedad de la comunidad en su conjunto, 
en muchas culturas su manejo es atributo de un determinado grupo; 
en el mundo andino en cambio en ausencia de una casta o elite cere
monial la manipulación del ritual fo'ma parte de la política redistri-
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butiva del poder, la que por procedimientos muy tradicionales se 
ejerce por sistema rotativo o de turnos. De ahí que una economía 
pol ítica del ritual haya de ser pensada en el caso andino con pará
metros muy particulares. Esto mismo nos llevaría a replantear la 
naturaleza misma del ritual, definiéndolo menos como una práctica 
específica que como una cualidad inherente a diversas prácticas so
ciales, y cuyo efecto tiene siempre en última instancia un alcance 
simbólico-pol ítico.

Aunque constituyen procedimientos propios del espacio del 
poder y de la autoridad, las Asambleas y las mingas comunales po
seen un componente más ritual que específicamente político en su 
forma, y en ellas habría que considerar más la reproducción de los 
mecanismos tradicionales de la participación colectiva que los luga
res donde las autoridades o el grupo dirigente ejercen su poder de 
convocatoria y de adhesión y de decisión. Es precisamente en estas 
celebraciones, como en la de la fiesta, donde la comunidad, ya sea 
en el trabajo de la minga o en la participación a las deliberaciones de 
la Asamblea, configura corporativamente una instancia de poder 
real que de alguna manera se apropia del investido a sus autoridades. 
En estas circunstancias no sólo se pone a prueba la influencia de los 
Cabildos y de los dirigentes comunales, sino que el contingente co
lectivo de la comunidad tanto en la participación o no participación 
a tales eventos como en la manera de actuar en ellos pone a su vez 
de manifiesto que el poder de las instancias formales tiene un carác
ter delegado, y que la eficacia de su ejercicio se encuentra condicio
nada por la forma en que dicho ejercicio del poder responde a los 
intereses y discurso de todo el grupo.

El manejo de los procedimientos rituales para desempeñar un 
poder o influencia en la comunidad no son ajenos ni a las estrategias 
de los grupos de parentesco ni a las propias de los grupos económi
cos, aún de aquellos mestizos, ya que su eficacia no está determina
da por los actores cuanto por la ideología implícita en dichos proce
dimientos. Por esta misma razón, los efectos de la ritualidad reba
san el de la mera función de cada práctica social, para reproducir al 
interior de la comunidad una conciencia y un consenso en torno a 
los discursos e interpelaciones más arraigados en la tradición cultu
ral.
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Nuestra interpretación política del ritual podría ir más lejos si 
la extendiéramos a las particulares características de la religiosidad 
andina, tal y como aún se presenta en la actual comunidad indígena. 
Sin adentramos en el enmarañado y polémico problema de la origi
nal religión de los grupos andinos, donde "dioses", "divinidades" 
(?) o fuerzas sobrenaturales tienen un carácter relativamente desper
sonalizado, y por esa razón en cierto modo poco político — no se de
be quizás también a ello la ausencia de una sociológica religiosa o de 
una casta sacerdotal?— , ya el manejo sincrético que los grupos andi
nos hacen del cristianismo relevaría de una muy sutil maniobra po lí
tica. Si bien es cierto que las culturas andinas han estado sujetas a 
una fuerte colonización y dominación religiosa no es menos cierto 
que sus mecanismos de adaptación culturales no han sido tan "de- 
sarticuladores" — según sostendría DUVIOLS—  como para terminar 
definitivamente con la identidad étnica, socio-política y cultural de 
dichas sociedades. (26)

No se puede pensar lo político de la ritualidad sin referencia al 
ritual de lo político en la comunidad andina, pero rebasando aque
llas formas rituales por las que autoridad y prestigio se manifiestan 
y funcionan, para comprender la sustancia misma del poder en gru
pos sociales como los que representan las comunidades indígenas 
serranas, muy a pesar de las transformaciones a las que actualmente 
se encuentran sujetas. En este sentido, sin embargo, es preciso re
plantear la no-autonomía de las estructuras sociales dentro de la 
comuna andina. Ni la máquina-parental, ni la máquina productiva,

(26) Quizás-demasiado se ha insistido, sobre las transformaciones de las estruc
turas de poder de la comunidad Indígena como parte del largo proceso de 
“ desestructuración andina”  (WACHTEL. 1973, 1976) iniciado con la co
lonia; pero sin negar los profundos efectos sufridos en ésta como en las 
otras Instituciones de las culturas andinas, también merece considerarse 
cómo los cambios en las funciones, contenidos y cualidades, de ellos h0n 
podido muy bien Ir acompañados de una “ permanencia de las formas" 
(LEVI— STRAUSS); y cómo la duración de ciertas estructuras profundas 
en tales sociedades han sido capaces de refunclonalizar las sucesivas inno
vaciones Introducidas manteniendo el sentido de los comportamientos 
más tradicionales. Los ejemplos que acabamos de aducir no sólo permi
ten Ilustrar este fenómeno, sino también definir una metodología de la 
interpretación de procesos más actuales en la misma comunidad andina. 
En este sentido el paso “ de la reciprocidad al despotismo" (WACHTEL, 
1973, 143ss) ni fue tan radical, ni tan generalizado, ni siquiera podría 
aplicarse a las situaciones más diferenciadas de la comuna moderna.
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como tampoco la máquina ritual funcionan con autonomía propia; 
la producción de relaciones y alianzas familiares, de bienes y servi
cios y de significaciones, como la misma producción del poder, se 
encuentran sujetos y regulados por la racionalidad reproductiva de 
una sociedad que trata de mantener su autonomía y homogeneidad. 
Por ello es preciso concebir lo productivo y el parentesco no como 
principios formales del comportamiento, sino como categorías de la 
cultura, del orden de lo político y de la religión, más que de la ra
cionalidad o de la previsión; no en tanto que actividades tendientes 
a satisfacer las necesidades del individuo cuanto procesos de existen
cia material de la sociedad.

. Entre estos territorios no es posible pensar una exterioridad 
de los unos por relación a los otros; y es precisamente la necesidad 
de mantener sus engranajes en continua interdependencia loque r¡- 
tualiza — o inviste de eficacia simbólica—  su funcionamiento. El 
control de poder por parte de la comunidad, los mecanismos por los 
cuales aquel se hace representativo en las instancias formales de lo 
político, del prestigio y de la autoridad, como también en los infor
males del grupo, y aun incluso esa segmentación del poder de la co
munidad en algunos sectores (parentales, productivos o rituales) no 
es más que el efecto estructural, la expresión de una estrategia del 
inconsciente colectivo del grupo, para reproducir una autarquía fun
damental y el discurso de su propia identidad.

4. Observaciones generales

La conformación del poder político expresado en el Cabildo, 
aún pasando por la figura democrática-electoral, responde siempre 
a determinados factores y condiciones estructurales de !a comuni
dad: al sistema de parentesco y relaciones de las fuerzas producti
vas, a la presencia del capital comercial, a la diferenciación socio
económica y al grado de integración cultural; el predominio de una 
u otra de estas determinaciones es lo que en última instancia se re
fleja en la formación de grupos, de correlaciones de fuerzas, en dife
rentes estrategias y en definitiva en la "forma de poder" propia de 
cada comunidad.

Como hemos podido constatar al analizar las diferentes tipolo-
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gías de la estructura y conformación del poder en la comunidad, en 
cualquiera de los casos, incluso en aquellos donde el poder político 
se asienta principalmente en la diferenciación económica, en una 
cierta acumulación capitalista, en una mestización del poder, en su 
sector hegemónico o dominante, las relaciones de parentesco y com
padrazgo, las formas de reciprocidad, un fuerte soporte familiar o 
clientelar, garantizan siempre el poder de convocatoria y la inser
ción, al menos ideológica, de los grupos con mayor poder o in
fluencia en el espacio comunal. Muy de acuerdo con la tradición 
andina, el poder tanto económico como político sigue midiéndose 
en proporción al volumen e importancia de la familia, o en última 
instancia al contingente social que un determinado comunero, su fa
milia o su grupo, es capaz de movilizar, de convocar o de captaren 
sus mismas estrategias. Del poderoso se podría decir como del rico 
en los Andes, que su caudal se evalúa en relación al parentesco. V 
no es, por ello, una coincidencia lingüística, que el mismo término 
en quichua signifique "pobre" y "huérfano" o "sin familia": huac- 
cha-wajcha.

El órgano pol ítico del Cabildo, en consecuencia, no constituye 
por sí mismo una instancia de poder, y no confiere más autoridad y 
poder real, capacidad de convocatoria y de conseguir adhesiones, 
que el que sus representantes gozan ya dentro de los diferentes gru
pos y núcleos familiares de la comunidad. Su influencia no emana 
directamente de la institución política, sino del sustento político 
comunal, de la extensión y calidad de las relaciones entre los com
ponente del Cabildo. Aunque en términos algo simplificadores se 
podría decir que en su gestión interna de la comuna el Cabildo no 
tiene poder pero sí autoridad, una tal distinción no corresponde a la 
representación que la sociedad andina se hace de lo político, dentro 
de la cual lo que llamamos prestigio, autoridad y poder aparecen 
fuertemente aglutinados.

Por más que el "Estatuto Jurídico de las Comunas Campesi
nas" (y los mismos "Reglamentos Internos de la Comuna") conceda 
al Cabildo amplias atribuciones sobre la administración de la comu
na y de los bienes comunales, el poder de decisión y la facultad de 
imponer sanciones incluso dentro de la comunidad no es contempla
da. Y la posibilidad de dirim ir litigios entre los comuneros parece
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agotarse en el principio de "mantener siempre la armonía". E inclu
so estas eventualidades de decidir y sancionar suelen ser siempre to
madas con un acuerdo previo o impl ícito de los más amplios secto
res comunales.

Si por parte del Estado la función del Cabildo es meramente 
representativa de la comunidad, frente a ésta su ejercicio pol ítico 
aparece condicionado por las formas tradicionales de la gestión del 
poder. De manera general se podría decir que las prácticas pol íticas 
del Cabildo utilizan más los mecanismos del prestigio que del poder, 
y que más bien ponen en juego los procedimientos de persuasión y 
de consulta que los comportamientos autoritarios.

Los conflictos entre comuneros, por ejemplo, en caso de robo 
o porque el animal de uno dañó las sementeras de otro, tienden a 
resolverse por medio de compensaciones propuestas. Pero incluso 
ante estos reclamos de justicia el Cabildo o alguno de sus miembros 
en vez de zanjarlos de manera autónoma suelen someterlos a la más 
amplia consulta de amigos y parientes de las partes involucradas, pa
ra que la solución de la disputa actúe menos por una disposición au
toritaria que por el control social que se puede crear en torno a ella. 
En el inconsciente social de los grupos andinos parece ser determi
nante el principio de que la solución del conflicto no significa tanto 
el aspecto de la equidad o la justa distribución cuanto la concilia
ción de las partes.

Otra de sus competencias asigna al Cabildo el papel no sólo de 
conciliador sino también de mediador o intercesor dentro de los 
conflictos domésticos. Ya aludimos más arriba —en el análisis de ca
so de Salamalag Chico—  a la intervención del Cabildo en un litigio 
familiar, en su pronunciamiento a favor de la esposa ofendida y en 
el renvio que hace de la queja a la reconciliación del matrimonio y, 
lo que es más importante, de las familias de ambos. Esta práctica 
del tradicional cunaco (amonestación) andino — al que nos referimos 
en otro estudio, cfr., "La comunidad andina contra el estado" — no 
sólo revela una de las principales competencias del Cabildo sino que 
pone de manifiesto la naturaleza y ios límites de su poder político, 
que consiste precisamente en remitirse a la real capacidad de san
ción que tiene la misma comunidad o los grupos de parentesco que 
la integran. En realidad este ceremonial público tuvo eficacia por sí
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solo, en la medida que fue la parentela del marido quien se encargó 
espontáneamente de intervenir para salvar la reputación de la fami
lia. En estos casos la tolerancia de la familia del marido encuentra 
siempre como lím ite la publicidad del conflicto doméstico llevada al 
extremo en el caso presenciado, o la influencia e intervención de la 
familia de la mujer, sobre todo si cuenta con un cierto prestigio e 
influencia dentro de la comuna.

Ha sido interesante observar una constante en casi todas las 
comunidades estudiadas respecto a la edad de los miembros del Ca
bildo. El promedio de edad de sus componentes no pasaba de los 
37 años. La ausencia de una gerontocracia en el aparato pol ítico de 
las comunas puede tener una explicación relativa a la esperanza de 
vida del campesinado andino en las condiciones actuales, inferior a 
los 45-50 años. Sin embargo, otras razones dan una cuenta más ca
bal de este fenómeno. Si bien las diferencias de edad promedio pue
den depender en gran parte del tipo de comunidad, y de su estructu
ra política, de las situaciones y proyectos de cada Cabildo, se puede ' 
observar que en la mayoría de los casos, incluso de acuerdo a los di
ferentes modelos propuestos, el Cabildo es sobre todo la instancia 
operativa y ejecutora de un poder que se encuentra difuso en los 
grupos familiares, y cuyas opciones y decisiones se gestan muchas 
veces en los jefes de familia y los comuneros con más edad y expe
riencia. En tomo a ellos se fraguan los intereses de los grupos, que 
después serán vehiculados a las instancias del Cabildo; ellos deciden 
las alianzas de parentesco de sus hijos y nietos, los compadrazgos a 
establecer, la defensa de las tradiciones frente a las tendencias mo
dernizantes, y su parecer y consejo siguen siendo respetados en las 
asambleas.

Con todo, tampoco es la edad o la experiencia donde reside la 
autoridad y el poder en la comunidad, sino en la amplitud o en el 
influjo de los grupos familiares dentro de los cuales los "hatun ru
na" o ancianos sí pueden tener un peso pol ítico.

Lo político en la comunidad andina se manifiesta más por si
tuaciones que por las instituciones; lo que no significa que en la ac
tualidad muchas de estas situaciones políticas, aunque no todas ni



siempre, tiendan a ser introducidas dentro del espacio del Cabildo. 
Lo político permanece regularmente en el estrato de lo implícito 
o intermitente, o bien difuso en la diversidad de prácticas sociales. 
La adopción de decisiones concernientes a la comunidad o a sus indi
viduos pueden poner en primer plano personalidades ocasionales, 
los ancianos de la comuna, algún antiguo dirigente, que no desempe
ñan autoridad oficial en el Cabildo. Formando parte de este poder 
o autoridad difusos, por ejemplo, aparecen eñ ocasiones los curan
deros o brujos de las comunidades.

Este carácter difuso de lo pol ítico afecta tanto a la estructura 
del poder como a su funcionamiento, y corresponde muy poco a la 
representación moderna del poder y su ejercicio. Por ejemplo, en 
las comunidades campesinas la transformación de la oposición en 
cooperación, del desequilibrio en equilibrio, constituye la dinámica 
fundamental de la vida práctica política; lo cual, por lo demás, no 
siempre se resuelve dentro de las formas e instancias institucionales 
de lo político. Dichas transformaciones corren el riesgo constante 
de degradarse, y ciertos procedimientos tradicionales de la organi
zación social andina (la reciprocidad, las mingas), o ciertos rituales, 
como las fiestas o celebraciones familiares o de grupos, aseguran pe
riódicamente los reajustes del aparato o de la vida política de la co
muna o de las relaciones ¡ntercomunales.

#  *  *

No ha sido mera omisión, pero tampoco no por considerarla 
una variable más dentro de los elementos que configuran la estruc
tura de poder dentro de los diferentes tipos de comunidad, que no 
hemos tratado el papel pol ítico desempeñado por la mujer en los 
grupos sociales andinos. Y ello ni mucho menos porque considera
mos que dicho papel de la mujer carezca de importancia. Por dos 
razones hemos remitido su consideración a estas observaciones gene
rales: no contamos con un análisis suficiente, y hemos podido notar 
que en muchos casos las condiciones políticas de la mujer dentro de 
la comunidad pueden encontrarse en un inicial período de transi
ción. Es evidente, sin embargo, que la condición de la mujer en la 
comunidad andina no es de ninguna manera homogénea, y que su 
papel socio-productivo y político varía considerablemente según los 
diferentes grupos étnicos y las peculiaridades regionales y aún zona-



les del campesinado indígena, y en fin de acuerdo al impacto de los 
diferentes procesos que han afactado el espacio rural ecuatoriano 
(programas de desarrollo, alfabetización, migración, etc.).

Oe manera general se puede decir que la situación de la mujer 
al interior de las relaciones de poder en la comunidad aparecen de
terminadas por su presencia dentro del proceso de producción y de 
reproducción social de la familia. La mujer participa en la decisión 
sobre qué tipo de productos se van a cultivar y en qué proporción, 
preferentemente en aquellas comunidades donde gran parte de la 
producción agrícola es destinada al autoconsumo. .Oe ahí su espe
cial responsabilidad en el almacenamiento y conservación de pro
ductos, y su simbólica vinculación con las semillas; por lo general, a 
ella compete sembrar la tierra que el hombre prepara. También la 
mujer se encarga de las pequeñas ventas de productos en los merca
dos rurales y de los trueques (en cambio, será el hombre quien acu
de a los grandes mercados del cantón o de la provincia). Y la misma 
competencia tiene respecto de los animales domésticos. Oe manera 
muy particular se cuida del pastoreo, que suele realizar en compañía 
de sus hijos y de otras mujeres. Otro aspecto importante de su au
toridad se ejerce en el ámbito de la salud.

Ahora bien, aunque la mujer está ausente de la escena pública 
o convencional de lo político en la comunidad, y nunca forma parte 
del Cabildo, no por ello se la puede considerar al margen de la vida 
política de la comunidad. Ya su forma de presencia en las asam
bleas demuestra la modalidad de su participación en la vida pol ítica. 
Sobre todo en comunidades que responden al Primer Modelo pro
puesto, las mujeres asisten a las asambleas sentándose por grupos al
go apartados o periféricos al centro de la reunión; aunque siguen el 
debate y la discusión, la manera de intervenir suele siempre sercor- 
porativa, coreando a veces en forma de risas o de murmullos las d¡- 
senciones o adhesiones a los términos de la discusión; de intentar 
definir su actuación en términos convencionales, habría que califi
carla de "grupo de presión" transversal y de actor consultivo ope
rando por los canales más tradicionales de la comunicación en la co
munidad. Por otra parte, no se puede pasar por alto que el Cabildo 
constituye un espacio modernizante de lo pol ítico en la comunidad 
andina, y que aún refuncional izado por las prácticas y mecanismos
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más culturales del poder y de la autoridad no se presta a los com
portamientos y posibilidades de actuación característicos de la mu
jer andina, que sí en cambio se desenvuelven con mayor espontanei
dad y eficacia en los ámbitos informales, en el espacio familiar, den
tro de las redes del parentesco y de la afinidad, y aún en las mismas 
Asambleas comunales.

' Pero es sin duda al interior de la familia donde la mujer juega 
su principal papel pol ítico, no tanto quizás en la toma de decisiones 
cuanto en la gestación de ellas. Y son las mujeres quienes en sus 
grupos de parentesco crean corrientes de opinión, un ambiente favo
rable o desfavorable sobre las decisiones que serán tomadas en las 
instancias políticas dominadas por los hombres. Así, las mujeres, 
con los ancianos, constituyen la forma difusa, indirecta o mediata, 
que puede adoptar lo pol ítico dentro de la comunidad; erigiéndose 
en grupo de opinión, y a veces de presión, que las autoridades del 
Cabildo, tras una aparente indiferencia, no dejarán de tomar en 
cuenta un poder o autoridades transversales, en ocasiones tanto más 
fuertes que suelen gozar de mayor cohesión que el del grupo de 
hombres.

En este sentido no podemos dejar de referirnos al papel que 
desempeña la mujer o grupos de mujeres en la generación de rumo
res y su difusión al interior de la comunidad. En grupos sociales re
lativamente cerrados sobre sí mismo estos rumores no sólo pueden 
tener una gran eficacia en las mencionadas "corrientes de opinión" 
sino que llegan a alcanzar un carácter más político cuando portan 
sobre personas, familias o grupos hasta el punto de poder controlar 
determinados comportamientos e incluso condenar a un ostracismo 
más o menos duradero o generalizado a sus víctimas. Por otro lado, 
este aspecto de la politicidad en la comuna andina es algo más que 
anecdótico o circunstancial, pues pone de manifiesto uno de los 
componentes fundamentales de lo político en ella: la crítica, la cen
sura y el desacuerdo respecto de las autoridades o del Cabildo por 
parte de los comuneros supone no sólo una manera de contestar su 
gestión sino también un comportamiento de acoso a ese poder dele
gado del que la comunidad trata siempre de mantener bajo su con
trol. Contestar la autoridad es una forma de ejercicio de poder, y 
de significar la diferencia entre aquel detentado de manera delega
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da por un grupo o por el Cabildo, y éste residente o referido a la co- 
. lectividad.

* » »

Lo que se acaba de señalar tiene una Importancia mayor que la 
de resaltar la acción desempeñada por la mujer indígena tras las 
bambalinas de la escena política comunal: es una clara situación de 
cómo el juego real del poder en la comunidad andina es menos re
presentado en sus instituciones y por sus protagonistas más oficiales 
que en la trama de relaciones de toda la colectividad comunera. 
Quien haya asistido a deliberaciones de Cabildos o de Asambleas en 
comunidades andinas o haya tenido que presenciar tomas de deci
siones o la resolución de determinados problemas en ellas, habrá ex
perimentado una impresión de ineficacia o de empantanamiento o 
de inoperatividad de estos organismos e instancias políticas; de su 
casi estructural incapacidad para abordar directamente un asunto y 
concluir zanjándole; y lo que todavía puede resultar más sorpren
dente pero no menos habitual es que un Cabildo y aun una Asam
blea adopten una decisión, pero que después en la práctica se realice 
lo contrario. La razón de estas situaciones es que ni el Cabildo ni si
quiera las Asambleas cuentan con un poder real, no actuando más 
que como representantes y portavoces de las opciones y decisiones 
y consensos de toda la comunidad. Intentar obtener una posición o 
una resolución de la sesión de un Cabildo o de una Asamblea es ig
norar, en muchas ocasiones, que el poder real lo detenta el grupo, y 
que dicho poder no es objeto de una delegación definitiva o total 
en sus representantes. Según esto sólo caben dos alternativas: o 
bien se negocia primero el acuerdo de toda la comunidad, familia 
por familia, grupo por grupo, para que solamente después el Ca
bildo a la Asamblea avalen o ratifiquen una aprobación oficial, o 
bien será necesario que la decisión de la Asamblea y del Cabildo 
sea sometida a las consultas informales de las familias y de los 
grupos, para que en una nueva reunión de dichos organismos se 
adopte un acuerdo o se concluyan las resoluciones de una deter
minada cuestión. Si los procedimientos políticos en la comunidad 
andina son lentos, sinuosos y contingentes es porque el occidental 
rito de la democracia funciona en ella de otra manera, porque su 
concepción y manejo del poder son otros, porque el control que la
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comunidad ejerce sobre su propio poder es muy estricto y se en
cuentra manejado por sutiles lazos en cuyo anudamiento y desanu
damiento influye ese actor en apariencia tan apolítico que es la mu
jer. La ubicación de ésta en el segundo plano de la escena del poder 
nos indica que es desde allí, y no tanto en los espacios públicos de 
éste, donde la comunidad se regula y decide sus destinos. Más ade
lante insistiremos sobre este aspecto nuclear de la politicidad o " fo r
ma" de poder en la comuna andina.

•  •  *

No pertecene sólo a la historia de los levantamientos y movili
zaciones campesinos en todas las regiones andinas el papel comba
tivo de la mujer indígena y su posición de vanguardia en los enfren
tamientos con la sociedad blanco-mestiza (27). En 1983 son las 
mujeres de Quimiag (prov. de Chimborazo) quienes sacan por la 
fuerza del centro parroquial al Teniente político. Actuando siem
pre colectivamente como un sector social supuestamente más inmu
ne a las persecuciones judiciales, son ellas las que suelen protagoni
zar este tipo de acciones, llegando en el desafío, tomando iniciativas 
o aplicando medidas más radicales de las que tomarían los hombres. 
Pero tampoco están ausentes en la participación de los conflictos y 
luchas intraétnicas, como en el caso del diferendo de linderos entre 
Salamalag Grande y Salamalag Chico, donde con motivo del desen
lace final de la contienda entre los muertos y heridos hubo varias 
mujeres.

(27) Numerosas son las referencias que se pueden Ir desgranando de la obra de 
S. MORENO, Las sublevaciones Indígenas en la Audiencia de Quito so
bre la participación de las mujeres en las luchas Inter-étnicas (cfr. pags. 
47, 51, 118, 121, 124, 133s, 135-138, 152-158, 161,165, 171, 187s. 193 
202, 252ss, 262-264, 266, 293s). En muchas ocasiones son ellas las que 
inician el levantamiento o lo protagonizan; en otras son ellas las que se 
aplican con mayor crueldad en castigar o ajusticiar a los vencidos; y con 
frecuencia la escena de Qulsaplncha traduce la actuación más representa
tiva de la mujer Indígena: "apareslo un motín grueso de gente, las Mu- 
geres por delante y los Indios respaldándolas" (p. 232). El tema merece
rla por sí sólo un estudio particular. Sin embargo un estudio de esta na
turaleza tendría que sortear el doble riesgo del enfoque funclonallsta y 
del feminista; los que parecen embarazar el trabajo de Banca Muñoz. “ La 
participación de la mujer campesina en Bolivla: un estudio del altiplano” , 
en Calderón & Oandler (1984).
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Y en fin, será la mujer la que dentro de la familia y de la comu
na se revela como resguardo y defensa de una tradicionalidad que va 
desde la preservación de prácticas culturales, la lengua quichua, 
comportamientos agrícolas y tecnológicos, hasta el hecho de consti
tuirse siempre en el último reducto de la migración y de la descam- 
pesinización de la familia indígena.

Es indudable que muchos de los factores de.transformación o . 
de modernización de la comunidad andina influyen de manera más 
o menos mediata en el nuevo comportamiento y papel político de la 
mujer. Si por un lado la migración de los hombres ha ampliado el 
campo de iniciativas y de responsabilidades de la mujer indígena, 
por otro lado ella tiende a convertirse en actor principal de muchas 
de las estrategias de supervivencia y aún de determinados programas 
de desarrollo, de salud o productivos. E incluso dadas las condicio
nes más homogéneas del sector femenino, y quizás una mayor con
vergencia de sus intereses y necesidades, junto con una menor mo
vilidad social, las mujeres manifiestan un mayor sentido colectivo, 
y  comunal, lo que en muchos casos se traduce en interesantes diná
micas organizativas, cuya lógica y mecanismos de actuación sería 
importante investigar.

Una constatación general que se ha podido registrar a través de 
los modelos de Cabildos propuestos, y ha sido observada en todas 
las comunidades, es la dificultad o un cierto desinterés por parte de 
las autoridades comunales a asumir los problemas productivos de las 
unidades familiares y los concernientes a la reproducción social de 
la familia, la salud. Ello no significa insensibilidad a tales proble
mas, pero en ningún caso son acogidos por .la responsabilidad o 
competencia de la instancia política. Es difíc il pronunciarse sobre 
las razones que pesan en esta limitación del alcance político del Ca
bildo que, por otra parte, se mostrará extremadamente celoso y ac
tivo en lo que se refiere a los territorios comunales y a los intereses 
por los servicios comunes.

Precisamente aqu í puede radicar, a nuestro parecer, la clave del 
problema. La tradicional competencia de la autoridad andina resi
día sobre todo en la administración y gestión de la propiedad co
mún de las tierras y de su productividad; e incluso era competente 
y responsable de la posesión privada, familiar de esta propiedad co-

161



mún. En la actual situación, por el contrario, los intereses y propie
dad particulares dentro de la comuna, su legal privatización, consti
tuyen la frontera que limita tanto la autoridad como la responsabi
lidad del Cabildo, y en consecuencia su preocupación por ellos.

Esto no impide, sin embargo, que sobre todo algunos modelos 
de Cabildo puedan ser sensibles en determinados casos y circunstan
cias a la suerte de algunas familias o comuneros, en favor de los cua
les se podrán lograr servicios especiales o colaboraciones extraordi
narias. Tal puede ser el caso de concesiones de tierras comunales de 
páramo para algunas familias que carecen de sementeras por ejem
plo.

* * * *

Aunque algo quedó de pasada sugerido en páginas anteriores, 
hemos dejado para estas consideraciones generales el problema de 
las transformaciones que más allá de la estructura política afectan 
a la misma representación del poder y lo político en algunas comu
nidades campesinas. No se trata tan sólo de los cambios que pueden 
reflejarse a través de los modelos propuestos, y en los cuales los I í- 
deres tradicionales, aún en la forma remozada de! antiguo mayordo
mo, siguen gozando de una misma concepción e imagen del poder y 
del prestigio, y continúan usando de los mismos procedimientos de 
captación y convocatoria.

Comienza a aparecer una "dirigencia joven", no sólo por su 
edad sino por la novedad de sus métodos y aspiraciones, y por el 
género de discurso-ideología empleado. Dicha dirigencia joven se 
ha formado fuera de los moldes comunitarios; en ocasiones en 
un contexto laboral diferente como migrante y asalariados urba
nos, donde su conciencia y autoconciencia indígena y campesina 
han adquirido un sesgo de clase; sus reivindicaciones han empezado 
a tener un alcance político; su concepción del conflicto, de la orga
nización y del poder se nutre de nuevas representaciones. En otros 
casos, esta dirigencia joven se está fraguando en contacto con insti
tuciones y grupos progresistas que trabajan en el campo; a veces será 
la misma presencia en la zona de actividades de partidos políticos u 
organizaciones clasistas, que insuflarán en los sectores jóvenes cam-
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pesinos, y más dinámicos, un discurso y nuevas prácticas, abriendo 
la problemática indígena y campesina hacia formas de politicidad de 
alcances más amplios y también de nuevos contenidos.

Esta transformación de lo político en algunas comunidades 
campesinas y regiones de la sierra es todavía muy discreta e inci
piente, pero se manifiesta como un signo tendencial, cuya importan
cia y envergadura no es fácil de prever, y más bien se encontrará 
condicionada no sólo por los cambios internos a los grupos campesi
nos, sino también por los procesos económicos y políticos del país.

Un factor que ha intervenido de manera significativa en la ge
neración de esta nueva dirigencia ha sido la característica de los con
flictos campesinos en los últimos tiempos. La espontaneidad masi
va de los movimientos indígenas del pasado ha cedido el paso a for
mas más técnicas de lucha, a los procedimientos organizativos y a 
las estrategias agitacionales de los líderes; la habilidad para moverse 
tanto dentro de las propias comunas como en el espacio de "blan
cos", en el manejo de trámites y en el funcionamiento de los apara
tos estatales. Dadas las modalidades que hoy presentan las reivindi
caciones sociales y políticas del campesinado, se puede decir que su 
escena política estará cada vez más dominada por un liderazgo joven 
con prácticas nuevas.

Estos factores no excluyen que en determinadas circunstancias 
el conflicto por el poder llegue a adquirir una cariz generacional y 
que en la confrontación entre una dirigencia joven y los líderes tra
dicionales estén en juego estrategias políticas diferentes. Tal parece 
ser la situación en algunas comunas de la parroquia de Zumbahua 
(prov. Cotopaxi), donde la confrontación intergeneracional se ins
cribe en un contexto socio-político sobrecargado por otras conflicti- 
vidades (como indicamos en nuestro trabajo sobre "El espacio po lí
tico de la parroquia rural"). En cualquier caso, las diferencias entre 
una "dirigencia joven" y una dirigencia de "hatun runa" no consti
tuyen necesariamente formas de organización del poder diferentes 
en la comunidad, ni tampoco diferentes estrategias políticas. Inclu
so los cambios que se dan entre las "estrategias de supervivencia" 
y el predominio creciente que sobre éstas pueden tener las nuevas 
"estrategias de desarrollo", ambos procesos pueden estar lideriza- 
dos por dirigencias de corte tradicional. Lo determinante en cada



situación es comprender de qué manera una u otra forma de diri
gencia se articula diferencialmente a las distintas estructuras de lo 
político en la comunidad andina, y cuáles serían las especificida
des de sus prácticas políticas (28).

Ante una tal perspectiva, muy eventual, cabe preguntarse 
cuál puede ser la función y el sentido del Cabildo, cuando hemos 
visto cómo este órgano de moderna institución opera sin embargo 
en base a formas y métodos todavía tradicionales; como suele ocu
rrir con frecuencia en superposiciones culturales, en las que el inven
to antiguo puede seguir funcionando allí donde el nuevo no lo logra 
operar del todo. Pero ya no se tratará de un aparato político im
puesto artificialmente por instancias superiores de poder, capaz de 
refuncionalizar las viejas estructuras socio-políticas de la comuni
dad; cuando son éstas las que se modifican fundamentalmente, el 
porvenir del Cabildo no tendrá más alternativa que reintegrar y asu
mir dichas modificaciones en su interior o convertirse en pieza inú
til, decorativa y sólo folklóricamente representativa.

De hecho se puede ya apreciar cómo se dan intentos de superar 
ciertas limitaciones intrínsecas a la institución del Cabildo; la más 
importante y grave es su efecto aislador dentro del sector campesi
no. Su utilización por parte del Estado como mera pieza represen
tativa de la comuna, y para administrar exclusivamente los asuntos 
internos de ella, atomiza las comunas y sus posibilidades políticas, 
separándolas entre sí, impidiendo o dificultando estrategias y pro
yectos intercomunales. Indirectamente el aparato político del Ca
bildo se ha convertido en el principal instrumento de la balcaniza- 
ción de las comunidades dentro del espacio campesino; y en su mis
ma concepción, la expresada a través de sus estatutos y funciona
miento, representa un serio obstáculo para que se susciten proyec
tos intercomunales y posibles acciones políticas más amplias, lo que 
hace poco viables las movilizaciones de los sectores campesinos, au
mentando su poder. (29).

(28) Cfr. nuestro estudio “ Estrategias políticas en la comunidad andina: su
pervivencia y desarrollo", CAAP. Quito. -1984.

(29) A las raíces de este problema nos referimos en "Formas organizativas en
la comunidad andina: de la reciprocidad al faccionallsmo CAAP. Quito.
1984. .
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Contra éste obstáculo político, sin embargo, van surgiendo más 
numerosas y fuertes asociaciones de Cabildos, organizaciones Ínter- ' 
comunales o instancias paralelas, como son en algunos casos las 
"juntas pro mejoras", que más allá de las políticas demasiado do
mésticas de los Cabildos, y con una visión más amplia de las reivin
dicaciones campesinas, tratan de potenciar el caudal político de las 
alianzas y de formas organizativas más ambiciosas que las meramen
te comunales.

Por razones metodológicas, al inicio de nuestro estudio, esta
blecíamos una distinción entre el "poder formal" residente en el Ca
bildo o interpretado por esta instancia, y un "poder informal", más 
difuso en los grupos de parentesco, en las estructuras de la rituali
dad, en ciertas formas de liderazgo más tradicional, o incluso en de
terminadas estrategias al interior de la comunidad, y en torno a las 
cuales se reagrupaban tanto sectores o "fuerzas sociales" como dis
cursos. Sin embargo en el transcurso de nuestros análisis se fue 
mostrando que entre los así caracterizados "poder formal" e "in fo r
mal" existían estrechas correlaciones, que lejos de permitir explicar 
el uno sin el otro obligaban a una comprensión estructural de los 
factores que intervenían en la configuración de ambos. A la altura 
de estas conclusiones, podemos pronunciarnos sobre la naturaleza 
exacta del poder del Cabildo, aunque una definición más compleja 
nos remita necesariamente a replantear la cuestión del "poder primi
tivo" en la comunidad andina aún en la actualidad.

La supuesta falta de podér real del Cabildo y su comprensión 
como representación de la autoridad de la comunidad nos reubica 
en una cierta dialéctica existente entre: a) la capacidad política de 
la comunidad, el poder colectivo de ésta, que supone un cierto va
cío de poder del Cabildo, y cuya función sería remitirnos continua
mente a la politicidad existente en. la comuna; y b) a la capacidad 
política del Cabildo de ser siempre, bajo modalidades muy distin
tas, la expresión del poder comunal, de sus dinámicas y estrategias 
pol íticas, de ser a veces de manera aparentemente contradictoria, el 
intérprete de la escena política comunal.

Pero la importancia del Cabildo va más allá, y se instala en una 
de sus funciones también en apariencia más neutrales: la de ser "re
presentación" del conjunto de la comunidad. Este carácter repre-
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sentativo del Cabildo en su doble orientación, hacia el exterior y ha
cia el interior de la comuna nos parece determinante para definir la 
especificidad y el alcance de lo político en la comunidad andina; lo 
que la diferencia y en cierto modo la contrapone a la sociedad na
cional. El Cabildo simboliza no sólo el carácter corporativo que 
poseen todos los comuneros y familias o grupos que conforman la 
comunidad, sino también el hecho que esta "personería" o persona
lidad colectiva tenga una eficacia y un predominio a muy distintos 
niveles (jurídico, cultural, interinstitucional, etc.) sobre la personali
dad de los individuos que la componen. Y en tal sentido se puede 
sostener que el Cabildo es la condición de posibilidad de lo político 
en la comunidad; incluso en aquellas situaciones donde la escena po
lítica, las prácticas y relaciones del poder, no pasan por la instancia 
del Cabildo.
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VI. NATURALEZA POLITICA DE LA CUESTION ETNICA

Al presentar el problema de la estructura del poder en la co
munidad campesina indígena de la Sierra, y abordar un análisis de 
su institución política, el Cabildo, establecíamos ya las particulari
dades culturales y étnicas del grupo social en cuestión. Por otro la
do, los aspectos sociales, económicos y políticos del campesinado 
andino no pueden ser comprendidos sino en el marco de la sociedad 
nacional y del modo de producción capitalista que determina su for
mación social. La penetración del capital en el agro, los planes inte- 
gracionistas del Estado, la aculturación consecuente de ambos pro
cesos combinados obligan a plantear la cuestión étnica como un as
pecto sustancial de lo que hemos enunciado como "el espacio polí
tico de la comunidad andina". Ya que lo étnico se establece como 
problema en una situación de diferencia, sino de conflicto, respecto 
de una "o tra " realidad social y cultural.

Un factor importante en las comunidades estudiadas, y que 
puede ser generalizado a las regiones rurales respectivas, es el eleva
do contingente de población indígena, que oscila entre los 90<>/oy 
76°/o, con idioma, costumbre, formas de cultivo y estructuras de 
parentesco propias. Este amplio sector poblacional no constituye 
propiamente una clase social particular, y tampoco una masa amor
fa, anónima y a la deriva dentro de la sociedad nacional. Relativa
mente homogéneo de una parte, y de otra articulado por su produc
ción al resto de la sociedad, el campesinado andino se encuentra 
productiva y culturalmente en una situación ambigua de confronta
ción, marginalidad y subordinación respecto de la sociedad nacio
nal.

Si la confrontación es vivida por los grupos andinos en térmi
nos de resistencia más que de conflicto, su subordinación por parte 
de la sociedad nacional, del Capital y del Estado, se caracteriza en la 
actualidad por procedimientos cada vez más eficaces. Y ésto por-
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que la sociedad dominante aparece con mayor fuerza y énfasis co
mo única fuente de bienes y servicios, de dinero y de crecientes es- 
pectativas en el seno del campesinado andino, y de una inconscien
te resignación de sobrevivir en condiciones socio-económicas cada 
vez más adversas.

— La vinculación al mercado de las economías campesinas se re
vela como resultado del minufundio legado por la Reforma Agraria, 
y de las depauperadas condiciones productivas; a su vez la comercia

' lización impone nuevos patrones de cultivos y nuevas tecnologías.

— Las prácticas y la ideología generalizadas del desarrollo no 
sólo se introducen con acciones eficaces en las comunidades indíge
nas para’ reactivar y reorientar la productividad, sino que despiertan 
múltiples aspiraciones en la consecución de toda una serie de servi
cios (luz, rutas, transporte, agua, sistema de salud, construccio
nes. . . ), que no pasan de ser paliativos a la "cuestión rural" y a la 
"cuestión campesina", y más todavía a la "cuestión étnica".

— Los programas de alfabetización como la implantación cada 
vez más extensa e intensa del sistema de salud oficial, con la consi
guiente introducción masiva de fármacos, tienden a acelerar la inte
gración cultural y económica, minan la organización y competencias 
del sistema de salud tradicional.

— La misma incorporación de los sectores indígenas a la escena 
pol ítica nacional, con el derecho al voto en las elecciones, al mismo 
tiempo que los emplaza en un espacio totalmente ajeno a sus estruc
turas sociales y culturales, los hace presas episódicas de los partidos 
y de los políticos profesionales, generando en ellos una conciencia 
más clientelar que política.

Estos entre otros factores alteran directa o indirectamente la 
ecología, entendida en su más amplio sentido, las condiciones pro
ductivas y la organización social del campesino indígena; y conco- 
mitantemente una alteración simbólica de su universo cultural ame
naza su identidad étnica.

Ahora bien, así como la actual situación del campesinado an
dino es susceptible de interpretaciones políticas diferentes (la inte- 
gracionista o estatal, la leninista de la izquierda, y la indigenista de



la teoría antropológica que puede relevar tanto de una versión revo
lucionaria como de un humanismo ético), los procesos que están a 
su base aparecen a su vez sustentados por fuerzas y proyectos socia
les, de los cuales el Estado, los partidos políticos o las instituciones 
privadas (Iglesias, organismos de desarrollo) son los protagonistas o 
principales responsables.

Según ésto, la comprensión del espacio pol ítico del campesina
do andino ha de ser ubicado en ese ámbito más amplio, pero que 
puede ser ya doblemente precisado: primero, el de las diferentes 
versiones que la sociedad nacional (e internacional) se hace de él, y, 
segundo, el de las correspondientes políticas, proyectos y planes, a 
través de los cuales la sociedad nacional con sus aparatos de Estado, 
Partidos y Organizaciones privadas, se relaciona con el campesinado 
indígena, y le ofrece una versión y  una solución más o menos elabo
radas.

— El Estado, que aparece en la actualidad como el depositario 
más responsable y competente de los planes de desarrollo, enfrenta 
el doble comportamiento de resistencia y adaptación del campesina
do indígena, adoptando él también el doble procedimiento de la in
tegración a través de sus programas de desarrollo, y de un respecto 
y preservación de sus cortezas culturales hábilmente manejados con 
relaciones clientelares por medio de sus aparatos. Esta presencia del 
Estado adopta formas múltiples en el espacio rural: servicios, crédi
tos, campañas de-vacunación u otros programas; las que representan 
sus agentes, desde los empleados del MAG hasta los promotores de 
alfabetización; la del arbitraje en los conflictos y reivindicaciones 
campesinas a través de los jefes políticos e instancias administrati
vas.

— Los Partidos de izquierda siguen arriesgándose en simplificar 
demasiado una conceptuslización clasista del campesinado indígena, 
más en función de un objetivo político, la alianza obrero-campesina, 
que como resultado de un análisis de la estructura socio-económica 
nacional dentro de la cual se inscribe la "cuestión campesina" y la 
"cuestión étnica".

— Las organizaciones sindicales o indígenas, si bien parten de 
planteamientos menos dogmáticos de la izquierda y asumen con
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mayor coherencia el problema étnico-campesino, sus propuestas es
tán-muy lejos de ser globales, adoptan posiciones más bien coyuntu- 
ralistas y episódicas, y no han sido capaces de formular un programa 
y estrategias a largo alcance, que tomen en cuenta las objetivas con
diciones revolucionarias del campesinado indígena dentro del con
texto político nacional.

j— La política de las Iglesias, que en casi todas las zonas rurales 
de.la sierra han desarrollado una larga e intensa actividad, tanto en 
la difusión de una ideología como en la ¡mplementación de proyec
tos y acciones de desarrollo, es muy d ifíc il de definir debido a las 
diferencias doctrinales, e incluso de objetivos políticos entre las dis
tintas confesiones, sectas y hasta en algunos casos de las caracterís
ticas de los respectivos agentes pastorales. Según ésto la religión ha 
servido tanto para radicalizar posiciones políticas en determinados 
sectores campesinos como para acelerar o facilitar su aculturación y 
su integración al sistema capitalista. Por encima de estas consecuen
cias, en algunas zonas donde se han concentrado el trabajo de dife
rentes iglesias (en Imbabura, por ejemplo), los conflictos entre gru
pos, comunas y posiciones políticas se han visto sobredeterminados 
por locales "guerras de religión".

— De las instituciones privadas de desarrollo se podría emitir un 
juicio similar al de las iglesias en su trabajo rural, en lo que respecta 
a la variedad de opciones y metodologías, las cuales pueden ir desde 
un desarrollismo más o menos ingénuo o científico y planificado, 
por llamarlo de alguna manera, (entrando en competencias con el 
del Estado y secundándolo), hasta posiciones partidistas de izquier
da.

La posición política indigenista, con trabajo en el área rural, 
que puede tener tanto una gestión puramente académica como de 
grupos revolucionarios, y en la que pueden participar lo mismo 
instituciones de desarrollo como sectores de iglesia, pone de relieve 
el factor étnico, priorizando las condiciones y posibilidades de resis
tencia cultural. A partir de aquí, incluso se puede fraguar una polí
tica indigenista con planteamientos organizativos a nivel regional y 
aún nacional, en función de un proyecto revolucionario, autónomo 
o en alianza con los demás sectores populares del país, en la pers
pectiva de una confrontación con la sociedad dominante. Tales ob
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jetivos pueden ser fijados en términos muy utópicos como también 
pueden muy bien responder a un plan operativo, cuya posible reali
zación a largo alcance no excluya la consecución de efectos más in
me-diatos, y entre los cuales podrían estar contempladas las bases 
para la organización y movilización populares. 

Dentro de las redes de planes y programas que las diferP.ntes 
políticas e instituciones tejen alrededor del sector indígena serrano 
es difícil demarcar las auténticas aspiraciones, trayectoria y proyec
to del campesinado andino, cuyos planes propios tendrán que deba
tirse bajo toda esta serie de influjos y manipulaciones. 

Lo que es preciso desideologizar tanto en la posición integra· 
cionista como en la indigenista es la concepción dual y marginal de 
la étnia campesina respecto de la sociedad nacional. En primer lu
gar, a nivel económico, la falsa dialéctica entre sistema capitalista y 
la producción mercantil s imple, característica de los sectores rurales 
andinos, no constituye dos modos de producción, ya que el MPMS 
no existe sino articulado al PMC y sobredeterminado por éste. Ha
bría además que considerar, como una cierta abstracción, la coexis
tencia de un "modo" distinto, propio de grandes sectores del cam
pesinado andino: la producción de subsistencia o autoconsumo, el 
cual sin embargo, tampoco tiene una existencia autónoma dentro de 
la formación socio-económica y de la estructura agraria nacionales. 

En segundo lugar, y por lo que atañe a los aspectos culturales 
en torno a los cuales se debaten todos los intentos de definir lo étni
co, el campesinado andino actual de ningún modo constituye un 
grupo social en "estado primitivo", por más que ello defraude a los 
antropólogos. Su "diferencia", los residuos del pasado andino, han 
de ser entendidos como efecto de por lo menos tres factores: el ape
go a las tradiciones propias de todo grupo social, las condiciones de 
marginalidad a las que la historia colonial y actual lo han reducido, 
y la resistencia con la que el campesinado indígena enfrenta el con
fl icto y la hostilidad con el sistema capitalista de la sociedad nacio
nal. 

Teniendo en cuenta estos tres factores, y como fundamento de 
ellos, argumentamos más adelante en favor de la única manera posi
ble de pensar "lo primitivo"; no en los términos de supuestas di fe-
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rendas culturales, sino en razón de una diferente organización so- 
cio-pol ítica, de una "form a" de representación del poder y de ejer
cerlo, que estaría a la base misma del fenómeno étnico.

Cómo se podría traducir en términos de fuerzas sociales estas 
aproximaciones conceptuales del campesinado andino? Al enfocar 
el problema de la clase en base al análisis del MP, es pertinente refe
rirse a la población campesina indígena con la distinción que Marx 
(El Dieciocho Brumario de Luis Bonaparte, V il)  (30) inspira a R. 
Bartra, y según la cual el campesinado tendría una "situación de cla
se hacia el exterior" manteniendo "relaciones no clasistas hacia el 
interior del sistema".

Por más impreciso que parezca este acotamiento a la caracteri
zación del campesinado andino, algo puede aportar hacia una defini
ción política, dentro de la cual lo étnico haría algo más que atrave
sar y cualificar su d ifíc il determinación como clase. Ahora bien, 
planteado en conceptos de étnia y  clase el problema del campesina
do indígena, es preciso establecer su relación con el Estado nacio
nal. Esto último nos parece importante incluso para precisar aún 
más la naturaleza del poder en la comunidad andina.

Ya que una de las pistas de indagación sobre la naturaleza de 
clase (y cómo la determinaría el factor étnico) del campesinado an
dino no puede ser otra que su relación con el Estado, definida por 
sus prácticas pol íticas propias, y cómo dicha relación mediatiza, es
pecificándola, su posición dentro o frente a la sociedad nacional. 
Tiene el campesinado indígena como grupo socio-cultural prácticas 
específicas propias? Cuál es la naturaleza de estas prácticas y en 
qué medida se encuentran sobredeterminadas por el factor étnico? 
Se podría definir dichas prácticas (restrictivamente) como prácticas 
de clase, en cuanto se suponen una confrontación con las otras cla
ses y sectores de clase de la sociedad nacional, o más bien cabría ha-

(30) “ En la medida en que millones de familias viven bajo condiciones econó
micas de existencia que las distinguen por su modo de vivir, por sus Inte
reses y por su cultura de otras clases y las oponen a éstas de un modo 
hostil, aquellas forman una clase. Por cuanto existe entre los campesinos 
parcelarlos una articulación puramente local y la Identidad de sus Intere
ses no engendra entre ellos ninguna comunidad, ninguna unión nacional y 
ninguna organización política no forman una clase.
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blar de prácticas étnicas en cuya forma y contenidos se confronta
rían con la sociedad nacional en su conjunto? O, por último, sería 
posible (o necesario) conceptualizar lo étnico y el carácter de clase 
en términos de una mediación entre ambos factores?

La posición estructural de los grupos indígenas dentro de la 
formación socio-económica del país no parece ser la única categoría 
analítica que podría definir su carácter lógico formal como clase; la 
historia o procesos de constitución y de transformación intema de 
dichos grupos étnicos aportaría una especificación de éstos en la 
medida que determinarían: a) su actuación directa en el "medio 
compuesto", que es el ámbito propio de las prácticas socio pol íticas 
de los diferentes actores sociales; b) y la "acumulación subjetiva" en 
el seno de la sociedad indígena de una experiencia propia, la cual 
contendría una interpelación constitutiva particular. En este senti
do cabría hablar de lo étnico sino como una clase propiamente di
cha sí de una forma de clase, que se expresara tanto por la composi
ción socio económica (nivel estructural) de los grupos indígenas, co
mo por las prácticas que históricamente o coyunturalmente desarro
llan en la escena política de la sociedad nacional.

La forma de clase no sería una cualidad (dada) de lo étnico, si
no una capacidad (potencial) de actuación social de los sectores in
dígenas. Para una ulterior y más precisa comprensión de esta forma 
de clase sería necesario indagar, junto con las prácticas específicas 
que ella puede comportar (como alianzas, movilizaciones, etc.) las 
condiciones, situaciones y contextos en los que dicha forma-clase es 
actualizada por el campesinado indígena.

Si el problema tiene un interés teórico su importancia política 
no es menor, ya que de ello depende el papel que se deba asignar a 
los grupos étnicos en la escena política nacional; ya sea privilegian
do una cierta autonomía del proyecto étnico, o bien definiendo su 
posición dentro de un sistema de alianzas pol íticas con otras clases 
o grupos sociales. Aunque (muy concretamente para el caso ecuato
riano) cuál sea la posición de los grupos étnicos en una potencial

ninguna organización política no forman una clase. Son, por tanto, inca
paces de hacer valer su Interés de clase en su, propio nombre". (Op. cit. p. 
171, Edlt. Progreso) Cfr. R. BARTRA,(1974).
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alianza de clases, dependerá tam bién en gran medida de las condi
ciones y natu raleza poi íticas de las clases al iadas y cuál es el  grado 
de "centralidad" de cada una de el las en lá escena poi ítica nacional. 
'(31). 

La di mensión poi ítica del problema étnico no se agota en la 
enunciación de una diferencia respecto de la sociedad nacional blan
co-mestizo, n i  tampoco es u n  d iscurso de contenido e i nterpelacio
nes cultu rales, y ni siquiera es un sistema de prácticas sociales ten
dientes a reproducir la resistencia de los grupos andinos. Muy por el 
contrario, y a la luz de los desarrollos procedentes, pensamos que la 
cuestión étn ica sólo se entiende en última instancia en términos po
l íticos; ya que lo por ella planteado es un problema de poder. 

Una tal interpretación parecer ía ser bastante generalizada, pero 
no bien entendida y simplemente resuelta como el confl icto latente 
y más o menos declarado entre los grupos étnicos y la sociedad do
minante. Una tal lectura del problema se sitúa únicamente al nivel 
de .las man i festaciones o de los efectos poi íticos del problema étni
co.' 

(31) La alianza "obrero-campesina" y sus modalidades teórico y poHticas, en 
la que el proletariado pudiera desempet'lar un eventual papel dirigente o 
hegemónico como plantea la ldeolog(a marxista, no puede ser tratada.al 
margen del factor étnico, en base a una reducción claslstá del c.a;mpeslna· 
do Jnd(gena (deslndlgenlzando al campesino o simplemente campeslnl· 
zando lo ind (gena), como si el factor étnico no contara con su propia po-. 
llticidad o con un proyecto poHtico especfflco aún dentro de dicha alian
za. Por otro lado no se puede hacer abstracción de las condiciones y muy 
particular naturaleza del proletariado nacional -y los mismos grupos �t
nicos del pa(s-. para definir las modalidades que podda tener una poten· 
. clal alianza obrero-indígena. A este respecto cabria considerar procesos 
históricos como el boliviano, que Ilustran las vicisitudes de una tal alianza 
posible (Cfr. ALBO, 1976; OANDLER, 1969, 1975; LAVAUD, 1981, 
1982; RIVERA, 1984). 
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Lo que hemos intentado poner de relieve al analizar la "forma
ción política" de la comunidad andina, es que la vigencia en ella de 
estructuras y mecanismos políticos particulares, de sus específicas 
prácticas en el ejercicio de la autoridad y del prestigio, constituyen 
una comprensión y un manejo del poder completamente diferente 
a la concepción y ejercicio de un poder estatal propio de la sociedad 
dominante. Mientras que el poder en la comuna andina siga siendo 
de alguna manera detentado por el grupo, y siga siendo la comuni
dad la que delega por muy difusos procedimientos la autoridad de 
este poder, pero no el poder mismo, en sus instancias o grupos diri
gentes, dicha comunidad no sólo conserva una naturaleza política 
diferente, sino que su propio proyecto político, en consecuencia di
ferente, es el que .regulq tanto sus estrategias de resistencias como 
los eventuales conflicto? o confrontaciones con la sociedad domi
nante; todo ello tendiente a excluir toda forma de poder exterior al 
grupo o diferente del que reside en el grupo, y que pueda imponerse 
a éste. V en tal perspectiva la ^¡stencia  exterior contra el Estado o 
contra la sociedad nacional no es más que la expresión de la resis
tencia contra la creación de una forma de poder de carácter estatal 
(y reproducción de la "form a" poder del Estado) al interno de la 
comunidad: ambos procesos son paralelos.

Lo que en el fondo de esta argumentación está en juego, así 
como en el fondo de la cuestión étnica, es el problema del Estado, 
y lo que éste representa como forma de poder. Es por consiguiente 
a la luz de una forma estatal del poder, que en definitiva sería capaz 
de disolver la realidad étnica, que la misma cuestión de la etnia pue
de ser correctamente planteada y debatida; mientras que los otros 
enunciados, el racial o cultural, se reducirían a efectos reflejos o a 
sucedáneos de la diferencia política.

Una tal interpretación se entiende en la medida que es la forma 
política propia de determinadas sociedades, de sociedades sin Esta
do — "sociedades contra el Estado" como las definió CLASTRES— , 
donde el poder y lo que el poder entraña como desigualdad interna, 
se encuentra bajo el control colectivo de todo el grupo a través de 
sus instancias culturales, la que permite la reproducción de dichas 
sociedades en su autonomía étnica. Y una vez que a su interior se 
instaura uña forma política de dominación, el poder de la sociedad
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dominante, es ya la misma realidad étnica la que entra internamente 
en quiebra.

En las actuales comunidades andinas de la sierra ecuatoriana, 
el Estado, sin embargo, no es algo periférico; su presencia a través 
de sus aparatos y de sus discursos ha penetrado ya muchos de los 
aspectos o niveles de la cultura y sociedad tradicionales de los dife
rentes grupos. Incluso la implantación de una instancia de gobier
no en ella como es el Cabildo releva de la presencia estatal. Pero es 
la persistencia de las formas tradicionales de politicidad, la sutil se
paración de los ámbitos y actores de la autoridad del prestigio y del 
poder, y las mismas modalidades del ejercicio de éste, el que sigue 
siendo de la competencia política de la comunidad en su conjunto 
y garantiza la relativa autonomía interna de ella, lo que da consis
tencia política al fenómeno étnico y contenido político a su discur
so. La resistencia difusa a través de sus espacios productivos y tec
nológicos, de sus rituales, de sus sistema de salud tradicional, de sus 
creencias y de la organización del parentesco, todo ello puede en
tenderse como una forma de resistencia al Estado y a sus pol íticas 
de integración étnica; pero dicha resistencia es ante todo y funda
mentalmente una formación política: un modo de producción del 
poder y de su control por la comunidad; para que al interior de ella 
aquel no actúe como algo autónomo y separado y con una lógica 
diferente a la de la misma comunidad.

Según ésto, las condiciones de posibilidad del fenómeno étnico 
y de un discurso étnico de ninguna manera residen, o al menos úni
camente, al nivel de la ideología, de sus discursos o de sus prácticas 
interpretativas, sino en la reproducción de una organización y con
trol comunales del poder.
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I I

ESTRUCTURAS POLITICAS EN LA 
PARROQUIA RURAL SERRANA 

EL CASO SIGCHOS



1. INTRODUCCION

El estudio de las estructuras políticas de la comunidad andina 
en el Ecuador no puede dejar de ser completado por un tratamiento 
de ese otro horizonte más amplio pero también el más inmediato 
que en la organización político administrativa ecuatoriana represen
ta la Parroquia rural. El mismo hecho de que todas las comunidades 
campesinas indígenas se encuentren políticamente adscritas y geo
gráficamente inscritas en la jurisdicción de la parroquia plantea ya la 
doble cuestión de cómo el sector de comunidades figura el espacio 
parroquial, y cómo el centro de la parroquia, sobre todo a partir de 
sus características sociales y sus instancias político administrativas y 
económicas, influye tanto en la organización como en el funciona
miento del poder comunal y en sus estrategias.

Es obvio que la realidad de lo político en la actual comunidad 
andina en el Ecuador es la convergencia de una ideología y práctica 
tradicionales del poder, de sus formas culturales de organización, y 
tam bién de factores y procesos históricos de la sociedad nacional a 
los que aquella se ha encontrado sujeta. Por ello, nos parece perti
nente completar una primera aproximación de la naturaleza de la 
realidad política intracomunal por su contextualización más directa 
al nivel de las estructuras socio políticas locales.

De la misma manera que nuestro estudio precedente sobre la 
organización del poder comunal ha tenido como referentes principa
les las comunidades campesinas indígenas de la provincia del Coto- 
paxi, y más concretamente aquellas localizadas en el cantón Pujilí, 
en el área cubierta por las parroquias de Guangaje, Zambahua, Isinli- 
v í y Sigchos (cantón Latacunga), también el presente análisis del 
"espacio parroquial" se remitirá principalmente a estos centros con. 
las inevitables referencias a otros regionales.

Los resultados de esta investigación, realizada durante el año 
1981 y completada con datos parciales en los dos años sucesivos,
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adolece de una doble limitación: de un lado, su carácter somero por 
obedecer al diseño de un operativo de desarrollo rural para el área; 
y de otro las transformaciones de la estructura productiva, tecnoló
gica, comercial y socio-política no podían hacer sino transitorio un 
análisis del espacio parroquial en la región. Con todo, los aportes 
presentados podrán permitir ya una definición del objeto de ulterio
res investigaciones.

El estudio del espacio político de la parroquia rural nos ha pa
recido importante para definir los enclaves, a partir de los cuales se 
tejen los sistemas de relaciones y de comunicación que matizan el 
espacio regional. Los perímetros político-administrativos de la pa
rroquia rural, la circulación de productos y de mercancías, que a 
partir de ella articula los centros cantonales y el provincial, consti
tuye la trama interna de un territorio, cuya identidad y relativa au
tonomía dentro del país merece una atención en términos de com
prender sus dinámicas socio-económicas, políticas y culturales. En tal 
sentido la parroquia representa esa unidad de análisis de lo local, 
que dentro de una región delimita un territorio comercial (las ferias 
o mercados en casi todos los centros parroquiales), político (tenen
cia política y registro civil), y ritual (la iglesia y sus fiestas); y esta 
importancia estratégica de la parroquia aparece confirmada en la ac
tualidad por el hecho de que los grandes programas de desarrollo ru
ral del Estado — e incluso los de instituciones privadas—  tiendan 
siempre (al menos en la provincia de Cotopaxi) a asentarse en un pe
rímetro parroquial (caso de Cusu bamba, de Zumbahua, de Toacazo- 
Tanicuchí-Pastocalley de Guangaje), tratando de articularse a la re
lativa o supuesta homogeneidad que presentan las comunidades 
campesinas comprendidas dentro de él.

Si, como señalamos más adelante, un espacio se define por la 
naturaleza de las relaciones y prácticas sociales que tienen lugar en 
él, el estudio de la parroquia rural nos permitirá aproximarnos a esa 
particular estructura de clases y de sectores sociales que actúan en 
su interior, y que se redefinen y transforman continuamente en un 
complejo sistema de relaciones y confrontaciones. En dicho espacio 
coinciden aún hoy el gamonal tradicional y el hacendado moderni
zante; comunidades libres con proyectos productivos y políticos au
tónomos (ya sea con una estrategia de "resistencia”  o de "desarro-
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lio” ), ex-” comunidades de hacienda", y comunidades sujetas por 
muy variados vínculos (ideológicos y/o laborales) a antiguos y nue
vos patrones; una burguesía agraria asentada o influyendo en el mis
mo centro parroquial, en conflicto o en alianza económico-políticos 
con una burguesía rural. Por último es en el espacio parroquial don
de se establecen y dirimen de manera más directa las relaciones in
terétnicas, las tensiones entre el centro y periferia parroquiales. Es 
en definitiva en este escenario socio-político local donde se matri- 
zan las particularidades de una región.

Todo ésto no excluye que el sector indígena comunero con su 
propia zonificación de relaciones intercomunales, de participación 
en procesos históricos comunes, o en los más modernos programas 
de desarrollo rural, pueda en algunos casos rebasar las fronteras con
vencionales de la parroquia, o que dentro de ésta se puedan redeli
mitar territorios diferentes en razón de las dinámicas comunales e 
intercomunales, de afinidades culturales, de estrategias productivas, 
de sus mismas dinámicas políticas.

181



2. PARA UNA CONCEPTUALIZACION DEL ESPACIO
PARROQUIAL.

Si al tratar del "espacio comunal" (1) omitimos definir con
ceptualmente lo que se puede entender por "espacio" fue porque 
las categorías implícitas en el término "comunal" permitían ya 
comprender que dicha delimitación geográfica se asentaba sobre los 
factores históricos y sociales con los que se identifica un grupo de
terminado: ya se trate de "comunidades de hacienda" o "comunida
des libres", las actuales comunas de la región (cantón Pujilí, provin
cia del Cotopaxi) se consideran inmemoriales herederas del territo
rio en el que se asientan.

Dentro de la concepción del espacio es necesario distinguir un 
espacio físico, geográfico, y un espacio social, considerando éste co
mo una especificación de aquel, como continente de "procesos", 
"fenómenos", "relaciones". Para comprender pues el espacio social 
habrá que superar una ideología del espacio empírico, entendiéndo
lo como ámbito de relaciones sociales, de producción, circulación y 
distribución de bienes, servicios y mensajes, entre grupos, familiares 
y clasistas, organizados ritual y políticamente. Aunque las relacio
nes entre individuos y grupos se inscriben y encuentran determina
das por ciertas limitaciones del espacio físico, en el que se desen
vuelven, a su vez éste se modifica y transforma en función de sus di
ferentes utilizaciones económico-sociales. Según ésto la región no 
se define tan sólo por la geografía de una determinada zona, sino 
por el sistema de relaciones que en ella se establecen en una época 
determinada. Estas precisiones afectan a lo que se podría llamar 
"análisis regional" o "políticas (y estrategias) regionales", ya que 
impone tanto en términos conceptuales como operativos una clara 
"objetivación" de lo regional como un conjunto de relaciones geo
gráficamente ubicadas.

f1l d i .  m n'stii, estudio "E l espacio de la comuna campesina" en CULTURA No. 21, 
Ouiio. IDH1}
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Esta reinterpretación de la región como territorio geográfico 
en espacio social, introduce la categoría temporal de la historia y el 
concepto de modo de producción implícito en ella. Ya que tampo
co como el espacio es el tiempo una cualidad formal y neutra sino 
en intrínseca referencia a los modos de existencia material, las trans
formaciones sociales del espacio están sujetas a la duración y a las 
periodizaciones que adoptan los modos de relación-producción en 
su interior. Tratando de grupos indígenas como los que constituyen 
las comunidades andinas, las cuales integran los espacios locales a 
los que nos referimos aquí, más que hablar de diferentes temperatu
ras históricas (historias "frías" e historias "calientes", según Levi 
Strauss), lo que no deja de ser una objetivación ideológica para en
tender los procesos sociales de un grupo o cultura de acuerdo a sus 
ritmos o dinámicas (de cambió), habría que considerar las diferentes 
formas o extensiones de memoria que organiza la conciencia tratán
dose de dichas sociedades: cuál es la dimensión de su "memoria lar
ga" con un potencial mitificador del pasado; y cuáles son los conte
nidos de su "memoria corta".

Al ocuparnos ahora del "espacio de la parroquia rural", y fun
damentar esta nueva delimitación socio-económica será preciso de
terminar conceptualmente ésto que proponemos como "espacio in
termedio" no sólo por relación a la comuna y a la región, sino por
que se trata de un espacio en el que la interacción entre el lugar geo
gráfico y los procesos sociales ocurridos a su interior ha estado con
dicionada por factores de orden político y económicos mucho más 
amplios.

Con estos supuestos hemos creído poder identificar el "espacio 
de la parroquia rural" en el Ecuador y más particularmente en la 
provincia del Cotopaxi, no como un lugar geográfico empíricamente 
"dado" sino como un concepto teóricamente "producido", que per
mite comprender la relación entre el espacio comunal y lo regional, 
y nos aproxima a esa unidad y confrontación dialéctica entre ciudad 
y campo, mundo rural e industrial, grupo étnico y sociedad blanco- 
mestiza. En este sentido nos ha parecido importante poner de relie
ve la parroquia rural como un espacio intermedio o de transición, y 
como enclave de influencias y de articulaciones entre la sociedad na
cional y su modo de producción capitalista dominante y la socie
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dad indígena campesina.

El centro parroquial, con su asentamiento de población más 
elemental en el agro; representa la frontera de penetración del Capi
tal; su proceso de acumulación y de realización de ganancia ha 
transformado al mismo espacio físico rural imponiéndole las dos ca
racterísticas principales del espacio urbano: la aglomeración habita- 
cional y las vías de comunicación. Esta nuclear urbanización del 
agro en su misma formulación contradictoria significa tanto el pro
ceso de diferenciación del sector campesino como el conflicto entre 
dos espacios, la irreductible contraposición entre la ciudad y el cam
po, y la penetración cultural de aquella en éste. Las vías de comuni
cación figuran un aspecto complementario de esta urbanización y 
significan el grado de articulación de éste dentro de una región y del 
país, junto con la penetración a la que nos referíamos más arriba.

El modo de producción capitalista dominante en el Ecuador al 
ir subordinando otras formas de producción no-capitalistas o preca
pitalistas, como son la economía campesina o comunera, o de mane
ra más precisa la "economía étnica" y el modo de producción mer
cantil simple, ha ido refuncionalizando y organizando el espacio so
cial de acuerdo al grado y posibilidades de su desarrollo y a la diná
mica de penetración del capital en el agro. Aunque la comuna cam
pesina constituye todavía un espacio marginal y de resistencia, que 
conserva una cierta autonomía, donde persisten relaciones de pro
ducción no-capitalistas, se encuentra ya sin embargo en la inmediata 
periferia de ese otro espacio que es la parroquia rural, integrado a la 
esfera de circulación del capital, y por cuya correa de transmisión la 
comunidad campesina se articula a los sectores más centrales del sis
tema capitalista dentro de una región. Dicha articulación se mani
fiesta en diferentes formas: proveyendo de fuerza de trabajo, com
prando mercancías y vendiendo productos, estableciendo relaciones 
crediticias, adoptando patrones culturales, de comportamientos y 
de consumo.

Ahora bien, el centro parroquial se caracteriza por su situación 
"intermedia" o de "mediación" pues más que un espacio propia
mente capitalista es un "espacio mercantil", donde predomina la 
circulación de mercancías sobre la acumulación de capital. La divi-
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sión espacial en la producción acarrea la división social del trabajo, 
y a la circulación de mercancías que se opera en ella se añade la cir
culación de la misma fuerza de trabajo. A su vez el concepto de 
mercancía introduce en el espacio la categoría de distancia en su 
circulación, al establecerse una separación entre el lugar donde es 
producida y el lugar donde es comercializada. Por ello los medios 
de comunicación, carreteras y transporte, inciden tanto en la dife
rencia de distancias como en el valor del trabajo.

En definitiva es siempre el Estado quien en un país y en cada re
gión administra las dos mercancías más importantes en el desarrollo 
del capitalismo: la fuerza de trabajo, principio de toda plusvalía, y 
el dinero, que significa y hace posible su circulación.

Otra cualidad que define todo espacio social es la naturaleza de 
los fenómenos demográficos que se dan en él, y que se encuentran 
siempre determinados por el modo de producción y reproducción 
dominante. Según ésto se comprenderá fácilmente que los circuitos 
de migración giren en torno a los principales centros de producción 
de mercancías, y que el flu jo poblacional configure socialmente los 
espacios regionales.

Las diferencias en la penetración, asentamiento y circulación 
de capital y de mercancías diseñan siempre las características de 
un determinado espacio, su aparición o desaparición dentro de la di
námica regional. Por lo general la articulación mercantil espacial se 
opera a través de mecanismos predominantemente económicos; sin 
embargo, pueden intervenir también factores políticos, que operan 
dicha articulación o contribuyen a consolidarla. Según ésto la orga
nización de un "espacio económico", como puede ser el de la parro
quia rural o el que caracteriza una región particular, suele encontrar
se asociado a la organización de un "espacio político". Oe ahí que 
el Estado capitalista, por medio de sus diferentes aparatos tienda a 
articular la dinámica social a una estructura de clases organizadas a
través de sus prácticas políticas, administrativas y aún ideológicas, 
intentando una mayor centralización de tales espacios sociales.

Tal parece el objetivo estatal de unificación e integración de 
todo el espacio nacional, y dentro del cual los centros parroquiales 
desempeñan un papel de suma importancia como eslabones entre la
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sociedad nacional y los extensos y más marginados espacios rurales.

Los niveles de unificación e integración a la sociedad nacional 
son distintos y hasta adoptan formas muy diferentes, ya que el Esta
do no tiene una sola racionalidad. Mientras que por una parte la 
unificación territorial permite que la circulación de productor-mer
cancías, fuérza de trabajo y capital sea más fluida y tenga un efecto 
integrador lo más extenso posible, por otra parte el Estado tratará 
de preservar ciertas peculiaridades y autonomías regionales para pa
liar los conflictos y contradicciones entre espacios y "modos de pro
ducción" diferentes, entre la ciudad y el agro, entre el proceso de 
industrialización y las economías campesinas.

Es en este sentido muy particular que procede el Estado capi
talista en sus políticas de articulación-integración de las comunida
des campesinas, del modo de producción mercantil simple, a los es
pacios de producción y acumulación del Capital. Esta política de 
integración-no-desintegradora de los espacios periféricos o margina
dos, que se manifiesta como una sutil pol ítica de "reducción" de los 
espacios campesinos indígenas, cuya persistencia supone su refun- 
cionalización dentro del espacio nacional, tiene su expresión más vi
sible y eficaz en el espacio de la parroquia rural; donde el Estado 
invierte o tiende a invertir toda una variada forma de presencias o 
servicios por los que ejerce un control socio político del espacio 
periférico de la comunidad campesina: carreteras, educación, salud, 
iglesia, registro civil, tenencia pol ítica, mercado. . .

"E l sistema actual de asentamientos humanos es resultado de la su
perposición de los efectos en el espacio de diferentes procesos so
cio-económicos; diversas modalidades de asentamiento poblacional 
se han sucedido en el tiempo y superpuesto en el espacio. Estas 
orientaciones estratégicas plantean un ordenamiento y jerarquiza- 
ción del sistema de asentamientos humanos, con fines de que el 
mismo se convierta en un factor de efectivo apoyo al desarrollo ru
ral y general del país. Sus funciones se orientarían tanto a favore
cer la oferta de servicios de apoyo a la producción agropecuaria co
mo a proveer del equipamiento social básico a la población concen
trada y dispersa del área rural". (ECUADOR, Estrategia de Desarro
llo, Dimensión Rural), Junta Nacional de Planificación y Coordina
ción Económica, 1980, p. 215).
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El abordar el estudio del "espacio parroquial" de las zonas ru
rales andinas supone algunas precisiones metodológicas que convie
ne dejar claras, sobre todo a la luz de las consideraciones anteriores. 
En primer lugar, se podría hacer un análisis particular de los diferen
tes "centros parroquiales", en torno a los cuales hemos trabajado 
(dentro del cantón Pujilí), poniendo de relieve los aspectos comunes 
que los caracterizan, e indicando la naturaleza de los elementos es
pecíficos. Ahora bien, si no es coherente una comprensión de la pa
rroquia y de su centro abstraída del ámbito de comunas circunscri
tas a ella, tampoco se puede estudiar independientemente cada una 
de las parroquias de manera monádica y como yuxtapuestas dentro 
de una misma región. Muy por el contrario, el espacio regional se 
conforma de un tejido de relaciones y dinámicas, de conflictos, in
flujos y dependencias entre los diferentes sectores campesinos de la 
región, que cada parroquia rural tiende a centralizar y hegemonizar. 
Aunque el radio de atracción e influencia de algunos centros parro
quiales llega a captar económica y política la dinámica de comuni
dades pertenecientes a otra parroquia vecina, por lo general hemos 
tomado en cuenta el comportamiento más frecuente según el cual la 
parroquia centraliza el espacio de las comunidades circundantes.

Mientras los ámbitos de influencia de los centros parroquiales 
dentro de una región delimitan espacios subregionales o locales bien 
diferenciados entre sí, algunas parroquias desempeñan un papel de 
articulación interregional al situarse en una posición lim ítrofe. Aná
loga a esta doble función espacial intra e interregional de algunas pa
rroquias rurales, que sobredetermina su importancia socioeconómi
ca, es la que han alcanzado aquellos centros parroquiales que se en
cuentran más directamente ubicados o comunicados con los espa
cios urbanos del cantón o de la provincia. Mucho define la impor
tancia de un centro parroquial y los procesos socioeconómicos que 
tienen lugar en él su ubicación respecto de los grandes centros mer
cantiles, y lo que por lo general es un aspecto consecutivo de lo an
terior, respecto de las principales vías de comunicación regionales e 
interregionales.

Cabe con todo relevar el fenómeno del desarrollo de algunas 
parroquias que alejadas de dichos centros se han convertido en con
fluencia de arterias rurales, espacios de circulación y redistribución 
de productos agrícolas, y que por factores históricos y políticos han
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adquirido una importancia tal que en un futuro más o menos cerca
no pueden llegar a la cantonización. Este podría ser el caso de Sig- 
chos y, fuera del ámbito serrano que nos ocupa, de La Maná.

Nuestro estudio del "espacio de la parroquia rural" se ha limi
tado principalmente a la región administrativa del cantón Pujil í ubi
cado sobre la cordillera occidental, sin dejar de tomar en cuenta 
aquellos otros centros parroquiales que por su estratégica situación 
fronteriza inciden en la dinámica de la región y de algunas de sus zo
nas en particular. •

Precisamente porque en la provincia del Cotopaxi,y de manera 
todavía más particular el cantón Pujilí,el espacio de la parroquia ru
ral es predominantemente un "espacio mercantil", nos ha parecido 
oportuno tratar el problema del mercado en un capítulo aparte, ya 
que, además de conceptualmente distinto, el fenómeno de los mer
cados rurales, sus redes cantonales y provinciales, sus articulaciones 
con los grandes centros de circulación de mercancías dentro del 
país, nos remite a un género de análisis diferente. Esto no impide 
que en la caracterización del espacio parroquial, y al ocupamos en 
particular de su estructura socioeconómica, se tome en cuenta las 
particularidades mercantiles del centro parroquial, la actuación de 
los distintos sectores socio-económicos en él, y cómo se relaciona 
el factor de tenencia y acumulación de la tierra con las relaciones 
sociales de producción y con la presencia del capital comercial.

Al definir el tema de este estudio en base a la experiencia de 
nuestro trabajo lo hemos ceñido a la "parroquia rural" campesina ' 
y más particularmente serrana, donde la cultura de los grupos andi
nos con su estructura productiva y formas de organización social y 
tradición cultural no han dejado de influir en la configuración de 
ese enclave que se sustrae, sin ser del todo ajeno, a la dinámica inter
na de las comunidades indígenas.

El objetivo de este estudio no pretende agotar una descripción 
ni mucho menos un análisis socio-económico de una región y de los 
centros parroquiales que la conforman. La brevedad de los datos 
utilizados y su carácter aproximativo se proponen tan sólo contri
buir a una mejor caracterización de la parroquia rural y del papel 
político, económico y cultural que desempeña dentro de los espa
cios comunales andinos de la sierra ecuatoriana.
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3. NOTAS HISTORICAS DESCRIPTIVAS

El cantón Pujilí extiende su área sobre la cordillera oriental de 
la Provincia del Cotopaxi, al oeste de Latacunga, y comprende las 
parroquias rurales serranas de Guangaje, Zumbahua, Pílalo (sobre la 
ruta de este-oeste de Latacunga a Quevedo), Angamarca (al sur del 
eje Zumbahua-Pilaló), y al norte de Zambahua, Chucchilán e Isinli- 
ví, ambas comunicadas y muy ligadas al centro parroquial de Sig- 
chos y al eje vial que une esta parroquia con el cantón de Saquisilí.

El núcleo regional que nos interesa se encuentra ocupado por 
los cuatro centros parroquiales de Guangaje, Zumbahua, Chucchilán 
e Isinliví. El eje de estas dos últimas parroquias, que apenas mantie
nen comunicación entre sí, pasa por el importante centro de Sig- 
chos. Las comunicaciones entre estos centros parroquiales son muy 
diferentes y revelan así mismo un tipo de relaciones particulares: 
Guangaje y Zumbahua están unidos por la carretera asfaltada de La- 
tacunga-Quevedo, mientras que una mayor distancia y una carretera 
de tierra enlaza Zumbahua con Chucchilán y Sigchos. Aunque Isin
liv í se comunica con Sigchos y con Toacazo por carretera de tierra, 
las tradicionales relaciones entre las comunas que unen Guangaje 
con Isinliví — sobre todo a través del importante centro comunal de 
Guantualó—  han hecho que ambos espacios parroquiales mantengan 
estrechas relaciones socio-económicas, si bien los centros parroquia
les por su propia dinámica se mantienen descomunicados entre sí.

No siempre la dinámica de las comunidades se restringe a los l í 
mites de la parroquia a la que pertenecen; en algunos casos, por ra
zones históricas se mantienen unas comunidades más vinculadas que 
tradicionalmente se encontraban en más estrechas relaciones con 
aquellas de su parroquia de origen, en la actualidad tienden a esta
blecer lazos cada vez más intensos y fuertes con otro centro parro
quial más dinámico y consecuentemente con otras comunidades. 
Esto último ocurre, por ejemplo, con las comunidades de los Tiguas, 
antes más próximas a las que pertenecían a Guangaje y hoy comple-
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tamente integradas al polo de influencia de Zumbahua, a cuya pa
rroquia pertenecen.

No hay, sin embargo, que explicar los diferentes tipos o inten
sidades de la relación de los centros parroquiales entre sí por la exis
tencia de vías de comunicación, carreteras asfaltadas o de tierra; 
más bien la historia regional prueba lo contrario: las rutas y el trá fi
co reflejan la dinámica socio-económica de los diferentes centros pa
rroquiales, las orientaciones de la circulación de mercancías y de los 
influjos pol íticos.

Por otra parte, y recogiendo lo indicado anteriormente, no se 
pueden resumir las relaciones entre los sectores de las comunidades 
por aquellas que imponen los centros parroquiales y muy en concre
to sus circuitos comerciales. En cierto modo hay dos tipos de co
municación superpuestos: los que centralizan las parroquias y aque
llos que se mantienen entre comunas; mientras el primero está mar
cado por carreteras, cuyo tráfico se intensifica cada vez más, el se
gundo sigue empleando la red de caminos, chaquiñanes, intercomu
nales, a través de los cuales se mantienen las relaciones entre fami
lias, formas de reciprocidad e intercambio, sistemas de comunica
ción tradicionales.

Centros parroquiales periféricos a este núcleo central de la re
gión son Angamarca y Sigchos principalmente. Mientras que Anga- 
marca articula por el sur la región serrana andina a la zona del lito
ral a través del centro cantonal de El Corazón, el importante centro 
parroquial de Sigchos une el norte de la región con la misma zona 
por Pucayacu, y con los grandes centros urbanos y mercantiles.de 
Saquisilí y Latacunga.

La geografía de esta región es muy irregular en términos ecoló
gicos, variando las alturas entre los 2.800 y 3.800 m.s.n.m. y dife
renciándose las características de los suelos entre tierras fuertemen
te erosionadas a otras que conservan excelentes calidades producti
vas; tanto la exposición a los vientos en algunas zonas como nota
bles variaciones de la pluviosidad en otras (caso de las zonas de la 
cuenca del Toachi) contribuyen a definir distintas microecologías 
dentro de las zonas, que propician una relativa variación de cultivos 
y de estrategias productivas. Así desde Angamarca hasta Isinliví se
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pueden identificar desde suelos arenosos, derivados de cenizas 
nicas, sin limo o arcilla, muy permeables, hasta suelos orgánicos, 
muy negros y limosos

Casi todos los centros parroquiales, a excepción de Guangaje, 
que se ubica a 3.800 m.s.n.m., se encuentran en hoyas interandinas 
a una altura que oscila entre los 2.600 y los 3.200 m.s.n.m. Zumba- 
hua, Chucchilán, Isinliví y Sigchos se suceden en las proximidades 
del curso del río  Toachi.

Enmarcada por esta diversidad ecológica la producción regio
nal cubre una variada gama de especies agrícolas que va desde los 
tubérculos andinos, principalmente la papa, hasta el maíz y el trigo. 
Los otros productos más cultivados son: la cebada, haba, fréjol, ar
veja, y en menor volumen el chocho, melloco, lentejas. La cebolla 
y la producción de hortalizas está observando un fuerte incremento 
en los últimos años; de la misma manera el cultivo de la cebada tien
de a sustituir paulatinamente el más tradicional de la papa. Nuevos 
comportamientos productivos que, junto con la introducción de 
una tecnología convencional (insumos químicos, el tractor) son 
resultado de un proceso de una mayor articulación al mercado y a 
las políticas de desarrollo.

La producción pecuaria de la región tiene un doble componen
te: bovina propia de los medianos y grandes propietarios que ade
más de amplias extensiones de tierras controlan páramos comunales, 
y la producción ovina propia del campesinado indígena, cuyo volu
men está cada vez más condicionado a la existencia y conservación 
de páramos comunales no repartidos todavía a familias comuneras 
sin tierras, o no ocupados por una paulatina extensión de la fronte
ra agrícola hacia ellos.

Esto hará que el contingente de ganado vacuno en las diferen
tes parroquias tienda a ser inversamente proporcional al de ovejas. 
Las cifras a este respecto podrían cruzarse con los datos sobre las 
hectáreas por UPA (según el censo de 1974), lo que ya puede dar
nos una idea del reparto de tierras en las diferentes parroquias.
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No. UPA has. Vacunos Ovinos
ANGAMARCA 1.203 17.535 2.774 40.283
CHUCCHILAN 1.348 31.066 5.219 7.921
GUANGAJE 1.190 4.344 398 16.722
ISINLIVI 484 3.896 595 1.703
ZUMBAHUA 1.226 10.067 388 11.374

Aunque estos datos sean muy generales y no revelen cómo se
concentra la propiedad de la tierra, podrían orientar ya de qué ma
nera se establece su reparto en las diferentes parroquias, y donde se 
ubican las grandes propiedades hacendarías o semihacendarias en la 
región: Angamarca, Chucchilán e Isinliví. (2)

A rasgos muy generales, la de la región ha sido una historia ha
cendaría que desde la colonia hasta épocas recientes ha atravesado 
muchas y diferentes vicisitudes según las zonas. Las grandes enco
miendas y antiguas haciendas que caracterizaron la época colonial 
se repartían entre la aristocracia española (Marqueses de Maenza, de 
Miraflores, de San José, Condes de Selva Florida.. . )  y las cinco ór
denes religiosas que se habían ¡do asentando en Latacunga: Agusti
nos, Dominicos, Franciscanos, Mercedarios y Jesuítas. Estos ú lti
mos sobre todo fueron los que mayores extensiones de tierras acu
mularon hasta 1767. En el siglo XIX y primera mitad del XX se de
sarrolla un doble proceso complementario muy ligado a las condi
ciones productivas de cada uno de ellos: concentración de tierras en 
unas pocas grandes haciendas, sobre todo en las zonas de Angamar
ca, Chucchilán y Sigchos, y fraccionamiento de antiguas propieda
des, muchos de los cuales entrarán más tarde dentro de las pol ¡ticas 
de afectación, localizadas en las zonas de Guangaje, Isinliví y Zum- 
bahua.

La actual distribución de tierras en la región refleja en parte es
te proceso histórico: las haciendas y grandes propiedades que toda
vía existen se encuentran enclavadas en las zonas más ricas; las co
munidades campesinas ocupan por lo general las áreas menos pro
ductivas y más pobladas, en ecologías de altura, que fueron objeto 
de más fácil afectación por el Estado o sujetas a una mayor presión 
expropiadora por la movilización campesina.

(2) El censo de 1861 arrojaba más de un 60°/o de hilanderos y tejedores para la parro
quia de Guangaje, y un 50o/o de la población len este caso la femenina) de la pa
rroquia de Tigua eran también hilanderos o tejedores.
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La misma historia de la parroquia en la provincia y particular
mente en la región occidental de ella está muy ligada a los procesos 
socio-económicos de la colonia y de la república. En un principio 
fue la "instrucción religiosa" de los Franciscanos la que extendió 
sus centros de doctrina entre los sectores campesinos indígenas su
jetos a las haciendas. También los Agustinos fueron los primeros 
fundadores de parroquias eclesiásticas como las de Guangaje, Zum- 
bahua y Sigchos. Los jesuítas, los primeros españoles en entrar en 
Angamarca, ocuparon dicha parroquia desde 1593 a 1707. (3).

En este período las parroquias no tenían un carácter adminis
trativo, y la población indígena campesina formaba parte jurídica y 
económica de la estructura hacendaría o de la encomienda. Mien
tras que Angamarca, Isinliví y Sigchos, que ya eran junto con Pujilí, 
parroquias eclesiásticas en el siglo X V III, aparecen legalmente cons
tituidas como centros administrativos en 1861, al mismo tiempo 
que Guangaje y Chucchilán en el Decreto de Cantonización de Puji
lí-, Zumbahua que también es nombrada en el mismo Decreto, sólo 
adquiere definitivamente su condición de parroquia en 1972.

Si la parroquia rural — todas las de la región exceptuando Zum
bahua— existía incluso como entidad administrativa anteriormente 
al siglo actual, sólo a partir de su segunda mitad adquiere una fun
ción diferente en la organización socio económica y política del es
pacio regional. Simplificando — y refiriéndonos al origen eclesiásti
co de dichas parroquias— podríamos decir que la parroquia rural 
pasa de ser un centro de reducción misionera, "doctrina de indíge
nas", para convertirse en un enclave de la integración nacional, es
pacio de concentración de poder y de la circulación de mercancías y 
nexo de articulación de los sectores campesinos indígenas a las ins
tancias político administrativas de la región y del país.

Esta transformación de la parroquia no puede ser entendida 
sino como resultado de los cambios económico políticos a nivel na
cional. Mientras que antes de. la Reforma Agraria, las clases domi
nantes tenían un carácter predominantemente regional.y la organi-

(31 En la provincia del Coiopaxi había en 1757 diecisiéte cabezas de parroquia' Anga
marca, Colorados, Cuzubamba, Isinliví, Mulihambaio, Pilahaló. Píllaro, Saquisilí, 
San Miguel, San Felipe, Sigchos Mayor, Sigchos Menor, Tanicuchi, Toacazo.
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zación social del espacio era también regional, y respondía a una di
visión social del trabajo y a una estructura de clases en cierto modo 
"regionalizadas" a partir del desarrollo y modernización del Estado, 
los espacios regionales se redefinen económica y políticamente, y 
con ellos los centros parroquiales rurales asumen una importancia 
nueva tanto en la organización de la producción y sus excedentes 
(antes resuelta dentro de la estructura hacendaría), como en las for
mas de dominio de los sectores campesinos (que también antes de
tentaba el hacendado).

Al fracturarse una estructura de poder centralizada en la pro
piedad terrateniente (4), el espacio de poder abandonado por el ga
monal fue ocupado por una nueva clase en ascenso poseedora del 
capital comercial y usuario. El teniente político deja de ser un súb
dito del terrateniente para convertirse en un funcionario del Estado, 
y por lo general en un aliado o perteneciente al mismo sector domi
nante de las nuevas clases pueblerinas, pequeña burguesía rural y 
burguesía agraria, al mismo tiempo que impulsa la penetración del ca
pital en el agro, la modernización o comercialización de las econo
mías campesinas, se establece como nuevo continuador de las re
laciones de dependencia, clientelismo y dominio que antes ejercía 
el gamonal. A través de sus pol íticas agrarias y de integración el Es
tado reorganiza y centraliza los sectores indígenas campesinos. En 
esta línea desempeñán un papel muy importante todos los progra
mas de servicios, que van desde el educativo y sanitario a los impul
sados por los mismos programas de desarrollo rural; los cuales van a 
originar otro pequeño sector de burguesía rural que se asentará pre
cisamente en los centros parroquiales, constituyéndose en un grupo 
sin influencia política pero potencialmente sujeto de alianzas con 
los sectores dominantes.

No es por ello casual que con esta redefinición del espacio ru-

(4) Dicha forma de dominio ha ido desapareciendo y ha quedado liquidada por tres fac
tures principales: 1) la decadencia del gamonalismo como forma de poder a nivel 
nacional, que dio paso a nuevos grupos de dominación portadores de una moderni
zación político-económica del país; 2) la erosión del poder terrateniente como con
secuencia de los procesos de Reforma Agraria, consecuencia del factor anterior; 3) 
vinculado con los dos procesos precedentes, el de la transformación de gran parte 
del sector hacendatio en industria agrícola, y lo que ello supuso como cambio en las 
relaciones laborales en el espacio rural.
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ral, en el que la parroquia va a desempeñar un papel centralizador y 
organizador de las relaciones económico políticas, puede ser com
prendido dicho fenómeno bajo el enfoque teórico del desarrollo 
del mercado interno, como la forma específica que adopta la pene
tración del capital en el agro y que constituye el factor determinan
te de la integración regional. Consecuentemente, esta modificación 
socio-económica del espacio rural, que se podría tipificar como una 
sustitución de la importancia de la hacienda por la del centro parro
quial, lleva consigo un cambio de la estructura de clases en el agro. 
Tal cambio afecta no sólo a las clases dominantes, las que llamába
mos nueva “ clase pueblerina", consecuencia de la sutitución del ga
monal por el comerciante, el transportista o el mediano propietario, 
sino también a la misma clase campesina; en cuanto que el campesi
nado emerge como clase y en cuanto que a su interior empiezan a 
iniciarse procesos de diferenciación, efecto de la misma estructura 
de clases de la sociedad nacional, y de las repercusiones del sistema 
capitalista en el sector rural.

La modernización de los aparatos estatales a partir de los años 
60, más aún en la década de los 70, y con un mayor impulso todavía 
en el inicial período de los DRI, (1980-84), ha hecho que el Estado 
a través de sus diferentes pol íticas y programas logre una presencia 
cada vez más efectiva y dinámica entre los sectores comunales, que 
aunque ya no está total y necesariamente mediatizada por la parro
quia rural ésta sigue desempeñando un papel preponderante y estra
tégico tanto de las prácticas estatales de dotación de servicios, como 
para la negociación de sus pol íticas y programas.
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4. "URBANIZACION" Y DEMOGRAFIA

' La organización del espacio de la parroquia rural ha sido resul
tado de diferentes procesos socio-económicos, pero también, y dina- 
mizándolos internamente, de las políticas de planificación del Esta
do, que ha encontrado en los centros parroquiales el lugar priorita
rio y más idóneo para ubicar sus "servicios de apoyo" a la "pobla
ción campesina dispersa" (cfr. Estrategias de Desarrollo. Dimensión 
Rural, p. 252ss, JUNTA NACIONAL DE PLANIFICACION). Esto 
ha convertido a los centros parroquiales dentro del espacio rural en 
los lugares de mayor concentración demográfica y de una relativa 
urbanización.

La diferente naturaleza y desarrolló de la población en las dis
tintas parroquias de la región responde a razones históricas particu
lares. Mientras Angamarca e Isinliví, y sobre todo Sigchos, han sido 
antiguos asentamientos de una población blanco-mestiza, a llí con
centrada por las características productivas de las zonas, por su larga 
historia productiva predominantemente pecuaria, y donde se ubica
ron las grandes propiedades hacendarías, Guangaje y Zumbahua, (y 
en parte Chucchilán), por encontrarse dentro de un área de hacien
das menos importantes y también mejor comunicadas a los centros 
urbanos de la provincia, no se desarrollaron como grandes centros 
de población. Y su constitución como parroquias rurales tuvo co
mo precedente histórico la parroquia eclesiástica y la fundación pre
via de "doctrina de indios" por los PP. Agustinos.

Las parroquias de Angamarca y Sigchos, además de su impor
tancia histórica como antiguos asentamientos poblaciones ya prein
caicos, y después durante la colonia, cuentan con una ubicación pri
vilegiada como lugares de comunicación con la zona del subtrópico 
del litoral, lo que ha conferido a ambas localidades una posición re
ovante para el intercambio interregional.

El desarrollo de Guangaje, Zumbahua y Chucchilán como cen-



tros poblados ha sido más reciente, y resultado, por un lado, de la 
desaparición de la estructura hacendaría de la ' región, con la conse
cuente dinamización del mercado rural, y, por otro lado, de las po
líticas ¡ntegracionistas del Estado, que han hecho de las parroquias 
rurales los lugares estratégicos y privilegiados para el establecimien
to de sus diferentes servicios de desarrollo, centros de salud, de es
cuela, y otros, destinados hacia los sectores campesinos.

Estos dos tipos de centros parroquiales por sus características 
históricas se han diferenciado también en su componente demográ
fico. Mientras que Angamarca, Sigchos, y aún Isinliví, tienen el ma
yor porcentaje de población blanca y blanco-mestiza (70% ) y un 
mayor número de habitantes comparativamente a Guangaje, Zum- 
bahua y Chucchilán, en estas parroquias predomina la población in- 
d ígena y con menor número la mestiza.

Presentamos a continuación un esquema de la historia censal 
de las parroquias de la zona; el hecho de que se tomara como crite
rio de los padrones los pueblos y la jurisdicción parroquial respecti
va ha ido modificando la asignación poblacional de las distintas zo
nas a uno u otro de los centros.

AÑOS -  CENSOS /  POBLACION

PARROQUIAS

Angamarca
Guangaje
Isinliví
Sigchos
Zumbahua
Chuchilán
Tigua

1778 1780 1784 1825 1861 1864 1971 1974

2223 2209 2225 1969 1819 964* 9310 5669
677 551** 9890 5770

1589 2795 3405 2515 622 1788 3174 3023
1998 2017 1992 1749 1426 2624 9687 6302

-----  -------  -------  6498 8694
952 -------  -------  4155 5290
----  ------ 1470 --------------

PUENTES: Pondo Corte Suprema. Sección Padrones. Prov. Cotopaxi.
Censos Nacionales. .

*  La cifra responde únicamente al censo del centro poblado.
* *  El área de la parroquia comporta otras “ secciones" de población cuyo nú

mero de habitantes es de 2021.

Observaciones. Los censos de 1778,1780 y 1784 están elabo
rados en base al padrón de los 13 pueblos más el asiento de Lata-
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cunga, que arrojó una población total de 49.919, 50.164 y 49.469 
respectivamente. El del año 1825 es el censo bolivariano; y los de 
1861 y 1864 recogen padrones completos de población. Presenta
mos el censo de 1971 para la zona realizado por la Misión Andina 
Ecuatoriana, a pesar de la sobre-representación poblacíonal que re
fleja en los datos de casi todas las parroquias a excepción de Isinliví 
y Chucchilán. La confiabilidad del censo de 1974 aparecería garan
tizada por la coincidencia de cifras con el de 1982 para cada una de 
las parroquias como ofrecemos en la comparación presentada más 
adelante.

Sobre las particularidades demográficas de la región es impor
tante notar que el 90°/o de la población es indígena (de habla y cul
tura quichua), y que el 10 %  restante, blanco-mestizo, se concentra 
casi exclusivamente en los centros parroquiales a excepción de Sig- 
chos e Isinliví. En lo que respecta a las distribución poblacíonal, un 
9 .04%  corresponde a los centros parroquiales, y un 90.96%  a los 
sectores campesinos de las comunidades.

Aunque el censo de 1974 realizado en la región sea considera
do muy poco exacto en sus datos, proponemos a continuación las ci
fras y porcentajes que dan una idea de cómo se reparte la población 
de las cabeceras parroquiales y la de las comunidades, caracterizado 
como “ resto parroquial".

P A R R O Q U IA S C E N T R O C O M U N A S t o t a l e s

1974 0 /0 1982  o /o 1974 0 /0 1982 O/O 1974 1982

Angam afCd SS2 13.2 6 9 7 4 .9 1 7 3 6 .7 4 .3 4 8 6 .6 6 9 5 .0 4 6

C h u c c h iU n 192 3 .6 16S 6 .0 9 8 9 6 .4 4 .6 3 9 6 .2 9 0 4 .8 0 0

G u a n ga ;* 2 6 9 4 .6 29S 6.501 9 6 .4 6 .6 J 2 6 .7 7 0 6 .9 2  7

l i in l i v i 291 9 .6 18S 2 .7 3 2 9 0 .4 2 .8 0 6 3 .023 2 .991

Z u m b a h u a 8 6 8 13.4 2 8 3 6 .6 3 0 8 6 .7 8 .4 1 1 6 .4 9 8 8 o 9 4

T o ta le s 2 .3 7 2 9 .0 4 1 .6 4 6 2 3 .8 7 8 9 0 .9 2 6 .8 3 2 2 6 .2 5 0 2 8 .4 5 7

FUENTE: CENSOS. INEC (1974/1982)



Las cifras del centro parroquial de Zumbahua sólo se explican 
por una sobrestimación del centro parroquial en el año de 1974 y 
una subestimación del "resto parroquial". Al tratar del caso de Sig- 
chos haremos algunas precisiones comparativas sobre los datos cen
sales y su relación entre el censo parroquial y la periferia de las co
munidades y los diferentes comportamientos demográficos entre 
éstos dos sectores de acuerdo a las diferentes parroquias.

Lo que interesa notar aquí es que la estructura demográfica de 
una zona es el resultado de varios niveles estructurales, de los cuales 
el principal lo constituyen las fuerzas productivas, el modo de pro
ducción, y sus relaciones sociales propias. Dado el modo de produc
ción mercantil simple de las economías campesinas de la región, ar
ticulado al MPC dominante, el centro parroquial se ha convertido en 
el lugar de penetración y acumulación del Capital, haciendo de él el 
espado privilegiado de la circulación de mercancías. Este proceso 
ha tenido como efecto la concentración de una minoría poblacional 
que, junto con la acumulación de tierras, y el mantenimiento de re
laciones precapitalistas o salariales con campesinos de la zona, con
trola el capital comercial; y por otro lado se encuentra la masa dis
persa de campesinos productores de las comunidades indígenas.

POBLACION 
(Censo de 1974)

CENTRO RURAL TOTAL No. UPA SUPERE.

Angamarca 752 4917 5669 1.203 17.535
Chucchilán 192 5098 5290 1.348 31.060
Guangaje 269 5501 5770 1.196 4.344
Isinliví 291 2732 3023 484 3.896
Zumbahua . 868 5630 6498 1.226 10.067

Si comparamos la población rural de las parroquias y el núme
ro de UPA en cada uno de ellos con la superficie en has. se puede 
deducr claramente que la mayor concentración de tierra se da en 
las parroquias de Angamarca y Chucchilán. Siendo más o menos de
sigual en las otras parroquias. (Al analizar el caso Sigchos precisa
remos este particular refiriéndonos a la distribución de la tierra por 
UPA en cada parroquia).

Por otra parte comparando los datos censales de 1974 con los
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resultados del de 1982 nos encontramos con dos fenómenos de ex
plicación complementaria: a una disminución poblacional generali
zada en todos los centros parroquiales a excepción del de Guangaje, 
corresponde un aumento de la población rural campesina en todas 
las parroquias a excepción de los de Angamarca y Chucchilán, las . 
que según los datos de tenencia de la tierra (cfr. cuadro) el mayor 
número de superficie-hectáreas refleja una más desigual distribu
ción.

La situación demográfica de la región está sujeta en la misma 
actualidad a transformaciones que son consecuencia de nuevas con
diciones socio-económicas. Así, por ejemplo, mientras los centros 
parroquiales tienden a disminuir su contingente demográfico, como 
Angamarca y Chucchilán e Isinliví, por efecto de las modificaciones 
en la estructura productiva, el desplazamiento de los circuitos de co
mercialización y del flujo migratorio; en cambio Zumbahua y Guan
gaje muestran un notable aumento de habitante que tienden a man
tenerse por su creciente importancia comercial.

Aunque sólo por analogía podemos hablar de "urbanización" 
de las parroquias rurales, dicho fenómeno expresa no sólo la parti
cular característica socio-económica de estas pequeñas poblaciones 
en medio de las áreas rurales y campesinas, sino también su diferen
cia y contraste con el espacio comunal en el que se inscribe. La pa
rroquia supone una utilización del espacio y una tal transformación 
de él completamente ajena a la que se opera en la comunidad indí
gena aledaña; mientras en el caso de ésta se podría hablar de una 
"producción del espacio", respecto de aquella habría que referirse 
más bien en términos de "construcción", ya que su modelo de fac
tura responde a parámetros bien externos al mundo rural y campe
sino.

La diferencias "urbanas" entre las parroquias de la región co
rresponden a su vez a los diferentes factores históricos que han con
figurado los distintos tipos de centros parroquiales. Si Angamarca e 
Isinliví (y también Sigchos) ofrecen una arquitectura colonial con 
grandes y sólidas casas de adobe, "señoriales", de dos pisos y de 
clásicos balcones de madera en sus fachadas, en Zumbahua, Chuc
chilán, y en menor escala en Guangaje, junto a sencillas construccio
nes en adobe, ha ido apareciendo los últimos años las casas en

200



bloques y eternit, para vivienda, tienda o almacenes.

La estructura urbana básica de todo centro parroquial se com
pone de una plaza central en torno a la cual se ubican la Iglesia y el 
cementerio, la tenencia política y el registro civil, la escuela y el 
centro de salud; además de estas sedes donde se hacen presentes los 
símbolos o instancias más representativos de la sociedad nacional se 
encuentran las tiendas más importantes así como las casas o vivien
das de las más antiguas o ricas familias del lugar (no pocas de ellas 
deshabitadas o en arriendo). En las parroquias más pequeñas 
(Guangaje y Chucchilán) ya de esta plaza central salen los caminos 
en dirección a las comunidades limítrofes o hacia las carreteras re
gionales; en las parroquias con una configuración urbana más desa
rrollada en torno a la plaza central se han ido tejiendo una red más 
o menos compleja de calles flanqueadas por viviendas, tiendas, alma
cenes, bares, casas de comidas, y donde se han establecido pequeños 
artesanos (sastres, peluqueros, zapateros, carpinteros, etc.); calles 
que antes de desembocar en caminos o "chaquiñanes" están rotula
das. Las pretensiones urbanas de algunos centros más importantes 
se manifiestan por la colocación de algún semáforo, de los conoci
dos por "chapas tumbados" en algunas de sus vías. Y no faltará, 
por supuesto, el panel luminoso de IETEL aunque no haya más 
electricidad que la de un motor.

Es importante observar que el núcleo de estas pequeñas aglo
meraciones está conformado por la sede de las instancias político- 
administrativas, religiosas y comerciales, cuya presencia en el centro 
parroquial se explica menos en función de él que de los sectores 
campesinos comuneros adscritos a la parroquia y periféricos de ella. 
Toda una serie de servicios o de dependencias socio-económicos y 
rituales mantienen a las comunidades indígenas vinculadas al centro 
parroquial, y son ellas -rcon sus condiciones productivas, su articu
lación al mercado y su permeabilidad a la política de servicios del 
Estado— , las que han contribuido a hacer más o menos próspero el 
desarrollo de estas aglomeraciones rurales.

En realidad tras el contraste y diferencia entre el espacio co
munal campesino, marcado por ia dispersión de los lugares habita
dos y la deshabitación del centro de la comuna, y la aglomeración 
del centro parroquial, sede de organismos e instituciones y lugar
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densamente poblado, se encubre una estrecha relación: aquella que 
subordina un espacio a otro, tiende a centralizar sus prácticas y la 
producción de bienes materiales y simbólicos. En definitiva, y lo 
que es fundamento de estos procesos, el centro parroquial con su 
urbanización embrionaria significa esa progresiva transformación del 
agro por aquellas formas, instituciones y poderes, cuyo modelo so
cial es la ciudad.

■ Como espacio articular entre las áreas de la comunidad campe
sina y la sociedad nacional, la cabecera de la parroquia aparece ante 
todo como un lugar de transición. Todo lo que sale de las comuni
dades hacia los sectores urbanos de la región o del país pasa por el 
centro parroquial, de la misma manera que todo lo que del exterior 
entre en las comunidades campesinas pasará por la parroquia. Y co
mo lugar de tránsito es también un lugar de mediación, y de inter
mediación. Es importante notar sin embargo que este papel de es
pacio intermedio de articulación puede ser desempeñado de manera 
diferencial por los centros parroquiales de acuerdo a su relación con 
las periferias comunales. En zonas como Guangaje y Zumbahua el 
centro parroquial es un espacio de transición socio-política y cultu
ral, mientras que en Sigchos, por ejemplo, es la parroquia como tal 
la que de manera autónoma se vincula con la sociedad provincial y 
nacional.

El ser un nudo de comunicaciones representa uno de los aspec
tos que más ha contribuido a diseñar las características urbanas de 
la parroquia rural, la cual sólo se comprende plenamente en cuanto 
encrucijada de vías y como un espacio estrechamente vinculado a 
los ejes de comunicación regionales. Las parroquias se sitúan dentro 
de la red vial entre dos tipos o niveles de comunicación: una que las 
enlaza a las rutas principales, poniéndolas en contacto con los gran
des centros cantonales o provinciales, y otra que las une por carrete
ras, caminos o "chaquiñanes" a las comunidades periféricas. Algu
nos centros parroquiales, por situarse en un emplazamiento terminal 
o dentro del sistema vial de la región, se comunican con otras parro
quias intermedias de los centros urbanos mayores. La posición es
tratégica del centro parroquial consiste en servir de enlace a los es
pacios comunales con las principales arterias de la comunicación re
gional. Pero esta equidistancia en términos geográficos de la parro-
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quia entre el polo urbano y el rural encubre una desigual relación 
entre ellos, que supone, por un lado, una forma de presencia y pene
tración de lo ciudadano en el territorio campesino, introduciendo 
en él la diferenciación y contraste ciudad-campo, de la que el centro 
parroquial es un símbolo, y por otro lado, captando los recursos de 
los sectores comunales e influyendo en ellos con modelos anticam
pesinos.

El modelo urbano que reproduce a pequeña escala el centro 
parroquial tiende a penetrar incluso los espacios comunales no sólo 
modificando el territorio sino también sus representaciones cultura-. 
les. Mientras la presencia de la escuela, de uno que otro puesto de 
salud o una tienda comunal van prestando una inicial forma cua
dranglar (inicial geometrización del espacio) a los centros de comu
nidades, la proliferación de viviendas construidas con bloques y te
cho de eternit más que modificar las representaciones del espacio va 
a ir transformando todo el universo del comportamiento campesino, 
público y privado.

Y ésto porque la urbanización no significa tan sólo una recons
trucción más o menos geométrica del espacio y su compartimenta- 
lización, la distribución de lugares de acuerdo a una jerarquía de su 
ubicación, la fijación de direcciones y desplazamientos, el control 
de superficies y de la altura con las edificaciones; si el modelo urba
no supone toda una sociología y una economía pol ítica del espacio, 
es porque implícitamente en su interior se juegan relaciones socia
les, formas de comportamiento y una visión del mundo, que no son 
compatibles con las tradiciones culturales del campesinado andino.

Por todas estas razones la parroquia rural opera y simboliza el 
conflicto entre el espacio campesino y el espacio urbano, la penetra
ción de todo lo que la Ciudad, que etimológicamente era sinónimo 
de Estado, representa en los sectores agrarios y en la sociedad indígena.

Si comparamos los procesos demográficos descritos antes y los 
de urbanización a los que están sujetos los centros parroquiales po
demos observar una relación inversa entre ambos. Los pueblos de 
mayor tradición histórica y con una configuración más urbana co
mo son los de Angamarca, Isinliví y Sigchos, delatan una constante ’ 
disminución poblacional; en cambio los centros parroquiales de re-
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cíente “ urbanización" y que han ido alcanzando una importancia 
local en sustitución de la hacienda, como Guangaje y Zumbahua, re
gistran un cierto crecimiento de habitantes.

A títu lo  ilustrativo reproducimos los mapas de dos modelos 
urbanos: el más elemental de Guangaje, cuya plaza representa la en
crucijada .de los caminos convergentes de su periferia comunal, y 
que no está conformado más que por una Iglesia, la oficina de la Te
nencia política y tres tiendas;.y el de Isi'nliviVen el que aparece una 
estructura vial pueblerina más desarrollada. En el capítulo siguien
te al tratar de Slgchos, observaremos el modelo más antiguo y desa
rrollado de organización de toda la zona.
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5. ESTRUCTURA ECONOMICA

A pesar de l&s diferencias que caracterizan las distintas parro
quias de la subregión de la cordillera occidental, todas ellas presen
tan una estructura económica muy similar por el hecho de ser resul
tado de procesos históricos análogos, y de ocupar una idéntica situa
ción en el espacio socio-económico rural de las comunidades campe
sinas.

Al abordar este aspecto particular de los centros parroquiales 
trataremos de distinguir ese espacio superpuesto pero intrínseca
mente vinculado a la estructura económica, que es el mercado rural, 
que tiene lugar en casi todas las cabeceras parroquiales (a excepción 
de Isinliví y Chucchilán). Aunque objeto de un análisis más regio
nal, los mercados semanales y las prácticas económicas permanentes 
ligados a ellos constituyen un elemento central de la estructura eco
nómica y pol ítica de los centros parroquiales.

Tres aparecen como los elementos principales del sistema eco
nómico dominante en la parroquia y centros parroquiales: la acu
mulación de tierras, la acumulación de capital comercial y la circula
ción de mercancías; la estrecha articulación de estos tres elementos 
entre sí y sus particulares relaciones con las economías campesinas 
comuneras definen la estructura económica de la parroquia rural.

1. La acumulación de tierras. Los procesos de acumulación y 
de apropiación de tierras o la permanencia de antiguas propiedades 
hacendarías o semihacendarias no han sido los mismos en todas las 
parroquias, ni tampoco en todas ellas la presencia del latifundio re
viste las mismas características ni tiene los mismos efectos socio
económicos. Según ésto se podría hablar de dos tipos o modelos de 
acumulación de tierras agrícolas y de pastoreo en las parroquias ru
rales. Por un lado se da el caso, en el que se clasificarían Angamar- 
ca y Sigchos, y en parte Isinliví, donde la presencia de "grandes" y
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"medianos" propietarios obligaría a considerar la persistencia de es
tructuras o formas terratenientes. Mientras en Angamarca hay cua
tro grandes familias que controlan la mayor parte de las tierras, las 
mejores alrededor del centro parroquial y los páramos (estas propie
dades proceden del reparto y compra de una gran hacienda, llamada 
del Cordovés), en Isinliví se trata de medianos propietarios que po
seen los terrenos que limitan el centro parroquial y las comunas ve
cinas. En Isinliví además hay que tener en cuenta aquellos propie
tarios (que poseen más de 60 has.) ubicados al interior de algunas 
comunidades (Guantualó y Tunguiche), que desempeñan un papel 
importante dentro de la estructura política y económica parroquial 
en base al control de tierras de pastoreo y a su producción ganadera.

En ambas parroquias dichos propietarios mantienen con los 
campesinos sin tierra o con precaristas tres tipos de relaciones socia
les de producción: la más importante "al partir", en no menor esca
la la del "peonaje", y en pocos casos una modalidad de "arrenda
miento"; se da también un rezago de "huasipungo", según el cual 
hay familias que viven y producen dentro de los terrenos de un pro
pietario. En cuanto a las relaciones "al partir" en Angamarca se da 
otra particularidad: el terrateniento siembra "al partir" en terrenos 
comunales o parcelas familiares de los campesinos.

En Angamarca los Montúfar, Sánchez y Flores son los grandes 
hacendados que además de poseer las tierras bajas, las más producti
vas, situadas en el perímetro del centro parroquial, controlan los pá
ramos donde crian extensos rebaños. Curiosamente el mercado de 
los viernes de Angamarca sólo empieza a partir de las 9 horas, ya 
que los campesinos de las comunidades tardan más de tres horas pa
ra llegar desde sus lugares al centro parroquial. Estos hacendados 
controlan a su vez el mercado parroquial con la venta de granos 
(maíz, cebada y trigo), en tanto que los campesinos reducidos a ur=a 
economía de subsistencia sólo logran comercializar una pequeña 
parte de excedentes (papas y granos) y en condiciones muy desven
tajosas (casi todo por el procedimiento del "arranche").

La propiedad de la tierra en Is'nliví, también originaria de cua
tro grandes haciendas, se reparte actualmente entre 4 familias prin
cipales: Semanate, Pazmiño, Caicec'o y Barragán. La extensión de
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tierras controlada por estos "medianos propietarios" se encuentra li
mitada por las propiedades de las comunas circundantes, lo que no 
excluye que incluso dentro de éstas posean tierras o parcelas, o se 
den formas de tenencia de carácter terrateniente como las referidas 
de Guantualó y Tunguiche, o la de otro "comunero" de Cochaló 
que dispone de 80 has. de las cuales más de 30 has. cultivadas. Las 
relaciones entre estos propietarios y los campesinos de la zona, de 
las propias comunidades o de las vecinas, adoptan diferentes moda
lidades: desde el pago de 6 sucres por "tarea" (en 1981, cuando ha
ce 40 años los peones Recibían 2 sucres en el mismo lugar) hasta la 
forma predominante del "partidario": las 4 familias propietarias de 
Isinliví recurren regularmente a las mismas familias partidarias: 5, 4, 
3 y 2 respectivamente; y sólo en algunas fases del ciclo productivo 
a "peones". Las relaciones salariales son sobre todo de carácter cir
cunstancial, cuando para una tarea específica o para las épocas de 
siembra y cosecha los grandes y medianos propietarios necesitan de 
un mayor volumen de fuerza de trabajo. Pero curiosamente estas 
formas de proletarización temporal suelen darse entre propietarios 
y campesinos indígenas de otras zonas, como es el caso de grupos de 
comuneros de Tigua que trabajan en las tierras de un hacendado de 
Sigchos.

Idéntica a la de Isinliví se puede considerar la situación de 
Zumbahua, donde más importante que la acumulación de tierras ha 
sido el desarrollo del capital comercial. En cambio Chucchilán ofre
cería un modelo intermedio entre estos dos tipos de parroquias, 
aunque más próximo a aquel donde domina la grande o mediana 
propiedad: aquí es preciso contar con la Hacienda de Pilapuchín, 
que persiste en condiciones del más clásico gamonalismo.

La situación en Guangaje es distinta, ya que siendo toda la zo
na propiedad hacendaría, a raíz de la Reforma Agraria la tierra fue 
distribuida entre las comunidades quedando la cabecera parroquial 
como en enclave entre ellas. Sin embargo el antiguo mayordomo 
de la hacienda, que fue durante 7 años Teniente político, y en la ac
tualidad es el más rico comerciante y transportista, ha logrado acu
mular tierras alrededor de la parroquia, algunas por compra y otras 
por procedimientos dudosos. El, junto con otros dos campesinos 
del lugar, podrían ser considerados como los "pequeños propieta-
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ríos", pero cuyo poder económico reside sobre todo en el control 
del comercio y del transporte.

Paralelamente a la presencia de grandes, medianos y pequeños 
"terratenientes", y como consecuencia de la concentración de la tie
rra en manos de unos pocos propietarios se da la existencia en el pe
rímetro de los centros parroquiales y aún de las comunas de un gran 
número de campesinos sin tierras que sobreviven de las relaciones 
precaristas alternadas con períodos de migración temporal.

El poder económico de estos pequeños gamonales situados en 
zonas muy distantes y olvidados de toda reforma agraria, se encuen
tra estrechamente vinculado al del capital comercial que tiene su se
de en los centros parroquiales y que constituye el otro gran sector 
económico.

El proceso de acumulación de tierras por parte de la burguesía 
agraria o de esa otra burguesía rural instalada en los centros parro
quiales no es ajeno al proceso de desarrollo comercial que se opera 
a partir de éstos. En términos económicos asistimos a un fenómeno 
algo análogo al que se operaba bajo el régimen hacendario y que 
consiste en una reproducción y ampliación de relaciones laborales 
de dependencia de campesinos indígenas y comuneros pobres que 
trabajan al arriendo o al partir las tierras de los propietarios pueble
rinos, de los comerciantes o de quienes desempeñan una función pú
blica, sea éste el magisterio o la secretaría del registro civil. Es ob
vio que este tipo de relaciones productivas se refleja en formas de 
dependencia política y que la estructura del poder local, como vere
mos al analizar el "caso Sigchos", resulta una consecuencia de aque
llas.

2.EI Capital comercial. Mientras algunos grandes hacendados ni 
siquiera viven en las parroquias rurales, algunos pequeños y media
nos propietarios residentes en los centros de las parroquias se dedi
can preferentemente al comercio, controlando así el poder econó
mico y el tráfico de las mercancías..

El poder económico de estos nuevos "amos", nueva clase del 
centro poblado, está condicionado por dos factores que se dan con- 
comi tan temen te: el desarrollo del capital en la parroquia y la in
fluencia económica que pueden tener los propietarios de tierras en
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la zona. A llí donde perduran estructuras hacendarías la importan
cia del mercado parroquial y del mismo comercio es menor; en algu
nos casos el "mediano propietario" forma también parte del sector 
comercial; y a veces incluso el transporte aparece controlado por di
cho sector. En otras parroquias los tres sectores económicos se pre
sentan claramente diferenciados. Un contraste parece poder inferirse 
acerca de aquellas parroquias donde la presencia de extensas propie
dades de tierra y consiguientes relaciones precaristas del campesina
do: los terratenientes controlan el poder político del centro parro
quial y también el capital comercial, haciendo que éste tenga un de
sarrollo más limitado que en aquellos centros donde la economía 
campesina y comunera se articula directamente al mercado de la pa
rroquia.

Dentro del mismo sector de comerciantes y tenderos es preci
so distinguir dos grupos tanto por el volumen de capital y de mer
cancías que mueven como por la extensión de sus circuitos comer
ciales. El mejor criterio para establecer una distinción entre ambos 
grupos es el control del transporte por uno de ellos, mientras que el 
otro se reduce a utilizar el comercio de sus tiendas como instrumen
to de intermediación de productos agrícolas de la zona y de mercan
cías compradas en los centros urbanos de la provincia. '

El número de tiendas en las parroquias varía de acuerdo a las 
proporciones y desarrollo del centro poblado, y generalmente a la 
importancia de la feria semanal que tiene lugar en él.

Siendo difíc il hacer una clasificación de las tiendas de acuerdo 
al monto y circulación del capital manejado podríamos diferenciar
las de acuerdo a los rubros y orientaciones de su comercio: las más 
importantes son aquellas que junto con la venta de mercancías dis
ponen de su propio transporte funcionan además como bodegueros 
e intermediarios de la producción agrícola del campesinado de las 
comunidades; otros comerciales tienen la misma lógica, operando a 
menor escala y sin disponer de transporte propio; otros aún menores 
sólo venden mercancías en número reducido y de pequeños costos; 
por último hay familias que expenden alcohol y bebidas y un escaso 
volumen de productos agrícolas de propia cosecha y un muestrario 
muy limitado de mercancías (tabaco, colas, fósforos, etc.) de consu
mo habitual.
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En Zumbahua hay 10 tiendas grandes y 3 pequeñas, y en totai 
8 en Isinliví, 3 en Guagaje y Chucchilán y 15 en Angamarca. Las 
tiendas pequeñas se limitan a abastecer de mercancías a los campe
sinos de las comunidades y a los habitantes del centro parroquial; 
las grandes compran regularmente productos agrícolas a los campe
sinos, que después venden a los intermediarios transportistas que 
vienen de fuera. Son por lo general estos.tenderos, y aquellos que 
además cuentan con transporte propio los que venden insumos y 
agroquímicos a los comuneros. Estos últimos que unen a su calidad 
de comerciantes el control de tráfico de mercancías y de la produc
ción agrícola de la parroquia son considerados como los "ricos" del 
pueblo; los cuales tienen además sus propias tierras "al partir", en 
arriendo, o con "peones" que las trabajan.

Prácticamente se puede decir que la gran parte de los produc
tos agrícolas de la zona y del dinero que entra y sale de los sectores 
campesinos pasa por sus manos. Sólo un 3 0 %  de los productos 
agrícolas comercializa el campesino directamente a los intermedia
rios que vienen de fuera o en los mercados del cantón o de la pro
vincia.

Sin embargo esta situación no es idéntica en todas las parro
quias. En Guangaje, donde el capital comercial es todavía pequeño 
aunque concentrado en muy pocas manos, 2 y a lo sumo 3, los cam
pesinos tienen más facilidad para comercializar ellos mismos sus 
productos a los intermediarios externos que vienen a la feria del Do
mingo, o para llevar sus productos a los mercados de Latacunga, Sa- 
quisilí y Pujilí. Para esta última práctica, sin embargo, tienen que 
recurrir a los dos únicos transportistas de la parroquia, que son tam
bién comerciantes.

En Zumbahua tanto los comerciantes de la parroquia como los 
externos tienen bodegas donde compran los productos agrícolas a 
los campesinos de las comunidades, lo que les permite una ventaja 
dentro de la pol ítica de precios en el mercado de los sábados. Algu
nas comunidades de la zona han organizado cooperativas de trans
porte (hay 7 dentro de toda la parroquia), pudiendo ir a vender sus 
productos a los mercados centrales de la provincia, sorteando así los 
intermediarios del centro parroquial. Sin embargo todavía un relati
vo volumen de las ventas de productos, y una mucho mayor propor-
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ción de sus compras las realizan los campesinos a través de los co
mercios del centro parroquial.

El desarrollo del capital comercial, y del mismo mercado sema
nal, en Zumbahua y Guangaje es relativamente reciente, y mucho 
más dinámico del que se observa en los otros centros parroquiales, 
donde el campesinado por falta de tierras suficientes y por estar su
jeto a relaciones precaristas carece de una mayor autonomía para 
acceder a los mercados.

En Isinliví, cuyo antiguo mercado ha desaparecido desde hace 
ya muchos años (unos 30 años) desplazándose a la comuna de 
Guantualó, los comerciantes del centro parroquial desempeñan un 
papel económico menor como pequeños intermediarios entre la 
compra de productos agrícolas a los campesinos y la venta de mer
cancías y fabricados. Tanto ellos como los campesinos dependen de 
los transportistas del lugar, quienes controlan el tráfico de mercan
cías entre Isinliví y Guantualó con los otros centros comerciales 
más importantes de Sigchos, Saquisil í y Latacunga.

El relativamente limitado desarrollo del capital comercial en 
Isinliví se explica por la coexistencia de dos espacios económicos 
en la misma zona y de la dinámica más reciente alcanzada por el 
centro comunal de Guantualó, donde la articulación al mercado 
de los sectores comuneros captó la anterior hegemonía del centro 
parroquial. Por otra parte, la misma importancia de Isinliví como 
lugar de tránsito comercial quedará todavía más reducida con la 
prolongación de la carretera hasta el centro comunal de Guan
tualó. Por esta misma razón los comerciantes de Isinliví — aque
llos que no son transportistas—  perderán también importancia co
mo intermediarios, reduciéndose a abastecer al centro poblado y 
a las comunas más vecinas.

La situación del comercio en Angamarca es muy similar a la de 
las otras parroquias, aunque dada las distancias y más escasas comu
nicaciones con los centros comerciales de la región la dependencia 
del campesinado comunero respecto de los comerciantes y tenderos 
es mucho más fuerte. Si bien es verdad que, como señalábamos más 
arriba, la sujección de la producción comunera a los grandes propie
tarios de la zona hace que los campesinos de Angamarca estén me-
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nos articulados a una economía mercantil; la única producción que 
el campesino comunero logra poner directamente en el mercado son 
sus ovejas. Por otra parte, al comerciar los hacendados de la zona 
ellos mismos directamente su propia producción hace que los tende
ros del centro poblado tengan un muy relativo poder económico. 
Los comuneros sólo dependen de ellos como compradores de mer
cancías. La importancia comercial de Angamarca reside en su privi
legiada ubicación como primer centro de distribución de “ trago" no 
sólo para gran parte de la provincia del Cotopaxi sino incluso de 
Tungurahua. De El Corazón el “ trago" llega a Angamarca donde se 
sitúan los intermedios mayoristas; en Zumbahua tiene lugar una se
gunda distribución (la feria en Angamarca es el viernes y en Zumba
hua el sábado) a cargo de intermediarios secundarios que abastecen 
a toda la región. En estos dos centros parroquiales, de Angamarca 
y Zumbahua, los locales donde se consume y vende el “ trago" tiene 
una importancia comparable a la de las tiendas, y es en ellos donde 
ocasionalmente los campesinos venden parte de sus productos. 
La importancia del “ trago" tanto en el circuito de distribución de 
El Corazón - Angamarca -.Zumbahua como en el de Pucayacu-Sig- 
chos-Saquisilí ha sido determinante en el desarrollo de las vías de 
comunicación y del transporte, incluso antes de abrirse la ruta ca- 
rrozable en ambos ejes. V la razón es que “ el trago" ofrecía una 
concentración del valor y una facilidad de transporte que en cambio 
no tenía la panela u otros productos subtropicales.

Los comerciantes y tenderos de los centros parroquiales logran 
por el procedimiento de los préstamos una captación abusiva de los 
excedentes agrícolas de la producción campesina. Es frecuente, o 
por una suerte de intercambio o por dinero recibido en circunstan
cias de urgencia y necesidad, que sectores campesinos pobres ven
dan parte de la cosecha ya antes de que ésta tenga lugar a comer
ciantes y tenderos. Lo que a su vez supone un mayor control de los 
precios por parte de éstos. Este tipo de práctica crea fuertes depen
dencias entre el campesinado y los comerciantes de la parroquia, lo 
que confiere a éstos una cierta influencia y peso político dentro de 
las comunidades.

Un fenómeno muy nuevo aparece en algunas zonas como una 
amenaza para las tiendas y el comercio centralizado en las parro-
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quias rurales: se trata del establecimiento en las mismas comunida
des campesinas de "tiendas comunales". Algunas de estas tiendas 
pertenecen a sectores comuneros diferenciados, cuyo proyecto eco
nómico es entrar en competencia con las tiendas parroquiales; en 
otros casos se trata de verdades "cooperativas" de consumo y co
mercialización de productos, cuyo interés y beneficio comunal, aun
que todavía esté por probar, constituye ya una alternativa al mono
polio de los tenderos de los centros de la parroquia. Esta experien
cia que en parte se ha generado espontáneamente y por la misma di
námica organizativa, o por la diferenciación socio-económica al inte
rior de las comunas, parece haber dado buenos resultados en Chuc- 
chilán, donde la "tienda" ha servido de base para un programa de 
comercialización de lana. La desventaja de las tiendas comunales en 
su versión más usual es que conlleva una penetración del capital co
mercial al interior mismo de las comunidades, introduce modelos de 
consumo (coca cola y enlatados), y articula más estrechamente a las 
economías comuneras al mercado. Con todo el proyecto de "tienda 
comunal" nunca será competitivo con las tiendas parroquiales por 
las limitaciones del capital de aquellas, y por la limitada diversidad 
de mercancías que aquellas ponen en venta únicamente destinadas 
al consumo básico de la población campesina indígena.

3.Los transportistas. Así como algunos propietarios de tierras 
que han logrado una cierta acumulación se han descampesinizadó 
para convertirse en comerciantes, algunos de los comerciantes, sobre 
todo aquellos que se dedican a un género de transacciones "mayo
rista" de productos agrícolas de la zona, han encontrado en el trans
porte la manera de controlar la circulación no sólo de sus propias 
mercancías sino también de la de los pequeños intermediarios de la 
parroquia y de los productores indígenas de las comunidades. Ha si
do la creciente importancia del transporte en el espacio regional y 
parroquial y en la articulación de éste a los grandes mercados de la 
provincia lo que ha conferido a esta nueva burguesía rural una im
portancia económica y un poder político en los centros parroquia
les.

El control de la circulación de productos y de mercancías pro
porciona además a los transportistas una óptima condición para es
tablecer alianzas tanto con los medianos y grandes propietarios agrí-



colas como con los comerciantes. Dicha alianza, que varía de una 
parroquia a otra según las modalidades de su estructura económica, 
como anotábamos más arriba e indicaremos más adelante, se man
tiene en una dinámica inestable entre el monopolio que los trans
portistas del lugar tratan de ejercer sobre los productos que salen de 
la zona y las mercancías que introducen, y la competitividad de los 
transportistas foráneos los cuales,a veces con anterioridad a ellos, 
aseguraban la circulación comercial entre la parroquia y los princi
pales centros de la región y de la provincia.

Es interesante constatar cómo el sector de los transportistas es-. 
tá vinculado al poder político de las parroquias y aún de las comu
nas rurales; y en parte porque el transportista es considerado de ofi
cio como un "rico", perteneciente a la clase mestiza y al mundo 
"no-campesino". El todopoderoso — exteniente político y el actual 
secretario de Guangaje son transportistas; en Isinliví el presidente de 
Guantualó es transportista, y dos de los grandes propietarios y co
merciantes del centro parroquial son transportistas; también lo es la 
autoridad de Angamarca. El transporte goza además de una particu
lar importancia entre los sectores campesinos de las comunidades, 
ya que en determinadas emergencias es a él a quien se acude para 
traslados a Latacunga o a Quito.

Aunque el fenómeno del transporte en las áreas rurales de la 
región es relativamente reciente, de estos últimos 10 años, ha tenido 
un desarrollo muy desigual en las distintas parroquias. V con ésto 
no nos referimos a los antiguos transportistas-comerciantes de Sig- 
chos, Saquisilí y Latacunga, que ya desde antes controlaban la cir
culación de mercaderías y productos entre las ferias rurales, canto
nales y provinciales, sino a los nuevos transportistas que han apare
cido en los centros de las parroquias, vinculados a la acumulación 
del capital comercial (no por otra cosa muchos de los transportistas 
han sido o siguen siendo comerciantes en los centros poblados), del 
desarrollo de los mercados rurales, y de su cada vez más estrecha y 
dinámica articulación a las redes del comercio regional, provincial e 
interprovincial.

La importancia y volumen del transporte coincide con los dos 
principales circuitos de circulación de mercancías de la región. Uno 
está constituido por el eje transversal surque une Zumbahua-Pujilí-
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Latacunga, y al que se engrana la prolongación de Angamarca-EI Co
razón, y el tramo intermedio de Guangaje; este eje a su vez se inscri
be en un circuito más largo que une la región y la provincia con las 
zonas del litoral. El otro eje, más secundario, pero también antiguo, 
enlaza Isinliví-Sigchos-Saquisilí-Latacunga, y tiene una prolongación 
muy reciente con el tramo Isinliví-Guantualó; y siempre ha contado 
con un tramo que comunica con la zona del litoral por Pucayacu 
(5). Ambos ejes se enlazan por el tramo Zumbahua-Chuchilán-Sig- 
chos.

Al considerar el volumen e importancia del transporte dentro 
de cada centro parroquial es inevitable referirse a los dos tipos de 
transportistas que operan en la región, ya que introducen una dife
rencia en términos de regularidad y de frecuencia al mismo tiempo 
que determinan diferencialmente la estructura económica de cada 
centro parroquial. Mientras que el transporte parroquial es perma
nente y continuo cubriendo servicios periódicos, diarios, y más in
tensos con motivo de la feria semanal, los transportistas foráneos 
operan sólo los días de feria y son más numerosos y frecuentes en 
épocas de cosecha.

Como en el caso del capital comercial, al que está vinculado, 
el transporte en los centros parroquiales ha dependido también del 
tipo de economía campesina de las comunidades de la zona. A llí 
donde predomina la producción de subsistencia y autoconsumo 
la circulación de productos agrícolas se limita a aquellos que los 
grandes o medianos propietarios ponen en el mercado; y el exiguo 
excedente comunero es comercializado directamente por los campe
sinos y con preferencia a los comerciantes del lugar.

El transporte parroquial (6).
Transportistas Buses diarios

Guangaje
Zumbahua
Chucchilán
Isinllví
Angamarca
Sigchos

3 1
5 2
3 —
3 (+  3 Guantualó) 1
4 —

12 3

(5) Una antigua carretera en la actualidad casi en desuso unía por Guingopana Isinllví' 
con Saqulsilí. cuando esta parroquia tenía una mayor importancia hacendarla.

(6) Datos de 1981. que en estos cuatro últimos años sería preciso considerar aumentan-
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Si la cobertura de este tipo de transporte en la región ha alcan
zado un cierto lím ite en su desarrollo, satisfaciendo las necesidades 
para la circulación de pasajeros, de productos agrícolas y de mercan
cías, un nuevo factor está introduciendo algunas modificaciones, 
que pueden afectar no sólo a ese relativo monopolio de los transpor
tistas del centro parroquial, sino también a los mismos mercados ru
rales como espacios privilegiados de la comercialización campesina. 
Se trata de la reciente y paulatina creación de cooperativas campesi
nas de transporte comunal. Este fenómeno observa una cierta ana
logía con las mencionadas "tiendas comunales".

En algunos casos son los campesinos más diferenciados, o el 
grupo familiar que ha logrado una pequeña acumulación de capital 
dentro de las comunidades, los que en función de un proyecto eco
nómico propio prestan servicios a otros comuneros para el trans
porte regular o extraordinario de productos y mercancías; en otros 
casos son verdaderas cooperativas, aunque atravesadas por relacio
nes y formas de agrupación de carácter tradicional, que llegan a or
ganizar a todos o la mayoría de los comuneros en función del trans
porte y comercialización de los productos agrícolas y compra de 
mercancías en los centros urbanos de la provincia. Esta nueva estra
tegia campesina es la que ya en un período anterior ha hecho desa
parecer un antiguo mercado en Toacazo, y lo que en el futuro po
dría amenazar a los mercados rurales (parroquiales) intermedios en
tre los grandes polos mercantiles de la región. Este mismo proceso, 
que también puede afectar a las tiendas y bodegas de los centros pa
rroquiales, está a la base de la creación y desarrollo de las tandas 
comunales, a las que nos referíamos más arriba. Aunque por el mo
mento éstas tienden a ' abastecerse del comercio y mercado parro
quiales.

El transporte, el espacio de circulación de mercancías, si bien 
no puede ser separado en su comprensión de los espacios de ia pro
ducción rural campesina ni de los mercados, merecería un estudio 
a parte aún circunscrito a la región del Cotopaxi que nos ha ocupa
do en estas páginas. Tras el aparenta caos e intrincadas redes de co
municación que tejen los caminos dtr procedencia más lejana por los

do las cifras. Mientras que los transpoi list-is de Zuinbahua han aumentado a 12, los
de Siuchos se mantienen casi en el mismu número (15 en la actualidad).
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lugares más insólitos es preciso reconocer la lógica mercantil y del 
desarrollo del capital por las vías que lo uno y lo otro van abriendo 
en los espacios rurales.

Un aspecto no suficientemente estudiado dentro de las relacio
nes de los campesinos con los comerciantes y también de los trans
portistas que operan en los centros parroquiales es la práctica del ca
pital usurero. Sin embargo, se ha podido constatar, a diferencia de 
lo que ocurre en los centros mayores de la región, que en las parro
quias pequeñas ni son tantos los "chulqueros" ni es tan frecuente la 
usura con los campesinos de las comunidades. Estos recurren gene
ralmente a miembros de su familia ampliada, y cuando acuden a los 
comerciantes de la parroquia suelen hacerse el préstamo sobre la 
venta de la próxima cosecha. Un breve sondeo ha permitido esta
blecer que es entre un 10%  y 12 %  del campesinado que recurre 
con relativa regularidad al capital usurero en sus diferentes modali
dades. Este tipo de práctica aparece con frecuencia asociada a rela
ciones de "partidario" con comerciantes y transportistas que dejan 
sus tierras "al partir" a campesinos que no tienen suficientes, o con 
aquellos sin tierras que siembran en las de comuneros de ia zona.

Aunque ni los propietarios de tierras, ni ios comerciantes ni los 
transportistas aparecen como aliados (económicos) naturales del 
campesinado comunero, tampoco los terratenientes o medianos pro
pietarios, los comerciantes y los transportistas, que conforman los 
grupos económicos dominantes en las parroquias, constituyen en to
das ellas un bloque homogéneo, perfectamente articulado, y mante
niendo una alianza política estable y clara. Más aún, lo que se ob
serva con mayor frecuencia es la conformación de grupos rivales 
compuestos por representantes de estos diferentes sectores econó
micos, donde se expresan las competitividades internas de cada sec
tor, frecuentemente sobredeterminadas por opciones ideológico-po- 
I íticas. Por esta razón, el sistema de alianzas que se establece entre 
las fuerzas sociales dentro de la microsociológica de la parroquia ru
ral tiende a reproducir la misma escena de la política nacional.

El algunos casos, en que el campesinado comunero carece de 
todo poder en términos productivos y políticos, los tres sectores 
ofrecen una estrecha y más equilibrada relación y una convergencia 
de intereses. Pero incluso a veces dentro de esta misma situación un
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desarrollo de las condiciones productivas del campesinado frente a 
los "propietarios" de tierras de la zona podría beneficiar al capital 
comercial del centro de la parroquia, lo que a su vez podría servir 
de base para una alianza incluso con los transportistas. La ruptura 
de los comerciantes como intermediarios podría darse y de hecho se 
ha dado en ocasiones cuando los productores campesinos tienen una 
capacidad de negociación con los transportistas. Doble, sin embar
go, es la dificultad para este tipo de alianza económica entre el cam
pesino comunero y el transportista: la preferencia de aquel en ven
der (y comprar) sus productos en los espacios del mercado y de las 
relaciones con los tenderos mucho más accesibles a su universo cul
tural; y por otra parte, la racionalidad económica del transportista 
es menos compatible que la del tendero o del propietario con la del 
campesino.

Al analizar los diferentes elementos o factores que conforman 
la estructura económica de la parroquia rural hemos ido diseñando 
cómo el campesinado de las comunidades se halla sujeto a los distin
tos sectores que controlan la tierra, el capital comercial y el trans
porte. No sólo la falta de tierra y de una redistribución de ella, sino 
su acumulación por esos "medianos" o "grandes" propietarios, que 
se asientan en el centro parroquial, o que como verdaderos hacenda
dos ocupan extensas áreas de las mismas comunidades, establecen 
todo un sistema de relaciones precaristas, hacen que tanto las condi
ciones productivas del campesinado como sus posibilidades de su
pervivencia y reproducción estén seriamente amenazadas. Por otra 
parte una situación de explotación y dependencia económica como 
se observa en algunas zonas, y que de manera general caracteriza la 
relación centro parroquial versus comunidades indígenas, tiene sus 
consecuencias políticas, que analizaremos a continuación.' Reflejo 
de tal situación es el elevado volumen migratorio que afecta en ma
yor grado a la periferia de los centros parroquiales que a las comu
nidades más distantes, y por lo general menos dependientes, de 
ellos.
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6. LA PARROQUIA RURAL Y EL SISTEMA DEL MERCADO
REGIONAL (7)

El moderno desarrollo del centro parroquial es el resultado de 
un proceso socio económico y político que ha respondido a dos fac
tores complementarios y paralelos: la disolución o transformación 
de la hacienoa tradicional, que ha permitido una mayor incorpora
ción de los sectores campesinos indígenas al mercado y un desarro
llo del capital mercantil regional, que ha dado un gran impulso a los 
mercados zonales ubicados en los centros de las parroquias, aumen
tando la importancia económica y política de muchos de ellos, con
tribuyendo a la desaparición de algunos o creando otros nuevos.

Por esta razón no se puede entender la naturaleza de los cen
tros parroquiales en una región como la del Cotopaxi, su importan
cia económica y pol ítica, sin ubicarlos dentro del sistema del merca
do regional, y sin definir su posición zonal en la distribución que 
aquel sistema ha hecho del espacio de la región. Incluso la impor
tancia política de la parroquia rural y las mismas características que 
adopten sus estructuras de poder — más tradicionales o más moder
nizadas—  sólo se entienden en parte desde su localización en los ejes 
zonales y regionales del sistema mercantil.

El estudio de mercado es uno de los aspectos, sino el más im
portante, que permite identificar una determinada región, ya que 
vinculado a él se ha de considerar tanto la reproducción espacial del ' 
capital como la extensión del componente no-capitalista de la pro-

(7) El contenido de las páginas siguientes es un extracto de nuestro estudio inédito. 
"Los meicados y el mercado campesino en la Provincia del Cotopaxi", CAAP. Qui- 

. to. 1982. -Va en este trabajo revisábamos los datos que para la región presentaban 
los anteriores estudios de Raymon J BROMLEY, "Interna! Commerce in Ecuador"; 
"E l papel de la feria semanal en el desarrollo rural", Quito 1975; "Guia de merca
dos y a las ferias semanales de la sierra ecuatoriana". Quito. 1975; "Tradltional and 
modern change in the growth of system of markets centres in highland Ecuador", 
en Origina, Developmente and Change, 1978.

220



ducción campesina, las formas de presencia del Estado (condición 
última de la presencia del Capital en sus precisas determinaciones, 
de la vigencia de la ley del valor, circulación del dinero y de mercan
cías), y el mismo asentamiento y distribución territorial de las cla
ses sociales.

El mercado, al concretarse regionalmente en un lugar o lugares 
determinados, se convierte en un espacio de representación econó
mica, en el cual simultáneamente se manifiesta un modo de produc
ción, la esfera de circulación de mercancías, donde quedan encu
biertas las condiciones y relaciones de producción. Sin embargo, a 
través de él se pueden descubrir el origen de procedencia de las mer
cancías, los lugares en los que fueron producidas, lo que a su vez 
puede servir como indicador tanto de la producción territorial co
mo de las particulares y diversas condiciones que adopta la ley de la 
oferta y la demanda al interior de la región. De esta manera el mer
cado regional se convierte en el ámbito privilegiado de representa
ción del proceso productivo y de distribución, así como de la orga
nización social.

Por esta razón nuestro enfoque del mercado regional no se 
orienta hacia los mecanismos mercantiles, la lógica y política de los 
precios, objeto propio de la teoría económica, sino a esa organiza
ción del espacio regional resultado de la articulación de los espacios 
campesinos y comuneros a los enclaves del capital y de la circula
ción de mercancías.

No se puede desligar de esta producción y representación del 
espacio regional por el mercado de lo que sería una regionalización 
del poder político y la actual configuración de la parroquia rural. La 
concentración de dicho poder coincide con la concentración territo
rial del capital comercial, dándose una superposición o coincidencia 
de ambos perímetros de influencias.

De hecho se ha podido ya constatar como la modificación de 
determinados ejes mercantiles en la región está generando nuevas 
dependencias políticas. Es el caso de comunidades y parroquias 
(Isinliví) administrativamente vinculadas a un cantón (Pujilí), que se 
están acercando a otro centro cantonal (el de Saquisilí) y pensando 
un? eventual anexión a él, dado el influjo de este mercado sobre to
do la zona. Lo mismo se podría decir de comunidades (las de los
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Tiguas) más vinculadas a otros centros parroquiales o directamente 
al centro cantonal que a sus parroquias de origen o de pertenencia 
(Guangaje).

El comercio en una región, por muy localizados que se encuen
tren los diferentes mercados en centros parroquiales o comunales, 
no puede ser comprendido como un fenómeno exterior a la comuni
dad y economía campesinas (en cuanto espacio productivo, socio- 
organizativo y cultural). Si bien nos ocuparemos preferentemente 
de los mercados como "espacios de mercancías" y de la relación del 
campesinado y su forma de presencia en ellos, no pasaremos por al
to que esta articulación es al mismo tiempo causa y efecto de una 
penetración del capital también en la específica modalidad de mer
cancías (inicialmente de consumo, y de medios de producción e in
sumos posteriormente) en las comunidades campesinas.

Otra consideración previa es que la existencia de diferentes 
mercados en la región obliga a caracterizar la no-homogeneidad de 
ella, y a comprender por un lado la específica naturaleza de los dis
tintos tipos de mercados, y por otro lado, su estrecha articulación 
dentro de la estructura mercantil regional. Los diferentes mercados 
de la región dei Cotopaxi pueden ser clasificados de acuerdo a los si
guientes criterios: peso relativo de los diferentes productos y mer
cancías, su origen, tipo de oferta y demanda, y su ubicación en los 
circuitos mercantiles regionales e interregionales. Estos diferentes 
factores actúan en parte cor una relativa autonomía, y en parte con 
una cierta interdependencia. Hay por ejemplo mercados en los que 
se hacen presentes las condiciones productivas propias de cada zona, 
y otros en los que predomina el tipo de oferta y demanda, el cual 
puede estar circunstancialmente determinado por otras razones.

En fin, la frontera del mercado regional es susceptible de dis
tintas escalas de medición, que sin ser separables precisan la natura
leza de su espacio, e incluso el de sus mercados zonales. Hay una 
frontera regional por producto, que dependerá de su calidad, volu
men y posibilidades capitalistas de producción; y también la situa
ción regional dentro del espacio productivo-mercantil del país. Así 
por ejemplo, la frontera mercantil de las leguminosas no coincide 
regionalmente con la de los granos o la de tubérculos. Además, ésta 
misma frontera tiene oscilaciones regionales según las épocas de!
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año y de acuerdo a los c clos agrícolas de las diferentes zonas dentro 
de la región.

Una segunda dimensión de la frontera del mercado regional es 
la cantidad del valor producido dentro de ella, y que depende de di
versos factores: capital invertido, fuerza de trabajo, desarrollo tec
nológico, condiciones para la circulación de mercancías, etc. Este 
mismo criterio de demarcación de la frontera regional puede ser 
aplicado a espacios de mercado subregionales. Con todo, aunque 
hayamos mencionado una cierta no-homogeneidad del espacio mer
cantil de la región, y se puedan distinguir en él espacios o circuitos 
subregionales del mercado, es la estructura global la que además de 
ofrecer una coherencia determina las funciones y relaciones de los 
diferentes centros mercantiles. Por estas razones nuestro estudio no 
pasa de tener un limitante histórico debido a los procesos que 
siguen desarrollándose en la región, y a la naturaleza de los cambios 
que se están generando en ella, aunque no sea más que a partir de 
los polos de desarrollo rural que recientemente se han implantado 
en torno a las parroquias de Cusubamba y Toacazo-Tanicuchí-Pas- 
tocalle (dos programas DRI), y en la de Zumbahua (el proyecto 
FODE RUMA). Aunque ninguno de estosgrandes enclaves del desa
rrollo coincide con el área parroquial que nos ocupa — a excepción 
del de Zumbahua— , es interesante relevar respecto del problema po
lítico que en dichos organismos la Unidad Ejecutora que dirige su 
gestión se ha convertido en una instancia de poder muy importante 
en la zona.

Otra delimitación de la frontera del mercado regional está im
puesta por el desarrollo del capital a su interior, lo que al mismo 
tiempo introduce demarcaciones subregionales. En este sentido se 
pueden distinguir en la región tres perímetros o zonas de influencia 
principales: la de Saquisilí, la de Latacunga y la de Salcedo; las cua
les ni coinciden con los límites administrativos ni son excluyentes 
entre sí, sino que se dan claras superposiciones entre ellas.

Ineludible para comprender el mercado regional y su desarrollo 
es la consideración del sistema de carreteras y el del transporte; más 
aún, el estudio de la estructura de comunicaciones sería suficiente 
para ilustrar la organización mercantil de la región. A los grandes 
ejes viales que atraviesan la provincia de norte a sur y de este a oes
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te, que además de centralizar el mercado intra-regional desempeñan 
la función de articular el flujo de mercancías y productos i nterre
gionales, se añaden los sistemas radiales de carreteras que unen los 
centros mercantiles, parroquiales y cantonales, con los sectores rura
les, comuneros, que se encuentran en su periferia. Un nuevo desa· 
rrollo del sistema vial es el que intenta poner en comunicación los 
diferentes mercados rurales entre sí, ofreciendo alternativas de co· 
municación para sectores campesinos que anteriormente se encon
traban dependientes de un solo mercado. Hay en fin antiguas vías 
de comunicación que han sido mejoradas o hechas carrozables, las 
que más adelante denominaremos "prolongaciones" de los principa
les circuitos mercantiles. cuya función es acortar las distancias co
merciales con el consiguiente abaratamiento de las mercanc ías res· 
pecto a los sectores comunales. El desarrollo del sistema vial, así 
como el desarrollo del transporte vinculado a él, que se asienta en 
los principales enclaves de aquel, y donde se ha dado un mayor de
sarrollo del capital comercial (Latacu nga, Saquisil í , Salcedo, Pujil i, 
Sigchos ),  ha contribuido a ma rcar la configuración regional y a ha
cer que el espacio social no se mida tanto en término� de extensión 
y distancia cuanto en condiciones y direcciones de comunicación . 

El sistema del mercado constituye un conjunto de centros mer
cantiles relacionados entre sí por un flujo de productos y mercan· 
cías, comerciantes y consumidores, que operan regularmente con 
una determinada periodicidad. As í entendido, dicho sistema mer· 
cantil supone una organización espacio-temporal tanto de las prácti· 
cas como de los circuitos comerciales. La periodización· de los 
mercados regionales y su distribución temporal está determinada, 
como se mostrará a continuación, por la secuencial articulación en 
el flujo de mercancías entre los diferentes tipos de mercados. 

Modelo espacial del mercado en la región. El mercado regional 
se organiza de acuerdo a dos principios generales: por una cobertura 
de todo el espacio y. su distribución zonal, y por una comunicación 
de los mercados periféricos, en los enclaves rurales de cada zona de 
la producción agrícola. con los mercados centrales, en algunos ca
sos a través de mercados intermedi"s. Esto supone la existencia de 
subsistemas mercantiles que funcionan al interior de un sistema más 
amplio, y de ejes o circuitos comercia:es que articulan el sistema del 
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mercado regional.

Ya en las páginas anteriores nos referíamos a los “ mercados ru
rales", “ mercados de los centros parroquiales" o comunales, como 
aquellos lugares donde tiene lugar de manera preferente la venta de 
la producción agrícola campesina de cada zona. Dichos mercados se 
comunican con las comunidades periféricas por caminos o chaquiña- 
nes, raramente carrozables a no ser que sirvan de vías de comunica
ción entre centros parroquiales. Los “ mercados urbanos", de los 
centros cantonales o de la provincia, además de captar la produc
ción agrícola de su propio perímetro rural, de las comunidades veci
nas, ejercen un influjo mercantil sobre los mercados parroquiales y 
comunales, particularmente sobre aquellos que se sitúan en su mis
mo eje comercial o en su misma vía de comunicación. La concen
tración de capital que se da en estos mercados supone una concen
tración de los productos agrícolas comercializados en aquellos. A 
este tipo de mercados pertenecen los de Saquisilí, Pujilí, Salcedo y 
Latacunga.

La articulación entre los mercados rurales y los urbanos confi
gura dentro de la región diferentes ejes comerciales, en los que se or
ganiza un doble flu jo mercantil: el de los productos agrícolas que 
circulan de los espacios rurales, comunales, a los urbanos, y el que 
las mercancías o artículos industriales que van de éstos a aquellos. 
Dichos ejes comerciales se organizan de acuerdo a un flu jo acumula
tivo de la producción agrícola regional, que se orienta de oeste a es
te, y a un flujo distributivo interregional que toma la dirección nor
te sur; mientras el primero religa los.mercados rurales a los urbanos, 
el segundo articula a éstos entre sí.

El principal eje mercantil comunica los mercados de Angamar- 
ca, Zumbahua, Guangaje, Pujilí y Latacunga, y tiene además una 
doble prolongación con la zona subtropical de La Maná; y, a través 
del mercado de Angamarca, con El Corazón.

CHUQCHILAN x . LATACUNGA

' v  ̂  GUANGAJE 0
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Este circuito comercial debe su importancia a la gran extensión 
rural que abarca, siendo también la más densamente poblada, y la 
que pone en directa comunicación a los mercados serranos con la re
gión litoral, aunque el gran transporte de productos de la costa ten
ga lugar por la ruta panamericana procedente de Santo Domingo; es 
además ei eje mercantil que articula el mayor número de mercados 
rurales, y precisamente aquellos que han alcanzado más desarrollo 
en los últimos die* años. Hay dos interconexiones de éste con zo
nas que pertenecen a otros ejes comerciales de la región: una pone 
en contacto vía la zona parroquial de Chucchilán al mercado de 
Zumoahua con el perímetro comercial del de Sigchos; la otra, que 
ha ido perdiendo importancia, une al mercado de Pujilí con la zona 
de influencia del mercado de Cusubamba.

El segundo eje mercantil en importancia enlaza los mercados 
de Guantualó (comunal), Sigchos, Saquisil í y Latacúnga. Al igual 
que el anterior este eje comercial se prolonga hacia la zona subtropi
cal de Pucayacu y Las Pampas vía el mercado de Sigchos. La impor
tancia de este circuito comercial reside en el crecimiento del merca
do de Saquisilí, cuyo desarrollo en los últimos años le hace compe
tir e incluso superar al de Latacúnga tanto por el volumen de la pro
ducción agrícola que en él se concentra como en su circulación in
terregional. El mismo hecho de que el mercado de Saquisil í se ce
lebre el jueves permite a los intermediarios transportistas colocar 
los productos agrícolas en los centros urbanos de Quito y Latacun- 
ga, cuyos mercados más importantes tienen lugar el sábado.

LAS PAMPAS

Hay zonas rurales que territorialmente se encuentran más pró
ximas al eje mercantil de Zumbahua-Pujilí-Latacúnga, y con comu
nicaciones más directas con éste, pero que se mantienen regularmen
te vinculadas al mercado de Saquisil í.
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El tercer eje mercantil une al mercado de Cusubamba con el de 
Salcedo y Latacunga, y además se articula interprovincialmente con 
el mercado de Ambato, que se celebra el domingo.

n id iR A M R A  LA T A C U N G A

SALCEDO

La articulación de los mercados urbanos entre sí, de los cen
tros cantonales y provincial, no sólo constituye un tramo regional 
en el flujo de productos que se concentran en ellos y principalmente 
en los mercados de Saquisilí y Latacunga, sino que forman parte de 
un eje interregional en la distribución de productos destinados a los 
mercados de la capital, de Ambato o de la Costa. '

GUAYAQUIL PUJILI SAQUISILI STO. d o m in g o

AMBATO LATACUNGA QUITO

A pesar de que nos parezca correcto hablar en la región de tres 
ejes comerciales ("marketing chains"), la realidad del sistema mer
cantil es más compleja, ya que determinados mercados actúan como 
dobles eslabones dentro de una cadena principal, articulando secun
dariamente éste a otro de los ejes regionales ya sea en el flujo de 
productos agrícolas procedentes de los perímetros de producción 
campesina a los centros urbanos o en el reflujo de artículos de éstos 
a aquellos. Así Zumbahua se articula vía Chucchilán al eje de Stg- 
chos, Guangaje al de Guantualó, y Cusubamba al de Pujilí. En rea
lidad estos circuitos mercantiles varían de acuerdo a lo que denomi
namos una organización temporal del mercado de la región. En este
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sentido mientras un eje principal obedece a una secuencia de los 
principales mercados parroquiales, cantonales y provinciales que tie
nen lugar en días sucesivos de la semana, un eje secundario se esta
blece entre un mercado y otro perteneciente a circuitos diferentes 
pero que pueden estar relacionados también temporalmente entre 
ellos.

Según ésto, podríamos esquematizar los circuitos del sistema 
del mercado regional de la siguiente manera:

*ra
t c mnoo OMIO

eje mercantil 
regional

subeje mercantil 
interregional

subeje mercantil 
intrarregional

__  eje mercantil 
interregional

parroquia con 
mercado

J parroquia sin 
mercado

---------- comuna con 
mercado

cantón con 
mercado

230



La organización del espacio regional por el mercado implica 
también una organización del tiempo mercantil que se manifiesta en 
la distribución y secuencia de las ferias y mercados que tienen lugar 
en los diferentes centros rurales y urbanos de la región. Semanal
mente y con una regularidad que el campesino vive a modo ritual 
festivo, pero que responde a una lógica muy operativa por la que el 
capital mercantil salva las distancias e imprime un ritmo a la circula
ción de productos y mercancías, se celebran los diferentes tipos de 
mercados o ferias (comunales, parroquiales, cantonales, provincial) 
en la región. Un esquema puede ilustrar su número y disposición 
temporal.

Lunes Martes Miérc. Jueves Viernes Sábado Doming.

Latacunga * *
Saquisil i *
Pujili   *
Salcedo *
Cusubamba * .
Guangaje *
Zumbahua *
Angamarca *
Sigchos —  *
Guantualó *
Pucayacu *

Feria —  
Mercado *

Para comprender la lógica de esta organización temporal de los 
mercados de la región es preciso combinar la secuencia temporal 
con la del espacio, y más concretamente con los principales circui
tos o ejes comerciales anteriormente descritos. De esta manera se 
pueden distinguir mejor las tres principales redes de comercio de ca
da 2 ona. .

EJE MERCANTIL LUGAR DE MERCADO DIA DE MERCADO

lo. Angamarca
Zumbahua
Latacunga
Guangaje
Pujili

Viernes
Sábado
Sábado
Domingo
Jueves-Domingo
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2o. 

3o. 

Pucayacu 
Sigchos 
Guantualó 
Latacunga 
Saquisili 
Latacunga 

Cucubamba 
Salcedo 
Latacunga 

Pujiti 

{jueves) 
Domingo 

Lunes 
Martes 

Jueves 

Martes(viernes) 
Sábado 

Miércoles 
Jueves-Domingo 

Marte(viernes) 

Sábado 
Jueves-Domingo 

Sin embargo esta organización secuencial del espacio y tiempo 
mercantiles sólo se entiende considerando el doble flujo comercial 
de productos agrícolas y mercantiles, que se establece entre los dife
rentes mercados y al interior de los distintos circuitos. Así el circui
to n. 1 representa al mismo tiempo un flujo de productos agrícolas 
de los mercados rurales de Angamarca a/y hacia los urbanos de La
tacunga y Pujil í, y un flujo de artículos y mercancías industriales 
desde estos centros urbanos a los mercados rurales: las que, por 
ejemplo, intermediarios minoristas trasladan del mercado de Lata· 
cunga (el sábado) al mercado de Guangaje (el domingo). Mientras 
que mercancías industriales o fabricados pasan del mercado de Sig
chos (el domingo) provenientes del de Latacunga (el sábado) al de 
Guantualó (lunes).de este mercado parte la producción agrícola de 
la zona siguiendo un itinerario y secuencia temporal inversa: Lata
cunga (martes), Saquisil í (jueves). Latacunga (viernes y sábado). 

La distribución espaci�l del intercambio comercial muestra que 
la mayor parte de los centros mercantiles menores, de los que deno
minábamos "mercados rurales", que han crecido en extensión e im
portancia, se encuentran localizados a una distancia considerable de 
los centros comerciales más importantes (Saquisil í y Latacunga). el 
caso más representativo es el de Sigchos y de Zumbahua. A su vez 
tradicionales mercados que habían disfrutado de una cierta impor
tancia por encontrarse en un centro cantonal, como el de Pujil í o in· 
cluso el de Salcedo, (o en un centro parroquial importante como 
fue el caso de Toacazo) no sólo han visto muy limitado su desarro
llo sino que su misma cercanía de centros comerciales más impar· 
tan tes. cercanía a la que contribuyó la facilidad de los transportes y 
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mejoramiento de las rutas, parece haber disminuido la influencia co
mercial dentro de la región.

Estos circuitos espacio-temporales del mercado y circulación 
de productos no tienen un carácter rígido y exclusivo; más bien se 
dan entre ellos (ya sea por épocas ligadas a ciclos de cultivo o pro
ductos) relaciones secundarias. Por ejemplo, en el mercado de los 
lunes de Guantualó se encuentran a la venta artículos y mercancías 
que proceden del mercado del domingo de Guangaje (si bien ambos 
centros se encuentran a una distancia de 5 horas a pie); aunque lo 
más corriente sea encontrar aquellos que llegan del de Sigchos (do
mingo). Caso curioso: el pescado que llega a Latacunga los sábados 
puede ser comprado (o cocinado por las "vivanderas") el domingo 
en Guangaje y Sigchos, y el lunes en Guantualó. Así mismo el mer
cado de Cusubamba, aunque se encuentra más regular e inmediata
mente vinculado al de Salcedo (tanto por su proximidad temporal 
y espacial) puede articularse también al de Pujilí o directamente al 
de Latacunga e incluso al de Saquisilí.

Si el espacio comercial no puede ser pensado como totalmente 
homogéneo ni continuo, tampoco coinciden las distancias espaciales 
con las comerciales. Hay zonas rurales articuladas comercialmente 
a un centro de mercado que se encuentra más alejado de lo que se
ría su propio perímetro o circuito mercantil; dependiendo ésto de la 
órbita de influencia de un mercado sobre otro. Tal podría ser el ca
so del mercado de Zumbahua que capta la producción de zonas que 
se encuentran más próximas al de Sigchos; o del mercado de Saqui- 
silí que extiende su perímetro de influencia sobre zonas y mercados 
pertenecientes al circuito de Pujilí y de Guangaje.

Por esta misma razón los eslabones comerciales tampoco coin
ciden necesariamente con la contigüidad espacial de los mercados o 
su secuencia temporal. En concreto, gran parte de la producción 
agrícola de Angamarca (por razones aducidas más arriba) no pasa 
por el mercado de este centro parroquial ni tampoco por el de Zum
bahua: va directamente al de Latacunga o Saquisilí; tampoco la 
producción comercializada en Guangaje se orienta a Pujilí ni incluso 
necesariamente a Latacunga, sino a Saquisilí. Lo mismo ocurre con 
la de Cusubamba respecto de Salcedo.
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Más bien habría que considerar que la cadena mercantil y sus 
eslabones se establecen de acuerdo a productos y a intermediarios. 
Son éstos, diferenciados de acuerdo al volumen de capital que ma
nejan, quienes determinan los circuitos de la producción y del mer
cado. '

La extensión, pluralidad y diversidad, del mercado en la región 
a la vez que manifiesta la dinámica e influencia del capital comercial 
encubre su concentración y monopolio, así como ciertos aspectos 
de su funcionamiento. En lo que se refiere a la compra de la pro
ducción agrícola regional, la secuencia de transacciones y movimien
to de productos entre el inicial productor y consumidores, lo que 
constituye la "cadena mercantil", está conformada por la red de in
termediarios, los cuales, de acuerdo al volumen de capital que mane
jan, pueden comprar a un determinado número de productores y 
asegurar el transporte hacia un lugar conveniente de mercado. Las 
distancias y las limitaciones del capital de los comerciantes indivi
duales hace que un único intermediario no pueda cubrir toda la ca
dena mercantil de un sólo producto dentro de toda la región o de 
uno de los ejes o circuitos comerciales dentro de ella. Esto mismo 
obliga a la red de intermediarios a una especialización del monopo
lio comercial por producto y/o  por circuito de comercialización in
terregional.

La desaparición en estos últimos 15 años de los mercados de 
Toacazo, Isinliví y Chucchilán en la zona noroeste de la provincia 
se explica por un reordenamiento de los circuitos de mercancías 
y del mismo espacio comercial por una reubicación y concentración 
del capital mercantil en la región. La eliminación del mercado de 
Toacazo responde al paralelo crecimiento del de Saquisilí, y a su

articulación a una zona agrícola campesina que anteriormente se en
contraba cautiva de grandes y medianas haciendas tradicionales en 
la cordillera occidental. La desaparición del mercado de Chucchi
lán tiene una explicación análoga en referencia a la mayor importan
cia adquirida por el mercado de Zumbahua; y como en el caso de 
Toacazo la apertura de una red vial y de transporte en la zona hizo 
supérflua la presencia de un mercado espacialmente intermedio en
tre Zumbahua-Sigchos y entre Sigchos- Saquisilí (y Latacunga).



El caso más curioso y típico de desaparición de un mercado, el 
de Isinliví, simultáneamente al surgimiento de otro vecino, el de la 
comuna de Guantualó, responde a los mismos factores: la apertura 
de la carretera vía Sigchos-Isinliví, que hizo imprácticable la antigua 
que unía este centro parroquial vía Guingopana con Saquisilí; la in
corporación de una zona campesina más amplia al mercado de 
Guantualó; la hegemon ía alcanzada pol ítica y económicamente por 
los mestizos de Guantualó sobre los del centro de Isinliví; y la ma
yor penetración del capital comercial y del transporte que hizo tam
bién innecesario el centro de Isinliví como intermediario entre los 
de Guantualó y Sigchos.

Todos estos ejemplos, y de manera mucho más clara este 
último caso, demuestran hasta qué punto el fenómeno mercantil ha 
sido determinante en el auge o declive de la importancia socio 
política del centro parroquial. Actualmente se puede decir que es el 
centro de Guantualó el que decide la política parroquial de Isinliví; 
y no es por ello casual que ya sea un comunero del centro de 
Guantualó el Secretario del Registro Civil de Isinliví.

Una vez verificada la importancia de los centros parroquiales 
en el sistema del mercado regional, se puede entender mejor el peso 
político concentrado en estos espacios y el desempeñado por los 
agentes internos y externos a ellos de dicho sistema mercantil. Los 
tenderos e intermediarios residentes en tales centros, los comercian
tes e intermediarios de Saquisilí, Latacunga y Pujilí, que se despla
zan continua y sucesivamente por todos ellos los días de mercado, 
al mismo tiempo que relaciones mercantiles generan y reproducen 
otras de carácter social, que directa o indirectamente pueden influir 
en las estrategias políticas de la parroquia rural: la consecución de 
servicios, la apertura o mejora de vías de comunicación, el sistema 
de transporte, e incluso determinadas políticas de las autoridades de 
la parroquia respecto de los sectores comunales se encuentran mu
chas veces influenciadas por los agentes del mercado regional.

El desarrollo del mercado en los últimos 25 años y el impulso 
que en los últimos 15 recibió por una modernización del capital 
comercial interno ha configurado el panorama social de la región 
creando una burguesía rural y pueblerina (integrada principalmente 
por comerciantes y transportistas), que ha tenido sus consecuencia

235



en una emergencia pol (tica de tales sectores, y en nuevas formas de 
su participación en las estrategias pol íticas locales y aún regionales. 
Las antiguas formas de dominación y aún los discursos ideológicos 
se han modificado y sus mismos contenidos responden a prácticas 
económicas y pol íticas también diferentes.
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7. ESTRUCTURA POLITICA DE LA PARROQUIA RURAL

La estructura política de la parroquia rural ofrece una natura
leza diferente a la de la comunidad campesina, resultante no sólo 
del hecho de encontrarse adscrita a la administración estatal, y 
constituir por ello el enclave más avanzado de la presencia del 
Estado en el espacio campesino, sino también porque el mismo 
espacio de la parroquia ha sido objeto de transformaciones socio
económicas muy particulares, que no han dejado de determinar la 
configuración y organización del poder en ella. (8)

(8) Hugo BURGOS en Relee Iones inttrótnicasan Riobsmbe «os tiene una tesis tan insó
lita como inaceptable: que la comunidad indígena o "comunidad corporativa" sería la sín
tesis de los "anejos" con la cabecera parroquial (cfr. o. c., p. 841, ya que aquellos mantie
nen con ésta "una vida económica tan intensa que sus interrelaciones sociales garantizan lo 
suficiente para poder considerar a los dos sectores de población como dos partes de una so
la y mas amplia comunidad Indígena" (p. 54). En base a esto acuña el concepto de "co
munidad parroquial", y en tal sentido llega a sostener, por ejemplo que "la calidad indíge
na se encuentra más bien en la trama de relaciones sociales que están presentes en cierto t i 
po de comunidades parroquiales con las cuales se autoidentifican sus miembros”  (p. 340). 
Una tesis consecuente o correspondiente a esta consiste en el pensamiento de H. Burgos en 
vaciar de identidad organizativa y política a la comunidad indígena andina, en su lenguaje 
y contexto a los "anejos": "Equivocadamente, muchos, autores han pensado en la estruc
tura de poder de la comunidad indígena siempre basada en el anejo.. . Empero, por dece
nas de años se ha venido ignorando que las fuentes del poder indígena tienen, más que to
do, sus bases fincadas a nivel parroquial a través de la cabecera, y resulta obsoleto seguir 
considerando hoy en día que el poder indígena radica en el anejo" (p. 361).

Si lo que hace insconsistentes estas afirmaciones de H. Burgos es la falta de prue
bas, e incluso sus análisis de la parroquia de Licto contradecirán sus propias tesis, noso
tros podemos aducir una amplia argumentación para demostrar lo contrario, aún en el caso 
que nuestro estudio sobre "el poder y lo político en la comunidad andina" y el presente 
sobre "el espacio de la parroquia rural" no fueran suficientes.

Una observación preliminar achacaría a H. Burgos el desconocer la amplia literatura 
consagrada a la "comunidad" en todo el área andina y donde se patentiza una compren
sión muy diferente del concepto de comunidad a la manejada por él. La primera razón es 

- que la "comunidad parroquial" no explica ni lógica ni históricamente la existencia de esa 
otra realidad social que son los anejos, donde las relaciones interfamiliares y de los grupos 
de parentesco — no estudiados por Burgos— sería la base de comprensión de la organización 
comunal y de su propia sociológica. Es evidente que el carácter ceremonial del centro de 
la parroquia lo convierte en un espacio de importantes redisti ihuciones rituales, sin embaí'-
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Como se desprende de los análisis precedentes, la producción 
del espacio parroquial ha sido el resultado de dos factores concomi
tantes: el de la desaparición de la hacienda con la consiguiente auto
matización de las comunidades campesinas, y el de la modernización 
del Estado y desarrollo del capital comercial en el agro. Ahora bien, 
los cambios inherentes a la configuración de este nuevo espacio so
cio-económico y político de la parroquia rural van a mantener no 
pocas analogías con e! sistema de relaciones características del ante
rior modelo hacendarlo. Puesto que estos procesos se han dado de 
manera muy desigual según las zonas, de acuerdo a las peculiares 
condiciones de cada una de ellas, en algunos casos encontraremos 
que la constitución del espacio parroquial es todavía muy embriona
ria y no dejará de ser muy limitada, como por ejemplo en Guangaje; 
en otros casos la actual situación de la parroquia rural es la transi
ción, y quizás no se pueda prever cual sea el alcance de su desarro
llo, por ejemplo en Zumbahua; y en fin, tenemos espacios parro
quiales ya desde hace tiempo plenamente constituidos, pero que no

go las relaciones de reciprocidad e intercambio habituales se entretejen predominantemen
te al nivel de los anejos, y aún entre ellos, constituyendo la estructura organizativa más ori
ginaria y étnicamente la más representativa de la cultura andina. Al identificar H. Burgos 
una división en mitades dentro de los anejos, indirectamente aduce una prueba irrefutable 
sobre una de las características de la organización étnica y comunal en el mundo andino 
(Cfr. o.c.. p. 100$. 366). E incluso la rivalidad entre anejos Ip. 100) demuestra no sólo la 
identidad de cada uno de ellos sino formas socio-oiyanizatlvas que pueden alcjnzar un ni
vel de confrontación política: lo que también representa uno de los rasgos característicos 
de las relaciones intraétnicas del mundo andino. Por últino el mismo análisis socio-polid
eo que el autor ofrece del centro parroquial de Licto un modo alguno revela la realidad 
socio cultural y politice indígena, si no más bien todo lo contieno, su inscripción en un 
enclave blanco-mestizo de la sociedad nacional, la organización del podei parroquial es una 
reproducción a pequeña escala de la estructura política nacional, mientras que el reconoci
miento de que cada anejo tenga sus propios caciques (p. 176) supone la existencia de una 
organización del poder comunal.

Es evidente que en Chimborazo, como también en otras regiones, las parioquias ru
rales y el perímetro de sus anejos o comunidades, por debajo de su régimen político admi
nistrativo recubren grupos étnicos relativamente homogéneos con una identidad socio eco
nómica y cultural muy propia, poseyendo un sistema organizativo relativamente cohesio
nado: es por .consiguiente normal que una tal identificación de una zona de anejos o comu
nidades se encuentre muy integrada a un centro comercial o de intercambios y ceremonia
les. Muy probablemente esta situación tenga rasgos marcados en algunas zonas de Chimbo- 
r izn. donde tales grupos étnicos se distinguen por la vestimenta, formas dialectales en el - 
hablar y aún cierta historia común. Pero de esto no es tan lic ito  concluir una negación 
de la identidad socio organizativa y política de las comunidades o anejos, convirtiendo a la 
parroquia y al centro parroquial en el modelo organizativo fundamental y más representa- 
¡ivo de los grupos indígenas de la sierra.
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dejarán de ser sujetos de transformaciones debidas a procesos más 
amplios regionales o nacionales, tal es quizás el caso de Sigchos.

Un análisis de la estructura política de la parroquia rural ten
drá que comenzar por identificar los elementos que la componen, 
los aparatos e instancias del poder, las relaciones que éstos mantie
nen entre sí, y ello también a través de sus diferentes funciones, las 
manifiestas y las más estructurales, para posteriormente tratar de ca
racterizar a los actores sociales que ocupan la escena política del 
centro parroquial.

Además del aparato económico ya descrito, compuesto por los 
tenderos-comerciantes, intermediarios, transportistas y propietarios' 
terratenientes, en el centro de la parroquia se encuentra el aparato 
político-8dministrativo, compuesto por la Tenencia Política y el Re
gistro Civil (el que integran el Teniente político, el Secretario de la 
Tenencia pol ítica, y el Secretario del Registro). El aparato religioso 
está regido por el cura y ocasionalmente por algún ayudante pasto
ral (monjas). Por último encontramos el aparato de servicios, que 
constituyen la escuela (con un número y grado variables de maes
tros, según la importancia de la parroquia), el centro de salud (que 
además del médico y eventualmente un dentista, puede contar con 
algún otro ayudante) y con frecuencia una unidad de desarrollo pú
blica y/o privada con sus respectivos agentes y prácticas específicas.

Articulados a estos aparatos se encuentran casi siempre deter
minadas instancias o máquinas del poder como son el Comité Pro
Mejoras o la Junta Parroquial (organismo éste sustituido por el ante
rior al quedar declarado inconstitucional a partir de la última refor
ma del Código en 1979), que tratan de desempeñar funciones p o líti
co administrativas más amplias que las propias de cada uno de los 
aparatos, y que en determinadas situaciones pueden actuar como 
una alternativa política a la función o representación ejercida por 
éstos. De ahí que estas instancias, colegiando a los principales o 
más influyentes representantes de dichos aparatos, puede desempe
ñar un poder más orgánico dentro de la parroquia, y actuar con ma
yor fuerza como grupo de presión o de influencia en sus relaciones 
con los poderes regionales y aún nacionales.

La conformación de alianzas entre los diferentes grupos o fuer-
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zas sociales suele responder a una doble estrategia: el control de la 
Tenencia política y del Comité pro-Mejoras de la parroquia, o el 
constituir un grupo de presión opuesto capaz de generar sus propias 
estrategias políticas. La hegemonía de un determinado grupo se tra
duce en una real dominancia a través de estas dos instancias del po
der en el centro parroquial. Las posibles formas de relación entre 
ambos aparatos pueden ser muy diversas, yendo desde una coinci
dencia en ellos del mismo grupo, el que se constituiría en un bloque 
en el poder, hasta aquella situación en la que la Tenencia política y 
el grupo que la apoya se encuentren confrontados a un grupo anta
gónico que maneja o es mayoritario en la conformación del Comité 
pro-Mejoras. Ahora bien, dado que las relaciones entre ambas ins
tancias no están claramente reguladas, y que las funciones y atribu
ciones del Teniente político tienen una mayor y más definida com
petencia y base legal, pueden generarse situaciones en las que el Co
mité pro-Mejoras actúe como grupo de presión contra los procedi
mientos del poder pol ítico más formal.

El juego de fuerzas políticas dentro de la escena del centro pa
rroquial puede ser complejo, sobre todo por el hecho que los dife
rentes sectores socio-económicos no siempre son homogéneos. En 
el mismo grupo de poder económico aparecen generalmente contra
puestos los intereses del sector terrateniente y el de los comercian
tes y transportistas; incluso las bases de legitimación política de am
bos sectores suelen ser diferente. Mientras que por lo general será la 
hegemonía de uno o del otro de estos sectores la que permitirá el 
control y manejo del aparato pol ítico de la Tenencia parroquial, el 
poder religioso tenderá a comportarse de acuerdo a opciones más 
personales de sus representantes.

Sin embargo, y este es un fenómeno nuevo en la región, en las 
parroquias de Guangaje, Zumbahua, Isinliví (así como en la vecina 
Sigchos) el aparato religioso ha extendido sus prácticas más allá del 
perímetro pastoral, incorporando programas de desarrollo que no 
sólo le proporcionan una influencia y poderes de convocatoria nue
vos en los espacios campesinos indígenas de las comunidades, sino 
que le confieren además un papel pol ítico también nuevo en la co
rrelación de fuerzas dentro del mismo centro parroquial. Por lo ge
neral, se constata que allí donde el cura ha perdido o él mismo ha



abdicado del tradicional poder ideológico de la religión se ha dado 
una sustitución con nuevas prácticas y discursos, entre los cuales los 
del desarrollo ("mejorar las condiciones de vida", "mayor justicia 
social", etc.) son sin duda los más importantes. Y de hecho tales 
suelen ser las prácticas y discursos que introducen la penetración de 
los sectores evangélicos en el medio campesino indígena; aunque el 
discurso del desarrollo pueda obedecer a fines muy diferentes y mu
cho más diferentes sean aún las po! ¡ticas de los medios empleados.

Por su parte la pequeña burguesía rural, y aún la pequeña bur
guesía agraria residente en el centro parroquial, adopta una posición 
oscilante de acuerdo a la correlación de fuerzas dentro de la escena 
pol ítica de la oarroquia y también de acuerdo a determinadas co
yunturas a nivel nacional. Si bien alguno de sus representantes pue
de ejercer un cierto poder e influencia, como sector social no inter
viene en las alianzas de los grupos dominantes; actúan más bien co
mo grupo subsidiario, y en situaciones de conflicto entre éstos (por 
ejemplo, cuando se trata del nombramiento del Teniente Político o 
de la conformación del Comité pro Mejoras) sólo muy ocasional
mente tienen una actuación clasista.

En este sentido es muy importante considerar que en el ámbito 
de la parroquia rural el juego de fuerzas pol íticas, los sistemas de 
alianzas y las mismas estrategias en las disputas por el poder no se 
ventilan necesariamente a partir del esquema de clases, de fracciones 
de clase o de sectores sociales; más bien es en los términos más per
sonales y en base a un complejo sistema de relaciones de carácter 
tradicional y cultural, de compadrazgos y clientelismos, que se cons
tituyen los protagonistas políticos, se tejen los grupos y se estable
cen las alianzas.

Otras fuerzas menores y sin mayor relevancia política propia, 
pero que pueden ser importantes en determinadas circunstancias de 
la vida parroquial también como grupos subsidiarios, son aquellos 
conformados por la Asociación de madres o de padres de familia, 
más bien vinculados al aparato escolar o religioso, y el de los artesa
nos, sólo numerosos en los centros parroquiales más importantes, 
y cuya organización sólo responde a un proyecto corporativo y de 
ninguna manera pol ítico.



Para completar este análisis de lo político en el centro parro
quial será necesario adentrarse a continuación en algunas caracte
rísticas de los actores y del ejercicio de sus funciones.

La primera particularidad de los representantes del poder y de 
la autoridad, el Teniente político y el Secretario del Registro Civil, 
es su calidad de funcionarios designados por el gobierno central. 
Tanto el Teniente como el Secretario pertenecen a la sociedad blan
co-mestiza, pueden ser originarios de la zona pero también proceder 
de Latacunga o de Quito y siempre ajenos a la sociedad campesina 
de las comunidades indígenas. La Junta Pro Mejoras en la que por 
lo general de una u otra manera no deja de participar el Teniente, 
suele encontrarse conformada por el cura, el médico, algún maes
tro, y no falta en ella la representación de algún rico propietario o 
comerciante del centro parroquial, representantes a su vez de lo que 
convenimos en llamar el grupo dominante.

Mientras el poder político es detentado de manera exclusiva y 
autónoma por el Teniente, la Junta Pro Mejoras, constituye la ins
tancia más democrática, en la que se adoptan decisiones y se asu
men responsabilidades de orden preferentemente administrativo y 
"común", y que atañen de modo particular al centro parroquial. 
En cambio la jurisdicción del Teniente político se extiende a las co
munidades sujetas a la parroquia y tiene un contenido más político 
que el de las competencias de la Junta.

Tras este esquema, y por debajo de él, actúan otras fuerzas so
ciales representadas principalmente por los comerciantes del centro 
y los campesinos-propietarios más ricos de la parroquia rural; este 
sector de pequeños o medianos propietarios y comerciantes mantie
ne amplias relaciones no sólo con los campesinos precaristas de la 
parroquia sino también de las comunas vecinas, quienes trabajan sus 
tierras como "peones" o "partidarios" capitalizando así numerosas 
adhesiones, dependencias y clientelismos. Este apoyo extenso pro
porciona al grupo dominante de la parroquia un gran peso político, 
que en ocasiones puede ser utilizado para implementar sus proyec
tos e intereses.

Por lo general el Teniente Político forma parte de este grupo 
dominante o representa sus intereses; ya sea por provenir del sector

.242



de propietarios o comerciantes o porque sus intereses de clase o su 
proyecto político personal le llevan a identificarse con dicho grupo. 
En cualquier caso la figura del Teniente aparece asociada al poder 
del centro parroquial, y completamente separada y hasta en oposi
ción a los Cabildos y estructura política de las comunidades. Esto 
se evidencia sobre todo en las frecuentes prácticas y ejercicios de la 
autoridad del Teniente, que conciernen a las comunidades. Una cir
cunstancia típica es la organización de mingas entre campesinos de 
las comunidades para trabajos supuestamente de interés común, pe
ro que ninguna utilidad reportan a las comunidades, y que más bien 
son de beneficio exclusivo de la parroquia y su centro poblado.

El Teniente político de Guangaje, antiguo mayordomo de la 
hacienda es conocido por los campesinos como "el am ito"; propie
tario de la mayor extensión de tierras en la parroquia y comercian
te del centro parroquial, se había opuesto hasta hace dos años a la 
formación de una Junta pro Mejoras (cuyo proyecto liderizaba el 
cura), temiendo que pudiera limitar su autoridad; consolidado ya su 
poder e influencia ha dejado sus funciones de Teniente para asumir 
la presidencia de la Junta fundada por él. El actual Teniente de la 
parroquia es un campesino con prestigio moral pero sin poder real 
en la zona, y en sus prácticas se encuentra sujeto a la influencia del 
ex-Teniente que sigue siendo quien en realidad controla la política 
parroquial.

El Teniente político de Isinliví por sus influencias en el gobier
no provincial parece haber hecho de su cargo una profesión que lle
va desempeñando desde hace más de 13 años en diferentes parro
quias de la zona, ocupando su actual puesto en Isinliví por segunda 
vez después de un interregno en la parroquia de Zumbahua. Es pro
pietario de tierras en la zona, y muy vinculado tanto a los sectores 
de campesinos "ricos" de la parroquia como al grupo mestizo domi
nante de la comuna de Guantualó, el más importante centro comer
cial del lugar. Sus relaciones y compadrazgos en los organismos ofi
ciales del Cantón y de la Provincia le prestan un gran soporte en el 
desempeño de sus actividades pol íticas.

Hay una diferencia importante entre el modelo de Teniente 
político que encarna el de Guangaje y el que interpreta el de Isinli
ví: por muy "gamonales" que hayan sido los comportamientos po-
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líricos del primero, incluso abusos en la apropiación de tierras, por 
lo menos se trataba de alguien procedente del lugar, que sabía tejer 
su poder y autoridad con relaciones de compadrazgo y de clientela- 
je con campesinos indígenas de las comunas, y cuyo desempeño de 
funciones no estaba exento de esa ritualidad con la que se ejerce el 
poder en las sociedades indígena. Por el contrario, el Teniente de 
Isinliví se presenta siempre investido de sus atributos de funciona
rio, y la referencia con que escenifica su poderes siempre el Estado 
o el gobierno, y esa "o tra " sociedad nacional, "blanca", a la que re
presenta.

En otros casos el poder, la autoridad e incluso influencia del 
Teniente político aparecen neutralizados por lo que se ha caracte
rizado como el grupo dominante que reside y tiene sus intereses en 
el centro parroquial. Tal situación hace que la figura del Teniente 
quede reducida al desempeño de sus funciones meramente represen
tativas dentro de la parroquia, y al arbitraje de los problemas y con
flictos en el área de las comunidades. La falta de influencia y de po
der real limita sus posibilidades de intervención en los asuntos polí
ticos de la comuna, en la elección de los Cabildos y sus decisiones. 
Aunque la facilidad para este tipo de manipulaciones, práctica usual 
de no pocos Tenientes políticos, puede verse restringida también 
por las características, solidez y cohesión de la estructura política 
comunai. Por eso, en determinadas circunstancias, como ocurre ac
tualmente en la parroquia de Zumbahua, la figura del Teniente po
lítico resulta meramente representativa, funcional para ciertos casos 
de administración, pero sin un poder real en la pol ítica del centro de la 
parroquia y en el ámbito de las comunidades. En el caso de Sig- 
chos, que desarrollamos más adelante, el papel del Teniente político 
— muy similar al que suele desempeñar también el de Angamarca— , 
tanto en su elección como en el ejercicio de su autoridad, se encuen
tra supeditado al poder e influencia del sector terrateniente y co
merciante de la Parroquia, y es a través de él que operan las formas 
de control y dominación sobre los sectores campesinos de las comu
nidades.

No siempre el abuso del poder y autoridad de los Tenientes po
líticos es ilimitado, incluso más allá de aquellos casos en los que se 
enfrenta con un grupo dominante homogéneo dentro de la parro-
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quia, con otra instancia que puede oponérsele como una Junta pro
Mejoras, o la fuerza de los Cabildos comunales. Este ha sido el caso 
reciente en Angamarca donde un Teniente político — que entre 
otros abusos hacía cultivar por campesinos "al partir" tierras comu
nales en su beneficio—  ha tenido que huir ante un mandato de cap
tura por sus excesos e injusticias. (El suceso ocurrió en 1982).

No es extraño que una de las reivindicaciones políticas de las 
comunidades indígenas y de sus Cabildos sea la competencia y el de
recho para nombrar a los Tenientes Políticos parroquiales. Esta exi
gencia al no ser sentida de la misma manera por todas las comunas 
de una parroquia difícilmente y en pocos casos se ha transformado 
en objeto de lucha, y ha sido ocasionalmente satisfecha. Sin embar
go, en muchas ocasiones ya sea por ineficacia del Teniente político 
o por un abierto conflicto con su autoridad o su persona las comu
nidades y los Cabildos soslayan las competencias o poderes del Te
niente recurriendo directamente a las instancias políticas del Cantón 
o de la Provincia, para tramitar sus problemas pol íticos o administra
tivos.

Sin embargo, esta manera de sortear la autoridad del Teniente, 
si bien puede aumentar la capacidad negociadora del campesinado e 
incluso llegar a ciertas formas de movilización, en definitiva, y casi 
siempre, no hace más que acortar los procedimientos de la depen
dencia frente al Estado y sus representantes políticos, de los cuales 
el Teniente no es sino una de las mediaciones.

A partir de 1985 nos encontramos en dos centros parroquiales 
de la región con fenómeno nuevo: en Guangaje y Zumbahua el Te
niente Político es un campesino indígena comunero.

En primer lugar no es extraño que este cambio haya ocurrido 
precisamente en los dos centros parroquiales en los que la emergen
cia campesina de las comunidades ha sido más importante, y donde 
la desaparición de la hacienda ha tenido el doble efecto de: a) am
pliar aceleradamente la incorporación de un campesinado indígena, 
antes sujeto a las estructuras gamonales, al mercado local y; b) radi
calizar un movimiento campesino cargado de reivindicaciones socio- 
políticas. Esto nos muestra también cómo la campesinización de 
ambos centros parroquiales conlleva así mismo un crecimientq de
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mográfico y una nueva importancia política no sólo local sino tam
bién regional. Dicho fenómeno sería impensable en Angamarca y 
Sigchos — veremos más adelante por qué, al analizar el caso de esta 
última parroquia— , donde la distancia que los antiguos sectores pue
blerinos mantienen respecto de su periferia comunal-campesina es
tá ligada tanto el decrecimiento poblacional de estos centros como 
a una pérdida relativa de su importancia económica y política en la 
región; lo que a su vez corresponde a un mantenimiento de una 
ideología, de prácticas políticas y de formas de dominación toda
vía muy tradicionales.

En segundo lugar, el acceso de un campesino indígena comune
ro a la Tenencia política en Guangaje y Zumbahua posee caracterís
ticas muy diferentes y efectos casi contradictorios en ambas parro
quias. Lo que no excluye que esta situación responde a una de las 
demandas más generalizadas entre los sectores comuneros de la Sie
rra, aunque la ocupación de esta instancia política de la parroquia 
rural signifique menos una forma de control del poder local, lo que 
en la mayoría de los casos depende de otros factores, que una mane
ra de satisfacer los márgenes de autonomía requeridos y buscados 
por las comunidades andinas frente al Estado y la sociedad blanco- 
mestiza. Aunque dentro de esta estrategia y de este objetivo de fon
do la función del Teniente político resulte hasta supérflua, ya que 
difícilmente o en ningún momento expresa las dinámicas de las co
munidades de toda una zona; por esta razón el mejor y más funcio
nal control que el sector indígena comunero puede hacer de la Te
nencia política consistirá en neutralizar su autoridad y poder, lim i
tándolo a un mero arbitraje de los posibles conflictos locales, o f i
jándolo en una gestión de los intereses colectivos de la parroquia.

En el caso de la parroquia de Guangaje el nombramiento de un 
Tigasi para el cargo de la Tenencia pol ítica responde a algo más que 
a una convergencia de la organización del poder de las comunidades 
de la parroquia, cuya estrategia sería el control del aparato político 
del centro parroquial; lo que se ha dado es la articulación política 
de un grupo de parentesco, el más representativo en estos momen
tos en toda la zona, el cual accede a un control del centro parro
quial como consecuencia del poder y prestigio que posee en las prin
cipales comunas limítrofes al pueblo de Guangaje. Tigasi es tío  del
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presidente del Cabildo de la comuna de Chimbo Guangaje, tío  así mis
mo del presidente de la comuna 25 de Diciembre, y su hijo acaba de 
ser nombrado también presidente de la nueva comunidad de Huaira- 
pungo. En esta situación el poder del taita Tigasi en el desempeño 
de la gestión de la Tenencia política además de expresar la fuerza 
emergente de los sectores comuneros indígenas y su presencia en el 
centro de la parroquia, pone de manifiesto las bases socio-parenta- 
les sobre las que se asienta no sólo su capacidad de convocatoria si
no también la posibilidad de articular un discurso político de con
tenidos e interpelaciones más amplias y reales de las que podría 
enunciar una autoridad mestiza e incluso un indígena que no con
tara con la misma base social de poder y autoridad.

Nos parece, por lo demás, muy significativo, y no mera casuali
dad, que el discurso político del sector indígena circule a través de 
los canales del parentesco intercomunal, precisamente en el momen
to en que dicho sector comunero emerge con una cierta competen
cia para captar lo que hasta entonces había sido el enclave de domi
nación blanco-mestiza; el control de una de las instancias del poder 
estatal no podría llevarse a cabo con plena competencia o garantía 
por parte del sector indígena comunero sino a partir de sus formas 
más tradicionales de organización del poder: el parentesco.

Se podría pensar, sin embargo que la actual situación de Guan
gaje, como la análoga de Zumbahua — y a diferencia de lo que ocu
rre en Angamarca, Isinliví y Sigchos— , donde la burguesía rural he- 
gemoniza el centro de estas parroquias, ha sido posible porque en el 
centro parroquial no se ha dado una modernización de las estructu
ras socio-económicas y políticas, dejando la desaparición de la ha
cienda un vacío de poder — ocupado transitoriamente por el antiguo 
mayordomo en el centro parroquial de Guangaje— , que permitió un 
fortalecimiento de la organización política de las comunidades (pri
mero internamente a raíz de las luchas por la tierra durante la época 
de la Reforma Agraria), pero que después se ha plasmado en la posi
bilidad de un proyecto comunero indígena a nivel local.

El caso de la parroquia de Zumbahua es paradigmáticamente 
-opuesto y nos remite además a la compleja problemática del poder, 
cuando éste se plantea en la intersección de la tradición andina y del 
modelo pol ítico impuesto por la sociedad nacional.
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Quizás nada ilustra mejor las características de lo político en 
el perímetro del espacio andino 3ue la disfuncionalidad o contradic
ción que surge cuando la autoridad tradicional se encuentra investi
da de un poder de naturaleza diferente. El caso de Zumbahua es 
tanto más interesante por el hecho que en esta parroquia se ha dado 
con mayor intensidad esta reivindicación (espontánea o inducida?) 
de los sectores comuneros por poder tener o elegir como Teniente 
político a un indígena de la misma parroquia.

La parroquia de Zumbahua posee una reconocida reputación 
de conflictividad, marcada sobre todo por un muy antiguo enfrenta
miento con la comunidad de La Cocha. En esta situación el nom
bramiento de un Teniente político campesino indígena lejos de 
constituirse en un posible factor de pacificación, como aparente
mente podría esperarse, se convirtió en una nueva causa de disensio
nes y en una agudización de los enfrentamientos. Ya que en ningún 
momento se podría considerar neutral el arbitrio o las actuaciones 
del Teniente político, el que continuamente se encontraría atrapa
do por sus reales vinculaciones familiares, comunales o clientelares, 
o por los supuestos o imputados parcialismos que en ningún momen
to han dejado de achacársele.

Más allá de este análisis de la situación, un problema de fondo 
merece ser relevado. El Teniente político indígena en el específico 
contexto de Zumbahua se halla desprovisto de la autoridad que sólo 
podría proporcionarle un amplio consenso dentro del espacio de las 
comunidades, y el contar con un grupo de parentesco con prestigio 
y con poder. A ello cabría incluso añadir el tipo de relaciones que 
existen en Zambahua entre el oentro parroquial y las periferias co
munales: los sectores campesinos ejercen una fuerte presión sobre el 
espacio parroquial ocupado y controlado por grupos, sectores e ins
tancias (la iglesia, los tenderos, los transportistas, agentes de desa
rrollo, centro de salud y escuela), que en modo alguno son repre
sentativos de ellos; la comunicación entre ambos sectores entreteji
da de dependencias y de clientelismos no está exenta de tensiones, 
de las cuales la Tenencia política inevitablemente participa también.

El ejemplo de Zumbahua no tiene quizás nada de original,.y. 
muy posiblemente revela lo que ocurrió con tantas autoridades tra
dicionales, curacas y "mandoncillos" (como los denomina Guamán
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Poma) bajo el dominio colonial, y que tiende a reproducirse bajo 
circunstancias y modalidades diferentes en la actualidad. Sin em
bargo, hay algo más peculiar. No se trata aquí que el Teniente po
lítico se encuentre vendido al poder de quien lo ha nombrado o 
aproveche de su autoridad en beneficio propio, sino de su incapaci
dad para ejercer un poder que además de no emanar del grupo al 
que supuestamente representa, y al que tiene que regir y regular, ca
rece de esa otra legitimidad tradicional de su autoridad, que consis
te en no ser más que la expresión del grupo o grupos a los que real
mente representa, y en no ejercer más que el poder de dichos gru
pos. •

Con ésto no descartamos que en otros contextos — como en el 
mencionado caso de la vecina Guangaje— , donde las autoridades 
del centro parroquial son indígenas comuneros, sea posible que de
terminados actores de la escena política tradicional comunera se 
vean investidos de un poder formal por parte del Estado, o que di
chas autoridades sean las que de alguna manera asedian y llegan a 
controlar ciertas instancias de dicho poder. Tal podría ser el caso 
(que analizamos en otro estudio) de Cotacachi (prov. de Imbabura). 
Pero en cualquiera de los ejemplos, y en sus mismas excepciones 
podemos constatar que la gestión política de los aparatos o instan
cias formales del poder se encontrará muy condicionada por la na
turaleza y funcionamiento de la autoridad o del sistema de poder 
tradicionales, de las relaciones políticas que mantienen los grupos 
familiares y comunales entre sí y con el espacio local de la parro
quia, y aún con la sociedad regional y nacional.

Por lo demás ésto tiene otras serias implicaciones, sin que por 
ello invalidemos el análisis referido a Guangaje. En la actualidad de 
los grupos andinos del Ecuador (y muy concretamente en la provin
cia del Cotopaxi, referente concreto de nuestro estudio), la comun:- 
dad indígena constituye el núcleo y a la vez el horizonte más inme
diato d2  la organización política, y en ella el Cabildo o las autorida- 
dades y poderes no formales siguen siendo la posibilidad política 
más real y operativa. Esto hace d if í; M pensar en una forma de orga
nización del poder intercomunal, t .  nivel local, por ejemplo de la 
parroquia, ya que no contaría con el sistema de relaciones y de 
identificación que pudiera fundarlo real y eficazmente, ni tampoco
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contaría con la capacidad para articular las diferentes estrategias co
munales de las que pudiera ser una expresión. (9)

Si el Secretario no cuenta con poder real alguno, y tampoco 
suele tener ninguna influencia en las comunidades, sin embargo su 
presencia en el centro parroquial y la gestión de sus funciones le han 
investido ante los ojos del campesinado indígena de una cierta auto
ridad; visto en sus atribuciones como un representante de poderes 
y autoridades distantes, aparece como otro personaje de la escenifi
cación política del Estado en el espacio rural, y al que se está sujeto 
en una serie de trámites, cuyo sentido el campesinado no compren
de, pero que simbolizan de manera más o menos vaga la vinculación 
a la sociedad de los "blancos", al gobierno, al Estado. Pero pertene
ciendo el Secretario de la Tenencia política, — y también del Regis
tro C iv il- al grupo mestizo pueblerino de la parroquia, forman par
te de esa pequeña burguesía rural que tanto en su calidad de peque
ños propietarios como por sus relaciones con la sociedad regional 
pueden ejercer una fuerte influencia y participar de ese micro blo
que hegemónico que se orienta en el centro parroquial.

Hay una relación entre la acumulación de capital (y de tierra) 
y la centralización de poder que tienen lugar en la parroquia rural. 
Esto no significa que siempre ni necesariamente poder y capital se 
acumulen y centralicen en el mismo grupo, sino que ambos procesos 
obedecen a una misma lógica y tienden conjuntamente a la transfor
mación del espacio social en donde se desarrollan.

En el centro parroquial se da, como indicábamos en el análisis 
de su estructura económica, una diferenciación que conlleva una re
lativa especialización. Mientras que en las comunidades el campesi
no es al mismo tiempo agricultor y comerciante, y tiene una partici
pación política, distinta según los casos y características comunales 
en la estructura de poder de su comunidad, en la parroquia las fun
ciones del poder y la autoridad presentan una especificidad que con
tribuye a aumentar la distancia entre los representantes políticos y 
el sector campesino. Esto no excluye, sin embargo, que el poder, 
la influencia y dominación de los representantes del grupo hegemó-

(9) Para este problema nos leinitimos a nuestro estudio de próxima publicación "Fui 
mas de organización en la comunidad andina: de la reciprocidad al Iraccionalismo".
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nico no se ejerzan también por fuera de las instancias o mecanismos 
convencionales a través de relaciones de carácter más informal y de 
las mismas prácticas culturales del mundo andino.

Esta distancia del poder-autoridad que tiene su sede en elcentro 
poblado de la parroquia, respecto de las comunidades está marcada 
por la fijación y una cierta estabilidad, que confiere a la instancia 
política, y también.al grupo económico que le sirve de soporte, una 
gran cohesión y capacidad para reproducirse y fortalecerse. Por 
otra parte la dependiente articulación de todo el perímetro comune
ro al centro político de la parroquia constituye y al mismo tiempo 
simboliza la articulación y dependencia de los sectores campesinos 
indígenas al Estado y sociedad nacionales; el espacio parroquial es 
una mediación de ellos.

Quienes detentan el poder y la autoridad en el centro parro
quial, ese elemental aparato representado por el Teniente, el Secre
tario y eventualmente una Junta pro-Mejoras, se encuentra por lo 
general respaldado por el grupo dominante — quienes controlan las 
tierras, el capital comercial y el transporte, en los casos en que di
chos representantes políticos no pertenezcan a él. Y cuando se esta
blece una oposición, ésta suele adoptar una modalidad de conflicto 
personal con quienes desempeñan las funciones políticas, sin que 
ello suponga una contestación de la estructura misma de poder.

Además de esta especialización de lo político, el poder adquie
re dentro del espacio de la parroquia un contenido económico, y 
hasta de clase, que no tiene dentro de la comunidad indígena. Cier
tamente que los "ricos" del centro parroquial se encuentran tam
bién pertrechados de extensas y tupidas redes clientelares y de com
padrazgo, pero que se han generado en base a relaciones asimétricas, 
y tienden a que se reproduzcan a través de su poder económico.

Ya nos hemos referido al grupo dominante que en la provincia 
controla la propiedad de la mayor y mejor extensión de tierras, y 
los circuitos del comercio y del transporte; dicho grupo está com
puesto casi siempre por las familias blanco-mestizas, cuyo asenta
miento en el espacio rural es muy ítjguo y estuvo asociado a la 
presencia de la hacienda en la región. Ellos constituyen la estructu
ra de poder permanente, que respalda y es respaldada por las instan-
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cías de lo político, y que asegura una continuidad sobre los sucesi
vos nombramientos de los Tenientes; en definitiva son quienes nego
cian con los aparatos de Estado la política de servicios de éste, y 
los que a través del mercado y de formas de tenencia de tierra 
y relaciones sociales ejercen un control efectivo sobre los secto
res campesinos indígenas tanto de la parroquia como de las co
munidades adscritas a ella. Aliados de este grupo central son 
en algunas zonas los pequeños y medianos propietarios que en 
las comunas, también a través de relaciones sociales de produc
ción precaristas y de compadrazgos controlan los Cabildos o ejer
cen su influencia sobre ellos.

Sin embargo, no en todo el espacio rural de la región se da una 
oposición entre el considerado sector dominante de la parroquia y 
el campesinado indígena de las comunidades. En algunas zonas la 
diferenciación entre los comerciantes e incluso transportistas del 
centro parroquial y los sectores campesinos no se establece sobre re
laciones de clase y de explotación, lo cual puede permitir, y de he
cho ha permitido en ocasiones, alianzas políticas entre ambos gru
pos. Por esta misma razón el desarrollo del sector campesino ind í
gena, y de sus proyectos productivos y más aún políticos no se pre
senta en contradicción con estos sectores del centro parroquial; y 
más aún algunas veces aparecen secundados por ellos.

La estructura política de la parroquia rural no se limita a aque
llas instancias específicas del poder y la autoridad del Estado, ni al 
sector dominante que controla la tierra y la circulación de mercan
cías; el Estado se halla presente además en la parroquia rural a tra
vés de dos enclaves principales de sus aparatos: la escuela y el centro 
de salud o las postas sanitarias.

Aún prescindiendo de la posición que puedan adoptar los 
maestros y el médico dentro del esquema político de la parroquia 
con su autoridad e influencia, ambos aparatos, la escuela y la insti
tución sanitaria, desempeñan un importante papel en la difusión de 
una ideología, por medio de la cual se opera una progresiva integra
ción de los sectores indígenas campesinos al ámbito nacional. Aun
que ambos aparatos y sus principales prácticas se concentren en el 
área del poblado parroquial, lugar de residencia incluso de los maes
tros de las escuelas de las comunidades, irradian su influencia en el
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perímetro de los sectores campesinos indígenas, donde de hecho 
el maestro y el doctor, casi más que el cura, desempeñan un poder 
de convocatoria y decisional importante.

La institución pedagógica y la médica, a través de su desarrollo 
como dos formas de saber sobre la capacidad de conocer del hom
bre y sobre su cuerpo, han llegado a adquirir el poder-autoridad, 
que además se ha visto reforzado por todo un ceremonial y tecnolo
gía de la enseñanza y de la curación. No es ya el hecho que dichas 
instituciones aparezcan como instancias o aparatos de un poder cen
tral; ellas mismas están investidas de su propio prestigio y autoridad, 
cuyo componente “ mágico" es más eficaz todavía entre ios sectores 
campesinos indígenas que en la sociedad urbana "civilizada".

Tanto como la enseñanza escolar la atención médica y los pro
gramas de salud acentúan la dependencia cultural y económica del 
campesinado indígena de las comunidades; y si el recurso a la medi
cina formal u oficial suele ser un signo de diferenciación entre el 
campesinado, la escolarización, sobre todo en los grados superiores, 
marca en muchos casos las espectativas o posibilidades de las mino
rías indígenas, para las cuales se convierte en un instrumento de 
promoción social y de posibles perspectivas de descampesinización e 
incluso de desindigenización.

La escuela y el centro de salud juegan un papel análogo al de la 
Tenencia política, en cuanto que representan aquellos espacios-ser
vicios del Estado por los que la sociedad indígena se articula en de
pendencia de la sociedad nacional. Por otra parte, aparecen como la 
frontera que limita esa autonomía marginal de la comunidad indíge
na clausurándola a su propio espacio e impidiéndole toda forma de 
participación política a esa sociedad de la que es dependiente.

La estructura política de la parroquia rural y la organización 
del poder en ella sólo puede ser comprendida de manera coherente 
considerando la doble relación entre el centro poblado y la periferia 
comunera, y la que tiene lugar al nivel inter-étnico. La misma domi
nación que se ejerce desde el centro parroquial a partir de las estruc
turas socio-económicas y de los actores políticos asentados en el 
pueblo habrá de ser entendida en base a los procesos de constitu
ción de tales estructuras y fuerzas sociales; lo que históricamente se
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encuentra condicionado por las características y transformaciones 
sufridas por el amplio sector campesino que integra el denominado 
"resto”  parroquial.

A partir de las tipologías anteriormente descritas se podrían 
proponer dos modelos principales para definir el sistema de relacio
nes inter-étnicas en las parroquias de la zona.

a) Las parroquias que se han mantenido bajo un régimen ha- 
cendario hasta épocas relativamente recientes, como son Guangaje y 
Zumbahua. El limitado desarrollo del centro poblado ha supuesto 
un muy reducido asentamiento de población blanco-mestiza, total
mente ausente en el caso de Guangaje. Tal situación ha implicado 
una presencia y una forma de control del centro parroquial por par
te del sector comunero indígena; y en este sentido la confrontación 
inter-étnica ni tiene un carácter estructural y permanente, sino que 
se localiza con actores muy particulares o en determinadas circuns
tancias (con los intermediarios del mercado),ni posee un carácter de 
dominación, ya que las relaciones que tienen lugar en la parroquia 
se encuentra muy influidas por el factor indígena.

b) En Parroquias, como Isinliví, Angamarca, Chucchilán y Sig- 
chos, que han sido antiguos asientos coloniales y cuyo desarrollo co
mo centros rurales ha consolidado una población blanco-mestiza 
importante, la confrontación inter-étnica se encuentra sobredeter
minada por formás de dominación económico políticas que se ejer
cen desde el centro parroquial sobre las periferias comunales indíge
nas. La discriminación racial con componentes ideológicos más que 
excluir las relaciones entre ambos sectores tiende a mediatizarlos en 
base a un complejo sistema de formas económicas y culturales, don
de la dominación y la dependencia entre ambos grupos adoptan tan
to caracteres de conflicto como de reciprocidad y correspondencia 
entre ellos.

c) Isinliví constituye un muy caso particular de la relación cen
tro parroquial vs. periferia comunal, y su análisis nos puede permitir 
definir el enclave propio de las relaciones ínter étnicas. Al perder 
importancia como pueblo una vez que se fractura la estructura te
rrateniente, se reduce su alcance comercial y se lleva a cabo un pro
ceso migratorio de las familias blanco-mestizas, el eje de las relacio-
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nes entre comunidades y centro parroquial se va desplazando hacia 
la comuna de Guantualó, donde se reanudan y se agravan los con
flictos inter-étnicos entre el reducido sector mestizo del centro co
munal y las comunidades indígenas vecinas. Dichos conflictos, en 
los que participa la fracción más dinámica del centro parroquial, tie
nen como contenido: un discurso étnico discriminativo con matiza- 
ciones paternalistas en algunos casos, relaciones laborales con cier
tas presiones por captar fuerza de trabajo de las comunidades para 
proyectos del centro de Guantualó y las formas de dominación co- 
mecial reforzadas por la importancia que adquiere el mercado y las 
tiendas de Guantualó. La hegemonía de este centro comunal no só
lo se explica por declinación del centro parroquial de Isinliví; la 
traslación del centro hegemónico de Isinliví a Guantualó responde 
a una mejor ubicación de esta comuna para articular la órbita del 
amplio sector comunero que a partir de la Reforma Agraria ha que
dado liberado de las estructuras terratenientes: comunidades de la 
Provincia, Tunguiche y Salado, además de las mestizadas de Guan- 
gomala y Cochaló.

Son por consiguiente las relaciones del comercio y laborales las 
que proporcionan un soporte a las relaciones ínter étnicas; y no es 
casual que el Teniente político de Isinliví ejerza regularmente sus 
funciones desde el centro comunal de Guantualó. Actualmente el 
eje de los conflictos con los sectores comuneros ya no pasa, por lo 
general, por el centro de Isinliví sino por el de la comuna de Guan
tualó. Por esta razón se puede entender que el sector más mestizo 
lejos de actuar como intermediario de las relaciones Ínter étnicas, 
entre indígenas comuneros y población blanca de antiguo asenta
miento, se convierte en el intérprete más hostil dentro de dichas re
laciones. Y ello no sólo por una necesidad de diferenciarse étnica
mente sino porque en su proyecto de diferenciación socio-económi
ca se encuentra más confrontado con los sectores indígenas comu
neros.

La parroquia rural en cuanto ámbito económico y político 
configura un espacio geográfico y social homogéneo, en el que el 
grupo de poder local, del que participan funcionarios estatales, orga
niza y concentra junto con los excedentes productivos de los secto
res comunales campesinos, todos aquellos proyectos y decisiones
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que conciernen los intereses más generales de la zona, y particular
mente aquellos del grupo dominante en ella. Lo específico de la pa
rroquia rural es su coincidencia con una demarcación político-admi- 
nistrativa-territorial, que se articula dentro de una organización eco
nómica del espacio regional, y que incluye a la multiplicidad de co
munidades campesinas.

Sólo por una pretensión analítica hemos podido distinguir al 
referirnos a la parroquia rural una estructura o dominio de lo econó
mico del ámbito de lo político. Si dicha distinción entre el nivel 
económico y el político es posible dentro de los sectores más desa
rrollados de la sociedad capitalista, dentro del espacio rural y cam
pesino ambos niveles son todavía inextricables, y el poder público 
aparece indisociable del económico y privado.

Esta misma situación modifica sustancialmente la percepción y 
presencia del Estado en el área rural, el cual se encuentra representa
do no tanto a través de sus instituciones o de una normatividad 
cuanto de esas personas, sus funcionarios, que de alguna manera 
aparecen investidos de atribuciones, poderes, prestigios o influencias. 
Precisamente esta falta de -una mayor visibilidad del Estado en sus 
aparatos e infraestructura hace posible, por una especie de transfe
rencias, que grupos que poseen sobre todo el poder económico ejer
zan un dominio político, y que ante los campesinos aparezcan como 
detentadores o portadores de un poder que coexiste con el Estado.

La falta de una sólida estructura de dominación, hace a su vez 
que el Estado como las clases dominantes carezcan de un dominio 
económico-político directo sobre el espacio rural; en el cual, y muy 
particularmente a través de la parroquia y su centro poblado, se 
constituye en un espacio intermedio de dominación de las clases ru
rales subalternas. Paralelamente el Estado y las clases dominantes 
sm disponer de un influjo inmediato sobre los sectores campesinos, 
han creado una estructura de mediación a través de proyectos y pro
gramas de desarrollo, en parte a cargo de sus propios aparatos y en 
parte utilizando la misma participación y las organizaciones campe
sinas, por medio de las cuales no sólo ejercen un control sobre la 
producción y sus excedentes, sino que logran capitalizar una cierta 
participación política del campesinado y una relativa adhesión a las 
pol íticas estatales.
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La particularísima función desempeñada por la parroquia radi
ca en ser a la vez un espacio idóneo tanto para las prácticas del Esta
do como para el capital comercial, ambos representados por una cla
se dominante subalterna; siendo muy precisamente estas condicio
nes de producción propias del campesinado indígena, por las que se 
capta el excedente productivo y laboral de las comunas campesinas, 
y de formas de dominio, las que convierten a la parroquia rural en 
un ámbito económico político privilegiado.

Las relaciones de producción o de intercambio desiguales y las 
de dependencia están ciertamente mediatizadas por contenidos tra
dicionales ante el sector dominante blanco-mestizo y los sectores 
campesinos indígenas. Estas particulares formas de relación son el 
resultado por una parte del limitado desarrollo del sistema econó
mico político en el espacio rural, y por otra de las peculiaridades 
culturales de la sociedad indígena. Como si las modalidades de 
explotación y dominio se adaptaran a las características de la pro
ducción campesina y a esas formas de dependencia que el mismo 
campesino indígena adopta con el fin de asegurar de alguna manera 
su supervivencia y reproducción. Es porque lo económico y lo po
lítico en la comunidad andina se encuentra íntimamente imbricado 
y muy profundamente arraigado en los tradicionales comportamien
tos de reciprocidad y redistribución, que las relaciones entre el cam
pesinado indígena con la clase dominante del centro parroquial y las 
instancias políticas que tienen su sede en él no son reductibles ni a 
sus contenidos específicos (económicos y de poder) ni a los meca
nismos institucionales que los soportan y operativizan.

Por estas razones nos ha parecido importante considerar la pa
rroquia rural, a su centro poblado, como el enclave para entender la 
confrontación económico-política y cultural del campesinado indí
gena con la sociedad nacional; la penetración del capital y de las po
líticas estatales en el área rural; el espacio inmediato donde se opera 
la explotación mercantil del modo de producción campesino y los 
primeros contactos de la aculturación; el umbral de la migración.

Según ésto hemos creído interesante señalar, y lo remitimos 
a nuestras conclusiones finales, que tanto el análisis del espacio co
munal como toda propuesta de trabajo y estrategia política destina
da a los sectores comunales debe pasar y tener muy en cuenta el pa-
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peí socio económico y político de centralización y organización de 
sempeñado por el centro parroquial al interior de los espacios comu 
nales.
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8 . C E N T R A L IZ A C IO N  R E L I G I O S A  Y  R I T U A L

El hecho de que las actuales parroquias rurales hayan tenido 
un origen eclasiástico, y su misma fundación haya estado marcada 
por un evento religioso (es el caso verificado en algunas parroquias 
de la región), ha conferido a estos centros cualidades y significacio
nes rituales, que todavía conservan, y que han contribuido a aumen
tar la importancia del centro parroquial dentro del espacio social 
campesino.

La presencia de una iglesia en todas las parroquias, y en casi to
das ellas de un cura que atiende los servicios pastorales de la zona, 
hace que además de las celebraciones religiosas el centro parroquial 
se convierta en un foco de prestación de servicios socio religiosos. 
La administración de atenciones pastorales, misas, bautismos, matri
monios y entierros, todos dispensados enel centro parroquial, supo
ne una convergencia regular y permanente del sector campesino in
dígena comunero hacia la parroquia. Si bien este género de rituali
dades posee una parte llamémosle más privada y tradicional que se 
celebra en la comunidad y en el recinto del parentesco, el aspecto 
público y oficial de tales celebraciones tiene siempre lugar en los 
centros parroquiales.

Por otra parte, los representantes de la iglesia en las parroquias, 
junto a la consideración de autoridad que se les presta y a la induda
ble influencia que ejercen en los ámbitos parroquiales y aún comu
nales, se han convertido en dinámicos agentes de un desarrollo bene
factor, en la línea de una política social de elevación de las condi
ciones del campesinado; y en este sentido desempeñan toda una se
rie de prácticas que pueden situarlos tanto como agentes de cambio 
como representantes de los aparatos de Estado. Pero en cualquier 
caso, la presencia, la persona y las mismas funciones de los curas 
quedan sobrecargadas de significantes.
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Las fiestas, como eventos rituales más extraordinarios, son 
oropias de las parroquias, y tienen un claro contenido cristiano que 
remite a los orígenes eclesiásticos de ellas; pero a diferencia de las 
que se celebran en las comunidades que tiene una función múltiple 
(ritualizar la existencia colectiva, fortalecer la integración interna 
del grupo resolviendo eventuales conflictos, reproducir el prestigio 
comunal frente a las comunidades vecinas, etc.), aquellas que tienen 
lugar en el centro parroquial se inscriben más bien en el complejo 
sistema de las relaciones ínter étnicas.

Las fiestas que se celebran en el centro parroquial revisten ma
yor solemnidad, en ellas participan las comunas vecinas, y son mu
chas veces comuneros quienes ofician el papel de "priostes", co
rriendo con los gastos de la celebración. Representa siempre un ma
yor prestigio haberse desempeñado como "prioste" o "cochantre" 
de la fiesta de la parroquia, que en la propia comunidad. Mientras 
la subvención de los gastos de una fiesta dentro de la propia comu
na, la función del "prioste", se inscribe dentro de una estructura re
distributiva y de consecución de un prestigio rígidamente regulado 
por el control social del grupo, la participación en las fiestas de la 
parroquia responde más bien, y por lo general, a formas de diferen
ciación de algunos comuneros o al procedimiento que otros em
plean para consolidar un prestigio y adquirir clientelas dentro del 
centro parroquial en razón de algún proyecto socio económico o 
político personal determinado.

En cualquier caso las fiestas de la parroquia constituyen no só
lo un foco de atracción sino también un mecanismo por el que se 
simboliza y estrecha la dependencia de las comunidades respecto 
del centro parroquial. Incluso las fiestas comunales pasan necesaria
mente, en muchos casos, y en algún momento de su ceremonial, por 
el centro de la parroquia, y es como si se expresase un momento de 
ocupación simbólica por el campesinado indígena del espacio urba
no parroquial. Esta ocupación del poblado, del centro parroquial 
en el Ecuador, que tiene en algunas regiones de los Andes una de
clarada significación belicosa, no deja de sugerir simbólicamente esa 
confrontación entre los centros mestizos, la sede político-religiosa- 
mercantil, y las comunidades campesinas.

De su importancia ritual el centro de la parroquia obtiene con-
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tínuos y pingües beneficios de parte de los comuneros campesinos, 
ya que, además de las fiestas, las ceremonias religiosas son siempre 
ocasiones de gastos que proporcionan a los tenderos y comerciantes 
frecuentes ganancias, e incluso una circunstancia apropiada para esta
blecer relaciones crediticias o simplemente reanudar los clientelis- 
mos con los sectores campesinos.

Dada la importancia que tiene el culto a los muertos entre el 
campesinado andino, la presencia del cementerio en el centro pa
rroquial significa junto con esta, vinculación ritual a un espacio de
terminado, una serie de relaciones de tipo eclesiástico, administrati
vo y hasta comercial con personeros de la sociedad de la parroquia.

A este respecto es interesante observar cómo las relaciones de 
compadrazgo entre mestizos del centro parroquial y campesinos de 
las comunas vecinas constituyen una estrecha y tupida red de vincu
laciones y dependencias de los comuneros indígenas con la parro
quia. A través de estas relaciones los grupos dominantes, agriculto
res o comerciantes de la parroquia ejercen un cierto poder e influen
cia en el sector campesino a cambio de servicios o utilidades que los 
comuneros confían siempre obtener en el espacio parroquial.

Una muestra de esta situación presenta, por ejemplo, la parroquia 
de Isinliví, donde entrevistados 8 ancianos de las familias más re
presentativas y ricos del centro poblado, y 7 de ellos cuentan con 
300, 200, 80, 60, 40, 30, y 10 ahijados respectivamente. Aunque 

. la lista de ellos revela que se trata de números redondeados, es im
portante poner de relieve que los ahijados-compadres más numere- 
sos pertenecen al sector indígena comunero, y que sólo un número 
más reducido se sitúa en sectores poblacionales "blancos" y urba
nos de Latacunga, Quito y Ambato. Curiosamente es sobre todo 
de este último medio del que los entrevistados recuerdan más nom
bres de ahijados y compadres.

La significación religiosa del centro de la parroquia, su papel 
de centralización y al mismo tiempo diferencial, de los rituales cam
pesinos y comuneros, se encuentra determinada por la estructura 
socio económica y política dominante en el espacio poblado parro
quial. Las prácticas religiosas y rituales que tienen lugar en dicho 
centro no sólo aparecen como algo "o tro " del espacio cultural ind í
gena sino que, contradictoriamente, tienden a integrarlo y someter-
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lo. De esta situación es claro ejemplo un caso de evasión religiosa 
— muy similar al que a veces se opera respecto de la autoridad del 
Teniente—  que muchos campesinos de una de las zonas de la región 
practican para bautizar a sus hijos: para evitar los requerimientos 
eclesiásticos exigidos por el cura de la parroquia llevan a sus hijos 
al lejano centro de Toacazo, donde el ritual puede celebrarse sin 
ningún trámite previo.

No es pertinente en estas páginas debatir la tensión subyacen
te entre lo que se ha convenido en llamar "religiosidad popular" y el 
cristianismo o  religión oficial, pero hay que reconocer que en los 
comportamientos religiosos del campesinado andino, en su acepta
ción ds los riíjaies cristianos se encubre una cierta transacción en 
las formas que permite a las sociedades indígenas conservar no po
cos de sus contenidos tradicionales. De esta manera su adaptación 
no es más que un modo de resistencia. De ahí también esa disloca
ción entre la ritualidad celebrada en los espacios más oficiales de la 
fiesta y el ritual en el centro de la parroquia, y aquella que tiene lu
gar en la comuna y en los espacios familiares.

Hay sobre todo un aspecto de lo ritual y lo religioso, en el que 
de manera más inadvertida pero no por ello menos marcada partici
pa el poder, y que unifica ambas realidades en una sola estructura 
simbólica: la escenificación. Esa cierta teatralidad que revisten los 
atributos del poder como los de la religiosidad pertenecen a un mis
mo código de una sociedad: la ubicación pública de las autoridades, 
sus desplazamientos, los protocolos en la toma de la palabra, ciertas 
insignias de la autoridad o de la solemnidad, toda una serie de actos 
en los que la ritualidad asocia a los representantes políticos, y que 
tienen lugar .preferentemente en el centro parroquial configuran la 
diferencia y superioridad de todo lo que ocurre y tiene su sede en la 
parroquia frente a ese otro espacio social de las comunidades indíge
nas.

Incompleto quedaría este capítulo sin una referencia, aunque 
no sea más que de pasada, a un fenómeno relativamente nuevo pero 
que ha ido adquiriendo en los sectores rurales campesinos cada vez 
piayor importancia: la presencia de las sectas evangélicas. Aunque 
dicha presencia y las prácticas que desarrolla no se hayan revestido 
del aparato institucional del que dispone la iglesia católica, ya co-
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mienzan a definir espacios de poder y de influencia, que no pocas 
veces entran en conflicto con la religiosidad tradicional y con las 
mismas prácticas habituales del campesinado indígena, y que en al
gunas zonas contribuye a agravar las tensiones internas de las comu
nidades y las intercomunales. En muchos casos la misma investidu
ra de pastor de un campesino comunero, o de un mestizo del centro 
parroquial, crea un nuevo actor político, aunque por el momento 
no se encuentre todavía integrado a la estructura del poder parro
quial.
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9. CONCLUSIONES

La parroquia rural se nos ha presentado como problemas y ob
jeto de estudio en el trayecto de una praxis con las comunidades 
campesinas. Lo que en principio parecía como un espacio fronteri
zo y en cierto modo ajeno al área de nuestro trabajo se fue convir
tiendo en el lugar desde el cual era preciso redefinir nuestra concep
ción de la comunidad, sustrayéndola de una cierta abstracción en la 
manera de enfocarla, y rediseñar el instrumental operativo que de
senclaustrara el alcance de dicho trabajo hacia perspectivas más ho
mogéneas y regionales.

Si uno de los objetivos de este intento de caracterizar la parro
quia rural era el de comprender las condiciones socio-económicas y 
políticas dentro de las cuales se inscriben las comunidades campesi
nas de la región, fácilmente aparece el espacio de la parroquia, y del 
centro parroquial en concreto, como el espacio estratégico en torno 
al cual habrán de definirse las estrategias económicas y políticas de 
las comunidades tanto en sus comportamientos socio-productivos 
como en sus posibilidades de gestar un proyecto político autónomo 
frente al Estado y el Capital comercial. '

Ya el mismo centro parroquial aparece como el lugar privilegia
do en donde tienden a localizarse las principales contradicciones in
ternas a la misma organización comunal: contradicciones entre el 
nivel comunal y familiar, y aquellas propias de la diferenciación in
terna dentro de la misma comuna. De ahí que una primera medida 
para contrarrestar las influencias económico-políticas del centro pa
rroquial sobre los sectores campesinos comuneros y la dependencia 
de éstos a los grupos dominantes de la parroquia deberá consistir en 
reforzar la organización de la comunidad estableciendó las relacio
nes entre los niveles familiares y los comunales, las prácticas y pro
yectos de los grupos más representativos de la comunidad y los que
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son asumidos por las intancias específicamente comunales, por el 
Cabildo y las Asambleas, como intereses generales. Todo tipo de ac
ciones o programas que tiendan a fortificar la autonomía comunal 
(control de sus condiciones productivas, de recursos tecnológicos 
y de formas orgánizativas. . . ) no sólo puede liberar la comuna del 
dominio ejercido desde los centros parroquiales sino permitirla sa
lir de su aislamiento y desarrollar relaciones orgánicas con otras co
munas. Por ello otro aspecto de la autonomía comunal concierne 
a un reforzamiento de su estructura interna de poder, una democra
tización mayor de sus prácticas políticas dentro de su tradicional 
gestión del poder, que le confiera una mayor independencia respec
to de los poderes parroquiales y regionales, y una mayor capacidad 
para negociar con el Estado y sus aparatos.

Una contradicción, cuya causal tampoco reside en los centros 
parroquiales, pero de la cual pueden ser indirectos beneficiados 
los grupos dominantes de la parroquia, se origina entre las distintas 
comunidades, y su dificultad para establecer alianzas firmes y dura
deras en torno a intereses comunes, y generar proyectos intercomu
nales. La identidad comunal reafirmada de distintas maneras y por 
diferentes mecanismos (jurídicos y económicos) por las sucesivas 
formas de dominación no sólo ha dificultado las prácticas interco
munales sino que ha provocado en ocasiones aislamientos y enfren
tamientos entre comunas vecinas. De ahí que una segunda perspec
tiva de análisis y de praxis consista en poner de relieve la identidad 
entre comunas, la identidad de las clases campesinas con su compo
nente étnico-cultural, de manera a resolver esa falsa contradicción 
estableciendo sobre las identidades comunales organizaciones supe
riores ya sea en el plano económico-productivo y en lo político, 
consolidando estrategias y proyectos intercomunales.

En este sentido es preciso reubicar la racionalidad de la organi
zación comunal andina dentro de las actuales circunstancias históri
cas, lo que otorgue al campesinado un mayor desarrollo de sus fuer
zas productivas, y una mejor movilidad política, que le permita en
frentar el desafío de las nuevas clases dominantes de la sociedad na
cional (10).

(10) Lu insistencia en la identidad comunal y en su espccilica liomoiiuneidad como itru-
po social, cuya clausura liay que respetar a ultranza nos paiece teóricamente ¡neo-
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Sólo este tipo de relaciones y políticas intercomunales podrá 
permitir al campesinado una redefinición de su propio territorio sus
trayéndose a las demarcaciones con que el sistema capitalista y las 
políticas estatales han compartimentalizado el espacio regional. En 
esta medida las formas de organización inter-comunales (organiza
ciones más. o menos institucionalizadas o con modalidades muy dis
tintas según las circunstancias o características de la zona), al mismo 
tiempo que puedan superar más fácilmente el dominio de los pode
res locales, crearán nuevas condiciones para que el campesinado asu
ma un mayor control socio-económico y político de la región.

La estrategia intercomunal habrá de ser trabajada a partir de 
determinados intereses y condiciones de carácter estructural, aun
que también habrá que aprovechar aquellas coyunturas campesinas 
— que no siempre coinciden con las nacionales— , que son idóneas pa
ra dinamizar un movimiento o establecer alianzas sobre reivindica
ciones fundamentales.

Al margen de estas estrategias generales es preciso matizar la 
relación centro parroquial versus comunidades campesinas, que no 
siempre ni necesariamente ha de ser considerada de simple oposi
ción y conflicto. Sobre todo porque ni las parroquias ni lo comunal 
se presentan como dos bloques homogéneos en cuanto a su compo
sición socio-económica y pol ítica. En este sentido es posible que en 
determinados casos y circunstancias, resultado a veces de factores his
tóricos que es preciso tener en cuenta, se den condiciones para que 
los sectores comuneros sin necesidad o posibilidad de constituirse al 
margen de la parroquia como grupos intercomunales puedan esta
blecer alianzas con algunos sectores del centro parroquial, cuyos 
intereses no están en abierta contradicción con los de los comuneros 
campesinos. Tales alianzas, por ejemplo, serían posibles en algunos 
casos con los comerciantes frente a los "medianos" o "grandes"

i recto, políticamente equivocada y d ifíc il de sostener históricamente. 1, los grupos 
andinos han definido sus estructuras de parentesco en función de un amplio control 
de los espacios productivos, las actuales demarcaciones comunales no sólo constri
ñen teiritorialmente a la comunidad sino también una amplia organización del pa
rentesco; 2, la identidad de un grupo no obedece a principios o determinaciones 
(étnicas) generales y abstractas sino a condiciones históiicas a través de las cuales se 
reilefme: 3, a lo laiqo de la historia andina los diferentes grupos y etnias han encon
trarlo formas fedeiativns o de alianzas paiti reforzar su poder o defenderse frente a 
un enemigo común.
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propietarios de la zona, o entre los campesinos y los mismos trans
portistas sorteando a los intermediarios comerciantes.

Ni fácil ni tampoco procedente es arriesgar otros planteamien
tos y estrategias políticas para resolver el conflicto de las comunida
des campesinas con los centros parroquiales (conflicto en definitiva 
con el Capital y el Estado) sino en las líneas muy generales aventu
radas aquí. Toda acción y todo programa no sólo debe emerger de 
un análisis muy preciso y comprometido de cada zona, en el que se 
tome bien en cuenta la historia y condiciones de las comunas y de 
su campesinado, sino que además, y sobre todo, tiene que ser el re
sultado del desarrollo de la conciencia campesina, de su iniciativa y 
de sus mismas posibilidades de lucha. Esto último nos parece debe 
ser el objetivo y el objeto más inmediato y prioritario de todo tra
bajo en el campo.
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EL CASO SIGCHOS Y  SUS COMUNAS

I HACIA UN BOSQUEJO DE HISTORIA LOCAL

La parroquia de Sigchos, perteneciente en la actualidad al can
tón de Latacunga, se encuentra ubicada al oeste de la provincia del 
Cotopaxi, sobre la cordillera occidental, entre la cuenca del río  Toa- 
chi y las estribaciones montañosas que descienden hacia las regiones 
del litoral. Su situación fronteriza sobre dos ecosistemas, el serrano 
y el del subtrópico, explica tanto las particularidades actuales de es
ta zona como la importancia que tuvo en el pasado, así como los 
procesos históricos por los que atravesó. La ecología en esta micro- 
región ha debido de ser siempre como sigue siendo hasta ahora un 
factor importante para su organización socio económica particular. 
Una rápida retrospectiva histórica, breve ejercicio de "memoria lar
ga", nos permitirá introducimos en lo que hoy es Sigchos, en su 
configuración póblacional, en sus estructuras productivas y comer- 
dales, dentro de la escena regional, en su misma organización del 
poder local.
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La importancia histórica de Sigchos se encuentra reseñada ya 
por GUAMAN POMA en sus referencias a las conquistas de Guay- 
na Capac en los Andes septentrionales: Ciccho es con Chachapoya, 
Quito, Latacunga, Guaca Bilca, Cayambi y Cañari los reinos o gru
pos étnicos enumerados en su campaña, y en la de su hijo el capitán 
Chalco Chima Ynga (Cfr. Nueva Crónica No. 112. 113. 164. 335). 
Así mismo en la recensión de los "palacios" en el norte del imperio 
el de Ciccho es nombrado junto con los de Quito, Cayambi, Lata
cunga (Ibid. 330). .

Es evidente que el interés incaico por la región de Sigchos — y 
de Angamarca- respondía a una tradicional política de los señores 
del Cuzco por ejercer un control sobre los recursos de diferentes 
ecologías, que abarcarán desde las áreas montañosas de los andes 
hasta las vecinas cejas de la montaña; lo que habría convertido a es
tas zonas en tradicionales asentamientos de importancia poblacional 
y también en enclaves defensivos. Sin embargo evidencias arqueoló
gicas y etnohistóricas permiten suponer que ya estas zonas eran cen
tros de importancia pol ítica y económica en épocas preincaicas, pre
cisamente por su estratégica ubicación para el intercambio con las 
zonas subtropicales, facilitado por la vía de la cuenca del Toachi (1).

Tres pasajes en las Relaciones Geográficas de Jiménez de la Es
pada tipifican los comportamientos y patrones de intercambio mer
cantil que manten ían los naturales de Sigchos en épocas precolonia
les y durante el primer siglo de la dominación española: a) en pri
mer lugar sostenían intenso intercambio con la zona ecológica veci
na del litoral o subtrópico; b) en segundo lugar establecían relacio
nes de tipo "mercantil" con zonas más alejadas como sería el caso 
de la ciudad de Quito; c) lo más curioso, participaban del sistema de 
colonias de mitmacuna en regiones tan alejadas como la de Pimam- 
piro (Imbabura) para manejar la producción de coca (2). Esta triple

(1) Cfr. Martín de Carranza, “ Relación de las provincias de las Esmeraldas. . .  "  en Rela
ciones Geográficas de Indias. 115691

12) Estas son las tres referencias en las Relaciones Geográficas: "En los ríos de los Sig
chos, Quijos, Yambos. . ., de este distrito se da pescado pequeño y lo traen los in
dios a vender fresco y ahumado" (III, p. 76). ". . . se entendió por indios de Sig
chos, Angamarca mercaderes, que estábamos en el paraje de Sigchos y que iodos los 
indios Sichos, Angamarcas, Tomavelas, Cancacotos y otros muchos pagaban sus tri-
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·, 

ubicu i dad estratégica de la antigua población de Sigchos, y lo que 
ella supon ía como habitual movi l idad socio-productiva, podría ser 
una de las razones que expl ique la  diaspora de la población indígena 
a l  in icio y eri ·e l  tr.anscurso de los estableci mientos coloniales espa· 
ñoles. 

Más a l lá  de este antiguo relevamiento, La Crónica del Perú de 
Cieza de León ofrece una descripción más pormenorizada de la  si· 

. 
tuación de Sigchos en los primeros decenios de l a  colonia: 

.. A la parte del poniente están los pueblos de indios llamados si· 

chos, y al oriente los pillaros; tod
.
os, 

'
unos y otros, tienen grandes 

provisiones de mantenimientos, porque la tierra es muy fértil y hay 

grandes manadas de venados y algunas ovejas y carneros de los que 

nombra del Perü, y· muchos conejos y perdices, tórtolas y otras ca· 

zas. Sin esto, por todos estos pueblos y campos tienen los españo· 

les gran cantidad de hatos de vacas. las cu�les se crían muchas Por 

los past9s tan excelentes que tienen, y muchas cabras por ser la tie· 

rra aparejada para ellas, que no les falta mantenimiento; y puercos 

se cdan más y mejores que en la mayor parte de las Indias, y .se ha· 

cen tan buenos perniles v tocinos como en Sierra Morena" (Cap. 

XLII, p. 13B). -
Esta mención de la i mportancia ganadera de Siccos, que se re· 

monta a la .Primera época de la colon ia, y a l
" 
primitivo asen tamiento 

de españoles en la zona, ·indica por una parte que las ventajas pro· · 
•· ductivas de ella no pasaron desapercibidas a los nuevos conqu ista· 

: .dores, y por otra parte sugiere que en e l la  debieron de darse comple· 
'jos procesos de!f1ográficos y poblacionales, inclu idos l os de mestiza· 
je; sobre todo si tenemos en cuenta ta i mportancia de los cu racazgos 

. �¡�xistentes en el  l ugar. La documentación sobre los Cando y los Hati 
como fami l ias cacicales de Sigchos se refiere ampliamente a sus po· 

.sesiones de tierras y de ganados. Qu izás la misma existencia de una 
·comunidad de nom bre Col lana en e l  vecindario del pueblo de Sig· 
chps asegurar ía a l l í el origen de un ayl lu de curacas. 

•. � .. 

Se puede establecer que a finales del siglo XVI y en el siglo 

bu tos del oro que bajaban a rescatar con unas taleguillas, compraban algodón y ajj y 

pescado seco· y otras cosas" 011.881. "Hay siempre a la continua en este pueblo de 

Pimampiro y en el valle dicho de Coanque más de trescientos indios forasteros de 

Otavalo y Caranque y. de Latacunva y SiQc:hos v otras tierras muy apartados desta, 

que vienen por caso de lo coca a contratar con estos·· (11, p. 2521. 
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XVII la zona estaba asignada a dos encomiendas, en posesión de 
Garci Ponce y Juan de la Puente hacia 1590, con un número de 
1200 y 1000 tributarios respectivamente. Esta situación no debió 
de variar sustancialmente en el transcurso del siglo siguiente, ya que 
la visita del General D. Antonio Palomino Flores en el año 1663 
censaba 1849 indios tributarios. Simultánea y paralelamente la au
toridad de los caciques mantenía su vigencia: durante el siglo XVII 
y XVIII asistimos a un continuo forcejeo por parte de las autorida
des indígenas de Sigchos (los Hati Cañar) que se resisten ya sea a 
aumentar el número de mitayos para que trabajen en las haciendas 
de Latacunga (concretamente la de los jesuítas de Cotopilaló), o 
para defender la especifidad de las áreas asignadas, y también para 
no enviar más mitayos a las minas de Zaruma.

Por otra parte, también parece certificada la presencia de mita
yos, fuesen éstos naturales de la zona o mitmacuna que originaria
mente se encontrasen sujetos a las parcialidades de indios y que más 
tarde dependiesen de las encomiendas de españoles, muchos de los 
cuales en el transcurso de los cambios en la estructura de la tenencia 
de la tierra en la zona engrosarían el contingente de indios a la deri
va, "peinadillos" y "vagantes" de Sigchos que "No reconocían caci
que ni encomendero, ni acudían a servicio ni ministerio ninguno" 
(Relaciones Geográficas, II, P. 319). De estos cambios, y del mismo 
desarrollo de la estructura productiva, dan ya cuenta los registros 
notariales (Notarías 1a. y 2a. de Latacunga) a partir de los dos ú lti
mos decenios del siglo XVI, al tratar de la compra y venta de tierras 
en la zona de Sigchos; transacciones éstas en su mayoría entre in
dios propietarios y colonos españoles (3).

La producción ganadera, que se desarrollaría como tendencia 
predominante desde la época colonial, y que estaría ligada a los fe-

(3) Ilustrativa de usía situación es la documentación sobie las encomiendas de Siychos y 
sus aledaños a comienzos del siglo XVII, donde tíos de ellas, la de Garci Ponce y la 
de Juan de la Puente contaban con 1.200 y 1.000 indios tiibutaiios respectivamen
te. El valor productivo de la zona n la sazón se mnniliesta poi el hecho de t|ue en 
1597 la venta de la recaudación de los diezmos de Siychos por Dieyo Coi tés es de 
460 pesos, cantidad superior a la payada por la de los productos agrícolas de Lata- 
cunga, vendida por 400 pesos. Clr. Aquiles R.Pérez. Las Mitas en la Real Audiencia 
de Quito. l>. 41.
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nómenos demográficos ya señalados, más que ocupar tierras de tra
dicional explotación indígena se extendería hacia la montaña y las 
estribaciones occidentales de la cordillera; dicha producción tampo
co requeriría una sujección numerosa y constante de mano de obra, 
y probablemente se recurrió a la mita de pastoreo, muy documenta
da para una región de características muy parecidas como la de An- 
gamarca.

Otros dos factores de impacto más decisivo contribuyeron a 
modificar la realidad social de la zona: el uno es la presencia de un 
importante obraje en Sigchos, que desde finales del siglo XVI hasta 
por lo menos la primera mitad del siglo XVIII debió centrar gran 
parte de la vida laboral y económica del pueblo (sobre todo si medi
mos su importancia por las ganancias de su administrador que supe
raban los 1200 pesos anuales); el otro se refiere a las minas de plata 
del cerro de Gualaya, ubicados a una legua y cuarta de Sigchos, y 
que durante el siglo XVII y comienzos del X V III fue explotada por 
mitayos, "de los Collanas de Sigchos" ("mostrencos sin cacique") y 
por naturales de la población ambos factores debieron influ ir tanto 
en el desplazamiento de población campesina indígena como en el 
asentamiento de sectores españoles en la zona (4).

Lo que debió ocurrir en la zona a partir de finales del siglo 
XVI y durante el siglo XVII fue una progresiva desinscripción étni
ca de la población tributaria y de los mismos indígenas que forma
ban parte de la población de los cacicazgos adscritos a la encomien
da. La misma conversión de la renta de productos de la encomien
da en renta monetaria acarrearía una mercantilización de la econo
mía indígena de la tierra y de su misma fuerza de trabajo. Reflejo 
de esta transformación de la energía indígena y como parte del más 
extenso fenómeno de desarraigo nos encontramos con la numerosa 
presencia de "forasteros" procedentes de Sigchos y asentados én la 
región de Quito como ha sido documentada por F. Salomón (1980, 
p. 180).

Según estas informaciones en los dos primeros siglos de la colo-

(4) En el’aAo 1682 sólo la mina de Gualaya es asistida por 663 mitayos, de los cuales 
muchos indígenas originarios y el resto de indios "no sujetos a cacique ni encomen
dero". Sobre la actividad minera de la zona cfr. J.J. y A. de Ulloa, Noticias Secretas, 
pág. 553.
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nía asistimos al inicio de un complejo proceso que estaría al origen 
de la actual configuración socio-productiva de la zona de Sigchos, 
constituida por tres sectores que se irían formando a partir de esa 
fractura de los grupos étnicos, de un abandono voluntario o coacti
vo de la población aborigen y un consiguiente desmembramiento de 
los antiguos cacicazgos sujetos a las encomiendas: el de algunas par
cialidades indígenas reagrupadas en sus propios territorios tradicio
nales, el de las encomiendas de blancos que en el transcurso del 
tiempo tomarían la forma de haciendas, y el de propiedades indíge- 
no-mestizas que se reproducirían también como "comunidades li
bres". Quedaría por investigar cuáles fueron las relaciones entre es
tos tres sectores, pero sí se puede comprender ya la importancia ad
quirida por el centro poblado de Sigchos dentro de esta dinámica 
socio productiva local.

Por todos estos datos es muy probable que a la hora de las re
ducciones, a finales del siglo XVI y durante el siglo XVII (1570 ó 
1670), la región de Sigchos presentará una fisonomía tan particular, 
que aquellas tuvieran allí poco efecto, lo que se reflejaría más ade
lante durante el período hacendario, cuando muchas de las comunas 
indígenas, la mayor parte ya muy mestizadas, se mantuvieron en 
una sujección estratégica respecto de las haciendas, conservando su 
relativa autonomía productiva, étnica y política, garantizada por an
tiguos títulos de propiedad, los que todavía conservan muy celosa
mente.

El modelo que adopta la hacienda en el siglo pasado y que en 
el caso de Sigchos perdura todavía en la actualidad, después de un 
proceso pendular de fraccionamientos y reagrupamientos de las pro
piedades, no supuso transformaciones sustanciales en la estructura ge
neral de la tenencia de la tierra, manteniéndose diferenciados el sec
tor hacendario, el de las comunidades mixtas, blanco-mestizas, y el 
de las comunidades indígenas independientes, siguiendo cada una de 
ellas dinámicas relativamente autónomas y paralelas: a) una moder
nización del sector hacendario orientada en dos líneas: producción 
agrícola extensiva de aquellos cultivos más rentables y sobre todo un 
desarrollo ganadero basado en el mejoramiento de la raza y de los 
pastos; b) las comunidades mestizas incrementan la combinación de 
una producción agrícola con una producción ganadera, modifican-
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do de manera muy limitada el factor tecnológico de la primera; 
c) las comunidades indígenas mantienen sus tradicionales comporta
mientos productivos y sistema de cultivo,iniciando en épocas más re
cientes una incorporación de tecnología moderna a pequeña escala, 
menos por razones de un aumento de la rentabilidad que para en
frentar dificultades productivas de determinados cultivos y por la 
degradación de los suelos.

De hecho las comunidades indígenas, así como los sectores 
más pobres de las comunidades mestizas, se han reproducido y si
guen reproduciéndose a partir de tres estrategias complementarias: 
la de sus propios recursos productivos (agrícolas y ganaderos), la 
que resulta de un complejo sistema de dependencias y prestaciones 
laborales respecto de las haciendas, propietarios ganaderos y propie
tarios de tierras del centro parroquial, y la que complementa los re
cursos comuneros serranos (de tierra y laborales) con los que ofrece 
la vecina zona del subtrópico.

Por su parte la constitución de la hacienda en la zona y su re
producción, tanto por sus mismas características productivas que 
acabamos de señalar como por la configuración social de los distin
tos sectores, no supuso ni una ocupación o asimilación de los terri
torios de las comunidades, ya que su principal vinculación ganadera 
les llevó a extenderse hacia la subzonas de montaña, ni tampoco un 
sujetamiento masivo de la fuerza de trabajo indígena en razón de la 
susodicha estrategia ganadera. Es tradición en Sigchos que nunca 
hubo allí.huasipungo justificado por la antigua delimitación de los 
espacios hacendarios y comunales. (5).

15) UDO OBEREM aporta un dato interesante para confirmar esta situación de Sigchos 
en las postrimerías de la Colonia. En el Partido de Latacunga el promedio más bajo 
de tributarios por hacienda se ubica precisamente en Sigchos. Tanicuchi y San Feli-
pe:
Parroquias Tributarios Haciendas

Sigchos 10 10
Tanicuchi 10 25
San Felipe 10 16

En cuanto al porcentaje de "indios sujetos a haciendas" en relación con el número 
absoluto de tributarios, también Sigchos revela el índice más bajo en el Partido de
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Por lo señalado podríamos concluir que en Sigchos no ha exis
tido una contradicción flagrante entre la hacienda y la comunidad. 
Al no haberse dado por parte de aquella ni un monopolio producti
vo ni tampoco mercantil, la comunidad dispuso de sus propios már
genes de autonomía, lo que permitió que ya desde finales de siglo 
pasado y sobre todo a comienzos de éste pudiera desarrollarse tam
bién como un sector independiente el comercio local, proveído de 
los remanentes de la producción de las comunidades vecinas.

Vendría a corroborar esta caracterización un somero análisis 
de los censos de Sigchos a finales del siglo XV III, que junto con los 
de Isinliví y. Angamarca, los tres pueblos importantes de la subre
gión, ponen de manifiesto la fuerte concentración de un sector colo
nizador blanco, proporcionalmente muy numeroso en comparación 
con el contingente indígena, y más aún si lo comparamos con el de 
otras parroquias de la cordillera occidental de la región.

CENSOS/ POBLACION

Parroquia Años: 1778
Blancos Indios

Angamarca 732 1495
Isinliví 102 1487
Sigchos 618 1380

1780 1784
Blancos Indios Blancos Indios

711 1498 738 1487
102 2693 99 3307
628 1389 614 1376

FUENTE: Archivo Nacional de Historia: Fondo Corte Suprema, Sección Padrones, 

Prov. Cotopaxi

Latacunga, junto con Toacasoe Isinliví:

Parroquias o/o Tributarios

Toacaso 36o/o 105 de 289
Isinliví 33o/o 179 de 555

Sigchos 28o/o 103 de 371

Cfr. OBEREM. Udo, "Indios libres e"Indios sujetos a haciendas" en la Sierra ecua
toriana a fines de la Colonia" en Contribución a la Etnohfstoria ecuatoriana, p. 347
351.
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Analizando más detenidamente los datos censales de 1861 y 
1864 en los que se registra el padrón poblacional por individuos, 
con nombre, edad y ocupación de acuerdo a las diferentes "seccio
nes" en que se divide la parroquia de Sigchos en aquella época, nos 
encontramos ya con una configuración demográfica de la zona en la 
que se distingue claramente la misma fisonomía de sectores-comuni
dades, que en la actualidad conforman el centro y perímetro parro
quial de Sigchos.

Podríamos añadir una precisión complementaria. De datos ex
traídos del archivo parroquial de la iglesia de Sigchos del siglo XV III 
(1760) - y  concretamente del Libro de Matrimonios- hemos podi
do verificar que el 7 6 %  de las alianzas se establecen entre "indios 
naturales de este pueblo"; el 4,4°/o son matrimonios entre españo
les, también "naturales de este pueblo"; y en la misma proporción 
(4,4°/o) se celebran alianzas mixtas entre español e india o mestizo 
e india; y un 14,9%  son matrimonios españoles, a los que se deno
mina "montañeses", en referencia a su establecimiento como colo
nos de la zona de montaña, que sin duda incluiría las demarcaciones 
de comunidades y a los que se considera "naturales de este pueblo". 
Ahora bien, es muy posible que la gran mayoría de una población 
indígena asentada en el pueblo de Sigchos, que en la misma propor
ción aparece documentada en los Libros de Defunciones del mismo 
siglo, iría cediendo lugar a una población hispano-mestiza, que a f i 
nales del siglo XIX constituiría ya la mitad de los habitantes del 
pueblo. En el mismo archivo parroquial eclesiástico en un Libro de 
Visitas de 1980 aparece un censq fechado el 9 de septiembre de 
1893, en el que a los diferentes sectores poblacionales se les sigue 
distinguiendo entre "españoles" (I) que según el censo computarían 
867 personas y los indios que alcanzarían el número de 1716.

A la sazón, la parroquia de Sigchos se encontraba dividida en 
diez secciones, dos de las cuales, Sigchos y San Sebastián, conforma
ban ya el centro parroquial; las otras ocho restantes tenían la si
guiente denominación, que conservan en la actualidad las comunas 
correspondientes, y composición poblacional: ’

a) Guasumbiní -  la única sección cuyo padrón aparece dividi
do en blancos (117) e indígenas (223) con un total de habi
tantes de 340.
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b) Quinticusig con 112 habitantes, Yuncusi, con 230 y Colla- 
nas con 104 componen los tres sectores de mayoría indíge
na (totalidad en el caso de Quinticusig) que se expresa por el 
predominio de apellidos no-castellanos.

c) Las dos secciones del pueblo, Sigchos y San Sebastián regis
tran un predominio y exclusividad respectivamente de ape
llidos castellanos; siendo también éste el caso de las seccio
nes, actuales comunas, de Yaló, Choaló y Tandaví.

d) Taxojaló, en cambio, parece arrojar una composición mesti
zada con población indígena y población blanca por una 
proporción bastante igual de apellidos de ambos orígenes. 
(6) .

Esta noticia retrospectiva de Sigchos era necesaria para dar 
cuenta de la actual organización socio-territorial y de la particularí
sima composición poblacional. Dentro de la región en la zona serra
na no encontramos otro caso, donde coincidan en un mismo espacio 
parroquial un sector de haciendas, con otro de comunidades mesti
zas y el de las comunidades indígenas, y donde las relaciones entre 
estos tres sectores se hayan desarrollado bajo características tan es
pecíficas. Se podría objetar que estos sectores más que ser com
prendidos dentro de la historial local de la parroquia tendrían que 
ser analizados en relación al espacio y dinámicas subregionales de las 
otras comunidades indígenas de las zonas limítrofes. Sin embargo, 
las delimitaciones parroquiales de esta subregión (Isinliví y Chucchi- 
lán) son muy antiguas, tanto como la de Sigchos, y por otra parte la 
historia hacendaría y de las mismas comunidades indígenas de las 
parroquias vecinas fueron también muy diferentes de la de Sigchos.

, 1
(6) En nuestro estudio "Estructuras espaciales del parentesco en los Andes: Salamag 

Chico" (1984), analizando una muestra de comunidades Indígenas de la misma zu
na, usamos el criterio del registro de los patronímicos para aproximarnos a la com
posición étnica de la población de seis comunidades.
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II. BASES TERRITORIALES DEL PODER LOCAL

A. Distribución y uso de la tierra.

Los grandes ejes históricos descritos más arriba, así como las 
estrategias ecológico productivas desarrolladas en la zona de Sigchos 
nos permitirán establecer los principales parámetros para definir los 
distintos sectores sociales, económicos y políticos que conforman el 
espacio de la parroquia rural de Sigchos. A la producción histórica 
de su territorio en base a los asentamientos poblacionales será preci
so añadir ahora una lectura de la actual organización del control de 
la tierra. Va que en gran medida será a partir de la estructura de la 
tenencia de la tierra, que se podrá ir delineando la constitución del 
poder en la parroquia, y una identificación de los distintos sectores 
y fuerzas sociales que la integran, así como las relaciones que se 
mantienen entre ellos.

En primer lugar, y retomando los datos poblacionales, observa
mos que en Sigchos hay una elevada concentración demográfica en 
el centro parroquial, que convierte a éste en un pueblo de mayor 
número de habitantes de. toda la subregión de la cordillera occiden
tal del Cotopaxi (las cifras de la cabecera parroquial de Zumbahua 
de 1974 están sobrestimadas, si las comparamos con los censos pre
cedentes, y que dado el crecimiento de este centro poblado en los 
últimos 10 años tendrían que ser muy inferiores a las que arroja el 
censo de 1982).

1974
Centro Resto Total

1982
Centro Resto Total

Angamarca 552 4917 5669 697 4348 5045
Guangaje 269 5501 5770 295 6632 6927
Zumbahua 868 5630 6498 283 8411 8694
Isinliví 291 2732 3023 185 2806 2991
Chucchilán 192 5098 5290 165 4635 4800
Sigchos 869 5433 6302 749 6678 7427

FUENTE: Censos. INEC.

280



' 
r. 

Mientras que en 1974 los habitantes del centro parroquial 
constituyen un 14,20/o de la población total de la parroquia, en 
1982 sólo alcanzan e l  1 00/o: la disminución de habitantes en la  ca· 
becera parroquial es proporcional a su aumento en la periferia de 
sus comunidades. En este sentido Sigchos representa el  caso más 
t ípico de lo que ya seflalábamos en la introducción general sobre e l  
espacio de la parroquia rural: l os  pueblos de más antiguo asenta· 
miento colon ial tienden a una disminución acelerada (ejemplos, l os  
de lsin l iv í  y Chucch ilán ) ;  mientras q u e  l a s  parroquias d e  más recien· 
te creación y donde no se ha desarrol lado un sector blanco-mestizo 
tienden a un aumento de su población (caso de Guangaje y Zumba· 
hual. ( * ) 

Este comportamiento demográfico de Sigchos y de su centro 
parroqu ial nos da ya una idea de lo que ha sido y sigue siendo la or· 
gan ización socio-poi ítica de la zona, y los dos espacios bien diferen
ciados que la  integran : e l  centro poblado y la periferia comunal. 
Con estos referentes podemos pasar a analizar a grandes rasgos la 
estructura de la tenencia de la tierra en Sigchos. 

P1rroqui1S A"os�eMOS TIM de Cr«imitnto 
19SO 1962 1974 1942 1974�2 1962-il2 

Sftchos 7626 7883 8531 10359 1.95 O.lS 
Sio<hos ( 1962) 7208 6302 7627 
LH Pamp1s (1962) 675 2229 
Anttm•a s•sg 5563 -· 5045 -1.36 -o . .t9 
GWingaje 5172 5105 5770 6927 2.18 1.54 
ltinllvf 2197 2776 3023 2991 �-13 0.37 
ZumtMhUI 6091 1694 3.49 

FUENTE: OELAUNAV. Olnlet; CARRERA, BlllnQ; LEON, Juan. PoWacJo ..... In ,,,.oquill 
.. €a.8dor 1110-1112. CEDIG/ORSTOM. Documentos lrwtltifKiótl. S.ie Dlmofr•f•• y Geo
trlffa de lll PoOledbn. n.2 Quito. Junio, 1985. 

Una visi6n inicialmente global de la distribución de la tierra en 
Sigchos cabría ser ya precisada si la comparamos con aquella de las 
parroquias vecinas, tal y corno proponemos en el siguiente cuadro: 

(•) una Información reciente nos proporciona c»tos más actuales para fijar algunas 

comparaciones, v confirmar las apreciaciones que en el estudio anterior hacíamos 

IObre las tendencias poblaclonal" de los dlJtlntos centros parrOQuiales de la sierra 

occidental de la provincia. 
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Pera obtener una aproximación más exacta de la forma de con
trol de la tierra en dichas parroquias y poner de relieve las caracte
rísticas muy específicas de Sigchos en relación con las otras zonas, 
podríamos de acuerdo a una tipología general reagrupar la diferente 
extensión de Iós UPA en cuatro grandes sectores: a) minifundios 
con menos' de 1 ha.; b) propiedades campesinas de 1 a 20 has.; 
c) medianas propiedades de 20 a 500 has.; d) y grandes propiedades 
de más de 500 has. Con esta distribución podemos entender mejor 
cómo se organiza la tenencia de la tierra en toda la subregión, las ca
racterísticas de cada una de las parroquias y aún los procesos histó
ricos por los que han atravesado.

Minifundios UPA Campesins. Medianas Proplsd. Glandes Propied.
0 - 1 ha. 1 - 20 has. 20 —  500 has. más de 500 has.

Guangaje 
(1194 upas)

34 2.85o/b 1157 96.90/0 3 0,250/b

Zumbahua
(1228 upas)

627 51 0/0 591 84 o/b 5 0.5 o/b 5 0,50/b

Isinllvf 
(485 upas)

117 24,6o/b 357 73.20/to 10 2 o/b 1 0,2o/o

Sigchos 170 12.70/b 787 58.70/b 379 28.3o/b 5 0,30/3
(1341 upas)

FUENTE: CENSOS. 1974. INEC.

El minifundio es muy limitado para una zona de tierras relati
vamente fértiles, poco erosionadas, y que benefician del ambiente 
húmedo de la cuenca del Toachi; lo que no es el caso de la parro
quia Guangaje, la mayor parte de cuyas tierras se ubican alrededor 
de los 3800 m.s.n.m. El número de UPAs que controlan lo que po
dría considerarse las propiedades campesinas parcelarias (entre 1 y 
20 has.) es sólo relativamente reducido en comparación con las 
otras parroquias; a excepción de Zumbahua donde en cambio el 
minifundio alcanza el máximo porcentaje. Pero lo más relevante 
en la estructura de tenencia de la tieira en la parroquia de Sigchos 
es el elevado número de medianos y grandes propietarios, los que 
controlan casi un tercio de la superficie total de las tierras de la pa
rroquia (el 35,5o/o). •
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La presencia de un importante sector terrateniente de grandes 
y medianos propietarios, conviviendo con un amplio sector campe
sino parcelario (73% ) y minufundista (24,6% ), explica que en Sig- 
chos, a diferencia de las parroquias vecinas de Isinliví, Guangaje, 
Zumbahua y Chucchilán, no se haya dado proceso alguno de Refor
ma Agraria, lo que en parte también parece justificar que ésta haya 
sido una de las pocas subregiones de la provincia donde en épocas 
recientes tampoco se haya implementado ningún proyecto o programa 
de Desarrollo Rural estatal o privado (7). El que la zona de Sigchos 
haya quedado al margen de estos dos procesos históricos de relativa 
importancia en el país pone de manifiesto otros dos hechos también 
particulares: la ausencia de un movimiento campesino en la zona o 
de iniciativas de organización, y la generación de un proceso de mo
dernización y de desarrollo campesino regulado sobre todo por las 
tradiciones productivas y recursos ecológicos de la zona.

Ahora bien, todos estos procesos no habrían podido tener lu
gar sin las condiciones bioecológicas de las que se ha beneficiado la 
zona de Sigchos: ya que la posibilidad de recurrir al vecino ecosis
tema del subtrópico ha permitido que tanto los campesinos precaris
tas pudieran acceder a nuevas tierras como que la fuerza de trabajo 
excedente o expulsada de la zona serrana pudiera reciclarse en el es
pacio de montaña vecina, en vez de presionar por las tierras de la zo
na serrana. Aunque este recurso complementario de tierra en el 
ecosistema subtropical también constituye un espacio de expansión 
y desarrollo para las fuerzas productivas más diferenciadas (comune
ras, terratenientes y pueblerinas) de la sierra.

Todas estas circunstancias tienen que ver con el fenómeno que 
nos interesa analizar: la constitución histórica de un poder local en 
Sigchos que tiende a reproducirse en la actualidad con característi
cas en cierto modo inéditas (si se exceptúan las de Angamarca) en el 
contexto occidental serrano de la región.

A partir del precedente encuadre más general sobre la tenencia 
de la tierra, y de su correspondencia con los acontecimientos más

(7) Cabría exceptuar el ASA de Sibicusig, un programa de desarrollo comunal financia
do por FOOERUMA con asistencia del MAG (Ministerio de Agricultura y Ganade
ría).' En la zona se desarrolla también un programa de forestación a ca rg o  de un 
miembro de "Cuerpo de Paz".
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relevantes de la historia agraria regional, tendremos que aproximar
nos ahora, a un nivel más macro, a la distribución y uso de la tierra 
de los diferentes sectores: terratenientes y campesinos comuneros.

1. El grupo de las grandes y medianas propiedades terratenien
tes se encuentra integrado por las haciendas de San José, la Estela, 
Colestambo (Santa Rosa), San Gabriel y Las Mercedes (8), las que 
además de extenderse sobre los dos sistemas ecológicos de la zona, 
la subzona serrana y la subtropical o de montaña, combina una pro
ducción agrícola extensiva con la de ganado (ganado de "engorde", 
y de producción lechera en menor escala), que supone un control 
de grandes extensiones de pastos naturales en la zona de montaña y 
el manejo de pastizales cultivados en la zona serrana. Estos grandes 
propietarios recurren a tres tipos de relaciones laborales: una forma 
sui generis de "huasipungo", sobre todo en las propiedades del sub
trópico, el "peonaje" permanente, sobre todo para el ganado y cul
tivos en las propiedades serranas, y la contratación de grupos cam
pesinos, generalmente de otras partes de la región como de Tigua y 
Zumbahua, para labores agrícolas intensivas en determinadas épocas 
del ciclo de cultivos (preparación de terrenos, siembra y cosechas).

Esta organización productiva del sistema hacendarlo parece ha
berse mantenido con relativa estabilidad, y el proceso de moderniza
ción y de incorporación de tecnología más reciente no ha modifica
do de manera sustancial las relaciones laborales ni tampoco ha in
flu ido en la fisonomía económica de la parroquia. De hecho la re
ciente implantación de una cooperativa quesera en los I imites de la 
parroquia de Sigchos con la de Chucchilán, colindante con la comu
na de Guasumbiní, ha afectado muy poco la producción de lácteos, 
que en la zona se siguen procesando y comercializando dentro del 
espacio doméstico campesino, y en menor escala dentro de los cir
cuitos de comercialización de las industrias provinciales (INDULAC, 
principalmente).

(8) Las cinco haciendas corresponden a las cinco grandes propiedades, que según los da
tos del censo sobrepasan las 500 has. La hacienda San Gabriel se encuentra unida a 
la de S. José, y que antes conformaban las hdas. Irazabal. A estas se podrían añadir 
la hda. de Colaguila, cuyo propietario es yerno del dueño de la hda. S. José, y las 
hdas. colindantes de Chisaló (vendida por los Tello, antiguos propietarios de la zona 
al actual dueño de Rasuyacu) y Chinaló. hoy aún en trámites de apropiación por 
antiguos huasipungueros, perteneciente al distrito parroquial de Chucchilán.
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Pero la importancia económica de este sector reside en el rubro 
ganadero, en el que participan otros propietarios no necesariamente 
terratenientes, y sólo algunos pocos residentes en el pueblo de Sig- 
chos, que controlan grandes hatos bovinos en la montaña, habiendo 
llegado a alcanzar elevados niveles de comercialización. La impor
tancia económica y la influencia política de los ganaderos de Sig- 
chos, sobre lo que volveremos más adelante, constituye una de las 
características de la parroquia, a cuya tradición histórica ya nos he

' mos referido antes. Se estima que la venta de ganado, que se reali
za preferentemente en los mercados de Saquisilí, Sigchos, Las Pam
pas y Pucayacu oscila entre 60 y 80 cabezas semanales según las 
épocas; lo que arrojaría un promedio aproximado de 280 reses men
suales y 3.360 anuales, puestas en el mercado de la zona de Sigchos.

Ligada a un fenómeno relativamente nuevo y por ello todavía 
de difíc il análisis es la emergencia de un sector maderero: la tala de 
árboles en la montaña y su comercialización fuera de la zona de Sig
chos, al mismo tiempo que inciden en la trama socio-económica lo
cal constituye otro elemento dinamizador y no menos perturbador 
por sus efectos dentro de la ocupación de recursos en el ecosistema 
del subtrópico. Este nuevo grupo mercantil está integrado por anti
guos propietarios de tierras en dicha zona, que aprovechan la am
pliación de desbroce de nuevas tierras con la venta de los árboles 
talados, y por nuevos comerciantes intermediarios que cortan y ven
den la madera dentro y sobre todo fuera de la región. Esta "vía ma
derera" ha permitido un rápido enriquecimiento de algunos trans
portistas asentados en el pueblo de Sigchos.

2. El sector de comunidades presenta una doble heterogenei
dad, ecológica y poblacional: las comunidades serranas, dentro de 
las cuales se distinguen las indígenas (Quinticusig, Yancusí, en la ri
bera derecha del Toachi) o con un componente indígena de pobla
ción (Guasumbiní, Col lañes, Canjaló), de las comunidades blanco- 
mestizas (Yaló, Sibicusig); y las comunidades de montaña o subtro
picales, integradas por asentamientos de colonos de épocas diferen
tes y procedentes de la parte serrana, u ocupadas por propietarios 
y comuneros serranos que sólo estacionalmente se establecen en 
ellas para atender sus cultivos.
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a) Las comunidades serranas poseen una estructura de tenen
cia de tierra que refleja en gran medida la misma situación a nivel 
parroquial. Una muestra representativa ofrece el caso de la comuna 
de Sibicusig, que cuenta con una población de 716 personas.

No. de UPAS/Familia Ext. Tierras Has.

11 0.99
15 +  -  2.9
25 3 -  4.9
16 5 - 6 .9
30 7 - 9 .9
26 10 -  14.9
10 15 -  19.9
2 más de 20

TOTAL 135 (1.050 has.)

Dadas las condiciones del terreno (caracterizado por grandes 
pendientes y partes erosionadas) que limitan las tierras cultivables, 
se podría considerar como minifundistas en dicha situación comu
nal a unas 26 UPAs; es decir un 19,2%  del total de familias.'

Esta situación de Sibicusig sería análoga en cuanto a porcenta
jes a la que presenta la comunidad de Yaló, la que se caracteriza por 
una mayor reducción de las tierras disponibles por UPA, y donde el 
minifundio entre menos de media hectárea y una hectárea afectaría 
también a casi un 2 0 %  de las unidades domésticas.

Aunque relativamente limitado, el espacio que ocupa el mini
fundio en la zona nos da una ideá-de la ausencia de un amplio sec
tor precarista, de cuya estrategia de supervivencia nos ocuparemos 
más adelante. Por otra parte, el rápido análisjs del uso-actual de la 
tierra, en base a una muestra representativa de las comunidades se
rranas pone de manifiesto los comportamientos productivos, trans
parentando así mismo ciertos rasgos económicos y tecnológicos pre
dominantes en la zona. (9). .

(9) Nuestro análisis sobre la estructura de tenencia de la tierra en la zona se realizó en 
base a resultados de una encuesta por muestreo, a partir de la inlormación del tra
bajo de campo recogida durante el año 1985. y tomando como referencia los datos
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Productos 

Maíz+ fréjol 
Papas (rotando con) Ce6ada 
Trigo 
Cebolla 
Haba 
Chocho + lenteja 
Alfalfa 
Pastos naturales 
Barbecho 
No utilizable . 

TOTAL 

USO DE LA TIERRA 

Ext. Parcelas 

262.3 has. 
26.6 
25.6' 
26.6 
21.0 

4. 5 
3.5 

309.9 
131. 2 
220.5 

1050 has. 

Destino 

Consumo (comercio) : 
Consumo y comercio ; 
Comercio 
Comercio 
Comercio 
Comercio 

Mientras que la producción de m a íz y de la cebada, y en me
n or cantidad de la papa, se orienta al autoconsumo, la producción 
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censales. Por esta razón descartamos los datos recogidos del Informe Puceyecu rea· 

!izado por el MAE !Misión Andina Ecuetoriana). va que su criterio de cálculo fue 

conskterar la extensión dt tierra por comuna v dividirla por el número de familias 

comuneras. Con todo, las cifras no dejen de ser indicativas de la disponibilidad de 

las derras por comuna, aunque no su distribución. Estos serian sus rnultados: 

Comuna 

Sierra Collanes 

Siblcu.sJg 

Yaló 

Canjaló 

Guasumbinl 

Ouintlcuslg 

Montarla Santa Rosa 
Oulllotul'la 

Promedio ex t. tierra por UPA 

1,33 has. 
2,22 
0,32 
1,98 
2,72 
2,26 
3.14 
3,80 

FUENTE o Informo Pucayocu, MAE !p. 17) 

Ahora bien, la dificultad para establecer la propiedad de tierra por familia comunera 

radica principalmente en el hecho de que si no se define el registro de la Informa· 

ción, ésta sólo se refiere a las parcelas de la propia comunidad, y no a las que tam· 

bfén se explotan en la zona del subtrópico. 



de granos y de cebolla se destina casi exclusivamente a la venta, que 
se realiza en los mercados de la zona (Sigchos, Guantualó y Zumba- 
hua) y en beneficio sobre todo de los intermediarios de los grandes 
mercados cantonales de Saquisilí y Latacunga. Con todo el merca
do de Sigchos es un importante espacio.de intercambio de produc
tos con los campesinos de la zona subtropical, aunque como anota
mos más adelante muy mediatizado por el comercio pueblerino.

El porcentaje de tierras dedicadas a los pastos naturales y a la 
alfalfa nos obliga a referirnos a un rubro importante de la produc
ción y economía campesina en la parroquia de Sigchos: la ganade
ría; tradición productiva ésta de la zona que no parece haberse lim i
tado al sector terrateniente, sino que beneficiando de factores eco
lógicos propicios ha sido también practicada por las familias comu
neras, las cuales han cifrado en ella no sólo un complemento econó
mico de la producción agrícola sino también un factor de prestigio. 
Aproximadamente cada familia comunera de la parte serrana posee
ría un promedio de 2.48 cabezas de ganado vacuno; aunque la ma
yor proporción se ubica en las comunidades que benefician de pá
ramos o de montaña de propiedad comunal: teniendo un menor 
contingente las comunidades de la zona baja, como Yaló. La situa
ción ganadera de Sibicusig puede ser también ilustrativa.

Componente ganadero No. de

Vacas de producción 50
Vacas secas 88
Vientres 25
Vaconas 32
Terneios . 30
Terneras 30
Toretes 42
Toios 48

TOTAL 335
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Si comparamos la producción ganadera con la extensión de la 
propiedad de tierra por estratos de UPAs tendríamos aproximada
mente esta distribución:

1o. Estrato 3 a 6.9 has. . . . .  39 cabezas
2o. Estrato 7 a 14.9 has................. 235 cabezas
3o. Estrato más de 15 has..............61 cabezas

Esta descripción de la realidad productiva de las comunidades 
serranas es importante para entender más adelante cuales serían las 
estrategias de supervivencia y de desarrollo de este sector y en qué 
línea se orientan lo que se podría calificar como las dinámicas co
munales más importantes, las prácticas reivindicativas de sus dirigen
cias, el tipo de articulación que a través de ellas pueden mantener 
con los enclaves político-administrativos del centro parroquial. Por 
otro lado, sólo en referencia a lo que ha sido y sigue siendo la situa
ción de las comunidades del área serrana pueden entenderse en gran 
parte dinámicas y procesos del sector comunero subtropical.

b) El sector de comunidades de la montaña únicamente puede 
ser caracterizado en base a una múltiple heterogeneidad, de la que 
participan ya las diversas modalidades de asentamientos poblaciona- 
les, los cuales pueden dividirse en dispersos, que comprenden un 
67,46%  de los habitantes, las “ comunas lineales" un 4 ,6 7 %  de la 
población, que se ubica a lo largo de las dos rutas principales, y los 
aglomerados contiguos o "enucleados" en los centros comunales, 
que contarían con un 13,63% ; y "comunidades mixtas" que com
binarían las tres modalidades anteriores de asentamiento y contaría 
con un 14,24o/o de la población (*). A  pesar del mayor número de 
habitantes de esta zona del subtrópico (unos 3.296) su mayor ex
tensión la hace muy poco densamente poblada. Si nos atenemos a 
los datos censales, la población por comunas del subtrópico se dis
tribuiría de la siguiente manera:

(•) Sobra esta clasificación da detos cfr. Infama Pucayacu
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Comunidades Altura Socios (

Quillotuña 3.000 230
Azache 2.800 500
Sta. Rosa 2.900 456
Salinas 2.800 420
S. Isidro .2.800 260
La Cantera 2.800 250
San Juan 3.120 600
Lahuan 3.700 180
Miraflores 
del Valle 2.800 400

TOTAL 3.296

También la dinámica de su colonización, que se ha iniciado 
con un 14<Vo de indígenas serranos, pioneros de su ocupación, ha 
hecho que ésta comenzara a partir de las zonas más vecinas a las 
comunidades de la sierra, y que los nuevos contingentes, proceden
tes incluso de otras partes de la región, se fueran extendiendo en di
rección noroeste, siguiendo la cuenca del Toachi hacia Las Pampas 
y hacia el oeste en la ruta de Pucayacu.

A falta de todo conocimiento sobre la extensión de las comu
nidades y de la estructura de la tenencia de la tierra en la subzona, 
sólo es posible una aproximación a los diferentes sectores que la 
ocupan. En primer lugar, la gran mayoría de los definidos como 
"medianas propiedades"(entre 20 y 500 has), que en la parroquia de 
Sigchos alcanzan el número de 370 (un 27.3% ) se ubican en esta 
área subtropical, las que estarían en posesión de: a) "hacendados" 
predominantemente ocupados en la ganadería (estimados en unos 
60 según los datos censales); b) colonos; c) comuneros "ricos", que 
en la imposibilidad de extender sus tierras en la zona serrana ha ¡do 
acumulando propiedades en la de montaña. En segundo lugar exis
ten pequeños propietarios que cultivan predominantemente caña 
de azúcar, maíz y papa china, y entre los que habría que contar 
también a grupos migrantes que en busca de tierra o de trabajo se 
van convirtiendo en colonos definitivos, una vez que encuentran una 
extensión inicial de tierra suficiente para asegurar la reproducción 
familiar, y para trasladar ésta de su comunidad serrana de origen a 
la zona del subtrópico.
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La extensión de las propiedades de este segundo grupo sería in
ferior a las 20 has., y estaría en principio muy condicionada a la ca
pacidad de su ocupación productiva por parte de cada familia en 
cuanto a recursos y mano de obra. Además de esta diferencia en 
cuanto a la extensión de las propiedades estos colonos no maneja
rían producción ganadera y muchos de ellos estarían todavía sujetos 
a relaciones laborales en la zona de nuevo asentamiento.

En conclusión, la estructura de la tenencia de la tierra en la pa
rroquia de Sigchos se caracterizaría por la importancia relativa de 
las grandes y medianas propiedades, por un sector de campesinos 
comuneros minifundistas relativamente poco numeroso en compa
ración con otras zonas de la región, y por un elevado volumen de 
"propiedades campesinas comuneras" que oscilan entre las 2 y 50 
has. de extensión de sus tierras, pero dentro de cuya categoría es ne
cesario incluir las UPA del subtrópico más extensas por sus peculia
ridades productivas. Si a esta imagen más estructural de la situa
ción de las comunidades de Sigchos cruzamos la lectura histórica de 
la zona se podrá entender cómo la precoz articulación al mercado 
de las economías comuneras ha sido uno de los factores determinan
tes tanto del largo proceso de mestización y de aculturación como 
de la paulatina desintegración de las comunidades. De hecho la di
versificación de las estrategias comuneras, que analizamos a conti
nuación, tendrá el efecto de completar una fractura de la organiza
ción pol ítica y de las relaciones sociales al interno de la comunidad 
en base de las condiciones en que tales estrategias se han desarrolla
do. Según ésto podríamos sostener que en la zona ha sido sobre to
do el estatuto de "comunidad libre" el que facilitó la rápida mer- 
cantilización de las economías campesinas, y precedentemente aún 
de la misma tierra, acelerando la desestructuración de la "comuni
dad andina" (10).

(10) Contra la opinión de U. OBEREM sostenida también por H. BURGOS, y a la que 
nos referíamos en la nota 5 del estudio precedente sobre "E l Poder y lo Político en 
la comunidad andina", nosotros hemos tratado de demostrar que han sido las co
munidades sujetas a la hacienda las que mejor han conservado sus estructuras cultu
rales y sus formas socio políticas más tradicionales. Este fenómeno parece haber si
do bastante generalizado en América Latina como sostiene también para el área an
dina Erick D. LANGER. "Research on Latin America haciendas has shown that 
in areas of dense native population, such as Mesoamerica, indiyenous culture «vas 
often preserved on hacienda. This mas the case on the estates in the highlands of
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B. De las estrategias comuneras a la factura comunal

La anterior radiografía de la parroquia de Sigchos en su perife
ria comunal, suficientemente reveladora de su heterogeneidad po- 
blacional y de los diferentes sectores que la componen en base a sus 
condiciones productivas, ofrece los referentes objetivos más inme
diatos para analizar la diversidad de estrategias que se conjugan en la 
zona y cómo éstas repercuten en una fracturación interna de las co
munidades; la cual a su vez dará cuenta de esa otra ruptura de domi
nación y hegemonía que se establece entre el centro parroquial y el 
perímetro de sus comunidades. En este sentido es necesario relacio
nar la heterogeneidad exterior que diversifica y aisla a las comunida
des entre sí con esta otra heterogeneidad interna de las estrategias 
comuneras en cada una de ellas, de la cual aquella no sería más que 
un exponente.

Al mismo fenómeno obedece en parte el relativo aislamiento 
de las dos comunidades indígenas (Quinticusig y Yuncusig, y el mis
mo sector indígena de Guasumbiní dentro de la propia comunidad), 
cuyo repliegue sobre sí mismas a falta de relaciones intercomunales 
con otras comunas vecinas contribuye a acentuar su marginalídad 
dentro de la periferia (11). Obviamente son estas dos comunidades 
indígenas las que mejor mantienen su cohesión interna, y sus formas 
organizativas y políticas tradicionales (aunque Yuncusig funcione 
bajo una modalidad de cooperativa); a detrimento de que su poca 
relevancia dentro del perímetro parroquial no haga más que agravar 
su marginalidad, exponiéndola más directamente a las prácticas, po. 
líticas y discursos discriminatorios que se generan desde el centro 
poblado. En una parroquia con fuerte predominio blanco-mestizo 
incluso en la proporción numérica de sus habitantes los comuneros

sourthern Boíl vía" 0985, p. 2631; y en nota hace referencia a los estudios de Erwin 
P. Grleshaber (1979), de Thlerry Salgnes (1983) y de Willlam E. Cárter (1964). La 
razón fundamental de este fenómeno es que tanto las relaciones con la hacienda (te
ma del artículo de Erlck O. Langer) como las mismas políticas tributarias del Esta
do colonial pudieron ser en cierta manera refunclonalIZadas por los grupos étnicos 
andinos dentro de sus tradicionales parámetros de reciprocidad, de redistribución 
y de relaciones rituales; los que por el contrario fueron sistemáticamente dislocados 
y paulatinamente deshechos por la racionalidad mercantil.

(11) Sería muy interesante verificar el grado lie endogemla que se mantiene en una co
munidad como la de Guasumbiní, donde el número de patronímicos es muy reduci
do y parece emparentar a las 83 familias componentes.

293



de Quinticusig, Guasumbiní y  Yuncusig son los "indígenas" bien 
definidos en la ideología de los pobladores de Sigchos.

Muy diferente es la situación de las otras comunidades de la 
sierra, asentadas en la parte occidental del Toachi, donde el compo
nente mestizo de su población se encuentra a su vez agravado no só
lo por una diferenciación interna sino también por la multiplicidad 
de estrategias que mantienen los distintos grupos comuneros, que la 
misma comunidad es incapaz de resolver o de atenuar por carecer 
de una tradición organizativa basada en estrechas relaciones de pa
rentesco, de un discurso cultural homogeneizador y de una conver
gencia de intereses y prácticas comunes.

A nivel muy general podemos distinguir en todas estas comuni
dades un estrato de familias (un 35<>/o), que además de sus parcelas 
en la comunidad poseen tierras en la montaña donde combinan una 
producción agrícola con una producción ganadera, de otro estrato 
mayor (40°/o) de comuneros precaristas que además de la explota
ción de un minufundio insuficiente en la propia comunidad mantie
nen relaciones laborales de "peonaje", "al partir", como "arrima
dos" o arrendatarios ya sea con los grandes y medianos propieta
rios vecinos (hacendados u otros comuneros) o con los propietarios 
del mismo pueblo de Sigchos. No pocas de las familias de este gru
po establecen este mismo género de relaciones en propiedades aje
nas en la zona subtropical; de tal manera que explotan sus parcelas 
en la comunidad de origen y trabajan, a veces incluso a través de re
laciones de parentesco, en tierras que propietarios de sus mismas co
munidades o mestizos del pueblo poseen en la montaña.

Estas estrategias se desarrollan de manera diferente según las 
comunidades: en aquellas limítrofes a la zona de montaña la combi
nación de ambos sistemas ecológicos tanto en recursos agrícolas co
mo ganaderos y aún laborales tiene más importancia que en las co
munidades "bajas" cercanas a la cuenca del Toachi o al pueblo de 
Sigchos; en ellas predominan las relaciones laborales con las hacien
das o en tierras que los habitantes del pueblo tienen en la misma zo
na serrana. Tal sería el caso de las comunidades de Canjaló, Cola- 
guila y Col lañes (y los anejos de Taxojaló y Cochaló de Sigchos). Pa
ra aportar un elemento adicional a esta caracterización general de 
las estrategias comuneras de la zona, podemos tomar como referen-
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cía un modelo de la ocupación de la mano de obra en una comuni
dad, donde aproximadamente un 29,9<>/o de los jornaleros realizan 
tareas fuera de la propia parcela familiar (12).

Dentro de este esquema más general cada comunidad obedece 
a dinámicas diferentes de acuerdo a sus recursos, ubicación y aún 
historia y composición poblacional. La comuna de Guasumbiní, 
compuesta por un sector mestizo en la parte baja y dos grupos uno 
blanco-mestizo y otro indígena en la parte alta, mantiene una sepa
ración histórica entre ambos sectores y tiende actualmente a una 
división jurídica. Mientras que Guasumbiní Bajo mantiene una tra
dición agrícola, aunque un tercio de sus comuneros poseen tierras 
en la montaña colindante con Guasumbiní Alto, aquí el proyecto 
predominantemente ganadero del sector blanco-mestizo buscaría 
adoptar la forma de cooperativa que les asegurara el dominio de los 
páramos y les facilitara la obtención de un programa de créditos pa
ra mejorar la producción. Este conflicto se ha desarrollado hasta 
ahora también a un nivel político, ya que mientras Guasumbiní A l
to ha mantenido siempre una cierta hegemonía por su carácter po
blacional y su misma dinámica ganadera, el poder formal del Cabil
do y de sus dirigentes se ha ejercido desde Guasumbin í Bajo.

Tanto esta comuna de Guasumbiní como las vecinas de Canja- 
ló, Colaguila y Collanes, que se extienden desde el Toachi hasta la

I12) Tomamos el caso de Sibicusigcomuna que s e r ía  mi» representativa por la ocupación
de la mano de obra que por la extensión de las propiedades de tierras fam iliares.

OCUPACION MANO OE O BRA FAM ILIAR  POR JO RNALES*

Propia parcela Fuera de ella

18 jornales 
49 jornales 
71 jornales 

127 jornales 
132 jornales 
182 jornales 
317 jornales 
368 jornales

120 jornales 
120 jómales 
120 jornales 
90 jornales 
90 jornales

FUENTE: Diagnóstico comuna Siblcuslg. Programa M AG/FODERUM A 
* Se han estimado 374 jornales disponibles equivalentes a 1.S6 jornales/persona por
fnm llia .



montaña, se encuentran atravesadas por la carretera que une el pue
blo y centro parroquial de Chucchilán con el de Sigchos. La fácil 
comunicación con ambos pueblos ha propiciado la dotación de ser
vicios de infraestructura de dichas comunidades (escuelas, agua, 
tiendas, casas comunales), articulándolas a los circuitos de compra 
y venta de mercancías y productos. De otro lado, la cercanía de las 
haciendas y del mismo centro poblado hace que dichas comunida
des se encuentren >nuy vinculadas, tanto laboralmente como por el in
flujo autoritario que puede expresarse de diversas formas, a estos 
dos polos del eje del poder parroquial. De hecho incluso comuneros 
de Guasumbiní, la comuna más alejada, trabajan en la hacienda cer
cana a Sigchos.

En Canjaló, comuna de indígenas mestizados, se da una situa
ción particular: uno de los comuneros (S.N.) propietario de grandes 
extensiones de tierra y de un numeroso hato ganadero, mantiene un 
conflicto continuo con los comuneros, que recientemente se agudi
zó en torno a una disputa por el agua. Es por otra parte este rico 
comunero y su grupo de parientes y afines el que prácticamente 
controla los principales cargos del Cabildo (13). Una de las vías de 
escape a esta tensión de fondo en la comuna constituyen las fre
cuentes acciones orientadas hacia la consecución de servicios, en cu
ya realización las familias comuneras participan en mingas regulares 
cada semana. El agua entubada, el Seguro Social Campesino y la 
construcción del centro de atenciones, un convenio con el MAG 
ofrecen espacios de convocatoria comunal, que sin embargo no lle
gan a zanjar el problema más estructural que afecta a la diferencia
ción de la comuna y a las estrategias de supervivencia de las familias 
pobres más numerosas. En la práctica la minga en Canjaló, como en 
las otras comunidades vecinas, responde menos a una dinámica de 
cohesiones internas que a la captación de fuerza de trabajo colecti
va impuesta desde la dirigencia de la comunidad y mediatizada por 
determinadas ofertas de interés comunal. V en este sentido no ha
brá diferencia entre este tipo de mingas, sus contenidos y mecanis
mos de convocatoria, y las que organizan las autoridades de Sigchos 
recurriendo a las comunidades para trabajos parroquiales, de los

(13) Cfr. la referencia que hacemos a esta comunidad y a su CabiJdo en nuestro estudio 
"Poder político en la comunidad andina ecuatoriana"
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que el pueblo suele ser el principal o único beneficiario. En definiti
va dentro de una ideología de reciprocidad y através de la regulari
dad que tienen estas mingas interpeladoras de un discurso comunal 
se oculta la dominación de las autoridades al mismo tiempo que se 
afianzan en el poder. Expresión de la crisis interna de Canjalóes la 
tendencia separatista interpretada por Taxojaló, un barrio o sector 
de la comuna, integrado por unas 30 familias, que por su propia di
námica productiva agrícola y ganadera orientada hacia la subzona 
de montaña trata de independizarse del resto de la comuna.

El caso de Colaguila guarda analogías con Guasumbiní y Canja- 
16: parte de la comunidad estuvo constituida por "huasipungueros" 
de la vecina hacienda de S. José, y hace 18 años por compra de par
celas se anexionaron a la parte independiente de la comunidad; sin 
embargo las condiciones productivas siguen diferenciando al sector 
más "rico", que ya ten ía tierras suficientes en la comuna y en la 
zona de montaña, de los ex-huasipungueros que tienden a emigrar 
a esta zona, en condición de arrimados, peones o partidarios, o bien 
siguen suministrando mano de obra a las haciendas y propiedades 
vecinas.

La situación de Collanes no es muy diferente; un grupo domi
nante controla en ella la conformación del Cabildo, asegurándose 
en el órgano institucional del poder una gran estabilidad: desde el 
año 1973/74 hasta el año 1984 los cinco cargos del Cabildo han es
tado ocupados por sólo 13 comuneros, cinco de los cuales han mo
nopolizado la Presidencia y Vicepresidencia de la comunidad com
partiendo con los otros restantes. Su vecindad con el pueblo de Sig- 
chos ha hecho de esta comuna un barrio del centro parroquial, una 
reserva de mano de obra para los propietarios y comerciantes pue
blerinos, y un espacio de indiferenciación donde ha ido desapare
ciendo toda identidad comunal. (14).

(141 El análisis de la organización política de C.inialó y de su Cabildo podía ser aplicable 
al de Collanes (cfr el análisis <|ue hacemos de aquella comuna en el capítulo sobre 
“ Poder y organización política en la comunidad andina"), con la diferencia que 
mientras en aquella comuna el Cabildo a pesar de su carácter dominante se inscribe 
dentro de una dinámica comunal aunque sea de conflictos y tensiones, en Collanes 
el Cabildo carece de toda función representativa hacia el interior de la comunidad v 
tiene muy poca significación en su representación externa.

289



Colaguila y Collanes serían de toda la zona (a excepción de Ya- 
ló) las comunidades que tienen menor promedio de has. por unidad 
doméstica, y donde su ubicación de ¡ncrustamiento entre el pueblo 
de Sigchos y las dos principales haciendas hace que su autonomía 
pol ítica y la de sus mismas estrategias de supervivencia se encuentra 
más coartada por las influencias del poder de ambos espacios colin
dantes.

En el norte y noroeste del centro parroquial, y limitando con 
él, se encuentran dos comunidades también muy particulares en 
cuanto a determinadas características, que sin embargo, las hacen 
semejantes a las otras de la periferia serrana del centro parroquial: 
Yaló y Sibicusig. La "desestructuración de Yaló" como comunidad 
(15), el doble proceso de diferenciación interna y migratorio hacia 
la ciudad de Quito y hacia la zona subtropical ha contribuido a des
poblarla, dejando únicamente en ella a un sector de transportistas y 
comerciantes, a un grupo más amplio de familias precaristas, y a 
otro de comuneros que o bien tienen propiedades extensas (hasta 
las 30 has.) en la zona de la montaña o bien se reproducen en base 
a relaciones de partidarios, de peones o de arrimados en las parcelas 
subtropicales de los anteriores.

Sibicusig en cambio ha entrado recientemente (desde hace dos 
años) en una dinámica de desarrollo al beneficiarse de un programa 
estatal (FODERUMA/MAG) basado fundamentalmente en la con
cesión de créditos agrícolas, asistencia técnica y obras de infraes
tructura. Sin embargo sólo un tercio de las familias comuneras se . 
ha vinculado a dicho programa, resistiéndose las otras dos terceras 
partes a asumir las exigencias económicas (del "endeudamiento") y 
productivas del proyecto. Es el sector más diferenciado y el de pre
caristas, aquel en razón de su desarrollo autónomo y éste en defecto 
de condiciones para asumir el modelo de desarrollo propuesto, los 
que quedan al margen del programa estatal. Tal parece ser el diag
nóstico más inmediato. En cualquier caso dicha acción de desarro
llo está lejos de contribuir a una mayor convergencia comunera y a 
una homogeneización de las estrategias productivas; por el contrario

(15) Para un análisi* más amplio sobte usi«i comunidad c'r. nuestio estudio "E l espacio 
de la comunidad andina.y el caso de Yaló" en CULTURA, t i .  21. Quito. 1985.
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las diferencias parecen haberse marcado con mayor énfasis. Y ésto 
no deja de reflejarse en la gestión política de la comunidad: la suce
sión del antiguo dirigente del Cabildo por su hijo, cuya preparación 
profesional como agrónomo ofrecía incluso una garantía para una 
mejor gestión o intermediación del programa de desarrollo comunal, 
ha resultado tan disfuncional para éste como factor de desacuerdosw 
y de descontentos dentro de la comuna. El mismo promotor del Mi
nisterio plantearía su no-reelección para el año próximo. Ya este 
episodio es revelador de cómo se puede fragilizar políticamente una 
comunidad de las características de Sibicusig ante una ingerencia ex
terna.

La comuna de Yuncusíg viene a completar con una peculiari
dad casi insólita el mosaico de este sector campesino de la sierra lo
cal. El anterior propietario, la familia Enríquez, antes de vender las 
mejores tierras de su hacienda distribuye parcelas a las familias hua- 
sipungueras, que en número de 12 y en condiciones de minufundio 
siguen manteniendo relaciones precaristas y de dependencia con el 
actual propietario de Yuncusíg el Sr. Guanotaxi ex-huasipunguero 
originario de Pujilí, también de extracción indígena como los otros 
comuneros. Este, a pesar de haber modernizado la producción, ha 
prolongado relaciones casi despóticas con todas las familias que con
forman la comuna, las cuales sobreviven de una agricultura casi en 
su totalidad orientada al autoconsumo y con muy pocas posibilida
des de generar excedentes y de difíciles condiciones para su comer
cialización. El propietario de Yuncusíg paga S/. 85 el jornal, aún 
cuando en la zona los comuneros podrían trabajar por S/. 100 y 
hasta S/. 150; pero esta relación salarial se encuentra chantajeada 
por un clásico procedimiento gamonal: la concesión de acceder a le
ña, agua y pastos sujeta a las familias a las condiciones contractuales 

- impuestas por el más rico de los comuneros. Por otra parte, y ésta 
es la contradicción en la que se reproducen los comuneros de Yun
cusíg, su única estrategia posible de supervivencia consiste en man
tenerse sometidos al esquema de sujeción y explotación .del mayor 
propietario de la comuna.

La caracterización que hacemos de Canjaló y Col lañes se agudi
za todavía más en el caso de Yuncusíg, comuna que se encuentra to
talmente desligada de las dinámicas parroquiales, y donde toda posi-
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ble participación de los comuneros aparece excluida por el control 
que sobre sus condiciones precarias ejerce el real propietario de la 
comuna. A la apreciación muy general que en la sierra ecuatoriana 
no existen dos comunidades iguales, y aún siquiera parecidas, más 
que confirmarse en el caso Sigchos, parece encontrar aquí su expre
sión más radical, ya que no se trata tan sólo de peculiaridades y ca
racterísticas diferentes sino de verdaderas divergencias de sus estra
tegias, que dificultarían la posibilidad de pensar cualquier forma de 
convergencia o de espacios comunes de participación.

La divergencia de estrategias al interior de cada comunidad y 
la proyección de esta diversidad sobre la heterogeneidad de las co
munidades de la zona no descarta que podamos obtener un perfil 
de las tendencias dominantes que siguen señalando la racionalidad 
campesina con una serie de rasgos, que en modo alguno son ajenos 
ni al contexto andino, a su ecosistema, ni a las tradiciones producti
va y de supervivencia ligadas a él. Lo más particular de estas líneas 
convergentes es la combinación de comportamientos tradicionales 
con otros resultados de la modernización y de la vinculación a una 
economía mercantil.

En primer lugar, en cuanto a la propiedad de la tierra, casi un 
20°/o de familias junto a las parcelas "heredadas" (por línea del 
hombre o de la mujer) poseen otra (s) por compra; y de este 20°/o 
un 5<>/o la única propiedad de tierra que poseen ha sido comprada. 
La posibilidad de comprar tierra para algunos comuneros proviene 
principalmente de dinero ahorrado en períodos más o menos largos 
de trabajo en la montaña y más raramente del obtenido vía una mi
gración de duraciones y modalidades muy variables en Quito u otras 
regiones del país.

Otro comportamiento muy complejo se refiere a la combina- . 
ción de la mano de obra familiar de parientes y vecinos bajo las tra
dicionales modalidades de "presta manos" (muy raramente de min
gas) con el empleo de salarios por jornales a "peones", comuneros 
de la misma comuna o de comunidades vecinas. Entre un 30°/o y 
un 40°/o de familias, según las comunidades, recurren para determi
nadas faenas a relaciones salariales con "peones". (*)
(*) Porcentajes obtenidos en base a las encuestas realizadas por el equipo del CAAP en

ocho comunidades serranas de la zona en el año 1985.
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Por último, el comercio de la producción se da únicamente en 
unidades domésticas que sobrepasan el promedio de 2 has. de tierra 
en propiedad, y prácticamente en sólo dos o tres rubros produc
tivos: principalmente las habas y el fréjol. Del maíz, cultivo predo
minante en la zona, sólo se venden los excedentes del autoconsumo 
y de las prácticas de reciprocidad y redistribución, siendo además el 

- principal producto para el trueque tanto dentro de las comunidades 
serranas como para intercambiar con los productos de la montaña, 
particularmente con la panela.

No es sólo esta dimensión estructural la que confiere toda su 
coherencia a las estrategias de supervivencia de las familias campesi
nas: la densidad comunal arroja una lógica complementaria a sus 
posibilidades de reproducción, sobre todo en aquellas unidades do
mésticas cuya extensión de tierra disponible no puede ser objeto 
de ulteriores divisiones. En tales casos la pequeña explotación de 
las parcelas familiares permiten la adquisición de ingresos subsidia
rios por la venta de la fuerza de trabajo excedente de la unidad do
méstica que o bien hará posible una futura compra de tierras o bien 
obligará a alguno o algunos de los hijos a buscar su subsistencia y re
producción fuera del espacio campesino y comunero. En ocasiones 
será al cabo de más de 10 años, de 20 añosque una descampesiniza- 
ción se hace inevitable. -

Un ejemplo de la complejidad que pueden adquirir las estrate
gias económico productivas de algunas familias serviría para darnos 
una idea del manejo de los diferentes recursos utilizados en la zona.

Una unidad doméstica de una de las comunidades indígeno 
mestizas de la parte serrana de Sigchos, compuesta por marido-mu
jer y tres hijos, dos en edad escolar pero que ayudan en las tareas 
agrícolas y uno joven que suele acompañar al padre, distribuye de 
la siguiente manera sus posibilidades productivas:

a. en la propia comuna serrana
1 . una parcela, alrededor de 1 ha. herencia del esposo, o 

bien es arrendada o bien es explotada con cultivos, prefe
rentemente de papa, destinados al mercado, recurriendo 
a la ayuda de "presta manos" y para algunas tareas (pre
paración de suelos siembra y cosecha) a "jornaleros".

2. una parcela de algo menos de 1/2 ha. herencia de la espo-
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sa es explotada únicamente con mano de obra familiar, y 
por lo general con maíz y cultivos destinados al autocon- 
sumo doméstico.

3. cultiva ."al partir" una parcela de familiares de algo más 
de una cuadra de extensión, también con cultivos destina

' dos al aütoconsumo, pero cuyos excedentes pueden ser 
' también comercializados.

b. en la zona de montaña
1. el padre y el hijo trabajan una pequeña propiedad con 

cultivos de ciclo largo; con productos de la zona del sub
trópico comercian o hacen intercambios en la zona comu
nera serrana.

2. tanto padre e hijo trabajan habitualmente como peones 
asalariados de medianas propiedades, beneficiándose de 
los salarios más elevados que se pagan en la zona del sub
trópico con relación a la sierra.

En esta estrategia familiar se podrían identificar algunas cons
tantes comunes a lo que parecería diseñarse como un modelo de 
comportamientos en la zona: en primer lugar, hay una relación en
tre insumos salariales/tecnológicos'y comercialización de la produc
ción agrícola; en segundo lugar, el pago en "jornales" en la sierra es 
ventajosamente compensado por la venta de fuerza de trabajo en el 
subtrópico; y en tercer lugar, el manejo de los dos ecosistemas per
mite un doble flu jo de beneficios en los intercambios comerciales (y 
de reciprocidad), ya que los productos serranos son vendidos a ma
yor precio en la zona de montaña y los procedentes de ésta en la zo
na serrana.

Con los ahorros del dinero obtenido en la parcela grande de la 
comuna de la sierra, o por su arriendo o por la comercialización de 
la producción, y con el dinero procedente de los salarios cobrados 
en la zona de subtrópico, esta familia espera poder comprar más tie
rra en la zona serrana (en la propia comuna o en las comunas veci
nas, eventualmente la parcela que cultiva "al partir") y también am
pliar la propiedad en la zona de montaña y comprar más ganado (ya 
poseen dos vacas).

En este panorama que presentan las diferentes comunidades se
rranas de Sigchos, la comuna ha dejado de ser un acto de poder co-
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lectivo y no expresa ya la voluntad de reproducir una identidad del 
grupo, su cohesión interna, más allá de las estrategias particulares de 
cada familia o grupo. Incluso en ausencia de una tradición cultural 
el ideal comunero de una identificación colectiva carece de toda in
terpelación interna. Hasta qué punto, de otro lado, son ténues y 
restringidas las relaciones del parentesco es una lícita suposición que 
podría desprenderse del fuerte mestizaje de la zona, de la facilidad 
con que los grupos familiares se fraccionan y emigran de la comuni
dad de origen atraídos por la resaca que sobre la zona serrana ha 
ejercido siempre el polo de atracción del vecino subtrópico.

Que no haya dinámicas comunales homogéneas y que incluso 
las demandas sociales que se podrían generar a partir de ellas no ten
gan sino un carácter muy puntual, muy circunstanciadas a ofertas 
específicas, y resulten muy poco orgánicas, ello puede explicarse 
por varios factores: a) el vacío histórico de un movimiento campesi
no en la zona por razones ya indicadas más arriba; b) la ausencia de 
una eficacia política en Cabildos y dirigentes comunales capaces de 
interpretar las necesidades y reivindicaciones comuneras, ni siquiera 
en aquellos rubros del desarrollo como son los servicios estatales, 
que incluso podrían ser muy funcionales al estilo' clientelar de la 
forma de dominación política de los Cabildos; c) el mismo hecho 
que acabamos de analizar: la disgregadora privatización de las estra
tegias familiares, que el mercado y la misma modernización no ha 
dejado de acentuar; d) y quizás, aunque parezca tautológico, la fal
ta de una oferta orgánica y potencialmente homogeneizadora (para 
la cual sin embargo son escasas las condiciones) tampoco ha genera
do la conciencia de una demanda posible en este sentido.

Según ésto la comunidad en la zona serrana de Sigchos no pa
saría de ser una reducción meramente administrativa con una signi
ficación más hacia el exterior, en la medida que (de) marcaría la real 
balcanización entre las mismas comunidades, pero sin ninguna o 
muy poca eficacia hacia el interno de ellas.

Dado que es precisamente esta zona de comunidades las que 
conforman el perímetro más inmediato del centro parroquial, po
demos ya anticipar cómo se organizaría el poder local en Sigchos 
a partir de un centro de dominación relativamente integrado y bien 
definido, que ejerce su influencia sobre la heterogénea e inorgánica
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dispersión de sus sectores comuneros.

La situación de las comunidades del subtrópico no puede ser 
interpretada bajo los mismos parámetros que las comunidades de la 
zona serrana de Sigchos. Ya allí la misma idea de comuna tiene 
connotaciones históricas diferentes, sólo por el hecho de que en lu
gar de ser un legado del pasado se presenta más bien como el pro
ducto de un proceso de lenta conformación aún en la actualidad 
inacabado. Las categorías de análisis son pues diferentes.

En las comunidades de esta zona de montaña las estrategias 
productivas y de supervivencia lejos de diversificarse tienden más 
bien a converger en sus ejes principales: el cultivo de un rubro muy 
restringido de productos agrícolas destinados al autoconsumo (yu
ca, maíz duro, papa china); y principalmente la producción de ca
ña procesada y comercializada en forma de panela (y en menor can
tidad como "trago") y la cría de ganado (16).

Lo que confiere un carácter particular a las comunidades del 
subtrópico es más bien su composición aluvial de flujos de coloniza
ción de muy diversas épocas y de procedencias muy diferentes, aun
que siempre haya predominado el origen de la zona de Sigchos. Es
te proceso de colonización parece haber tenido un doble ritmo: 
el de los asentamientos directos y aquel que se realizaría previa, 
una fase de ocupación productiva de tierras que con el tiempo

(16) Sobre los recursos productivos de la zona de "montaña" bastaría tomar como refe
rencia aproximativa la estimación de la superficie de cultivos subtropicales de la 
provincia del Cotopaxi que en su mayor porcentaje proceden de esta zona de la pa
rroquia de Sigchos y de la vecina Pucayacu.

Cultivo Sup. has.

Caña (no para azúcar) 10.000
Cacao grano 10.220
Yuca 2.000
Café grano 1.230
Plátano 1.000
Naranja 850
Soya 850
Tabaco . 47
Achiote 37

FUENTE: MAG. Estimación Superficie Cosechada y de la Producción Agrícola del 
Ecuador. 1979.



tenderá a hacerse definitiva.

Para tener una idea de la importancia de este fenómeno de 
colonización en la zona de montaña bastan los datos de las esta
dísticas de 1983, cuando según las adjudicaciones legalizadas de 
tierras de colonización en la provincia del Cotopaxi de las 1210.83 
has., totales para toda la provincia, 1087.90 has. pertenecían a la 
parroquia de Sigchos y se repartían en 25 familias beneficiadas; las 
restantes adjudicaciones de tierra para colonización se realizaron en 
la vecina parroquia de Pucayacu: 113.20 has. entre 2 familias. Estas 
cifras reflejan también el promedio de extensión de tierra por uni
dad doméstica vigente en la zona: según los números precedentes: 
43.52 has. por familia en el área de Sigchos y 56.60 has. en el área 
Pucayacu (17).

Esto mismo vendría a confirmar lo que fue señalado más arri
ba sobre el carácter predominantemente disperso de la población, 
mucho mayor del que existe en las comunidades de la sierra, y que 
repercute en la misma representación del espacio comunal. Tanto 
más si a ello se añade la falta de vínculos de parentesco entre fami
lias de muy diversa procedencia.

Sin embargo, a falta de una conciencia comunal históricamen
te arraigada y sin un profundo enraizamiento espacial por parte de 
la población, los centros comunales constituidos por una aglomera
ción mínima donde se encuentran las tiendas, la escuela, eventual
mente una casa comunal, un centro de salud y una iglesia o cons
trucción donde se desempeñan las funciones religiosas, han adquiri
do un papel focalizador de la socialización y ritualidad, mucho más 
importante, al menos en sus formas más convencionales del que de
sempeñan los centros comunales en la sierra, y que se parecerían 
mucho más a lo que significan los centros parroquiales serranos. La 
vida comunal se celebra de manera restringida pero intensa los sába
dos y domingos donde los comuneros aprenden a conocerce y a 
plasmar una realidad y conciencia colectivas.

Esta focalización espacio-temporal de la comunidad y de lo co-

(17) Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG)/IERAC (Instituto Ecuatoriano de Re
forma Agraria y Colonización). 1983.
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munal es tanto más importante cuanto que toda la zona se encuen
tra dependiente y extrapolada comercialmente hacia el mercado y 
tiendas de Sigchos o del resto de la provincia (Saquisilí y Latacun- 
ga), y que los mismos espacios comunales así como sus intersticios 
son ocupados por sectores o todavía no integrados comunalmente 
(como aquellos campesinos de comunidades serranas y propietarios 
del pueblo de Sigchos, que sólo estacionalmente o por intermedio 
de relaciones laborales trabajan sus propiedades en la montaña) o 
que por dinámicas productivas permanecerán siempre ajenos a la 
realidad de las comunidades: los ganaderos y los madereros que ope
ran en la zona (18).

La necesidad de enuclear e intensificar los mecanismos e ins- 
' tancias de socialización y de solidaridad ha generado en estas comu

nas de la "montaña" formas organizativas muy funcionales para 
afrontar su marginalidad espacial, su distancia de los principales ser
vicios sociales, y mejorar las condiciones de su supervivencia. La 
concertación, por ejemplo, de los recursos y servicios en torno a la 
salud (19) o la relativa a la educación muestra hasta qué punto se 
hallan en cambio ausentes otros sistemas de relación y organización 
más informales y tradicionales. La misma minga practicada en las 
comunidades del subtrópico, en las que la retribución salarial es im
portante, obedece a mecanismos de convocatoria y tiene efectos so
ciales muy diferentes a los que se dan dentro del contexto cultural 
de la comunidad andina. A llí cualquier comunero puede llamar a 
una minga, y su participación a ella se encontrará menos condicio
nada por la obligación del parentesco, por los compromisos de la re
ciprocidad y por los imperativos del ideal comunal de pertenencia a 
un mismo grupo e historia, que por esa otra necesidad de establecer

(18) Entre los meses de agosto y octubre, durante la vacación escolar, un gian porcentaje 
de familias enteras serranas y del pueblo de Sigchos. que en esta época da la impie- 
sión de despoblarse, se trasladan a la montaña para atender a sus tierras y parcelas.

(19) El equipo del CAAP ha desarrollado durante el año 1985 un programa de investiga
ción, autodiagnóstico y capacitación en esta zona sobie el sistema de salud y su 
funcionamiento: a partir del cual se ha elaborado una propuesta pata estos sectores 
alejados de los servicios sanitarios del Estado, y cuyas cuatro lineas principales se
rian: 1) capacitación en medicina preventiva; 2) capacitación de los promotores de 
salud "promovidos" por las mismas comunidades; 3) racionalización del manejo di
fármacos en una zona por el inumento condenada a la automedicaclón; 4) imple- 
mentación y manejo de plantas medicinales.
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lazos solidarios, de "conocerse" como dicen los mismos comuneros; 
en definitiva de construir una comunidad de vida e intereses.

En este contexto se comprende que los Cabildos, la autoridad . 
y la gestión del poder, carezcan tanto en su conformación como en sus 
actuaciones de las complejidades con que la cultura andina ha inves
tido la politicidad y lo político en la comuna tradicional. En estas 
comunidades la representación y el ejercicio políticos tienen un ca
rácter más bien moderno, y aparecen legitimados sobre todo por las 
competencias y por el reconocimiento colectivo (20).

Por todas estas condiciones no sería tan certero aplicar a las 
comunidades de la "montaña" el concepto de fractura y de disolu
ción de la entidad comunal por las estrategias campesinas, que sería 
el más pertinente para definir el caso de las comunidades serranas. 
En parte se podría pensar en un proceso casi inverso en el subtrópi
co: de las estrategias campesinas a la organización de las comunida
des; circunstancia típica de cualquier proceso de colonización. Nos 
parece sin embargo que la construcción de la comuna en esta zona, 
no sólo por las características de su ubicación y la naturaleza de su 
génesis, sino sobre todo por las condiciones históricas actuales en las 
que este proceso puede llevarse a cabo, nunca podrá tener los rasgos 
socio-políticos y culturales propios de la comunidad andina.

Otro factor importante que no dejará de determinar la evolu
ción de las comunidades de la "montaña", y que constituye el trans
fondo de la trama socio-económica y política local, es el sistema de 
relaciones y representaciones que confronta esta zona con la de la 
sierra.

Para todos los sectores de Sigchos, del pueblo como de las co
munidades serranas, "la montaña" constituye la representación de 
una complementaridad muy fuerte, porque probablemente se en
cuentra muy ancestralmente arraigada en la cultura local. Más arri
ba nos hemos referido al apelativo de "montañeses" que ya en el si
glo XVIII se daba a los colonos españoles. El discurso y las referen
cias a ese "o tro " forma parte de la comprensión del propio espacio

(20) Para una mayor información sobre la zona anticipamos el estudio que está desarro
llando José Bedoya; a él, a José Sola v a Gustavo Pupiales, miembros del CAAP de 
Sigchos debemos muchos de los datos sobre la zona subtropical de Sigchos.
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tanto en lo que aquel ha sido en la memoria corta de la población 
como en sus potencialidades para las estrategias de supervivencia o 
desarrollo de cada familia. Inversamente para los colonos de la 
"montaña" la sierra representa esa misma alteridad espacial próxima 
y propia lo mismo para la memoria de sus orígenes o pertenencias 
como por las estrechas dependencias que existen con el pueblo y las 
comunidades vecinas a Sigchos. Pero tal complementaridad y su 
misma ideología no están exentas de contradicciones: un desarrollo 
posible de Sigchos se encontraría condicionado por un desarrollo de 
la "montaña", pero la desmarginalización de esta zona supondría 
precisamente la autonomía que la independizara del centro parro
quial; dado que la articulación de la "montaña" al pueblo de Sig
chos se halla mediatizada por su dependencia comercial (venta de 
productos y compra de mercancías) el mercado cifra la naturaleza 
del conflicto dentro de un sistema de relaciones del que nos ocupa
remos más adelante.

Pero lo más crítico de estas contradicciones de la complemen
taridad es la paulatina desaparición de los intercambios dentro de 
ella. Fuera del que impone el mercado, y que es probablemente el 
que ha llegado a abolir las otras formas de intercambio, los que to
davía subsisten se encuentran muy insertos en relaciones de depen
dencia y participan del intrincado sistema de dominaciones que des
de el pueblo de Sigchos se ejerce sobre las dos zonas de su períme
tro comunal. De otro lado, si las relaciones de una dominación mer
cantil tienden a centrarse en el pueblo de Sigchos, las formas de do
minación laboral han tendido a desplazarse en gran parte de la zona 
serrana a la zona de "montaña", siendo aquí donde el salario rural 
(junto con las tradicionales relaciones de "partidario", "arriendo" y 
aún de "arrimados" ) ha tenido su mayor desarrollo.
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I I I .  M IC R O F IS IC A  D E L  P O D E R  L O C A L

La forma po: (tica que adopta la producción de un espacio so
cial tiene siempre su expresión geométrica y arquitectónica (21). 
Por eso no es extraño que el proceso de urbanización de un pueblo 
como el de Sigchos, que arranca y se consolida simultáneamente 
con el colonial, aunque haya alcanzado su lím ite de crecimiento en 
tiempos anteriores a los actuales, hoy en día su construcción sigue 
constituyendo un enclave de las fuerzas sociales que lo habitan, re
fractario a esas formas de acoso y de ocupación que otros centros 
parroquiales de la subregión occidental de la provincia han venido 
sufriendo por parte de los sectores campesinos comuneros. Si las 
condiciones de estos mismos sectores de la parroquia de Sigchos, 
que acabamos de analizar, tampoco les permitirían reducir la distan
cia que existe entre ellos y el centro parroquial, las estructuras so
cio-políticas e ideológicas particulares del pueblo continúan marcan
do una brecha de dominación sobre el perímetro más rural de las 
comunidades campesinas.

A un nivel local nos encontraremos también con un efecto re
flejo de la misma confrontación que a nivel del país se da entre ciu
dad y campo, entre una sociedad blanca y un sector cuyo compo
nente étnico por muy cuestionable que sea (sobre todo en la situa
ción mestiza predominante en Sigchos) constituye la sobredetermi
nación ideológica de una real diferencia socio-económica. Más aún, 
las vicisitudes sociales, económicas y políticas de la escena nacional 
tienen una repercusión muy directa e inmediata en la trama local de 
Sigchos, donde incluso los cambios de gobierno llevan consigo la de-

(21) En "Génesis y arqueología del discurso antropológico" (CAAP, Quito. 1984). tra
tando de una economía política del espacio, distinguíamos entre producción social 
y una construcción política del espacio y las formas de su consumo. Ya en esa oca
sión sugeríamos una crítica a la obra de E. HALL. The Hidden Dimensión, New 
York. 1966 y al enfoque de Fracoise Paul LEV Y y Marión SEGAUDen su Anthro- 
pologie de l'espece, col. nlors, París. 1983.
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signación de nuevos actores de la política pueblerina e imprime a és
ta nuevas tendencias.

Esta doble fisonomía de tradición y modernidad que perfila 
tanto a los sectores pueblerinos como a las periferias comuneras re
presenta un rasgo peculiar también de las mismas formas de domina
ción que se ejercen desde el centro parroquial sobre el perímetro 
más campesino, los cuales relevarían tanto de las instancias y meca
nismos convencionales del poder y la autoridad como de procedi
mientos no formales o difusos en la trama de las relaciones entre los 
diferentes sectores sociales.

Para ceñirnos a una presentación más analítica, abordaremos 
la microfísica del poder local de Sigchosen tres perspectivas distin
tas: la de los actores sociales, la de las instituciones y el de las p o líti
cas.

a) Sectores Sociales y Actores Pol íticos.

Una observación preliminar necesaria hace referencia a la iden
tificación de sectores sociales y de actores políticos. A un nivel local 
como el del pueblo de Sigchos lo político no posee una escenografía 
propia y formalizada por prácticas específicas, y la trama del poder, 
de la autoridad y del prestigio, tienen un carácter marcadamente di
fuso y penetrado de muy diversas connotaciones. Aunque ésto no 
quiere decir que lo político no se exprese en momentos y espacios 
más intensos, puede ser el origen familiar, la profesión del médico 
y del abogado, las actuaciones del cura, el cambio dei mercado de 
una plaza del pueblo a la otra, éstos y otros fenómenos llegan a te
ner componentes y alcances pol íticos tan importantes como las de
cisiones de la máxima autoridad del pueblo. Esto mismo nos faci
litará comprender cómo las clases, fracciones o sectores de clase, 
más allá de sus intereses y de su proyecto socio-económico propios 
se constituyen en soportes de una forma de hegemon ía y de domi
nación más pueblerina que clasista y muy atravesada por factores 
ideológicos.

Sería d ifíc il en el caso de Sigchos distinguir entre una burgue
sía rural y una burguesía agraria. Si hay un grupo claramente defi
nido de "terratenientes" asentados en la periferia del pueblo, pero
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que ocupan un importante espacio socio-político de influencias, el 
que podría señalarse como "burguesía rural", aquel está a su vez 
conformado por propietarios de tierras tanto en la zona serrana co
mo en la de "moniaña". Son estos últimos los depositarios de la 
historia pueblerina, los que se consideran de "las antiguas familias" 
y que mantienen estrechos vínculos de solidaridad al interior del 
grupo. V aliados naturales con los "hacendados" constituyen con 
éstos el núcleo dominante más representativo de Sigchos, y dentro 
del cual se conjugaría una especie de pueblocracia local representada 
por la identificación con el proyecto más modernizante que inter
pretan los terratenientes.

Aunque ya hemos mencionado más arriba la tradicional impor
tancia de la producción ganadera de Sigchos, que con un contingen
te superior a las 7.549 cabezas (según el censo de 1974) sólo es su
perado en la provincia del Cotopaxi por los hatos de Mulahló 
(8.349 cabezas), principal zona de modernas haciendas ganaderas, 
no dejaremos de señalar aquí la importancia del "poder ganadero" 
en la parroquia, que representado por los 40 propietarios más im
portantes (12 de Sigchos, 12 de Valo y 16 de Quillatuña y de otras 
partes de la montaña), constituye uno de los sectores socialmente 
más influyentes y políticamente más fuertes en la zona. Más ade
lante nos referimos a una de las manifestaciones más pintorescas de 
la "ideología ganadera" en Sigchos.

Sin embargo, lejos de ser homogénea y estática, la tradicional 
burguesía de Sigchos tiende a mimetizarse en diversos proyectos a 
través de los cuales converge con otros grupos emergentes: el boom 
de la naranjilla en la zona durante los años 70, la versión más recien
te de la "vía ganadera" o la explotación de la madera en la zona de 
"montaña" dan prueba de los tropismos socio económicos de esta 
clase, que en sus estratos inferiores incluso se encuentra reciclada en 
los servicios estatales locales (como profesores).

Esto mismo explica la gran migración promocional que desde 
generaciones anteriores se ha venido dando en el pueblo de Sigchos, 
cuyas principales familias han ido y siguen ramificándose por las 
más importantes profesiones de la vida nacional. En Sigchos "nadie 
hace carrera"; los recursos pueblerinos de la familia pueden permitir 
la reproducción de ésta fuera de la región a la vez que perpetúan
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una reserva de sus propiedades o ampliar su capital en ella. (22).

La "nueva" burguesía rural se compone principalmente de co
merciantes y transportistas. De unas 25 tiendas existentes en el cen
tro parroquial se podría establecer tres grupos de acuerdo al volu
men de capital invertido y de mercancías: a) las más pequeñas que 
junto con bebidas venden un rubro muy restringido de artículos de 
consumo frecuente, y que serían las más numerosas; b) unas 6 tien
das tendrían un mayor stock de mercancías; c) y de las cuatro más 
grandes las dos principales se encuentran ubicadas cada una de ellas 
en las dos plazas del pueblo. La importancia comercial de Sigchos 
se explica tanto por su distancia de los grandes centros urbanos de 
la región, por el carácter productivo-poblacional de su perímetro ru
ral comunero, y sobre todo por la gran dependencia mercantil de la 
amplia zona de subtrópico respecto del centro poblado. Dicha im
portancia y auge del comercio se remonta a principios de siglo.

(22) Oos datos vendrían a corroborar el estancamiento demográfico del pueblo, que no 
está abierto a la asimilación del crecimiento poblacional de sus comunidades veci
nas, v que él mismo expulsa fuera de sí su propia tasa de crecimiento: uno es la dis
tribución de la población por edades:

Edades Número personas

+  60 años 68
40-59 años 116
20-39 años 180
10-19 años 157
5 -  9 años 112
0— 4 años 106'

TOTAL 739

FUENTE: INEC. Censo 1982 
Censo Salud 1985.

La otra información es proporcionada por el censo habitacionai.

Viviendas Número

Habitadas 176
Deshabitadas 34
Ocasionalmente habitadas 23 
En construcción 2

TOTAL 235
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La familia Guanota:i, los propietarios de una de las principales 
tiendas, se establece en Sigchos en la primera década del siglo proce
dente de Guaytacama, y pronto sus herederos al mismo tiempo que 
amplían el negocio del comercio compran tierras en la zona. En la 
década de los años 30 llega a Sigchos como "portillón" el señor Pi
no, originario de Latacunga, que termina también asentándose co
mo comerciante y comprando tierras en los alrededores del pueblo, 
las que legará a sus hijos. Por último, los Yanchapaxi, oriundos de 
Saquisil í, establecen su comercio a principios de los años 50, convir
tiéndose en el más rico tendero del pueblo, y comprando así mismo 
tierras en la parroquia.

Esta combinación del comercio y la propiedad de tierras con
fiere a este grupo un fuerte dinamismo económico basado por un la
do en el volumen y exclusividad de sus mercancías, en la interme
diación de productos locales y en la venta de insumos agrícolas más 
recientemente, y por otro lado en la parcial explotación de sus te
rrenos en base a relaciones salariales y/o con campesinos precaristas 
del lugar.

Entre la burguesía tradicional y la "nueva" burguesía comer
ciante cabe una distinción política por el papel más moderno que 
ésta desempeña dentro del pueblo y por su necesidad de controlar 
mejor la gestión del poder dentro de él. La alianza de ambos grupos 
no impide que una versión diferente de lo político tanto a nivel lo
cal como nacional, así como un manejo de las estrategias puebleri
nas, confronte de manera latente o esporádica al sector comercian- 
te/transportista con la ideología de la burguesía agraria tradicional, 
de los hacendados y medianos propietarios. Sin embargo, tales con
frontaciones no quiebran la lógica de este bloque de dominación 
pueblerino y el mantenimiento de su hegemonía central sobre el pe
rímetro campesino de la parroquia.

En esta situación se da un entrecruzamiento de influencias de 
la burguesía rural (antiguos propietarios, modernos comerciantes), 
centrada en el pueblo sobre la periferia parroquial (a través del mer
cado y de relaciones laborales), con la influencia de aquellos secto
res de la burguesía agraria (hacendados y ganaderos), que aunque 
desplazada del pueblo ejerce su poder y autoridad dentro de él, co
mo veremos al analizar las instituciones y las mismas prácticas polí-
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ticas.

Un grupo social que se podría caracterizar como "pequeña 
burguesía" local se encuentra configurado por los empleados públi
cos (secretario del registro civil, secretario de la tenencia política, 
profesores, algunos representantes de profesión liberal), cuyo estra
to inferior estaría compuesto por un más amplio grupo de artesa
nos, y cuya identificación gremial les está llevando a cooperativizar- 
se dentro de un proyecto de capacitación y promoción (23). Pero 
dada su identificación pueblerina este grupo actúa políticamente co
mo un sector subsidiario de la burguesía de Sigchos; su papel en las 
elecciones de la Junta parroquial, e incluso su aceptación de nom
bramientos como el de la Tenencia política, y el apoyo que pueden 
prestar al ejercicio de una hegemonía y dominación marca su subor
dinación y supeditación a la burguesía local.

En Sigchos se ha dado con mayor anterioridad un fenómeno 
que de manera más generalizada y más reciente tiene lugar en otras 
zonas y regiones de la sierra (a excepción quizás de Otavalo y Sara- 
guro): el paralelismo entre la transformación de un sector campesi
no en artesanal y un proceso de mestización. Ambos cambios apa
recen ya documentados en censos del siglo pasado y son indisocia- 
bles del desarrollo del comercio en la parroquia.

El transportista, que no puede ser considerado como un sec
tor autónomo, pues en su mayoría (unos 15 en total) son los mis
mos comerciantes, ganaderos, o madereros, tiene una gran fuerza 
gremial e influencia política dentro del pueblo. La apertura hace 15 
años de la carretera de Sigchos a Toacazo-Saquisilí (que entonces 
sustituyó y actualmente ha dejado prácticamente en desuso la anti
gua ruta de Isinliví) dinamizó. el transporte a requerimientos de un 
comercio local cada vez más importante. La misma influencia polí
tica del pueblo de Sigchos y de su sector transportista y comercial 
estarían tras el fracasado intento de la ya iniciada construcción de la 
carretera que debería unir directamente la parte septentrional de la 
zona de "montaña" con Toacazo-Latacunga, y que sería gravemen-

(23I Si;i|ún el censo realizado por la MAE, que se encuentra incluido en el Informe Puca- 
yacu, en 1970 existían en Sigchos: 3 zapateros, 5 carpinteros, 5 peluqueios, 6 jlba- 
ñiles, 4 sasties. 2 herreros, 4 sombrereros, 2 tejedores (12 comerciantes y 4 trans
portistas). En estos últimos 15 años el grupo artesanal habría casi doblado.
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te competitiva para Sigchos.

Esta organización concéntrica de los distintos sectores en tor
no a la tradicional burguesía pueblerina hacen de Sigchos una socie
dad clausa; abierta más allá de su perímetro parroquial hacia la capi
tal de la provincia y hacia Quito u otras ciudades del país, pero fuer
temente replegada respecto a su espacio rural circundante. Dentro 
de esta configuración social reforzada por una ideología muy pue
blerina, cuyos contenidos ideológicos interpelan a la tradición y pa
sado histórico de Sigchos, será preciso interpretar las características 
también centralizadoras de sus "aparatos" y prácticas políticas.

b. Los "aparatos"

La integración de un espacio local como el del pueblo de Sig
chos y su jurisdicción parroquial al Estado-sociedad nacionales se 
hace visible a través de la instalación de aquellos "aparatos" que me
diatizan las prácticas políticas e ideológicas estatales, e incluso a tra
vés de aquellas instancias más autónomas de la misma sociedad pue
blerina, que de alguna manera expresan también su estructura y or
ganización interna.

Es evidente que las formas de dominación a nivel local operan 
por medio de relaciones no necesariamente institucionalizadas, al 
margen de los organismos convencionales del poder y de la autori
dad, y que cada clase o sector social dispone de sus propios mecanis
mos para ejercer su influencia, e incluso de sus propios discursos pa
ra asegurarse una convocatoria y adhesiones. Sin embargo, conse
cuencia de la modernización de tales sectores sociales, paralela a la 
del mismo Estado y a su desarrollo de la integración nacional, es la 
transformación de las prácticas políticas y de la gestión del poder y 
de la autoridad a través del funcionamiento de la maquinaria p o líti
co-administrativa local. Lo que a continuación nos interesa destacar 
es, por consiguiente, cómo los rasgos relevados sobre los sectores y 
actores de la sociedad sigchense aparecen plasmados en su principal 
órgano pol ítico, la Tenencia pol ¡tica, en su instancia democrática de 
la administración local, la Junta Pro Mejoras, y en la misma repre
sentación de lo religioso-ritual.

Haciendo una breve historia de la gestión de la Tenencia políti
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ca de Sigchos en los últimos 30 años ha sido interesante registrar la 
procedencia y una escueta identificación de quienes ocuparon el 
cargo.

TENIENTES POLITICOS DE SIGCHOS 1956 -  1986

Periodo Nombre Procedencia Coordenadas peí sonal

1956-57 César Paredes Vela Latacunga/
Tanlcuchl

-  era compadre del Gobernador

1958-59 Segundo Viterl Quilo — Inspector de pollera con faml-, 
llares en Sigchos.

1960-01 Carlos G6me/ Rosas SIGCHOS - Representante de una lamilla 
del pueblo, uno de cuyos 
miembros fue representativo 
polrtlco nacional.

196? - Luciano Moral Islnllvi -  vive en Sigchos porque su es
posa es profesora de Sigchos.

1962-63 Oimas Rosas SIGCHOS —  Propietar lo de tierras y de an
tigua lamilla del pueblo. Su 
gestión en la Tenencia es re
cordada como de las más be
neficiosas para el centro pa
rroquial.

1964-65 Carlos Gómez Rosas SIGCHOS
1966-67 Euclldes Viterl SIGCHOS —  Bien relacionado con el go

bierno provincial, es consue
gro del Secretarlo de la Te
nencia Política y su esposa es 
maestra.

1976-68 Carlos Gómez Rosas SIGCHOS
1969-72 César Chaucá Amores BaAos —  Empleado del estanco en La- 

tacunga.
1973-75 Euclldes Viterl SIGCHOS
1975-76 Ricardo Enriquez Latacunga - Teniente de pollera
1967-77 Euclldes Viterl SIGCHOS
1977-78 Guillermo Robayo Latacunga/

Muíalo
1978-79 Angel Donoso Peda Latacunga
1979-80 Olmas Rosas SIGCHOS
1980-84 Gerardo Campada SIGCHOS —  Campesino de la zona de 

montaba.
1984 Oswaldo Hernández Sll>( 1 IOS —  Artesano, zapatero

FUENTE: Archivo de la Tenencia política de S¡y< hos.

De los 12 Tenientes políticos en los tres últimos decenios 5 
han sido originarios de Sigchos, y uno de ellos de la vecina parro
quia de Isinliví pero establecido en el pueblo; mientras que los 6 Te
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nientes políticos procedentes de afuera cubren un período de 10 
años en el cargo, la gestión de los de Sigchos abarca 20 años. Este 
detalle es importante ya que no suelen ser habituales los nombra
mientos de personas del mismo centro parroquial como Tenientes 
pol íticos, tanto más sí consideramos que la designación (sobre todo 
en épocas de dictadura militar) está muy ligada a las vicisitudes de la 
política nacional y a los compromisos personales de los gobiernos 
de turno. De ahí cue los Tenientes venidos de Latacunga o de Quito 
obtengan su nombramiento por "amistades" y por lo general suelan 
permanecer en el cargo un promedio de un año y medio.

Por el contrario, se puede observar que los Tenientes políticos 
originarios de! mismo pueblo de Sigchos además de gozar de mayor 
estabilidad en el cargo, 3 de ellos han sido nombrados por más de 
un mandato.

Carlos H. Gómez Rosas — 3 períodos de dos años cada
uno en la década del 60.

Dimas Rosas —  2 períodos de dos años cada
uno.

Euclides Viteri —  3 períodos por un total de 4
años.

Que estas tres personas hayan ocupado la T.P. durante dos dé
cadas (1960-1970) por un espacio de 14 años revelaría la importan
cia que ejerce el pueblo y su sector blanco-mestizo en el control del 
más importante aparato político administrativo local. A este fenó
meno cabe añadir la gestión del Sr. Julio Viteri, también de antigua 
familia sigchense, que como secretario de la Tenencia política asegu
ra desde hace más de 20 años los interinatos del cargo.

El que el pueblo de Sigchos haya logrado reservar tanto para sus 
intereses y beneficios como para consolidar su propio discurso social 
el manejo de la Tenencia Política de ningún modo excluye que el es
pacio del poder que esta misma instancia representa catalice tanto 
los conflictos internos dentro del pueblo y del mismo bloque hege- 
mónico como las repercusiones de las vicisitudes de la política na
cional. Una curiosa "periodización" del poder en las dos últimas 
nominaciones del Teniente político son ilustrativas de este doble fe
nómeno.
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Gerardo Campaña, oriundo de la zona del subtrópico de la pa
rroquia, supuestamente militante del partido CFP (Concentración 
de Fuerzas Populares), es nombrado en 1980 por el gobierno demo
crático de J. Roídos, y patrocinado al cargo desde el mismo pueblo 
por el rico comerciante D. Claudio Yanchapaxi, emparentado con 
un conocido legislador gobiernista. A la sazón Claudio Vanchapaxi 
era Presidente de la "Junta Pro Mejoras" - la  que durante el período 
anterior de la Dictadura militar se denominaba "Junta Parroquial". 
Con el cambio del gobierno de 1984, a pesar del apoyo y adhesión 
que el pueblo de Sigchos había prestado a la gestión de G. Campa
ña, y a pesar de las presiones que existían para que no fuera removi
do del cargo, es nombrado un joven artesano del mismo pueblo de 
Sigchos, Oswaldo Hernández, de oficio zapatero. Su nombramien
to aparece auspiciado por Augusto Grandes, su padrino, y propieta
rio de la mayor hacienda de la parroquia. En esta coyuntura no es 
casual que también la conformación de la "Junta Pro Mejoras" se 
haya modificado en su Presidencia y Vice-Presidencia, ocupadas res
pectivamente por D. Galo Troya, hacendado local y yerno de Au
gusto Grandes, y por Galo Guanotaxi, el otro más rico comerciante 
de Sigchos, competidor político y mercantil de D. Claudio Vancha
paxi. Resulta así mismo curioso constatar que aunque también Os
waldo Hernández tuviera una supuesta militancia del partido perde
dor en las elecciones nacionales de 1984, sin embargo su nombra
miento es promovido por' una tendencia que se identificará con el 
actual gobierno.

En toda esta episódica política algunos aspectos merecen ser 
resaltados. En primer lugar, la "democratización" del cargo de Te
niente político y su negociación a nivel local no es más que el ocul- 
tamiento de la influencia del boque dominante en el pueblo. En 
segundo lugar, la polarización política qué se ha querido dar al nom
bramiento de los dos últimos Tenientes, los cuales han actuado co
mo alfiles en una partida de reyes, no supone propiamente una rup
tura al interior de dicho bloque, ya que no pasa de expresar los con
flictos internos, tensiones de competí ti vidad entre los dos comer
ciantes principales, y de manera m?nos explícita la necesidad de 
sancionar los procedimientos del gobierno local con un referente na
cional. Un aspecto complementario nos llevaría a pensar menos en 
el efecto reflejo sobre la política lo.jil de las vicisitudes nacionales,
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que en la proyección que el grupo de poder pueblerino da a sus pro
pios lances políticos buscándoles una identificación y garantías con 
los partidos en el gobierno. Por último, la importancia política del 
Teniente se limitaría dentro del pueblo a confirmar la influencia del 
grupo que ha apoyado su nombramiento, ya que sus funciones prin
cipales estarán orientadas más bien a arbitrar y resolver los lances y 
refriegas que tienen lugar en la periferia campesina de las comunida
des. Oe otro lado, las políticas parroquiales y las mismas actuacio
nes del Teniente político que rebasan su función más policial o ar
bitral se encuentran dirigidas por esa otra instancia más representa
tiva del poder, de la autoridad y del prestigio deSigchos, que es su 
"Junta Pro Mejoras".

Ya la composición de la "Junta Pro Mejoras" nos da una idea 
de cómo la estructura social del pueblo se inviste a sí misma de una 
forma política. Comparemos la precedente y la actual.

JUNTA PRO MEJORAS

Cargos 1 9 8 0 -8 4 1985 -  88

Presidente

Vicepresidente

Secretario

Tesorero

Coordinador

Claudio Yanchapaxi 
(comerciante)
Augusto Grandes 
(hacendado)
Arturo Gómez 
(Jefe Reg. Civil) 
Ludmila Córdova 
(propietaria de tierras) 
Hernán Onofre 
(profesor)

Galo Troya 
(hacendado)
Galo Guanotaxi 
(comerciante)
Manuel Gómez . 
(comerciante/madera) 
Ludmila Córdova 
(propietaria de tierras) 
Hernán Onofre 
(profesor)

Se podría decir que los distintos sectores de la burguesía local 
se encuentran fielmente estratificadosen la representación de este 
órgano del poder de Sigchos, que prácticamente se renueva a sí mis
mo por un procedimiento electoral, en el que sólo intervienen quie
nes lo integran o tienen alguna posibilidad de formar parte de él. La 
representación dominante del poder hacendarlo y comerciante se 
encuentra secundada por quienes representan a la tradicional bur
guesía pueblerina. De hecho es en este espacio socio-político don
de se dirime también el cargo de la Tenencia; y donde se decide en 
definitiva la administración y políticas parroquiales.
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El poder eclesiástico fue en Sigchos históricamente importan
te; una de las primeras parroquias fundadas en la Audiencia de Qui
to, la orden de San Agustín tenía ya en el siglo XVI dos doctrinas y 
contaba con la atención de dos curas (cfr Relaciones Geográficas, 
III, p. 29 y 194).

En la actualidad la iglesia (católica) y el cura ocupan en la esce
na política de Sigchos un lugar ideológico y ritual no menos impor
tante por carecer de atribuciones de poder o no injerirse en la espe
cífica correlación de fuerzas a su interior. Religión y ritualidad en 
Sigchos más que disputarse un espacio propio de poder, tradicional
mente habría consolidado y permitido la identificación del grupo 
dominante. No se podría infringir esta pauta, como parece habérse
le achacado al párroco precedente, que duró un año en funciones, 
quien se preocupaba más de la pastoral en las comunidades que de 
una atención exclusiva al pueblo. Aunque sea esta práctica pastoral 
la que no deja de proporcionar un espacio de poder, de prestigio y 
de influencia, dentro de la estructura socio-económica de la parro
quia el núcleo dominante de su burguesía posee la suficiente efica
cia política y recursos de control como para delimitar el área de po
der del cura (y de cualquier actor de los otros "aparatos") pudiendo 
contrarrestar cualquiera de sus actividades desviantes (24).

Ahora bien, aunque el cura ya no actúe como el aliado tradi
cional de los hacendados o de la burguesía dominante del pueblo, si
gue siendo este sector el que se encuentra mejor ubicado ideológica
mente para identificarse con los espacios religiosos y acaparar de 
manera legitimadora las prácticas en torno a la iglesia. De otro lado, 
y aunque parezca contradictorio, cierta secularización del catolicis
mo y modernización de su pastoral ha separado sensiblemente al cu
ra y a la iglesia de los sectores campesinos comuneros más tradicio
nales, acostumbrados a las antiguas celebraciones y rituales, donde 
tenían lugar sus formas de reciprocidad y de redistribución con lo

(24) En Sigchot bien podría también ocurrir el episodio que tuvo lugar tres años antes en 
la parroquia de Angemarca, donde el cura fuá expulsado por el sector dominante en 
el pueblo, los terratenientes y ganaderos, descontentos con las actuaciones de dicho 

' cura por considerarlas "hostiles" y contrarias a los intereses pueblerinos. Dado el 
apoyo que el obispo de Latacuhga prestó al cura la confrontación rebasó las fron te 
ras provinciales, llegando a ocupar las páginas de los periódicos de Quito.
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religioso (25).

Dentro de este contexto nos parece pertinente recuperar el 
sentido de una ceremonia religiosa que tiene lugar el "Sábado de 
Gloria" en el centro parroquial, y que vendría a confirmar algunos 
fenómenos analizados en las páginas anteriores.

El fenómeno demuestra en qué medida las vinculaciones del 
poder social y la religión tienen lugar más allá de explicaciones de
masiado mecánicas o por fáciles identificaciones de sus actores; aquí 
se trata más bien de una asimilación sutil y generalizable en térmi
nos ideológicos de los religioso -ritual por determinados actores so
ciales. De otro lado, para nuestro análisis de la microf ísica del po
der local es importante notar que esta ceremonia exclusivamente 
pueblerina no cuenta con la participación de las comunidades, y que 
el rito en cuanto tal comporta un discurso de la sociedad sigchense 
sobre sí misma; y aún cuando en él actúen como protagonistas re
presentantes de su periferia lo hacen como una contribución a la 
ideología pueblerina.

"Desposte" 'de Reses el "Sábado de Gloria" en Sigehos

La ceremonia, sin duda muy antigua (26), constituye no sólo para 
los grandes propietarios de ganado una especie de derecho/obliga- 
ción, a la manera de un "pase de cargos"; para quien tenga algunas 
reses nada más la participación en esta fiesta ritual representa una 
cierta coerción social; y si su función más inmediata consiste en 
proporcionar prestigio, estructuralmente habría que pensar en tér
minos de la reproducción de un prestigio que monopoliza un deter
minado grupo socio-económico, de la afirmación de un proyecto

125) Muy defraudados se sintieron los comuneros del subtrópico al ver rehusados en 
1985 por el cura sus "diezm os", los cuales éste sólo aceptó "para destinarlos a los 
pobres". La elogiable actitud del cura no fue comprendida por quienes el pago de 
los diezmos a la Iglesia tiene un sentido muy diferente.

(26) La referencia inmemorial a esta práctica del "desposte" podría ser confirmada por 
la antigua denominación litúrgica de "Sábado de G loria". Nos Interesó Inlcialmente 
la fisonomía exclusivamente mestiza del evento, considerándolo un ejemplar men
tís  a ciertas tendencias culturalistas demasiado varadas en tópicos, e incluso más 
afanosa de seleccionar los territorios étnicos, peto que suele pasar de largo por fenó
menos poco estereotipados por el fo lk lore , pero cuyn carácter relativamente Insóli
to  no debería dejar de llamar la atención.
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socio-productivo elevado a discurso e interpelación de toda la so
ciedad parroquial. Así se entiende que la ideología ganadera se ha
ya convertido en Sigchos tanto en un componente de su tradición 
como en el imperativo de un desarrollo y de prestigio del que no se 
libran siquiera los sectores campesinos comuneros.
Si el evento aparece relacionado con el ciclo productivo, como no 
podía ser menos en un contexto agrícola, en época de germinación 
y cosecha de granos (y que en todo el Ecuador se celebra con el 
consumo de la "fanesca"), el aspecto pecuario se manifiesta como 
lo más relevante en él. Su descripción esquemática basta para des
pejar algunas ecuaciones significativas.
1. El Viernes Santo tiene lugar en el pueblo al anochecer la proce

sión del entierro, en la que una representación de Cristo yacente 
es llevada en andas por una cofradía de ancianos del lugar.

2. El "sábado de gloria" muy de madrugada, a partir de las 4 a.m. 
comienzan las tareas de "desposte" de reses en la plaza del mer
cado; el número de reses sacrificadas en 1985, muy inferior al de 
años anteriores calculado en una 20, fue de 10 cabezas.

3. Como en estas fiestas de Semana Santa regresan al pueblo todos 
los sigchenses residentes fuera y sus familiares, cada ganadero 
que desposta su res además de reservar carne para sus parientes y 
allegados podrá vender la restante. También este año faltó car
ne.

4. Ancianos compran la sangre recogida para su consumo del sába
do y del domingo en todas las familias del pueblo. Es la ocasión 
para cocinar postres también tradicionales del lugar.

Sólo estos datos sucintos con otros detalles complementarios po
drían proporcionarnos material para una rica interpretación sobre 
la sincronía/secuencia de los dos eventos sacrificiales: el religioso y 
el social (—económico); sobre la transformación del código sacrifi
cial, de muerte, en un código de banquete o de sacrificio de comu
nión y de vida; sobre el sistema de relaciones que existe entre la 
plaza de la iglesia y la plaza del mercado; sobre la misma tradición 
del oficio de "desposte"; etc. Pero lo que nos interesa resaltar aquí 
es el carácter ganadero del rito, la convocatoria social que realiza, 
y la inversión de prestigio que en él je desarrolla. A la tradición ga
nadera de la zona correspondería la influencia y poder de los gana
deros que han llegado a ritualizar de tal manera su presencia en la 
historia de Sigchos. .
Y  no es únicamente la afirmación del sector ganadero lo que se re-



leva en este suceso sino el reconocimiento de la misma estructura 
social de Sigchos. La lista de personas que despostaron reses el Sá
bado 6 de abril de 1985 puede ser una muestra de como el grupo 
hacendado-ganadero, el sector más poderoso e influyente en el pue
blo, se encuentra secundado por pequeños propietarios de reses e 
incluso por agricultores y hasta por sigchenses que viven fuera de la 
región. De cotejar tas listas de los sucesivos años se podría consta
tar cómo junto a un pequeño núcleo de personas que "despostan" 
todos Ids años aparecen insertos otros nuevos (27).
No puede quedar inadvertido el hecho que las generalizadas invita
ciones familiares y la venta de carne con motivo del "desposte" el 
Sábado de Gloria codifican una forma de redistribución ceremonial 
muy amplia, cuya función simbólica es exponente de una produc
ción social (28). Tanto más si consideramos que un ritual como el

(27) Las personas que cada ano despostan rases el Sábado de Gloria deben inscribir su so
licitud en ia Tenencia política, cuya lista es conservada. Lista de personas que des
postaron rases el día Sábado 6 de Abril de 1985:

C.M. una vaca Quillatufla
O.V. «i
N.V. vive en Quito
G.A. m Qulliatuna
C.H. •* Sigchos, comerciante de ga
E.J. s e nado de Sigchos, vive en la
S.V. as montafle agricultor de Cu-
A.G. ss la cusí hermano de A.G.
A.G. t* principal hacendado de la

parroquia.
B.A. un toro • agricultor y ganadero de 

Sigchos.
J.J. una vaca de la montana
R.C. «i agricultor y ganadero de

Tacma;
S.M. SI

S.G. un toro agricultor y ganadero de Si 
blcusl.

J.U. una vaca de la zona de montana
M.A. i* agricultor y negociantes de 

ganado de Sigchos.

FUENTE: Archivo de la Tanencie Política Sigchos.

(28) Téngase en cuenta que en Sigchos sólo se desposta y consume una res por semana, 
cada domingo con motivo de la feria. Sobre los patrones de consumo alimentarios 
en Sigchos cfr. nuestro estudio “Condiciones y comportamientos alimenticios en 
una zona serrrana: Sigchos" en ECUADOR DEBATE, n. 9. Quito 1985.
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descrito posee la forma y coherencia de un d iscurso, que a su vez 

puede ser descifrado como expresión de la  forma que adoptan las 

relaciones soc i a les dentro de u n  determ inado contexto cu ltura l ,  o 

para enunciarlo de manera más general constituye u n a  cual idad de 

la estructu r a socia l .  Además, en este caso espec íf ico los con tenidos 

mismos del d i scurso - r i tu a l  enu ncian tales relaciones y estructu ra so

ciales de S igchos (29) . 

Tampoco el "aparato" escolar en un con texto donde la ideolo
g ía de la educación es tan contundente (como el "aparato" de la sa
lud)  se encuen tra desprovisto de pol iticidad en Sigchos; pues aun
que funcione a u n  nivel del d iscu rso interpelativo o de la "violencia 
simbólica" y del prestigio, tiene una eficacia estructural que respon
de a la organ ización social del poder local. No es sólo el  prestigio 
de los profesores, muchos de e l los promocionados desde la burgue
s ía pueblerina (y el que se atri buye a los médicos, aunque externos 
y transeúntes del centro parroquial ) ,  lo que confiere a estos espa
cios u na i nfluencia y poder de convocatoria dentro del pueblo; más 
bien su Incorporación a la realidad puebleri na los adscribe social
mente a l os  núcleos de mayor influencia, lo que convierte a los acto
res de estos "aparatos" en un sector feudatario y satél ite de los pro
tagonistas de la vida social y poi ítica de Sigchos. 

c. Espacios y Formes de Dominación 

Los desarrol los precedentes han bosquejado ya una geogra
f ía pol ítica l ocal en Sigchos al haber delimitado dos espacios cla
ramente definidos: un centro socio-t!Con6mico muy consol idado y 
un perímetro d isperso, diversificado y aún internamente fractura
do. A diferencia de los otros centros parroquiales de la  su bregión 
occidental de la provincia, donde li.S estructuras socio-poi íticas se 
reducen a una representación locales, e i ncluso de los otros "apare · 

(29) Sobre le correspondencia entre les lormef de u n  lenguaje/discuno Y les for:nas dt 
las relaciones wclele1 v enructuta 10clal dentfb de una determinada cultura, grupo 
o clate nos remltlmol a los estudios de B . L W H O A F , "The Aelatlon of Habitual  

Thought and Behaviour to Language" en Spler L . ,  ed., Lengue)e, Culture and Per
-.,alily: E.ays m M.mory od Edward Seplr, Mena1ha,  Wiscons l n ,  1 94 1  y a las i n ·  

't'fttigeclones de Bresl l  BERNSTEIN v C\.IYDS vublicaciones s o n  recogidas en la ttdi· 

cl6n francesa L•neu• et Cl- Soclet•. Code1 Socio-Lin.,Wtiqu• et C.ntrola 
Soclal. Edlc. Minmlt. Pads, 1 975. 
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tos" (el religioso, el escolar y el sanitario), en el de Sigchos la orga
nización del poder loca! tiene su soporte más firm e en los grupos 
que conforman la sociedad pueblerina y que ejercen dentro de ella 
su hegemonía y dominación. Ellos son ios que confieren al mismo 
"aparato" del centro poblado, tanto a la maquinaria de su comercio 
y mercado como al corte simbólico que establece entre el espacio 
ru'ral/campesino y el enclave urbano, toda su eficacia política.

Recurriendo a una metáfora figurativa podríamos representar
nos la organización ael poder en Sigchos sobre su cartografía social 
a la manera de una serie de círculos concéntricos, donde el núcleo 
más fuerte de su burguesía ejerce un dominio sobre esos otros sec
tores pueblerinos y sus diferentes estratos, con los cuales sin embar
go, mantendría alianzas para ejercer y reproducir su dominicación 
sobre los otros sectores más periféricos del pueblo. A su vez toda la 
sociedad del centro de Sigchos actuaría de manera homogénea y he- 
gemónica sobre el sistema de relaciones políticas que establece con 
el perímetro de las comunidades rurales del resto parroquial.

#  bloque en el poder 
©  pequeña burguesía pueblerina 
0  estratos subalternos del pueblo 
Q  perímetro comunal

__ ^  relaciones de dominación
___^  relaciones de alianza

Lo que en la figura se resalta son los principales ejes de domi
nación, los cuales a su vez se ubican dentro de sistemas de mediacio
nes propios de cada grupo social o de cada fracción de clase locales. 
Mientras los hacendados y medianos propietarios de la zona rural se
rrana ejercen un control más directo sobre aquellos sectores campe
sinos dependientes por vínculos laborales, los comerciantes del pue
blo poseen su propia clientela vecina al centro parroquial; así mis
mo ganaderos y comerciantes de la "m ontaña" disponen de sus pro
pios círculos de influencia más inmediata.

Ahora bien, esta aparente simplificación del mapa político  lo
cal encubre un complejo desplazamiento de las actuaciones de sus 
fuerzas sociales y ejes de poder. Las más directas y tradicionales 
formas de dominación dentro de sus propios espacios económico-

318



pol (ticos permiten a estos actores un desplazamiento de su influencia 
desde la periferia del pueblo hacia su centro aliándose e identificán
dose con el papel hegemónico de la burguesía sigchense. La descri
ta ceremonia del "Sábado de G loria", la participación en las instan
cias del poder formal pueblerino, sus contribuciones de prestigio en 
la Fiesta del Señor del Gran Poder, son una muestra de este desliza
miento socio-político. De otro lado, esta identificación consolida 
las competencias políticas de la burguesía y pequeña burguesía del 
pueblo para poder a su vez, por un deslizamiento inverso, ejercer su 
dominación sobre los sectores campesinos de los perímetros comu
nales.

Este esquema sobre los diferentes desplazamientos políticos de 
los sectores sociales y sus radios de acción en Sigchos presenta una 
importante particularidad, y que hace referencia a la ruptura entre 
el centro poblado y su perímetro comunero campesino. Tanto por 
la alta concentración del poder en la burguesía pueblerina como por 
la dispersión y resquebrajamiento interno de los sectores de las co
munidades no se da entre ambos espacios un eje de alianzas posibles 
que pudieran ser operativas para determinadas estrategias zonales, 
sobre todo en sus políticas exteriores. Lo que en cambio sí ocurre 
con los otros centros parroquiales de la misma subregión, y aún en 
el caso de la vecina parroquia de Isinliví-Guantualó, donde de algu
na manera el bloque mestizo dominante en el centro ha sido capaz 
de mantener una relación más o menos estrecha con sus perímetros 
comuneros incluso indígenas, para desarrollar determinados proyec
tos de interés común. En el caso de Sigchos la brecha entre centro 
poblado/burguesía blanco-mestiza y el "resto parroquial" campesi
no de las comunidades parece tan insuperable que en términos ideo
lógicos podría hablarse de un "apartheid" local.

Un fenómeno subsecuente viene a subrayar la específica domi
nación y hegemonía de la burguesía pueblerina así como la fractura 
social que la distancia respecto del perímetro de los sectores comu
neros: se trata de la ausencia de relaciones clientelares, tan peculiar 
por otra parte de los grupos asentados en los centros parroquiales 
rurales y su periferia campesino indígena. Se podría observar que 
dado el carácter mestizo de las comunidades de Sigchos este género 
de relaciones carecería de bases culturales; sin embargo, tales rela-
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ciones se dan entre el núcleo de la burgues ía sigchense y los sectores
· 

sociales subalternos y dependientes dentro del mismo pueblo. Lo 
que probar ía que por muy cl ientelares qu� puedan ser las re laciones 
as í i:onceptual izadas, éstas siempre impl ican determinados niveles 
de reciprocidad e intercam bio. Los que no tienen lugar entre el  cen· 
tro de Sigchos y sus comunidades satél ites. 

Esta situación, sin embargo, sólo con precisiones muy particu· 
lares permiti r ía conceptualizar las relaciones entre el  centro y peri· 
feria parroquiales como "interétnicas". Es Indudable que el  pueblo 
de Sigchos ha elaborado h istóricamente un discurso étnico discriml· 
natorio, reproducción por otra parte de una ideolog ía nacional más 
generalizada entre el  "indio" y el  "blanco" o mestizo (aunque el ' 

ocultamiento de esta ú ltima categor ía no deje de ser significativa) .  
Pero tal  d iscurso interétnico en la situación local es menos denotatl· 
vo que connotativo de las relaciones que separan y contraponen el 
pueblo y el ámbito de las comunidades, y su función espec ífica con· 
sisti r ía en reforzar a un n ivel ideológico todo e l  sistema de prácticas 
discriminatorias y de dominación entre ambos espacios. 

"Nosotros puro indios nos hemos vuelto" dec ía un dirigente 
blanco-mestizo de la comuna de Guasu mbin í (Alto) .  La ocurrencia 
no sólo refleja la forma pac ífica de una convivencia que a lo largo 
de la historia local ha dado lugar a un amplio proceso de mestiza· 
je as í como a un profundo proceso de adaptación y de asimi lación 
al medio por la antigua población colon ial .  Pero hay algo más tras 
este enunciado de una supuesta i dentificación interétn ica dentro dé 
los sectores campesinos comuneros y que vendr ía a confirmar lo 
que hemos caracterizado como una contraposición más determinan· 
te y frontal entre pueblo y sectores campesinos de las comun ida· 
des, los cuales incluso dentro de los grupos blanco mestizos se en· 
contrar ían social y pol íticamente marginados desde la segmentación 
espacial que marca el  pueblo de Sigchos. E incluso el grupo numéri· 
camente significativo de medianos propietarios campesinos de las 
comunidades, y que socio-económicamente podr ía adscribirse a la 
bu rgues ía agr ícola de la zona se encuentra desplazado del pueblo, 
y su poder, prestigio e influencia sólo se ejercen dentro de las de
marcaciones comunales, o bien tratan de acortar las distancias por 
procedimientos rituales (como el mencionado del " Desposte")  i den· 
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tificándose con la burguesía pueblerina (30).

Es evidente que el reforzamiento de esta ideología como so
porte hegemónico sólo resulta posible y justificable en base a fo r
mas y espacios de dominación más eficaces, por los cuales se repro
duce la dependencia y sujección de los sectores campesinos comune
ros al grupo de poder. Tales formas y espacios pueden reducirse a 
dos principales: el ejercicio pol ítico  de las autoridades del centro 
parroquial, y el sistema mercantil monopolizado desde dicho cen
tro.

Las actuaciones de las autoridades del pueblo sobre las comu
nidades se encuentran facilitadas por la falta de una real representa
ción política de éstas y su interna inorganicídad; más aún, los fre
cuentes conflictos dentro de ellas propiciarían estas intervenciones 
de la Tenencia Política, creando las condiciones más favorables pa
ra un mayor control (31). No es casual que las acciones judiciales 
o policiales de la autoridad parroquial se dirijan contra comuneros, 
y que los únicos conflictos entre dicha autoridad y una comunidad 
en su conjunto (en épocas recientes) hayan surgido precisamente 
con aquellas dos comunidades con un componente más indígena, 
Quinticúsig y Guasumbiní, donde mejor se conservaría una identi
dad comunal.

Pero donde más se manifiestan los procedimientos coerciti
vos del pueblo sobre las comunidades es en el sistema de obliga
ciones y  requerimientos de servicios, frecuentemente bajo Is mo
dalidad de mingas, que aquel mantiene sobre éstas. La convoca
toria a trabajos colectivos en beneficio del centro parroquial o de 
la zona (como sería la minga anual para la limpieza de la carrete
ra a inicios de invierno) pesa — y ésto muy discriminadamente—  
sobre los sectores campesinos comuneros pero no sobre los habi-

(30) No ei fuera de aite contexto que se puede comprobar esa tanslón latente, atravesa
da de competltlvlded. entre el pueblo de Slgchot y su comunidad más "urbaniza
da", la vecina Yal6. A esta rivalidad nos hamos referido ya an "El espacio de le co
muna andina. Y el caso Yaló", en CULTURA, n. 21.1986.

(31) En el archivo de la Tenencia política de Sigchos se encuentran numerosas partes y 
oficios en los qua se dan cuenta de las Intervenciones y formas da arbitraje de la 
"Autoridad Parroquial" en todo tipo de conflictos Intra e Intercomunales, a veces 
en contra de los mismos Cabildos.
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tantos del pueblo. Incluso las autoridades de Sigchos actúan co
mo intermediarios de los requerimientos de otros servicios locales 
(iglesia) o provinciales (32).

Es sin duda el mercado y en función del ámbito mercantil 
donde se entretejen los mecanismos de dominación más fuertes 
y permanentes entre el pueblo y los sectores campesinos; sin du
da debido a la fuerte dependencia comercial entre ambos espa
cios sociales. En primer lugar, ya la misma organización de la fe
ria de Sigchos impide que se dé una presencia demasiado masiva 
del campesinado de las comunidades serranas y de las de montaña, 
y que pueda establecerse un posible intercambio entre ambos secto
res: mientras que el comercio de la panela procedente del subtrópi
co tiene lugar el sábado, el mercado de las comunidades de la sierra 
se celebra el domingo, facilitando una intermediación monopólica 
y despótica en sus formas por los comerciantes del centro parro
quial. De otro lado, por la reseña de las estrategias agrícolas de la 
zona serrana se ha podido colegir que aunque la vinculación de di
chas comunidades al mercado es muy fuerte, por sus comportamien
tos productivos y el manejo de diferentes ciclos de cultivo, su pre-

(32) Ni la dominación política ni la violencia comercial nos inducen a caer en una anec
dótica (obre loa abu km de la autoridad y del poder, aobre loa método* * dal "arran
che" por loa Intermedlarloa, aobre loa endeudemlentoa con loa tenderoa y aua coñac- 
cuenclaa para el "pobre" campealno da laa comunidadea, Todaa eataa práctica! que 
han lluatrado laa "relaclonea Interétnlcaa" aólo ion poalblea y tienen au aentldo en 
laa eatructuraa de dominación política y económica da una región determinada. En 
el caao de Slgchoa talea relaclonea aa dan al margen de una raal diferencia étnica; no 
tiendo lo Interétnlco méa que una aobredetermlnaclón Ideológica.
Una crítica a acta género anecdótico de la* relacione* Interétnlcaa, an el qua no* pa
rece Incurrir H. Burgo* en au obra Icfr., pp. 212-337'en etpeclel pég. 308S), podría

• tomar el ejemplo del "beaa-manot" que tiene lugar en el contexto aoclo ritual de 
todo el érea andina, y que aparece como un geno de humilde pleitéala reapecto del 
comprada, dal patrón, de quien te pretende honrar; pero que Interpretado al margen 
de la* eatructuraa aeméntlcat de la cultura andina y de tu* relacione* toclalet corre 
el rletgo de paaar por alto tu auténtico y méa profundo aantido. Ya que tel getto 
cargado con tanta deferencia participa del mltmo universo almbóllco que cualquier 
t'lnka ("regalo para pedir favor" - J . Lara, 1971 ,tp. 287), y significa una forma de 
sujecclón y de comprometer a la persona así honrada; et una sanción da la recipro
cidad. Este sentido no ha pasado desapercibido a Erlk O. LANGER en Strlket and 
Reclprocity on Chuquitaea Haciendas: "Whlle thla act appear6d to the outtlder to 
indícate the total submltlón of the peón to hit maater, It In fact reconflrmad the 
colono'* tubservlence condltlonal upon the h8cendedo’t recognltlon of hit obllge- 
tions to the worker" (1985. p. 264).

322



senda nunca es tan voluminosa que pueda ejercer algún control so
bre el juego de la oferta y la demanda que manejan los intermedia
rios.

Más allá del espacio de la feria semanal los sectores campesinos 
de ambas zonas mantienen una gran dependencia de la red de tende
ros del pueblo; y ello desde los artículos de consumo de primera ne
cesidad hasta en la demanda de fármacos (33).

Un espacio intermedio del pol (tico y del comercial es el con
trolado por el transporte, en una zona donde la gran marginalidad 
geográfica y la fuerte dependencia mercantil de todos los sectores 
han convertido a este grupo en un actor clave dentro de los circuitos 
de influencia y de poder locales (Cfr. Mapa-anexo, circuitos de la 
comercialización en Sigchos).

(33) Resultado del Programa de Salud del CAAP en la zona ha sido una investigación so
bre el sistema de distribución, circulación y consumo de fármacos. Ha llamado la 
atención el stock de medicinas "¿ticas'' y "no-átlcas" que poseen las tiendas y el 
volumen de su espendio. Cfr. el documento de José Sola. "Comeicialización y con 
sumo de fármacos en Sigchos". CAAP. Quito, septiembre de 1985.
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CONCLUSION

El de Sigchos es paradigmático como caso lím ite, una especie 
de "negativo", a partir del cual se puede revelar con mayor nitidez 
la naturaleza política de la comunidad andina, y cómo su disgrega
ción organizativa intema lleva consigo una abolición del poder tradi
cional en ella (de la representación misma de dicho poder) y una 
pérdida de su autonomía política. Es evidente que los procesos de 
integración del campesinado tanto cultural como socio económica 
pueden pueden afectar al sistema, constitución y funcionamiento 
del poder dentro de la comunidad, pero no es menos cierto que el 
control y cohesión políticos son capaces de seguir permitiendo múl
tiples formas de negociación de la comunidad tanto con la sociedad 
nacional como con los organismos y administración Incales, a fir
mando así una forma de su autonomía y su proyecto político.

Por otro lado la antigua pérdida de una identidad cultural étni
ca concomitante al proceso de mestización, de diferenciación socio 
económica y de diversificación de las estrategias al interior de las co
munidades de Sigchos, todos estos factores no son ajenos a la pro
funda transformación política y a la desaparición de ese carácter 
más específico de la comuna andina, que podríamos identificar en 
su cohesión interna y en esa autonomía de su proyecto po lítico  ba
sados ambos elementos en un sistema de relaciones sociales, paren- 
tales, de reciprocidad, intercambio y redistribución.

Por qué Quinticusig, comuna indígena que ha ido perdiendo 
muchos de sus rasgos culturales (la lengua chichua, por ejemplo) y 
que se encuentra tan aclimatada a la modernización y a la economía 
del mercado, ha logrado conservar una identidad comunera tan 
arraigada como lo es el modelo de su política intema? No será el ré
gimen de lo po lítico  en la comunidad andina, la organización social 
del poder en ella, el reducto o baluarte que asegura su identidad, su 
autonomía e incluso sus particularidades culturales?

Ni su proximidad al pueblo de Sigchos, ni su participación en
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la misma dinámica rural de toda la zona justificarían que Quinticu- 
sig hubiera mantenido el más tradicional modelo de comuna andina, 
sustrayéndose en cambio a aquellos otros procesos más generales de 
la parroquia que conllevaron a una desestructuración socio-política 
interna a las otras comunidades. La propiedad de terrenos (en Ios- 
páramos) comunales, las relaciones interfamiliares y de grupos de 
parentesco, la convergencia en torno a estrategias productivas comu
nes y más o menos compartidas, el carácter constituyente de su Ca
bildo de la política comunal, todos estos aspectos siguen haciendo 
de Quinticusig un caso aislado en la zona de Sigchos.

Lo que sí puede ser considerado excepcional es el mismo caso 
Sigchos como una situación típ ica de zonas asentadas sobre el eje 
de dos ecologías, la de sierra y de subtrópico, análoga a la que se 
puede encontrar en las partes de Intag (en Ibarra) o en la frontera 
occidental de Bolívar con la provincia de Los Ríos. A ello habría 
que añadir algunos rasgos originales en esa combinación de residuos 
hacendarios con procesos de modernización campesina.

La circunvalación de este estudio por el "espacio po lítico  de la 
parroquia rura l", para ubicar en su contexto más inmediato a la co
munidad andina y para despejar la organización del poder en ésta, 
tiene algo de paralogismo al desembocar en el análisis del caso Sig
chos. Mostrar a lo que puede quedar reducida en determinadas cir
cunstancias y al cabo de un largo proceso histórico el "idea l" andi
no de comunidad ni tiene aquí la intención de una moraleja ni pien
sa el autor que haya de ser la vía obligada del desarrollo en el futuro 
de las comunidades andinas del Ecuador. -

Paro en el contexto de un estudio sobre el poder y lo pol ítico 
en la comunidad andina nos mereció cierto interés mostrar un con
traste de lo que pretendíamos poner más de manifiesto. Y nuestra 
conclusión podría resumirse en que desde el momento que un pe
queño sistema social como el de la comunidad andina resulta p o líti
camente deficitario, es decir no genera un poder y no reproduce re
laciones pol íticas a su interior se puede dar por sentado que dicho 
grupo social ya no está en condiciones de asegurarse un relativo gra
do de integridad y de autonomía.
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SUPERVIVENCIA Y  DESARROLLO: 
ESTRATEGIAS POLITICAS 
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III



Las transformaciones socio económicas, a las que han estado 
sujetas las comunidades campesinas indígenas de la sierra ecuatoria
na en épocas recientes, han supuesto sustanciales modificaciones en 
sus formas productivas y organizativas tradicionales, delineándose 
como consecuencia de ello nuevos espacios de politicidad, y nuevos 
actores en la escena política comunal, vinculadas dichas innovacio
nes a también nuevas estrategias económicas campesinas y comune
ras. Incluso nuevas modalidades organizativas y su dinámica más 
reciente tienen que ser comprendidas a la luz de estos cambios, eva
luados en términos tanto estructurales como coyunturales, según ca
sos y situaciones, siendo necesario interpretar determinadas tenden
cias de lo que puede ser en la actualidad el movimiento campesino 
indígena.

La preocupación por este problema así planteado ha surgido 
de la práctica con los mismos sectores campesinos indígenas, de di
ferentes formas de relación con ellos, y más inmediatamente de la 
necesidad de establecer ciertos referentes conceptuales para enten
der con alguna coherencia una serie de fenómenos y tendencias nue
vas al interior de la comunidad andina. Nos ha urgido a esta indaga
ción, y a buscar una caracterización más precisa y dinámica de la co
munidad andina, el hecho que en las actuales circunstancias nos en
contramos con comunidades y sectores campesinos que en sus for
mas y comportamientos productivos y organizativos, en sus relacio
nes sociales y en sus prácticas políticas y culturales ya no responden 
a un modelo más clásico o tradicional de "comunidad andina", que 
si bien seguiría ofreciendo conceptualmente una cierta operatividad, 
sobre todo como referente de análisis, ya no presenta las mismas ca
racterísticas, y sus rasgos más típicos se encuentran refuncional iza
dos con sentidos distintos o bien sustancialmente modificados. Y lo 
que en un principio nos parecieron situaciones desviantes, compor
tamientos no habituales o variaciones excepcionales o anómalas del 
modelo andino, la experiencia de un mayor número de estos "ca
sos" nos fue obligando a plantear la necesidad de una nueva oqu i-
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zás más precisa caracterización de lo comunal, de lo organizativo 
y de la misma politicidad entre los sectores campesinos de los Andes 
en el Ecuador, ante lo que se ha denominado los desafíos del desa
rro y de la modernización.

Para ello era preciso analizar por qué y cómo el modelo más 
tradicional de "comunidad andina" se había ido modificando, para 
mejor definir sus fisonomías más actuales o ese nuevo modelo de 
comunidad hacia el cual tenderían a asimilarse muchos de los pro
cesos de cambio que han afectado y seguirán afectando a los grupos 
campesinos indígenas de la sierra.

Es evidente que el modelo tradicional de "comunidad andina" 
que hemos venido utilizando en nuestras prácticas y estudios prece
dentes, ya no concordaba en todos sus componentes y rasgos con la 
realidad de muchas comunidades o de muchas zonas; y si también 
puéde resultar evidente que en otros casos la realidad comunal era 
ya casi incompatible con dicho modelo, sin embargo este nuevo in
tento de caracterización de la "comunidad andina" de ninguna ma
nera significaba abolir muchas de las categorías del modelo anterior, 
sino de reinterpretarlas a la luz de las nuevas condiciones y tenden
cias más actuales de dichos grupos sociales.

Nos encontramos aquí, aunque no sea más que de paso, con un 
problema que ha agudizado polémicas confrontaciones sobre la per
sistencia de "lo  andino", y de la "comunidad andina", o sobre la na
turaleza totalmente artificial que presentan las actuales comunida
des campesinas de la sierra y sus diferencias con el modelo tradicio
nal ( el ayllu). Aunque no sea este el lugar de abordar una tal cues
tión nos parece oportuno arriesgar una posición personal al respecto 
en los siguientes términos: a pesar de los cambios profundos que du
rante casi cinco siglos han transformado las antiguas formas de orga
nización andina y a pesar de todas las alteraciones y perturbaciones 
a que durante tanto tiempo fueron sometidas las poblaciones andi
nas, sus modelos de asentamiento y sus estrategias de supervivencia, 
estos grupos sociales han ido reproduciendo a través de esta serie 
de cambios un modelo social y productivo cuyos rasgos fundamen
tales siguen marcados como su más característica originalidad.
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I. TRANSFORMACIONES EN EL MODELO DE COMUNIDAD
ANDINA.

Mucha tinta ha corrido sobre este Jema en los últimos años pa
ra lograr una síntesis, que diera cuenta esquemática de los cambios 
más importante por los que está atravesando el campesinado indíge
na de la sierra. De manera suscinta vamos a exponer cómo el mode
lo más tradicional de la comunidad andina se ha visto afectado, y 
cómo un nuevo diseño de sus condiciones socio económicas y orga
nizativas ha generado prácticas políticas y estrategias diferentes al 
interior de la comunidad.

No hay sin embargo proporción entre la literatura consagrada a 
las "transformaciones en el agro" o a las sufridas por el "sector cam
pesino" en general y aquella que se centra en el área del campesina
do indígena de la sierra y más concretamente en el ámbito de la co
munidad andina. Nosotros hemos siempre considerado que lo " in 
dígena-andino" constituye una conceptualización determinante pa
ra comprender no pocos de los fenómenos socio económicos, pol í- 
ticos y culturales que tienen lugar en el sector rural serrano.

Por estas razones prescindiremos de extender demasiado nues
tro  análisis a los factores externos, si de exterioridad se puede ha
blar cuando se trata de la relación entre comunidad andina y socie
dad nacional, entre economía comunera y sistema capitalista, que 
han ido condicionando la naturaleza de tales cambios; pero sí nos 
referimos a ese nuevo sistema de relaciones por el que la comunidad 
comienza a articularse de manera bastante nueva con la sociedad na
cional y el Estado.

A pesar de los largos y muy diferentes procesos históricos que 
desde la colonia han ido interfiriendo, violentando y desarticulando 
los grupos sociales andinos, la actual comunidad campesina indígena 
(a pesar también de que la misma institución de la comunidad haya 
sido una creación administrativa de factura relativamente reciente)
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presenta todav ía, o presentaba de manera general hasta épocas muy 
n 

cercanas, una forma de organización social  basada en un modo de :1 
producción re lativamen te particu lar, con Ún gran arraigo ambos en 

j la tradición cultural andina. Y según el cual la un i dad organ izativa 
' 

fundamental eran los grupos de parentesco o de afi n idad, compues· 
tos por unidades domésticas l i gadas entre sí por lazos fam i l iares de 
al ianza y consangu i n i dad, y por un complejo y estrecho sistema de 
relaci ones de reci procidad, redistri bución e intercambio, basados 
sobre todo en los procesos productivos y/o en aque l los más l i gados 
a la  rituali dad de las tradiciones andinas. E ra dentro de estos nú-
cleos de parentesco ampl iado, que las unidades domésticas se repro-
duc ían socio-económicamente, y eran e l l os los que consti tu ían l os 
ejes de un sistema de relaciones más amplios con otros grupos, con
firiendo as í a la  comun idad una organización i n terna fuertemente 
cohesionada. 

I ncluso en comunidades y zonas donde el impacto de una m o
dern ización acu lturadora, de una articu lación al mercado y de una 
fuerte diferenciación social interna, la reciprocidad y e l  intercambio 
y nuevas formas muy suti les de redistribución siguen articulando l os 
grupos fam i l iares entre s í. Una econom ía monetarizada, el salario y 
la m igración no han abolido las i nstituciones culturales andinas que 
si!¡uen haciendo de "lo económico" más una función aue una es· 
tructura. Y es interesante comprobar como incluso en comunas fuer
temente mesti zadas, y sin condiciones para que se den otras posibles 
relaciones sociales de producción, e l  "prestamanos", la "minga", el 
"pase de cargos" y lo que estas instituciones sign ifican como formas 
de intensa sol idari dad intrafamil iar e interfami l iar, siguen desempe
ñando un papel tanto de homogeneización de los grupos como de una 
permanente identificación étnica cultural ,  y que se traduce en una 
conciencia comunal y de pertenencia a u n  grupo muy determi nado. 
La comuna de Galpón Loma, (parroquia Bel isario Quevedo) en la 
periferia de Latacunga, o comunidades ind ígenas cerca de Tumbaco 
a las afueras de Quito presen tan ta les caracter ísticas. 

Dentro de este modelo el  Cabi ldo, la instancia cel poder for· 
mal en la comunidad, se con forma como expresi ón de la correlación 
de fuerzas de los núcleos de parentesco ampl iado, y suele tener un 
caracter representativo y al  mismo tiempo equ i l i brador de los d ife-



renm sectores de la comunidad. Por otra partll la propiedad de tie· 
ITIIS comunales no sólo proporciona un espacio de intereses comuna· 
les y de prácticas colectivas sino que ofrece al mismo Cabildo for· 
mas de pol iticidad y de gestión que conciernen a toda la comunidad 
y le permiten espacios de interpelación y de convocatoria y de un 
poder real de decisión de alcances comunales. 

Por último el hecho que la economía comunera, aunque ya no 
sobreviva desligada del mercado (como un modo de producción 
mecanti l simple ),  s iga rigiéndose en gran partll por una cierta lógica 
de autosuficiencia sobre todo en el rubro del coniumo de la produc· 
ción agrícola, y que la misma fuerza de trabajo campesina tienda a 
invertirse perferentemente y lo més posible en el ámbito de la pro· 
ducción doméstica, de los núcleos o de la comunidad, todo esto ha· 
ce que la comunidad siga encontrándose replegada sobre su propio 
espacio y sobre el territorio regional campesino ind igena. 

En esta perspectiva todos los elementos culturales parecen 
mantenerse a su vez estrechamente identificados con estas estructu· 
ras socio económicas de la comunidad, de la que eran su propio dis· 
curso simbólico y ritual. 

Uno de los fenómenos més curiosos, y que ha sido quizás el 
que més ha resistido a los cambios generados por la modernización 
y a las mismas perturbaciones socio económicas internas de la co
munidad, es el mantenimiento de relaciones y de alianzas de paren· 
111SCO 18a al interno de las comunidades o entre comunas vecinas. 
NI la creciente · migración ni el desplazamiento de las estrategias de 
aupervivencia fuera de las comunidades ind ígenas y de la misma zo

·na rural ha impedido que el campesino 18 reproduzca en referencia 
a su núcleo social de origen. Ya 18 trate de comunidades de Cota·. 
cachi, de Otavalo o de los cantones más indígenas de la provincia 
del Cotopaxi, por lo general las alianzas matrimoniales se establecen 
o al interior - de  la misma comunidad o entrfl miembros de comuni
dades vecinas o con relaciones dentro de la misma zona. Si lo que 
está en juego en tal sistema de relaciones es muchas veces la tierra o 
la posibi l idad de acceso a el la, este referente principal puede estar 
mediatizado por ese otro recurso tan andino que es el fami l.iar, o en 
ú ltima instancia por el de seguir contando con la adscripción a una 
comunidad de origen, factor éste de una serie de derechos reales o 
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potenciales.

Este particular comportamiento, que puede dar cuenta de una ra
cionalidad interna a muchas de las estrategias de supervivencia del 
campesino indígena de la sierra, es algo muy arraigado en seculares 
tradiciones andinas: “por muy lejos que estuviera, el indígena per
manecía vinculado a la comunidad y sujeto a las obligaciones con
traídas en e lla .. .  ” (N. SANCHEZ-ALBO RNOZ, Indios y tributo! 
en el Alto Perú, p. 92).

• «  •

Este modelo tan simplificado, y que habría entrado en una lar
ga crisis, ya responde poco a lo que podríamos proponer como la 
actual caracterización de "comunidad andina" o hacia la que ten- 
dencialmente se orientan las comunidades de muchas zonas de la 
Sierra ecuatoriana. Vamos a intentar analizar el perfil de este nuevo 
modelo resultado de complejos factores y procesos que en el ámbito 
nacional han ido operando transformaciones sustanciales dentro de 
la "comunidad andina"; lo que significa que muchos de sus rasgos 
tradicionales no han desaparecido; algunos han tomado formas dis
tintas y otros han sido refuncionalizados.

El principal factor que ha desencadenado una progresiva rees
tructuración de los elementos que componen el espacio comunal y 
regulan su funcionamiento es la tierra. La continua parcelación y 
minifundización de la propiedad fam iliar y doméstica, las cada vez 
más raras o más exiguas tierras comunales, la erosión de los suelos y 
la falta de recursos para mantener su refertilización ha afectado 
profundamente no sólo la capacidad productiva y el ideal de autosu
ficiencia del campesino comunero sino también sus tradicionales sis
temas de cultivo, sus formas organizativas y sus relaciones sociales al 
interior de la comunidad.

Por esta razón, la misma articulación al mercado no debe ser 
entendida tan sólo como efecto de éste y de una penetración del ca
pital en el agro; tal proceso es concomitante al deterioro de las 
estructuras productivas y de la misma economía campesina y comu
nera. Los cambios tecnológicos y en los hábitos de cultivo, la paula
tina sustitución de la agricultura tradicional hacia productos más co- 
mercializables responden a esta misma dinámica. En el plazo de po-

334



eos años comunidades con una tradición de cultivo "papera" se han 
convertido en productoras de cebada (Cotopaxi) o de cebolla (Canga- 
hua); ante nuevos riesgos agrícolas (plagas) y la dificultad de dispo
ner de un volumen de fuerza de trabajo que antes fácilmente era ob
tenido en base a relaciones de reciprocidad el campesino indígena 
ha ido modificando sus comportamientos productivos.

No son sólo los comportamientos agrícolas los que modifican 
tanto los requerimientos del mercado como las mismas estrategias 
de supervivencia campesinas; ya que éstas obligan en algunos casos 
al campesino a una articulación al mercado mediante una sustitu
ción de la producción agrícola por una producción pecuaria de lác
teos. En la zona de Sigchos-Chucchilán muchas familias comuneras 
tienden a un mayor control de los páramos de pastoreo reduciendo 
su actividad y espacios agrícolas. Sobre todo si se tiene en cuenta 
que la tecnología pecuaria campesina - a diferencia de la hacenda
ría o de corte capitalista, incluso dentro de ha zona, que cuenta con 
grandes extensiones de pasto y poca fuerza de trabajo- requiere (por 
la calidad de pastos disponibles y de la raza de ganado manejable 
ecológicamente) mucha más inversión de fuerza de trabajo para 
una menor extensión de tierra de pastos. En esta situación el cam
pesino se contenta con manejar una agricultura fundamentalmente 
orientada a la subsistencia mientras que privilegia la producción pe
cuaria o de lácteos, destinada a las cooperativas queseras o a los 
mercados locales.

La insuficiencia de tierra en propiedad de la unidad fam iliar 
tiene dos efectos vinculados entre sí: al no lograr la producción 
agrícola satisfacer todas las necesidades del consumo fam iliar es pre
ciso el recurso al mercado para la venta de parte de la producción y 
de todo el excedente de la mano de obra del campesino comunero, 
el cual se convertirá en asalariado rural en su propio región, o en 
otra del país, o en migrante más o menos estacionario en los centros 
urbanos. Tres observaciones complementarias permiten aclarar esta 
situación: la insuficiencia de tierra no es necesariamente equivalen
te a la insuficiencia de una producción para el consumo de la unidad 
doméstica, ya que ésta se encuentra condicionada por otros factores 
además del de la extensión de sus parcelas; de otro lado, la venta de 
parte de la producción agrícola responde a su vez a un deterioro de'
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la estructura econ6mica del campesino ind ígena (falta de recursos 
pecuarios, por ejemplo), que requiera de un componente monetario 
cada vez mayor; por último, en no pocos Casos las ventajas salariales 
del peón o del migrante pueden resultar superiores a las que, por la 
pol ítica de los preelos agrícolas o por las l imitaciones de su ar
ticulación al mercado, puede reportar la venta de la producci6n · · ,  

parcelaria campesina. 

La reducción de los espacios productivos fami l iares y comuna
les hace que queden relegadas como innecesarias o · disfuncionales 
muchas de aquellas relaciones sociales basadas en la reciprocidad y 
redistribución, sobre las que se constituían el fundamento y dinámi
ca organizativas de la comuna: los grupos de parentesco ampliado, 
los lazos de afinidad. Las unidades domésticas se ven obligadas a 
replegarse sobre sí mismas por una necesidad de restringir su consu
mo y de incrementar la autoexplotación de sus miembros; la escasez 
de bienes y de fuerza de trabajo a su interior impide su disponibil i
dad para posibles prestaciones y las tradicionales formas de inter· 
cambio. 

Como un resultado de este proceso, y también como un factor 
importante que viene a modificar la estructura social más tradicio
nal de la comunidad andina, se da una ruptura de la endogamia. Las 
al ianzas matrimoniales a l  interior de la misma comunidad o entre 
comunas vecinas, que desempeftan la doble función de impedir la 
disgregación de las tierras comunales y/o familiares, y de actuar co-· 
mo un elemento de cohesión interna socio económica, cultural y ri
tual , se han visto cada vez más afectadas por el proceso de la pene
tración capitalista y la mayor integración de los sectores ind ígenas 
a la sociedad nacional v ía la migración, los v ínculos comerciales y 
las comunicaciones y transportes, la escolarización, etc. 

Al menos en una fase de transición que puede presentarse lar
ga, reciprocidades y formas de redistribución tenderían a mantener
se dentro de las re laciones asimétricas y desiguales, o combinándose 
con formas de relación salaria l ;  e l  mismo parentesco bajo la modal i 
dad de un compadrazgo clientelar sigue constituyendo un mecanis
mo por el que los sectores más pauperizados de la comunidad logran 
controlar, contrarrestar o atenuar las formas y efectos de relaciones 
más contractuales y capitalistas. De esta manera las relaciones so-

336 



cíales tradicionales se entremezclan y superponen a otras más mer
cantiles y de carácter más explotador. Y en este sentido no basta el 
analizar cómo la penetración del capital en la comunidad andina re- 
funcionaliza sus tradicionales relaciones sociales y de producción; 
también es de considerarse cómo estas relaciones se reciclan dentro 
de los mecanismos socioeconómicos del capital, sean estos salariales 
o mercantiles.

Como señalamos más adelante la familia campesina y la comu
nidad indígena no son meros sujetos de todo este complejo sistema 
de transformaciones; incluso sus estrategias de supervivencia no ac
túan simplemente como respuestas a los cambios sino al interior de 
estos y de aquellas, muchas veces amortiguando el alcance de sus 
efectos y otras confiriéndoles un sentido distinto o integrándolos a 
sus propias estructuras socio económicas y culturales.

A un nivel más amplio, la comuna, privada de estas bases orga
nizativas y carente de la dinámica de las relaciones interfamiliares e 
intergrupales, deja de ser el principal espacio productivo y de repro
ducción de muchos de los comuneros. La falta de tierras comuna
les, de intereses colectivos hará decaer y hasta desaparecer la tradi
cional institución de la minga; inútilmente muchos Cabildos convo
carán a tareas colectivas, cuando la existencia de una gran propor
ción de comuneros migrantes demuestra que es fuera de la comuni
dad donde estos reproducen su existencia.

Uno de los ejemplos más representativos de esta nueva situa
ción lo ofrecería la comunidad de Pucallpa (Cotacachi), comuna de 
reciente constitución conformada por una docena de unidades do
mésticas, ex-huasipungueros de la hacienda a la que pertenecía el ac
tual te rrito rio  de la comuna, y casi todas ellas ligadas entre sí por la
zos próximos de parentesco; pues bien, en Pucallpa la cohesión co
munal no se actualiza en los vínculos y relaciones familiares y las re
laciones sociales de producción interfamiliares son prácticamente 
inexistentes, ya que todos los comuneros siguen siendo peones de la 
hacienda, y cuando necesitan mano de obra para el trabajo de sus pro
pias parcelas recurren a la contratación de peones comuneros de 
otras comunidades vecinas. Este comportamiento empresarial indu
cido por el modelo de la hacienda confiere a Pucallpa una fisonomía 
de comunidad andina intermedia entre el modelo clásico y lo que
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sería la empresa cooperativa. Esto no significa sin embargo que las 
relaciones del parentesco, aunque ausentes en los ámbitos de la pro
ducción, no intervengan en otras formas de reciprocidad y solidari
dad en cuanto a servicios, intercambios y lo que en el caso específi
co de Pucallpa sería una estrecha dinámica comunal orientada hacia 
determinadas estrategias de desarrollo y no anejas en el fondo a con
solidar el proyecto colectivo de la misma comunidad recientemente 
creada.

En este nuevo modelo de comunidad que se va diseñando y re
modelando el Cabildo se convierte en un espacio de representación 
cada vez más nominal y cada vez menos representativo; sin poder ni 
autoridad eficaces, incapaz de expresar la realidad de las prácticas 
socio económicas y pol íticas de los comuneros y de sus familias. La 
misma conformación de los Cabildos (los procedimientos de su elec
ción anual en asambleas sin participación comunera) integrados por 
miembros poco representativos o por representantes de grupos y 
tendencias más bien ajenos a la realidad y dinámica de su comuna, 
demuestra tanto su carácter inorgánico, su desligamiento de la co
munidad, como la misma falta de organicidad al interior de ésta.

Es precisamente en tales condiciones de inorganicidad interna 
de la comuna que el mismo'Cabildo como instancia de los po lítico  
se vuelve disfuncional. Esto revela la situación de una de las comu
nidades de Otavalo, donde la razón que dan los comuneros para se
guir reeligiendo como miembros del Cabildo a personas incompeten
tes es precisamente su incompetencia: "los que no tienen iniciativa 
ni hacen nada por la comunidad". Semejante comportamiento po
lítico  resulta tanto más elocuente cuando lo que busca en última 
instancia es impedir que el Cabildo se convierta en el espacio a par
tir  del cual determinados grupos o comuneros puedan desarrollar 
proyectos particulares a costa o en nombre de la comunidad. Y sin 
que ésta tenga las condiciones y el poder real tanto para oponerse 
como para generar un proyecto colectivo propio y autónomo.

La elección y conformación de Cabildos en algunas comunida
des más que expresar esta situación de fondo aparece como un pro
cedimiento de la misma comunidad para hacer que el Cabildo, cons
titu ido  por miembros poco representativos de la comunidad se con
vierta en un mecanismo marginal y en una instancia desprovista de
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poder y autoridad. En tales casos se pueden generar al interior de la 
comuna dinámicas y estrategias que expresan de manera más real 
ciertas necesidades e intereses prioritarios, los cuales serían interpre
tados por un liderazgo no formal y tendrán una manifestación más 
política que administrativa al interior de la comuna.

Este tipo de comportamientos frecuentes en muchas comuni
dades vienen a demostrar el carácter dísfuncional con el que secto
res campesinos indígenas califican la instancia política del Cabildo; 
y en lugar de contestar su representatividad o su competencia po lí
ticas, y en vez de planear una "toma de poder" por parte de alguna 
de las fuerzas sociales al interior de la comunidad o por algunos de 
sus grupos o tendencias, estos se constituyen más bien en una espe
cie de "poder dual", que sería el realmente operativo frente al del 
Cabildo, el cual no pasaría de desempeñar su papel de representa
ción.

Permaneciendo una de las radiografías más certeras sobre el fenó
meno de lo político en (y de) la comunidad andina ecuatoriana lo 
que por otra parte permite al autor ubicar con precisión otros pro
blemas como el de su organización interna, sus albures en otro o 
más amplios Intentos de organización más allá del comunal, la con
frontación de los grupos étnicos y de la misma comunidad (como 
“ sociedad tota l") frente al Estado y la sociedad nacional, el estudio 
de Santana (1983) nos reta a un par de disensiones que sólo bos
quejamos. En primer lugar, no pensamos que se pueda distinguir 
un nivel de la "reproducción social", adscrito a los grupos familia
res, del nivel de la “ conservación étnica anidado en la virtualidad de 
las alianzas entre esos grupos" (p. 101), pues aquella posee ya una 
forma, un alcance y virtualidad étnicos; a partir de aquí se podría 
salir al paso de su crftlca a los enfoques del CAAP, argumentando 
que ta especifica politlcidad de los grupos Indígenas no puede ser 
aislada del modo de producción andino, con su tecnología entendi
da en sentido amplio, su racionalidad económica, y hasta cabria de
cir sus “ malos negocios" con el capital y el Estado.
En segundo lugar, en cambio, Santana no distingue entre el poder 
comunal Inscrito en el sistema de relaciones y procedimientos de 
los grupos que integran la comuna y la representación de ese poder 
o la autoridad del Cabildo; el contlnuum que existe entre ambas es
feras de lo político en la comunidad no exime de una distinción 
formal que explique sus relaciones y tensiones entre ellas. Es qui
zás lo expresado al decir que "el poder está en el Cabildo pero lim i
tado” , ya que la representación del poder comunal confiere un po
der y no sólo formal (como sostiene Galo Ramón). Por último, en 
base a análisis precedentes, nunca figuraríamos nosotros de manera 
tan instrumental la relación entre grupos familiares y Cabildos, (cfr.
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p. 135), considerando que la articulación es mucho más orgánica 
Incluso en aquellas comunidades que tienen un funcionamiento in
terno en apariencia Inorgánico.
La Intención de Insertar esta nota a esta altura del texto es para In
corporar aquí el aporte de Santana al problema de la negociación y 
a los desafíos que enfrentan las estrategias de desarrollo en la co
munidad andina. Y retomando lo observado más arriba, sosten
dríamos que el proyecto y la afirmación étnicos no sólo pasan por 
las estrategias de resistencia; también pueden atravesar las de desa
rrollo y adaptación, como lo prueban los tejedores de Otavalo, los 
cebolleros de Cancahua o los paperos de Toacazo.

Esta caracterización de la comunidad andina más actual sería 
incompleta y los procesos de este cambio quedarían sin plena expli
cación si no adujéramos otro factor determinante: la penetración 
del Capital en ella y una mayor articulación de sus diferentes secto
res al mercado. Los procesos de cambios someramente señalados 
no se justifican y clarifican sin el concomitante proceso de diferen
ciación socio-económica al interior de la comunidad campesina. La 
existencia de diferencias económicas entre familias comuneras se ha 
dado siempre, se ha dado también en el modelo más tradicional de 
la comuna indígena, pero en éste tenía características estructurales 
muy distintas. La mayor "riqueza" o "pobreza" de las familias co
muneras se podía defin ir por lo general en los términos andinos más 
tradicionales según la mayor o menor extensión de tierra y de pa
rentesco. Sin embargo estos dos criterios de diferenciación dentro 
de la comunidad no implican una fractura del sistema de relaciones 
de reciprocidad entre ellos ni tampoco rompía las bases organizati
vas de la comunidad; por el contrario, estos dos elementos constitu
tivos de la dinámica comunal comportaban una lim itación y una re
gulación de dichas diferencias internas, manteniendo la cohesión de 
los grupos particulares y de toda la comunidad en su conjunto por 
mecanismos de reciprocidad, y redistribución tanto económicos co
mo rituales.

Incluso en el ámbito de lo po lítico  estas diferencias no daban 
lugar a formas de dominación por parte de un sector sobre otros; en 
tales situaciones la instancia del Cabildo no sólo podía reflejar la co
rrelación de fuerzas entre los diferentes grupos sino que incluso lle
gaba a convertirse en un espacio de negociación, o donde los secto
res comuneros más pobres podían ejercer un control po lítico  sobre
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las dinámicas y proyectos comunales. En la comunidad de La Pro
vincia (par. Isiniliví, prov. Cotopaxi), la diferenciación socio-econó
mica entre los dos grupos de comuneros enucleados en torno a las 
familias Valiente y Vargas se resolvió durante muchos años con el 
control pol (tico del Cabildo por parte del grupo "pobre", lo que sig
nificaba privilegiar las estrategias productivas y de desarrollo comu
nal más beneficiosas para los sectores mayoritarios de la comuni
dad.

La moderna diferenciación en oposición a la antigua, se en
cuentra determinada por los múltiples engranajes por los que la so
ciedad campesina indígena se encuentra cada vez más articulada a la 
expansión del capital. Sin embargo, ni siquiera en la actual situa
ción se llega a establecer una formal contraposición de clases, sino 
más bien un sistema de estratificación basado menos ahora en el 
control de la tierra que en un acceso a los bienes de capital.

La diferenciación socio económica al interior de las comunida
des, al menos en estas fases que podríamos considerar de transición, 
y debido al lim itado desarrollo del capital en ella, no permite una 

. generalización de las relaciones capitalistas a factores e impedimen
tos estructurales, que analizamos más adelante, añaden otros de or
den ideológico cultural; así se generan formas híbridas o mixtas 
donde se combinan la explotación, el intercambio desigual o relacio
nes asimétricas con relaciones "al pa rtir", de reciprocidad, modali
dades sui generis de minga o semi-salariales y semicomerciales según 
las cuales el pago o el crédito se ejecutan más en productos o en 
ventas desventajosas de ellos.

Muy distinta y de efectos contrarios es en cambio la diferencia
ción generada en base a una mayor articulación al mercado y a una 
acumulación de capital por parte de algunos sectores más dinámicos 
o con más recursos dentro de la comunidad andina. Nuevos com
portamientos tecnológicos y productivos y una mayor monetariza- 
ción de la economía comunera y las estrategias desarrollistas de los 
grupos más "ricos" no sólo comienzan y llegan a minar las condicio
nes socio económicas de las tradicionales relaciones de reciprocidad 
y re-distribución, sino que agudizan las diferencias introduciendo en 
la comunidad formas de explotación capitalista.
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Sin embargo la penetración mercantil supone algo más que una 
dependencia de productos y de fuerza de trabajo de la sociedad 
campesina respecto de los espacios del capital; el mercado se inter
naliza dentro del universo campesino, convirtiendo en transacciones 
monetarias lo que antes se regulaba por el sistema de reciprocidades, 
o retribuyendo en dinero lo que tradicionalmente sólo se podía sa
tisfacer con el intercambio del trabajo personal.

Este fenómeno que se puede encontrar en comunidades artesa
nales de Otavalo y al interior de sus mismos grupos familiares, es sin 
embargo extraño en los sectores indígenas más campesinos. Y ello 
no sólo porque dentro de las comunidades más agrícolas las posibi
lidades de acumulación de capital sean más limitadas sino más bien 
porque el tipo  de producción más tradicional está ligado a su vez a 
un sistema de relaciones sociales muy específicas. En comunidades 
de Cotacachi y de P u jilí todavía cuando algunos comuneros necesi
tan de mano de obra asalariada prefieren recurrir a miembros de 
otras comunidades en lugar de establecer relaciones monetarias con 
miembros de su propia comuna, aún cuando no estén emparentados 
con ellos; más aún, a llí donde se dan tales relaciones salariales asisti
mos a una disolución irreversible de aquellas más tradicionales o a 
una previa desaparición de éstas en todas sus formas.

Esta ruptura de las relaciones sociales de producción, de las 
modalidades del intercambio, la reciprocidad y redistribución en la 
comunidad andina, y la desarticulación de sus formas organizativas 
van a expresarse en dinámicas y comportamientos diferenciados, 
que responden en sus I íneas más generales a dos proyectos económi
cos y políticos muy distintos, conceptualizados por nosotros en los 
términos de estrategias de supervivencia y estrategias de desarrollo.

Por esta razón no nos limitaremos aquí a caracterizar los ele
mentos que componen las estrategias de supervivencia (1), sino más 
bien intentaremos definir aquellos ejes sobre los cuales se articulan 
los procesos de cambio descritos y se dan nuevas prácticas de resis
tencia y adaptación; las que repercutiendo en el orden po lítico  y or
ganizativo contribuyen a modificar la fisonomía de las comunidades

(1! Lo i)ue de manera extensa aparece ya en nuestio estudió Estrategias de superviven
cia en la Comunidad Andina, CAAP. Quito, 1984.



Y el universo social del campesinado indígena, redefiniendo simultá
neamente nuevas formas de relación entre este universo social y el 
de la sociedad nacional.

Es posible que lo que ahora caracterizamos como supervivencia 
y desarrollo recubra conceptos menos nuevos como el de resistencia 
y adaptación, con los que se han intentado ya dilucidar antiguos pro
cesos de cambio por los que ha atravesado la comunidad andina, y 
con los que se intentaba subrayar tanto la persistencia de una cierta 
racionalidad de la cultura y sociedad indígenas como toda una serie 
o sistemas de innovaciones que dicha comunidad va adoptando de 
manera más o menos espontánea o impuesta; ambas lógicas se im bri
can e influencias recíprocamente.
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II ESTRATEGIAS DE SUPERVIVENCIA EN LA COMUNIDAD
ANDINA

Más que una definición genérica de la idea de supervivencia 
aplicable a la comunidad andina lo que nos interesa aquí es com
prender cómo el mismo concepto de "comunidad andina", la teoría 
impl ícita en torno a él y la interpretación de sus procesos históricos 
nos proporcionan ya un concepto particular de sus estrategias de su
pervivencia, las cuales reflejarán necesariamente esa lógica de las 
transformaciones, de resistencia y adaptación, de las tradicionales 
estructuras sociales de dichos grupos campesinos indígenas. Es a 
partir de la misma matriz de la "comunidad andina" que se generan 
tales estrategias, y a la luz de las cuales podremos obtener una ver
sión dinámica del modelo presentado más arriba.

Esta opción metodológica se justifica incluso en razón de lo 
que podría enunciarse como una definición más descriptiva de 
tales estrategias entendidas como "el sistema de recursos que un de
terminado grupo social pone a prueba en función de su reproduc
ción"; ya que cuáles sean estos recursos y de qué manera son explo
tados de acuerdo a estructuras socio culturales también determina
das, es algo que nos remite a una teoría particular de dicho grupo, 
el de "comunidad andina"; la que en términos muy generales podría 
ser definido como un sistema socio económico que: a) tiene sus pro
pias formas de producción y de intercambio; b) tiende al control de 
diferentes espacios económico-productivos; c) se regula por un par
ticular sistema ideológico y de relaciones sociales (de reciprocidad 
y redistribución e intercambios); d) y fundamenta su reproducción 
y susbsistencia sobre diferentes niveles socio organizativos (domésti
co, fam iliar, comunal); e) en base a una tradición e identidad cultu
rales. .

En cuanto hipótesis más obvia nos ha parecido tomar como 
punto de partida la identificación de un mismo principio que regula
ra tanto las transformaciones estructurales de la comunidad andina 
as: como las estrategias de supervivencia a su interior; dicho princi-



pío sería la relación socio-productiva y cultural con el facior tierra. 
Si la comuna campesina indígena se reproduce a partir de su princi
pal medio de producción, la tierra, qué estrategias se desarrollan en 
torno a este fundamento de su supervivencia, y cuál sería la relación 
de las otras posibles estrategias respecto de ella?

Ya estas dos modalidades de plantear lo que consideramos el 
problema fundamental nos indican cómo el factor tierra determina
rá muy diferencialmente las posibles estrategias de supervivencia al 
interior de la comunidad campesina, las cuales podrán extenderse en 
una amplia tipología, y cuyos casos extremos podrían ser el de 
aquellos campesinos que siguen reproduciéndose como tales, y el de 
aquellos otros sectores indígenas que se encuentran al lím ite de per
der su condición de campesinos. Así se podrían tip ifica r dos situa
ciones polares, las que por hipótesis cabrían ser consideradas como 
el pasado y el futuro de un proceso más o menos largo por el cual 
estaría atravesando el campesinado andino: a) aquellas familias con 
tierra suficiente para (según un modo de producción mercantil sim
ple) poder combinar una producción de autoconsumo y de merca
do, y donde la economía doméstica podría completarse con un 
componente salarial m ínim o — por ejemplo, a través de una migra
ción estacional—  de la fuerza de trabajo de alguno de sus miembros; 
b) un gran número de comunidades, y de familias comuneras en 
ellas, donde la parcela por unidad doméstica se encuentra ya muy 
lejos de poder satisfacer las necesidades de consumo, y donde la su
pervivencia y reproducción fam iliar se basa principalmente enel sa
lario de uno o de varios de sus miembros como peones rurales en la 
propia región agrícola (en las haciendas) o como migrantes perma
nentes en los centros urbanos.

Aún es este últim o caso, qué sigue significando la poca tierra 
en propiedad y la comunidad como condiciones de posibilidad para 
la supervivencia del campesino indígena, es algo que no puede ser 
pasado por alto.

Aunque ambas situaciones se encuentran separadas por una se
cuencia muy diversa y también compleja de otras intermedias, sería 
posible esquematizar las fases principales de todo este proceso en 
cuatro modelos o caracterizaciones más generales.

345



1) a) En el modelo más tradicional el sistema económico y organi
zativo de la familia campesina tiene un funcionamiento autosufi- 
ciente y relativamente autónomo pero en estrecha relación con 
otras unidades domésticas de su propio grupo de parentesco, y entre 
todos estos grupos al interior de la comunidad; por "autonom ía" y 
"autosuficiencia" en términos andinos lejos de entender cualquier 
forma de independencia de las familias, grupos de parentesco y aún 
de la comunidad se supone más bien una estrecha interdependencia 
de todas estas unidades, lo que da lugar a un complejo sistema de re
laciones y complementaridades. La reciprocidad en el flu jo  de bie
nes (productos) y de fuerza de trabajo (servicios) mantiene en cons
tante relación las unidades domésticas (UPA) con sus grupos de afi
nidad o parentesco ampliado y con la comunidad en su conjunto. 
En este caso sólo muy ocasionalmente algunos excedentes de pro
ductos y de fuerza de trabajo entran en los circuitos económico so
ciales externos a la comunidad o al espacio campesino indígena de 
otras comunas vecinas. Cabría precisar que cuanto mayor es la in
terdependencia interna de los grupos intracomunales entre sí o den
tro  de las relaciones intercomunales, menor y menos importante es 
la relación que estas distintas unidades sociales mantienen con la so
ciedad nacional (capital y Estado); y a medida que se amplia el siste
ma de relaciones con el universo blanco-mestizo y el mercado, se re
ducen aquellas relaciones más tradicionales intra e intercomunales.

Figura del Modelo la 
UPA o Unidad Doméstica 
GP —  Grupo de parentesco.
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b) Este primer modelo de comunidad andina, el más tradicio
nal, se articula con todos sus componentes ¡ntercomunalmente den
tro  de un mismo sistema de relaciones y de un mismo flu jo  de bie
nes y servicios entre sus diferentes niveles socio organizativos: las 
unidades domésticas, los grupos de parentesco y el comunal.

Figura del Modelo Ib

2) Aunque el modelo anterior mantiene su funcionamiento, den
tro  de nuevas condiciones y en una situación ya distinta, un compo
nente creciente de fuerza de trabajo y de bienes-productos son des
tinados al mercado, reduciéndose o estrechándose el flu jo  de rela
ciones e intercambios que tienen lugar tanto al in terior de los gru
pos familiares como dentro de la comunidad.

Figura del Modelo 2
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3) Un nuevo modelo susiancialmente diferente viene a sustituir al 
anterior: todo el excedente de la producción y de la fuerza de traba
jo de la unidad doméstica se destina al mercado, y sólo un compo
nente m ínimo de ambos rubros económicos o con un carácter mera

. mente ritual, más social que productivo, circula al interior de los 
grupos de parentesco y de la comunidad. V en contrapartida a la re
ducción de las tradicionales relaciones de reciprocidad en la comuna 
corresponde la penetración en ella de un mayor circulante de dinero 
y de mercancías. Y en consecuencia los tres niveles sociales de las 
unidades domésticas, los grupos de parentesco y el comunal quedan 
cada vez más aislados y sin una real comunicación entre ellos.

Figura del Modelo 3 
F. T. - Fuerza de Trabajo

4) Situación extrema y definitiva de las transformaciones del mo
delo comunal: la producción agrícola por su insuficiencia para el 
mismo consumo de la familia debe ser compensada por la casi total 
venta de la fuerza de trabajo familiar, y ya sólo es el salario el que 
permite la reproducción de las unidades domésticas.

Fiqura del M odelo 4
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Al mismo esquema y al mismo proceso, como veremos más 
adelante, responden las estructuras políticas y organizativas de las 
comunidades; lo que supone no sólo un desplazamiento de las prác
ticas pol ¡ticas que de intra- e inter-comunales se orientan hacia la 
sociedad nacional, sino que dichas relaciones se diversifican cada vez 
más: cada comuna, cada grupo fam iliar y los diferentes sectores o 
fuerzas sociales a su interior, y hasta cada familia, se convierten en 
interlocutores y negociadores autónomos e independientes de sus 
propias estrategias de supervivencia y de desarrollo.

Entender estos comportamientos de las unidades domésticas 
como reales estrategias de supervivencia supone el reconocimiento 
de una lógica que de ninguna manera agota la situación del modelo 
figurado, haciéndola definitiva o irreversible; ya que la dependencia 
al mercado (de productos y de fuerza de trabajo) no excluye la v i
gencia de relaciones entre familias, grupos de parentesco, intra e in
tercomunales, las cuales sigan operando como recursos reales de su
pervivencia; más aún, la articulación mercantil de la mano de obra 
excedente de la familia campesina puede constituir la fase transi
toria de una estrategia de supervivencia que permita a algunas fam i
lias una recampesinización de su economía y un nuevo despliegue 
o reforzamiento de sus relaciones comunales.

La combinación de dos espacios económicos de la reproduc
ción fam iliar puede representar un largo proceso, en el que ni la 
unidad fam iliar se descampesiniza de manera irreversible ni se pro
letariza definitivamente; y al cabo del cual habrá sectores comune
ros que logran afianzarse en un proyecto campesino, mientras que 
otros o bien permanecen en un equilibrio inestable en la conjuga
ción de la doble estrategia o bien tendrán que emprender la vía de 
la proletarización o subproletarización. '

Si como se puede constatar por estos esquemas descriptivos 
hay un progresivo descentramiento de la economía y del eje de las 
estrategias de supervivencia del factor tierra al factor mercado, per
maneciendo aquel como un núcleo productivo con mayor o me
nor importancia para la reproducción de la familia campesina in d í
gena. se comprende que sea él en torno al cual se desarrolla un más 
complejo sistema de estrategias: comportamientos productivos y d i
ferentes formas de relaciones de producción que permiten muy di-
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versas posibilidades de acceso a la tierra.

Uno de los principios que regulan las alianzas matrimoniales y 
del parentesco en la comunidad andina aparece dictado por la posi
bilidad de acceso de la tierra o de ampliar ésta a más de una parcela. 
Sin embargo, este comportamiento, que puede tener un alcance de 
"endogomia espacial" muy particular (2), aún cuando se amplié a 
establecer relaciones de parentesco con miembros de comunidades 
vecinas, se mantiene con frecuencia incluso en situaciones donde la 
posibilidad de un tal acceso no está en juego y más bien parece des
cartada. La tendencia de las alianzas matrimoniales al interior de la 
comunidad o dentro de la misma zona y sector campesino indígena 
revela en qué medida el factor parentesco sigue siendo un espacio de 
supervivencia a partir del cual sí son posibles diferentes estrategias 
económicas y productivas para el campesino andino, y un recurso 
por referencia al cual este campesino trata siempre de identificar y 
evaluar estas posibilidades.

La vinculación a un núcleo familiar y a una comunidad de ori
gen no puede ser explicada como algo diferente de la vinculación 
del campesinado a la tierra; y tanto es así que en ausencia de ésta 
aquellos otros dos espacios (el familiar y el comunal) siguen operan
do como condiciones de una mediación posible, o cabría decir aná
loga, con el acceso a la tierra. Si bien la ecuación falta de tierra = 
expulsión de fuerza de trabajo campesina es una constante, ésta no 
necesariamente impone una separación automática, total e irreversi
ble del campesino de su principal medio de producción.

La resistencia del campesino a abandonar su comunidad de ori
gen y de aflojar los vínculos de parentesco dentro de ella o en su ve
cindaje responde a la misma resistencia a negarse un destino campe
sino. La condición de "arrimado" del campesino que vive cultivan
do las tierras de sus padres o aquellas de sus suegros, de las que en 
ambos casos podrá llegar a ser propietario, es susceptible de alcanzar 
una forma I imite, cuando la situación de "arrimado" se identifica 
con la relación productiva "al partir"; ya sea ésta transitoria entre 
dos unidades domésticas emparentadas (padres-hijos; hermanos/cu-

(2) Cfr. nuestro capítulo sobre "Estructuras espaciales del parentesco en los Andes: Se- 
lamalag Chico", en Estrategia de supervivencia en le Comunided Andine (1984).
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ñados) o con un carácter más estable. De hecho las relaciones pre
ferentes "al partir" se buscarán en primer lugar en el ámbito del pa
rentesco y de la afinidad, en segundo lugar en el de la propia comu
na; y en el lím ite de las comunas vecinas.

Muy complejas son las modalidades de la relación "al partir" 
dentro de las estrategias de supervivencia del campesino indígena. 
Cuando él es "partidario" en tierras de otro comunero, por lo gene
ral ambos comparten una producción destinada al autoconsumo; 
y sólo en raras ocasiones uno de ellos destina algún excedente al 
mercado, dependiendo esto de la extensión de tierra compartida o 
de que el propietario de la parcela tenga más tierra u otra parcela 
bajo la misma relación social de producción. En la región de Canga- 
hua, como en algunas comunidades de Cotacachi, encontramos cam
pesinos comuneros "partidarios" en tierras de mestizos del pueblo 
donde la producción compartida se destina por lo general al merca
do; cuando se trata de cultivos muy específicos, como puede ser la 
cebolla y la papa. En tales casos la relación "al partir" se establece 
muy concretamente en función de la comercialización. Pero esta 
modalidad permite incluso al campesino partidario cultivar un pro
ducto en menor escala que no es compartido sino destinado para su 
autoconsumo.

En menor proporción, en Cangahua (un 10o/o de todas las rela
ciones "al partir" en la zona), pero más frecuente en algunas comu
nas de Cotacachi que el modelo anterior, se da la relación de "parti
dario" en tierras del campesino indígena con mestizos del pueblo; 
en tales casos la producción se destina por lo general al autoconsu
mo, sobre todo en Cotacachi donde el cultivo predominante es el 
maíz; no en cambio en la zona de Cangahua.

Hemos tenido otra razón para detenernos en este tópico de las 
estrategias productivas del campesino indígena: "al partir" constitu
ye una relación productiva y de acceso a la tierra que supone un li
mitante a la diferenciación interna de las comunidades, ya que al 
compartirse la producción se puede establecer un control de las 
equivalencias de la fuerza de trabajo y de los medios de producción 
(tierra e insumos). De esta manera se logra mantener una cierta for
ma de reciprocidad al interior de las relaciones desiguales, impidien
do que éstas adopten la naturaleza de una explotación formal de las
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relaciones salariales.

Se dan situaciones extraordinarias en las que el campesinado 
comunero llega a combinar varios modelos de relaciones "al partir", 
en tierras propias y ajenas, con relaciones salariales como peón agrí
cola dentro de la misma zona rural; en esta particular circunstancia 
en la que a su condición de asalariado no añade la de migrante, es 
capaz de posibles alternativas (sobre todo en zonas de haciendas 
donde el salario agrícola es más elevado): el arriendo de su propia 
parcela, la posibilidad de compra a mediano plazo de la parcela que 
trabaja en arriendo en su propia comuna o incluso "al partir". 
Cuando se trata de un campesino que sólo estacional mente se con
vierte en asalariado agrícola (de otros campesinos o de una hacien
da), puede al mismo tiempo trabajar la tierra (propia o ajena) como 
"partidario" o "arrimado".

Es evidente que estas estrategias y estas formas de relaciones 
productivas tienen también sus límites y pueden llegar a erosionar
se, y los procesos de acumulación capitalista al interior de la comu
nidad generan una diferenciación irreversible. Sin embargo, por la 
misma estructura interna de la comunidad y por factores culturales, 
dichos procesos de diferenciación son lentos e incluso podríamos 
contar con sus limitantes; uno fundamental es que la tierra -e l prin
cipal medio de producción—  no es mercancía para el campesino in
dígena, y su acumulación al interior de la comunidad andina no 
puede ser más que muy lenta y por procedimientos raros y extraor
dinarios. Ello no excluye que aunque sea muy contingente lo que 
se ha convenido en llamar una "diferenciación por arriba" de los es
tratos sociales de la comunidad no se dé una acelerada "diferencia
ción por abajo" debido a la minifundización de las parcelas familia
res y a una pauperización de algunos sectores comuneros.

O en torno a la tierra o más aún en la periferia de la produc
ción agrícola el campesino indígena ha intentado nuevas estrategias 
o enfatizado la importancia económica de otras tradicionales (arte
sanales y pecuarias), tratando de combinar espacios complementa
rios que pueden ir desde el desempeño de ciertas profesiones, como 
la del albañil o carpintero, hasta su desempeño como funcionarios 
en el sector educativo y de la salud (promotores) que en ninguno de
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los casos los separa de su medio rural o comunal. (3)

El otro término de la ecuación planteada, la "expulsión de 
fuerza de trabajo" campesina, puede tener una relación compleja 
con el factor (carencia de) tierra, en el sentido que muchas estrate
gias salariales y aún migratorias no se explican directamente por fal
ta de tierra, pero si pueden estar orientadas hacia la consolidación 
o a la extensión de este recurso. La edad salarial fuera del espacio 
agrícola y migracional del campesino indígena se encuentra limitada 
por su ciclo vital y familiar, y dentro de sus estrategias de supervi
vencia o incluso de una cierta acumulación su etapa salarial puede 
estar marcada hasta el momento en que se casa y funda una nueva 
unidad doméstica. Aunque también podrá seguir combinando prác
ticas salariales y períodos de migración con su trabajo campesino 
hasta un determinado límite de edad, tanto para reforzar sus recur
sos agrícolas como para completar la producción con un componen
te monetario.

Aunque nuevos y hasta ajenos a la tradición campesina del in
dígena de la sierra, estos y otros muchos comportamientos, su mis
ma complementación de estrategias productivas y económicas dife
rentes, responden sin embargo a una "racionalidad andina". Sin du
da han cambiado los contenidos de lo que podríamos actualmente 
caracterizar como un control de diferentes espacios socio-económi
cos; sin duda que esta diversificación y complementariedad de estra
tegias de supervivencia ya no están reguladas por la específica "ra
cionalidad andina" sino por la "racionalidad del capital". Pero en la 
medida que el desarrollo capitalista no llega a descampesinizar ni 
tampoco a desindigenizar totalmente a la familia comunera ni tam
poco a su economía, podemos sostener que tanto la pequeña propie
dad de tierra como la comunidad, a pesar de su diferenciación inter
na y de la progresiva disolución de sus formas organizativas más tra
dicionales, ambos factores siguen desempeñando una función articu- 
ladora de las posibles estrategias del campesinado indígena y del re
ferente cultural de su identidad de origen representan algo más que 
el habitat inalienable; constituyen más bien el espacio real o poten-

(3) Cfr. al respecto el estudio de Rosarlo CORONEL. Artesanía y organización social 
en Otavalo, Documento -  CAAP, Quito. 1986.

353



cial de su reproducción y por referencia al cual el campesino sigue 
organizando, seleccionando y decidiendo sus estrategias de supervi
vencia.

Según esto, cabría concluir indicando cuáles serían las coor
denadas a partir de las cuales se definen las estrategias de supervi
vencia de un sector campesino: los recursos de la unidad familiar y 
de su grupo de parentesco, así como los de la comunidad; los re
cursos regionales sobre todo en cuanto al mercado de productos y 
de fuerza de trabajo; la ubicación de una comunidad o de una zona 
campesina respecto de los centros urbanos o de desarrollo socio eco
nómico. Además de estos factores de carácter más estructural po
drían tomarse en cuenta aquellas condiciones de un alcance socio 
político y que podrían determinar o contribuir a diseñar las estrate
gias de ciertas comunidades y de sectores comunales o campesinos, 
las cuales condiciones podrían ir desde cierta peculiaridad étnica 
hasta determinadas dinámicas políticas que podrían traducirse en 
una mayor capacidad organizativa (proyectos cooperativos o de co
mercialización).

Toda esta lectura posee un alcance analítico y operativo im
portante: cualquier acción o programa destinados hacia lo que cons
tituye el núcleo productivo, hacia los enclaves estratégicos de la fa
milia campesina, su parcela de tierra y su inscripción en su realidad 
comunal, tienen una importancia superior a la que se puede medir 
en términos de productividad y rentabilidad aritméticos, ya que 
constituye el fortalecimiento del reducto de la subsistencia campesi
na. Más aún, y esto anticipándonos a los desarrollos posteriores, po
dríamos aventurarnos a sostener que cualquier acción o programa 
que no se oriente directa o indirectamente hacia este espacio, resi
dual si se quiere, de la economía y producción campesinas, no puede 
ser más que periférico a sus estrategias de supervivencia.

Si la comunidad andina no es sólo un referente de las estra
tegias de las familias campesinas sino que también representa un 
componente de ellas, no es extraño que en algunas circunstancias 
se pueda hablar de estrategias comunales, donde no es tan fácil de
marcar una dinámica familiar de otra más colectiva. El caso de la
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comuna de Gradas (cantón Guaranda, provincia de Bolívar en la 
sierra central del Ecuador), puede ofrecerse como ejemplar incluso 
de una estrategia muy “ andina".

Después del acceso a las tierras de la antigua hacienda compra
da por las familias huasipungueras hace más de 20 años, la exten
sión de las parcelas disponible por muchas de las familias ha llegado 
a ser insuficiente para asegurar la reproducción de un amplio núme
ro de unidades domésticas comuneras. Ante tal situación varios 
grupos de familias salieron hacia distintas zonas del país, a la costa, 
al oriente y a otras partes de la misma sierra en busca de tierras 
donde poder establecerse con un proyecto de colonización. Fue así 
como se inició un flujo de asentamientos de familias de la comuni
dad de Gradas en Puerto Quito, provincia de Pichincha en la sierra 
norte del país. Más de 15 familias de Gradas se han ido radicando 
definitivamente en esta ecología de subtrópico prolongando su pro
yecto campesino, sin perder su vinculación con su comunidad de 
origen, donde siguen conservando sus casas, sus minifundios (aún 
cultivados por ellas, o al partir o en arriendo a familiares) y mante
niendo estrechas relaciones con sus parientes u otros miembros de 
sus familias. Si este proceso de asentamiento fue posible porque las 
familias contaban con el soporte inicial de sus recursos (productivos 
y de parentesco) en Gradas, ambos espacios productivos siguen ac
tuando complementariamente dentro de un intenso sistema de in
tercambios, en el que el factor cultural desempeña un importante 
papel para mantener la identidad étnica del grupo y su interna co
hesión social; lo que asegura todavía una fuerte solidaridad tanto 
dentro de cada uno de los dos sectores de la comunidad, el de Gra
das y el asentado en Puerto Quito, como entre ambos. Este manejo 
de un doble espacio económico comunal no sólo asegura la supervi
vencia de las familias desplazadas; permite también la reproducción 
de la misma comunidad de Gradas. Y esto explica también que los 
colonos de Gradas en Puerto Quito hayan conservado junto con la 
lengua quichua y su vestimenta tradicional sus vinculaciones más ri
tuales con su comunidad de origen: la reproducción de alianzas de 
parentesco, de sus practicas de reciprocidad y redistribución (4).

(4 ) Un curioso fenómeno simboliza en Gradas esta doble situación comunal y fa estre
cha relación entre ambos sectores comuneros: numerosas familias establecidas an
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Si la supervivencia del campesino indígena se polariza en torno 
a un recurso principal (real o potencial) como es la tierra, sus estra
tegias se basan fundamentalmente, como hemos también constata
do, en un empleo intenso y diversificado de su fuerza de trabajo en 
torno a este recurso por una diversificación de sus espacios agrícolas 
(diferentes ecologías o sistemas de cultivo) o por una diversificación 
de sus posibles formas de acceso a ellos; sin embargo en la actuali
dad, y por una progresiva limitación de dicho recurso, el campesino 
tiende a diversificar sus posibilidades de relación con el mercado, 
los empleos de su fuerza de trabajo en diferentes espacios económi
cos, combinando aquellos propios del sistema capitalista (salario, 
migración, mercado) con los suyos más tradicionales. Ahora bien, 
este desplazamiento de la fuerza de trabajo del campesino indígena 
de su territorio productivo original, impuesto por las condiciones de 
su supervivencia, nunca lo distancia tanto (espacial y/o temporal
mente) de su unidad familiar o de su comunidad, que estos dejen de 
ser el núcleo de su reproducción.

En este sentido no puede pasarse por alto un factor de carácter 
cultural, pero que no deja de condicionar muchos de los comporta
mientos del campesino indígena. Podríamos aventurarnos a señalar 
que mientras que el campesino no se desindigeniza y no está en con
diciones por ello de integrarse a la sociedad blanco-mestiza tampoco 
llega a descampesinizarse definitiva y totalmente. Su vinculación a 
la tierra familiar y a la comunidad de origen, por'muy limitados que 
sean los recursos o condiciones de supervivencia que ambas le pro
porcionan, continúan siendo el espacio socio económico y cultural 
a partir del cual puede "apropiarse" de muchas de sus estrategias 
de supervivencia. Es importante notar para una ulterior caracteriza
ción de dichas estrategias y de su lógica interna cómo el dezplamien-. 
to  geográfico en sus diferentes formas (de tiempo y de distancia, y 
del tipo de relaciones productivas que implica) suele estar acompa
ñado de una alteración de su condición social más o menos profun
da. Según esto resulta importante seguir comprobando la vigencia 
de un doble comportamiento del indígena andino que tradicional
mente, desde siglos, ha combinado una gran movilidad en la búsque
da o diversificación de sus recursos de supervivencia, al mismo tiem-

Puerto Quilo deian a sus hijos pequeños y todavía en edad escolar al cuidado de sus
parientes residentes en la comuna de Gradas.
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po que se mantenía rígidamente vinculado a su comunidad de ori
gen. Con esta lógica muy campesina e indígena trata el hombre an
dino de sortear el dilema de perderse en los estratos más marginales 
de la sociedad dominante o de introducirse por la puerta estrecha 
del “ acholamiento", de “ indio" genérico o del anonimato social, 
con la consiguiente pérdida de su identidad étnica y cultural.

Las estrategias de supervivencia campesina en sus resistencias al 
cambio, en sus forcejeos, conflictos y contradicciones con la imple- 
mentación de determinados procesos de desarrollo en la comunidad 
se explica en razón de factores estructurales al modo de producción 
de la comuna andina. La priorización del principio de seguridad, 
que en el caso andino de muchas comunidades aparece todavía regu
lado por un tradicional comportamiento productivo de anti-exce- 
den tes, en la generación de bienes de subsistencia, y que repercute 
en una cierta inmovilización económica (lo "irracional en econo
m ía" que trata Godelier), cuando rebasa los niveles de la autosu
ficiencia. Esta fundamental orientación de la estructura producti
va hacia el autoconsumo — o hacia un consumo socio-ritual muy am
pliado dentro del grupo de parentesco y de la comuna—  y que sigue 
siendo nuclear a la economía del campesino andino, no dispone es
pontáneamente de mecanismos para trascender este tipo de econo
mía muy clausa y que incluso a nivel comunal tiende a un repliegue 
productivo. Y de hecho se puede seguir verificando aún hoy en mu
chas comunidades la regla chayanoviana, según la cual cuanto ma
yor es la capacidad de trabajo de la unidad doméstica, y aún del gru
po de parentesco, menor es el volumen de inversión de la fuerza de 
trabajo de sus miembros.

Ahora bien, en el caso de determinadas coyunturas que sobre
determinarán las contradicciones internas (tal caso puede ser el de 
una mayor penetración del capital vía una más amplia integración 
de la economía campesina al mercado, o el que acarrearían algunas 
políticas de desarrollo), las normas de subsistencia y las mismas es
trategias de supervivencia de las unidades domésticas entrarían en 
crisis, ya sea reduciéndolas a un cierto estado de inercia o bien po
niendo a prueba las capacidades de la fuerza de trabajo disponible 
a su interior (y esto de manera directa o por cualquier otro medio 
indirecto como puede ser la migración o salarización subsidiaria);
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ya sea a través de modificaciones tecnológicas que conllevarán un 
aumento del rendimiento y de la productividad. Sin embargo, todo 
este complejo proceso, ligado al aumento de los patrones de subsis
tencia, a los incrementos de la fuerza de trabajo, a los cambios tec
nológicos, no podrá darse sin que al mismo tiempo no sea transfor
mada la organización misma de la familia, de los grupos de parentes
co y las relaciones internas de la comunidad en su conjunto.

No sólo las contradicciones externas repercutirán de manera 
limitada en la comunidad y en sus unidades domésticas por las con
diciones de respuesta de éstas a ios desafíos del cambio, sino que 
por la misma naturaleza de las relaciones sociales, fuertemente pa- 

■ réntales, dentro de la comunidad, los cambios de comportamiento 
económico-productivo y las nuevas estrategias ligadas al desarrollo 
tenderán a fijarse a un nivel susceptible de ser secundadas por el ma
yor número de familias y grupos comuneros, dejando en cambio re
legadas a aquellas unidades domésticas más resistentes a dichos cam
bios o con más dificultades para beneficiarse de ellos o con más li
mitaciones para seguir la vía de un desarrollo emprendido por la ma
yoría.

En términos generales podemos sostener que una estrategia de 
desarrollo en la comunidad andina no logra imponerse sino de ma
nera muy paulatina y no siempre sin que se ejerza sobre ella o sobre 
algunos de sus sectores, y a partir de estos mismos, una cierta pre
sión o constreñimiento que de algún modo tenderá a violentar la 
lógica de las estrategias de supervivencia y el equilibrio que regula 
sus elementos fundamentales. Pudiéndose reducir éstos a un núcleo 
de tres sistemáticamente asociados e interdependientes: una fuerza 
de trabajo restringida dentro del modo de producción familiar (y 
diferenciada sexualmente y etariamente), recursos tecnológicos li
mitados así como los mismos destinos u objetivos de la producción. 
A este triple nivel se sitúa eí reto del desarrollo en la comunidad an
dina.



III ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

Este concepto no podría ser plenamente entendido como seña
lábamos más arriba sin tomar en consideración tanto los procesos de 
transformación de la comunidad andina ligados al desarrollo del 
mercado capitalista como las políticas integracionistas del Estado 
moderno. Y dentro de este último factor no se podría pasar por al
to las pol íticas de desarrollo rural entendidas como el punto de con
vergencia del desarrollo capitalista y de los procesos de integración 
del campesinado indígena a la sociedad nacional.

Para superar la lectura de una secuencia meramente temporal 
entre las estrategias de supervivencia y las estrategias de desarrollo, 
y comprender la lógica interna que articula ambas dinámicas socia
les no se debería om itir el hecho que las políticas de desarrollo rural 
en el país vienen a sustituir (sobre todo desde el punto de vista del 
campesinado) y completar (sobre todo desde la racionalidad del Ca
pital y del Estado) los procesos de Reforma Agraria; como si los I í- 
mites a los que llegaron estos pudieran ser transcendidos por el pro
yecto del desarrollo rural. Y en la práctica, toda la ideología del de
sarrollo rural ha consistido fundamentalmente en trasladar a los sec
tores rurales indígenas esta versión más nacional y estatal del pro
blema agrario y campesino.

Más aún, sería preciso remontar el proyecto del desarrollo has
ta los mismos programas de Reforma Agraria, y como uno de sus 
principales componentes, la cual más allá de sus objetivos políticos 
en un intento de planificar una más igualitaria y racional distribu
ción de la tierra, buscaba modificar la lógica de rentabilidad de la 
tierra — cambiando la estructura tradicional de su tenencia—  e incre
mentar la producción agrícola orientada hacia el mercado interno; 
lo que en definitivo preveía una forma particular de desarrollo de 
las fuerzas productivas y de los sectores campesinos indígenas.
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El factor ideológico no ha jugado un papel menos importante 
no sólo como elemento de análisis y de interpretación, sino también 
como consigna cuya eficacia ¡nterpelativa ha llegado a generar una 
nueva conciencia. Por un lado, la caracterización de los sectores 
campesinos indígenas como subdesarrollados ha venido a sus susti
tu ir — no solo eufemísticamente—  aquellos conceptos de pobreza, 
marginalidad y explotación por otro cuyo contenido, vago en su 
sentido, trata de definirse precisamente por referencia a un modelo 
de sociedad, y a aquel sector de la sociedad, que además de contro
vertible en sus valores y características socio económicas y cultura
les está indisolublemente ligado a una reproducción cada vez mayor 

- de los procesos de diferenciación a su interior. Por esta razón el 
binomio desarrollo-subdesarrollo es un espejismo que se refracta 
sin' solución de continuidad a sucesivos niveles entre sociedades, 
grupos sociales y aún el interno de cada uno de estos.

A partir de esta representación ejerce la ideología del desarro
llo su eficacia ocultadora,cuya carga ¡nterpelativa es capaz de distor
sionar las contradicciones sociales y los conflictos dentro de una so- 
ciaded, proponiendo una falsa lectura y una falsificada resolución 
de ellos. Es así como el proyecto desarrollista se ha convertido en 
discurso tanto del Estado y del proyecto de la sociedad nacional co
mo de aquellos sectores supuestamente subdesarrollados, que espe
ran de aquel sino la solución de su situación de marginalidad y de 
explotación al menos un mejoramiento aunque no sea más que par
cial de sus condiciones de vida.

Los efectos de la ideología del desarrollo entre los sectores 
campesinos indígenas no pueden ser aislados para su comprensión 
de los factores socio económicos y políticos-. El frenaje paulatino 
en el que entró el proceso de Reforma Agraria, tuvo como conse
cuencia una despoli ti zación de muchos sectores campesinos, al 
amortiguarse sus reivindicaciones por la tierra; a esto mismo contri
buyó la propuesta alternativa del Desarrollo Rural. Por otro lado, 
las transformaciones de la comunidad campesina analizadas más 
arriba, incluyendo una nueva estructura de tenencia de la tierra y la 
modificación de no pocos de sus patrones culturales, debidas en gran 
parte a la migración y a una más directa e intensa articulación de los 
sectores indígenas al mercado y a la sociedad blanco mestiza, han
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influido para que al interior de las mismas comunidades se generara 
una conciencia y un discurso desarrollistas. Al convertirse el campe
sino indígena en soporte de nuevas prácticas de desarrollo, de conte
nido socio económico y político también nuevo, va adquiriendo una 
conciencia cada vez más distinta de su papel así en el espacio nacio
nal como en sus relaciones con el Estado; sobre todo al presentarse 
éste como el principal intérprete de las políticas de Desarrollo.

De acuerdo pues a los análisis de las páginas precedentes y a es
te planteamiento inicial, las estrategias de desarrollo son el resultado 
de dos procesos convergentes: el de las transformaciones socio eco
nómicas de la comunidad campesina y el de las políticas estatales li
gadas al desarrollo del capital. Para caracterizar aquellas será nece
sario analizar las formas en que estos dos componentes articulan su 
dinámica dentro de la comunidad andina. Nos interesa por consi
guiente entender cómo se generan las estrategias de desarrollo en el 
espacio comunal o entre los sectores campesinos indígenas, qué sec
tores se involucran principalmente en ellas y por qué, qué conteni
dos y orientación adoptan y cuáles son sus efectos en términos po
líticos y socio organizativos. Este último punto más conclusivo lo 
remitimos al capítulo siguiente donde tratamos de las estrategias 
pol íticas de la comunidad andina ligadas a las prácticas de desarro
llo.

Las estrategias de desarrollo se actualizan en la comunidad in
dígena a un doble nivel, económico y político, y en el doble espacio 
de los sectores más diferenciados y de la instancia política de su di
rigencia representada por lo general en los Cabildos. La mayor arti
culación al mercado de algunas familias y grupos de comuneros in
troduce en la comunidad andina, junto con una nueva lógica pro
ductiva y nuevos insumos tecnológicos, comportamientos de consu
mo y necesidades procedentes del mercado y de la sociedad nacio
nal, y nuevas ofertas de bienes que se traducen principalmente en la 
forma de servicios, algunos ligados a "mejores condiciones de vida" 
(agua potable), otros a la mayor rentabilidad de la producción (rie
go y caminos), y en fin los destinados a obras suntuarias o de presti
gio como puede ser la construcción de casas comunales u otras do
taciones de infraestructura.

Es evidente que los gestores de estas políticas de desarrollo
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dentro de la comuni dad son en principio los más interesados y be
neficiados por e l las, y que a parte del poder que ya pueden tener 
dentro de la comuna esta región del desarrollo comunal les confiere 
un papel poi ítico importante, que muchas veces se traduce en e l  
control y dirigencia d e  los Cabi ldos. En otras ocasiones es precisa
mente el atractivo de tales estrategias de desarrollo dentro de la co
midad, el  que promueve poi íticamente a qu ienes por su propio pro
yecto soci o ecómico o por sus competencias en re lacionarse con la 
sociedad blanco-mestiza son los más indicados negociadores de 
e l las. 

Los grupos migran tes por su parte al presentarse 91!neralmente 
como un sector modemizante al interi or de las comunidades, .se 
convierten también en veh ículo de tendencias desarrol l istas y en los 
principales promotores de una serie de reivindicaciones q'!e tienen 
como modelo con tenidos del desarrol lo u rbano y nacional. De otro 
lado, al encontrarse el los mismos en las márgenes mismas de las es
trategias de supervivencia pueden actuar como intérpretes de una 
posi ble alternativa de carácter desarroll ista; la ella!, en fin, no esta
r ía desl i gada de su propio proyecto poi ítico como grupo al interior 
de las comunidades, donde tender ían a i mplantar un l iderazgo más 
dinámico y sustitutivo de las dirigencias de corte más tradicional de 
la comuna. 

Hasta qué punto más illlá de estas condiciones internas de la 
comunidad, la  i deolog ía del desarrollo ha penetrado con sus interpe
laciones la conciencia del campesinado ind ígena es un hecho que se 
manifiesta en la_s prácticas de "autodiagnóstico comunal". Con fre
cuencia en estas ci rcunstancias, cuando se expresan y registran las 
necesidades de una comunidad por parte de la mayor ía de sus 
miem bros, tales necesidades aparecen formuladas en referencia a los 
modelos de desarrollo que habitualmente proponen el Estado e ins
tituciones de promoción campesina; y donde la demanda responde 
más o menos expl ícitamente al tipo de oferta habitual o posible. 

Es en gran parte el efecto ideológico el  que en muchos casos 
explica que, sin ser esta forma de desarrol lo la ideología de los sec
tores más diferenciados o mayoritarios de la comunidad, pueda con
vertirse en la i deolog ía dominante al interior de e l la, y que en sus 
formas y contenidos pueda ser fáci l mente general izable. Sin embar-
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go, habría que matizar una observación sobre la manera como los 
grupos o familias más depauperados de una comunidad se resisten 
a las propuestas o estrategias de desarrollo; en parte, por una con
ciencia de que ellos no son los sujetos inmediatos de un cierto tipo 
de desarrollo, e incluso-del desarrollo tal y como se plantea y es po
sible en el país; por sus condiciones objetivas y limitadísimos recur
sos; y en parte, también, quizás por una más vaga conciencia que los 
efectos del propuesto desarrollo agravarían las diferencias al inte
rior de la comunidad y deteriorarían aún más las relaciones entre 
los sectores más "ricos" y los más "pobres". Una tal resistencia 
aparece visiblemente en su falta de participación, un boicot colecti
vo más o menos inconsciente a muchas de las iniciativas del desarro
llo comunal, y en su dificultad para saber o poder articularse a los 
diferentes procedimientos de éste.

No sería del todo correcto atribuir las estrategias de desarrollo 
exclusivamente a las políticas de los Cabildos sin analizar las condi
ciones estructurales de las mismas comunidades, sobre las cuales 
aquellas se generan, y sin establecer los sutiles nexos que articula
rían las estrategias de supervivencia a aquellas de desarrollo en el se
no mismo de la comunidad campesina.

En muchas comunidades de la Sierra actualmente son ya las 
nuevas condiciones del desarrollo resultado de cambios estructura
les, los que hacen inviables las tradicionales prácticas de reciproci
dad andina; el principio de rentabilidad que los regía ya no funcio
na, y el recurso a las antiguas relaciones sociales de producción no 
se inscriben dentro de un contexto más amplio de completaridades 
y redistribuciones (5). En una comunidad como Sibicusig (cfr. el 
estudio anterior sobre "El espacio político de la parroquia rural. El 
caso Sigchos") se ha calculado que el empleo de jornales y el arrien
do de un tractor para trabajar una hectárea de maíz o de papas es 
menos costoso que recurrir al sistema de "prestamanos". Para la 
hectárea de maíz, en el peor de los casos, cuando se trata de un te
rreno nuevo, cuya preparación para la siembra no se hace sobre la 
previa rotación de la cosecha anterior, de papas por ejemplo, se ne
cesitaría máximo de 4 horas de tractor, que a S/. 350 la hora (pre
cio del arriendo del tractor disponible del Ministerio) supondrían
(5) Galo RAMON (1981) propona un análisis análogo pero con contrarias conclusiones,

ya que en este caso el campesino logra reproducirse sin invertir mayor cantidad de
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S/. 1.400. Después de 8 días de descanso, la siembra requeriría 4 
jornales (a S/. 150 por jornal, S/. 600), el primer rascadillo 5 jorna
les (S/. 750), el aporque otros 5 jornales (S/. 750), y la cosecha en 
seco 6 jornales (S/. 900). Lo' que supondría un total de S/. 4.400 
de costos en dinero. En el caso de la hectárea de papas, se requeri
rían 5 horas de tractor (S/. 1.750), 12 jornales entre preparación del 
suelo y siembra (S/. 1.700 ), 10 jornales para el rascadillo y aporque 
(S/. 1.500 ), más 10 jornales para la cosecha (S/. 1.500); lo que to
talizaría una cantidad de S/. 6.450, más la arada del tractor para la 
preparación del suelo. De querer recurrir al "prestamanos" o a una 
"minga" la familia comunera se encontraría con la primera dificul
tad de hallar en la comuna y aún entre sus parientes la mano de 
obra disponible; en segundo lugar la retribución dentro del sistema 
de ayudas resultaría más costosa que la empleada en jornales y 
arriendo de tractor, ya que sólo el borrego obligado para la comida 
valdría S/. 4.000. De otro lado, dicha familia comunera quedaría 
con la obligación social de "prestar-mano" a quienes la hubieran 
ayudado, lo que significaría restarle posibles salarios en la zona se
rrana o en la vecina del subtrópico, donde el precio de los jornales 
son más elevados, y donde el campesino serrano tiende a emplearse 
como peón las épocas libres de trabajo en sus propias parcelas.

En ocasiones hemos considerado que la introducción de tecno
logía moderna, y concretamente la presencia del tractor, modifica 
en algunas comunidades las relaciones sociales de producción y el 
tradicional sistema de reciprocidades y ayudas mutuas; sin embargo, 
hay también que reconocer que en situaciones comunales como la 
que presenta Sibicusig, y que cada vez serían menos raras en la sie
rra ecuatoriana, las respuestas del tractor como la de los salarios re
presenta una respuesta a los cambios operados y a las necesidades de 
nuevas condiciones socio-productivas.

Cuando la estructura de la tenencia de la tierra en una zona y 
región ha puesto una limitación política incuestionable e insupera
ble a las reivindicaciones campesinas, y cuando las posibilidades pro
ductivas de una comunidad y de sus familias se encuentran tan res
tringidas a los términos de un autoconsumo insuficiente, que debe
rá ser complementado con la migración y asalariarización de la ma
no de obra excedente de las unidades domésticas, toda la dinámica

dinero sino ¡a lu tr ia  de trabajo familiar, incrememada por el sistema de retribucio
nes a las ayudas recibidas.
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comunera y comunal, canalizada por la instancia de los Cabildos, se 
orienta indefectiblemente a la consecución de servicios, obras de in
fraestructura, incluso de mero prestigio.

Este consumo del desarrollo no se explica tan sólo por una ne
cesidad de compensar las estrechas condiciones de vida del sector 
campesino indígena, e incluso de los grupos más depauperados, ni 
tampoco, como veremos a continuación, como una de las formas 
que adoptan las estrategias políticas en la comunidad andina. Tales 
contenidos del desarrollo responden más bien en sus líneas generales 
a una pol ítica de gran envergadura y alcance por parte del Estado, y 
como un componente de su modernización, para articular a los gru
pos indígenas a la sociedad nacional y al mercado; su éxito ha con
sistido principalmente en modificar los contenidos de las reivindica
ciones de dichos grupos y ofrecerles una diferente versión de sus ne
cesidades. Y ha sido en esta I ínea muy precisa que la demanda y 
consumo de las propuestas de desarrollo han logrado de manera in
discriminada involucrar a los sectores más diferentes dentro de la 
comunidad campesina.

Aunque en el transcurso de estas páginas hemos querido man
tenernos dentro del específico territorio del fenómeno político, y 
aunque lo bordeamos en más de una ocasión nos ha parecido nece
sario aquí una referencia al tema organizativo, entendido éste no co
mo las tradicionales formas de relación y de agrupamiento que se 
dan al interior de la comunidad, y que constituyen un componente 
intrínseco de las estrategias de reproducción social en ella, sino, for
malizado como una instancia particular y un dispositivo ah hoc muy 
concreto tratamos de esas formaciones organizativas que se consti
tuyen como interlocutoras, destinatarias y gestoras, de un proyecto 
o programa de desarrollo.

Es obvio que un procedimiento organizativo de esta naturaleza 
se basa siempre, en el mejor de los casos, sobre: a) la articulación de 
los grupos y relaciones tradicionales tanto al interior de la comuni
dad como los que de manera más amplia pueden establecerse inter- 
comunalmente; b) la convergencia de aquellas estrategias de repro
ducción familiar y comunera. Y en este sentido la organización 
cuenta con elementos cohesionadores que un determinado proyec
to o programa de desarrollo podría fortalecer.
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Ahora bien, aquí interviene un factor determinante, que puede 
ser formulado bajo dos cuestiones generales: en qué medida es posi
ble que la organización puede sostener de manera autónoma un pro
ceso de desarrollo? o en otros términos, es la organización por sí 
misma, y por mucho que se haya consolidado, condición suficiente 
para asegurar un desarrollo sostenido?

La experiencia y el diagnóstico de no pocos ejemplos coincidi
rían en una respuesta negativa. Y ello fundamentalmente por dos ra
zones: en primer lugar, porque respondiendo la dinámica organizati
va a un estímulo/oferta de alguna manera exterior (aunque no nece
saria ni totalmente exógeno), en la medida que las transferencias del 
desarrollo declinan o desaparecen, la organización, sus prácticas y 
discursos específicos, se queda sin contenidos, se vuelve disfuncio
nal como instancia y aparato, y lo más probable es que termine 
disolviéndose; a este resultado contribuirán, en segundo lugar, las 
tendencias centrífugas de las distintas comunidades, de los grupos y 
de las mismas unidades domésticas; tendencias hacia el faccionalis- 
mo que se encuentran estructuralmente condicionadas por el modo 
propio de producción doméstica y que coyunturalmente pueden en
contrarse sobredeterminadas por las crisis de reproducción de di
chos grupos familiares, parentales y de la misma comuna obligados a 
replegarse sobre la escasez de sus propios recursos.

Este diagnóstico sobre la contingencia de formas y procesos or- 
ganizacionales articulados a las estrategias de un modelo de desa
rrollo convencional porta directamente sobre las limitaciones de és
te para conferir a aquellos una constitución definitiva, e indirecta
mente sobre las dificultades de dichos movimientos organizativos 
para apropiarse y generar una dinámica de desarrollo que permita 
una capitalización de sus propios recursos. Hasta qué punto la reali
zación de estas dos posibilidades puede atentar contra las particula
ridades campesinas y étnicas de los sectores comuneros de la sierra 
es una cuestión que por lo menos merece quedar planteada.

No sólo la prueba del desarrollo y su gestión debe enfrentar la 
organización campesina con limitadas garantías de éxito; no menos 
arriesgada aunque menos evidente es la prueba de su "política exte
rior", que muchas veces se encuentra a la base de la misma dinámica 
de modernización organizativa. Si como hemos mostrado en nuestro 
primer estudio sobre la cuestión del poder en la comunidad, puede
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darse ya una fractura entre la i nstancia poi ít ica del Ca bi l do y las 
formas y actores más tradicionales de la autoridad comu nal -aun
que m uchas de las estrategias poi íticas comu neras se orienten preci
samente a establecer formas de relación entre ambos espacios, con
trapon iéndolos a lgu nas veces y buscando moda l idades de articu la
ción otras-, la fractu.ra se ensancha o agudiza cuando se insti tuyen 
modelos organ izativos más ampl ios y funcionalmente orientados a 
las negociaciones exteriores. ·Entonces se origina una real su perposi
ción entre una cúpula d irigente más o menos representativa -que or
ganiza la gestión del desarrollo, y se convierte en ·la interlocutora 
con el  Estado o con otro organismo cualqu iera, y los dirigentes tra
dicionales de las comunidades, que siguen organizando la ex istencia 
y dinámicas internas. Hasta qué punto esta superposición de estruc
tu"ras pol ltico-organizativas puede resu l tar co.nfl ictiva, l legando una 
de e l las a erosionar y disolver la otra, o puede reproducirse en pla
nos paralelos, es algo que dependerá de situaciones particulares y de 
las particularidades que adoptan los procesos socio-poi íticos de los 
sectores ind ígenas cómu neros. 

Nosotros consideram
.
os -en base a todos los.anál isis preceden

tes- que e l _ "poder étnico", el espacio espec íficamente ind "ígena de 
la politicidad, encuentra su frontera en la comunidad, ya que es en 
el reducto dé la comuna ind ígena donde se da una real producción 
y redistribución del poder y un re.� l  control de los aparatos repre
sentativos de la autoridad. Aunque tal)tO el

. 
modélo comunal como 

el mismo aparato de Cabi ldo tienen una factura artificial ,  exterior y 
en cierta manera extraña a la sociológica de los grupos ind ígenas se
rranos, ambos han podido, sin embargo, ser. adaptados y refunciona
l i zados dentro de las estructuras sociales y relaciones tradicionales 
de las comunidades andinas. Por e l  contrario, las organizaciones ét
nicas más ampl ias, de caracter intercomunal, zonal o regional ,  no 
�n las condiciones estructurales de producción y d istribución 
del  poder y de la autoridad, al  sustraerse al  sistema de relaciones e 
intercambios, de reciprocidades parentales y de i nversiones rituales 
que dan cohesión interna a l os  grupos comu neros, y por ello m ismo 
tampoco estáp sujetos al control d irecto e inmediato de l os  sectores 
a los que supuestamente representan. En parte, porque la idea de re
presenteción poi ftica que tales organizaciones incorporan releva. más 
bien de una concepción de la politicidad inspirada en el modelo · 
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occidental de la democracia burguesa, y no una representación del 
poder por la que el grupo étnico no delega más que autoridades 
transitorias y puntuales; y en parte también porque el tipo de arti
culación posible que dichas organizaciones y sus dirigentes pueden 
lograr con los sectores por ellas representados responde a una ver
sión demasiado ajena a la racionalidad étnica de lo político, dentro 
de la cual la organización del poder es inseparable de una organici- 
dad más estructural y compleja, inclusiva de todos los aspectos del 
universo socio-económico, parental y cultural indígena.

La institucionalización de tales organizaciones como aparatos 
de mediación de los grupos campesinos con el Estado y la sociedad 
nacionales, como mecanismos negociadores de sus "políticas exterio
res", puede ser operativo en la medida que exprese determinadas 
convergencias y proyectos comunes, pero dicha institucionalización 
puede constituir también un serio obstáculo en cuanto que predefi
ne ya el espado y el esquema de los posibles movimientos, prácticas 
y alianzas de los sectores indígenas, cuando son estos los que por 
sus características y condiciones, y de acuerdo a las coyunturas, ha
brán de establecer cuáles son sus formas de expresión, la naturaleza 
y alcance de sus estrategias y luchas. En tal sentido las dinámicas de 
los grupos étnicos más que institucionalizarse en organismos u orga
nizaciones tendrían que diseñar esos espacios inmaginarios (pero de
terminados por su "sistema de acción" tradicional) de sus potencia
les convergencias, los que por otra parte resulta cada vez más difícil 
de identificar o de producir no sólo por el grado de integración de 
los grupos étnicos al Estado y sociedad nacional sino también por 
esa mayor convencionalidad que ellos mismos confieren a sus prácti
cas pol íticas.

En conclusión, al constituirse este tipo de organizaciones — las 
llamadas de "segundo grado"—  como espacios e instancias específi
cos de politicidad, confieren a lo político una especificidad que no 
posee al interior de los grupos indígenas, de las prácticas y relacio
nes intra e inter-étnicas. Sin negar que estos movimientos organizati
vos lleguen a detentar un determinado poder, no sólo frente al Esta
do y sociedad blanco mestiza sino incluso de convocatoria y de 
adhesiones entre los grupos indígenas, dicho poder acusaría sin em
bargo un déficit de contenidos y alcances étnicos, desempéñanse 
más bien como un grupo de presión o a la manera de una fuerza sin
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dical.
Al margen o por debajo de estas figuras organizativas el "poder 

étnico" podrá seguir manteniendo su vigencia y su eficacia políticas, 
con su propia organicidad aparentemente inorgánica, desarrollando 
una conflictividad y una lógica de resistencia y adaptación también 
muy propias.

Con todo, y en consideración de este problema, no se debe 
pensar que entre las estrategias de supervivencia (las emprendidas 
por los sectores económicamente más empobrecidos de la comuna 
y/o cuya gestión desempeñan ciertos Cabildos "tradicionales" con 
un proyecto intermediador entre su comuna y la sociedad nacional) 
y las estrategias de desarrollo existe una clara frontera bien demar
cada, que ambas estrategias son incompatibles entre sí, y que aque
llas se presentan como una sustitución de éstas. El carácter y efica
cia ideológicos del desarrollo desempeña precisamente la función de 
ocultar o sublimar las condiciones de supervivencia dentro de la co
munidad andina, pero al mismo tiempo tiene el efecto de proponer 
nuevas estrategias que pretenden o permiten sustituir aquellas.

Según esto se comprende así mismo que las nuevas estrategias 
de desarrollo no sólo puedan también interpelar a los sectores más 
pobres de la comunidad, sino que puedan incluso contar con su 
adhesión y participación; y que por esta razón se llegue a dar una 
superposición y combinación entre las estrategias de supervivencia 
y aquellas de desarrollo. En este sentido no siempre es posible defi
nir una I ínea de demarcación entre ambas; sobre todo si, como in
tentamos analizar más adelante, la estrategia política de la dinámica 
y organización campesinas pueden permitir una articulación de las 
prácticas de supervivencia con las del desarrollo.

En la medida que ios réditos del desarrollo llegan a beneficiar 
ciertas estrategias de supervivencia, aunque sea en una mínima par 
te y aún a pesar de sus efectos diferenciadores, no es raro que fami
lias y grupos puedan articularse a una dinámica complementaria a 
aquella que fundamentalmente regula su reproducción.

El eje de las ambigüedades de! desarrollo pasa precisamente 
por la incompatibilidad o el desfase entre las políticas, proyectos y 
programas de desarrollo rural destinados a los sectores campesinos
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indígenas, y las estrategias de desarrollo que dichos sectores em
prenden o estarían dispuestos a emprender como una prolongación 
complementación de sus propias estrategias de supervivencia; y en la 
medida que aquellas no desarrollan realmente las condiciones y re
cursos de estos sectores, no hacen más que inducir un discurso, un 
conjunto de representaciones y de prácticas desarrollistas, que poco 
tienen que ver con las posibilidades reales de mejorar los recursos 
productivos y las condiciones de vida de dicho campesinado indíge
na. El equívoco o los fracasos del desarrollo rural en este sentido 
suelen consistir precisamente en no articularse a las estrategias de 
supervivencia. Por el contrario, al resultar las formas y contenidos 
del desarrollo ajenos a las estrategias productivas y al sistema de la 
economía campesina, a sus formas organizativas, a su misma cultu
ra y tradiciones, pueden distorsionar a tal punto éstos, induciendo 
nuevos comportamientos, que a su vez se expresarán en prácticas 
sociales y pol íticas que poco o muy poco tienen que ver con la di
námica y cultura de la comunidad.

Si distintos pueden ser los contenidos de ambas estrategias, 
más parecen diferenciarse aún entre sí las formas en que se realizan 
aquellas orientadas al desarrollo, cuyos recursos, mecanismos y el 
sistema de relaciones sociales que ponen en práctica suelen resultar 
ajenos a los tradicionales y pautados por la cultura del grupo campe
sino. Tanto las formas de organización y su funcionamiento, im
puestas muchas veces por la gestión del desarrollo, los que rigen la 
relación entre la comunidad y el Estado, o las instituciones de desa
rrollo rural y los sectores campesinos, los comportamientos de nego
ciación y de decisión requeridos, remodelan las prácticas de la co
munidad y de sus dirigentes. Todo lo cual no dejará de tener con
secuencias en lo que podríamos denominar las estrategias políticas 
de la comunidad andina y sus dinámicas organizativas. El desarrollo 
en sus prácticas (programas y proyectos) y en su misma ideología o 
discurso difícilmente no se presenta con un carácter exógeno al 
mundo campesino indígena; como algo que procede del exterior, y 
que no deja de fascinar e inquietar, sospechoso como todo lo que 
viene de la sociedad dominante blanco mestiza, pero también pro
misorio, tendrá efectos dentro de la comunidad que irán más allá 
de los inmediatos. El espacio de lo político y de lo organizativo en 
la comunidad van a ser afectados, y profundamente, por las estrate-
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gias de desarrollo.

Si no hay posibilidad de establecer una clara demarcación en
tre las estrategias de supervivencia y las de desarrollo, tampoco den
tro de estas resulta fácil distinguir las que corresponderían a una vía 
de "desarrollo campesino" de carácter más autónomo, y las que re
sultarían más bien efecto de procesos externos, de inducción o de 
transferencia, y de requerimientos más directos. Por muy "campe
sinas" que parezcan ciertas formas de modernización, por ejemplo 
los cambios en los criterios de productividad agrícola, no dejan de 
estar sujetos a determinaciones extemas, muy particularmente del 
mercado. En otros casos, en cambio, la introducción de nuevos 
comportamientos productivos y de nueva tecnología se manifies
ta como resultado de programas y propuestas de desarrollo exter
nos, aunque aún en tales casos con frecuencia estén ya dadas las 
condiciones más estructurales para la adopción y apropiación por 
parte de dicho sector campesino de tales innovaciones.

Para lo que aquí más nos interesa, cabría señalar los diferentes 
espacios, en los cuales se ordenarían las prácticas y discursos de un 
desarrollo planteado en términos de la oferta y la demanda, y aque
llos donde la misma dinámica de supervivencia de los sectores cam
pesinos diseñaría sus propias formas de adaptación y de moderniza
ción. En este sentido es evidente que el campo de la producción, 
de la agricultura, es sujeto de comportamientos más tradicionales, 
mostrándose más resistente a la incrementación en él de innovacio
nes y de tecnologías convencionales; lo que no impide al campesino 
o bien una serie de tanteos experimentales, a partir de los cuales po
dría ir incorporando nuevos procedimientos productivos y nuevos 
rubros tecnológicos, o bien diversificando modelos tecnológicos de 
acuerdo a diferentes rubros productivos o de cultivos (por ejemplo, 
para aquellos destinados al autoconsumo y los orientados al merca
do), lo que en el fondo podría responder a la combinatoria de las es
trategias de supervivencias y con estrategias de desarrollo.

Sin embargo más que producir desarrollo el campesino indíge
na y la comunidad andina se encuentran más proclives a consumir 
desarrollo; es decir orientar sus demandas y sus mismas estrategias 
hacia la consecución de aquellos "bienes" que más publicitados apa
recen por el discurso desarrollista y por los mismos retos del merca-
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do, y que apuntan sobre todo al espectro de carestías y de necesida
des que la comuna andina va identificando y sintiendo en su refe
rencia a la sociedad urbana y nacional. .
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IV. ESTRATEGIAS POLITICAS EN LA COMUNIDAD ANDINA

Nuestra intención con los análisis precedentes, y el problema al 
que queríamos desembocar a través del tratamiento de las estrate
gias de supervivencia y las estrategias de desarrollo, de los cambios 
que en la comunidad andina supone la dominancia de unas u otras 
y de las posibles articulaciones que se pueden dar entre ellas, era el 
de captar las nuevas dinámicas políticas vinculadas no ya a los pro
cesos que sustentan tal o cual estrategia sino más directamente a las 
mismas prácticas de la supervivencia y del desarrollo al interior de 
la comunidad campesina indígena.

Que las estrategias de supervivencia y las estrategias de desarro
llo (y los procesos socio económicos que las soportan) puedan dise
ñar espacios de politicidad diferentes en las comunidades, aparece 
claro ya por todas las observaciones anteriores. Y las formas organi
zativas que generan, o sobre las que se articulan las diferentes estra
tegias, constituyen así mismo ámbitos de politicidad y conforma
ciones de poder (modelos de Cabildo,liderazgos, prácticas, organiza
ciones de segundo grado, etc.) también muy distintos. Incluso ex
tremando la caracterización de las diferencias podríamos sostener 
que mientras las estrategias de supervivencia se articulan más bien 
en función de una resistencia campesina indígena en sus tradiciones 
productivas y socio organizativas, a un mantenimiento de la cohe
sión interna de los grupos de parentesco y de la misma comunidad 
por un control de los procesos de diferenciación, las estrategias de 
desarrollo se orientarían preferentemente hacia una mayor adapta
ción al sistema de modelos que imponen el mercado capitalista y el 
proyecto integracionista estatal.

Más aún, por las caracterizaciones que acabamos de hacer de 
una y otra estrategia, definiendo aquellas de supervivencia de acuer
do a una racionalidad predominantemente endógena a la sociedad 
campesino indígena, mientras que las estrategias de desarrollo se re
gularán más bien por ciertas dinámicas exógenas, se entiende que las 
prácticas políticas vinculadas a uno u otro tipo de estrategias tengan
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así mismo orientaciones distintas y adopten contenidos y formas de 
politicidad también diferentes. .

De acuerdo al método empleado en nuestro intento de descri
bir las principales tendencias y trasnformaciones en la comunidad 
andina trataremos ahora de caracterizar los procesos de cambio que 
surgen en el ámbito de la politicidad de los sectores campesino-indí
genas precisamente, y sobre todo, a partir de las nuevas estrategias 
de desarrollo. 0  planteada en otros términos la cuestión: cómo la 
ideología y prácticas del desarrollo afectan las estructuras y prácti
cas de lo pol ítico en la comunidad andina.

Las perspectivas y expectativas desarrollistas en unos casos, la 
ya actual gestión de prácticas o programas y proyectos de desarrollo 
en otros, suponen nuevas escenas de politicidad y nuevos actores 
políticos y nuevas prácticas de poder en la comunidad andina; y 
consecuentemente también nuevas formas de organización socio- 
política.

Ahora bien, nos parece necesario, para explicar cómo las rela
ciones entre estrategias de supervivencia y estrategias de desarrollo 
van determinando las estructuras políticas de la comunidad andina, 
considerar previamente a un nivel más general y dentro de>un marco 
de referencia más amplio cómo la dinámica del movimiento campe
sino y los procesos organizativos del campesinado indígena sé han 
visto afectados por los procesos políticos de carácter nacional, ya 
que los efectos más particulares y directos de aquellos cambios de 
estrategias se inscriben en estos de orden más estructural.

1. Los cambios en el orden político y organizativo de los secto
res campesinos indígenas y de la comunidad andina responden a los 
mismos factores que están a la base de los procesos de desarrollo, 
los cuales se centran en el eje que marca la transición de la REFOR
MA AGRARIA al DESARROLLO RURAL.

El período de Reforma Agraria significó una amplia moviliza
ción de los grupos campesinos en general y en particular del indíge
na andino en su larga lucha por reconquistar la tierra : liberarse de 
la estructura-hacendaría, obtener la adjudicación de títulos de pro
piedad o la transferencia de las tierras en posesión de la Asistencia 
Pública. Toda una dinámica de reivindicaciones había llevado al
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campesinado a organizarse de distintas formas (más tradicionales 
unas, bajo el modelo de comunidades, y otras más modernas, como 
el de cooperativas) con el objetivo de adquirir del Estado o de los 
hacendados la tierra sobre la cual presionaban. Este movimiento or
ganizativo del campesinado, que en ocasiones poseyó su propia poli- 
ticidad en la misma lucha reivindicativa, en otras ocasiones fue poli
tizado a instancias o por el apoyo de centrales sindicales o de parti
dos políticos de izquierda, que por primera vez descubrieron en los 
sectores campesinos un ámbito de la lucha de clases aunque con par
ticularidades muy diferentes a sus más tradicionales caracterizacio
nes del conflicto político y de las contradicciones sociales.

Esta irrupción del campesinado andino en la escena política, 
con sus nuevas formas de movilización, conllevará así mismo una 
nueva forma de conciencia, contenidos, modalidades organizativas, 
dirección y estrategias totalmente inéditos. La característica que 
había llegado a adoptar la lucha campesina rebasó sus tradicionales 
marcos organizativos, diseñándose una identificación de intereses 
colectivos más allá de los grupos familiares y de los mismos comuna
les.

’ Al llegar la Reforma Agraria a sus límites de ejecución, estos 
procesos de movilización y  de organización campesinas entraron 
también en una cierta crisis, y al ser refuncionalizadas sus reivindica
ciones por la tierra en una nueva gestión del Desarrollo Rural por las 
políticas del Estado, también sus formas y dinámicas de organiza
ción se fueron inevitablemente adecuando a los nuevos contenidos 
del desarrollo. Este cambio tuvo como resultados: 1) una desradica- 
lización de la lucha reivindicativa de los grupos campesinos; 2) una 
cierta despolitización de sus prácticas y del mismo proceso organiza
tivo; 3) un distanciamiento entre los sectores campesinos organiza
dos y los partidos de izquierda, que encontraban en los proyectos 
del desarrollo un espacio poco propicio, y hasta disfunciona!, para 
un -quizás demasiado clásico—  ejercicio de la politicidad y de la po
litización; 4) por último, aunque el movimiento y organización cam
pesinos se localizaran en sus reivindicaciones por la tierra,tenían en 
su conjunto un alcance nacional, lo que le conferería una mayor en
vergadura política; por el contrario, las estrategias de desarrollo cir
cunscribiéndose a ámbitos más zonales y regionales tendían a parti
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cularizarse demasiado y consiguientemente a perder cierta fuerza 
pol ítica.

En este sentido se puede decir que las políticas de desarrollo 
del Estado no sólo llegaron a cooptar los procesos de organización 
del campesinado procedentes de las luchas por la reforma agraria, 
sino que pudieron articularlos al proyecto integrador de sus p o líti
cas, permitiendo a éste alcanzar una mayor eficacia técnica, admi
nistrativa y pol ítica por intermedio de la misma organización cam
pesina.

Simultáneamente las organizaciones campesinas a nivel nacio
nal y aún regional, las grandes federaciones campesinas y étnicas, 
fueron quedando desligadas de las dinámicas específicas de sus bases 
comunales y zonales, de las formas organizativas más tradicionales; 
y en la situación más actual ya no sirven de intermediarias de las es
trategias y reivindicaciones del desarrollo de estos grupos, y mucho 
menos de las políticas estatales. El desarrollo se proyecta y realiza 
a sus espaldas. De esta manera sus dirigencias han adquirido un ca
rácter de representatividad muy cuestionable, un poder de convoca
toria muy frágil, y en muchas circunstancias conflictivo y hasta con
tradictorio entre ellas. Y, en fin, su disputa por el clientelaje de los 
sectores y grupos campesinos a ios que supuestamente representan 
no llega siquiera a ser competitivo con el que logra el Estado con sus 
políticas de desarrollo.

En algunos contextos zonales o locales la organización campe
sino-indígena llega a convertirse en in te rlocutor del Estado y en ne
gociadora de alguno de sus programas de desarrollo, pero el sesgo 
político que de ambas partes puede adquirir la negociación y ulte
riormente la misma gestión del programa hace que los réditos del 
desarrollo puedan verse muy limitados y poco acordes con las reales 
necesidades de sus destinatarios. De tal manera que el papel de me
diación desempeñado por la organización campesina y particular
mente por su dirigencia, lejos de afianzar más orgánicamente su rela
ción con los sectores que representa se convierte en causa de con
flictos. Una gestión más coherente y también más realista suelen 
tener en cambio aquellas organizaciones campesinas que surgen co
mo un proyecto ad-hoc para captar y ejecutar un programa particu
lar de desarrollo, que cuente con añadidura con un acuerdo y adhe

376



sión orgánicos de sus propias bases comunales.

2. Una consideración preliminar e indispensable para adentrar
se en el problema planteado se refiere al específico concepto de po- 
liticidad o de lo pol ítico en la comunidad andina, que como cual
quier grupo socio cultural determinado posee su propia y particular 
concepción y práctica del poder.

Aproximarse a esta cuestión supondría no sólo remitirse a las 
tradiciones del grupo sino también a un análisis más preciso de los 
procesos históricos que han ido remodelando las estructuras po líti
cas de la comunidad andina y la misma naturaleza de sus prácticas. 
El antiguo ayllu y la comunidad andina en su modelo más tradicio
nal se regulaba por una forma de "gobierno prim itivo", donde la 
instancia que formalmente lo ejercía, el curaca, consistía en la afir
mación de una autoridad que aseguraba el orden interno del grupo, 
su cohesión y los intereses no tanto de una mayoría cuanto de la c o - ' 
lectividad o comunidad en su conjunto. Y en tal sentido quien de
tentaba dicha autoridad podía actuar como mediador entre el gru
po y otros grupos o la sociedad (incaica, colonial o nacional) en la 
que aquel se inscribía. Según esto, la misma comunidad se consti
tuía en la real detentadora del poder y en la escena privilegiada 
de lo político, y todas las prácticas, tanto productivas como socia
les y rituales, en la medida que contribuían a mantener la cohe
sión interna entre todos los grupos que la conformaban y un equi
librio tendiente a limitar o regular las diferencias o desigualdades, se 
convertían en prácticas políticas.

A medida que por factores externos — debidos al proceso de 
dominación colonial y de constitución de la sociedad nacional—  se 
agravan las diferencias al interno de la comunidad andina, y el ejer
cicio de la autoridad de los curacas tiende a convertirse en un ejer
cicio del poder en razón no sólo de sus funciones como mediador 
de la dominación de la sociedad nacional y de los grupos dominan
tes de ella sino también de sus funciones como mediador de las dife
renciaciones internas, se opera un cambio sustancial en las estruc
turas políticas de la comunidad, se redefinen los espacios del poder 
con relación a nuevas fuerzas sociales y actores pol íticos a su inte
rior. Paulatinamente la comunidad campesina indígena tenderá a 
reproducir, como efecto de ellas, las estructuras socio económicas



y pol (ticas de la sociedad dominante. Es por un efecto de domina
ción externa que la naturaleza del poder se modifica al intemo de la 
comunidad andina.

Por qué factores y procedimientos esto ha tenido lugar ha sido 
ya analizado en páginas anteriores: el estrangulamiento de los recur
sos productivos (la tierra), el progresivo enucleamiento de las unida
des familiares correspondiente a un debilitamiento de las relaciones 
sociales de producción al interior de la comunidad y de las mismas 
relaciones del parentesco, la deserción de un gran número de comu
neros exiliados por la necesidad del salario y de la migración. Todos 
estos factores desarticulan no sólo socio-económicamente a la co
munidad andina, sino también políticamente. La realidad del po
der, de lo político, cambia de sentido.

Si bien las formas de organización familiar y social se res
quebrajan en la comunidad indígena por otros factores a los que 
ya hemos aludido, las tendencias de desarrollo vinculadas a estos 
harán emerger nuevas fuerzas pol (ticas dentro de la comunidad an
dina, abriéndola a nuevos espacios del poder y a nuevas estrategias 
pol (ticas.

En primer lugar se dará una especialización restrictiva de los es
pacios de politicidad y de decisión al interior de la comunidad. Las 
asambleas comunales que eran la ocasión y la instancia de convoca
toria-y de participación generales de toda la comunidad, y donde la 
toma de decisiones se encontraba precedida por un complejo e infor
mal discernimiento de opciones al interior de las familias, entre los 
grupos de parentesco y afinidad, han ido cediendo espacio a una 
gestión más administrativa de los problemas de la comunidad a car
go de los miembros del Cabildo. En muchas comunidades — de Cha
valo y de Cotacachi, por ejemplo- ya no se celebran prácticamente 
asambleas comunales si no es en circunstancias muy especiales y 
con una asistencia de comuneros muy restringida. Casi toda la ges
tión y administración de la "cosa" comunal corre a cargo de los Ca
bildos, y es muy poco el interés que los comuneros suelen prestar a 
sus prácticas habituales; e incluso la elección anual del Cabildo 
cuenta con una gran indiferencia por parte de los miembros de la 
comunidad.
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En segundo lugar, la misma conformación de los Cabildos co
mienza a regularse por otros criterios de competencia, de prestigio, 
autoridad y poder, y cada vez se encuentran más integrados por 
aquellos comuneros capaces de una hábil negociación con la socie
dad blanco-mestiza, con los organismos del Estado o con otras insti
tuciones privadas; en ocasiones son maestros indígenas o incluso in
dígenas funcionarios en algún aparato público o comuneros con 
clientela política en la región, quienes acaparan el poder e influen
cia en la comunidad. El mismo poder económico de algunos secto
res más vinculados al mercado, y también más capaces de someter 
clientelarmente a los grupos más pobres de la comuna ejercen una 
forma de dominación políticamente avalada o fortalecida por su 
presencia en el Cabildo.

Para ilustrar este proceso con un caso ejemplar es interesante la 
historia de vida, la carrera pol ítica, de un comunero mestizo de la 
comuna de G. (parroquia de Isinliví). L. es un comunero pertene
ciente al pequeño sector mestizo de una comunidad a mayoría indí
gena asentado en el centro poblado de la comuna. De origen agri
cultor, y más tarde ganadero, va dejando en arriendo sus tierras y lo
gra una relativa acumulación de capital, que le permite abrir una 
tienda precisamente en una época en que comienza a desarrollarse 
en el centro de la comuna un mercado semanal (el único mercado 
comunal de toda la provincia). La tienda, la más importante de la 
comuna, se convierte en almacén y su propietario en el más impor
tante intermediario de mercancías y productos agrícolas. Un horno 
de pan completa el negocio. Su prestigio y poderse consolida al ser 
reelegido durante varios años Presidente del Cabildo, lo que a su vez 
le introduce en las redes del poder local, cantonal y provincial. Así 
se negocia la apertura de una vía carrozable hasta el centro comu
nal, y así se convierte nuestro presidente en el principal transportis
ta de pasajeros, mercancías y productos de la zona. En la actuali
dad, fortalecido todo su proyecto económico, el comunero L. ha si
do nombrado secretario del registro civil de la parroquia.

Lo que caracteriza la autoridad y el poder pol ítico ya no es el 
control de los recursos locales, tradicionales (la tierra y el grupo de 
parentesco), sino la habilidad para manipular los lazos con la admi
nistración local, con la ciudad y la sociedad nacional; la destreza pa-
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ra manejar las formas culturales de la sociedad mestiza y urbana, el 
prestigio necesario para establecer relaciones comerciales y políticas 
o los contactos con la burocracia estatal se han vuelto determinan
tes atributos del poder político dentro de los sectores campesinos 
indígenas. .

La comunidad andina ha ido perdiendo capacidad de autode
terminación, al no contar ya con recursos sociales y tampoco cultu
rales que le permitan reproducir su tradicional estructura política; 
y al no disponer tampoco de aquellas instancias o mecanismos me
nos formales donde se ejercían las influencias y los controles de opi
nión y de decisión. Entre el aparato formal del poder, el Cabildo, y 
los grupos y unidades familiares se ha abierto una gran brecha, y 
aquel se ha vuelto un espacio codiciable en algunos casos, o funcio
nal en otros para los grupos dominantes y para ciertas estrategias 
particulares dentro de la comunidad.

En cualquiera de los casos el Cabildo deja de ser representativo 
de la comunidad como realidad homogénea y como un proyecto 
unitario, y al convertirse en portavoz de determinados grupos y ten
dencias su misma gestión del poder empieza a carecer del peso y del 
alcance políticos que podría prestarle una adhesión más amplia de 
todo el sector comunero. Y en consecuencia, estas restricciones del 
espacio de la politicidad y de los mismos actores del poder, además 
de las contradicciones intemas que pueden engendrar en la comuna, 
conllevan una despolitización de la sociedad campesina indígena. Y 
para retomar el hilo de este estudio, mientras que las estrategias de 
supervivencia, en tales condiciones, quedan sin una expresión po líti
ca definida, aquellas estrategias de desarrollo adquirirán una forma 
de politicidad en la mayoría de los casos muy cuestionable tanto en 
sus contenidos como por el sujeto social al que interpelan y la mo
dalidad de sus prácticas habituales.

En los procesos de desarrollo más o menos generalizados den
tro de una comuna siempre será necesario distinguir si su iniciativa 
o gestión proceden del aparato político del Cabildo y constituyen 
un elemento sustancial en la detención y ejercicio de su poder/auto- 
ridad, o bien son las "fuerzas" comunales de determinadas familias 
o sectores de ella que precisamente a partir de sus propias estrate
gias de desarrollo han logrado una representación en el Cabildo de
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su proyecto, confiriéndole al mismo tiempo un carácter comunal. 
Sin embargo, merece notarse en muchos casos cómo la gestión del 
desarrollo por parte de los Cabildos, respondan estos a una u otra 
de dichas estrategias, puede seguir participando de la tradicional 
ideología de la reciprocidad y redistribución. Lo que cambiarán son 
los contenidos. El principio de "prodigalidad" de las autoridades 
hará abstracción en este caso del flujo de bienes y servicios que 
circulan en sentido inverso, de la comunidad hacia ellas, asimilándo
lo a una u otra forma de tributación como puede ser el apoyo de 
una estrategia que tanto en términos de prestigio como en términos 
materiales beneficiará preferentemente a aquellos sectores que más 
intereses han investido en ella y que pueden manejarla de manera 
más directa, y que están en condiciones de obtener mayores réditos 
de ella.

En este sentido no se debe minusvalorar el contenido y alcance 
políticos que pueden representar para actuales Cabildos y líderes 
comunales determinadas estrategias de desarrollo. Al no estar mu
chas veces investidos por la autoridad y representación comunal, y 
aún contando con éstas pero careciendo de los tradicionales recur
sos redistributivos con que contaban antes, la oferta del desarrollo, 
y las pol íticas de servicios que éste incluye, pueden constituir un ca
pital real o potencial que les garantice la reproducción de su legiti
midad ante la comuna. De esta manera puede seguir vigente el mis
mo criterio de revalidación de las autoridades comunales: "qué ha
cen por la comunidad". Donde en cambio este criterio puede ser 
cuestionable es en los contenidos que .toma esta forma de recipro
cidad y redistribución.

Dos van a ser las consecuencias que resultan a partir de este es
tado de desarticulación de las tradicionales estructuras de la organi
zación de lo político en la comunidad andina: la creación de nuevas 
instancias organizativas con carácter sustitutivo o compensatorio al 
interior de la comunidad, y la conformación de organismos de "se
gundo grado" o de niveles organizativos de carácter más amplio, fe
deraciones zonales o regionales, cuyo objetivo sería así mismo el cu
brir las deficiencias de politicidad y de organicidad de sus bases, los 
sectores campesinos y comunales, al mismo tiempo que abrir nuevos 
espacios de poder en confrontación con el Estado y la sociedad na-
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cional, con la finalidad de mejorar sus condiciones de negociación 
de las políticas del desarrollo.

Uno de los resultados más característico de este proceso entre 
los sectores indígenas, y como un mecanismo tanto para superar el 
anquilosamiento de los espacios comunales y de los Cabildos como 
para lograr un proyecto más amplio de'gestión, es la aparición de los 
Comités pro Mejoras, que por lo general se presentan con un alcance 
parroquial o intercomunal. La perspectiva desarrollista de tales for
mas de organización marca el carácter sustitutivo de lo que podría 
ser el espacio más tradicional de los Cabildos, cuyo poder y autori
dad queda en muchos casos subsumido en estos nuevos liderazgos 
de un nivel de convocatoria superior, y que por sus mismas estrate
gias específicas tienden a ubicarse, al margen de la dinámica de las 
comunidades, en los centros parroquiales.

Estas formaciones organizativas más amplias revelan un gran 
receso en las estrategias pol ítícas comunales, cuyas reivindicaciones 
y problemas particulares van a quedar diluidos en intereses de alcan
ces más generales. La creación de Comités pro Mejoras cada vez 
más frecuentes no obedece tan sóío a la intención de llenar una au
sencia de espacios políticos eficaces a nivel comunal; en ocasiones 
se trata de una sustitución e incluso de una competitividad declara
da con la instancia política de los Cabildos, más ligada a las dinámi
cas tradicionales de la comunidad andina, y por ello menos funcio
nal para dirigir las estrategias de desarrollo de gestión más moderni
zante.

En otras circunstancias son las juntas de Aguas comunales y a 
veces intercomunales, que con una función muy específica en el 
control y regulación del riego ejercen un poder e influencia que sue
le ir más allá de lo que podría ser su atribución propia. Muy parti
cularmente en situaciones de un proyecto de desarrollo las Juntas 
de Agua pueden ocupar un espacio político importante y alternati
vo al de los Cabildos.

Otros organismos, en fin, de reciente creación que se forma en 
torno a las escuelas comunales o parroquiales son los Comités de Pa
dres de Familia; aunque también originariamente aparezcan circuns
critos a una problemática muy concreta, dichos Comitésen determi-
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nadas situaciones, se convierten en espacios de poder y de gestión 
de asuntos comunales, y no raras veces orientados hacia reivindica
ciones del desarrollo no siempre ni necesariamente ligados al ámbito 
y problemática escolar de los hijos.

Como se puede constatar estas metamorfosis y diversificacio
nes de lo político en la comunidad andina responden a múltiples 
funciones, que sin embargo no dejan de reflejar una cierta desarticu
lación de la estructura del poder tradicional; no pocas veces consti
tuye un intento de compensar una disgregación organizativa y un 
vacío político dentro de la comuna campesina, y casi siempre el al
cance de su poder resulta limitado, y contingente su eficacia.

Se ha desarrollado un fenómeno que sin ser nuevo en las socie
dades andina adopta en épocas más recientes formas muy distintas, 
sin duda por obedecer a factores nuevos ligados tanto a la penetra
ción del capital como a las nuevas estrategias de la comunidad andi
na. Se trata de la complejización y diversificación de los modelos 
comunales. En una zona rural andina relativamente pequeña, e in
cluso dentro de una misma comunidad nos encontramos con muy 
distintos modelos productivos y organizativos sin casi relación entre 
ellos. El que dentro de una comuna se dé un sector de ella coopera- 
tivizado en la perspectiva de un determinado proyecto productivo, 
mientras que otro sector mantiene las estructuras y comportamien
tos más tradicionales, ya no es un caso raro.

En la parroquia de Mulalillo (prov. del Cotopaxi) podemos en
contrar uno de los ejemplos más típicos de este fenómeno, precisa
mente en una zona relativamente pequeña en extensión y población 
(unas 5.000 personas —  4339 según el censo de 1974): en ella hay 
9 comunidades campesinas indígenas, 2 cooperativas (una agrícola 
y otra de riego), una asociación apícola, y 5 Juntas de aguas; e in
cluso las cooperativas no tienen un carácter hemogéneo; más aúr: 
dentro de la zona nos encontramos con dos tendencias opuestas: la 
de comunas que quieren convertirse en cooperativas, en razón de 
una particular estrategia o programa de desarrollo, y'la de cooperati
vas (como la de Santa Isabel) cuyos 47 socios querrían tomar la for
ma de comunidad (con 55 comuneros).

Pero no es tanto la ampliación de las formas de organización o
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la creación de nuevas instancias de poder lo que hace a éstas inorgá
nicas, disfuncionales o competitivas entre sí, sino la ausencia de or- 
ganicidad de sus estructuras internas, sociales y productivas, de los 
grupos intracomunales y de las comunidades entre sí, y sobre todo 
la estrategia más política de carácter'desarrollista, que parece ser la 
única que dinamiza tales espacios.

La conformrción de organizaciones campesinas indígenas de 
carácter más amplio, intercomunal, zonal o regional, que tratarían 
de articular a los representantes de los distintos Cabildos no respon
de por lo general a un proceso organizativo que exprese la dinámica 
interna de las comunidades, de sus bases sociales, para fortalecer un 
movimiento campesino abarcando un espacio político mucho más 
amplio. Muy al contrario, tales organizaciones surgen precisamente 
para cubrir el mencionado vacío de poiiticidad y de organicidad de 
los mismos espacios comunales, y por la necesidad de generar al ni
vel de una dirigencia política un espacio de prácticas de carácter 
campesino e indígena, pero con reivindicaciones económicas y cul
turales sin ningún arraigamiento al nivel de las comunidades.

Si tales organizaciones federativas no hacen más que reprodu
cir a un plano superior la representación meramente nominal de la 
que adolecen los mismos Cabildos comunales, sus actuaciones pol í- 
ticas tampoco se diferencian mucho de las de esfos, tratando de bus
car en las estrategias del desarrollo un terreno de interpelación y 
convocatoria, que más difícilmente puede captar las dinámicas co
munales. Ya que si en ellos no se dan condiciones para las propues
tas desarrollistas, mucho más aciago es identificar espacios de inte
rés intercomunal, de articulación de las necesidades de cada una de 
las comunas, que permita a la organización consolidar una dinámica 
convergente de todas ellas.

Todos- los requerimientos de servicios, de obras de infraestruc
tura, de mejoras comunales, lejos de crear un movimiento conjunto 
de todas las comunidades, lo que provocan por lo general son ten
dencias competitivas y divisionistas en pos de la obtención de con
cesiones preferenciales, y donde tanto el prestigio de una comuni
dad como el poder de sus dirigentes pueden incurrir fácilmente en la 
disputa.

384



Si ya las estrategias de desarrollo a nivel comunal, cuando éstas 
no expresan un proyecto unitario de todos los sectores comuneros 
y aparecen como la síntesis y prolongación de las estrategias de su
pervivencia particular, tienden más bien a descomponer y a conflic- 
tuar la organización interna de la comuna, en la medida que agravan 
la diferenciación, postergando o por lo menos incorporando muy 
desigualmente a las familias más pobres o de estructura socio pro
ductiva más tradicional, las trabas que provocan dichas estrategias 
en las relaciones intercomunales no son menos serias al crear entre 
las comunas competitividades en la consecución de servicios, dispután
dose la clientela de los programas estatales o de las instituciones pri
vadas de desarrollo.

Las organizaciones intercomunales o federativas de comunida
des en una zona o región, cuyo objetivo principal suele ser con fre
cuencia la gestión del desarrollo o una perspectiva desarrollista, se 
embarcan en estrategias políticas todavía más frágiles y no menos 
cuestionables en sus presupuestos organizativos y en los procedi
mientos de sus prácticas habituales. En su incapacidad de coordinar 
dinámicas muy distintas e intereses incompatibles de las diferentes 
comunas o sectores, estas organizaciones zonales o regionales se 
constituyen más bienen cúpulasde dirigencia que ni influyen en las 
comunidades ni son capaces de evacuar las problemáticas particula
res del conjunto de ellas.

A dos factores principales hay que achacar esta deficiencia or
gánica en la constitución y funcionamiento de las asociaciones inter
comunales: en primer lugar hay una dificultad estructural en reade
cuar las dinámicas o formas de organización tradicionales del cam
pesinado indígena a otros esquemas o modalidades de un funciona
miento orgánico diferente; y en segundo lugar, estos modelos orga
nizativos nuevos son con frecuencia adoptados sin adaptación nin
guna del que ofrecen las centrales sindicales o los mismos aparatos 
de Estado, haciéndose así incompatibles con la realidad campesino 
indígena, con sus formas de agrupación, de relación y de comunica
ción; y por ello mismo incapaces de hacer una gestión de sus estra
tegias más propias y específicas.

En tales situaciones se establecen dos niveles superpuestos: el 
de una dirigencia campesina indígena con cuadros políticos y hasta



administrativos de una cierta eficacia o prestigio, según los casos, 
pero en realidad desarticulada de la problemática y dinámicas de las 
comunidades, y de las cuales lejos de hacer una lectura campesina 
indígena elaboran una versión incluso reivindicativa pero inducida 
desde un desarrollo exógeno.

A pesar de la falta de una articulación con sus bases, los secto
res comunales y los grupos al interior de las comunidades (o quizás 
debido a esta misma falta de articulación), estas dirigencias organi
zativas más amplias se reproducen y se refuerzan en su gestión polí
tica y representativa gracias a todo el sistema de relaciones que mo
nopolizan con el Estado y la sociedad nacional, y al amplio margen 
de negociación que les permiten sus mismas prácticas y proyectos o rei
vindicaciones de desarrollo. Son estas prácticas de carácter más 
bien burocrático y clientelar (la habilidad de redactar oficios, de ob
tener audiencias con los gobiernos seccionales o centrales, sus con
tactos pol (ticos, etc. ), que les refuerzan en su poder y les confieren 
un prestigio ante algunos de los sectores comuneros muchas veces 
superior a sus influencias y eficacias reales.

La gestión de las estrategias de desarrollo no sólo tiende con 
frecuencia a despolitizar a estas organizaciones, ya que de sus prác
ticas habituales suelen quedar excluidas las reivindicaciones más ra
dicales o estructurales de las comunidades, sino que las hace inclu
so funcionales a las mismas políticas del Estado, al convertirlas en 
una instancia de intermediación fácilmente manejables.

En tal esquema, y muy opuesto al comportamiento político de 
los Cabildos y autoridades tradicionales orientados más bien hacia la 
realidad interna de sus propias comunas y tendientes a representar 
las dinámicas de éstas, el nuevo ámbito de lo político y estas nuevas 
formas de organización, desempeñan un papel preponderante de 
"política exterior" de las comunidades y de los sectores campesinos 
indígenas; sus relaciones "externas" se han ido diversificando, y ya 
no se encuentran supeditadas a los formales escalafones de los trá
mites y mediaciones; el recurso a los Ministerios ya no pasa por los 
gobiernos provinciales, y para acceder a estos los dirigentes campesi
nos no necesitan cumplir el expediente previo ante los Tenientes po- 
I íticos de las parroquias o ante los jefes pol (ticos del cantón o de la 
provincia. Desde el empleo de abogados hasta la negociación direc-
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ta con financieras internacionales de desarrollo, pasando por los or
ganismos de crédito público, bancos o instituciones privadas, los di
rigentes campesinos indígenas han adquirido un discurso y una des
treza nuevos que les permiten moverse con cierta facilidad dentro 
del horizonte del desarrollo nacional. Pero estos mismos comporta
mientos y prácticas los distancian de los sectores comuneros, las ha
cen ajenos a sus problemáticas más inmediatas, y se convierten en 
blanco por parte de ellos de una crítica y recelo constantes.

Dentro de este panorama y como uno de los aspectos moder
nizantes de las estrategias de desarrollo con efectos en la organiza
ción del sector campesino indígena, es importante considerar el fe
nómeno del cooperativismo en dichos sectores rurales. La opción 
cooperativa tiene entre los grupos campesinos de la sierra orígenes 
muy diferentes y puede obedecer a factores varios. En ocasiones 
la cooperativización se ha debido a la posibilidad que abría tal fór
mula de acceder a la tierra a llí donde no había una comunidad le
galmente constituida; en otras respondía a los intereses y capacida
des de un grupo de comuneros de obtener también por compra una 
mayor extensión de tierras; y en fin en otras ocasiones ha respondi
do a un proyecto de desarrollo empresarial, que de tener éxito, por 
lo general ha quebrado las formas organizativas tradicionales gene
rando a su interior o en su periferia grupos marginales o sometidos 
a relaciones salariales o de clara explotación. Es raro, pero no des
cartare, el caso de ciertas cooperativas al interior de una comuni
dad que aunque excluyendo de su dinámica al resto de ella, mantie
ne en su funcionamiento todo el sistema de relaciones de reciproci
dad y redistribución e intercambio de la tradicional cultura andina.

La comunidad de Catama (Otavalo) está conformada por un sector 
cooperativizado de familias (unas 35), que son los que pudieron 
comprar las tierras propiedad del municipio; el resto de las familias, 
unas 100, ni siquiera han conseguido el estatuto jurídico de comu
na, y las parcelas del antiguo huasipungo son insuficientes para la 
reproducción de las unidades domésticas. Muy distinto es el caso 
de la comunidad de Peribuela (Cotacachi) que administra las tierras 
de la antigua hacienda con una lógica y tecnología empresariales, 
pero que entra en conflicto con las estrategias productivas de no 
pocas de las familias que la componen.

Otro caso muy particular es el de la comuna de Casa Quemada (Ti-
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guas, Cotopaxi), donde ei sector comunero más dinámico se coope- 
rativiza en un proyecto de desarrollo comunal de carácter endóge
no, sin abandonar las relaciones y formas sociales de producción 
más tradicionales, que en cambio han casi desaparecido entre el sec
tor de familias comuneras más anquilosado y en cierta medida tam
bién más pobre.

Demasiado simplificado resultaría el análisis si limitáramos los 
efectos del desarrollo a una conformación y gestión inorgánicos de 
las estrategias políticas de la comunidad y de las dirigencias campe
sinas indígenas. No faltan ejemplos, aunque tampoco sean frecuen
tes, en los que la modernidad del desarrollo abre a los sectores cam
pesinos indígenas la posibilidad de superar los aislamientos y par
ticularismos comunales para emprender un proceso organizativo 
más amplio y más consolidado, y hasta cabría decir con una nueva 
politicidad. En algunas ocasiones ha sido precisamente un programa 
de desarrollo rural el que ha permitido a un grupo de comunidades 
el transcender un comportamiento meramente clientelar respecto de 
las mismas propuestas o expectativas desarrollistas, para generar una 
dinámica más endógena y homogénea a lo largo de la cual, y sin per
derse las identidades comunales, se ha ido consolidando una organi
zación, una conciencia campesino-indígena y un alcance políticos 
totalmente originales. En el fondo de tal proceso se ha dado toda 
una real apropiación del desarrollo por parte del campesino indíge
na a través de su organización. Que dicho proceso de desarrollo ha
ya contado con determinadas condiciones organizativas dentro de la 
zona de las comunidades involucradas en él, no excluye que a su vez 
haya sido un factor importante para que se efectuara todo un movi
miento de convergencia intracomunal e intercomunal capaz de tener 
una amplia convocatoria entre todos los sectores, y de ser realmente 
representativo de todas las tendencias a su interior.

Tal nos parece el caso del "Cabildo Mayor de Cusubamba", que a 
partir del ORI Salcedo ha logrado una asociación intercomunal en 
la zona y donde la dirigencia además de una representatividad for
mal de todas las comunidades constituye un espacio de convocato
ria y de adhesiones reales, en el que se procesan las dinámicas y ne
cesidades particulares de los diferentes grupos.

Y fuera del área serrana, nos podríamos referir al casode'la URO- 
CAL (en el litoral azuayo), donde el programa de desarrollo esta
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tal, la gestión de sus recursos ha permitido la consolidación de un 
proyecto organizativo, cuyo alcance incluso político va más allá de 
los beneficios o efectos muy específicos del programa de desarro
llo.

Ahora bien, las estrategias de desarrollo sólo llegan a tener un 
alcance político organizativo como los que acabamos de describir en 
la medida que se articulan a las estrategias de supervivencia de los 
sectores mayoritarios como una complementación y prolongación 
de estos, con su misma lógica y con sus mismas potencialidades de 
politicidad. Sólo caracterizada en talfunción es la organización y la 
práctica política que fundamentalmente la sustenta la que opera la 
síntesis entre las estrategias de supervivencia y las estrategias de de
sarrollo, haciendo que los contenidos y las prácticas del desarrollo 
sean "apropiadas" no tanto a sino por los sectores campesinos y comu
nales como recursos de supervivencia.

Según esto no habría necesariamente una ruptura política en
tre los que podrían ser los ámbitos de negociación del desarrollo por 
parte de la organización y de su dirigencia y aquella escena más tra
dicional de lo pol ítico, que hace referencia a los procesos intra e in
tercomunales; convirtiéndose más bien aquella en una expresión de 
éstos.

En tal situación se da incluso una transformación del impacto 
ideológico del desarrollo, en la medida que el paquete de transfe
rencias de nuevos recursos, de tecnología y de servicios, se encuen
tra sujeto a procesos de apropiación por parte de los sectores cam
pesinos indígenas y de sus dirigencias principalmente; lo que supone 
toda una integración de los contenidos del desarrollo dentro de las 
estructuras socio económicas y culturales del grupo; al ser asumidos 
por éste quedan despojados de cualquier otra carga interpelativa que 
no sea la del discurso campesino indígena, y de la misma comuni
dad. Más aún, la organización puede ir invistiendo en su propia ges
tión del desarrollo un discurso ideológico tendiente a fortalecer su 
autonomía y su propio proyecto político.

Sin embargo, a diferencia de las organizaciones o federaciones 
zonales o regionales, que aparecen como meras cúpulas de dirigencia 
sin una vinculación orgánica con sus bases, en éstas no se necesita 
recurrir a un discurso organizacional inflacionario y fuertemente in-
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terpelativo e ideológico,ya que es su misma constitución y la natura
leza de sus prácticas habituales las que reproducen el carácter orgá
nico del grupo. -

Una de las características, sino la más marcada, inherente a las 
estrategias de desarrollo de la comunidad andina son sus políticas 
clientelares. Muy pocas son las regiones y las zonas y aún las co
munidades que hayan quedado al margen de los planes de desarrollo 
del Estado o de alguna institución privada o de iglesia. V si no están 
dentro de estos perímetros del desarrollo se encontrarán en una pe
riferia lo suficientemente cercana como para segregar espectativas 
hacia algunos de sus programas o acciones. Esta espectativa de un 
desarrollo en general o de algún crédito del desarrolloen particular 
suele movilizar a los líderes comunales o a sus grupos más dinámi
cos, para captar la atención o negociación de ciertas ofertas necesa
rias o más o menos sentidas como necesarias por ellos o por la co
munidad. Tal situación genera estrategias muy complejas en el 
ámbito comunal, las que por otra parte explotan competencias y 
competitividades de los mismos organismos de desarrollo para ase
gurarse los espacios de sus acciones y también para ampliar su co
bertura incluso más allá de los sectores campesinos adscritos a sus 
proyectos. Ello lleva a las comunidades a poner en juego sus rela
ciones con diferentes organismos (un programa estatal, una agencia 
de desarrollo, una institución privada o una iglesia evangélica) adop
tando la pol ¡tica del mejor postor.

De estas negociaciones clientelares puede ser la comunidad tan 
responsable como víctima, ya que en muchos casos los réditos de 
estas prácticas o inversiones de desarrollo son demasiado pequeños 
como para resolver los problemas de fondo y más reales de la comu
nidad, pero son suficientes para supeditarla clientelarmente a deter
minadas ideologías o ingerencias, y en consecuencia a cerrarse el ca
mino para desarrollar sus propias estrategias.

El efecto secundario más grave en este género de transacciones 
o de relaciones clientelares respecto de las propuestas de desarrollo 
y aún de sus demandas son los estrechos márgenes de negociación 
que la misma comunidad y sus líderes manejan en cuanto a la cali
dad y modalidad de los rubros del desarrollo en cuestión, o a la me
todología política que debería orientar la implementacíón de éste.



Esta frágil competencia de negociación en torno al desarrollo 
no releva en muchos casos tan sólo de una convencional capacidad 
pol ítica de la comunidad y de sus I íde res, sino que se encuentra de
terminada por factores ideológicos. Ya que al carecer dichos I íderes 
y sus comunidades de un discernimiento político sobre la naturaleza 
del desarrollo posible y apropiado a sus condiciones y proyectos, 
cualquier oferta y demanda puede parecer buena y en principio ino
cente sin una medida de sus riesgos o efectos indirectos.
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CONCLUSION

El cambio político más fundamental resultado del desplaza
miento de las estrategias de supervivencia a las estrategias de desa
rrollo en la comunidad andina se ha cifrado en la nueva relación que 
ésta, y en general los sectores campesinos indígenas han establecido 
con el Estado y a través de él con la sociedad nacional. Dicho cam
bio tiene así mismo su origen más directo en los procesos de Refor
ma Agraria, que liquidaron la hacienda tradicional, liberando a am
plios sectores campesinos serranos del sometimiento al régimen ha- 
cendario, de las relaciones serviles y del enclaustramiento socio-eco
nómico y político al que dicho régimen los mantenía sujetos. In
cluso las comunidades indígenas "libres", que históricamente ha
bían quedado fuera del sistema de la hacienda, aunque no necesa
riamente de su radio de acción e influencia, no disponían de espa
cios francos fuera de los perímetros comunales en los que poder ac
tuar en términos socio-políticos y aún económicos, sin toparse con 
la ocupación del dominio gamonal, del cura o de la administración 
local. Concomitante a estos procesos históricos, y como un factor 
decisivo en ellos, la modernización del Estado con sus políticas in- 
tegracionistas tendió a nacionalizar la comunidad andina y a ciuda- 
danizar al campesinado indígena, encontrando en la participación 
electoral de estos (con el derecho al voto de los analfabetos desde 
1979) y en los programas de Desarrollo Rural la mejor manera de 
consolidar su papel sustitutivo como nuevo patrón. La articulación 
al mercado interno y las relaciones clientelares con el Estado consti
tuirían las dos caras de esa nueva autocomprensión del campesinado 
andino y establecerían las bases para un ulterior proyecto político. 
Tanto desde el punto de visto del Capital y del Estado como del 
mismo campesinado el Desarrollo Rural aparece como el eje que 
atraviesa esta doble articulación; y el universo de discursos y prácti
cas que comportará este nuevo programa es el que mejor parece in
tegrar al campesinado indígena con la sociedad nacional y con un t i
po de relación con el Estado, que en parte lo sustrae de la escena 
política de los conflictos de clase y en parte lo resitúa dentro de un
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esquema de intercambios clientelares muy acorde a los parámetros 
de la cultura de las sociedades andinas.

Bajo esta dominación ideológica, cuyos contenidos y modali
dades han sido, fuertemente interiorizados por el campesino indíge
na de la sierra, resulta muy d ifíc il hacer un desarrollo real y realista, 
que no se encuentre determinado — consciente o inconscientemen
te—  por una práctica desarrollista , por los parámetros y condicio
nes establecidos por el desarrollo nacional. Resulta cada vez más di
fíc il pensar y planificar un desarrollo "endógeno" o "alternativo", 
que no se encuentre marcado y confrontado con las expectativas de . 
su sujeto social y con el modelo de lo que se ha propuesto y estereo
tipado como desarrollo de Estado y del Capital; al cual aparece 
inexorablemente ligado el desarrollo rural y campesino.

En este sentido nos parece que una cabal comprensión de las 
estrategias políticas y de desarrollo de la comunidad andina deberá 
pasar necesariamente por una investigación y evaluación críticas de 
lo que ha sido en sus precedentes y de lo que en la actualidad es el 
desarrollo rural en el Ecuador. -

Aunque tras el asedio ideológico del proyecto nacional (pro
yecto o utopía?) del desarrollo queda por aclarar el problema de la 
supervivencia de las organizaciones campesinas en la sierra andina y 
de su reproducción política. Han supuesto las estrategias de desa
rrollo un desarrollo paralelo de las formas de organización comunal 
e intercomunal y un fortalecimiento del proyecto campesino e indí
gena ¿Cuál es la naturaleza y sustantividad políticas de muchas de 
las organizaciones campesinas indígenas, que se han fraguado a la 
sombra o ante los mismos requerimientos de programas de desarro
llo? Estos modelos organizativos son realmente "nuevos" y respon
den a un nuevo proyecto campesino y étnico o bien son conforma
ciones ocasionales y más o menos funcionales que recubren las an
tiguas lógicas de organización social, en las que habría que seguir 
identificando la pervivencia del susodicho proyecto étnico campesi
no? ¿En qué medida las estrategias de desarrollo tienen un efecto 
integrador a la sociedad nacional de tal envergadura que a la larga 
desindigenizaría a los sectores campesinos serranos, y consecuente
mente en un proceso de privatización más profunda de sus estrate
gias se acarrearía una paulatina disolución de la identidad comunal?



Estos entre otros interrogantes que pueden ser planteados ha
cen de los análisis precedentes una aproximación muy liminar a lo 
que debería constituir una futura investigación sobre "las políticas 
y prácticas de desarrollo y la organización campesina".
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IV

LA  COMUNIDAD CONTRA EL ESTADO



Bajo este títu lo  además de ocultarse el referente obligado a 
una idea que inspira e hilvana los contenidos de este capítulo (1), 
hemos querido codificar una línea de interpretación, que lejos de 
agotarse con estos análisis, podría reproyectarse a los estudios ante
riores, y hasta continuarse con el tratamiento de otros temas relati
vos a las particularidades socio culturales de la comunidad andina. 
Por esta razón, no se abordan aquí posibles o supuestas confronta
ciones y conflictos entre la comunidad andina y el Estado, los cua
les por otra parte se encuentran mediatizados por un conjunto de 
prácticas mucho más amplio de las aquí revisadas y por procesos 
históricos de mayor complejidad. Hemos intentado más bien recen
trar en su alcance e implicaciones políticas más radicales algunos as
pectos de esa micro socio-cultura que representa la actual comuni
dad andina, resaltando cómo la cuestión del poder en ella, en cuan
to situación estratégica compleja, determina su fundamental o es
tructural oposición a esa otra "form a" de poder, a esa diferente na
turaleza o cualidad de lo político, representada por el Estado (2).

(1) La cita al pensamiento de P. Clastres, que podría sintetizarse en su obra 
más representativa La sodété centra l'E ta t, recogería de éste sus dos aportacio
nes más originales dentro de una antropología política y más apropiadas al gé
nero de análisis que nosotros nos hemos propuesto: 1) radicalizar el antlhegella- 
nlsmo de la teoría marxlsta sobre el Estado, comprendiendo éste no tanto y no 
sólo desde las clases y el carácter Irreconciliable de sus contradicciones, sino 
desde una más radical contradicción entre una (forma— ) sociedad y la (for
ma— ) Estado; 2) su pequeña pero significativa Inversión copernlana frente al 
marxismo, consistente en sustituir como principio de análisis una política del 
modo de producción por una economía del poder; y esto dentro de la más r i
gurosa pauta trazada por M. Sahllns, para quien en las sociedades primitivas la 
“ economía’ ' no existe estructuralmente como tal sino como función; lo que en 
ambos sigue siendo estructural es lo político. Para atajar ya cualquier escrúpu
lo sobre la excesiva antropologización de nuestras posiciones, reiteramos que 
éstas han sido tomadas en base al enfoque del poder y de lo político principal
mente; y en este sentido no se necesita “ primltlvizar’ ’ demasiado la actual co
munidad andina como fenómeno étnico.

(2) El concepto de “ forma-Estado” , que utilizamos en varias ocasiones y que 
está a la base de nuestro enfoque genera! sobre lo político en la comunidad an
dina, ha sido tomado de una definición de Marx: “ El Estado es la Forma bajo 
la cual los individuos de una clase dominante hacen valer sus intereses comu-
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Se podría argüir todavía contra el supuesto intento de "primi- 
tivizar" la actual comunidad andina, que su grado de integración a 
la sociedad nacional impediría tratarla como sociedades o grupos so
ciales con una relativa homogeneidad y autonomía; su misma articu
lación mercantil e ideológica a la realidad nacional, (y hasta la mis
ma nacionalización de la cuestión étnica) obligaría a pensar estos 
grupos desde el Estado y la nación. Más laboriosa de cómo nosotros 
lo hemos intentado sería la tarea de mostrar de qué manera dichos 
grupos se piensan a sí mismos, y como piensan el Estado y la socie
dad nacional. Lo que incluso nos llevaría a serias decantaciones 
ideológicas. Pero sí se puede mostrar, y tal ha sido nuestro intento, 
que la comunidad andina en su estructural marginalidad funciona de 
manera "diferente" a la sociedad nacional y sigue sustrayéndose a la 
racionalidad política del Estado (y lo que aquellas y este significan 
como sistema de clases(3).

Los tópicos que hemos elegido para ilustrar, casi más como 
metáfora que como ejemplo, no tanto la relación comunidad-Estado 
cuanto una representación de lo político que la diferencia y sigue 
contraponiéndola al Estado, podrían muy bien ampliarse con otros 
rasgos culturales como son la religiosidad, las concepciones y prácti
cas de salud tradicional, la sociología y economía del prestigio, etc., 
que serían otros tantos desafíos frente a la modernización.

Nos sentimos tentados de insistir de nuevo que lo planteado 
como cuestión de fondo es un concepto de " lo  político", que no se 
encuentra dominado por una forma de comprensión impuesta por

nes”  (La ideología alemana, EPU,- Montevideo, 1958,p. 69). Pero contraria
mente a la interpretación que Poulantzas desarrolla de la “ forme d 'E tat" (cfr. 
Pouvoir polltique et clases sociales, 1978, p. 61-67) consideramos que ésta no 
se conceptuaba desde las clases que detentan la hegemonía y las formas que 
ésta reviste, sino desde la estructura social y desde las relaciones sociales al inte
rior de ella. Enfoque este igualmente pertinente para analizar una “ forma”  no- 
estatal de poder.

(3) Sin pretender buscar en ellas una justificación a nuestros enfoques más 
generales, nos parece que la documentación e interpretación de W. Espinosa So- 
rlano (1967) sobre los “ señoríos étnicos de Chachapoyas" son doblemente re
veladores de la representación y funcionamiento de lo político en un grupo an
dino: por un lado recupera la organización del poder en dicha sociedad antes de 
su vinculación al Estado inca y colonial, y por otro nos muestra cómo los cha
chapoyas resisten y se adaptan políticamente a los dos sucesivos modelos de 
dominación. En esta perspectiva no sería posible seguir pensando de manera 
análoga la politicidad de los grupos andinos al interior del Estado nacional?
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(los criterios de) la politicidad de las sociedades estatales, y que con 
sus raíces hegelianas viene condicionando todo el pensamiento po lí
tico — y de refilón también la antropología política—  desde el mis
mo Durkheim, cuyo texto más ilustrativo, introductorio a sus lec
ciones sobre el Estado, nos viene como anillo al dedo: '

"Un elemento esencial que entra en la noción de todo grupo po líti
co es la oposición entre los gobernantes y los gobernados, de la au- 
ridad con los que le están sometidos. Es muy posible que en el ori
gen de la evolución social esta distinción no haya existido; la hipó
tesis es tanto más valedera porque encontramos sociedades donde 
está sólo muy débilmente marcada. Pero, en todo caso las socieda
des en las que se observa no pueden ser confundidas con aquellas 
en las que falta. Las unas y las otras constituyen dos especies dife
rentes, y es a las primeras a las que la está reservada la calificación 
de políticas". (Durkheim, 1974, p. 87. subrayado nuestro).

Que no sean "pol íticas" aquellas sociedades donde no existen 
relaciones de poder basadas en la dominación y en una desigualdad 
estructural, además de parecemos una hipótesis arbitraria, un tal 
supuesto nos impediría de comprender la naturaleza de lo político 
no sólo como diferente de la que se presenta bajo la forma-Estado 
sino como una organización social que funciona en contra de un or
den pol ítico basado en relaciones de poder y oposición "entre go
bernantes y gobernados".

Uno de los aspectos que hubiéramos podido considerar como 
más representativos, quizás no menos debatido y polémico y sin du
da de los más difíciles de resolver, es el que se ha conceptual iza
do en términos de "economía étnica" de las comunidades andinas. 
Si lo económico más que una estructura de los grupos andinos sigue 
siendo una función , sería líc ito  arriesgar una caracterización de la 
"comunidad andina contra el Capital". Es evidente que ni la "a rti
culación al mercado" (por otra parte tan antigua en el mundo an
dino) ni la "penetración del capital" (tan liminar todavía) en la co
munidad indígena pueden ser generalizares ni en modo alguno ho
mogéneas; como tampoco se puede simplificar en un solo modelo 
su relación con el Estado y la sociedad nacional. En ambos casos 
las situaciones regionales, locales y aún comunales son demasiado 
divergentes como para elaborar tipologías aproximadas; así como
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las tendencias y los procesos de cambio siguen afectando de mane
ra muy desigual los comportamientos económicos de las comunida
des andinas y su misma relación con las economías nacionales. Pe
ro aunque tampoco esto excluya los más recientes procesos de acu
mulación y de diferenciación al interior de la comunidad andina, 
y aún la paulatina introducción de relaciones salariales dentro de 
ella, las limitaciones que en ella encuentra la "lógica del capital" 
sigue confirmando que la estructural resistencia a esta lógica obe
dece a una racionalidad no solamente económica sino también so- ' 
ció política y cultural muy diferente en la comunidad andina.

Esto mismo obliga a repensar con otras categorías a las em
pleadas de manera más convencional el papel que entre los secto
res campesinos serranos desempeñan desde la migración, el traba
jo asalariado, la comercialización de productos y mercancías, has
ta las prácticas de crédito, procedimientos de cooperativización y 
ciertas vías de modernización tecnológica.

Es en tal perspectiva que, los actuales enfoques sobre la eco
nomía de las comunidades andinas se debaten entre dos posiciones 
extremas, muchas veces condicionadas cada una de ellas por el uni
verso elegido para la investigación: mientras unos estudios ponen 
de relieve la integración de la economía campesina indígena al sis
tema capitalista otros subrayan más bien sus rasgos "pre-capitalis- 
tas" (4). En otros casos más complejos los análisis se sutilizan para 
recurrir a fórmulas ambiguas que intenten definir una realidad di
fícilmente conceptualizada (5). Pero incluso las versiones más mo
dernizantes de la "economía étnica" — como las propuestas por F¡- 
gueroa (1982) y  Sánchez (1982) —  siguen poniendo de manifiesto

(4) Mientras que la tendencia a poner de relieve los aspectos o alcances de 
una economía pre-capitalista en la comunidad andina aparece en trabajos re
cientes como los de O. Harris (1982), B. Bradby (1982) y A. Fioravantti— Moli- 
nié (1982), ios de T. Platt (1982), A. Figueroa (1982) y R. Sánchez (1982) 
mostrarían situaciones de mayor penetración del sistema capitalista en las eco
nomías étnicas.

(5) Un ejemplo de estos esfuerzos aparece en el trabajo de Luciano Martínez 
(1985), quien al intentar caracterizar el campesinado indígena de Cotacachi 
piensa que las “ relaciones mercantiles ocupan un espacio ‘externo’ de las comu
nidades sin lograr penetrar completamente en su lógica productiva ‘ interna’"  
(P- 54).
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que ésta se reproduce con casi ninguna acumulación interna y con 
• muy escaso trabajo asalariado a su interior. En tai sentido nos pa

rece importante resaltar que aunque la economía andina se encuen
tre articulada al sistema capitalista, su organización no-capitalista 
constituye un seguro mecanismo no tanto para la "neutralización 
política" de la comunidad andina (como sostiene Lehman 1982, 
p. 3) sino para el mantenimiento de su integridad política.

Esta disgresión vendría a confirmar el enfoque hermenéutico 
más político, que desde nuestro punto de vista entendería la "eco
nomía étnica" como una economía sumergida en la sociológica de 
la comunidad andina y que no excluiría su situación inmersa en el 
sistema capitalista. En este sentido pensamos que esos aspectos de 
resistencia al mercado o a la lógica del capital no relevan tanto de 
comportamientos específicamente económicos cuanto de una más 
estructural contraposición de la comunidad indígena con el Estado 
capitalista. Esta misma I ínea de interpretación emerge de la mane
ra como Espinosa Soriano aclara las particularidades políticas y re
ligiosas de los chachapoyas "Fueron auténticas agrupaciones p o líti
cas donde el líder étnico tuvo bajo su cargo la defensa de las fami
lias nucleares que conformaron el ayllu, la administración de las tie
rras y la vigilancia del cultivo. Fue un típico caudillaje embriona
rio y hereditario sin llegar a constituir un Estado.. . No hubo clero 
ni templos organizados. La magia y la religión estuvo en manos de 
sus shamanes solamente. . . Eso se debió a que no hubo unidad po
lítica (1967, p. 234s).

Según esto, podríamos arriesgarnos a sostener que todas las 
prácticas pol íticas y relaciones de poder, inscritas y dispersas en la 
generalización de las prácticas sociales dentro de la comunidad, con
fluyen tendencial y estructuralmente a impedir la constitución del 
poder y de lo pol ítico en tanto tai, con una especificidad propie, 
y como algo diferente y separado del grupo; y ello cíe manera aná
loga y también relativa a la acentuación sistemática que adquieren 
los aspectos simbólicos y rituales de las prácticas y relaciones de 
producción, para impedir la constitución de lo económico en cuan
to un orden regido y regulado exclurívamente por principios econó
micos (del interés, rendimiento, concurrencia, acumulación, etc.). 
En tal sentido la "economía étnica" obedece a un mismo principio
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que la "política étnica": su no-especificidad social. Y lo que Mauss 
consideraba "anti-económico" (1950,p. 239) dentro del universo de 
la economía del don puede hacerse extensible a lo "anti-politico" 
que tiene la organización del poder en la comunidad andina.

Del mismo modo que "lo  económico", ninguna de las otras ins
tituciones socio culturales en la comunidad andina podrían ser pen
sadas al margen de la estructura del poder y de esa su específica or
ganización de lo político, que sigue constituyéndola como "socie
dad contra el Estado". Y según esto, nos anticipamos a precisar que 
no son propiamente los comportamientos y prácticas, sean estos re
ligiosos, organizativos, los más rituales o culturales, la oposición del 
discurso "contra la escritura" o el "enfrentamiento" de la comuni
dad con sus autoridades, los que 'contraponen a la comunidad andi
na contra el Estado nacional, sino que es desde esa "compleja estra
tegia del poder" que la comunidad sigue afirmando su diferencia 
étnica contra el Estado. Por esta razón los capítulos siguientes no 
son más que una muestra de las mediaciones que históricamente 
contraponen la comunidad al Estado.
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I

EL PRELUDIO DE CHALLA

Challa es un pequeño poblado del altiplano boliviano en la ruta 
entre La Paz y Cochabamba, no lejos de Oruro, conformado por 
media docena de casas, un antiguo "tambo" incaico y una iglesia; 
todo ello en torno a una gran plaza.

En 1979, como todos los años en verano, tiene lugar una fiesta 
en Challa con motivo de un tradicional " t 'in k u " (lucha ritual andi
na), en el que se dan cita las cinco comunidades indígenas de la zo
na. Desde muy temprano por la mañana las cinco comunidades, ca
da una con toda su respectiva población, se asientan en las lomas ve
cinas alrededor del pueblo. El contingente de cada comuna, hom
bres, mujeres y niños, se mantendrá estrechamente reagrupado y 
distante entre sí sin comunicarse o mezclarse; esta ecuación del enu- 
cleamiento comunal y de la separación de las comunidades se repro
ducirá a lo largo de toda la fiesta, aún cuando éstas entran en el pue
blo ocupando la plaza y los grupos danzantes de todas ellas circun- 
volucionen en un único baile y ritual.

Durante las cuatro horas precedentes a este climax de la cere
monia, mientras los danzantes se preparan y las comunidades per
manecen asentadas en grupos en sus respectivas lomas, los cinco 
curacas, cada uno por comuna, van visitando corporativamente ca
da una de ellas, y por espacio de casi unos 45 minutos les dirigen la 
palabra, los amonestan y los arengan. Lo más notable de la situa
ción es que los curacas durante todo este episodio se encuentran ya 
en un avanzado estado de borrachera ("trago" con alcohol de que
mar!). Su discurso apenas resulta coherente, en algunos momentos 
se interrumpen entre sí, a veces para repetir lo mismo, y en otros 
llegan a hablar varios curacas simultáneamente. Ante este compor
tamiento de los curacas la actitud de sus comunidades no resulta 
menos insólita: nadie, ninguno de ios comuneros, muestra atención 
alguna a los curacas y menos aún a lo que dicen. A intervalos se li
mitan a contemplarlos con una mezcla de curiosidad y benevolen-
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cía. Después de haber cumplido con este acto, visitando una por 
una las cinco comunidades, repitiendo los mismos gestos y discur
sos, los curacas se eclipsarán definitivamente de la escena, que sigue 
representándose en Challa.

Esta intervención de los curacas se encuentra surcada de signi
ficantes todos ellos convergentes en definir la naturaleza de su fun
ción y acción política. En primer lugar, el discurso de los curacas 
constituye una acción fuertemente ritualizada tanto por el contex
to como por la forma que adopta (y el "trago" es un componente 
del ritual) y por los contenidos que enuncia. En segundo lugar, du
rante estas cuatro horas que dura el árduo recorrido de los curacas 
por sus comunidades y la repetición de un mismo discurso a cada 
una de ellas se pone de manifiesto que en la comunidad andina (a 
diferencia de las sociedades estatales donde el uso de la palabra es 
un derecho análogo a la toma del poder) la palabra es una obliga
ción de quienes detentan la autoridad. Y por esta misma razón la 
palabra del curaca no es dicha para ser escuchada sino simplemente 
oída; y sus comunidades respectivas no hacen en Challa más que 
presenciar y atestiguar cómo los curacas cumplen con su deber de 
hablar, su deuda verbal. .

Toda la situación fue reveladora del papel político desempeña
do por los curacas y de la misma naturaleza del poder en la comuni
dad andina, aún hoy. Detengámonos a analizar su significado (6).

Si la borrachera de los curacas en tal circunstancia no tenía na-

(6) Los materiales analíticos sin duda más Interesantes y originales sobre las 
estrategias políticas de la palabra en las sociedades primitivas — y por una exten
sión simétrica también en las sociedades modernas—  nos lo proporciona la obra 
de P. Clastres, quien en su primera Chronique des Indlens Guayakl (Pión. París. 
1972) presenta ya esa antinómica correspondencia entre el no-poder y la pala
bra o ese flujo de intercambios entre la palabra del — jefe y el poder— del— gru
po: “ La significación de su discurso se desdoblaba entonces, ya que el sentido 
aparente no estaba a llí más que para disimular y revelar a la vea el sentido ocul
to, pero real, de otra palabra, de otro discurso que recorría lo que él (Jyvukugi, 
el jefe) decía.. .  Este pensamiento político, expresado en este discurso Imagina
rlo, no escapaba en cierta manera a la conciencia de los Indios. Testigo el hom
bre al que interrogaba sobre las actividades del jefe: El no hace; él tiene cos
tumbre de hablar'. Y no es que Jyvukugi no hiciese nada, ya que trabajaba mu
cho; pero él no se definía según et hacer sino según el decir. En esto residía su 
diferencia en relación a los otros, y por eso era jefe", (p. 105s).
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da de accidental, ya que el trago circulaba generoso de mano en ma
no, contribuía a marcar el sentido de su actuación. Poco importaba 
lo que decían y la coherencia de sus palabras; era sin embargo nece
sario que hablaran, ya que en el mero hecho de dirigir la palabra a 
las comunidades se cifraba su función política fundamental, y en el 
mismo uso de la palabra se agotaba también todo su poder y autori
dad. Más aún, la poca atención que a sus palabras prestaban las co
munidades manifestaba también que los contenidos del discurso po
dían ser desoídos por los comuneros, tanto más que dichos conteni
dos eran cosasabida por ellos. El cunaco, la letanía de amonestacio
nes repetidas por los curacas, no era más que el discurso ancestral de 
la comunidad sobre sí misma: mantenerse unidos, evitar las discor
dias, cuidar los cultivos, atender a la familia, no emborracharse (I), 
etc.

Por esta razón la palabra de los curacas no es propiamente co
municación, en el sentido de transmisión de mensajes, sino solamen

' te en su aspecto más formal en cuanto la repetición de un mismo 
discurso: el que la sociedad ha ido elaborando sobre sí misma. El 
curaca debe a la sociedad el don de la palabra, y por esta deuda del 
discurso ilimitado el curaca, hombre de la palabra, se encuentra es
tructuralmente impedido de convertirse en hombre del poder. Si el 
lenguaje es lo opuesto a la violencia, el discurso de los curacas de 
Challa debe ser interpretado menos como un privilegio que como el 
medio que el grupo le confiere para mantener a su actor pol ítico al 
margen de un espacio coercitivo del poder. -

La escena de Challa es paradigmática en estos y en otros de sus 
componentes. Dos de ellos son también reveladores de este ceremo
nial andino: todo el largo baile ritual que se celebra en la plaza tiene 
dos focos de referencia: la iglesia, a la que se dirigen las reverencias 
de los danzantes, pero donde nunca entran, y el "tam bo" inca, si
tuado en el otro lado del mismo ángulo de la plaza que la iglesia, 
por donde en cambio todos los participantes pasan para hacer liba
ciones solemnes en un mojón que se encuentra en su centro. Esta 
referencia a una identificación del pasado es significativa de todo el 
ceremonial de Challa. *

*
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El episodio de Chal’a no es una mera reminiscencia del pasado 
andino; la economía política de la palabra que allí se representa si
gue reproduciéndose hoy en día, bajo formas distintas, en la actual 
comuna andina del Ecuador. En cualquier sesión del Cabildo (desde 

' Salamalag Chico, prov. del Cotopaxi, marzo de 1981, hasta en Puca
rá, Cangahua, de Cayambe, prov. del Pichincha enero de 1985) la 
palabra de los dirigentes actúa en un mismo contexto y con una 
misma lógica de significaciones, y desempeñando un idéntico papel 
político. El largo discurso, discurso reiterativo y de contenidos es
tereotipados ya conocidos por la comunidad, es oído con la misma 
fa'ta de atención por su auditorio. También aquí el líder debe ha
blar, y su empeño en cumplir su función no tiene tanto una inten
ción retórica, la de convencer a sus interlocutores, cuanto la convic
ción más o menos inconsciente de que todo su poder se agota en el 
ejercicio de la palabra. Más allá de ella no podrá hacer uso de otro 
poder.

Obligando a hablar a sus autoridades, la comunidad andina de
limita claramente el espacio de lo político, e impide que cualquier 
acción o actor, confiscando la autoridad que se le delega se convier
ta en una fuerza exterior o en un poder autónomo respecto de la 
comunidad y el carácter fundamentalmente relacional de la palabra 
liga el destino orador del líder a su grupo.

Una escena más austera que la de Challa, sin tanto despliegue 
simbólico, pero no menos elocuente del mismo mensaje político,pu
dimos presenciar en un encuentro de indígenas de Imbabura (en 
marzo de 1984). Quien hablaba era uno de los dirigentes más cons
picuos y de mayor prestigio y reconocimiento político en el país; 
su auditorio estaba conformado por campesinos comuneros de su 
propia zona. Su prolongado discurso se basaba fundamentalmente 
en dos tópicos: uno ininteligible para sus interlocutores por razones 
ideológicas (relativo a la formación socio-económica nacional y a la 
dominación del imperialismo en el país)., el otro ininteresante por 
ser reiterativo de un lenguaje tradicional sobre la unión y organiza
ción de las comunidades y de ios campesinos indígenas. Que dicho 
discurso haya sido ininteligible e ininteresante no es sólo algo secun
dario; se podría incluso sostener que tales contenidos son funciona
les a la naturaleza política de su intervención. Dicho líder estaba



obligado a hablar en aquella ocasión y tampoco su auditorio no le 
prestaba visible atención. Poco importa la intención política de su 
ejercicio verbal, ya que son, por una parte, las condiciones estructu
rales de su toma de la palabra, de la específica naturaleza del sujeto 
social que constituye su auditorio, y de la relación que este tiene 
con él, lo que de hecho determina el carácter político de su discurso 
y el vacío de poder que le es sustancial.

A ese "sur-plus" del discurso, o excedente verbal, característico 
de la acción política de los curacas y del dirigente indígena corres
ponde un déficit de la palabra en las actuaciones de la colectividad 
en los grupos andinos. Esta relación simétrica éntre dos comporta
mientos al nivel del lenguaje pone en evidencia que el desarrollo oral 
del líder no es más que la expresión del discurso tácito de su comu
nidad. Y de hecho en asambleas y reuniones comunales el grupo in
terviene pór lo general sólo y precisamente allí donde el discurso de 
la autoridad es apropiado por el dirigente y no enuncia la conciencia 
o voluntad colectiva; cuando el discurso de aquel deja de ser el dis
curso (real o potencial) de la comunidad sobre sí misma.

La función pol ítica de la palabra resalta más aún en sociedades 
como las andinas (consideradas "taciturnas" por viajeros del siglo 
XV III como Bourguer), donde las mismas estrategias de comunica
ción poseen un importante componente silencioso, haciendo un uso 
muy particular del discurso, en el cual la verbalización adquiere un 
carácter más social que individual o personal. En estas culturas lo 
individual-personal releva de una ritualidad predominantemente so
ciológica, mientras que otros niveles de la comunicación son cere- 
monializados por otros procedimientos (7). A raiz.de un conflicto 
en el que un ex-líder comunal (en la comunidad de Chimbo Guanga- 
je) con su actuación con el grupo y con interlocutores externos ha
bía quedado mal parado, éste al día siguiente estuvo esperando 
nuestro regreso con una botella de "trago" durante cinco horas a un 
par de kilómetros de distancia en el camino antes de llegar a la co-

(7) Investigando los procesos de adquisición del lenguaje en la comunidad an
dina hemos podido identificar un código de los usos lingüísticos, que al mismo 
tiempo funciona como un operador social codificando las formas socio cultura
les del grupo. Esperamos poder publicar en breve ios resultados de esta investi
gación en curso.
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muña: a partir de núes?, o encuentro nos invitó a "tomar". Cual
quier referencia al conflicto del día anterior era supérflua, ya que 
con este gesto suyo más elocuente que cualquier otra explicación el 
asunto podía considerarse zanjado, y resueltas las posibles tensio
nes. .

De otra parte, en cuanto a los contenidos, aunque menos evi
dentes las analogías entre el discurso de los curacas de Challa y el 
del dirigente campesino de Imbabura no son menos reátese impor
tantes. En ambos casos no es el poder de los "oradores" sino los re
ferentes de su discurso los que definen la politicidad de la relación 
entre ellos y el grupo convocado. Más aún, es en dichos referentes 
donde las comunidades en un caso y los representantes comunales 
en otro encuentran su identidad y su fundamento social. Va sean 
en Challa las tradiciones andinas, los mitos, el ritual religioso, o en 
el moderno contexto de Imbabura los ideales comuneros, la con
frontación con la sociedad nacional, la utopía organizativa y cultu
ral, todos estos elementos constituyen la mediación por la cual d i
chos grupos se mantienen en estrecha relación consigo mismos, re
producen su hegemoneidad interna, y donde cada comuna se insti
tuye como un cuerpo indiviso e igualitario; y es en estos niveles 
donde la comunidad (re)instaura la igualdad/unidad de todos los 
miembros del grupo.

La deuda del discurso indefinido que el dirigente debe al grupo, 
deuda del lenguaje que impide al hombre de la palabra convertirse 
en hombre del poder. Por esta razón en la comunidad andina la pa
labra del jefe, curaca, I íder o dirigente, no es "performativa"; no es 
portadora de realidad ni eficaz sino en la medida que reproduce el 
discurso del grupo, y que hace de la autoridad que la pronuncia un 
"sujeto" ("sujetado") de dicho discurso. Hablando, el curaca y el 
dirigente verifican su carencia de poder ante su auditorio.

Por esta razón habrá de ser en la forma y los contenidos del dis
curso de los dirigentes indígenas que se podrá identificar la autori
dad que lo pronuncia: cuál es su sentido político y de donde proce
de el poder/eficacia de dicho discurso. Bajo este criterio nos parece . 
que se interpreta la significativa observación del Virrey Toledo so
bre el poder de la palabra de los curacas andinos: " . . .  no se pueden 
gobernar estos naturales sin que los caciques sean los instrumentos
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de la execución, así en lo temporal como en lo espiritual, y pueden 
más una palabra destos para que dejen sus ydilos y otras malades, 
que cien sermones de religiosos" (Carta de 1572, Gobernantes del 
Perú, T. IV, pp. 63s).

El discurso es el rechazo de la relación de poder, y la resistencia 
a obedecer crónica en el grupo no es más que el efecto del funciona
miento de una máquina social, el resultado de una estrategia colecti
va, que encuentra en el hablar de sus dirigentes la mejor coartada 
para seguir detentando su control sobre él.

Pero rehusando todo poder real a los curacas las comunidades 
de Challa, a su dirigente los comuneros de Imbabura, lo que la socie
dad andina sigue descartando es la posibilidad de esa forma-Estado, 
que supone un poder separado y autónomo a su interior.

La economía política andina del discurso contiene una crítica 
implícita a la teoría del lenguaje o de la palabra "performadores". 
La especificidad del "discurso de autoridad" (en terminología de P, 
Bourdieu) reside en el hecho que a tal discurso no le basta ser com
prendido, y no ejerce su eficacia propia más que a condición de ser 
reconocido como tal. Este reconocimiento, acompañado o no de 
una comprensión, no es acordado tampoco sino bajo ciertas condi
ciones que definen su uso legítimo: debe ser pronunciado por la 
persona legitimada, en situaciones o circunstancias legítimas, enun
ciado ante los receptores legítimos y bajo formas lingüísticas (ver
bales, gramaticales y fonéticas) así mismo legítimas. Por ello el len
guaje de autoridad no gobierna nunca sino con la colaboración, o 
complicidad, de quienes son gobernados, y gracias a la asistencia de 
aquellos mecanismos sociales capaces de producir este modelo de 
identificación.

En consecuencia, la eficacia política del discurso no procede del 
poder del actor ni es intrínseca al acto mismo del discurso y/o  a sus 
contenidos, sino en cuanto que lo uno y lo otro actualizan y expre
san la politicidad del grupo; éste es quien "per-forma" la eficiencia de 
cualquier discurso que sea un discurso del grupo sobre sí mismo. Y 
ello porque no hay discurso eficiente autónomo y separado de la co
lectividad en la medida que tampoco haya un poder/autoridad autó
nomo y separado de ella.
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II. LA COMUNIDAD CONTRA LA ESCRITURA

A llí donde la palabra agota y limita el horizonte político de la 
autoridad no hay posibilidades para una "tran scripción'' del dis
curso. Esto hace que en tales sociedades no existan las condiciones 
políticas para que los signos se transformen en escritura; la cual, por 
consiguiente, no podría ser pensada en ellas como una carencia, re
veladora de un atraso, sino como un rechazo. Va que la escritura 
constituye una fractura dentro del universo de la comunicación y de 
la reciprocidad, y la desigualdad oculta que establece entre escritor 
y lector expresa y marca el sistema de una desigualdad social. En 
tal sentido la ausencia de escritura remite a una u otra ausencia, la 
de un poder separado del grupo; y ello en razón de que la actividad 
unificadora de la función política se ejerce no a partir de algo incon
trolable y diferente dentro de la sociedad sino a partir de la estruc
tura misma de la sociedad y conforme a ella.

Las andinas como tantas otras culturas fueron definidas como 
sociedades "sin-escritura" y hasta hoy siguen reproduciéndose como 
culturas ágrafas u orales. Esta como otras tantas carencias con que 
el discurso occidental conceptualizó muchas sociedades ("sin reli
gión", "sin ley" y "sin rey", etc.), como si éstas no pudieran ser ca
racterizadas sino precisamente por aquello que supuestamente les 
falta, no deja de ocultar una ideología etnocentrista, ni tampoco la 
dificultad que ésta tuvo siempre para descubrir y pensar esa positivi
dad codificada en el aparente defecto de una escritura. (8)

La pregunta más espontánea que se podría formular es si en 
realidad tales sociedades no necesitaron para desarrollarse de la téc
nica de la escritura. Desde tal enfoque se impondría superar la me

es) No deja de ser curioso ese vértigo experimentado por quienes se enfren
tan con más preocupación al vacio de la escritura en muchas sociedades primiti
vas. Sobre las sorpresas que ha suscitado el "desconocimiento" de la escritura 
por las culturas andinas, aún bajo el incario, cfr. A. METRAUX, Les primitives. 
en L’ Ecriture et la psyctiologie des peuples. París. 1963.



ra constatación de una carencia para inciayar por qué el carácter 
ágrafo de una cultura más que un accidente o la marca de una defi
ciencia cultural podía constituir un factor específico de dicha cultu
ra y por ende uno de los elementos fundamentales de su estructura 
social. V de ahí sería posible pasar a plantearse la cuestión en tér
minos más radicales: no serán las culturas ágrafas sociedades contra 
la escritura? Y el hecho que tales sociedades se hayan reproducido 
y tiendan a reproducirse ágrafamente, no significará que la natura- 
lesza de estas sociedades, su estructura y relaciones internas encie
rra alguna incompatibilidad con el fenómeno de la escritura?

. La escritura responde a la necesidad que tiene una determinada 
sociedad de fijar los mensajes, producirlos a su interior, con el triple 
objetivo de definir su sentido, garantizar su más amplia circulación 
y asegurar que perduren en el tiempo. Esto supone un poder po líti
co que a través del mensaje escrito establece un triple dominio: el 
semántico, el espacial y el temporal (9). E indirectamente el fenó
meno de la escritura, con su interna sociológica, suplanta lo que po
dríamos considerar una economía política de la palabra, o una so
ciológica del discurso verbal. (10)

(9) Cfr. J. Sánchez— Parga. "Estado y alfabetización", en Ecuador-Debate n. 
2. Quito 1983.
Nadie en el campo antropológico ha decodificado con más penetración la rela
ción entre la escritura y el poder que P. Claustres (1974) en su estudio sobre 
"De la tortura en las sociedades primitivas": La escritura es para la ley y la ley 
habita la escritura. . . Toda ley es pues escritura y toda escritura es índice de le
yes" (p. 152).

(10) El control del poder que se ejerce a través de la "deuda" y obligación de 
la palabra asumida por los líderes indígenas en el mundo andino, ya no sería 
posible en sociedades con escritura. Cfr. más arriba — en "E l preludio de Cha
lla "- el papel de la palabra dentro del sistema de relaciones eirtre el grupo y sus 
autoridades.

Aprovechamos la ocasión para polemizar contra una corriente que en el 
Ecuador ha puesto de moda el concepto (por otro lado “ contradictorio en sus 
términos") de "literatura oral", para definir las tradiciones de una cultura. Es 
evidente que en sus orígenes los grandes géneros literarios (épicos, líricos y na
rrativos) tuvieron sus precedentes en transmisiones orales, pero que de ningún 
modo en este estadio podrían ser considerados como literatura. Esta hace re
ferencia a una organización textual totalmente diferente de la tradición verbal, 
la que por otra parte se encuentra sujeta en su reproducción a una participación 
del imaginarlo colectivo, que es ajena al fenómeno litoiaiio. Fn este sentido, 
los trabaios Levi-Strauss sobre la producción mítica y la misma sociológica del
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Es evidente que entre las sociedades verbales y las sociedades 
-de-escritura no media la simple diferencia de este rasgo cultural; 
el problema de una tal diferencia lejos de agotarse en el fenómeno 
de los mensajes escritos y no-escritos se plantearía más bien en tér
minos estructurales: una sociedad con escritura es diferente a una 
sociedad sin-escritura y ambas funcionan de manera diferente tam
bién.

En primer lugar, una sustitución de la comunicación verbal por 
la escritura supone una transformación radical en las estructuras del 
intercambio de mensajes al interior de una sociedad, cuyo flujo de 
circulación segmentará con una diferente competencia técnica y so
cio-política a los sectores emisores y receptores de ellos, dado el t i
po de especialización que implica la codificación escrita y el com
portamiento que impone su recepción.

En segundo lugar, una cultura oral supone un sistema de trans
misión de los mensajes y de la misma cultura fuertemente socializa
do, en el que el actor principal es la colectividad en su indiferencia
ción más anónima; mientras que el sistema social de la escritura pri
vilegia la diferenciación individual. Y en él los actores se convier
ten en "autoridades", cuyo poder o rebasa la competencia propia 
a la puesta en marcha de la circulación de mensajes o la fundamen
ta.

En tercer lugar, y este aspecto siendo pol íticamente el más im
portante se desprende de los dos anteriores, los contenidos de los 
mensajes escritos serán necesariamente de una naturaleza diferente' 
de la de aquellos mensajes que circulan — o circulaban—  verbalmen
te. Es decir, la escritura además de poner en circulación mensajes 
diferentes de los que el grupo puede seguir intercambiando verbal
mente, supone espacios emisores y circuitos de difusión de los men
sajes separados y con una relativa autonomía política respecto del 
grupo.

La escritura es la representación simbólica que adopta el poder 
"separado" y "autónomo" dentro de una sociedad.

mito, como forma matriz de las transmisiones orales, serían suficientemente 
Ilustrativos para zanjar el corte con el acto literario y su especificación en el ar
tefacto de la escritura.
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Ahora bien, esta transformación radical en las estructuras del 
Intercambio fundadoras de toda realidad social no puede darse úni
camente al nivel de los mensajes sin que las otras formas del inter
cambio — de bienes, de servicios y de "mujeres"—  no hayan sido 
también afectadas; así como esa otra estructura más fundamental 
inherente a la misma formalización del intercambio: la de poder y 
su redistribución.

Para el cato español ho ha sido mera coincidencia que la primera 
Gramática castellana, la de Nebrija fuera publicada en 1942, fecha en que se 
inicia la unidad y constitución del Estado moderno en España, con la con
quista de Granada, v el mismo año del Descubrimiento de América; Según 
Bourdieu (1982, p. 27) "La lengua oficial esté ligada al Estado. Y ello tanto 
en su génesis como en sus usos sociales. Es en el proceso de constitución del 
Estado que se crean las condiciones de la constitución de un mercado lingüís
tico unificado y dominado por la lengua oficial.. ."

Hoy la comunidad andina se encuentra fuertemente escolariza- 
da y grandes sectores del campesinado indígena de la sierra ecuato
riana han entrado en un amplio proceso de bilingüización. Sin em
bargo ambos fenómenos, el escolar y el bilingüismo, siguen recu
briendo serias contradicciones.

El supuesto bilingüismo de los sectores indígenas y de la comu
nidad andina no pasa de ser un ¡nterlingüismo en el que la lengua 
quichua aborigen, dominada por la violencia simbólica de la lengua 
española, tiende a una progresiva atrofia sin que ello suponga un 
manejo lingüístico competente de la lengua dominante; ya que los 
códigos del aprendizaje y de la comunicación siguen siendo los códi
gos "restringidos" e "integrados" de la cultura tradicional de di
chos grupos; la estructura de la transmisión cultural se mantiene co
dificada por la organización social de los conocimientos y por el or
den simbólico que siguen regulando la experiencia del grupo y de 
los individuos. (11).

(11)- En una Investigación en curso, desarrollada dentro de los programas del 
CAAP, estamos Indagando lo que sería una teoría del aprendizaje en los secto-
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En este sentido, la escuela en la comunidad indígena no va más 
allá por el momento de un transeúnte proceso de "submersión" 
(distinto a la "inmersión" que representa una escolarización bilin
güe o mejor dicho en condiciones bilingües), y cuyo ritual articula
do en el triple sistema del programa, la pedagogía y los principios de 
apreciación que definen las formas correctas de realización del saber 
(validado en el programa y transmitido por la pedagogía) por el en
señado, nunca dejará de ser extraño al universo cultural de la comu
nidad andina (12). Ya que el "código de los conocimientos escola
res", que contiene los principios de organización subyacentes al pro
grama, a la pedagogía y a las formas de evaluación, se encuentra for
malizado a su vez por principios sociales, por relaciones sociales y 
por un modelo organizativo de la sociedad y del poder en ella, que 
no corresponde al sistema de organización simbólica y de la expe
riencia de los grupos andinos.

Tanto Marx como Durkheim han mostrado que las formas de cla
sificación y los modelos de recortamiento simbólico de una socie
dad son reveladores tanto de la distribución del poder en ella como 
de los principios de su control social. (13) Nosotros esperamos po
der demostrar que en la comunidad andina, en los actuales grupos 
indígenas de la sierra ecuatoriana, la transmisión cultural de conoci
mientos y técnicas se desarrolla a través de un tipo de código muy 
particular, el que definiríamos como "código integrado", correspon
diente a un determinado modelo social, que se manifestaría incom
patible con ese código elaborado y serial propio de la institución es
colar; el que por otra parte codifica las estructuras, relaciones socia
les y de poder de una sociedad diferente. Por esto la escuela más 
que impartir conocimientos enseña una socio-lógica.

Según esto cabría preguntarse: es la "comunidad contra la es-

res y culturas campesinas indígenas de la sierra ecuatoiiana. Nuestra principal 
hipótesis es que los códigos de aprendizaje (de la lengua, conocimientos y téc
nicas) son códigos socio-culturales a través de cuya forma se .ipicndc la propia 
sociedad y cultura, sus relaciones sociales y formas específicas de comunica
ción social.

(12) Cfr. ALBO. 1979. p. 318; COIIFN. 1976. p. 73.

(13) F. DURKHFIM, 1912/1982. p. I 1. Mss '
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entura" también una comunidad contra la escuela? Por el momen
to podemos sostener que el tipo de sociedad que representa la co
munidad indígena serrana es incompatible con los códigos escolares: 
con su segmentación y estratificación del saber propios del progra
ma y con la jerarquización y relaciones de poder inherentes a la pe
dagogía; aunque la escuela junto con otros múltiples factores puede 
ser capaz de desarrollar el proceso de transformación de los códigos 
de producción y de transmisión de los conocimientos dentro de la 
comunidad andina. (14) •

En modo alguno significan estos análisis que en la comunidad 
andina haya comportamientos hostiles o contrarios frente a la insti
tución escolar. Todo lo contrario, la ideología escolar ejerce tal se
ducción simbólica sobre la comunidad y sobre las familias indíge
nas, que los cuestionamientos sobre sus programas y pedagogía vie
nen menos de este sector que del de los mismos maestros mestizos 
a veces más sensibilizados por el desfase rural/urbano y por la dis
tancia entre el universo quechua-indígena y el hispano-nacional. Se 
trata muy particularmente de incompatibilidades estructurales que 
se sitúan más allá del sistema escolar, en el sistema y códigos socia
les, aunque se expresen en la acción escolar. Hoy por hoy la prácti
ca de I? escuela, sus ritos y ceremonias, las relaciones de autoridad 
y de comunicación que instaura, el sistema de competitividades y 
competencias que pone en marcha, sus premios y recompensas, la 
imagen de la conducta, del carácter y de los modales que difunde 
nada o muy poco tienen que ver con lo que ocurre en la familia

(14) En zonas indígenas de las provincias de Bolívar y del Chimborazo, en la 
sierra central ecuatoriana, una nueva ideología y literatura han acelerado en los 
últimos artos una cierta desarticulación de los códigos culturales: el uso que los 
sectores evangélicos hacen de la Biblia en las comunidades andinas ha produci
do tal ruptura con los discursos tradicionales, proscribiendo los antiguos sabe
res, que “ dichos", refranes y cuentos han ido siendo relegados al olvido y susti
tuidos por pasajes bíblicos aprendidos y repetidos de memoria y aplicados a 
cualquier situación. Sin embargo cabe preguntarse por qué esta nueva "sabidu
ría " ha podido integrarse con relativa facilidad dentro de la estructura del dis
curso indígena comunero y ha adquirido una carga interpelativa tan eficaz. Es
to probaría que no es la "alteridad" de los contenidos de un discurso sino su 
codificación social lo que le hace susceptible de ser "apropiado", de reorgani
zar simbólicamente las experiencias de los individuos y de una colectividad. 
Lo que obligaría a indagar tanto las articulaciones entre la semántica de un tal 
discurso y las prácticas sociales adscritas a él como su capacidad para generar 
una identificación del grupo y profundizar sus solidaridades internas.
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campesina indígena y en la comunidad andina. Es a este nivel don
de la contradicción de la comunidad con la escuela (aparato de Es
tado), que la comunidad indígena sigue oponiendo sus propios có
digos sociales a ese otro código de la forma-Estado que la escuela re
produce y difunde e inculca.

Sin embargo, la actual comunidad andina parece más bien ha
ber aceptado el desafío de la modernidad adoptando con empeño la 
ideología de la escuela y de la alfabetización. La demanda de escue
las y su construcción por las mismas comunidades, los reclamos para 
tener asignación de profesores, la adhesión a los programas estatales 
y aún privadosjio significa que la comunidad haya sucumbido a la 
violencia simbólica del Estado nacional. E incluso en la interioriza
ción por parte de los sectores indígenas de ese saber codificado en la 
escritura y lectura, de la "instrucción" como "una semilla que algún 
día dará sus frutos" (en palabras de un dirigente indígena) hay un 
complejo comportamiento que tienen sus raíces históricas, y que 
no puede ser simplemente procesado como una participación espon
tánea e incondicional de los grupos.andinos al proceso de la integra
ción nacional.

Por un lado, este comportamiento del indigenado andino ante 
la "instrucción", ante el conocimiento escrito y leído, no es nuevo 
y se remonta a las épocas coloniales, donde estas codificaciones del 
saber del poder fueron reconocidas como tales. La ancestral conser
vación por comunidades de los títu los de propiedad de sus tierras o 
de otros documentos legitimadores de sus derechos, así como el he
cho de que a pesar del monopolio que sobre la escritura ejercía el 
Estado y la sociedad coloniales muchos indígenas hubieran tenido 
acceso a ella, muestra hasta qué punto la apropiación de este ins
trumento del poder fue considerada por las sociedades andinas co
mo un arma defensiva frente a la sociedad dominante. (15)

Con todo, los obstáculos para llevar a cabo una alfabetización 
y escolarización definitivas e irreversibles siguen siendo "ideológica
mente estructurales". Mientras las metas de los programas sigan re

tís)  Cfr. ALBO, X., “ Etnlcldad y clase en la gran rebellón Aymara/Quechua, 
Kataris, Amarus y Bases 1780— 1781", en Calderón y Dandler, Bóllela: La fuer
za histórica del campeslnado.p. 114. .
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guiándose por cabezas de indígenas alfabetizados (446.800 en 4 
años, como había previsto el más ambicioso de los proyectos del 
MEC— PUCE para los años 1980— 84), los resultados siempre serán 
limitados y hasta provisionales (5,69o/o del objetivo establecido. 
Cfr. Política Estatal y Población Indígena, Abya Yala. Ecuador. 
1984, p. 359). El desafío serio es alfabetizar una cultura, todo el 
sector indígena comprendido en ella, para que ésta puede de tal ma
nera reproducirse alfabetamente. Cómo hacer que una cultura ágra- 
fa se convierta en cultura textual, no es quizás un problema que se 
resuelva enseñando a leer y a escribir.

Cuando el Estado moderno refuncionaliza el carácter polí
tico de la escritura-lectura desdoblándola, para extender y centra
lizar su discurso de dominación (16), lo que busca es cerrar todas las 
brechas espaciales, temporales y simbólicas, homogeneizando sus 
fronteras, reduciendo las "diferencias", nacionalidades potenciales a 
su interior. Pero en países como los andinos son todavía largas las 
distancias que tiene que recorrer la escritura estatal, para llegar a 
recodificar el universo simbólico y comunicacional de las culturas 
indígenas. El núcleo duro de éstas no se reduce tan fácilmente, 
cuando dichas sociedades siguen estructuralmente marginadas del 
habitual ejercicio de leer y escribir. Adoptada más bien como me
dio de una inevitable y secular relación interétnica, pero no integra
da a la reproducción del propio discurso de la comunidad andina 
sobre sí misma — utilizada para designar " lo  o tro " - ,  la escritura sig
nifica más aquel "corte político", que estructuralmente la sigue se
parando de la sociedad-Estado.

En el rechazo de la escritura es preciso buscar esa otra caracte-

(16) “ No hay duda de que siempre ha habido una relación estrecha entre el 
Estado y la escritura. . . Escritura que, más aún que el discurso hablado, repre
senta aquí la articulación y el desglosamiento del poder-saber en el seno de ese 
Estado. . . Este Estado no monopoliza, no acapara para él la escritura, como 
ocurre en el caso de los Estados precapitalistas o de la Iglesia: la propaga (es
cuelas) para necesidades muy concretas de formación de la fuerza de trabajo.. .  
Parece como si en este Estado de palabra abierta y lengua nacional unificada, 
el secreto respecto a las masas y la cristalización del saber-poder hubiesen pasa
do, por excelencia, a la escritura del Estado, cuyo hermetismo para las masas 
populares, excluidas de esta escritura, es proverbial. Este Estado es el que ha 
sistematizado, si no descubierto, la gramática y la ortografía, erigiéndolas en re
des del poder". N. POULANTZAS. Estado, poder y socialismo. 1979. p. 65s.
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rística de las sociedades contra el Estado, que es la "ausencia”  de 
historia o más propiamente de historiografía, que responde a esa ne
cesidad pol ítica de toda forma del poder estatal de codificar una inter
pretación del tiempo de una sociedad. Y esto mismo explicaría que 
en grupos como los andinos más que una representación o pensa
miento históricos siga siendo la tradición lo que nutre el discurso de 
la sociedad sobre sí misma.

* * • «

Dentro de la comuna andina sigue manteniéndose una separa
ción entre el poder de la autoridad y la escritura. Y esto aun a pesar 
de que la escritura hace tiempo que no está ausente de las estrate
gias políticas de la comunidad. Casi se podría decir que tradicional
mente en la conformación de los Cabildos uno de sus miembros, por 
lo general el "secretario", ha sido un comunero instruido, que sabe 
leer y escribir y que es capaz de acompañar los trámites comunales 
por las instancias y vericuetos de la sociedad nacional; él es quien re
dacta e interpreta los "oficios". En épocas más recientes la incorpo
ración al Cabildo de un liderazgo instruido se ha hecho más frecuen
te y también más necesaria, para resolver una creciente relación en
tre la comuna y la sociedad nacional y el Estado.

Sin embargo, en la pol ítica interior de la comunidad la escritu
ra sigue sin ser utilizada, y hasta sería disfuncional en el ejercicio de 
la autoridad de sus dirigentes. Convocar a una minga o a una Asam
blea por escrito más que insólito e innecesario resultaría un fracaso. 
La eficacia de una tal convocatoria o de cualquier otra notifi
cación está condicionada a la comunicación verbal: ya que la rela
ción y el compromiso que genera la palabra, el intercambio y pacto 
que se establecen a través de ella la hace insustituible. Por lo demás, 
este ejercicio pol ítico de la palabra por parte del Cabildo y de los di
rigentes indígenas constituye un reconocimiento práctico de la poli- 
ticidad que reside en la colectividad comunera. El reconocimiento 
del poder de la palabra dentro de la pol ítica comunal sigue pros
cribiendo al poder de la escritura, e indirectamente la conformación 
de todo poder separado del sistema verbal de la sociedad comunera, 
y que pueda actuar por la separación de un texto escrito. Es la for
ma-Estado como poder separado lo que la comunidad proscribe.
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La constitución de la escritura como un órgano separado de 
la comunicación sólo parece (y aparece históricamente) posible co
mo el correlativo en la producción y circulación de mensajes de un 
poder también separado dentro de las relaciones sociales y pol íticas 
de un determinado grupo.

Podríamos concluir con una serie de cuestiones cuyo intento 
de respuesta, llevándonos muy lejos, nos obligaría a retomar el ca
mino desbrozado hasta aquí. Si las barreras lingüísticas en una so
ciedad como la ecuatoriana reflejan las divisiones sociales a su inte
rior , y su mantenimiento contribuye a perpetuar tales divisiones so
ciales y las relaciones de poder que las soportan, por qué los grupos 
indígenas andinos siguen manteniendo su lengua y la reproducción 
de una cultura ágrafa? Responde este comportamiento a un desa
fío  político cultural de radicalizar o mantener una diferencia como 
alternativa forzada de una estrategia de negociación dentro de las 
mismas relaciones de poder, que disputa con el Estado y con la so
ciedad nacional una integración no desintegradora de los grupos cul
turales? Dentro de esta apuesta política y socio cultural qué baza 
táctica o estratégica juega la escritura y la alfabetización? El lento 
ritmo del proceso alfabetizados marcado tanto por las limitaciones 
de las políticas integracionistas del Estado como por las resistencias 
de la comunidad andina (sean éstas estructurales o efecto de un in
consciente colectivo), significará acaso una especie de tregua dentro 
de ese otro más complejo proceso de las relaciones entre los grupos 
indígenas andinos y las sociedades nacionales?
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I I I

LA RECIPROCIDAD ANDINA VS. EL PODER

Al tratar alguna vez de las formas de reciprocidad, coopera
ción y solidaridad andinas, las relaciones sociales y los modelos or
ganizativos en la comunidad, todos hemos incurrido en analizar las 
funciones de estas prácticas tanto en lo que se refiere al control de 
los recursos productivos y al manejo del ecosistema andino, a una 
economía de la fuerza de trabajo doméstico, parental o comunal, 
a una circulación y redistribución de bienes y servicios, e incluso 

' al mantenimiento de la cohesión interna de los grupos familiares 
y de la comunidad en su conjunto. Sin embargo, más allá de estas 
funciones el sistema de reciprocidades y de redistribuciones en la 
comunidad andina relevaría de un carácter estructurante de dichos 
grupos sociales y cuyo sentido último (incorporado también al de 
las mencionadas funciones) sería el de mantener la mayor homoge
neidad social al interior de la comunidad andina. Se trataría de me
canismos que asegurando un principio de igualdad social actuaríah 
como formas de control de las diferencias y en definitiva del poder 
al interior de la comuna. Una determinada estructura y organiza
ción de la sociedad implica a su vez una determinada distribución 
del poder en ella.

Que diferencias sociales hayan existido en la comunidad andi
nas en épocas precoloniales y coloniales no es un fenómeno desco
nocido; pero es la naturaleza de tal diferenciación la que precisa
mente nos permite entender la socio-lógica de la reciprocidad y re
distribución al interno de ella. Lo que en tiempos anteriores dife
renciaba "ricos" y "pobres", en las sociedades andinas era funda
mentalmente la mayor o menor posesión de tierra y el tener una 
familia más o menos extensa. Ahora bien, eran precisamente estos 
dos factores los que determinan la sustancia misma de la reciproci
dad y redistribución andinas; en otras palabras, lo que se intercam
bia y redistribuye son bienes de la tierra, y la mediación de dichos 
intercambios y redistribuciones era la familia y el parentesco.

420



Si antes de la colonia los "pobres" o "huaccha" podían usu
fructuar de los recursos colectivos, y la obligación de subvenir a sus 
necesidades era un deber y práctica de toda la comunidad, no se de
be entener este comportamiento — por otra parte generalizado en ca
si todas las culturas primitivas (17)—  como una forma de caridad o 
benevolencia, sino como la expresión de una lógica social, por la 
que el grupo trata de resolver las desigualdades a su interior.

En este sentido ni las prácticas de reciprocidad y de redistribu
ción ni la generosa solidaridad tienen propiamente un carácter 
económico, ni responden a una política económica sino más bien 
a una economía política, a una economía del poder, singularmente 
eficaz, en cuanto que por una resolución de las diferencias, por un 
continuo control de las desigualdades, por una tendencia a equili
brar la redistribución de los recursos disponibles, la sociedad andi
na trata por todos los medios de excluir aquellas condiciones de de
sigualdad y de diferencia que puede dar lugar a la formación de un 
poder autónomo y "exterior" dentro de ella.

Según esto, y precisamente por ello, hablar de "economía" 
aún en la actual comunidad andina no deja de ser un ejercicio de 
relativa irrealidad, ya que " lo  económico" más que una organiza
ción diferente y especializada es algo que en su generalidad hacen 
las relaciones y los grupos sociales: " lo  económico" es una función 
y no tanto una estructura, porque todo el andamiaje del proceso 
económico en la comunidad andina y en la familia campesina indí
gena descansa en grupos, relaciones y prácticas (parentales, comu
nales, rituales) que específicamente son "no— económicas".

Este manejo pol ítico de lo económico, que en la comunidad 
andina maniobra a los actores económicos-productivos, sus instan
cias y sus recursos, y cuyo objetivo último o estructural es el con
trol del poder por parte del grupo, para que ninguna fuerza social

(17) La actual comunidad andina en cuanto “ sociedad integrada" no deja de 
ser una "sociedad primitiva" en la medida que su conformación política está 
dada por el grupo de parentesco y la comuna en su conjunto; es esta doble di
mensión, la parental y la comunal, la que hace de una cierta estructura de la au
toridad una condición de su organización interna. En cuanto a la "generosi
dad" y la atención a los "pobres" en este tipo de sociedades Shalins aduce nu
merosas referencias (cfr. p. 378$s), y es profusa su argumentación sobre el con
tenido y alcance políticos de este fenómeno económico.
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se constituya como realidad separada frente a él, representa a su 
vez un rechazo de la especificidad del poder y de lo político.

De otro lado, los bienes, servicios y mujeres (alianzas matrimo
niales) y compadrazgos son poder en la comunidad andina, y lo que 
a través de ellos se intercambia y se redistribuye conforma flujos po
líticos, que hacen que el mismo poder entre dentro de las redes de 
reciprocidad y pueda ser compartido lo más ampliamente por todos 
los miembros de la comunidad. En esta misma línea las formas de 
solidaridad teniendo un carácter más orgánico que mecánico o in
tencional (según la distinción de Durkheim), lo que en definitiva 
ellas organizan son tramas de adhesiones políticas en la comuna an
dina.

Si estos rasgos de la reciprocidad y redistribución, de la solida
ridad y participación en bienes comunes que definen a los grupos 
andinos, responden a una conjuración del poder como amenaza de 
consolidar su específica politicidad, a una racionalidad anti-estatal, 
los otros rasgos secundarios de dicha sociedad tendrían también la 
misma función estructural. Por ello el "faccionalismo", la conflicti- 
vidad latente, peculiaridades sin las cuales las sociedades andinas y 
sus mismas formas de organización interna no pueden ser plena y 
coherentemente entendidas, habrán de ser a su vez interpretadas a 
partir de este mismo paradigma político (18).

El “ faccionalismo" y el “ conflicto" no pueden ser pensados en 
una continuidad con la reciprocidad y la solidaridad, como si por 
una especie de graduación se pudiera pasar de lo uno a lo otro; una 
radical discontinuidad entre ambos comportamientos funda su com- 
plementaridad interna y la verdadera naturaleza de las dinámicas co
munales. La relación profunda que existe entre la irreductibilidad 
de las familias, de los grupos de parentesco, al interno de las comu
nidades y de las mismas comunas, y el faccionalismo acentúa toda
vía más el carácter político de las formas y prácticas organizativas y 
de las relaciones sociales en la comunidad andina. De ahí también 
que el conflicto aparezca menos como un problema social que como 
una estrategia política, pues lo que está continuamente en juego

(18) Hemos desarrollado ampliamente esta problemática en nuestro estudio 
"Formas y procesos organizativos en la comunidad andina: de la reciprocidad 
al faccionalismo". CAAP, Quito, 1985 (próxima publicación).
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dentro del sistema organizativo y de las relaciones sociales es la ten
sión del poder, sus mecanismos de control, su distribución generali
zada.

Ahora bien, la complementación entre estas dos tendencias so
ciales se articula de manera prioritaria sobre dos ejes: mientras que 
la reciprocidad y redistribución solidarias fundan la unidad interna, 
de las unidades domésticas, de los grupos de parentesco y de la co
munidad, el faccionalismo y el conflicto afirman su identidad y di
ferencia externas.

Esta dinámica interna hace que la comunidad sea algo más que 
la adición de los grupos que congrega, y este algo más, constituido 
por esa doble articulación interna y externa, la determina como una 
unidad propiamente política. Este criterio de la indivisión de la co
munidad tiene un alcance fundamental y doblemente político: a) el 
de excluir diferencias a su interior, que pueda generalizar fuerzas so
ciales y formas de poder separadas de la totalidad comunal; b) evitar 
que en la relación con los otros grupos o comunidades se pueda ge
nerar o desarrollar una relación de dependencia por parte de ella y 
de dominación por parte de estos otros, que suponga el reconoci
miento de un poder exterior a ella (19). El principio de la indivi
sión interna corresponde al de la diferencia externa y ambos se fun
dan recíprocamente. El conflicto como estrategia de política exte
rior de los grupos comuneros o de la comunidad en su conjunto se

(19) Quien haya frecuentado la comunidad andina — en Bolivia o en Perú, y en 
Ecuador, en Cotopaxi. o en Chimborazo, o en cualquiera de sus zonas indíge
nas—  conocerá (ojalá no por experiencia!) cual es el comportamiento de los 
campesinos comuneros ante la presencia de un extraño en los alrededores del 
propio territorio. Desconf ianza del blanco mestizo? miedo ante cualquier ame
naza? celosa reserva de sus propiedades? Todas estas razones pueden ser justifi
cadas, pero se trata de algo más: es la presencia del “ o tro" identificado como 
tal desde el especifico espacio social de la comunidad lo que simultáneamente 
afirma el carácter político de la propia identidad (la de la comunidad y de la 
etnia) y de la diferencia; ésta es la que convierte al “ o tro" en cuanto tal siem
pre en un peligro y una amenaza. "La exclusividad en el uso del territorio im
plica un movimiento de exclusión, y aquí' aparece con claridad la dimensión 
propiamente política de la sociedad primitiva como comunidad que incluye su 
relación esencial al territorio: la existencia del Otro es simultáneamente puesta 
en el acto que lo excluye. . . Relación que se instituye en el orden político y no 
en el orden económico". (P. Clastres, Recherches d'anthropologie politique, p. 
189s.)
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vincula con las estrategias políticas internas de ellos.

No sólo los colonizadores españoles justificaron su dominación po
lítica en la región andina aduciendo el estado "salvaje" de los pue
blos aborígenes; ya antes los incas habían considerado a los mismos 
pueblos de "gente suelta, sin orden, ni ley ni política" (Garcilaso 
de la Vega, Comentarios Reales* L .ll, c. XX), "los cuales se hacían 
cruel guerra el uno contra el otro" (o.c., L. III, c. X IV ), "gente bra
va y guerrera" (L. IV , c. XV); y por ello se habían propuesto "ense
ñarles la política" (L .ll, c. X IX ) y "pacificarlos" (L. II, c. XX). 
"Ahora es mayor y más forzosa la obligación que tenemos de con
quistar a los Chiriguanos, para sacarlos de las torpezas y bestialida
des en que biben y reducirlos a vida de hombres" diría en lenguaje 
toledano el "buen Inca Yupanqui" (L. V il, c. X V II); sin embargo 
tanto estos como después los de Chili desearían o añorarían "man
tener su libertad antigua" (Ibi. c. X V III)  o "morir antes de perder 
su libertad antigua" (Ibi. c. X IX ).

No es otra sino esta ''Libertad antigua" la que ha permitido so
brevivir a la comunidad andina bajo los sucesivos regímenes de do
minación; la que significó el mantenimiento de su diferencia respec
to de las sujecciones exteriores en base a su unidad interna; lo que 
en definitiva fue posible por haberse resistido al establecimiento en 
su interior de ese "orden", de esa "le y " y de ese "poder", y cuya 
carencia lamentaron quienes fueron sus dominadores.
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IV

EL FACCIONALISMO COMUNAL CONTRA EL PODER

La distribución del poder en la comunidad a través de las ins
tancias, relaciones y actores informales que configuran su posición 
"contra el Cabildo" tiene que ser ubicada en la perspectiva y pro
blemática del faccionalismo interno de la comuna andina (20). En 
tal perspectiva la confrontacióncomunidad vs. Cabildotiene matices 
dialécticos en el sentido que si por una parte la comuna tiende a 
controlar la politicidad que reside en el Cabildo y sus dirigencias, só
lo estos son capaces de contrarrestar las tendencias faccionalistas y 
disgregadoras de las unidades domésticas y de los grupos comune
ros.

El faccionalismo al interior de la comunidad tiene sus bases en 
el mismo modo de producción doméstica del campesinado andino, 
el cual más allá del sistema de relaciones de reciprocidad, solidari
dad e intercambio que pone en práctica se encuentra impreso por 
una fuerte dinámica centrífuga y atomizante. Aunque confronta
da con el dilema de maniobrar sus propios recursos y necesidades, 
y de responder a los compromisos y requerimientos del grupo de pa
rentesco, de afines y de la misma comunidad que ella misma genera, 
la unidad doméstica tiende a funcionar como un segmento separado 
en busca permanente de su autonomía. V esta estrategia de la auto
nomía implica también una independencia política, un ideal autár- 
quico(21). ■

(20) Hemos tratado el problema del "faccionalismo" andino en otro estudio 
de próxima publicación sobre "Formas y procesos organizativos en la comuni
dad andina: de la reciprocidad al faccionalismo". Nos limitamos aquia releva: 
su papel politico dentro de la organización del poder dentio de la comunidad.

(21) En el estudio que acabamos de citar en nota anterioi mostramos cómo las 
relaciones solidarias de reciprocidad, intercambio y redistribución en la comu
nidad andina no institucionalizan modelos organizativos sino más bien estrate
gias organizativas, y que incluso las relaciones de parentesco obedecen a un do
ble mecanismo por el que se captan solidaridades más o menos coyunturalmen- 
te necesarias, y por el que las unidades domésticas nunca estiechan los lazos de 
compromisos que puedan resultar demasiado onerosos a su autonomía o a la 
posibilidad de ligarse con otro partners ocasionalmente mas ventajoso.
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En este sentido, le "infraestructura" productiva de cada uni
dad doméstica, si bien requiere de solidaridades reales y potenciales 
para sobrevivir, las que constituyen el grupo de parentesco y afini
dad más ampliado, éstas nunca la constriñen hasta el punto de hi
potecar su autonomía y aquellas operan como el límite estratégico 
de ésta. Y por tal razón tanto la unidad doméstica, y en su nivel 
ampliado los grupos de parentesco, se regula a su interior por un 
movimiento intensamente centrípeto, como entre unidades domés
ticas y grupos de parentesco dominan los movimientos centrífugos.

Ahora bien, por muy contradictorio que parezca es sobre es
tas bases atomizadas y segmentadas que actúan los procesos organi
zativos en términos más políticos. El relativo aislamiento y las apa
riencias anárquicas de la producción doméstica y de sus estrategias 
de supervivencia se encuentran contrarrestados o complementados ‘ 
por la acción de fuerzas más amplias y por una organización más 
coherente de tipo socio-económico y político, que articula unida
des familiares y grupos parentales hacia intereses convergentes más 
generales. La complementaridad social resuelve los déficit de las 
unidades domésticas como de los mismos grupos de parentesco en la 
unidad más amplia de la comunidad.

Es aquí donde interviene la "superestructura" del parentesco y 
del ideal comunitario. El principio o la ideología del parentesco y 
de la comunidad actúan como factores de poder; la comunidad es 
una prolongación a escala socio-espacial del mismo parentesco, y su 
discurso político más eficaz para enfrentar el faccionalismo de las 
unidades domésticas y de los grupos es la interpelación de la reci
procidad y redistribución, de los rituales del intercambio.

Dentro de esta antinómica social no se puede pasar por alto 
una sociológica pol ítica. Mientras que el grado cero de interdepen
dencia, al que tendencialmente se orientan las unidades domésticas 
y los grupos, abren un vacío de poder común, éste en la comunidad 
andina sólo puede generarse no como forma de dominación separa
da sobre toda la comunidad sino como un control de los procesos de 
fisura y de los faccionalismo. Por esta razón la comunidad y el ideal 
comunal habrán de ser entendidos como una proyección -más o 
menos mítica del inconsciente colectivo- del parentesco; y la pro-
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ducción de poder y autoridad que tiene lugar a este nivel no posee 
propiamente un carácter diferente al que se desarrolla al nivel del 
parentesco. (La representación política del ayllu tendría una vigen
cia latente bajo los términos del presente análisis). Pero en el trans
fondo de la sociedad comunal hay una permanente discontinuidad 
de poder correspondiente a la discontinuidad de intereses.

Curiosamente esta relación antinómica entre el faccionalismo 
comunero y la función unificadora de lo político en la comunidad 
adquiere su climax en momentos de crisis de la producción domésti
ca, cuando sus posibilidades de supervivencia la obligan a un replie
gue de todos sus recursos aún sociales y rituales. Al ceñirse la co
munidad sobre sí misma, y generalizarse la atomización de las fami
lias y sus prácticas, el poder político del parentesco y de la comuni
dad se vuelve insolvente y extremadamente deficitario. Declina su 
poder de convocatoria y sus interpelaciones a la solidaridad carecen 
de condiciones de respuesta. Si la escasez de bienes materiales para 
ser intercambiados obligan por lo general a una recesión del inter
cambio de los bienes simbólicos y sociales, los servicios en algunas 
situaciones en cambio pueden ser plus-valorizados por una especie 
de mecanismo compensatorio.

Hemos querido presentar un enfoque del faccionalismo intra- 
comunal — el que a su vez se prolongaría en los espacios intercomu
nales— , a partir de lo que se podría considerar sus condiciones más 
"¡nfraestructurales"; es decir desde el modo de producción domésti
co, de su misma articulación a un modo de producción comunero, 
y sus limitaciones y contradicciones respecto de éste. Pero también 
las tendencias centrifugas y privatizadoras de las unidades domésti
cas entre sí y de los grupos de parentesco dentro de la comunidad se 
encontrarían determinados por factores que podríamos denominar 
"superestructurales", si fuera líc ito  diferenciar estos dos niveles 
dentro del funcionamiento de las sociedades andinas. (22)

(22) Todos hemos caído más de una vez en el mecanismo económico de fun
dar la reciprocidad en la comuna andina en las necesidades ‘‘ infra-estructurales" 
del sistema de complementaridades y de intercambios que hacen posible su re
producción y la de los grupos comuneros. Sin embargo, la ideología de la reci
procidad no es menos tenaz y resistente que aquellas condiciones materiales, lo 
que nos lleva a sostener que los dicursos "super-estructurales”  de sociedades y 
culturas como las andinas poseen una eficacia fundadora, y que la estructura
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En esta línea nos parece importante resaltar cómo dentro de la 
misma ideología del parentesco puede ser eficaz un discurso y prác
ticas sociales tendientes a reforzar no sólo el repliegue de las fami
lias y de los grupos sobre sí mismos, sino incluso todo un conjunto 
de comportamientos aislacionistas, de reserva y hasta de desconfian
za recíproca entre ellos. Tal sería el papel desempeñado por la he
chicería dentro de la estructura social de la comunidad andina.

El fenómeno de la brujería en las sociedades andinas ha sido 
tratado desde diferentes puntos de vista y con densidades históricas 
distintas incluso en el Ecuador (23). En grupos fuertemente inte
grados como las comunidades andinas las exigencias de cohesión y 
control sociales imponen una estricta vigilancia sobre los comporta
mientos individuales y familiares que rebasan la regulación ideológi
ca del grupo, y que relevan de las mismas relaciones personales entre 
todos y cada uno de sus miembros. Por ello, cualquier eventual 
omisión a los rituales sociales o cualquier acto más o menos inten
cional puede ser procesado o resentido como una amenaza. La bru
jería o hechicería (el "mal ojo", la "maledicencia" o la malainten- 
ción, una envidia real o atribuida) constituyen el reino de la sospe
cha que insidia y asedia la vida individual, de las familias y las rela
ciones sociales.

De ahí que los principales sospechosos sean siempre los rivales 
directos, los potenciales o supuestos competidores en algo, el fami
liar o el aliado que está siempre dispuesto o susceptible a acusar un 
perjuicio (24). La hechicería no es propiamente hablando una su

de los constreñimientos sociales es inseparable de la estructura de dichas socie 
dades.

(23) SALOMON, Frank, “ Shamanismo y Política en la última época colo 
nial” , en Cultura, n. 21, Quito. 1985; Cfr. nuestro estudio sobre “ Los Yachac 
de llumán”  (1985); y LENTZ, Carola, "De regidores y alcaldes a cabildos. 
Cambios en la estructura socio-política de una comunidad indígena de Caja- 
bamba/Chimborazo” . (1985) (próxima publicación).

(24) Cfr. BERNAND, Carmen, La Solitude des Renaissantes. Malheurs et les 
Andes. París, 1985, muestra en uno de sus mejores análisis sobre la localidad 
de Pindillg (prov. del Cañar) cómo la hechicería, junto con el parentesco, es al
go "inapresenslble"; y lo que nos parece más interesante y original, su indaga
ción sobre las relaciones entre hechicería y parentesco; cómo éste es el espacio 
privilegiado y hasta estructurante de aquella;"A Pindilig, l’ idéologie de la paren-
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perstición, ya que la maldad existe; y sería la forma de la envidia 
que ésta toma lo que da lugar a aquella. Ahora bien, si la envidia es 
el único móvil de la hechicería, todos los dicursos sobre ella de
muestran claramente que ninguno es del todo inocente y que si hay 
hechizo es porque la víctima de una u otra manera es también cul
pable de su destino (25).

Cómo entonces conjurar esta amenaza o ponerse de algún mo
do al abrigo de la hechicería? Los grupos andinos han desarrollado 
un conjunto de comportamientos que tienden a neutralizar esta de
clinación asocial de la envidia: la estructura de los constreñimientos 
sociales, que forma parte de la misma estructura social de un grupo, 
no sólo trata de excluir o de encubrir los fundamentos (objetivos) 
de la envidia — no dar motivo para ella— sino que por un continuo 
trabajo de las adhesiones del "próxim o" se captan sus intenciones 
más objetivas. El intrincado sistema de reciprocidades y controles 
sociales operan en este sentido en la comunidad andina. Pero hay 
además formas muy sutiles y actitudes más socialmente estructura
das que tienen esta misma función presentadora, tendiente a no pro
vocar una envidia que pueda desencadenarse en hechicería: la no-di
ferenciación dentro del grupo y la ideología de la redistribución.

Si por un lado las sociedades andinas han fuertemente rituali-

té interdit toute compétition ouverte et favorise, par l'extensio”  ríes catégories 
famlliales. une tendance á la substitution. En effect, l’ importance de la parenté 
classificatoire traduit la volonté de 'se mettre i  la place de l'autre". Or pour 
qu’ il y ait envíe, il faut qu'il y ait permutation possible, que le bonheur d'un 
soi-meme" soit ressenti comme un déséquilibrie ou comme un manque", (p. 
144).

(25) Que la victima haya transgredido las reglas de la reciprocidad y se haya 
beneficiado de las estructuras de ésta en interés propio, o que de una u otra ma
nera haya dado ocasión más o menos implícita e involuntaria a la envidia, siem
pre puede ser considerado como culpable. Que la brujería y hechicería aparez
can como ia sanción estructural a la ruptura del sistema de reciprocidades, pue
de considerarse un fenómeno generalizado a otras culturas. Cfr. Mary, DOU- 
GLAS, Witchcraft, confessions and accusations, Tavistock, Londres, ASA 9, 
1970.

Si de duro y riguroso podría tacharse este régimen social, cuando se le 
juzga desde fuera, no se puede ignorar tampoco que es con grandes costos que 
culturas como las andinas tienen que pagar lo que dentro de su racionalidad so
cial constituye su objetivo prioritario: el mantenimiento de su unidad interna y 
de su indivisión política. '
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zado las estructuras del prestigio es para que éste no pueda — no de
ba—  cooptarse y acumularse fuera de aquellos rituales socialmente 
establecidos y en consecuencia socialmente controlados. Las mis
mas propiedades o riquezas tenderán a ser ocultadas, minimizadas 
a los ojos de los otros y sustraídas a toda ostentación. En este sen
tido actúa toda una sabiduría de sentencias y dichos en contra de la 
ostentación y la locuacidad, que se enuncian para desinquietar a 
cualquier interlocutor (26).

Este transfondo de un clima social obliga a los miembros de los 
grupos a extremar sus reservas, a vivir en una latente desconfianza, a 
exagerar una constante vigilancia sobre sus actos y relaciones para 
no provocar ninguna animosidad y envidia. Y no resulta por ello 
casual que sea precisamente dentro de los vínculos de alianza, don
de el conflicto se encuentra estructuralmente latente, cualquier 
transgresión puede tener consecuencias fatales y las mismas prácti
cas de hechicería adquieren mayor facilidad y eficacia.

Esto explica en gran medida cómo el faccionalismo dentro de 
la comunidad y grupos indígenas forma parte de la misma estructu
ra de la sociedad y atraviesa sus relaciones internas. Y esto mismo 
muestra de qué manera esta ideología "superestructura!" participa 
y determina "infraestructura!mente" la sociológica del grupo.

Supondría un gran rodeo sobre esta problemática aclarar más 
aún cómo el faccionalismo andino, el enucleamiento de las unidades 
domésticas y de los grupos de parentesco, lejos de ser incompatibles 
con la realidad y el idea de la solidaridad y reciprocidad, de la redis
tribución y organización andinas, se encuentra indisociablemente 
vinculado a estos otros aspectos, y sin los cuales tampoco sería com
prensible (27). Reverso de una fundamental complementaridad so
cio-productiva, el faccionalismo forma parte del destino de una so
ciológica cultual, y opera dentro de ella como el lím ite o grado cero

(26) En su obra citada Carmen Bernand rescata el alcance del sentido de una 
fórmula ritual que acompaña la oferta de cualquier don, y que incluso en el 
mundo mestizo se Impone como un rigor de cortesía cuando se Invita a una co
mida: “ perdone la pobreza". Cfr. o.c., p. 142s.

(27) Para un desarrollo más amplio de esta temática nos remitimos de nuevo a 
nuestro estudio sobre "Formas y procesos organizativos en la comunidad andi
na: de la reciprocidad al faccionalismo".
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que condiciona todos los mecanismos solidarios y de reciprocidad; 
sin la latencia disgregadora de aquel estos no tendrían una tal im
portancia y vigencias sociales.

Lo que aquí nos interesa, en cambio, es trasladar esta proble
mática de la hechicería y de las condiciones sociales sobre las que se 
montan sus discursos y prácticas, y de los efectos que tienen dentro 
de los grupos andinos, a la escena de lo político. Si la hechicería re
presenta un poder de una naturaleza "inaprensible", su eficacia y 
consecuencias sociales no son menos reales, y sus efectos dentro de 
la politicidad del grupo no dejan de definir un espacio alternativo. 
El hecho que se trate de una "fuerza" o poder de otro orden au
menta la contingencia de las formas, mecanismos y actores más con
vencionales de la politicidad en la comuna andina. Si podemos ha
blar de una sociológica de la hechicería, tampoco ésta se halla exen
ta de una economía política; y si no representa un desafío directo a 
una racionalidad del poder dentro de la comunidad en sus efectos, 
constituye un obstáculo para que en ésta el poder adopte una lógi
ca de funcionamiento autónomo y separado de la tradicional lógica 
social del grupo.

En conclusión de lo precedente, si en un extremo la racionali
dad del modo de producción doméstico y comunero actúa contra 
una integración política bajo una forma determinada del poder— lo 
que llamamos "forma-Estado"-, en el otro extremo la hechicería 
coincidiría en el mismo efecto político. Y en tal sentido, lejos de 
ser entendida como un carácter socio cultural propio de sociedades 
"primitivas" o simplemente fuertemente integradas — pre-estatales— 
constituiría un modo de producción de lo político y de relaciones 
sociales orientadas a conjurar la conformación de un poder separa
do e impuesto sobre la sociedad desde la misma sociedad. La hechi
cería representaría en esta perspectiva una de las formas que adop
ta una sociedad contra el Estado.

Con todo, si las tendencias centrífugas al interior de la comuni
dad andina (sean estas resultado de su "modo de producción" de 
bienes materiales y de su modo de producción simbólica—  o fantas- 
mática) convergen en un asedio a la generación de un poder "forma
lizado" a su interior, que pueda automatizarse y constituirse en un 
poder-contra-el-grupo, dichas tendencias sin embargo, generan por su
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parte un sistema de constreñimientos y una organización de lo polí
tico, cuyo discurso permanente evita al grupo como tal su naufragio 
en una disgregación ¡limitada. A diferencia de las sociedades moder
nas, donde el Estado asegura y garantiza la integración y la unidad 
(nacionales), en la comunidad andina dicha integración y dicha uni
dad se opera y se reproduce como un obstáculo para que pueda 
emerger un tal poder: por una difusión y distribución del poder en 
todos sus actores y a través del intrincado sistema de sus relaciones 
sociales; por un equilibrio dialéctico entre las tendencias centrífugas 
del faccionalismo y de privacidad y las tendencias centrípetas de la 
solidaridad, reciprocidad y las interdependencias colectivas. Son to
dos estos factores los que hacen invisible el poder en la sociedad an
dina y lo que resta visibilidad política a sus autoridades y liderazgos.

Cuando tratamos de tendencias hacia la privaticidad dentro de 
la comunidad andina y aún de comportamientos individualistas es 
importante, sin embargo, conceptual izar estos a partir de la comuni
dad y de esas otras tendencias centrípetas que dinamizan los grupos 
de parentesco, la afinidad y aún las complementaridades intercomu
nales. Y esto por dos razones fundamentales. La primera para pen
sar lo privado e individual a partir de la comunidad como una priori
dad (socio) lógica y fundante, y no como el resultado de una agrega
ción de las unidades particulares. La segunda razón, no menos im
portante e inherente a la anterior, es porque la misma naturaleza de 
la privacidad y de la individualidad en la comuna andina obedecen a 
una lógica social diferente de la que rige en las sociedades nacionales 
con una forma-Estado, donde la individualización y la privatización 
del cuerpo social residen en las prácticas y técnicas del ejercicio del 
poder por un Estado, que en el mismo movimiento totaliza las divi
siones e instituye su unidad (28).

(28) En nuestro estudio ya citado (cfr. nota anterior) mostramos como en la 
comunidad andina la cisura entre lo privado y lo coroún, lo individual y lo co
lectivo, pensada desde los parámetros de una sociológica (y una antropológica) 
occidental es mucho más ambigua y sinuosa, y la demarcación entre estas dos 
polarizaciones obedece a criterios referenciales o situaciones. Sobre el hecho 
que sea la Forma-Estado (y por ello también los estados precapitalistas, aún en 
sus manifestaciones más antiguas y embrionarias) el que funda el dominio de la 
privacidad cfr. Poulantzas (1976, p. 81): “ La individualización y la privatiza
ción del cuerpo social residen en prácticas y técnicas del ejercicio del poder por 
un Estado. . . Lo privado no es más que la réplica de lo público, precisamente
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Estas determinaciones de lo individual y privado en la comuni
dad andina, más aún el cerco que sobre ellos ejerce lo comunal y co
lectivo (cerco que involucra incluso a las tendencias faccionalistas, 
las que sólo se explican por la tenacidad de las fuerzas centrípetas 
sobre las distintas unidades sociales a su interior), lejos de ser consi
derado como un arcaico residuo cultural de los grupos indígenas se
rranos sigue representando esa forma de organización socio-política 
contra la "forma” -Estado.

porque si hay desdoblamiento — inscrito en el Estado y ya presente en las rela
ciones de producción y en la división social del trabajo — es porque el Estado 
traza sus contornos. Lo individual-prlvado no es un obstáculo intrínseco a la 
acción de Estado sino un espacio que el Estado moderno construye al recorrer
lo: es lo que se hace horizonte infinitamente retractable en el curso, y a medi
da de la acción estatal. Lo individual-prlvado forma parte Integrante del cam
po estratégico que es el Estado moderno; es el objetivo que el Estado se fija co
mo punto de impacto de su poder; en una palabra, sólo existe por este Estado” .
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V

LA COMUNIDAD CONTRA EL "CABILDO"

Este capítulo hubiera podido titularse "confidencias de un di
rigente indígena" en reconocimiento a la circunstancia que lo inspi
ró, pero su contenido rebasa incluso las experiencias del autor como 
sin duda también las de quienes hayan frecuentado los sinuosos la
berintos de los procedimientos políticos y relaciones intracomuna- 
les. Además, las reflexiones sobre este tema apuntan a una proble
mática de mayor alcance: el poder y las prácticas pol íticas en la co
munidad.

Cualquier comunero cuanto más avezado en la "cosa" comunal 
es tanto más consciente que las decisiones del Cabildo suelen ser 
muy azarosas y generalmente se encuentran sujetas a corrientes de 
opinión o a un desacuerdo que por muy aislados que sean pueden 
captar el consenso de toda la comunidad. Dado que en la comuna 
andina las resoluciones -e  incluso las votaciones!(29)—  se toman 
más habitualmente por consenso que por el régimen de mayoría o 
minoría, basta un desacuerdo en torno a una opción cualquiera, pa
ra que el fallo definitivo sea contrario, aún cuando la mayoría hu-

(29) En otro lugar de esta obra hemos tratado ya el asunto. Pero podemos 
añadir que en muchas elecciones de Cabildo presenciadas por nosotros hemos 
observado que era suficiente que un candidato a cualquiera de los cargos con
tara con los primeros votos de la Asamblea para que el resto de los participan
tes a la elección apoyaran unánimes su candidatura. Y esto podrá darse casi de 
manera similar con cada uno de los cargos sujetos a elección. Este curioso com
portamiento democrático podría ser comparado con una situación de sentido 
simétricamente correspondiente. Se trataba (el caso ocurrió en el valle alto de 
Cochabamba/Bolivla) de elegir representantes de la comunidad para que partici
paran a un evento de carácter regional, y del que no se excluía que pudieran ser 
los mismos dirigentes comunales. Aunque tanto éstos como la comunidad reu
nida habían mostrado interés en dicha participación, al cabo de más de dos ho
ras de deliberaciones a puerta cerrada no se llegó a un acuerdo sobre la elección 
de los representantes. Qué ocurrió, no sabemos; pero la participación de la co
munidad al evento no fue posible, por no haberse producido el consenso espe
rado.
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biera podido en principio estar a favor. Es como si se concediera a 
cualquier "oposición" el poder de dirim ir sobre cualquier asunto.

Ahora bien, qué supone el reconocimiento de esta mecánica 
del poder para las prácticas políticas dentro de la comunidad? Aquí 
vienen a confirmar las "confidencias de un dirigente" lo que de al
guna manera todos podemos barruntar, o en lo que de alguna mane
ra todos hemos alguna vez incurrido: nadie se expone a presentar a 
un Cabildo o a una Asamblea comunal un asunto que previamente 
no haya sido tratado de manera personal e individual — y eventual
mente con la ritualidad del caso—  con los representantes del Cabildo 
o los participantes a la Asamblea, contando ya con los acuerdos par
ciales y/o habiendo comprometido ya uno por uno los apoyos de 
los comuneros o familias más influyentes, capaces de generar un 
consenso ampliado. Se trata de la hábil manipulación y negociación 
de los "amarres" previos a una formalización del consenso o del 
acuerdo. "De no haber actuado así me hubiera jodido la vida y el 
trabajo", confesaba un día el dirigente en medio de una de estas tra
mitaciones con su propia comunidad.

Camino tortuoso, podemos reconocerlo, el que tiene que reco
rrer el actor pol ítico en su comuna o quien entra dentro de los veri
cuetos de la politicidad de la comunidad andina. Pero si la vía del 
poder resulta árdua es porque su manejo y su control constituyen 
algo peligroso y arriesgado para la misma comunidad, y la sociedad 
indígena tiene muy ancestralmente interiorizadas las posibles ame
nazas que supone su gestión. Por esta razón el poder de decisión del 
Cabildo puede estar sujeto a frágiles contingencias, y las resolucio
nes de una asamblea de toda una comunidad pueden tomar la ruta 
más insólita. Basta a veces un desacuerdo para que no se emprenda 
una resolución, y un criterio puede ser suficiente para generar tanto 
un consenso como un disenso.

Sin embargo, esto no significa que la comunidad andina se rija 
por la arbitrariedad, el antojo o por un espontaneismo político; una 
racionalidad del poder opera más allá de las intenciones manifiestas de 
actores y de la funcionalidad de ciertos comportamientos. Y lo que 
a través de estos procedimientos se encuentra acechado y en conti
nuo asedio por parte de toda la comunidad son los órganos o las ins-
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tandas de la autoridad y dedsión comunales. La necesidad de con
sultar y de captar las adhesiones de cada uno o casi todos los comu
neros antes de y para obtener el consenso del Cabildo o de la Asam
blea demuestra dos cosas: en primer'lugar, que el poder real (o po
tencial) reside en la comunidad en su conjunto, es decir distribuido 
en todos sus miembros, difuso en las redes de sus relaciones socia
les; y en segundo lugar, que el aparato político del Cabildo o el es
pacio de la Asamblea, que representan, las instancias formales de la 
autoridad, operan habitualmente como la expresión legitimadora no 
sólo del poder de la comunidad, sino incluso legitimadora de esa 
misma práctica política que obliga a negociar las adhesiones y coop
tar el apoyo de los comuneros por las intrincadas redes de la socie
dad comunal.

Supone esto un vacío de autoridad en el Cabildo y en la 
Asamblea o es más bien una redefinición de la exacta naturaleza de 
su autoridad y poder? No será más bien el mismo reconocimiento 
político que Cabildo y Asamblea tienen de dicha autoridad y poder, 
el que implica un rechazo por su parte a adoptar una forma autori
taria que podría extremar la confrontación entre la comuna y sus 
espacios de decisión?

Al describir más arriba cómo los espacios propios de la práctica 
política se ubican en la comunidad en aquellos niveles no formales, 
en las relaciones sociales y parentales, ligados a procedimientos ri- 
tualizados, aparece claramente la contraposición con la formaliza- 
ción del poder y de lo pol ítico en ella. Es contra de una especializa- 
ción y especificación de lo pol ítico, contra la forma-poder (que en 
las sociedades nacionales se traduce en la forma-Estado), que la co
munidad andina desarrolla y mantiene una versión de su propia poli- 
ticidad.

Esto mismo permite explicar que las confrontaciones entre Ca
bildos y sus propias comunidades formen parte de una especie de 
ceremonial político, necesario para poner de manifiesto lo que cons
tituye la estructura y organización del poder en la comunidad andi
na. El Cabildo y los dirigentes pueden expresar la voluntad y los in
tereses colectivos, pueden interpretar y dirigir las estrategias comu
nales, pero nunca llegan a erigirse en la síntesis política de la comu
nidad y nunca acaparan o logran detentar de manera monopólica y
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aislada el poder que reside en ella. Y aún cuando el Cabildo se en
cuentre conformado por los representantes de las familias o grupos 
de parentesco más fuertes e influyentes en la comunidad, aún cuan
do ésta aparezca y actúe totalmente adicta a su dirigencia, el poder 
del Cabildo sólo se sustenta en los niveles de adhesión y en la con
vocatoria con que circunstancialmente cuenta en la comunidad. Se
gún esto, el Cabildo y la dirigencia indígena, carecerían de las condi
ciones para apropiarse de ese poder que confiere la "forma-Estado", 
ya que dicho poder se halla más bien investido de una "forma-auto
ridad" hipotecada en los individuos que la ejercen pero condiciona
da a las modalidades y situaciones de su gestión.

En este sentido la "comunidad contra el Cabildo" traduce la 
oposición de la comunidad contra esa "form a" que puede adquirir 
el poder separado del grupo y actuando de manera independiente 
de los mecanismos y procedimientos, por los cuales todo el grupo 
y aún cada uno de sus miembros puede ejercer un cierto control so
bre él. De este modo la "participación" en el poder o en la política 
comunales ni se agota ni se sustantiva en una u otra, forma de repre
sentación en las instancias de su gestión o ejercicio. Dicha participa
ción tiene su lógica desde esa "oposición" informal y dispersa a lo 
largo y ancho de la comunidad y que se revela y hace eficaz en la ca
pacidad de disentir y en el control del consenso (30).

Se entiende así que la figura política de "la comunidad contra 
el Cabildo" no es más que una metáfora de la "comunidad contra el 
Estado". Y ello no por una simple confrontación de dos poderes, o 
por la resistencia por la que un grupo social, el indígena mantiene su 
relativa autonomía frente al aparato político que representa la do
minación en la sociedad nacional; sino porque dicha confrontación 
es una consecuencia inherente a un "modo de producción" (y de re-

(30) A este respecto nos parece importante rescatar una observación sobre la 
experiencia peruana de los movimientos campesinos indígenas, que podría ser 
generalizable a toda el área andina, y también aplicable a situaciones de muy di
versa índole ó prácticas políticas más habituales dentro de la comunidad andi
na: " . . .  a pesar de que la propia masa indígena no ejerza el liderazgo de su pro
pio movimiento, ejerce, sin embargo, en tanto que masa, una presión constante 
sobre sus dirigentes y, con frecuencia, sobre la posición y la conducción de los 
mismos”  (Quijano, 1979, p. 147).
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producción) del poder y de su sistema de relaciones sociales, que de
finen políticamente a un grupo, diferenciándolo y contraponiéndo
lo a los otros grupos sociales.

Estos recortamientos de que es objeto el poder entre todos los 
miembros de una comunidad y entre todas las prácticas sociales de 
ella, que supone un intenso proceso de socialización de la produc
ción política (producción de opiniones, de decisiones, de consensos) 
es algo intrínseco a la construcción social de la comunidad.

Es esa dispersión y redistribución del poder lo que, vistas desde 
afuera, hace ingobernable la comunidad andina; lo que hace difíciles 
y enrevesados los procedimientos políticos dentro de ella, y tan la
boriosos como contingentes las negociaciones con ella. Preguntado 
un Promotor del Ministerio de Agricultura por qué un proyecto de 
desarrollo estatal destinado a una zona campesina se había imple- 
mentado en una comunidad mestiza y no en su vecina indígena, dió 
la respuesta más reveladora de este transfondo político: "En Q. (la 
susodicha comunidad) el proyecto nunca hubiera podido realizarse, 
ya que los comuneros all í nunca se ponen de acuerdo". Y sin embar
go, la comunidad andina vive habitualmente de un denso sistema de 
acuerdos implícitos que regulan sus prácticas y procesos más tradi
cionales; aquellos que la mantienen en su statu quo pol ítico. Pero 
cualquier novedad o la inducción de un factor más o menos extraño 
pondrá en marcha toda su maquinaria política interna para controlar 
los posibles efectos desestabilizadores en el equilibrio del poder y su 
correlación de fuerzas.

Ni de esta tésis particular sobre "la comunidad contra el. Cabil
do" ni de la teoría más general sobre la organización política andina 
que hemos intentado desarrollar sería líc ito  deducir que el Cabildo 
o la dirigencia indígena sean políticamente deficitarios; tampoco se 
podría sostener con rigor que sean los dirigentes y los representan
tes del Cabildo los que acusan un déficit de poder, mientras que es 
por intermedio de la autoridad conferida por la comunidad a sus 
instancias formales de lo político, que aquellos detentan una com
petencia política. Sin negar la validez que pueden tener estos proce
dimientos constitutivos de la politicidad en la comuna andina, las 
relaciones entre ella, sus instancias o aparatos y los actores que de
sempeñan su gestión no se puede negar una capacidad y eficiencia
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políticas a los Cabildos y a los dirigentes indígenas. Pero aún a este 
reconocimiento de la autoridad de tales líderes comunales se impo
ne siempre una u otra forma de acción de la comunidad que los in
viste de su poder y confiere eficacia a su autoridad. En este sentido 
la figura que adopta la "comunidad contra el Cabildo" o su dirigen
cia no es necesariamente la de un control de la autoridad ejercida 
por estos; puede ser una forma de adhesión más o menos incondi-. 
cional o continuamente negociada, en la medida que dichos dirigen
tes interpretan los intereses y la voluntad comunales. La autoridad 
y el poder de las dirigencias y del Cabildo tenderán a ser reguladas 

■ por el excedente de poder que la misma comunidad es capaz de ge
nerar y de expresar en la actuación y gestión política de aquellos.
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VI DE LO CLIENTELAR

La relación de los grupos campesinos indígenas, de la comuni
dad andina, con una forma estatal de poder podría hacerse remon
tar a la dominación del incario, atravesaría por nuevas modalidades 
con el Estado colonial y republicano, para reanudarse con el actual 
Estado moderno; donde adquiriría una originalidad diferente a los 
anteriores modelos de relación, ya que se establece sin mediaciones 
en base a una integración pol ítica directa e inmediata. En este sen
tido se puede sostener que la relación entre grupos andinos y Estado 
adopta, sobre todo a partir de los procesos de Reforma Agraria en el 
Ecuador, cuando la comunidad indígena se libera del sistema hacen- 
dario, prácticas políticas nuevas que suponen a su vez una forma de 
participación diferente de los grupos campesinos andinos en la esce
na nacional; todo lo cual no es ajeno a esa forma-clase con que el 
campesino ejerce su nueva condición ciudadana.

Ahora bien, este proceso político del que son sujetos los secto
res indígenas no se encuentra ausente de serias contradicciones, in
cluso más allá de las que aparecen en los términos de etnia-clase-ciu- 
dadanía. El Estado moderno en su intrínseca constitución y funcio
namiento establece determinados parámetros de participación polí
tica, que son extraños y disfuncionales tanto a la representación del 
poder como a la práctica de la politicidad de los grupos andinos. 
Los esquemas convencionales de la ideología política resultan toda
vía opacos a la manera de pensar y a la cultura indígenas, y la me
diación política de los partidos como forma de participación en la 
escena pol ítica nacional se sustrae habitualmente a las estructuras 
de la organización y de la movilización de los grupos campesinos an
dinos.

Imposibilitados para quedar en la marginalidad de lo étnico y 
obligados por otro lado a ocupar un espacio en la escena pol ítica na
cional, los sectores indígenas tienden a reproducir dentro de la mo
derna organización social del Estado capitalista un tradicional y es
tratégico comportamiento pol ítico: el clientelismo.

*  *  *
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El concepto de "clientela" acuñado para caracterizar las rela
ciones de poder dentro de sociedades de corte popul i sta, ha sido 
usado como definición del sistema de relaciones que en los pa íses 
andinos mantiene el Estado nacional con los sectores ind íqenas. La 
identificación de un Estado cl ientelar y de las relaciones que desde 
él se establecen con sectores populares, e -incluso o sobre todo ind í 
gEmas, no permitiría sin a l gu nas prec is iones pensar desde estOS como 
clientelares dichas relaciones. La necesidad de clarificar la natu rale
za y el concepto de cliente la desde el pensamiento y las prácticas 
del ind íqena andino es qu izás tan to más necesario cuan to que la 
etiqueta de cliente lar suele ser apl i cada también a l  con j u n to de com 
portamientos que l iga a dicho campesino ind ígena y a l a s  com u n ida· 
des andinas con los poderes y sectores sociales locales ; y de c lien te
lares se tachan sus relaciones con las autori dades y comercian tes de 
los pueblos, con los hacendados del lugar, etc. 

El concepto de "clientela" está cruzado por u na doble relación 
económica y poi ítica, ambas fuertemente personalizadas, y supone 
un sistema de intercambios desiguales no sól o  por la diferencia so
cial que separa a las partes involucradas en él, sino también por los 
mismos contenidos de l intercambio, que pueden ser valorados dis
tintamente de acuerdo a su referencia al diferente ethos de los part
ner y a sus parámetros de evaluación. En este sentido, el caracter 
"desigual" del intercambio en una relación clientelar no es fácilmen
te identificable en sus contenidos, si se toma como criterio el uni
verso de valores de ambas partes, ya que en ta les casos la r1atu raleza 
del inte rés, beneficio y necesidad, se encontrará determinado por el 
contexto socio-económico y poi ítico de dichas partes y aún de la 
misma re lación.  

Es evidente que dentro de la natu raleza de los contenidos in· 
tercambiados se puede establecer un flujo diferencial de bienes 
"económicos" por una parte y de bienes "sociales", simbólicos, po
l ít icos o rituales por otra, y aún estos últimos podrían ser a su vez 
i ntercambiados entre sí por las partes de una relación. Sin embargo, 
y ya aqu í entramos en el área propia de nuestro análisis, cabe pre
guntarse, al tratar de u n  sector soci�l  indígena más todavía, dónde 
comienza y dónde termina el carácter económico, social, poi ítico y 
simbólico de un intercambio. Y lo oue resu lta más difícil aú n: con 
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qué criterio dentro de todo este universo de valores sociales podrá 
medirse esa desigualdad que parece definir la relación clientelar?

Si de los contenidos pasamos al análisis de la forma del inter
cambio, sería posible aproximarnos al carácter desigual de la rela
ción clientelar cuando ésta se establece sobre la sujección o depen
dencia de una de las partes respecto de la otra. Ahora bien, en tal 
caso esta aproximación más política al fenómeno de la clientela 
nos remite a las condiciones sociales de los participantes en tal re
lación, las que tienen que ver con las necesidades y requerimientos 
que cada una de las partes invierte en tal relación, pero que también 
se encuentran determinadas por factores culturales y de status.

En cuaiquier caso, lo que parece prevalecer en una relación 
clientelar es un flujo de intercambios cualitativamente diferentes 
(no por ello necesariamente de naturaleza desigual), pero tendien
tes a generar y reproducir un sistema de dependencias y de lealtades 
fuertemente personalizadas entre las partes, y en el que una de éstas 
mantiene su dominación sobre la otra.

Con todo esta caracterización del "clientelismo" debería ser 
pensada dentro de la ideología y de las prácticas sociales del campe
sinado andino, para entender cómo este tipo de relaciones, el "clien
telar", se adapta a ciertos esquemas de la cultura y sociedad andi
nas, pero al mismo tiempo éstas imprimen a dicha relación un sello 
de particularidades propias. De preguntarnos dentro de qué matriz 
socio-cultural andina podría adecuarse la relación "clientelar" ob
viamente pensaríamos en la ideología de la reciprocidad en su ver
sión asimétrica. Las sociedades andinas, bajo los diferentes proce
sos, formas y niveles de dominación a los que se han encontrado his
tóricamente sujetos (el de la hacienda incluido) han tratado de re- 
funcionalizar estas relaciones de dependencia dentro de sus tradicio
nal interpelación a la reciprocidad, suponiendo que el flujo de bie
nes y servicios exigidos por las autoridades y sectores dominantes 
"debía" tener ciertas formas de retribución. Y de hecho el indíge
na andino siempre ha supuesto que esta retribución era "debida" 
-com o deuda del poder— , y de alguna manera más o menos real o 
imaginariamente ha actuado en referencia a ella.

La ideología de la reciprocidad ha hecho que la retribución
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aún en sus aspectos más imaginarios tuviera el efecto de amorti
guar, por una parte, la relación de dominación, y de conferir, por 
otra, al campesinado andino una serie de recursos y mecanismos 
por los cuales vehicular sus interpelaciones y demandas al sector 
dominante y sus autoridades. Hasta tal punto que esta permanen
te expectativa y solicitud de retribución ha ido determinando las 
mismas relaciones de desigualdad impuestas por las formas de poder 
y de autoridades estatales.

En consecuencia, el clientelismo como forma de comporta
miento del campesino indígena ante instancias y actores del poder 
ha solido ser caracterizado como una relación desigual, "asimétri
ca'', de dependencia y sujección; pero se ha considerado menos que 
dentro de una estructura de dominación un tal comportamiento su-, 
ponía por parte del sector dominado el establecimiento de ciertas 
reglas de intercambio y un cierto control de los términos de una re
lación dominante. Por procedimientos rituales, por un hábil manejo 
de la ideología de la reciprocidad, por las interpelaciones personales 
investidas en la relación, el campesino andino obtiene un doble efec
to: proyectar sobre un sistema de dominación exterior las catego
rías que rigen las relaciones sociales dentro de su propia cultura, y la 
posibilidad de desplegar determinadas estrategias y negociaciones en 
su relación con los sectores dominantes.

Si la fórmula clíentelar es funcional para el campesinado indí
gena y no resulta tan disfuncional para los sectores dominantes más 
tradicionales (comerciantes, hacendados, administradores del poder 
local en las sociedades rurales), que se encuentran más directamente 
relacionados con aquel, no deja sin embargo de plantear un proble
ma político cuando se proyecta al sistema de relaciones entre la co
munidad andina y el Estado moderno, aunque éste haya de adaptar 
sus prácticas a una racionalidad diferente de la que posee el funcio
namiento de sus aparatos. Pero esto crea un dicotomía dentro de la 
relación etnia-Estado, segmentando aquellos espacios/tiempos de la 
relación clíentelar de los que constituyen los mecanismos más con
vencionales de una integración a la sociedad y Estado nacionales. 
La renuencia del campesinado andino a adoptar las formas más ins
titucionalizadas de participación política aparece como un procedi
miento para mantener una marginalidad y autonomía relativas fren
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te a los procesos pol íticos, haciendo que sus comportamientos (en 
términos de alianzas, adhesiones, opciones electorales, etc.) tengan 
siempre algo de imprevisible, se encuentren sujetos a los cambios 
más inesperados, tomen posiciones en apariencia contradictorias. 
Una aparente indefinición política del campesinado indígena lo con
vierte en un actor político fácilmente manejable pero difícilmente 
controlable. Es como si el indígena actuara en la escena política 
nacional pero estuviera en realidad desempeñando en ella un papel 
que pertenece a otra acción política. Una de las muestras más cla
ras de su ambigüedad en la representación de lo pol ítico del campe
sinado indígena es la asincronía que tienen muchas de sus moviliza
ciones y eme;gsncias, como si sus coyunturas no coincidieran nece
sariamente con las coyunturas nacionales, su fácil transición de mo
vimientos de integración a los de ruptura, sus estrategias y formas 
de acción más impresas por la adscripción a respuestas concretas a 
una situación dada que por planteamientos a más largo plazo.

Si desde una versión muy moderna y estatal nos interrogára
mos por la "definición política" del campesinado indígena, nos en
contraríamos con una insoluble aporía: posee el campesinado andi
no una ideología política? es ésta susceptible de ser pensada desde 
los parámetros ideológicos y políticos de lo nacional-estatal? no 
será más bien su representación del poder incompatible con los es
quemas del quehacer político nacional?

Esto mismo hace que cuando se habla, y cuando hablamos, del 
"proyecto político indígena" se haya de pensar en algo no realmen
te descifrado, que no tiene una forma clara, y definitiva, que más 
bien se va diseñando a todo lo ancho de sus prácticas socio-cultuales 
como un proyecto "diferente" al pautado por el Estado nacional, 
pero que en sus manifestaciones concretas no carece de referencias 
a éste. Aunque "contra el Estado", lo étnico no se piensa a sí mis
mo sin el Estado. Pero, y esta sería su postrema contradicción, 
mientras que el tipo de propuesta estatal hacia los sectores indíge
nas supone de una u otra manera un discurso modernizante, y mol
deado según su propia forma-pol ítica, el núcleo ideológico pol ítico 
más consistente del proyecto indígena sigue nutriéndose en gran 
medida de formas tradicionales de identificación. '

Lo clientelar, y lo que ello implica como formas, relaciones y
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organización de lo político, diseña uno de tantos espacios, compor
tamientos y discursos que ubica a los sectores indígenas al margen 
de los marcos de la acción pol ítica establecidos por el Estado. Al 
sustraerse habitualmente a las prácticas de clase, a las de los partidos 
políticos y a las que se inscriben en los aparatos estatales de partici
pación, la comuna andina no se encuentra dentro del horizonte de 
legitimización de lo pol ítico, y en tal sentido sus prácticas de poder, 
e incluso o sobre todo sus prácticas y discurso étnicos, más que ser 
considerados como "pre-pol ¡ticos" — como los conceptual iza Quija- 
no(31), pero como los piensan otros muchos autores - lo  que hacen 
es afirmar una forma diferente y alternativa de hacer política. Si 
el Estado es un fenómeno histórico, no es su "form a" de constitu
ción de lo político lo que puede definir la naturaleza de toda posi
ble politicidad. En este sentido hablar de "pre-politicidad" en refe
rencia a determinadas "estrategias complejas del poder" como pue
den ser las que se practican en y desde grupos como las comunida
des andinas supone no sólo un ocultamiento de la sustancia misma 
de lo político, sino y sobre todo el ignorar la especificidad no tanto 
pre-estatal (pre-pol ítica) cuanto anti-estatal que puede tener una tal 
forma de poder o de politicidad.

(31) Los estudios de Quijano (1979) nos merecerían una atención particular 
tanto para rescatar algunas de sus apreciaciones como para discutir otras. Por 
ejemplo, nosotros consideramos que la "actitud de creciente rechazo del orden 
institucional" (p. 119) no es sólo inherente a determinados movimientos cam
pesinos indígenas sino a la misma reproducción del orden poli'tico constituido 
por la misma comunidad andina; lo que vendría a confirmar una diferente ca
racterización de los movimientos (sindicales) del sector cholo o mestizo de 
aquellos (comunales) propios del sector indígena).
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F I N A L E

"Huayculi no tiene gobierno. No hay ningún tipo de cuerpo 
político. Ni consejo de ancianos, ni convenciones de jefes de fami
lia, ni acuerdo formal de parientes, ni deliberaciones, ni pronuncia
mientos hechos por los ancianos sabios ni por los jóvenes fuertes. 
La riqueza no tiene prerrogativas ni autoridad. Nadie decide por los 
demás y nadie manda. No hay quien diga dónde y cuándo se cele
brará una fiesta, ni nadie para organizaría o dirigirla. No hay ningu
na persona con poder legal para resolver los conflictos entre los veci
nos. No hay alcalde, ni curaca, ni persona principal" (Goins, 1967,
p. 160).

Era demasiado seductora la tentación como para no retomar 
' este dato de la etnografía boliviana, que además de servir de inclu
sión a nuestro "preludio de Challa" nos fondeara en lo más recóndi
to de la politicidad de la comunidad andina.

El tenor de la cita que rescatamos tiene más de cuatro siglos de 
antigüedad y puede encontrarse en numerosos testimonios de la et
nografía colonial, allá por los albores del descubrimiento americano 
(32). Su actualidad sigue señalando la vigencia etnocéntrica de una 
antropología política, que encuentra dificultades para pensar la par
ticular naturaleza del poder y de la politicidad en grupos como los 
andinos.

Es verdad que en Huayculi no había más autoridad oficial que 
la del corregidor, impuesto por la administración estatal; pero el ca-

(32) El texto de la primera ilustración publicada sobre el Nuevo Mundo mar
cará una pauta para la etnografía posterior: "Las gentes andan así desnudas. . . 
todas las cosas tienen en cdmún. . . Además se comen unos a otios. . . .  Y no 
tienen gobierno” . EAMES. Wilberforce, “ Description of a Wood Engraving 
lllustrating the South American Indians (150b)". en Bulletin of the New York 
Public Library, 26, p. 756. 1922. La falta de jefes, de autoridades, de vida po
lítica en general, es observada por la antropología colonial y aún postei ioi men
te por la "antropología de las Luces" del siglo XVIII  romo una de tantas caren
cias del estado salvaje o primitivo, y asociada con frecuencia a los tabús funda
mentales de la civilización (el incesto y la antropofagia).
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rácter fuertemente integrado de la realidad social de Huayculi hace 
que sea la organización del parentesco la que proporciona «I arma
zón político, siendo los grupos familiares los que hacen de una cier
ta estructura de la autoridad la principal condición de su organiza
ción política. En una sociedad en la que de los 300 habitantes más 
del 9 5 %  se identifican con 24 de los 29 apellidos diferentes, los 
que representan sólo 10 linajes distintos, se comprende que las rela
ciones del poder y de la autoridad no aparezcan visualizadas como 
una categoría "exógena" a las redes familiares y del parentesco; que 
toda autoridad emane de esta trama de las relaciones interfamiliares 
y de las alianzas parentales; y que la misma naturaleza de lo político 
tenga que ser interpretada tanto en sus actores, formas de gestión y 
eficacia con parámetros diferentes a partir del hecho que lo político 
no sería más que una forma exaltada del parentesco y por consi
guiente una forma exaltada de la reciprocidad y de la solidaridad.

Esto no significa que la politicidad en Huayculi se reduzca a las 
relaciones de parentesco o quede asimilada a éstas. El sistema de 
"cargos" para la fiesta de San Miguel supone una ritualización del 
prestigio y de los compromisos (socio-económicos), entrelazados 
con las redes de prestaciones, retribuciones e intercambios, que sí 
ejercen una forma de control político del grupo sobre cada uno de 
sus miembros, y que contribuye a mantener y reproducir la existen
cia de un pueblo basada en una fuerte cohesión interna, en las adhe
siones y lealtades de sus grupos.

En esta eficacia del parentesco sobre la armonía social de los 
pobladores de Huayculi no está ausente un pacto político: el que 
permite aislar a la única autoridad nombrada por el gobierno, el re
gidor,. reduciendo toda la gestión de su poder a la convocatoria 
anual para el arreglo del camino. Detalle curioso y por demás signi
ficativo, el regidor hace este llamado recurriendo al penoso procedi
miento sancionado por la costumbre de subirse al cerro y "vocear" 
la invitación a los diferentes sectores del pueblo. Este ejercicio de la 
autoridad le cuesta un penoso esfuerzo, ya que a él no se le permite pa
ra este fin el uso del estilo informal de rr comprometiendo la participa
ción familia por familia, como sí hacen los otros pobladores para 
pedir un servicio cualquiera a sus parientes o vecinos. De actuar así 
el regidor.nadie acudiría a su minga. Más aún la concurrencia a este
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trabajo, que tiene lugar pasada la época de las lluvias, depende tanto 
de la buena voluntad de los habitantes de Huayculi , que impúne
mente o mediante una multa casi simbólica podrían ausentarse de 
él. 

El regidor no tiene nada que hacer en el pueblo, como si la 
buena conducta de los vecinos de Huayculi actuara como un amisto
so boicot al ejerci cio de su autoridad ; sólo muy de vez en cuando se 
limita aquel a escuchar la deposición de las quejas de dos raros liti 
gantes, siendo este ceremonial suficiente para que el asunto quede 
resuelto, o listo para su definitiva resolución a cargo de los buenos 
oficios de los familiares de ambos. 

La falta de autoridades identificadas, de funciones y de actores 
poi íticos, no significa que la autoridad no sea reconocida al margen 
de sus i nstituciones o mecanismos convencionales. El hecho que un 
comunero como S . M . , que no es  de los más ricos, pero que sí  cuenta 
con extensas redes familiares. posea un reconocimiento dentro de la 
colectividad, se basa sobre los dos pri ncipios fundamentales que ca
racterizan el liderazgo o autoridad tradicionales en los grupos andi 
nos: "puede hacer un discurso solemne e i ngenioso" (el don de la 
palabra) ,  y "sobre todo ayuda a los demás" (la generosi dad ) .  

Por qué nuevos procedimientos y e n  base a qué refuncionaliza
ciones de sus nuevas condiciones socio organizativas y de su relación 
con la sociedad y el Estado nacionales sigue la comunidad andina re
produciendo una forma de poder colectivo, son cuestiones sobre .las 
cuales cabe hipotetizar y a partir de las cuales es posible desarrollar 
una hermenéutica que despeje las más diversas situaciones y formas 
de politicidad de la comunidad andina. Si ya Tristan Platt descu 
br ía e n  e l  poder dual tradicional, e n  l a  autoridad d e  dos curacas, 
una "técnica aymara", que podríamos considerar panandi na, para 
mantener en equilibrio a las diferentes unidades sociales e impedir 
de esa manera la consolidación o monopolio de un poder· centraliza
do "que pudiera desconocer la dinámica de los i ntereses de los i n
dios de base", un mismo criterio i nterpretativo se podr ía aplicar a 
esa otra dualidad del "poder formal" del Cabildo y de las estructu
ras poi íticas "no formales" de la comunidad; a la ausencia real o 
aparente de autoridades convencionales; a la gestión ineficaz de es
tas o a la adhesión ·que un grupo o comunidad puede prestar al ejer-
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cirio de la autoridad de sus representantes. Cuál sea la racionalidad 
política que opera bajo estos comportamientos y diferentes situa
ciones, sigue constituyendo el planteamiento clave a partir del cual 
nos parece posible una indagación coherente.

Huayculi ha podido cambiar mucho en los últimos años, como 
han cambiado y siguen transformándose los distintos modelos de 
comunidades andinas. Pero tras las modificaciones socio económi
cas y políticas cabe todavía continuar indagando ese tradicional 
substrato de lo político, esa particular forma de la organización de 
la autoridad y del poder comunal, que sigue siendo constitutiva de 
los grupos andinos y del fenómeno comunal, de su reproducción co
mo una micro-sociedad al interior de la sociedad nacional, y en defi
nitiva de su proyecto étnico como un proyecto histórico "diferen- 

.

La originalidad de esta llacta del valle cochabambjno, satélite 
entre la capital del departamento y Cliza, fuertemente articu
lada al mercado a través de su producción de trigo (muy superior 
a la de sus cultivos de maíz), y donde el transfondo indígena andino 
ha cedido desde hace tiempo a un amplio proceso de "cholización", 
no deja de constituir un ejemplo del encubrimiento de lo político 
bajo las realidades socio culturales. También en Huayculi la verda
dera naturaleza de lo político no es visible; debe ser pensada, re
construida, interpretada a-partir de otros parámetros.
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